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DR. FRANCISCO VENEGAS TREJO 

DIRECTOR DEL SEMINARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y AMPARO 

FACULTAD DE DERECHO 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

PRESENTE. 

Por este conducto me permito remitirle la investigación titulada "Análisis y 

perspectivas del Marco Constitucional de la Educación en México", que 

presenta el C. Tonatluh Arrlaga Sánchez. con número de cuenta 0942573D-2; 

con la finalidad de obtener el grado de Licenciado en Derecho, bajo la dirección de 

un servidor. 

En dicho documento el autor realiza una investigación an la que incluye el 

pensamiento de diversos filósofos que se han presentado a lo largo de la historia 

de la humanidad. de los que destaca las ideas más importantes que tuvieron en la 

evolución del pensamiento y lo que el denomina. una ptaneación educativa, con lo 

que denota no soto la estructura que la educación debe tener, sino el perfil y los 

principios generales que debe cubrir la educación. 

De esta forma Tonatiuh Arriaga analiza sucintamente el pensamiento 

desarrollado por Aristóteles, sin dejar de hacer mención a Sócrates y Platón, en su 

concepción de la formación del ser humano, en la que implícitamente se lleva a la 

educación, para pasar a hacer una reseña de los principales hechos que se dieron 

en la Edad Media, como un proceso de generación de cultura que desembocó en 

el Renacimiento como predominio de la visión Occidental en el mundo. 



Posteriormente da un salto en la historia, para analizar los postulados y 

aportaciones de René Descartes en su Discurso del Método, al cual da la 

trascen,dencia de ser fundamento del sistema de estudio mundial; además incluye 

el pensamiento de David Hume del cual menciona su pensamiento utilitarista del 

cual rescata las ideas pragmáticas que maneja; para analizar las ideas que la 

corriente naturalista maneja, como son los conceptos de libertad que Voltaire 

establece o las tesis que elaboraron sobre la educación Rousseau y Pestalozzi, 

que tanta influencia han tenido en esta materia; asimismo destaca de autores 

como Kant y Hegel el combate al utilitarismo, para imprimirle fundamentos de 

carácter ético, con lo que se cambia esa percepción y se adecua el pensamiento y 

las ideas a un entorno tanto social como natural, teniendo un desarrollo acorde 

con la circunstancia en la que se encuentre cada pueblo y sobre todo propiciando 

un ambiente ético y de constante mejoramiento. 

Pasa a hacer un análisis de Augusto Compte, fundador del positivismo que 

tanta influencia tiene aún en el sistema que rige al mundo y por supuesto, pasa a 

analizar a dos autores que desarrollan una postura más moderada de lo que la 

corrient~ netamente positivista propone, como son Ortega y Gasset y Bertrand 

Russell, de los cuales establece una postura más moderada sobre la influencia del 

positivismo en las ideas educativas y los programas que estos autores establecen 

para lograr una mejor conducción de la materia educativa vista ya como una 

política de Estado. 

Después de haber analizado las posturas de esos autores, pasa a analizar 

las ideas que diversos mexicanos han tenido respecto a la educación, entre ellos 

José Maria Luis Mora. Justo Sierra, José Vasconcelos, Alfonso Reyes y Pedro 

Henriquez Ureña, de los cuales destaca sus ideas influenciadas profundamente 

por el positivismo, y el perfil nacionalista y regionalista que intentaron imprimir a su 

concepción de la educación, destacando las cualidades de la raza latina y las 

ideas de superación e integración que en ella debía existir. 
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Termina el primer capitulo destacando las características que guarda el 

derecho a la educación. en las que establece que presenta una dualidad, ya que 

no solo es un derecho de la sociedad al cual corresponde correlativamente una 

obligación de hacer del Estado; sino que también éste participa con aquella en su 

planeación y programación. lo que se traduce en una potestad y rectoría en tan 

importante ramo, por lo que se encuentra facultado para dictar la política educativa 

nacional. 

En el capitulo segundo. el autor realiza un análisis de los preceptos que las 

diversas Constituciones que han regido en el país contemplaban acerca de la 

educación, en donde destaca la Constitución de Cádiz de 1812, por ser la que 

más atención ponía a este rubro, ya que las posteriores no tenían una profunda 

regulación de ésta, hasta fa Constitución de 1857, en la que se comienza a tener 

una política educativa de Estado, basada en la amplia libertad de educación, 

asimismo, realiza un análisis de la propuesta de Reformas a la Constitución de 

1857 de Carranza en lo que corresponde al ramo educativo y los principales 

debates del Constituyente de 1916·1917. en los que hace notar los cambios y 

posturas que se presentaron al interior de éste, para posteriormente pasar a 

estudiar las diversas reformas al Articulo Tercero Constitucional, y hace breves 

cometarios sobre la denominada "Ley Indígena" por lo que respecta a el ramo de 

estudio. 

Es así como pasa a un tercer capitulo de Derecho Comparado en el que 

analiza la estructura que diversas Constituciones contemplan para la materia 

educativa en el mundo, en fas que encuentra variadas figuras y fórmulas para 

contemplar la política educativa y garantizar el ejercicio de este derecho para la 

población, sobre todo en los paises latinoamericanos que guardan la característica 

de profundizar en la regulación de la educación, mientras que paises como 

Francia, Italia, España y Estados Unidos reservan muy poca de su regulación a 

tan importante ramo, de las figuras que estudia en diversas Constituciones, 

haciendo un cuadro comparativo de las principales características que guardan las 
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Constituciones que analizó; cabe destacar que retoma las más destacadas para 

adecuarlas a su propuesta de reforma al Articulo Tercero Constitucional. 

En su último capitulo Tonatiuh Arriaga realiza comentarios y anotaciones 

acerca de cada párrafo del actual Articulo Tercero Constitucional, en el que 

destaca su evolución y gestación histórica, citando las diversas iniciativas y 

exposiciones de motivos de las reformas que originaron la redacción actual del 

mencionado articulo, en donde plantea que se ha realizado una federalización de 

la educación al transferirse facultades de los Estados -en su detrimento·, hacia la 

Federación, situación que analiza a la luz de la evolución histórica y los 

documentos en que basa sus argumentos; también hacemos notar el seguimiento 

que da a la concepción laica de la educación, en la que con motivo de la Reforma 

de 1992 sostiene se ha perdido este principio en las instituciones de educación 

básica y normal. 

También hace un breve análisis de la Ley General de Educación en la que 

comenta .los· diversos aspectos en los que se refuerzan las facultades de la 

Federación en detrimento de su libre ejercicio por parte de los Estados. 

Posteriormente para plantear su propuesta destaca la situación actual del 

Sistema Educativo Nacional en cifras, lo que es un material de apoyo para ilustrar 

de mejor manera las ideas que expresa en su propuesta, en dichas cifras algunas 

estimadas por el autor hace notar como los Estados participan ampliamente en la 

impartición de educación básica concretamente la primaria y la secundaria, que 

son aquellas en las que el Ejecutivo establece su planeación directamente y los 

Estados deben atender dichas disposiciones, mientras que en los grados 

superiores, de bachillerato en adelante, desciende la participación de éstos, 

aumentando la de la Federación y Jos particulares, con lo que evidencia las pocas 

posibilidades de los Estados de impartir una Educación propia, situación contraria 

a Jo que se disponía en el texto original de la Constitución de 1917. 
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Pasa de esta forma a elaborar una propuesta de actualización al articulo 

Tercero Constitucional, en donde replantea la participación de los niveles de 

gobierno en su planeación, así como la obligación de los particulares a impartir 

educación laica, e introduce una regulación de la programación en los medios de 

comunicación de la información que transmiten en los diversos horarios. 

Por lo anterior, considero que la investigación realizada por el C. Tonatiuh 

Arriaga Sánchez reúne los requisitos de forma y de fondo exigidos para ser 

presentado como Tesis con el objeto de obtener el grado de Licenciado en 

Derecho que otorga nuestra Universidad, por lo anterior, doy mi aprobación a la 

citada investigación, para que se continúe con los trámites que correspondan. 

Sin otro particular por el momento, reciba de un servidor un cordial saludo. 
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INTRODUCCIÓN. 

La presente investigación nos plantea la posibilidad de reformar la estructura 

educativa a nivel constitucional bas:índonos en datos de carácter histórico para poder 

comprender de una forma adecuada la evolución de nuestro sistema educativo. con el fin de 

interpretar adecuadamente su confonnación y poder •·enlizar una propuesta lo 

suficicntemcnte viable para lograr un mejoramiento dc este imp011antisimo ramo. 

Se comienza la investigación con referencias n diversos autores que .a mi·~~tra 
consideración hnn marcado una pauta en la generación de conocimiento y sobre t~dci ·han· 

visto las limciones que en su conjunto se deben llevar dentro de una sociedad. illcluyendo.la 

función educativ;l. y la lb•,ma ·como sc dcbc deselilpcilnr esta. para asi.fonnar una:b1Í~e 
teórica en la que se rcnejen las diversas ve11ientcs del pensamiento que pcnnitan fonmmíos 

un critcrio mas amplio de la impo11ancia que tiene la educación dentro del Estado. 

Pasamos a analizar posteriormente a los principales autorcs naci01mles que a lo 

largo de la historia han establecido pcnsmnicntos acerca de la función educativa y las 

características que esta debe tener en nuestro país. 

Asi es como ate1Tizamos todas esas vc11ientcs doctrinales en la concepción del 

derecho a la educación como una dualidad en la que se ve investido el Estado de facultades 

de planeación de ésta y a su vez. se ve obligado a impartirla y garantizar las condiciones 

mínimas de infh1estructura para que la población tenga acceso a la educación b:ísica 
. . 

obligatoria. así como elaborar una estructura que pe•mita a la población que asi lo desee. 

tener acceso a la educación superior, garantizando a través de su vigilancia que esta se de 

en fomm objetiva y acorde a los principios rectores de esta materia. 

También realizamos un breve análisis de las diversas regulaciones que se dieron en 

los textos constitucionales que han estado vigentes en el país. en dondc encontramos que 

después de la Constitución Gaditana de 181:! es hasta la Constitución de 1857 cuando el 

Constituycnte establece disposiciones de carácter •·elcvante para la regulación de la 

educación. pues anteriormente por un principio de distribución de competencias -en el caso 



de las Constituciones Fedcrnlcs- se· reservaba a los Estados y In Federrición solo-tenia 

injerencia en el Distrito Fcdcrnl y los Ten·itorios sobre esta materia: Para llegar ni texto 

original cÍel nrticulo 3" de In Constitución de 1917 y posteriormente ;.evis~r la evolución de 

~sic importantísimo precepto a la luz de las relonnas que ha sufi·ido; en ~sic caso. a pesar 

de que en el proyecto apmbado originariamente parn la presente irwestignción no se incluía. 

consideramos corwcnienlc adicionar la relonnas que sohre la materia se realizaron a la 

ti·acción XXVII del articulo 73 Constitucional. así corno un resumen de las principales 

pt,sturas que se asumieron c:n los debates dd Congrc:su de la Unión con moiÍ\'o de las 

primeras cinco ret<,rnms al articulo 3" Constituciunal. aun cuando debemos aclarar qtu: esta 

parte se compone de apreciaciones subjeti\'as de lus entonces protagonistas. que hacen sea 

un accesurin para esta in\'estigación. cnn la linalidad de que obser\'cmos las posturas que :1 

nuestra (lptica fueron mús destacadas th:ntro de las labores que el Constituyente Pe1111.1nente 

realizó 

Tambicn se realiza un anúlisis sucinto de la forma en que se regula esta facultad en 

las din:rsas Constituciones del Mundo. principalmente las latino:uneric:mas. en donde 

eneuntramos una regulación mús prollrnda y detallista que en nuestnl Constitución. 

nmnejúndose di,ersas liguras que consitkrarnos se insertaron aprO\·echando el principio de 

extrema rigidez constitucional. para garantizar a la población la satisfacción de este 

irnportante derecho. asimismo encontramos ciertas peculiaridades en tomo a las· figuras que 

manejan. corno un ptlrcentaje especifico de su presupuesto para destinarlo a este rubro. o 

bien. la l'lmna de: e' aluar los conocimientos adquiridos en las instituciones privadas de 

educación. ademús rc:suha interesante nbsc:r\'ar como C'onstitucit,nes corno la Italiana. la 

Franccs:1. l:1 Norteamericana y la E~p:uiula regulan en l'lmna muy poco profunda este 

tkrccho. gozando est:ls naci<>nes de un nivel educativo elevado. 

l'or último. no podemos dejar de hacer mención de los comentarios realizados a 

cada trnu de los p;\rrali.'s del articulo 3" Constitucional que elaboramos. en donde en 

particul:ll' hacem<>S relcrenda a SU origen y evoluciún. consultando Jos documentOS en Jos 

que se exponen los motÍ\os que desembocaron en su aprobación. haciendo criticmt al 



proceso de fedcrálizaéión qúe tia sufrido 'el sistcri,a-é<lücatl\'O' naéio~al y;lá'desregulación 

del laicismo en la educación básica impm1idh p~rlos piit1iC¿·lares., 

De esta fonna se realiza una propuesta de refoni1as al m1!culo 3'' Constitucional en 

donde destacamos una mayor pm1icipación de.los Estadb~et; 1~ e~~f~nna~iÓrí d~ISistema 
Educativo Nacional. con el fin de que actúen de f~n11~ ~~ti va e;, la detem1inaciónde planes 

y programas de estudio, fomentando el desan·oBo de. ~Ónocil~1ientos re~lo;mles para una 

mayor comprensión y aprovechamiento de. los ~ccurkos' que·_~e' tienen _en el ·país; además se 

propone quo: toda In educación básica y normal_ tenga el carácter' de laica. ¡Jara garaÍúiznr 1~ 
. . . . .. '• . :·. ' ' ' ... ·, \ ' 

libertad de cultos y respetando el principio histórico de separación de_ Estado_ y las iglesias. 

Se pretende lambicn establecer una fónmlla que proteja los recursos destinados a la 

educación con la linalidnd de evitar al máximo los recortes presupuestales en forma 

arbitraria, pudicndose lograr estos solo en situaciones de carácter extremo, pues In 

inestabilidad económica mundial e interna nos hace reflexionnr que una disposición estrictn 

en este rubro puede ser contraproducente a los fines que engloba la Constitución y que son 

torea del Estado; por lo tanto, consideramos que con esa lonnula se protege de mejor 

mnnera el presupuesto destinado a este campo. 

Es así como se desarrolia la presente investigación que pretende ser una altemativa 

más con el carácter de viable en la constante perfección y mejoramiento del Sistema 

Constitucional Mexicano y en este caso del Sistema Educativo Nacional. 
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CAI'ÍTULO l. I'RINCII'IOS FliNIMI\IENTALÉS DE Lt\ lmliCACIÓN Y EL 

Dt:RECIIO A LA 1-:DlJCACIÓN. 

En este capitulo estudiaremos los principales postulados que sobre la educación se 

han escrito, procurando tener una visión evolutiva y panorámica de las diti:rentcs corrientes 

y concepciones que se han elaborado respecto a esta materia. para ello analizaremos las 

posturas de algunos pensadores que se han preocupado por hacer d~ la educación un motor 

del progn:so, impa11iéndose esta de turma homogénea e institucionalizada. es decir. las 

principaks corrientes que conciben a la educación como una política a seguir, con 

cottocitni~ntos uni\'crsalcs y adecuados a una circunstancia histórico social Jctcrn1inaJu. 

plancúndL'SC ésta para una generalidad. constituyéndose asi un derecho. 

Arribaremos al anitlisis de algunas doctrinas que pensadores tm:xicanos han 

apnnadn com<' parúmctros gencrah:s de la educación para nÍicstro ·país. lo cual nos d:mí los 

matices suticientes para justiticar nuestro sistema actuitl y por que no. darnos las bases de 

una e\·oluciún del mismo. pudiendo complementarse con las· regulaciones que se han 

implantado cn otros paises y que analizaremos en c1· capitulo tercero de la presente 

investigación. 

,\simismo. una \'cz que hayamos analizado las posturas de los di\'crsos autores 

,·crcmos por que en el mundo jurídico se concibe a la·~ducación como tu{dci·edto' s~cial y n 

su \'ez como una potestad del cstm.Ío para Íl~var u~abo 'ta pinn~~f~ióll'~'de .la· 'tnistit:Í. 

asumiéndose ésta como una pulitica a corto y largo plazo qúc sea tií\~i'lí¿¡;t;;¡;;;;~tit;r~iü 'ti;rÍt 
el progreso generando en la sociedad la capilaridad so~inl sutidén;~~;,;ra. n~t;ttcíicí·. un 

desarrollo sostenido en d Est:tdo. '· ···-·~. 

1.1. I'IUNCII'AI.t:S I>OCTRINAS EN i\tXTERI,\ I~DUCkrt\iJ\. 

;\n:t)iCC1110S ClltOIIeCS k1s dil'erSUS p<:nsamientm: <jtÍc S~brC crpartkuJ:tr sé Jmn 

¡;estado a In largo de la historia d.: la IÍumanidad, muchos de los autot:cs ~JUC ':í.qüi ':~rcmus. 
nu han escrito un trawdo cxclusi\'0 sobre la ·educación. sinoqÜc'la .lt:uÍ. iti~e;·tildo en un 

contexto ¡;lnlml del sistema Slicial, otorgúndole a ést:l la impnrt;mcia que a sti. í,'unto.:dc .vista 



tiene dentro <lel sistema que proponen. y es asi como uno puede comprender· las 

dimensiones de una rama tan imp011ante. observando más objetivamente su verdadero peso. 

sn auténtica dimensión. o como José 011ega y Gasset sostenía. qne para ver un ~dificio 

completo no se podía ver desde sn interior. sino que se debía dar pasos atrás para qne de~de 

lejos obtuviénunos la perspectiva global del mismo y sns verdaderas dimensiones. 

1.1.1. Pcns:unicnto de Aristóteles uccrca de lu l'edugogíu. 

No se puede hablar de Aristóteles sin pensur en los otros dos lilósofos más 

impo11antes de. la antigüedad. como son Sócrates y Platón; Sócrates ti1e el gran maestro u 

origen de Jos otros dos. y mncho se habla de la snperioridad de Platón respecto a 

Aristóteles. pero considero qne simplemente son dos perspectivas de la vida derivadas de la 

herencia socrática. en donde Platón se inclinó por el :imbito ideul. mientras que Aristóteles 

llevó sns ideas por un aspecto más prugmático y adecuado a nna circnnstancia. 

Pero vayamos paso a paso. veamos estos dos antecedentes de nuestro filósofo y sn 

respectiva circunstancia, asi como su concepción sobre la edncación; por lo qne respecta a 

Sócrates dcsaiTolló su idea educatim en contra de Jos sofistas. estos fneron nna especie a 

decir de Abbagnano. de profesores itinerantes que iban de cindlid en cuid:1d. Literalmente 

sofista. significa el que hace sabios. y ellos basaban la fonnación en la ense11anza de la 

oratoria. que no es más que el arte de lmblar en público y convencer con lo que se habla y 

como el mismo antor sostiene: "Esta exigencia de pasar por un concienzudo aprendizaje 

oratorio es silt duda alguna el más imp011ante entre los factores que, en la segunda mitad 

del siglo V, áctenninan el repentino y espléndido florecimiento de la sofistica; pero a esto 

hablia que miadir la sed de cultura multifom1e y brillante que tenían sobre todo los jóvenes 

de las capas sociales más ricas. inclnso prescindiendo de las ambiciones políticas"' 

Lo que más h:s impot1aba a los. sofistas,. era· hi .enseñanza de la oratoria y se 

encargaban de enseñar a las altas clases de la ,época,· es decir, a la clase política, la cual 

debia persuadir a la población; entre los más destacados se encontraban Protágoras de 

1 ABBAGNANO. N y Visalbcrghi A; "liistoria de la P<-dago¡!ia", Edit. Fondo de Cultura Econilniica. 
Decimoquinta Reimpresión, MCxico, 200 l. Pi'1g. SS. 



Alxlera. Gorgias de Leoillini. 1 Jipius de E lis. -ellos esüibledéi'oil_ lus \•crdades como 

relativas. 1·educiéndolas a la opinión indi\·idual. lo qtle ·nos lleva n ·un sentido utilitario de 

Jus mismas. sin embargo. eso tnmbién tÍos condttcc n In introducción del concepto de 

libertml en In cducución. "Los solist:1s enset1ubnn d m1c de gobernnr sólo en el sentido de 

que cnseiiabun el arte de lucirse ante las asmnblens. cuando no fhmcnmente n servirse sin 

escrúpulos de todos los medi,,s, inclusive la demagogia y la violencia. para llegar ul poder. 

Pero en cambio no ensetiaban lo que un hombre debería saber sobre todas las cosas: en que 

residí:1 .:1 verdadero bien de la ciudad y por Hmto cual era n:rdadero bien pnra los hombres 

que la componi:m. Pretendían ensetiar la virtud. pero sólo enseñuhun u l1:1cer carrera. 

Aunqth! a decir verdud. en último término. ¡,es verdaderamente posible enseñar la virtud'/,": 

t\nte esto. Sócrates reaccionó contra fa idea sofistica al sostener que " ... el lin último 

de la lilosofia es fa educación moral del f1<>mbre". y esto lo comb:Úió según alirma 

Fnmcisc<> Larroyo "La filosotia socr:'ttica rechaza el relativismo: su método tiene el 

designio de obtener conocimientos universalmente v:'tlidos. Sócrntes hace del examen de si 

mismo un método tilosótico. Conócete a ti mismn: he ahi su principio. En efecto. el 

examen de casos cnncretos. ,-i\·idos por cada cual. es el medio para descubrÍ!' las ideas 

generales. los conceptos. Para averiguar. por ejemplo. lo que sea In justicia. lmce que su 

autor retlexi<'ne sobre una acción justiciera que haya experimentado y. mediante un an:ilisis 

pertinente. procura que ascienda al concepto (detinición) de esta virtud, a In idea Je In 

justicia. que todo hombre despierto puede reconocer. pues el criterio de vet'dad de Sóántes 

es un :mtropologismn general (es verdadero lo que parece n todos verdadero): Col\ estas 

ideas se plantea y resuelve el problema lilosóticn de la delinición de los- conceptos 

generales."·' 

Y se narra que Sócrates acudía a In plaza pública a enseñar :1 sus conciudadanos. 

pero :t diferencia de los sofistas. el no cobraba por trnnsmitir sus conocimientos y se 

ayudaba de la fiunosa "ironía socrútic:1". la cual consistía en interrogar al aparente sabio 

pant huccrlc.l caer en confhsiuncs y s..: conlicsc lhl suhi~., dd tcnm a tratm·- pnra esto Sócrates 

:Ídem. Piog. 6~-

r. 



se·do:clara ignorante del tema. pero después demostraba que el era más sabio, pues al menos 

sabe que no sabe. mientras que al aparente sabio terminaba perdido ante las preguntas dt: 

Sócrates. siendo este el método dialéctico. Una vez que se libraban los aparentes sabios de 

sus falsas apreciaciones. se pasaba a la tase constructiva. que era auxiliar a sus aprendices a 

exprt:sar verdades que han ido madurando. las cuales se adquieren en el buen vivir y que se 

deben explicar y hacer evidentes. es decir. expn:sarse. pam ello es necesario el diálogo 

nuevamente. tomando en cuenta al diálogo como un pequetio discurso. en contraposición 

con el gran discurso de los solistas; asi se llega al conocimiento, mediante lo que llaman 

mayéutica o heurística. que se resume como "el m1e de dar a luz en cada cual, de descubrir 

la verdad que debe orientar la vida"; y es que para Sócrates "Quien sabe lo que es bueno 

también lo practica; ningún sabio yen·a; la maldad solo provio:ne de la ignorancia, y. puesto 

que la virtud reposa en el saber. puede ensetiarse; más la vi11ud es la propia felicidad 

(cudaimonia en griego) del hombre. La convicción moral de Sócrates. en definitiva, es un 

intelectualismo eudemonista."' 

De Sócrates se ·pueden escribir muchas cosas. pero .debemos continuar con su 

sucesor. que fue Platón. el segundo gran filósofo de la antigüedad. quien se vio muy 

influido por Sócrates y sobre todo por su juicio. de ahi que, citado por Abbagnano sostenga 

"Vi que el género humano no podrá liberarse del mal mientras no lleguen al poder los 

verdaderos filósofos o los regentes del estado no se conve11irán por voluntad divina en 

auténticos filósofos."~ 

Bajo la impresión que le dejó ·la mue11e de su maestro, Platón desarrolla su 

pensamiento filosófico a criterio de Fr;néisco Lan;oyo en cuturo ·periodos: 

A) La docta ignorancia, la moral y la religióll::; En '~ste. periodo Platón defiende la 

enseñanza de Sócrates, partiendo de su ~illÍ:I sabe~.q~e no sabe (la docta ignorancia), . ..- . ' 

es como se configura la filosofia; pues nohayque fJj;rse en los objetos cognoscibles en 

' L,\RROYO. Francisco. Vcasc en el estudio prcclimi•iar ···Diálogos'' de Platón Edil. Pornía. S.A. Méxko. 
196-1. Púg. XI. 
1 Í<lcm. l'úg. XI. 
'ABBAGNANO. N y Visalbcr!!loi A Ob. Cit. l'úg .. 71. 
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· un primer momento. sino en la capacidad de ·conoce•'; de saber, 'en que consiste este 

"Sócrates no ofi·e,·ia los conceptos de la moral, la bondad. la justicia •. la prudencia.- la 

valentía. la temperancia ... Los busca. y. por ello. trata. de averiguar, primero, como 

encontmrlos."". por ello es por lo que ·Platón escribió Emiji·ón d de la StÍIIIidml, 

.-lpología tl<' Sócmf<•s, Critón o El Dch<'r. Carmides o tiC' la. Sa!Jiduria. ·Laques o dd 

l'alor. I..J:•ís o de la Amíswdy Ion o tic la Poesía. 

B) La polémica contra los solistas. el lenguaje, la educación, la retórica: En este periodo

desarrolla las conclusiones de la docta ignorancia. la cual en sentido positivo signiliea 

construcción del conocimiento, es decir. de los conceptos y del saber. en donde "sólo 

puede ense1iarse la virtud que es ciencia. en cuanto tal. por su propio canicter. universal 

y comlln a todos." l'or eso se llega a conceptos validos en todo tiempo y lugar. de esta 

.lonna "La educación. seglln el juicio platónico. es un movimiento interior y autónomo 

del alma. y no una transmisión externa de un individuo a otro. como proclama 

l'rot:iguras: lo cual es snlid:Jrin de otros errores de la propia COITiente ·que !'latón 

combate con energía"-, lo :mterior se desprende principahnentc de sus dililogos 

l'rortigoms o de los So.fi.Has, Gorgias o ele la u,•tórica y C'anilo o de la Propiedad de 

los .\'omlwc.l·. 

Cl La te,wla de las ideas. ~1 alma, el eros. Se dice que en este periodo es ctmndo ·se 

comicnz:t el pensamiento original de Platón, con la problcmiltica de explicarse la 

cuestión de aprender, en contm del postulado solista de que m1die puede aprender. lo 

que sabe y lo que no sabe. por lo que sostiene que mediante la reminiscencia el hombre 

mues de vivir ha vivido en otros momentos, por lo que el alma es inmortal y cuando se 

prcscnt:l en una \'ida actual, el hombre oll'ida lo aprendido en los otros mundos. pero lo 

puede recordar y recordando una cosa, puede ligarla con otras. por lo que aprende!' es 

recordar "Prueba de ello es que incluso un ignorante, opo11unamentc inteJTogado. como 

el esclavo de Mcnón, puede responder con exactitud acerca de las cosas que no ha oido 

hablar jamás. Este mito supone además de la idea de la inmo11alidad del alma, la 

crcenci:J pitagórica en la trasmigración. Pero según Platón. lo que ahí se declara puede 

c.xprcsarsc en t~nninns cstricl:lmcntc filosóficos. sin rciCrcncia alguna a creencias u 

'' Lt\RROYO. Fnuaci~co Vt:.Jsc ~~~ ciL-sllnlio introdurtivo "'L;.Is Leyes. Epinomis. El Polflico .. de Plutón Edil. 
Pornia. S.-\. T\IC"ico. 1'>7'J. Púg.. XI~. 



supuestos míticos, a sabcr,.que el alma está unida a .la naturaleza que debe conocer y 

que toda la naturaÍezu está unida en si misma, es decir, constituida por elementos 

conectados entre si. Por obra de su unidad con la naturaleza puede conocer a ésta; y por 

obra de unidad de todas las cosas que constituyen la naturaleza, el alma que llega a 

conocer una de esas cosas, puede. pa11 iendo de ella, conocer a las demás:·• Para que 

esto se presente se pm1e según el propio Lan·oyo de que en el mundo empírico las cosas 

cambian sin cesar, mientms que existe un mundo supra empírico que esta constituido 

por ideas, lus cuales son inmutables. perfectas y etemas, por lo que por las ideas se llega 

al conocimiento y es posible asi ense1iar y aprender, gracias a la idea es posible la 

ciencia y en consecuencia el aprendizaje de la virtud. En este rubro encontramos a sus 

obras Mcuóu o tic la l'imul, Symposio o d Brmq1wtc y Fedro o tic la Bcllc:a. 

D) L:t doctrina del ser. el universo. los niuneros. el hombre. In política: Partiendo del 

postulado que lns ideas son inmut:tbles. perfectas y etemas y el mundo material de las 

cosus es un constante lluir. entonces. no existiría puma de relación entre el 

conocimiento (las ideas) y l:t realidad. por lo que en estu etapa Platón aceptó que de1itro 

del mundo de las ideas existen diferencias. ya que estus dentro de In dinámica que se 

presenta. constituyen los modelos del mundo sensible, es decir. a lo que se aspirn. por lo 

que las cosas imitan a las ideas; entre las obras que indican esta postura son Teetetes o 

de la Ciencia, Fedóu o del Alma y La república o de lo Justo. 

De esta f01111a llegamos al conocimiento según la perspectiva de Platón, del cual no 

debemos olvidar que su concepción es idealista, pero también percibimos que una de las 

mayores preocupaciones de la antigüedad fue la de prepararse o. conocer al mundo 

prefiriéndose el ocio o actividad del pensamiento a otro tipo de actividades que recayeran 

directamente sobre mntelia, de esta fonna Platón en el libro VIl de "Las Leyes" expone que 

en cuanto a la educación "Es absolutamente imposible pasar este punto en silencio; pero lo 

que sobre el habremos de decir tendrá no tanto el carácter de ley, como el de instrucción y 

de consejo. En la vida privada y en el interior de las casas pasan inlinidad de cosas de poca 

im1JOI1:mcia. que no aparecen a los ojos del público, y que no se confonnan con las 

7 Ídem. Pilg. XX. 
'Ídem. l'i1g. XXII. 



intenciones del legisladt1r pcn·" dejrirsc llevm··del mal humor. del placer o de i:tialqüier otra 

pasión resulta qtii: las costumbres de los ciudadunos no tienen nada de parc!cido ·ni de 

semejunte entre si. lo cual es un mal muy grande para lós Estados ... mñs por otra·pa.J1e el 

h:ibito que se adquiere de traspasar lo justo en cosas peque1ias, que se i·epiten 

continuamente, hace que de esto se pase tacihnente a la violación de las leyes escritas. de 

manera que es muy dificil hacer reglamentos sobre esta materia y al mismo tiempo es 

imposible dcjur de hublur de ella."'' Y es que en los libros 11 y VIl de dicha obra. el autor 

maneju la ideu de intervención del legislador en In nctividud fommtiva de los hombres. por · 

lo que toca el tema de la educución y dictn los pnr:imetros á seguir pe•· la comunidad a 

trnv.!s de recomendaciones que sir,·un pum conducir de mejor fom1a a la sociedad y obtener 

mejores resultados del Estadü. 

Pero no debemos ,,Jvidar que una de lus obrns que en vida realizó Platón liJC In 

Aeudemia. considenml\O n estn et,mo un ccntro educutivo yu constituido y no como sus 

prcth:cesores que cnseoiaban en la Plaza Pública. " ... la Academin. timdada hacia 387 en los 

Jardines de Academo. cerca de Atenas. constituye: la primera institución docente de 

enseoianza superior. Su r.:glam.:nto, biblioteca, musco. aulas. habitaciones dcstinadas a 

maestms y estudiantes. etc .. son recursos nue\·os y muy eficaces para el cultivo del saber. 

La escuela trabaja con buen éxito. De todas partes acuden a seguir sus cursos. Numerosos 

alumnos. egresadus de la Academia. ir:in después a llevar por toda la cuenca mediten·ánea. 

las idcas de Platón y. con ellos. sus concepciones políticas.""'; a In Academia se le 

distinguen tres periodos. que son el de la ,\ntigua Academia, el cual duró hasta la muene de 

Platón (mio ::!t:>O a de C. aprox.); la Academia Media. la cual tomó una perspectiva escéptica 

y probabilística; micntms que su último periodo fue la Nueva Academia. de orientación 

ecléctica. 

Encontramos en Platón yn su idea de conocimiento y de ensei1anza. así como su 

esfuerzo por planear de mejor lbnna la .educución en su tiempo. fundando la Academin a la 

cual se h: considera comn una institución de ensc1ianza superior. sin olvidar que no solo se 

,, 111.:\TÚN. •·l.;¡s l.c.·~cs .. Editori.ll Porni.l. S.t\. i\Jéxko. 1979, Púy. 133. 
,. L.·\RROYO. Fra11dsrn. Oh. l'iJ. l'ilg. X l. 
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preocupó •de-. destinar,_ un· espacio ,para· la'·enseilanza,-: sino .que':nÍ ·seguir,.lasddeas·de·su· 

maestro_ Sócrates; ·logró impriÍ11ir úna planeaciÓn edu~ativa que se ve ,:enejada eÍt _los libros 

lly.VII d¿•;'Las Ley~s·~. aSÍ como eli sus ~·Diáiogos.,, destirÍár;dole,fin~s a la éducación,-de 

acuerdo con la circunstancia en que vivió. 

Dé esta forma, llegamos a Aristóteles, heredero de toda esa evolucióri, el tercer.gran 

filósofo de. la antigüedad, de quien se tiene referencia que "En 342 fue llamado por Filipo 

de Macedonia a Pela, a fin de que se encargara de la educación de Alejandro. El padi·e de 

Aristóteles, Nicomáco. había sido médico de la corte de Mucedonia unos cuarenta ai\os 

mues; pero la decisión de Fílipo se determinó quizás por la amistad que existía e111re 

Aristóteles y 1-lennias. aliado de Filipo. De esta fonna. Aristóteles pudo Jormar el espíritu 

del gran conquistador. al cual comunicó sin duda alguna su propia convicción de la 

superioridad del mundo griego y de la capacidad de éste para dominar el mundo si 

estuviese m1iculado en una vigorosa unidad politica."11
• 

De la vida de Aristóteles se cuenta que asistió a la Academia de Platón hasta la 

muer1e de este y pronto dentro de ella, pasó de ser llamado por el mismo Pintón la 

"inteligencia" de la Escuela. pasando de ser discípulo a personal doceme de esta institución. 

y pronto se opuso a su maestro en cuamo u la torma de explicar el mundo. al sistema de las 

ideas que Platón proponía. pero esa contienda no trascendía a las relaciones personales que 

ambos filósofos tenían; pero a la muer1e del fundador de la Academia. Aristóteles abandonó 

esta y fue llamado por Filipo de Macedonia. para experimentar el pasaje antes comentado 

hasta que Alejandro ascendió al poder. por lo que Aristóteles regresó a Atenas a fundar el 

Liceo, qu.:: era una escuela rival de la Academia Platónica, hastn que a la muer1e del 

emperador Alejandro (323 a. de C.). an·ibaron al poder fuerzas antimasedónicas. las cuales 

persiguieron a todo aquel que hubiera tenido contacto con el régimen macedónico, por lo 

que tuvo que refugiarse en Calcis. Eubea, donde poco tiempo después, en 322 a. de C. 

murió a la edad de 62 años. 

11 AlltlAGNANO. N y Vís;~lbcrghi A; Ob. Cil. Pág. 85. 
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Par:t 'Aristóteles seg!'m Abbagnano; la filosofia es una ciencia pm1iculm·:a la par de 
~ . . 

muchas otras ciencias sobre las cuales no goza· de pn:cminencia alguna. la , cual debe 

justiticar ·IOdo y cualquier tipo de indagación sin imp011ar cual sea su objeto .y debe 

proporcionar l:t b:tse para reconocer toda.~ las disciplinas. por lo que no cuenta con un 

ol~cto p:u1icular. sino una realidad general o un aspecto timd:uncntal y común de toda 

re:tlidad. el se•· ·en cuanto tal. por lo que no debe definirse con :tlgún atributo. sino que debe 

prescm:trsc por si. p:trn lo cual desarrolla el axioma del principio de contradicción. en el 

cuul es imposibJc que. una cosn convenga y no convenga ni n1ismo tien1po u una n1isnm 

cosa. :1si como es imposible que una cosa se:t y no sea :1lmismo tiempo. 

Bajo estas premisas des:trrull:t la lógic:t que es empleada como un instrumento de 

investigación. por eso a la obra sobre lógica de Aristóteles se le ll:una Organón. que 

significa instrumemo. y el mismo Abbagmmo nos dice que el objeto de la lógica son ante 

todo los juicios. pues solo ellos pueden ser verdaderos o falsos ya que constan de un sujeto 

y de un predicado. los cuales :tisl:tdos uno del l'lm no son ni \·erdaderos ni falsos; los 

juicios pueden ser atirnmtivos. negmivos. univcrs:1lcs. parlicul:tres. e indiddunles. por lo 

que de dos juicios \'erdaderos se puede deducir otro juicio verdadero. lo que nos lleva ni 

silogis1no. 

Pero l:t lilosofia al ocuparse del ser como tal. debe analizar la sust:mcia. pero no la 

suslanci:t de una cosa en especitico que se identifique con ella en lo particular. sino de una 

susl:lncia segunda o genérica la cual es el objeto de la ciencia. por lo que :tnaliza que las 

cosas estún compuestas de elementos que les dan camcteristicas particulares que contiguran 

unidas In fi.mna de las cosas. pero esos elememos son su sustancia gcnéric:t. por lo que nos 

dice .. Sustancia. seg!'ln l:t distinta imeligenci:t que se le da. tiene si no muchos, por lo menos 

cuatro semidos principales: la sustancia de un ser cs. al parecer. o la esencia, o lo universal, 

o el género o el sujeto. El sujeto es aquel del que todo lo demás es atributo. no, siendo él 

atribul<' de n:td:t. Examinemos por de pronto cl.sujeto: por que la sust:tncia debi:.ser. ante 

tudo d sujeto primcm. El suj.:to primem cs. en un sentido. la m:ueria; en utro.':lnloi·ma; y 

.:n tercer lugar el conjunto de la materia y de la fi.wma.'' 12como mm estatua· de mármol. 'que 

•:- .'\ROSTÓTELES. ··~tcwlisic¡¡"', Edi1orio1l Porni;l, S.t\. ~IC~icu PJS~. Pilg. 11.2. 
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de acuerdo :1 la cantidad y estructura o de, la labranza"del tÚánnol;establece utm estatua 

particular. pero la sustancia ·genérica en" las estíll~~ ~<l.r;~lámiol. e~. ~l.mám1~i. mis1;1o. y la 

estatua es lll.Íil110I y fonna de éste, uno es. an!eced,e~U::.del todo.s .los 

movimientos que se producen van de materiá.a forma .. ···<'· ;, ;:-.'.'•·'·· 

De ahi desprende según Abbagnano .que ;:sttst~nc;as son mÓyiles. ~-inmóviles: las 

primeras son pm1e del mundo fisico, mientras que las ~6gu~das."al s~1: etemas, ·divinas; pues 
( ·.· ,. :-

algo mueve al mundo. pero el generador. del movimiento 'nopt!ede Í11oversc. 

Las sustancias inmóviles constituyen la pane de In metalisica que es la teología, 

mientras que las móviles constituyen la lisien. por lo que para Aristóteles estaes lateorla 

del movimiento que en sentido básico se encuentra fommdo por los cuatro elementos 

nnturales y tiene como caracteres el ser perfecto, único, finito. De ahí que el estudio de las 

sustancias interiores o materiales es m:is imponante para el estudio cientifieo. pot· estar al 

acceso del conocimiento, que las susumcias superiores o divinas de las cuales no se tiene 

mucho conocimiento, ni se puede protimdizar en su investigación; pero para Aristóteles se 

llega al conocimiento a travcs de los sentidos, tal y como lo cita Abbagnano "Nadie -dice 

Aristóteles- podría aprender y entender nada si no aprendiese nada a través de los sentidos; 

y todo aquello que se piensa se piensa necesarimnente en imágenes."1·' 

Desprende entonces que la actividad hunmna puede ser acción o. prod~cción; _la 

primera tiene su lin en si misma. la producción es aquella que tie~e:cm~:o.: fin ~~~bjeto 
producido: a las primeras actividades cotTCS)Xl~den la ética y la politic~·- y.u la se~unda 
cotTesponden las at1es. , , · 

Por lo que la vi11ud moral consiste para Aristóteles en tener el punto medio entre los 

dos extremos de carácter vicioso. y nos dice "Las vil1udes, por tanto no nacen en nosotros 

ni por naturaleza ni contrariamente a la naturaleza. sino que siendo nosotros naturalmente 

capaces de recibirlas. las perfccciomunos en nosotros por la costumbre ... Las vi11udes, en 

cambio, las adquitimos ejercitándonos en ellas. como pasa también en las unes y oficios. 

"Citado por Abbagnano. Ob. Cit. Pág. 98. 
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Todo lo qitc he-mós de lulcer después de haberlo aprendido, Jo':ipretídcmos haciétidoJó; 

como, por ejemplo. llegamos a arquitectos construyendo, y citaristas tnñendo Incitara. Y dé 

igual manera nos hacemos justos practicando actos de justicia; -y- t_ei-npet'antes haciendo 

actos de templanza. y valientes haciendo actos de valentia."14 

Llegamos ya n la fo1111.1 como se aprende pnrnAristóteles. que' se debe partir del 

conocimiento de la virtud, la cual debe ponerse en ¡;r.ictica pai·a -lograr fonnarse como un 

buen ciudadano, por lo que él mismo nos dice ''Dos son las edades· en que debe dividirse la 

educación: de los siete ::uios hasta la pubertad. y de la pubertad a los veintiún años. Quienes 

dividen las edades pot· periodos de siete mios tienen razón en general. pero hay que 

ajustarse a la división de la naturaleza, ya que· el propósito del arte y la educación es el de 

colmar las deficiencias de la naturaleza. Veamos, pues. en primer lugnr. si debe haber 

alguna ordenación con respecto a los nitios; enseguida, si ser::i conveniente que de ellos 

tenga cuid::tdo la comunidnd o los pm'ticulares. como ocun·e aún en la mayoría de las 

ciudades; y en tercer lugar, cómo deber::i ser cstn vigilnncin." 1 ~ 

Y m::is adclnnte nos dice que los legisladores deben poner empeño en la educación. 

pues en los lugares donde esto no ha ocun·ido'se presenta el tenómeno del detrimento de la 

estructura politicn. debido a que In educación se debe·adaptnr a lns diversas constituciones, 

ya que el car::icter peculiar de cndn una de ellas es el que las preserva. en consecuenciu se 

debe tener unn cducnción pnra opernr los postulados de dicha constitución, por lo tnnto 

"Ahora bien, y puesto que en todas las ciudndes es 11110 el tin, es manifiesto que In 

educación debe ser una y la misma pura todos los ciudadnnos, y que el cuidndo de ella debe 

ser asunto de la comunidnd y no de la iniciativa privada. como lo es actualmente cuando 

cada 11110 se ocupa en privado de la educación de sus hijos y les da la instrucción particulnr 

que le parece. Pero el entrenamiento para lo que es común debe ser también común.""' 

" ARISTÓTELES. "Étira Nicomáquca" Libro JI "De la Virtud en Gcncrul", Editorial Porrúa. S.A. México 
1981.1'il!!: 18. 
1

' AJ{JSTOTELES. "Política". Libro VIl, Editorhtl l'ornia. S.A. México. 1981. l'itg. 300. 
1
" id cm l,úg. JO l. 
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Vaya ·que si debernos poncl'uit [>oco de at~n~ión'a to·q.Je.~ste filósofo propone, 

adcm:is es · büeno mencionar como pm1 iculiu·izit sobre las di~cipli;ms que deben enseñarse, 

pues sostiene que "En lo que no debe habcr.duda es en·que deben .ense1iarse aquellos. 

conocimientos útiles que son de primera necesidad,· aunque no todos;· por que.una vez 

estabh!cida la distinción entre trabajos liberales y scn•iles, es manifiesto que el ciudadano 

debe asumir aquellas disciplinas que no envilecen al que se ocupa de ellas. Envilecedores 

han de considerarse los trabajos, oficios y disciplinas que toman a un hombre libre. en su 

cuerplt, o en su alma o inteligencia. incapaz para los actos de la vi11ud. Por esto ll;mtamos 

viles a todos los olicios que defonnan el cuerpo. asi como a los tmbajos asalariados. por 

que privan de ocio a la mente y la degradan. Entre las ciencias liberales hay incluso algunas 

que los hombres libres pueden cultivar. pero lmsta cie110 punto. pues estudiarlas con 

demasiada asiduidad y con la mira de adquirí>· un conocimiento exhaustivo. esta expuesto a 

los mismos peligros de que hemos hablado ... " 17 

Podemos hablar mucho más de Aristóteles. pero lo referido nos refleja buena pm1e 

de la influencia de este lilósofo en la pedagogía y sus preocupaciones por hacer de la 

educación una cosa pública en donde el encargado de los negocios públicos debía asumir la 

responsabilidad de dichas tareas. 

Solo podemos miadir que Aristóteles fundo también una institución de enseñanza en 

Atenas, el Liceo. que fue como un contrapeso de la Academia Platónica, esta institución fue 

fundada hacia el año 335 a. de C.; era -según Fmncisco Lan·oyo- un jardín provisto de una 

galeda para pascar al aire libre y contaba con salas de clase y habitaciones. se impm1ían dos 

tipos de lecciones por su fundador, unas que se ocupaban de cuestiones díficiles, dirigidas a 

los alumnos más avejentados, quienes con el tiempo se conve11ían en coinvestigadores; 

mientras que las otras lecciones tenían un carácter popular y eran impartidas a jóvenes de 

14 a::! l años. llegó a comprender retórica. hist01ia, filosofia. politica y ciencias naturales. 

Ya tenemos un panomma muy genérico de cómo se desarrollaron las ideas 

educativas en la antigüedad, principalmente en los tres filósofos m:is representativos que 

17 Ídem. Pltg. 302. 
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fueron el pilm· oc In nueva etapa que el mundo occidental iba 11 vivir, que es la Edad Media. 

en 'donde Aristóteles tiene especial trascendencia. tal y como sostiene José Antonio Gómez 

Robledo ·"La solución o soluciones propuestas por Aristóteles están muy lejos de ser 

pcrfectris . en todos sus detalles. pero proporcionan la mús coherente explicación del 

universo que era entonces posible. y pennitieron la constitución de la ciencia que estuvo en 

vigencia hasta el Renacimiento. Y si en esta época hubo de ser sustituida por la lisien 

matem:itica, no lo fue sino con el sacrificio de la teología. ya que la nueva ciencia. no 

operaba sino con los datos de extensión y movimiento. desatendiéndosc por completo de las 

causas finales. que en la lilosolia de Aristóteles ocuptm el primer lugar. Por este aspecto. en 

consecuencia. así como por la necesidad de ir siempre más allñ de los fenómenos. y <<dar 

razón>>, como decían los griegos. de la última constitución de los entes. y del ente en 

general. pudo la lilosolia natural de Aristóteles. y sobre todo su mctafisica. sobreponerse a 

la caducidad de la ciencia empírica, y librar dignamente. hasta hoy. su combate con otras 

lilosotias.··" 

1.1.2. Ln Ensciinnza en la Edad i\lcdin. 

A esta época de occidente se le han atribuido muchos calificativos, que tal vez no 

correspondnn 11 l11s condiciones que se dieron,.ya que se le dénomína oscurantismo. época 

de f.·umtismo, de estancamiento, en fin, se le atribuyen distintas denominaciones de carácter 

despectivo que considero no son lo más adecuadas. lo cie11o es que se presentó por mil aiios 

11proximadamente y de este sistema surgió lo que posteri01111entc se le llamó el 

Renacimiento. btlSC de la actual cultura occidental. Es así como el tratadista José López 

1'011illo y l'acheco c~prcsa sobre esta epoca: •• ... los historiadores han descubie110 entre los 

innúmeros hechos que en esos mil aiios ocun·en. cie11os caracteres constantes, típicos, que 

se cun¡plcn hasta el Renacimiento. y que detenninan un estilo particular en todos los 

órdenes de la vida. Existe una serie de lugares comunes y de vulgaridades para calificar 

desdeiiosmnente la Edad Media. como si los inconvenientes hubieran sido posturas 

1
)1 GO~II!Z Rohk'\.lo. José t\ntouio. VéóiSC en la lntroducdón hl'C'hil por este illl1or u la ··Eaicu Nicomáquca .. y 

.. Politica .. dcArislótclcs. Editoriall,ornin. S.A.I\Iéxico. 1981. l,ilg. XV. 

t6 



voluntarias y no resultado de la más. drmmitica crisis que sufi·ió nunca Occidente, y de la 

que emergió, al final, universal y poderoso." 1
'' 

. Se dice por los historiadores que la Edad Media comenzó a pm1ir de Ia caída, dei 

. lmperi~ Romano de Occidente. sosteniendosc que dicho imperio sufl-ió una crisis interna de 

sus instilllciones, aunado a la aparición del cristianismo, que representó la nueva etapa, en 

. la que no solo se debía Iealtad ai orden político, sino también al religioso. 

De esta forma. y sin un poder central que rigiera las comunidades vinieron en 

detrimento las relaciones sociales, económicas e inciuso culturales. y solo el hombre 

poderoso podi:t construir castillos ofi·cciendo protección y seguridad hacia el interior, a 

cambio de la sumisión de la población que habitaba hacia su interior. dichas regiones deben 

entonces crear un sistema económico y jurídico autosuticiente. ya que las relaciones en 

Europa tmllo al interiot· como :ti exterior estaban dividid:ts, acaso se encontraban ligadas 

grncias a la religión cristiana, creñndose el feudalismo; y es bueno destacar la invasión 

ilrabe que sufi·ió Europa en el sigio VII, la cuai mTasó con las instituciones antiguas que vio 

a su paso. 

El citado autor, Ex Presidente de la República y maestro de nuestra Facultad Lic. 

José López Pot1illo y Pacheco asegura que "De este modo Europa ve seiiadas todas sus 

salidas: esta encen·ada en si misma. y Ientamente, durante un miienio, a modo de Iarva, 

empezará a metamorfosearse, a chupar el jugo de su propia tien·a, a occidentalizarse en el 

maravilloso y sorprendente proceso medieval, en el cuai fijará su esencia, que hará eclosión 

en el Renacimiento."20 

Así se Ilevó la Edad Media, en la cuai a decir de Abbagnano, _en "ei más oscuro de 

Ios periodos" no dejaron de existir centros de cultura,, csp~cifl~a~inle . en Ias regiones 

periféricas de Europa. y en Ias ciudades italianas; existic_rone~~.u~las principaimentc_ en Ios 

inicios, de gramútica, retórica. leyes y nu:dicina. 

•• LÓPEZ PORTILLO y Pachcco José. "Génesis y .Tcorla Gc~tcraÍ 'dct Estado Moderno" Editorial Textos 
Universitarios, Segunda Edición. México. 1976. Púg. 66 .. 
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Por toda Europa comenzó de nuevo a· norecer la cultura gnícins a Cario" Magno 

•• ... cuyo móvil principal era procurarse ün número de limcionnrios laicos y eclesiásticos 

suliciemc pam ndministrni· el imperio. Su primera preocupación fue restablecer un cie11o 

nivel cultural cnti·c los clérigos (no todos los cuales sabían leer y escribir). de forma que a 

su vez pudieran fundar escuelas y difundir In cultura.''21 • crcúndose por Cario Magno In 

Academia Platina. siendo este en su momento el mayor centro del enscilnnza de Europa; 

ademñs Lotario l. instituyó escuelas mediante disposicioncs por él emitidas. en Italia y 

Francia. mientras que en lnglatena sucedía algo similar en el siglo IX con Alli·edo el 

Grande. y bajo el mando de Guillermo el Conquistador se fundaron escuelas en los 

lllüllaStCI'ios y catedrales. 

Como vemos In labor de la iglesia en esta época fue limdamentnl para In 

reconstrucción cultural construycndose escuelas en los centros religiosos. en donde nos 

cuenta Abbngnnno que las pnn·oquins dc ciudades importantes daba instrucción elemental. 

mientras que los monasterios y catedrales se encargaban de impm1 ir instrucción media y 

superior. lo cual no implica que se haya impartido con gmn calidad dicha educación. pues 

existió escasez de maestros y su preparación no era tan adecuada. 

Sin en'1bnrgo. en los monasterios es donde se creo el antecedente más imp011ante de 

lo que hoy Cl1nocemos como Universidad. debido a que .. Las· escuelas catedralicias más 

importantes empezaron a extender diplomas de estudios que se denominaban licentia 

'docendi que fi1cultaban para enseilar en el área de la diócesis. Posteriormente el Papa 

concedió a las más impm1antcs escuelas catedralicias el derecho de conceder una licentia 

docendi ubique que habilitaban para ense1iar donde quiera. ··!2 

Así fue como comenzaron por el Siglo XI a fundarse escuelas como Chartres en 

gramútica. Bolonia en derecho. Salemo en medicina. cte. Paralelo a esta educación y como 

producto dt.!l sistema li:udal surgió la cducnción caballcrcsca. como una respuesta a la 

=-• Ídc111. Púg. 6S. 
"AtltiMiN,\NO. N y Visilthcrghi A; Ob. CiJ. Pi1g. t5U. 
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necesidad'de prepararse -y destacar en la sociedad poi· pan e la caballería o la.Cia:Se.111ilitar de 

la épocri._·en donde iniportaba el honor y la fidelidad que se debía al se1lor feudal. por lo que 

se e1icargaro·n· de próporcíonar instrucción no solo en el uso de las am1as. sino de fomms 
. ' 

coi1e~as.que eranlos·componamientos que se debían observar en las co11es de los señores: 

l~ero no es sino hasta el siglo XII. cuando se comienza a hablar de Universidades •. 

surgiendo. principalmente las de París. Bolonia. Nápoles. Cambridge. Oxlbrd. entre otras; 

po1· lo quesegin1 datos del propio Abbaguano. a fines del Siglo XV había en Europa más de 

75 ·universidades que han sido· el crisol de la actividad científica como intelectual de la 

época y apunta "La historia y la tradición de la Universidad el hecho mismo de su 

nacimiento como organización rmra defender los intereses de la libe11ad de pensamiento 

hacen que incluso en nuestros días esta institución. tnn típicamente medieval. sea la mejor 

fonaleza de la investigación científica."'·' 

Asimismo. surgieron escuelas comunales. en donde la clase comercial o artesanal 

que no tenia acceso u las universidades. fundaron este tipo de escuelas. las cuales se 

distinguían por no estar vinculadas a los parámetros eclesiústicos y además de lectura. se 

daban nociones de cálculo. contabilidad. y matclias de canictcr prúctico. 

La fom1a de enseñanza en la Edad Media. en un principio era la denominada Alta 

Escolástica. la cual era un conjunto de conocimientos que debían ser enseñados y que 

consistían en gramática. lógica. retórica. geometría. aritmética. astronomía y música. cuyo 

fin era entender de mejor fomm la fe cristiana. se desenvolvía de dos lbm1as. mediante la 

Lectio. que era comentar un texto; y la disputatio. que examinaba los conocimientos 

mediante una discusión del tema. con comentarios en pro y en contra. su principal problema 

es llevar al hombre a la comprensión de las verdades reveladas. por lo que no se esfuerza 

por generar conocimiento. sino por comprender la verdad ya dada en el mundo. 

~: Ídem. Púg. 151. 
" Ídem. l'iogs. t 5-l· t SS. 
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Pero o en la segunda mitad del siglo XI surgieron nuevas problemáticas, pues 

comienza a tratar problemas de la naturaleza de la lógica. no .solo la estudia,. sino que lá 

cuestiona, en el siglo XIII, es donde se " ... concilian por una pat1c las doctrinas tmdicionalcs 

de la escolástica. ·de inspiración neoplatónica y agustiniana, y por la otra las doctrinas 

lilosúlicas y lisicas de Aristótdes, descubiertas por los escolásticos latinos a tmvés de los 

comentarios y las inteq>retacioncs de los árabcs.''1~ 

Hasta que llegamos n Santo Tom:is, quien es considemdo el pensado•· más poderoso 

del medioevo. en donde se va a plantear -según lo indica José López Portillo-. una 

identidad entre r:1zón-fe, en donde Santo Tomás se inclinó por confirmar que la razón 

rcfi1erza la fe. con ello se fue empleando la razón en Europa, lo que desembocó en el 

renacimiento y la cuestión que ha movido todo d progreso de Occidente: ¡,por qué'!. 

Explica el universo :1 través de leyes etemas y leyes naturales, donde no son opuestas. sino 

complementarias y en d humbre conviven las leyes universales y éste forma parte del 

concierto universal. pero se rige libre y mcionalmente. por lo que su actuar debe ser 

responsable creando las leyes humanas. las cuales son imperfectas en relación con las 

divinas, asi es como el gobiemo del hombre se timda en las leyes. tal y como algunos siglos 

antes lo proponía Ari>tótcles. 

Santo Tomás realizó estas conclusiones basándose en una temía del conocimiento 

que es la abstmcción, en donde se llega a éste cuando el sujeto cognoscente abstrae de los 

cucq>os el conocimiento, por lo que logra distinguir unos objetos de otros, individualizando 

las cosas: entonces la fom1:1 de los hombres es singular. no trasciende fuera de él, por lo 

que este individualismo es garante del conocimiento mismo, ya que al abstraer las formas. 

quiere decir que existen en la mente y que con·esponden a la cosa de estudio, es decir, 

estamos en presencia del principio básico de la modema teoría del conocimiento. Asi 

diremos que Snnto Tomás de Aquino aseguro que "Ha de conocerse que algo puede ser 

aunque no sea y. asimismo. que algo cs. Lo que puede ser se dice que está en potencia: lo 

que ya cs. que está .:n actu l'.:ro el ser se entiende de dos maneras: como ser esencial y 

~~ Ídem. Pt"1g. 171. 
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substancial de .la cosa; por ejemp;o; eFsct~q~o~lbre,qL.te es ser en 

nccident~l. por ~jemplo: él ~~rÍ1~n1brc bla;1co. que ya ~s s~r olgo,."2~ 
obsoluto; y como ser· 

Explica qúe paia el ser: esenciaÍ.ypanr elsi:r ticcidentol exlsteolgCl en potencia, que 

es In mmeria. ;,Perd en es;~ difieret~. ri's~~b<:.'; JX';·qtic' lamaie.:ia que esta en potencia pnrn el 

sersübstancial se: llnn~ ;n~tcri~ ex cjita; Já ~ q;te ~sHi en potencia para el ser occidental se 

llama material i;1. qua .. Asil11i~mo. hablando con propiedad. lo que está en potencia pnrn el 

ser substancial se Uama -~{,~crin prima; lo que está en potencia para el ser. accidental. 

sujeto. u:2f• 

Por lo que i:l hombre además de las cualidades que en si mismo tiene cada uno 

(materia !>rima o sujeto). se puede aprender del exterior :ti analizar las cosas que están en lo 

natüralcz:í, y se debe comportar de acuerdo a su individualidad y al conocimiento. moral 

qucndquierc del trato con los otros hombres. es decir. crea un equilibrio entre el mundo 

práctico y la naturaleza innma del ser (forma y privación). "para que haya generación se 

requieren tres cosas: ser en potencia. que es In materia; no ser en acto. que es la privoción. y 

aquello por lo que se hace el acto. esto cs. la fornm."27 por lo que el maestro no transmite su 

conocimiento al alumno. sino que lo guia para que obtenga un· comportamiento similar al 

de él y en consecuencia pueda desenvolverse de mejor torma en el mundo ··Hay, por ende, 

tres principios naturales: In materia. la fonna y la privación. Uno de ellos. In forma. es el fin 

de In generación. mientras que los otros dos pet1cneccn a aquello cuya generación se 

produce. De donde se infiere que la materia y In privación están en el mismo sujeto, con 

distinción meramente de razón. Pues el mismo bronce carece de figura antes de advenirle la 

fonna. pero en un sentido se le llama bronce y en otro infonne ... de donde, ounque la 

plivación sea principio por accidente. no se sigue que no sea necesmia para lo generación. 

por que la materia nunca se despoja de la plivación, ya que en cuanto está bajo una fonn:t 

tiene la plivación de otra y viceversa. así como en el fuego hay la plivación del bronce y en 

el bronce lo privación del fuego"2
" 

"SANTO TOMÁS. "De los Principios de lu Nuturulczu". Editorial Surpc. Burcclona España. 1984. Pág. 27. 
''' Ídem. Pitg. 27. 
~: !dclll. Pt:lg. 29. 
· l<lcm. Pag. 31. 
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Partiendo de estos supuestos. nitcstro autor-scgím. lo rcl!ua Abbagnano-. 'se esfuerza 

por que " ... In ética y la política de Santo Tomás concuerdan en concebir In educación moral 

como obra esencialmente disciplinadora de las dispósicioncs prácticas. De lo que se truta es 

de obligar a In adquisición de buenos hábitos mediante reiteradas elecciones en un mismo 

sentido. La educación moral no es pues una mera prcccptistica. sino sobre todo ejercicio; en 

ella. el maestro. si bien no puede hacerlo todo puesto que es indispensable la colaboración 

del discípulo, desempeña el papel principal. Por donde se dice que los ;1ccidentes están en 

el sujeto. pero no se dice en cambio que la fonna substaucial esté en el sujcto.''2'' 

Asimismo. se presentó la Escuela Fnmciscana de Oxford, en donde Rogerio Bacon 

se propuso un plan para crear una enciclopedia de ciencias. lo cual no logró, pero si dejó 

como concepción a la metafisica como ciencia que encietTa los principios de todas las 

llemits materias y consideró como fi.tentes del conocimiento a la razón y a la experiencia y 

nos dice Abbagnano que la experiencia es la fuente de la ·cet1illumbre. mientras que la razón 

no llega a deste1Tar jamas la duda: tal vez encontremos ·aquí por primera vez el 

planteamiento que siglos después Descm1es resolvería con el Discurso del Método. 

Paralelamente. Duns Escoto en el siglo XIII nos dice que el conocimiento es 

intuitivo y abstractivo. el primero se funda en la realidad. el segundo no se, funda en la 

presencia real del objeto. no se encuentra entonces presente la materia; de aquí el autor 

contribuye a confonnar el concepto de la ciencia. es decir. da un impulso mayor al 

racionalismo de aquellas épocas y sostiene que ciencia es aquello que se puede demostrar 

en el mundo fúctico; con esto nos encontramos a un paso de llegar a los fundamentos 

renacentistas. pues casi se llega a la experimentación como fomm de demostrar hechos; en 

consecuencia sostiene que lo que se encuentra fuera de la demostración de los hechos no es 

ciencia. y es un conocimiento con caracter practico y voluntmio, podríamos pensar 

entonces que es concensado. por lo que vemos el ·principio del relativismo en estos 

postulados y sostiene Abbagnano que en Escoto "La teología no tiene como fundamento 

principios naturalmente evidentes. y por tanto. no .. cs._ciencia en el justo sentido de la 

:·• ABIIAGNANO. N y Visulbcr¡thi A: Ob. Cit. Púg. 182. 
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palal>nv Las proposiciones de la t<:ologia sonde carácter práctico,'inclusive aquellas que al 

parecer no contienen referencia alguna u la acciÓn.''-''~.'Es;amos cer~a del rompimiento de la 

dogmática religiosa, p~ra contraponerlu al pr~gmatisrno yal rigorcieniÚico. 

Llegamos ni siglo XVII, no sin untes ver como sucedió el fcnómcnoquc_debia pasar 

por la forma en que se desmTolló la Edad Media .y la gestación d~l p~nsamiento más 

esencialmente occidental. me refiero al Renacimiento; con él. presenciamos los inicios y 

primeras notas típicas del Estado entre ellas su concentración de poder en manos del 

monarca. pues el Estado Modemo nació monárquico; se da la aparición de la clase 

burguesa. los avances científicos que Galileo realiza. Maquiave!lo emplea por primera vez 

la palabra Estado. con lo que se gcsllln las nacionalidades, los descubrimientos geognificos, 

la aparición de la imprenta y con ello la difusión rápida del pensamiento y la cultura, se 

realizan estudios astronómicos que rompen con el dogmatismo t·cligioso. naciendo de forma 

organizada y sistemática la ciencia modema; estamos en presencia de una nueva época, una 

nueva corriente, el racionalismo. 

Con el racionalismo se inicia la etapa de modcmidad. un paso más allá del 

renacimiento. cada vez se hacen más profunda la separación de la explicación del mundo y 

la teología, ya se contemplu el surgimiento de algunas disciplinas de estudio con carácter 

científico, sobre todo las matemáticas, pues implican abstracción y racionalidad con ello se 

avanza en la investigación de causas de las leyes naturales. asi lo relata Jase López Portillo 

"La impresión que causa sobre las mentalidades del tiempo, es fundamental: el hombre se 

penetra cada vez más en la vida de esta ticn·a. olvidando la inquietud mcdiocval, que la 

consideraba tránsito, Valle de Lágrimas. preparación para la Vida Eterna. Y la vida tetTenal 

significa esfuerzo, afinnación propia. comercio, industria, at1e. trabajo: la riqueza y el lttio 

son los premios: el sentido del éxito, el fhuo de la tietTa."Jt 

41
' id cm. Pi1g. 185. 

'
1 LO PEZ PORTILLO y l'achcco José, Ob. Cit. Pág. t59. 

23 



Estos cambios los provoca la· nue\'a clase social que stirgc del antiguo- régilñcif · 

feudal. esa clase que Marx afinna fue gestada y a la vez· destructora de la clase 1iobiliariÚ 

del sistema feudal " ... hombres que no son se•1ores. pero tampoco. siervos; que son libres. y 

que de su libertad harán su bandera; que son profesionistas, industriales, artesanos. 

comerciantes. pero ya no caballeros ni sacerdotes; son burgueses. que entran en la 

modemidad afirmándose nacionales. y dando su apoyo al monarca. por que necesitan un 

poder central file11e. que pennita y asegure sus tmnsacciones. su comercio. y que acabe con 

el desorden de la división de funciones medioevales. desorden que se expresa en el cambio 

del sistema de derechos. de atributos y de moneda de un valle a otro valle. de nna ciudrid ·a 

otr~1 ciudad.'··'~ 

Rene Descartes se desenvolvió en medio de estos y muchos otros movimiem6s,' hijo 

de miembros de la nobleza fi·ancesa escribió diversas obras, como ~·Meditaciones 

Metalisicas", "Reglas para la Dirección del Espíritu". "El Nundo oTratitdo snbi·e.lá Luz". el 

"Tratado de las Pasiones 1-lnmanas" y pm· supuesto. la obru más desta~ada·d~:este autor·es.· 

"Discurso del i\-létodo", en el cual se cimienta la corriente filosófica del rncionalismó: 

Descartes pune de una igualdad en el pensamientn. en .lo que llaim1 el bueu sentido 

o la razón. que no es más que la capacidad de discemir lo verdadero de lo falso. pues al 

hablar de que en los hombres se encuentra. él mismo comentu: "En lo cuul no es verosímil 

que todos ellos se equivoquen (los hombres); antes bien, eso testifica que la potencia de 

buen juzgar y de distinguir lo verdadero de lo falso. que es lo que propiameme se llama 

buen scnt ido o rnzón, cs. po•· nuturnleza. igual en todos los hombres; y. por tanto, que la 

diversidad de nuestras opiniones no procede del hecho de que unos seun más razonables 

que otros, sino tan solo de que conducimos nuestros pensamientos por vius diversus y no 

considernmos las mismas cosus. "·'·' 

Por lo anterior y así lo manifiesta. su propósito no es enseñar un método para que 

todos conduzcan su actuar. lo cual nos dice que respeta mucho la libert:ld de pensamiento 

': Ídem. Pág. 159. 
" DES(',\RTES Rene. "lliscurso del ~lélodo": Ediloriul SARPE. EspuOu. 1984. Pi1gs. :u y 34. 
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de los hombres y solo .señala.~dc ·forma humilde que el método propuesto- han sido las 

conclusiones de cómo ha conducido su vida; y el narra .como es que en _la escuelit se le dijo 

que en el estudio de los lib'ros ·iba a adquirir conocimientos verdaderos. pero al tem1inar. se 

encontró nuis confundido que antes "Por que me encontraba turbado y confuso entre tantas 

duda.~ y errores que ·me parecía no haber obtenido otro provecho. al procurar instruinne. 

que el de descubrir cada vez mejor mi ignorancia.''· ... critica mucho a la enset1anza que 

recibió por decir que las matemáticas si bien se encontraban con la base muy sólida con un 

sentido muy racional. no se había utilizado de mejor forma ese conocimiento. mientras que 

el estudio sobre la moral o reglas de buen convh·ir destacaban las \'ÍI1udes, pero no se 

enseñan a comprenderlas bien; critica a la teología al decir que el camino al ciclo era igual 

para las personas con conocimientos que sin él. pensó que las verdades reveladas estnn por 

encima de la inteligencia y para explicúrselo debía ser más que un hombre. sin duda era una 

critica muy sensata a la dogmútica religiosa; de la lilosolia dice que no existen fundamentos 

sólidos. siendo considerada la tilosolia como el principio de hts otrus ciencias. 

Narra que abandonó el estudio de las letras. se dedicó a viajur "Por que me parecía 

que podía encontrar mucho m:is verdad en los razonamientos que cada uno !mee a propósito 

de los asuntos que le importan. en los cuales no tardará la realidad en castigarle si ha 

juzgado erróneamente. que no .:n los que hace un hombre de letras en su gabinete ac.:rca de 

especulaciones que no producen efecto alguno. y que no tienen para el otra consecuencia 

que la de hacerle. tal vez. sentirse más ev:mecido cuanto m:ís alejadas estén del sentido 

común, puesto que habrn tenido que emplear tanto más ingenio y artificio para tratar de 

volverlas verosímiles."·'~ Vemos como se desurrolla en Descm1es un nuevo sentido del 

conocimiento, no es el af:in de demostrar conocimiento para convencer a la gente, como los 

solistas, o el idealismo de Platón, y por supuesto que iba en contra de la dogmática de la 

Edad Media, además desarrolla un principio pragmático del conocimiento, que pennita al 

ser humano conocer su entamo y resolver los problemas que en la vida se le presentan. 

:: !Ucm. Pi1g. :w. 
· ldcm. l,úgs. 47 y ..JS. 
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Habla del racionalismo al nnll'ar 'cornó 'existetÍ .diferentes -critel·iéis''para In 

elaboraciÓn de las cosas, pues percibió que cosas hechas coít la intervención de dos o mús 

personas son mús imperfectas que las heclms por una sola, además de destacar la dificultad 

que representa trabajar sobre una cosa hecha por un ajeno y dice que la civilización y las 

leyes son producto de las incomodidades que In misma composición social presentan y 

llego a la conclusión de que " ... como todos hemos sido niños antes de ser hombres. y nos 

ha sido preciso dejarnos gobcmnr dumntc mucho tiempo por nuestros apetitos y por 

nuestros preceptores. que muchas veces eran contrarios los unos a los otros, y acaso ni los 

unos ni los otros nos aconsejaban siempre lo mejor. es cnsi imposible que nuestros juicios 

sean ni tnn puros ni tan sólidos como habrían sido si hubiésemos tenido el uso complctl' de 

nuestra razón desde el momento de nuestro nacimiento y. no hubiésemos sido ·nunca 

dirigidos sino por aquella. ... ••· 

. ' ' . 
De esta forma Descm1cs llega a cuatro postulados básicos del método que empleó 

para arribar a In verdad de las cosas, en donde cabe aclarar que suspÓstuládcis: l~s hace. n 

tillllo personal solo como una recomendnción al lector y no· como unn'dóctt·ina,:qÍte ti;elo 

que constilllyó; esos postulados fueron: 

"El primero era no aceptar nunca como verdadera ninguna cosa -que·'no :·conociese 

con evidencia que lo era; es decir.- evitar cuidadosamente la precipitación·- y In 

prevención, y no comprender en mis juicios nada más que aquello· que se presentase 

tnn clara y distintamente a mi espíritu que no tuviese ocasión alguna de ponerlo en 

duda. 

"El segundo, dividir cada una de las dificultades que examinase, en tantas partes 

como fuera posible y corno requidese su mejor solución. 

"El tercero, conducir por orden mis pensamientos. _comenzando p~r los objetos más 

sencillos y rn:is llíciles_ de conocer, para nsccnder poco a poco, corno por grados, 
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"Y el (tltin1o,lincet· en·tadÓ ~tiume::n¿iones:t~;, coi{ipl~tas.y ~~vi~io;1e~ t~n· generales 
.< ·. ·. · .; .. '.• •<' .c:c.:é>:{;·, .•. ,~o.,:::.:é-'··;:·: '. · · 

que adquiricsé In seguridad de ilo omitirnada;·;~o::.,)}<~· .. ,: ·¿,,, ' 
.,... ,--~".. .; (. 

~ :·.-_·;.~.: • (; ~ ".!;"' 

Asimismo fom111ló alg111ias máxit!k1S:i;;rri{(o•~:~~r.<.:Ínri,;,.móral provisional", que le 

pennitiría adquirir un comp011amienio: iid~clmd;,; de'': nC:úerdo' a lás circunstancias que 
. . . . . . . ' . :,~·-. '·-,· . ' ' . ' 

encontrare. pues él se dedico a, viajar akededor.de'9:·m1os y' en este lapso notó como las 

costumbres cambiaban de un puebko y,io~icti con~i(l~nidém el cambio de criterios que se 
.. ¡-_ •• 

da de un tiempo a otro en la vida; pot·lo que reéomendó: 

"La primera consistla en obedecer 'las leyes y las costumbres de mi país, 

conservando con constancia la religión en la que Dios me ha hecho la gracia de ser 

instruido desde mi infancia, y dirigiéndome en toda otra cosa según las opiniones 

más moderadas y mús alejadas del exceso que fuesen comúnmente admitidas en la 

práctica por los más sensntos de aquellos con los que habría de vivir ... 

"Mi segunda máxima consistía en ser en mis acciones tan lim1e y decidido como 

pudiese, y no seguir las opiniones más dudosas, una vez que me. hubiera decidido 

por ellas. con menor constancia que si hubiesen sido las más. seguras (por que 

siguiendo este cnmino afi1111a que al menos se llegn a un lin. que aunque no sea el 

deseado, sería mejor que encontrarse perdido en el cúmulo de opciones) ... 

"Mi tercera máxima consistía en procurar siempre vencem1e a mi mismo más bien 

que a la fo11unn. y cambiar mis designios más bien que el orden del mundo y 

acostumbratme genernlmente a creer que no hay nada que esté por entero en nuestro 

poder. a no ser nuestros pensamientos. de manera que, después de haber hecho todo 

cunnto podemos respecto a las cosas que nos son exteriores. todo aquello que no 

consigamos es para nosotros enteramente imposible. Y eso solo me pareció ser 
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suficiente parn in1pcdimie a partir de entonces dcsear,:•i'~da _q_ue no consiguiese, y 

para hncenm~ nsi satisfecho ... 

"En lin. como conclusión de esa moral, me ocupé cn.lt~c~rtmay~visión de todas las 

diversas ocupaciones que tiene1i Jos hombres .. e•i esta vida.· para procurar escoger In 

mejor ... "·'" 

Corno podernos desprender de las máximas ·tantó metódic¡IS como morales de 

Descartes, estamos frente a la concepción moderna del conocimiento, en donde una vez 

adquirido debe se•· pmcticado. congruente con la realidad. partiendo de esta entonces se nos 

nhre una gama de posibilidndes. las cuales de acuerdo n In capacidad de lo que él mismo 

denomina hu en sentido o razón que nos permite discernir lo verdadero de Jo falso, es como 

se van tomando cnminos en la vidn, pero :unes de tomar estas decisiones debemos conocer 

sobre que cosas ,·nrnos a decidir. parn ello es el primer método. verilicar si hiS cosas 

existen. una wz que se llega a es•1 conclusión, se deben nnnlbmr sus elementos más 

sencillos. para después llegar n Jos m:\s complejos. 

Además, llls m<iximns de carácter moral constituyen un sistema de comportmniento 

del ser humano en la sociedad, y parte de In existencia de di\·ersas opciones, es decir, de 

diversas costumbres según In sociedad en la que se encuentre; pero con mucha sensatez nos 

expone que las costumbres a observar sean J¡15 "más alejadas del exceso que fuesen 

comúnmente udmitidns en In p•·ácticn por Jos más sensatos de aquellos con Jos que habría 

de vivir", es decir. seguí•· el comportamiento conslltnte y promedio de la comunidad, 

adem:\s una vez que se toma una decisión en el ámbito social, debe ser esta limte, aunque 

no se llegue al fin propuesto en principio, y no debe vacilar en cuanto n su ejecución; y en 

su tercera máxima. sin duda expone una idea individualista, pero pnictica y real, que si se 

lleva acabo por la colectividad se generaría un cambio global, "procurar siempre vencenne 

a mí mismo más bien que a la fo11una, y cambiar mis designios más bien que el orden del 

mundo y acostumbrm111e generalmente n creer que no hay nada que esté por entero en 

nuestro poder, a no ser nuestros pensamientos ... ", por lo que encontr:unos un sentido 

eminentemente realista en su doctrina, evitando los ideales en que caía la filosofia antigua. 

l:t idcm. VétJsc cu lo1 Tcrccnt I';Jrlc de ··uiscurso del l\ICtodo ... Ob. Cil. Págs. 69 a 87. 
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Estos son los limdmnentos del racionalismo. y, la gestación del , materialismo 

buscando el origen profundo de las cosas. por ello en 1776 Adam Smith publicó su 

"Investigación de In Naturaleza y Causas de, la Riquczo de las Nociones". con lo que se 

llegó al sistema económico libentl. 

1.1.4. Ideas Sobre Educ:u:ión de David llume. 

Uno de los más imporiontes filósofos lngles.:s. junto con Thonms Hobbes. y John 

Lockc. quienes fonnularon en mucho los mltecedentes de lo que arios después .:xpresari;t 

Jean Jacques Rousscau como el contr:tto social. en donde se cuestionó el poder divino y 

absoluto del mormrca respecto de sus stibditos. gestúndose por primer:t vez lo que a la 

postre serian los Derechos del Hombre y del Ciudadano. 

Hume. de no ser por las ideas que impcr:tban en su época y las consecuencias de 

ellas. tal vez hubieru sido un meo con argumentos muy sólidos par:t poner en duda , la 

existencio de Dios. pero si fundo el empirismo. como una dcri\'ación dd pragmatismo y 

sobre todo. puso en práctica el escepticismo como un sistema para quitar l:ts tals:ts 

apreciaciones que existen de las cosos. y una vez que se eliminari. el conocimiento empírico 

lleva o resolver· los problemas del hombre. 

Este filósofo nació en Edimburgo. Escocia. en 171 l. a stL~ :!3 ai\os redactó la obru 

rmis importante que heredó. es decit·, el "Tratado de lo Naturaleza Humana., Intento de 

Introducir el Método del Rozonamiento Experimental en los Asuntos Morales": que desde 

el titulo. suena mis que agresivo hacio la Iglesia de oquellos años. en donde hay que 

recordar que se vivía plenamente la llustmción en Inglaterra, con Hobbes, Locke y 

Berkeley priucipalmcnte: pero no es sino hasta sus 40 ai\os cuando alconza la fama del gran 

filósofo que ahora es, mediante la edición de sus ensayos "Tres Ensayos Sobre Moml y 

l'olitica"; "Ensayos Morales y Políticos"; "Ensayos Filosóficos sobre el Entendimiento 

Hunumo''; "lnvestig;rción sobre el Entendimiento 1 h11nano". entre otras. 
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Y nos dice ·Francisco Larroyo "La· doctrina de Hume está compuesta· en llave 

amropológica. Quiere ser -y lo realiza- 111ósofo ·de ·la naturaleza· humana. El tema del 

hombre ha sido. dice. postergado. cuando no omitido, por muchos pensadores del pasado. 

<<La naturaleza humana es la única ciencia del hombre; y con todo, ha sido descuidada 

hasta ahora. Habré hecho bastante si contribuyo a ponerla un poco más en circulación>>"·'"; 

por lo que busca uverigum· primero que nada que es el entendimiento humano pm·a asi 

pondernr que es lo que este puede apreciar. es decir. investignr primero lns capacidades del 

ser. para llegar a conocer la capncidud de comprensión de la verdnd del ser humano. por lo 

que Larroyo lo citn al decir: "De cierto todas lns ciencias son tributarias de cuanto 

constituye la esencia del hombre. <<aún aquellns que parecen más independiemes. como 

lns matemúticas. la lisica y la religión natural; porque. también éstas fommn parte de los 

conocimientos del hombre y caen bajo el juicio de las potencias y facultades humanas>>. 

El único medio de llevar adclamc la investigación 111osótica consiste en orientarla 

directmnente hastn su cemm. que es la naturaleza humana. Desde allí y sólo desde alli 

podrá mm·erse hacia las dermis ciencias. todas relacionadas con ella en alguna medida ...... 

Con lo expresado por LmToyo explicando tu lllosofia de Hume. nos llevaria ·a un 

subjetivismo totalmente exagerado. pues desprenderiamos que todo gira en tomo· a la 

conciencia del ser humano, lo que existe y lo que se tiene consenso para su existencia; pero 

respecto del mundo extemo Larroyo nos expresa que Hume no niega el conocimiento del 

mundo extemo, pues dice que el orden natural solo se expresa de forma ontológica. es 

decir, "La idea de unifonnidad de la naturaleza proviene de una probable expectativa o 

creencia (bclieO. de un argumento suasorio ( proof), no de una evidencia racional. De esta 

suerte, Hume bosqueja las bases de la doctrina del probabilismo lógico <<La mejor 

filosolia, declara. es «omprobar la ceguera y debilidad humanas con las que se tropieza a 

cada paso ... >>. Probabilidad en vez de certeza ontológica."•' 

,., Véase en el Es1udio lnlroducti\"o rc.alizudo por Fnmcisco Louroyo del libro de Du\'id Hume ·:Trutado de la 
Nuturulc~:u Huuum;l. EHSOI)'O pana lutroducir el tvlétodo del Rti/.OIIamicnto Humano. en los asuntos Morales". 
Edirori:ol Pornho. S.A. México. 1985. l'iog. XXXVI. 
'"Ídem. l'iogs. XXXVI)' XXXVII. 
"ldcno. l'iog. XLII y XLIII. 
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El empirismo e propuesto por - ilumc- nos Ueva entonces al conocimiento 

proporcionado por-_ la experiencia._ en doride el mismo nos afirma: "Del mismo modo que la 

cienci:1 _del hombre es el único fundamento sólido para la fimdnmentación de _las otras 

ciencias. In ímica limdamentación sólida que podemos dar a esta ciencia misma debe 

basarse en la experiencia y en In observacióll."'u; con este fundamento. desprende Humé 

que el conocimiento adquirido por el hombre se obtiene mediante las percepciones de la 

mente. las cuales las resume en dos géneros. las impresiones y las ideas; la diferencia entre 

ellas. S<.' da por In diferencia de In intensidad con que se presentan en el ser. siendo las 

impresiones las que penetran en el ser de mm forma más intensa y viva y nos dice que n 

estas corresponden todas las sensaciones, pasiones y emociones tal como se aparecen en el 

alma: mientras que las ideas son las im:igenes débiles, 

Dentro de las impresiones e ideas. existe pnra Hume otra clasificación que son 

simples y complejas. siendo simples las que no admiten distinción ni sepameión; mientras 

que S<'n complejas las que pueden ser divididas en p:111cs; y estas dos fonnas de clasificar el 

conocimiento recibido por el ser humano del exterior es búsico pam entender el desnn·ollo 

del pensamiento humano según Hume, pues nos ntimm que toda impresión simple vn 

acomp:uindn de una idea simple y todn idea simple. va ncompa1inda de una impresión 

simple. por lo que "De esta unión constante de percepciones semejantes concluyo 

inmediatamente que no existe una gran conexión entre nuestras impresiones e ideas 

COITcspondientes y que In existencia de unas tiene considerable influencia sobre las 

otras, .. por In experiencia constante, que las impresiones simples preceden siempre a sus 

ideas correspondientes y que jamás aparecen en un orden contr:uio ... Nuestras ideas, en su 

aparición, no producen sus impresiones correspondientes y no podemos percibir un color o 

sentir una sensación tan solo por pensar en ella."~·': como podemos observar. la generación 

de conocimiento proviene primariamente de las impresiones captadas por nuestros sentidos 

del exterior. es decir, del mundo que nos rodea. las cuales generan ideas simples que 

relacionamos con otras. generando ideas complejas, o por que no decirlo, nuevo 

conocimiento. pero tuvo su origen primario en algo percibido fuera del rnzonnmiento 

" HUT\tE Da,.id. ··Tnllado de la N;llloralc/a lluma11a, E11sayo 1>ara hllroducir el Método del Razo11amic111o 
1 hlllliiiiO l'll lu:\ <ISUIIIOS Monelcs''. Edilnriall'orniu. S.A. f\.·1Cxico. 1985. Púg. 13. 
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humano. pues este' poi· sí no generó ·1mda, esto es lo que posteriormente Kan!' llamarí¡i . 

fonnas n priori del pensamiento, que son las ·condiciones que el ser humano tiene i1inató. e~ 

su mente para poder ordenar los· conocimientos:· pero en base a esta .teoría de. Hume 

podemos concebir el principio de la modenm teoría del conocimiento, en el cual c:l sujeto 

cognoscente reproduce las características del objeto a conocer y al analizarlo lo desaÍtícul~ 
para pLlder llegar n un conocimiento profundo de las cosas y por que no, mediante In 

relación de estas ideas. crcm· nuevos objetos de acuerdo con lo precedido. 

En cuanto a las pasiones Hume hace una división similar a In que hace. para In 

adquisición del conocimiento, en In cual nos dice que las impresiones ni admitir una 

división de originales y secundarias, !1 su vez pueden ser de sensación y de reflexión, y al 

respecto de ellas nos comenta: "Impresiones originales o impresiones de sensación son las 

que, sin ninguna percepción nnteccdcntc. emergen en el espíritu. originadas por· In 

constitución dd cuerpo. por los espíritus animales o por la impresión de los objetos sobre 

los órganos externos. Impresiones secundnrias o rellexivns son aquellas que proceden de 

nlgunn de estns originales o inmediatamente por In interposición de su idea. Del primer 

género son todas las impresiones de los sentidos y todos los dolores y placeres COilJOrales. 

Del segundo son las pasiones y otras emociones semejantes ... •• Y nos relata que las 

impresiones primarias o de sensación preceden a las ideas, " ... deben existir impresiones que 

sin precedente alguno hagan su aparición en el alma.""~. con esto poco a poco se gestan las 

ideas que vc11erá después Kant con las fom1as a priori, que son situaciones que In razón no 

alcanza a comprender, pero que existen como precedemes para adquirir conocimiento, es la 

capacidad cognoscente: por ello, Hume enfoca su estudio a las segundas impresiones que 

son las rellexivas, las cuales surgen de los dolores y placeres corporales que surgen sin 

ningún pensamiento o percepción que los preceda: por lo que estos originan a las pasiones 

y nos dice que las impresiones reflexivas pueden dividi1-se en dos géneros, por un lado el 

"tranquilo" y po•· el otro, el "violento", y nos menciona que en el primero encontralllOs la 

belleza y In fealdad. mientras que en el segundo, encontramos el amor, el odio, la pena, la 

nlegria. el orgullo y In humildad: de igual lomm clnsificn n las pasiones en forma de 

" Ídc111. Pág. 17. 
" ldc111. Pág. 1 83. 
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directas e indirectas, "Entei1diendo por pasiones directas Iris que .nucen· inmediatamente del 

bien.o el mal, del placer o el dolor; por indirectus. las que ·procc.dcÍJ de estos mismos 

principios. pero mediante la combinación 'con otras cualidades."•'•; por. lo que podemos 

observar como los placeres conviven en el hombre, y de cstas.scgünlas·pcrccpcioncs que el 

alma tiene de otros elementos. generan las reacciones que pueden conducir al bien o al mal. 

es decir, dctenninar la conducta del hombre; por lo que nos dice "Las impresiones que 

surgen del bien y cl mal del modo más natural y con la menor prcpumción son las pasiones 

directas del deseo y la aversión. pena y alegria. esperanza y temor. juntmnentc con la 

volición. El espíritu. por un instinto original. tiende a unirse con cl bien y a evitnr el mal. 

aunque sean concebidos meramente en idea y consideraciones existentes en un periodo 

futuro del tiempo. Suponiendo que existe una impresión inmediata de dolor o placer y que 

ésta nace de un objeto relacionado con los otros. dicha impresión no cvitani In inclinación o 

nversión y las emociones consecuentes. sino que. concurriendo con ciertos principios del 

espíritu humano. excitnrá las nuevas impresiones del orgullo o humildad. nmor u odio. Esta 

inclinación que nos une con el objeto o nos separa de el continúa aün actuando. pero en 

unión con las pasiones indirectas que surgen de una doble relación de impresiones e ideas. 

Estas pasiones indirectas. siendo siempre agradables o desagradnbles, conceden a su modo 

una li1erzn adicíonul a las pasiones directas y numentan nuestro' deseo y aversión hacia el 

objeto."•' 

De esta fomm llcgnmos a la mornl en Hume. que es un punto toral del estudio del 

comportamiento humano en la sociednd. y es un asunto q'ue adquiere la' mayor significancia 

para cl nutor, pues nos dice que "El espíritu no puede desenvolverse en llná. acción que no 

pueda ser comprendida bajo el nombre de percepción, y por consiguicnte •. este .tém1ino no 

es menos aplicable a los juicios por los que distinguimos el bien del mal que atodá otrn 

actividad del espíritu. El aprobar un carácter y el condenar. otro son sólo diferentes 

percepciones ..... De nuevo el prngnmtismo de Hume. en donde se aceptan lns conductas de 

acuerdo a las percepciones que los terceros tengan de estas, pues solo son. diferemes 

-1s Ídem. l,úg. 183. 
:~ !dcm. Po"1g. 1 S.f. 

1
)1 !dcm. P:1g. 279. 

lc.ktll. l'úg. 295. 
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percepciones. ya que el espíritu ;·egistra aquellas que ocún·en ypor'si."piiestd,lascalifica;:)' 

critica a los sistemas que alirman ·que la virtud solo es estar· de acuerdo ,~~nll! ;.~ón;•jJot' lo 

que esto es igual para todos los hombres •. lo que haría de esto·umi t~y'iiunuiable.·'y obÍigaria 

a saber si basta con la razón para distinguir el bien y el mal o siei. ;1éc~~rirÍci ciJ~··ccii;cÍiiTan 
otros elementos para realizar dicha distinción. ·<¡ ·. ·,~)J::r:::,:;~·.,'.¡', -' >•' : ·'' 

:~ ':·:,; < ,-·o•l'/ ,._; ' ,~;,) ', • ',• ···~::"~:·:.·.', 

Al respecto Hume alinna que "Si la moralidad no t~~ie~~,·~;~tÚt;al;~,~;it~;it;fluencia 
sobre las pasiones y acciones humanas seria inútil tornars~·tantos' trnb;Jos p;ra inctil~arta: y 

nada sería más estcril que la multitud de reglas y preceptos en que todos .los .moralistas 

abundan. La tilosofia sc divide comúnmente en especulativa y práctica,. y como· la 

moralidad se comprende siempre en la última pm1e. se supone que influye sobre nuestrns 

pasiones y acciones y va más all:i de los tmnquilos e indolentes juicios del entendimiento. 

Esto se halla conlinnado por la experiencia cmTiente. que nos inlonna de que los hombres 

están ti·ecuentemente gobernados por sus deberes y se apm1an de algunas acciones por la 

idea de la ittiusticia. mientras que son impelidos a otras por la de obligación. Puesto que la 

moral tiene una influencia sobre las acciones y afecciones, se sigue que no puede derivarse 

de la razón, y esto por que la razón pot· sí sola. como ya hemos prob.1do, no puede tener esta 

influencia. La moral excita las pnsiones y produce o evita acciones. La razón por si misma 

es completamente impotente en este respecto. Las reglas de la moralidad, por consiguiente, 

no son conclusiones de nuestra razón:·~·• 

De lo anterior concluye que la ví11ud y el vicio no se descubren solamente por la 

razón o comparación de ideas. sino que es necesario sufrir una percepción en el espíritu 

para diferenciar unos· de otros, por lo que las percepciones agradables serán virtuosns. 

mientras que lns percepciones desagradables serán vicíosns. y sostiene que hay 

percepciones que producen placer o desagrado mediante m1ificio, es decir, por .las 

circunstancias y necesidades en que se presenten, no por sí mismns, sino de acuerdo a un 

contexto; nsí llegamos al problema de la justicia en Hume. el cual sostiene que esta es una 

virtud que produce placer y aprobación por medio de artilicio. por lo que para explicarla 
.. _..,-.. 

recomienda: "Debemos dirigir nuestra vista al interior para hallar la cualidad moral. Esto no 

N idl'UI. f'úg. 296. 
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podemos hacerlo direct:lmente y. por consigtiientc, lijamos nuestra atención en lns acciones 

como en signos externos; pero estas acciones se consideran aún como signos. y el último 

objeto de nuestra alabanza y aprobación es el objeto que las ha producido. Del mismo 

modo. cuando e.xigimos la realización de una acción o. censuramos a una persona por no 

realizarla suponemos siempre que en esta situación una persona debe ser influida por el 

propio motivo de esta acción y estimamos vicios en ella el que no lo tenga en cuenta. Si 

hallamos después de una investigación que el motivo vinuoso era aún poderoso en su 

pecho. aunque impedido en su acción por circunstancias que nos son desconocidns. 

reiteramos nuestra censura y cxperimentmnos In misma estima por aquella persona que si 

lnÍbiese rculizado la acción que e.xigimos de ella."~" 

Por lo que pasa por algunos ejemplos como los de benevolencia públic:1 o In 

consideración de los intereses de la humanidad. en los que no se consideran _como motivo 

original de la justicia, ni tampoco por benevolencia pr;vadn de un hombre rico, de esta 

forma. nos dice " ... In razón cnpital de por que los hombres se sienten. tan unidos a sus 

posesiones es por que las consideran como su propiedad y aseguradas para ellos de un 

modo inviolable por las leyes de la sociedad; pero ésta es una consideración secundaria y 

depende de lns nociones precedentes de justicia y propiedad." Y más adelante señala: "De 

todo esto se sigue que nosotros no tenemos un motivo real o universal para observar las 

leyes de la equidad m:ís que la misma equidad y mérito de esta observancia, y como 

ninguna acción puede ser equitativa o meritoria cuando no puede seguir de algún motivo 

separado, existe aqui un sofisma evidente y un razonamiento en circulo. Por consiguiente, a 

menos que concedamos que la naturaleza ha establecido un sofisma y lo ha hecho necesario 

e inevitable. debemos admitir que el sentido de la justicia e injusticia no se deriva de la 

naturaleza. sino que surge m1ificialmente. aunque necesariamente, de la educación· y 

convenciones humanas ... ;r 

Por lo que afirma la justicia se,desprende de las impresiones que ·se .presentan 

:11irmando que "las impresiones que. dan lugar al sentido de la justicia .no son naturales al 

""' !dc111. f,o'tg. 308. 
"lücm.l'irgs. 311 y312. 
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espíritu del hombre, sino que surgen del m1ifii:io y las convenciones humanas, pues ya que 

una alteración considerable del temperamento y las circunstancias destruye igualmente la 

justicia y la injusticia, ya que una alteración tal tiene electo tan sólo por cambiar nuestro 

interés y el interés público, se sigue que el primer establecimiento de las reglas de la 

justicia depende de estos dili:rentes intereses. Pero si los hombres obedeciesen naturalmente 

al interés público y experimentasen un cordial afecto no hubieran pensado en limitar a 

nadie mediante estas reglas, mientras que si bnscnse su propio interés sin ninguna 

precaución caerían de lleno en todo género de injusticias y violencias. Estas reglas. por 

consiguiente, son artificiales y buscan su fin de una manera oblicua e indirecta. y no es el 

interés que les da lugar de un género tal que pueda ser buscado por las pasiones naturales y 

espontáneas de Jos hombres."'J 

Una vez definida la impresión de justicia como una impresión adquirida por medio 

del m1ificio. es decir, del contexto en que se prescnw. pasaremos al compo11amicnto del 

hombre en la sociedad. el cual se dctenninn mediante un gobierno, y surge por la necesidad 

Je Jos hombres de proteger su interés. por lo que afirma "No es menos cieno que es 

imposible para Jos hombres asegurar su interés de manera más efectiva que mediante In 

observnncin universal e innexible de las reglas de la justicia. por las cuales pueden 

mantener fim1e la sociedad y evitar la recaída en In condición miserable y salvaje que 

con·ientcmente se nos presenta como el estado de naturaleza."'·' Y cuestiona más adelante 

como es que siendo tnn claro el tin de la sociedad -que es la conservación de los intereses 

de los hombres-. que se rompa este equilibrio social. a lo que explica que el ser humano 

está guindo por la imaginación, en consecuencia por sus pasiones. es co1110 estas nos guían 

a un objeto más cercano qnc otro que se encuentra lejano aunque este último supere al 

primero, por lo que este es el mol ivo por el que se actúa en contra de el interés primario que 

es la conservación de In sociedad. por consecuencia se llegn a cometer actos de injusticia, 

por Jo que plantea que el problema principal se puede solucionar cuando el hombre es libre 

de esa propensión natural que dictan sus pasiones para obtener el beneficio más cercano y 

cómodo. lo cual se logra mediante la obscrvnncia de leyes que tiendan a In justicia y sus 

;;~ Ídem. P¡'1gs. 319 y 320. 
!>l Ídl'lll. Púg. 34-1. 
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· postulados y la ejecución de ellas se dará por los magistrados; reyes y legisladores, pues 

cll;,s debido a su posición se encuentran con un interés muy remoto para realizar un acto de 

injusticia y tienen el. interés que esta se observe "Aqui. pues, radica el origen del Gobierno 

y sociedud civil. Los hombres no son capaces de desarraigar en ellos o en los otros la 

estrechez del liorizonte que les hace preferir lo presente a lo remoto. Estas personas, pues, 

no son solamente inducidas a observar estas reglas en su propia conducta, sino también a 

obligar a l.os otros a una igual regularidad y a inculcar los dietudos de la equidad a través de 

la. sociedad entera:·~•; de aqui se desprenden dos cosas, la primera la institución de un 

góbierno el cual no busca sino la continuidad de las condiciones que se presentan en la 

.· societlad. pues el hombre la confonnó para la protección de sus intereses y la clase 

gobemante es menos propensu a romper ese equilibrio por ser la más estable en cuanto a su 

condición. y la segunda purte a destacar es que esta clase gobemante inculcará una forma 

de compm1amicnto congruente con la equidad en toda la sociedad, por lo que el primer 

objeto de la educación es conseguir un compor1mniento equitativo en la sociedad para no 

quebr:mtur su equilibrio. 

Asi, lo más impor1:mte para Hume, es un compor1amiento moral de la sociedad que 

va asociado con un comportamiento del deber. por lo que cada individuo al tener sus 

intereses definidos y Cl1nocedor de que su realización solo se puede hacer dentro. de la 

. sociedad, debe entonces observar la ley que establece su gobierno. la cual debe tender· a 

diferenciar entre lo cercano y lo lejano de conseguir, que hace propenso al ser humano a 

incmTir en injusticias, y apoyado en las fhcultades de ejecución y decisión es como hace 

obedecer las leyes que rigen a la nación, pues estas implican un interés superior que el 

individual. es decir, un interés colectivo pura el desmTollo del individuo. 

Como podemos observar, estarnos a un paso del Estado Moclemo y corno 

consecuencia de éste, su intervención en la vida p:111ieular de sus habitantes, planeando ya 

el perfil y rumbo que toman adentro de sus fi·onteras las.r.iacioncs:· por i:llo neis dke que la 

justicia es impresión artiliei:tl y no.natural. al.ser est:1un producto de üna circunstanciu 

purticular: de la sociedad, en cÓI1secuCIÍcia' slrs' leyes deber1'adeéúarse a la5 condiciones 

>- Ídem. Púg. 3-t(,, 
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into:rnns y se de-be ddtícar ·.; la pobla~kni' ¡jara' st\Ó.;.¡ervail~iu y asi noc romper ~orí el. 

cquilibdo social. pm· lo que esiimms ¡¡:etÍte uutia itÍdpicihe pl~lle~clón·'~díicñtiva'en'vit1ud 
de la utilidad que se da a ésta y lurclatÍvidad ~t;e llc~ri-ini~liclt~. g~sifr;1dó~C1~ plañéación 

. ::,;,:~_ ;~,. •' :)ji··:.';·' ~_ ... ~<· .:,.. '\>;: -.:-;; . 
) ,· :: :, : ' ~- · .. ' . . . 

-. :;,~ :;i .~,. -,,. · .. "·t< '~: ):-: ·~-~-~'i:!F ·':~·.¿,\·-~'.: '._;:- ~ -~" . 
.:ducativu del Estado. 

1.1.5. J(Jcus ~obl;c E(J;rci\~!ó•~.dcVoltufrc>- ,;- ,;; . . 

l-Iemos visto como_ ~e d¿s¡¡¡,.()ÚÓ-~1 p~-~~~~~1ient~ en Hume cotll(l,unr:pr'esent'ántedel 

pragmatismo inglés que ha Jle\•rid~~ii:~st'i ;;~~iÓn--;; ;,¡t icipar~e ~n- 1o/,ri6viri1iei11tl~ ~6~iales 
respecto del resto de EúroJa/y, obs~;-~.~Í~l~S ~u e lo más in;por11mte én la t~lat,eria· atm;ar es 

que se debe educar u lu ;~Gbla-~lÓ~:~~ra: la'observaneia de las leyes. lo .q~e i11c lleva a 

meditur en la o:ducacióricomo m1;;r6~~~o de formación de ciudadanos, 

Posterior u In ilustración Inglesa. en Frunciu se desm1·ollaba el absolutismo del Rey 

Sol. pero por uqucllos uilos. gran pmie de los pcnsador.:s lhmceses viujuban por Inglaterra. 

asimilando su sistema. pura posteriormente universalizarlo. entre ellos Rousseau. 

i'vtontesquieu y Voltairc. a la muer1e de Luis XIV Francia viene a menos. no existió otro 

gobcrnunte con la suficiente calidad pum continuar su obm. por eso decayó el régimen 

hasta ese momento impuesto. comenzándose a manifestar las inquietudes del pueblo 

thmcés. 

Fran.,:ois Mm·ie Arou.:t. Voltuire tuvo una vida bastante larga pam el promedio de su 

época. pues vivió 84 años. en los cuales vio como se gestarán ca~ÍbioÍi'ir~lp011antisimos en 

la conformación no solo de Francia. sino del mundo. nadie mejor que Víctor Hugo podría 

damos una ideu de quien fue .:ste personaje: 

"Hoy hace cien mios que murió 1111 ltomhre. Murió inmor/t/1. Se fue ahrumado de 
mios. ahrummlo de olwas, alwumado de la más ilustre \' de las más terrihle de las 
responsahilitlaeles: la respo11sahilielael ele la concie;lcia lwma11a, tult•erticla y 
rcctijicmla. Se fue maldecido y hemlecido por el pon·e11ir: y éstas so11, sc1iores, las 
dos formas de gloria. Tenía en su lecho de muerte de 1111 lado la aclamació11 de los 
comemporti11eos y de la posteridad. del otro, los gritos y los odios que el implacahh• 
postulo prodiga a los que le y hall eomhatido. 1-'oltaire era más que 1111 homhre, era 
1111 siglo. Ejerció una fullciÓII y l/e11ó 1111a misión. Fue imludahlemellle elegido por/a 
ohm t¡uc realizó por/a suprema •·olumad que se 11111/tiflesta tal/ visihlemente en las 
leyes ele/ destino 1'011/IJ e11 las h:t·es de la nllfltraleza. /.os ochellla y cuatro mios que 
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cstc ltomlwc vivió ocupan d imcrralo quc scpm·a la motwrquía en su apogco dc la 
R<'l'olurión en su aurora. C'tuuulo nació, Luis .\'/V rcinaiJt/ min. cuando murió, 
r<'Ínaf>a ya Luis .\'1'/: de SIIC'r/C' I(IIC' Sil C/1/ta fJ/1110 I'Cr los tíltiiiiOS l'ti,I'OS dd gmn 
trono, y Sil sc¡mlcro los primcros rcsplmulorcs del gran ahismo ... 
En prcs<•ncict de csw socicdml frímla. ltígtllll'c, Volwirc. solo. t<'nicndo allí, a su 
l'ista. rc11nidas todas las fuerzas. la corte. la noh/c:a. la hmtca: cstc poder 
incouscicmc, la ciega multiuul: esta at<•rmdom magistrmum. tt/11 pcsada fJt/l'tl los 
cscla•·os, tan dócil parad d11ctio. aplaswudo y {l(lttlando dC' rodillas solwc d ¡mch/o 
ttt/lc el l't;l': csc clero. siniestra me:cla de hi¡JOcrcsía y jimmismo: Voltaire. solo. 
repito, declaró la g11erra ct esa coalición de· todas las iw¡uic•llulcs sociales, a csc 
mwulo enorme y terrihle. y aceptó la hmalla. ;, r cúal cm el m·ma:' Aquella que 
tic·nc la ligcrc:a del aire y el pod<•r del rayo. Una ¡>luma. Con esta arma comhatió; 
.''ron esta anua \'CIIrió. Sc1iorcs. salutlcnJos sumcn1oria ... "·'5 

Asi se vislumbrn el pcnsnmicnto liberal del individuo y no In consagración del 

Estado. pues hay que recordar que autores anteriores a éste como pudieron ser Hobbes. 

Lockc. Hume. Bodino. lo que buscaban cm el fortalecimiento del Estado. m:is que las 

libertodes de los individuos. tnl como lo relato Lnsky: "Precisa hacer uno :1clamción finnl 

sobre In evolución de In doctrina política. Ln recusación de la religión como un principio 

lmbilitndo pnra ser guin politicn pudo fácilmente dar como rcsuhndo un nuevo nbsolutismo. 

El cstndo pudo lmber tomndo el lugar de In Iglesia como el criterio mismo parn dctinir el 

bien y el mnl. Podin lmbcr surgido con fncilidad lo que. en efecto. implicn In teorin 

mercantilistn: la religión del Est:ldo, en la que el interés del individuo habria estndo 

subordinndo n la mison d' Clttl. C'ic11mnentc, ésn es la actitud predominnnte en el siglo XVI. 

Los teóricos de In politicn. como Maquinvelo y Bodino. se interesan en que el estado sea 

fue11e: a los economistas teóricos. como Laffenms. les imp011a que sea rico: y los nuevos 

administrndores. hombres como C'ecil en lnglate1Ta. compm1en sus objetivos. Podemos ver 

hombres como Bacon, al fin de la epoca. que la concepción todavla dominante es la de un 

Estado fue11e y no la de un individuo libre. el étatismc más bien que el liberalismo. Es 

verdad que en Francin ese punto de vista duró aún más. No empezamos a ver la idea liberal 

retando al poder del Estado hasta los últimos años del reinado de Luis XIV ..... ~• 

H VC;.ISC en el DisL·urso ~ronuucj¡1do por Virlor lh1go cu l,arls con Motivo del Ccnlclliuio de Vohairc. el 30 
de lllii)O de 1878. trascrilo cu la obra de VOLTAIRE. "El Siglo de Luis XIV'', Ediloriall'lauela de Agostiui. 
t 996. l'ags. 31-32. 
"· Lt\SK Y. llarold J. "El Libcn1tismu Euro1x:o" Edilorial. Fondo de Cullum Erouómica. Mcxico. 1 '189. l'úg. 
55. 
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Así fue el ambiente intclcctüal y·politiéil·para Vi.,ltalrc; el cu:!l dcsmTOIIo una 

filosofia de respeto a la toleraí1cia religiosuy~c ci'poífe ~lfaú~Úsníé.., al cuál lo definió como 
• -- . '- - :- ' "'." • : ,., ' -,~-· .• - \' ·' • - ¡".,_ • 

dcsconcieo1o de las 'pasiones:~·~7 

Podemos lmblar de la filosofi~ de vhiu!ire 'éomo la filoso fin de la tolerancia y en 

consecuencia de la libco1ad. donde: ~omb:u~ ai rcgimeo~ absolutista qúé. Íos regia, 

Tustificando no al Estado en este caso, sino· instituyendo la civilidad que debe existir en 

este, el respeto entre los ciudadanos del Estado y en su momento la Iglesia para estos. por · 

ello en sus Cm1ns Filosóficns habla aceren de los cuáqueros n manera de di:ílogo -debido a 

que Voltaire también fue drammurgo- expresa: "L<' encontré en su retiro; una casa muy 

pequcoia pero bien construida, limpia y si adamas inútiles. El cuáquero era un hcnnoso 

nncinno. que nunca había estado enfcnno, por que no sabia lo que eran las pasiones ni la 

intemperancia; jamás he conocido a nadie con aspecto más noble y simp:ít ice qu.: el 

suyo ... (y m:ís ad.:lante el cu:íquero le comentaba respecto de las clases sociales que se 

formaron) Confiesa -me dijo- que tuviste que hacer un gran esfuerzo para no echm1e a reir 

cuando respondí a tus cumplidos con el sombrero puesto y tutc:índotc. Sin embargo, creo 

que eres lo bastante instruido como para saber qu.: en los tienipos de Cristo ningiln pueblo 

cometía la ridiculez de rccmplnzar .:1 singular por el plural. A Cesar Augusto se le decía: te 

amo, te ruego. te agradezco. Ni siquiera toleraba que se le dijicse seoior, clomiuus. Solo 

después de mucho tiempo los hombres se hicieron llamar \'OS en lugnr de tÍI. como si fueran 

dobles, y usuqmron los impco1incntcs títulos de Grandeza, Eminencia. Santidad, que son los 

mismos títulos que los gusnnos de tierra dnn a otros gusanos de tierra, ascgur:índoles, con 

profundo respeto e insigne falsednd. que son más humildes y obedientes servidores. Parn 

ponemos en guardia contra ese indigno comercio de adulaciones y mentiras tuteamos tanto 

a los reyes como a los zapateros remendones y no saludamos a nadie sintiendo por los 

hombres cmidad. y respeto tan solo por las leyes."~"; como podemos notar, las ideas 

plasmadas por Voltnirc tienen un doble mensnjc, por un lado pretende dnr argumentos 

contra el estilo d.: vida d.: su época y las clases sociales que se formaron y que no nacieron, 

·:' YOLTAIRE "C'arws Filosóficas y Ooros Escritos". Edioorial Sarpc. Espaoia. 1981, Piog. ISO. 
:•1- Jdcm. Pilgs. 25 y 28. 
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y pm;~.otro lado;. establece una lomm de compm1amicnto. t()taln_1e1ite annónica ·e ideal. 

fundada en _la tolerancia, pues como más adelante expresa en voz del_ mismo cuáquero 

cumido uno de sus COITeligionarios tomó la palabrn y habló incoherencias: ~~Tenemos que 

tolerarlas por que cuando un hombre se pone en pie para hablar no podemos saber si es la 

inteligencia o la locura lo que le mueve; en la duda. escuchamos pacientemente y hasl:l 

pennitimos hablar a las mujeres. A veces. dos o tres de nuestras devotas se sienten 

inspiradas al mismo tiempo y entonces si que la casa del sciior se llena de ruido:·~'' 

Encontnunos entonces en este autor ideas p1imordinlmente que ponían_ en tela de 

JUICIO n la religión cristiana, acompniindas de In tolenmcia. In cual es consecuencia de_ un 

amplio respeto n In libc11ad. 

Respecto al hombre y la educación Vohnirc escribe que el Dios (refiriéndose u él 

como ser Supremo) le ha dado a la especie humana el don de In ruzón y ha puesto en su 

clÍeqJo las condiciones para hacer productims sus actividades. adcmñs de poder generulizar 

ht~ ideas que tiene y la lengua con la que se comunica. situación que no ha concedido a 

otros animales. por lo que la invención de las m1es es resultado en el hombre de " ... la 

meditación perseverante y la combinación de ideas. el origen dé la invención de las m1es; 

como la pólvora. la imprenta. la relojería. etcétera. La especie humana es la única que sabe 

que ha de morir. y solo se le enseña la experiencia ... ""', por lo anterior es necesario que el 

hombre viva en sociednd. la cual ha creado el cnmino para el desm1·ollo del hombre. pues 

en esta difunde sus ide¡¡s y sus pensamientos además de llevar acabo sus habilidades para la 

mutua protección. 

De esta fonna. lo que propugna Vohaire es por la libertad de pensamiento lo que se 

refleja en la individualidad. oponiéndola al absolutismo que vivía, en consecuencia de esa 

libe11ad y como producto de la convivencia social. el hombre debe mostrar tolerancia con 

sus semejantes estos principios establecen educación para la sociedad. el formar no solo 

hombres, sino ciudadanos de una república próspera y annónica. sin importar que lorma de 

~·, lttcm. Pi'1g. JO. 
'"• Ídem. Pi1g. I'Jb. 
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gobierno nsuma. pues cualquiera puede ftmcioimr: siempre y cuando se logre el bienestar 

social. teniendo esn concepción de funcionamiento de un gobiemo y no de lns conquistas 

que este logre. nsi, estamos en presencia de foda la lilosofin liberal y pragm:ítica, pero no 

justificando al Estado, sino fo1mando al individuo en función de una am10nia social, es la 

dualidad de mundos que vive el hombre, por .un ladl' su radical individualidad. hasta que 

chocn con sus semejantes, fommndo pa11c de un todo ap011ando y recibiendo de éste. es 

cuando pasa del concepto individual de hombre al concepto integral de ciudadano. 

Bajo esas premisas. se puede alinnar que Voltaire era lo sulicientemcnte ilustrado 

como pum advertir que el producto de la mzón. es decir, la ciencia. el derecho. ·eJ 

Cl,nocimicnto cunjugtindose en el orden social y traduciéndose en artes e instituciones, son 

los únicos espacios en los que, por ser creación del hombre. éste es verdaderamente libre. 

verdadermnentc humano. pues es quien los realiza de acuerdo a su albedrío libre y tolerante 

respecto de k's demás integmntes de In sociedad. 

Por ello. para Voltairc un gobiemo debe estar enfocado n proveer n la ~ociedad de 

un nivel de vida lo sulicientemente alto para mantener In continuidad ·de las libcí1adcs del. 

pueblo. propiciando un ambiente de tolerancia en el mismo; es por ello que no se. pronuncia 

por alguna fonna de gobiemo en pa11 icular. e incluso elogia n los que llega cualquier 

gobierno: "Todas las epocns han producido héroes y políticos; todos los pueblos han 

atravesado revoluciones; todas las histmins son parecidas para el que sólo se ftia en los 

hechos; pero para el que medita. pm·a el que lilosofa. sólo han existido cuatro siglos en la 

historia de la humanidad, cuatro épocas en que las a11es se han perfeccionado, y que 

constituyen lns cuatro edades de grandeza del espíritu humano, que deben servir de ejemplo 

a la posteridad ... EI cum1o siglo es el llamado de Luis XIV. y de los cuatro. este quizá el que 

más se acerque a la perfección. Enriquecido con los descubrimientos de los tres anteriores, 

ha adelantado en cie11as materias más que los otros tres juntos. No han alcanzado 

verdaderamente mayor perfección las artes que el las épocas de los Médicis. de Augusto y 

de Alejandro; pero la razón humana en gencml alcanzó mayor grado de perfección. La smm 

filosolia fue desconocida hasta esa época; y desde los últimos años del cardenal Richelieu 

hasta los que siguieron a la mue11e de Luis XIV, se operó en las m1es. en los espíritus, en 
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las costumbres y en el gobiemo. la revolución genernl y gloriosa, que lmni'a lllánacióri.·su . ' . . . . . . : 

beneficiosa intlucncia no se limitó a Francia. se extendió a Inglaterra. que:.a.·su vez la 

conmnicó ·a Alemania y a Rusia, reanimando a Italia que langüidccia; y E1;ropa debió la 

sociubilidad y la civilización a la cor1e de Luis XIV."''' 

Ese fue Voltaire. pasemos a ver otro autor de.la época, tal.\·ez más brusco en su 

forma de escribir, pero con igual trascendencia que ha dejado al mundo una herencia por 

demás impor1ante. producto de su ·mlor' e inquietud de espíritu: Jean Jacques Rousseau. 

1.1.6. Tesis sobre Educución de .Jcnn-.Jacc¡ucs ltousscau. 

"Todo el movimientll precursor de la revolución Frnncesa postula como bandera la 

libertad. por supuesto que Rousseau no se queda atrás. este personaje rebelde parn el 

umbiente en que se desen\'olvió, constructor de la modernidud realizó su teoría en la 

libertml del espíritu: Todo el siglo XVIII es una afirmación de liber1ad genérica del hombre. 

especialmente formulada por los pensadores fi·anceses. En Rousseau, esa alinmJción se 

con\'Íerte en un canto constante, en una obsesión: el hombre es libenad: solo así puede ser 

hombre. La libertad no es sólo un derecho, sino un deber. Sin libenad. no hay moralidad: y 

sin moral. no hay humanidad.""~ 

Por supuesto que Rousseau concebía como un problema la ausencia de liber1ad en la 

sociedad. recordemos que las tesis anteriores lo que buscaban e m justificar un Estado fuerte 

y como consecuencia del mismo, un estado autoritario. así que en su Discurso sobre el 

origen de la Desigualdad. expresó: "Yo habría querido vivir y morir libre, es decir. de tal 

suer1e sumiso a las leyes. que ni yo ni nadie hubiese podido sacudir el honorable yugo; ese 

yugo saludable y dulce que las cabezas más soberbias soportan con tanta mayor docilidad 

cuanto menos han sido hechas para soponar ningirn otro ... Yo habría buscado un país en 

donde el derecho de legislación fuese comirn a todos los ciudadanos, porque. ¡,quién puede 

saber mejor que ellos. bajo que condiciones les conviene vivir reunidos en una misma 

•·• VOLTAmE. "El Siglo de Lui$ XIV", Editoriut l'tunctu de Agosrini. !'196. l'ilgs. 87-88. 
''' I.OI'EZ I'ORTtLLO y l'ilchcco José. Ob. Cit. l'ág. 2 t O. 
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socied:td'!."''·'. es por ello que postula su doctrilla del contrato social coí110 laexpresión de In 

\•oluntad general en la que se Í11anifiesta el intei·és común.· es decir.· que se preocupa por 

sntisfacer· las inquietudes de In comunidad. y este es el punto central de su teoría en el que 

nmnifiesta la impor1ancia de vivir con liber1ad y er1 fomm nm1ónica de acuerdo con los 

postulados de esta voluntad, y manifiesta "El hombre ha nacido libre y. sin embargo, vive 

en todas partes encadenado. Incluso el que se considera amo no deja de ser menos esclavo 

por ello que los dermis"; a lo que da solución con el Contrato Social. el cual contiene en sus 

clúusulas lo siguiente: "Estas cláusulas. suficientemente estudiadas, se reducen a una sola, a 

saber: la alienación total de cada asociado con sus innegables derechos a toda la 

comunidad. Pues. primariamente. dándose por completo cadn uno de los asociados. la 

condición es igual pnra todos; y siendo igual, ninguno tiene interés en lmccrla gravosn para 

los demás."''4 es por ello que la sociednd a travcs del pacto socinl se ve libemda y 

capacitada para escoger sus destinos. pues la voluntad general no puede equivocarse. "De 

lo que precede se deduce que l:t voluntad es siempre rcctn y tiende constnntementc a In 

utilidad pública; pero no se deriva de ello que lns resoluciones del pueblo tengan siempre 

una misma rectitud.", por lo que admite errores humanos en la sociedad, pero al ser el pacto 

social un deber ser materializado en si mismo, este no tiene en·ores. tiende siempre a In 

utilidad pirhlica. y el enfoque o camino que los integrantes de.esa voluntad general le den, 

es distinto y susceptible de caer en error. 

Sin embargo. al establecerse una sociedad, no es fácil que se ejecuten las decisiones, 

por lo que es necesario que el soberano (pueblo) est~bl~zca un Estado (cuerpo politice 

ejecutor de las leyes. es decir. es la parte nctivn de la\;oluntad general). el cunl debe contar 

con un gobiemo al que define como· "Un cuerpo· intem1ediario establecido entre los 

sirbditos y el sobernno pnrn su mutua comunicaciÓn. a quien con·esponde In ejecución de las 

leyes y el mantenimiento de la libcr1nd tanto _civÚ como politica.'"'5; nunque no se 

pronuncin por ninguna fomm de gobiemo, sin1patiza con In democracia y resnltn que de 
'. 

acuerdo n las dimensiones de cada nación· es como se establecerá el mismo,. es por ello que 

•·• IWUSSEAU Jcun Jucqucs. "Discurso sobre el origen de lu DcslguuldÚd." Editorial Porrim, S.A. México, 
I'J7?. Púgs. 100·101. 
·~ ROUSSEAU Jc;m Jucqucs. "El Contrato Sociul." Editorial Surpc. Espao)u. t9S2. Púgs. 27,41-42. 
~.~ idcm. Pi1g. CJú. . · , .. ·- .,; .. 
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la sobcmniu es inaliermble. ya que se transmite el poder. pero no la voluntad. ya que esta es . 

geneml y pertenece al pueblo reunido en conjunto y no a sus individuos~ como resultado de 

lo anterior, "El soberano puede muy bien decir: <<yo quiero lo que quiere actualmente tal 

hombre. o ul menos lo que parece querer>>; pero no podrá decir: <<Jo que este hombre 

queria mariana, lo qucrTé yo también>>, pues es absurdo que la voluntad se encadene para 

el futuro. apm1e de que no hay poder que pueda obligar al ser que quiere a admitir o 

consentir en nada que sea contrario a su propio bien."""' Y ~s nqui donde se funda el derecho 

del pueblo de alterar la forma de gobicmo de acuerdo a los intereses del mismo y no 

someterse a voluntades ni intereses par1icularcs. 

_Una vez que hemos analizado de fom1a genérica los principales postulados respecto 

de la sociedad en. Roussemr, es preciso que profundicemos en lo expresado por nuestro 

autor para la educación de un pueblo. 

Al respecto Rousse:ru escribió el "Emilio o de la Educación". libro que ha tenido 

mucha inllucncia en la modcma concepción de esta materia. en la que buscaba regresar al 

hombre a la educación natural. guiada por la razón. para que no se dejara intluir por los 

ar1iticios desator1unados que se han fonnado en la sociedad. ai respecto sostenia: "Todo 

sale perfecto en manos del autor de la Naturaleza; en las del hombre todo degenera. A esta 

tierTa la fuerm a que dé las producciones de otra: a un árooi a que sustente fi·utos de tronco 

ajeno; los climas, Jos elementos, las estaciones Jos mezcla y los confunde; estropea su 

pen·o. su caballo. su esclavo; todo trastorna, todo Jo desfigura; la disformidad. Jos 

monstruos le agradan; nada le parece como lo fonnó la Naturaleza; nada. ni aún el hombre. 

que necesita ammiarlc para su uso como a caballo de picadero, y configurarle a su antojo 

como a los árboles de su vergel. .. r,¡ 

Asimismo. Rousseau nos dice que "La educación es efecto de la Naturaleza. de los 

hombres. o de las cosas. La de la Naturaleza es el desan·ollo intemo de nuestras facultades 

y nuestros órganos; la educación de Jos hombres es el uso que nos enserian éstus a hacer de 

'.t• Ídem. Púg. 5-t 
.., ROUSSEAU Jcmr Jucquc:; '"Emilio o de lu Educurión". Editorial l'ornhr. S.A. México, 1984. l'ág. l. 
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este desmTollo: y lo 'que nuestra cxJ)criencia propia nos da a conocer accrc:í. de los objetos 

cuya impresión ¡:ccibimos. es la educación de las cosas."''" Asi Rousseau establece tres tipos 

de educación. la de la naturaleza. la de los hombres y la de las cosas, y nos dice que será 

bien educado aquel que vea a estas tres clases de educación conspirar en un mismo fin, 

pues quien las tome como lecciones contradictorias no será bien educado. ni logrará vivir 

en mmonía. de esta lonna Rousseau explica que el verdadero estudio es el de la condición 

humana cuyo fin es saber sobrellentr los bienes y males que existen en la vida. por lo que 

" ... no tunto en preceptos como en ejercicios, consiste la verdadera educación." 

l':u1iendo qu.: el hombre recibe unu instrucción natural. nos esclarece mejor la 

manera de distinguir esta d.: otro tipo de conocimientos adquiridos, al expresar que "Los 

conocimientos del hombre m:is rÍistico nos admirarían. si siguiéramos sus progresos desde 

el punto que nació hasta aquel en que se halla. Si partiéramos el saber humano en dos 

p:u1cs. una comiln de todos los hombres. y otra peculiar de los sabios. sería la última muy 

pequeña. comparada con la primera. Empero no :Hendemos a las adquisiciones generales. 

por que se hacen sin pensarlo. antes de la edad de razón: y por que por otra parte sólo por 

las diferencias se nota el sabe•·. y como en las ecuaciones algebraicas no se cuentan las 

cantidades comunes."'''' De esta forma Rousseau nos pemtitc distinguir la diferencia de 

conocimientos. lo cual es criticable al autor. pues si bien tiene razón que en la vida existe 

un conocimiento común, las pequc1ias o grandes diferencias que existen en los hombres de 

este conocimiento provocan una distinción muy grande y perceptible en el 

desenvolvimiento de la vida de las personas, por lo que en nuestros día y en cualquier otro. 

quien tiene un mayor conocimiento no solo general. sino de úreas especificas es quien 

obtiene una vida m:is notable, destacada e incluso am1ónica, se encuentra por encima del 

promedio social y como tal se le da un trato. 

Nos resume entonces a la educación primera que debe recibir el hombre. de la cual 

expresa que "así. la educación primera debe ser meramente negativa. Consiste no en 

ense•i:u·. la virtud ni la verdad. sino en preservar de vicios el corazón y de errures el ánimo. 

'·" Ídem. P¡'1g. 1. 
"'' idcm. P{lg. 13. 



-Si pudiérai~-no hacer náda.ni dejtii' liacei· mida; si ptidiérriis tciter smm y robusto -a vuestro 
-. -: . - - .· -· . .·.- ·, 

alurimo• hasta la edad de doce años. sin que. supiera distinguii·,·su mano, derecha ·de la 

izqltierda; desde vuestras primeras lecciones se abrirían los oJosde Sll entendimiento a la 

razón, s.in resabios ni preocupaciones: nada habrfa en él q~e pudiera oponerse a In eficacia 

de vuestros afanes ... Ejercitad su cueqJO. sus ·órganos. sus sentidos, sus fuerzas; pero 

.mantened ociosa su alma cuanto más tiempo fuere posible ... no os acelereis a producir el 

bien. porque no lo es cuando no le alumbra la razón."7" Asi es como Roussenu recomienda 

·aplicar In primer fhse de In educación. la edueución natural. en In que el niño aprende de la 

misma naturaleza que es el resultado del desarrollo del ser humano, en donde procura 

m::intcnerlo lejos de vicios. de valoraciones producto del razonamiento en gente madura • 

. pues en el infante solo es fonnativa de prejuicios que en nada ayudan a desan·ollar un 

amplio criterio. y nos dice Rousseau que los nilios sabrán distinguir el bien del mal con el 

simple hecho de miorar lo que les gusta y aborrecer lo desagradable para ellos. de esta 

fontta tendnin las nociones de bien y mal, por lo que la única enseñanza que se debe hacer a 

un inf.,Jtte es In de no hace•· mal u nadie, esta consiste un no hacer. pero esto se lograría en 

la generalidad. pues al ser educados de fonna natural. no se tomarán individuos con vicios. 

debido a que no se ha planteado en su ser ningún juicio de valor sobre las acciones. por lo 

que no se verán en la neo..esidad de calificarlas. ni de cometerlas para mostrar una impresión 

o figura. asimismo. aborrecerán las actitudes negativas y eon10 consecuencia en un futuro 

estarán en posibilidades de tener un criterio amplio para discemir entre lo bueno y lo malo 

·analizando las actividades en particular sin prejuicios. 

De igual fomta Rousseau rechaza la enseñanza que se da en la época y que hasta 

nuestros días continúa de una fomta evolucionada. pero que su principio se hace presente: 

"Os engañais, se1iores; yo enseño a mi alumno un m1e muy largo, muy penoso. y que de 

·seguro no saben los vuestros. el m1e de ser ignorante: por que la ciencia del que no cree que 

sabe más de lo que sabe. se ciñe en poquísima cosa. Vosotros dais ciencia: sea para bien: yo 

me ocupo del instrumento que sirve pum adquirirla.''71 . por supuesto que a lo que Roussenu 

se refiere es que su ol'!ietivo de la ense1ianza no solo es mostrar lo ya descubierto. sino 

7
" idl'lll. Pú~. 50. 

11 Ídem. Pti~. 78. 
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establecer el rec-to pensariiienio eit el aprendiz, es decir, establecer la razón en él, es por ello 

que recomienda en elnii1o _la libet1adya que "Si ha logrado la plenitud de la razón de su 

edad, ha sido venturoso y libi·c en cuanto lo permit in su constitución." 

Llegaml1S ·a la edad de la adolescencia, cuando se tienen 12 o 13 años de edad. es 

cuando Rousseau setiala que se debe comenzar la instrucción humana, aquella que del 

desmTollo alcanzado por In que él llama educación natural, el hombre enseñ:m a 

aprovechar; y nos indica que la inteligencia humana es limitada. por lo que no es posible 

conocer todo. ni siquiera se puede saber aquello poco que saben otros hombres. como 

consecuencia se debe hacer una elección de lo que se debe enseñar, ya que los 

conocimientos que se pueden adquirir son falsos o inútiles. se debe optar por lo que 

produce un bienestar. lo-que quiere decit-, que no es saberlo todo. sino solo lo que sea útil, 

para ello propone que se analicen los oficios. ya que esta en la edad en que la fuerza es lo 

suliciclllemcnte potente para desempei1nrlo, para ello, dicho análisis debe ser congruente 

con su pensamiclllo y las f.1cuhades que tiene. tal y como lo refiere: "Después de haber 

ejercitado primero su cueqm y sus sentidos, hemos ejercitado su espiritu y su razón: 

linalmelllc. hemos reunido el uso de sus miembros con el de sus tbcuhades; hemos hecho 

un ser activo y pensador; sólo nos queda hacer un ser "amante y sensibl_e. esto, es 

perfeccionar la razón pot· el setllimiento.''7 ~ 

Para lograrlo, debe tratar el tema de la moralidad, pero antes de ello, debe establecer 

el origen de todo sentimiento del educando. pues hasta el momento es -un individuo que 

vive las cosas y que discierne para si lo que más le conviene. sin conoce~ un poco m:is de 

otros individuos. es decir. debe iniciar un estudio de sus relaciones no .. solo cÓti las cos:ts. 

sino con sus semeja mes. por ello nos dice que la fuente de las pasiones: y _qtie 'es _la_ única 

que nace con él mismo es el amor propio. pero esta sufi·e modificaciones del mundo 

exterior, es decir. fuera de In naturaleza del hombre, lo que lo pone en contradicción 

consigo mismo. debido a que naturalmente la única pasión que tienen es su propio amor; 

por lo que recomienda que "El esiUdio que conviene al hombre es el de 'sus relaciones. 

Micmras que solo se conoce por su ser t1sico. se debe estudiar en sus relaciones con las 

1~ Ídem. Pie!!,. l-Ib. 
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cósas; que es el empleo de su nir1ez; cuando empie?.a u sentir''su ser'mo;·al.:~e debe e~llrdiar 
en re: lución con los hombres, que es el ·empleo de toda su \·ida; comenzando desde· 'el 

instante a que hemos llegado. "7·'. peró 1mra poder relacionarse con otros hombres, primero 

debe sentir la necesidad de compañia, lo que trae consigo lu formación de juiCios acerca de 

las pcrsonus que lo rodeun para hacer la elección de ellos. Manifestándose este juicio en la 

necesidud de un amigo. de: esta fomm se enfocará u conocer no solo las relaciones del 

hombre como individuo. sino como especie, pues pam realizar el juicio sobre las personas. 

debe conocerlas en su desemper1o individual y dentro de la sociedad; asimismo. aprenderá u 

cnfi.,cur sus sentimientos (derivndos del umor u si. mediante la influencia extenm) a lus 

relaciones que tenga establecidas. 

De lo anterior desprendemos que In idea de Rousseau es primero de un 

entendimiento natural y de un desarrollo en el mismo sentido. parn que a una edud 

adecuada pueda el ser humano con criterio y carácter incipiente pero propio. establecer 

relaciones en la sociedad de acuerdo a la naturulcza que estuvo desarrollando desde su 

inlhncia, teniendo una tendencia hacia la humanidad y como consecuencia d buen convivir. 

sin estar \'iciado de prejuicios ni distorsiones del conocimiento. flCnerando su propio 

cnrñctc1· y ~ritcrio. 

Por supuesto que esta condición de la educación como herTamicnta para el 

desenvolvimiento social es necesaria en el ser humano. debido a que el hombre se convier1e 

en ser sociable yu que " ... nuestras comunes miserias con las que cxcitnn nuestros cornzones 

a la humanidad: nada le deberíamos si no fuéramos hombres.", es decir, todn asociación del 

hombre con otros es producto de unn deficiencia de la individualidad, por ello la necesidad 

de pasar del estado de naturnlcza al estado ci\•il, y nos dice que a los 16 ailos. el educando 

ya sabe lo que es sufiir. pues él ha sufrido, pero con mucha dificultad sabe que sufren otros 

seres, pues sino imngina el sufi·imiento de los demás. se deduce que solo conoce el propio, 

pero al momento de identificarse con el sufrimiento de los demás, es cuando experimento 

un sentimiento de afc:cto hacia sus semejantes. 

11 Ídem. Pág. 153. 



Con base en lo rmterior.- se llega a conocei· al hombre en lo general. no a sus 

individuos. tcniendonoticia .de Jo que )meen en el mundo. pero lltlta saber como viven. ya 

es momento entonces de que conozca esta otra parte de In vida, en donde es susceptible de 

que sus pasiones lo engañen, pero serán las propias. no las ajenas. por Jo que "será con ojos 

de sabio. sin que le mTastrcn sus ejemplos ni le seduzcan sus preocupaciones.", debido a 

que esta capacitado para conocer las razones de todos los procederes relativos a la edad. 

condición y sexo, fommndo con ellos principios aplicables a casos no previstos, es decir. 

esta siendo capacitado para fonnar conocimiento. no solo para retenerlo. 

En contacto con la sociedad. sus panicularidadcs y el criterio propio es como se 

adquiere la moralidad en el hombre, pues esta se origina en función del individuo y las 

relaciones que tiene establecidas con sus semejantes en forma genérica. 

Tal vez cstus hayan sido las ideas m:is relevantes que Rousseau escribió sobre 

educación en su Emilio. pues Jo COJTespondicnte al quinto libro lo destinÓ a analizar el 

componmniento de la mujer y la vida c::n pareja, de acuerdo con sus tiempos, sin embargo. 

considero que mucho de lo escrito sobre el tema hu quedado totalmente superado. lo 

impo11allie de este autor es que estamos fi·ente al natumlismo propio de la Ilustración y que 

estableció todo un sistema fommtivo de educación a la luz de Jos tiempos modernos que 

este genio logró descifi·ar y configurar. 

Muchas de sus ideas pueden ser controve11idas, pero también vigentes y sobre todo. 

ayuda a replantear los puntos elementales sobre Jos que se debe enfocar una educación con 

el lin de beneficiar al hombre, no al estado. ni crear diferencias sociales con base a 

par:imctros patrimoniales. ni a tener una visión obtrusa. de las cosas. sino fommlar un 

critc::rio propio del individuo. quien pm1icipará del contrato social será junto con individuos 

componiendo el cuerpo soberano de integrantes pensantes. con juicios propios. para no 

CITar en las decisiones que tomen, pues esto beneficia al individuo como tal respecto de las 

debilidades que tiene y por las que acude confom1nrsc en sociedad para superarlas. es asi 

como se va gestando la idea de educación como un derecho y no como un atributo del 

estado. partiendo de la libc::rtad individual y an·ibando a los intereses generales. ya se matiza 
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In diaálidiad de'cS!ciler~clio; iioa' Ullll pmte el Estado COillO;l¡·promotor'tal y como lo vimos 

en'lós áíitorcs qu·c.pro¡Jugnabrin por la idea de Esuado fu'ea:te)'ahorn con los ilustrados que 

buscandcsmnlllnr ál individuo en sus cualidadesyprotegea''su~libenades, ótorgándole·la 

cinegóda de medida de todas las cosas. ·' :· .. 

1.1.7. Tesis sobr·c Educación de Jrurn Er!~lq~•(! é~st~~~;.z¡, 
Continuemos con el recorTido de los autores que m~s ·influencia a' nuestro parecer 

tuvieron con la fonnación de la educación como una politica enfocada a la sociedad y en 

consecuencia dirigida u organizada por una institución gobemante y también su 

contribución a dictar los parámetros generales que debía seguir la misma. así como la 

conlormación de la misma en un derecho social, hasta ahora hemos visto como la 

educación pasó de una amplia libertad y la no institucionalización de la misma. como 

sucedió en la antigiied:ad. a su dominio por la iglesia en la edad media y pamlelo con el 

renacimiento y el surgimiento del Eswdo Modcmo. este se fue lmciendo cargo de la 

educación. para que en el momento en que nos encontramos que es perteneciente a l:a 

Ilustración. se enlocara la educación :a su destinatario en lo individual. creando efectos en lo 

general. \'enmos con10 parte de esta evolución a Juan Enrique Pestalozzi de quien se puede 

afirmar. es el pndre de la pedagogi:a moderna. 

Se habl:a de este autor como uno de los principales impulsores de la pedagogía 

contemporánea, influenciado por las ideas de libeatnd de pensamiento y expresión tipic:as de 

la Ilustración y estandarte de In Revolución Francesa. su vida fue un tanto desafo111nmda. 

pues de todos los proyectos que planteó como instituciones de educación básica: pocos los 

llevo con éxito en forma penmmente. sin embargo. con él se dieron los primeros colegios 

para la enseaianza generalizada de la población; pero lo que es muy destacable de este autor 

es el proyecto educativo que tenia. al fundar escuelas para Jos niaios pobres y abandonados, 

con el fin de proporcionarles mejores herramientas para su desarrollo, pues hay que 

recordar que las escuelas básicas eran prácticamente n10nopolizadas por la Iglesia; y sin 

recursos no se tenía acceso a la educación. 
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Es por elh que l'estalozzi plantea el problema de !;1 misencia de educación no como 

hechos :tislados qlte se preseman en la hunmnidad, sino como umi problem:ítica general del 

desan:ollo de .la civilización. es decir, como una hetTamienta indispensable para el 

crecimiemo social. pues al generaliz:trsc la educación es como se hace extensible el 

progreso no solo en quienes wvicron acceso a clln. sino que se prcp:trn :t la población para 

ser destinatarios de la misma, elevando el nivel cultural y de vida de la comunid:td, por eso 

es por lo que se preocupa de hacer llegar los mínimos de educación a los habit:tntes de 1111:1 

nación. 

Respecto de su programa educmivo, este debe tener principios fundament:tles. como 

son el d.: la rdigión. pues debe ser religios:t la .:ducación. debe atender a una lógic:t y :t l:t 

moralidad. propiciar la formación culturnl del hombre, su libet1:td en el des:~n·ollo de 

facultades del hombre t:tnto tisic:ts como memalcs; pnra ello debe desmTollm>e l:t 

educación de acuerdo a postulados que el conocimiemo tiene que seguir. como es el que se:t 

positiv:1 In educación. imuitiva. lo que implica la capncidad de inferir memalmente lo que 

no sea pcrceptible por los scmidos; asimismo. debe ser gradual. progresiva y .estnr 

relncionados todos los pulllos de elln. convergi.:ndo la educación doméstica y la educnción 

públicn .:n la formación del individuo. en estos pulllos en donde m:is destaca la :tpot1nción 

de l'cstalozzi u la educación, sin duda, y:1 tiene estructurada una visión cl:tra de la 

educnción y lo m;ís requerido por esta. pues no olvidemos que se desmTollo en el siglo 

XVIII, del que sc cxprcsa es el siglo del que la hunmnidnd más se ha ocupado de educarse. 

ni respecto Daniel Moreno set1ala "l'or vcz primera se va a conceder y reconocer al niño su 

plena personalidnd. precis:indose, adem:ís, que la tarca educmiva debe ser integral, a lo que 

contribuye fundamentnhnente Rousscnu y que es alcmtz:tda definitivamente,:· bajo·. la 

inlluencia del mismo, por el gran Pestnlozzi."74 

Al respecto Pcstalozzi destacaba que "Tal como la conocía. ella (In educación) me 

parecía como una gran casa cuyo piso superior está decorado con un arte exquisito y 

consumado. pero que es habitado sólo por un pequeño número de. hombres, El del medio 

" V~asc cu el Estudio Prclimimtr elaborado por !);miel Moreno de la obru de ROUSSEAU Jcan Jaequcs 
'"E111ilio o de la Edut"aciúu'", Editorial Pornia. S.A. Mcxico. 198-1, p¡jg. XXIII. 
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tiene ya un gmn número de habitantes; pero no tiene escaleras que les pennitm1 subir. como 

hori1bres. al piso superior. y si ellos manifiestan deseos de trepar· a.la manera· de, los 

animales. se les cor1a provisoriamente un brazo o mm pieí11U para impedírselo·. En el piso 

bajo habita un rebaño innumerable de seres humanos. los que poseen absolutamente el 

mismo derecho que los del superior· a la luz del sol y In salubridad de la atmósfera; sin 

embargo. no se contentan con abandonarlos a si mismos en las cuevas sin ventanas. oscuras 

y asquerosas: cuando ellos se atreven solamente :1 levantar la cabeza para. arrojar una 

mimdn haciu los esplendores del piso superior. se les horadan brutalmente los ojos."7~ 

i\1 intentar remediar esta situación Pestalozzi nnrra que se dio n la tarea de buscar 

las " ... leyes eternas que sigue el espíritu lnnnano pura elevarse de impresiones puramemc 

sensibles n concepciones claras". estnmos ame el principio de abstrncción que m:\s adelante 

el positivismo ubsorbería para cimentar su teoría. y que no es más que el principio 

científico del conocimiento. pues bien. sobre esas leyes Pcsl:llo7..zi intentó estructurar la 

educación. por lo que formuló algunas reglas y p:mimclros que debía seguir: 

A) Clasificar las intuiciones y entender prirncmmentc lo simple. después lo complejo. 

jerarquizando el conocimiento y complcmcnuindose gradualmente. 

B) Recomienda ceiiir el pcnsamicmo solo a las cosas que se encuentran en la realidad y la 

forma en que están relacionadas. así como jerarquizar las principales a las accesorias. 

C) Propone un análisis de los objetos lo más acercndo a la realidad. para ello debe dar más 

fuerza a tus impresiones en su puntos más importames. "haciéndolos obrar en tu espíritu 

por medio de varios sentidos a la vez." 

DI Propone un respeto a la naturaleza. ya que ella L'Sta determinada y no hay forma de 

modificarla, recomendando que lo que se ensciia produzca los mismos resultados que 

tiene por objeto obtener en las leyes naturales. los elementos que las conforma. pues los 

procedimientos más heterogéneos en apariencia deben concunir a un resultado general. 

E) Debe llevarse este procedimiento de una manera libre e independiente. 

"PESTALOZZI Juan Enrique. "Colllo Gcrtrudis Ensco1a a sus llijos." Editorial Pornia. S.A. Mcxico. 1999, 
Piog. -18. 
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Con esto · nOs lleva· Pestalo:zZi de: nuévo 'ul problema de la adquisición de 

conocimiemo -y In verdad dé és-te.' pues al plantear que· observemos In naturaleza. no 

debemos llev:mlos por las primeras impresiones. sino que· debemos abstraer las 

genemlidndes de esta. para formar un conocimiento cenero de las cosas "No puede ser de 

otro modo: miemras m:ís ideas generales y comprensivas se apropia el hombre. tonto menos 

pueden las nociones especinles y pm1iculares ejercer en él uno impresión perjudicial para 

los conocimientos solos que son esenciales: ni contral"io~ mientras menos nos hemos 

ejercitudo en la observación de la nnturalcza. m:ís f.'icil es a las nociones aisladas que 

adquirimos S<>bre el estado variable de las cosas. turbar. bormr aun los conocimientos 

esenciales que de ellas poscemos."7
'' 

Asi como establece un sistema para la adquisición de conocimientos que pasa de los 

sonidos a la emisión de estos. su escritura. el conocimiento de los números y la forma de las 

cosas. las artes. se pronuncia por una fonnación pr:íctica que pem1ita al ser humano ser 

productivo en el mundo que se encuentra. para satisfacer las necesidades que se plantean en 

la sociedad. por lo que con un animo especiahnente rmturnlistn nos dicc:"En primer lugar. 

las leyes a las cuales el obedece. obran no sólo tisicamente sobre nuestro ser tisico. de In 

misma manem que ell:rs obran sobre la naturaleza animal en general. Ellas obran. en 

segundo lugar. sobre nosotros. en cwmto el/as determinan las causas mfllerialcs de 

nuestros iuicios ,. de nuestras mluntadcs; con respecto a este punto ellas son los 

fundamentos materiales de nuestras luces. de nuestras inclinaciones y de·- nuestras 

resoluciones. Ellas obran finalmente en tercer· lugar. sobre nosotros. en cmmto cll;ts nos 

permiten adquirir las aptiwdes jisiras cuya necesidad se/1/imos por nuestro instinto y 

rcronoccmos por nuestra imeligencia y cuyo aprendizaje nos imponemos por medio ·de 

nuestra volumad ... En lo que concieme a la adquisición de aptitudes que el hombre' necesita 

para llegar por una buena administración de sus intereses m:ís esenciales a la satisf.1cci6n. 

intima de su naturaleza. el pueblo de la Europa no recibe de los gobiemos ni la sombra de 

un impulso pirblico y general. Él no goza en ningún punto de enseñanza pública de las 

7
" idcm. Pitg. s.¡. 
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ní>titwlcs. sise cxcep;úa In ;-¡e mn,;ú· lioliiiii:CS. Cllya or'ganizacióit militar devora- todo lo que 

se debe al pueblo. o más bien todo lo que d pú~blo se debe a si misnto.:'77 . 

Más clara la manifestación de Pcstalozzi respecto a las carencias de la educación en 

su época. no pueden ser, asimismo. se nota mucho la influencia que sobre él tuvo la 

ilustración y las ideas de igualdad y liber1ad, avizorando una nueva época para la que se 

debía estar preparado. pues un sistema económico y politico se gestaba y era necesario 

prepararse para él. me refiero a la industrialización de Europa. y refiere que la enseñaza de 

m1es es para él castillos en el aire en materia de educación popular. ·· .. :no tenemos más que 

escuelas de deletreo. escuelas de catecisrúo. y necesitamos además escuelas tic lwml11·cs.''7" 

Tal vez podamos destacar que con las doctrinas de Rousscau y de Pestalozzi se 

promovió en gran medida el desmTollo de la educación estatal. el comienzo de la educación 

nacional. la educación general y se gestan los principios de grmuidad y obligatoriedad. la 

enseñanza de la instrucción moral. civica y racional. 

Ya vimos las ideas pa11icularcs de educación de Rousseau y Pastalozzi. planteando 

una educación integral en una comunidad, pero .:1 conocimiento siguió evolucionando, por 

ello debemos continuar con el estudio de los pensadores que consideramos más impor1antes 

no solo en el desan·ollo del conocimiento, sino que este se vio reflejado en la estructura 

educativa y moral de la humanidad. asi que toca el turno a Kant. quien engendrará a las 

con·ientes modernas como el positivismo que tan presente tenemos. 

1.1.8. ldcns sobre Educación de Emm:mucl Knnt. 

C'on el utilitarismo planteado por Hume, las ideas libertarias de Voltaire y Rousseau 

junto con Pestalozzi proponiendo el naturalismo, se cenó prácticamente todo el siglo 

XVIII, iniciándose el siglo XIX, el Estado Moderno ya es una realidad, dejando de ser 

monárquico, inse11ándose principios de democracia, se consagran derechos individuales. 

represcnwción politica. división de poder~'S. yn son notas comunes de esta forma de 

77 Ídem. Piog. t 12. 
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orgmlizúción humaim. económicmnente la burguesiu crea el progreso. la industriu modema. 

ante el utilitarismo de esta. se pronunció Kant, quien con lu noción de fonnas a prioli de 

conocimiento. planteó la incapacidad de la ruzón pum llegar un conocimiento detem1inado 

por los plincipios matemáticos que utilizaban, para imprimir el método tmscendental en los 

nuevos estudios a realizur ·tratando de justificar las cuestionantes que la mzón no logmba 

deseilhu·. 

Con b:1se en lo anterior. Kant realiza una crítica de la Razón en relación a l:¡ 

reducción que de esta se hizo por pm1e de los mcionnlistas, quienes pugnab:m por negur las 

explicaciones religiosas. con base en no tener un mm manifestación de su existencia 

(fenómenos): por ello en el segundo prólogo de su libro "Critica de la Ruzón Pum", escribe: 

"Asi pues. no puedo siquiem admitir Dios. la /ihcruu/ y la inmortalidad para el uso prilctico 

necesario de mi razón. como no cercene al mismo tiempo n la mzón especulativa su 

pretensión de conocimientos tmscendentes. Por que ésl:l. pam llegar a tales conocimientos. 

tiene que servirse de principios que no ulcanzan en realidad más que a objetos de la 

experiencia posible. y por tanto. cuando son aplicudos. sin embargo. :1 lo que no pueden ser 

objeto de la experiencia. lo tmnsforman realmente siempre en fenómeno y declaran así 

imposible toda ampfiaciÓII práctica de )a razón pura."7
'', CStO se ve reforzado por e) 

principio que desciti·a toda In teoría kantiana. no de los neokantianos. en donde expresa que 

"Lu razón humanu tiene. en una especie de sus conocimientos. el destino particular de verse 

acosada por cuestiones que nn puede npm1ar. pues le son propuestas por la nmuraleza de la 

razón mismu. pero a las que tumpoco puede contestar, por que superan las fbcultades de la 

rnzón hutnana.·•l'l'' 

Efectivamente. Kant antes que preguntarle a la razón que snbe, pregunta 

primeramente y de una manera básica como es que sabe, con lo que depura el conocimiento 

al buscar una ausencia de e1Tores a través de un pensamiento clam de la f01Tl1U en que se 

obtiene el saber, el conocimiento. ya que por medio de la c1itica la razón humana se conoce 

:: !<ANT .~tunucl. "Criiic;~ de 1;~ Ra,ón l'uru", Edilorial l'orniu. S.;\. México. 1976, l'ilg. 19. 
ldcm. 1 ag. S. 
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u si en base a sus realiza'cioJies -las cui1les serán validas r¡t<:ionalmente si ostentan 

justificaciones en si mismas y ;u:i serán válidas si no ostentan ninguna prueba. 

Para llegar a ese conocimie"nto. Kant nos dice que el alma humana no solo recibe los 

conocimientos del exterior. sino que hay en el interior del alma una serie de mecanismos u 

operaciones mentales que cooperan de una fonna activa en la adquisición de estos 

conocimientos. lo que nos lleva al entendimiento. la comprensión de las cosas y no solo la 

memorización de estas como sucedería si las cosas solamente detcnninarán el 

conocimiento ... Según el tiempo. pues. ningún conocimiento precede en nosotros :1 la 

experiencia y todo conocimiento comienza con ella ... Mas si bien todo nuestro conocimiento 

comienza con la experiencia. no por eso originase todo él en la experiencia ... "' a las 

operaciones mentales en las cuales el conocimiento se apoya para ser en la mente Kant las 

llamaba fi.mnas a priori. pues son presupuestos del conocimiento y la comprensión. sin ser 

independientes del conocimiento. sino una de sus panes complementarias ''Es pues por lo 

menos una cuestión que necesita de una detenida investigación y que no ha de resolverse 

enseguida a primera vista. la de que si hay un conocimiento semejante. independiente de la 

experiencia y nun de toda impresión de los sentidos. Esos conocimientos llámense a priori y 

distingucnse de los empíricos. que tienen sus fuentes a posteriori. a saber. en la 

experiencia. ,.M:: 

Así. las fom1as a priori son condicionantes del conocimiento. estableciendo un eJTOr 

de la mctafisica al exhibir que ella pretende llegar al conocimiento de las cosas a través de 

la cxpciÍcncia como percepción material de Dios y de los valores y principios rectores del 

mundo. es por ello que cuestióna de donde sacaría la expeliencia su ce11eza si las reglas por 

las que progresa fueran empíricas y en consecuencia contingente o altemativa. ya que la 

expelicncia en si como vivencia se puede presentar o no se puede presentar, estaríamos a 

expensas de las vivencias sin capacidad visionada. por ello desde Hume se dice que las 

impresiones y las ideas las relaciona la mente. Kant dirá que las formas a pliori realizan esa 

labor, es por ello que critica la razón pura, lo obtenido solo en fonna empírica. 

:! !dcm. P¡!g. 27. 
- ldcm. l,itg. 27. 
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De esta fonna Kant llega n hacer dos tipos de conocimientos,· de juicios, los 

mmliticos. de explicación o afirmativos. en los cuales el enlace del predicado con el sujeto 

es pensado mediante identidad; mientms que los sintéticos, de ampliación. el enlace es 

pensado sin identidad, es decir, añaden al concepto del sujeto un predicado ·que·no estaba 

en él y no hubiera podido sacarse por análisis alguno (esto nos lleva u pensar en .las 

relaciones de impresiones e ideas de Hume). 

Plantea que el problema de In rnzón pura y de la metnfisica fue no responder la 

pregunta de cómo hacer posibles los juicios sintéticos a priori, en consecuencia como es 

posible que la metafisica tenga el sentido de una disposición natuml y nos dice que "L:1 

critica de la razón conduce pues, en último término. necesnriameme n la ciencia; el uso 

dogmático de la misma. sin critica. conduce. en cmnbio a afinnaciones que carecen de 

fimd::uncnto. ii·cnte a las cuales se pueden oponer otras igualmente ilusorias y. pm· tanto. al 

escepticismo.""-' y lo reduce a la critica de la razón pum al explicar que la razón es la 

lbcultad que proporcionan los principios del conocimiento n pdori. es decir. las lbmms para 

obtener un conocimiento absolutamente a priori; y de aquí se desprende la nueva 

metodología que es la trascendental. pues comema Kam que la critica de la razón pura 

serviría para la depuración de la razón. por lo que busca el conocimiento trascendental el 

cual se encarga no de los objetos de conocimiento, sino de los modos de conocerlos. en 

cuamo estos son a priori, por ello propone un sistema de filosofin trascendental; y nos 

ilustra que "La filosotla trascendental es la idea d.: una ciencia para la cual la critica de la 

razón pura debe bosquejm· todo el plano. de un modo arquitectónico, es· decir, por 

principios, con garantía completa de la int.:gridad y ce11eza de· todas las partes que 

constituyen ese editlcio ... ~,. en consecuencia establece para esta una doctrina eleniemal y 

una metodología que la explique. 

Una vez que han quedado entendidos .tos pliÚcipios que propone Kant. pasemos al 

estudio del comportamiento humano en la socied~d y como consecuencia u las. ideas de 

!Ct Ídem. Plt~. 37. 
""' Ídem. Pilg. J'J. 
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- educación que ci propio Kllnt ¡)lasnl:Í en su obra. el pm1e de que todocot;o~iniiento rnciom{l 

puede ser matcri~l o formal,- el- primero se ocupa de un objeto. el segund~ 'se ocupa del 

entendimiento y de la razón misma. a la filosotia tomml lo ll:mm lógica, a In nmterialnos 

dice que se encarga de los objetos y las leyes que est:in rigiéndolos y a estas leyes que los 

rigen son de dos tipos. las leyes naturales y las leyes de la libertad. a las primeras las llama 

t1sica· o teoría de la natumleza y a las segundas ética o teoría de las costumbres. Tanto las 

leyes de la naturaleza como de las costumbres parten de un conocimiento empírico. es 

decir, derivado de la experiencia " ... por que aquélla (la teoría de la naturaleza) debe 

determinar las leyes de la tmtmaleza como un objeto de experiencia. y ésta. las de In 

voluntad del hombre. en cuanto el hombre es afectado por la naturaleza: las primeras 

considcr:indolus como leyes por las cuales todo sucede. y las segundus. como leyes según 

las cuales todo debe suceder. aunque. sin embargo. se examinen las condiciones por las 

cuales muchas veces ello no sucede .... ;. aquí es donde Kant hace la distinción 

importuntisima pura el ser humano y nuestro mundo no solo del derecho, sino sociul. entre 

el ser y el deber ser. entre el mundo ideal y el mundo real. el primero como inspiración del 

segundo. es retomar la fe y enfocarla a la realidad. dar un vuelco de la razón a la fe 

nuevumente y no destruir la fe con la razón. por ello el planteamiento de los problemas de 

la metalisica en la critica de la razón pura. por ello repito la fi·ase de su prólogo a la critica 

de la razón pura "La razón humana tiene. en una especie de sus conocimientos, el destino 

pnrticulnr de \'et·se ncosndn por cuestiones que no puede apartar. pues le son 

propuestas por la naturaleza de la razón misma. pero 11 lns 'JIIC tnm¡Joeo ¡mede eontestnr, 

JlOr que su¡Jer.Jn lns fncultndes de In rnzón hum:mn." 

De esta fcn111a llegamos al comportamiento moral del individuo en la sociedad. 

retomando la fe en si n~ismo y en la producción que es capaz de hacer aún cuando existan 

formas ·a priori o ~concepciones de carácter universal que la razón humana no llega a 

comprender. pero que están presentes y tienen inferencia sobre la conducta humana, de esta 

fot111a ataca el utilitarismo planteado por los filósofos ingleses al decir que "La buena 

voluntad no es buena por lo que efectúe o reulice. no es buena por su adecuuciun para 

•• KANT EmnHuouct_ "Fuudamcutucióu de la Mctansica de las Costumbres" Ediloriul Porrlou. S.A. México, 
1999. Piog. tS. 



·alcanzar· algún fin, que no hayamos propuesto; es buena sólo por e.l querer •. es deci;·,. es 

buena en si misma. Considerada por si misma. cs. sin comparnción. muchísimo más valiosa 

que todo lo que por medio de ella pudiérnmos verificar en provecho o. gracia. de. alguna 

inclinación y. si se quiere, de la suma de todas las inclinaciones.""'' Y más adelanté señala 

que el verdadero actuar moral se encuentra en la razón truduciéndose .en un concepto.de 

deber, de deber ser. ideal, fundamento y guia del actuar humano, de lo contrario si tuviera 

el buen actuar una finalidad del hombre en lo individual, comenta: "Ahora bien; si en un ser 

que tiene razón y una voluntad. fuera el fin propio de la naturaleza su conservación. su 

bienandanza. en una palabra. su felicidad. la naturaleza habría muy mal tomado sus 

disposiciones al elegir la razón de la criaturn para encargarla de realizar aquel su propósito. 

Pues todas las acciones que en tal sentido tiene que realizar la criatura y la regla toda de su 

conducta se las hnbria vrescrito con mucha mayor exactitud el instinto; y éste hubiera 

podido conseguir aquel fin con mucha mayor seguridad que la rnzón puede nunca 

alcanzar ... ln naturaleza habría impedido que In razón se volviese hacia el uso práctico y 

tuviese el descomedimiento de meditar dln misma. con sus endebles conocimientos, el 

bosquejo de In felicidad y de los medios a ésta conducentes; la naturaleza habría recobrado 

para si. no solo In elección de los fines. sino también de los medios mismos, y con sabia 

precaución hubiéramos ambos entregado al mero instinto.""', de esta fonna explica nuestro 

autor que la razón no es lo suficientemente apta para diligir a la voluntad en lo referente a 

los fines de esta y a la atención de las necesidades del ser humano, sin embm·go, la razón 

tiene una imp011ante injerencia en la voluntad, por lo que el destino verdadero de la razón 

es el de producir una buena voluntad, es decir. una voluntad buena en si misma. en donde 

es necesaria la pm1 icipnción de la razón. por lo que la voluntad producida de la conjunción 

de esos elementos. no es todo el bien, pero si la "ruentc primaria de este " ... vamos a 

considerar el concepto del deber, que contiene el de una voluntad buena, si bien bajo ciertas 

restricciones y obstáculos subjetivos, .los cuales; sin embargo, lejos de ocultarlo y hacerlo 

incognoscible. más bien por . contraste lo hacen resaltar y aparecer con mayor 

claridad ... Precisamente por ello estriba· el valor del carácter moral. del carácter que. sin 

ltf• Ídem. l'tlg. 21. 
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comparación. es el slÍpre-mo: en hacer el bien. no por inclinación. sinopor deber."'"". con 

esto nos quiere decir que la idea moral debe ser llrocu¡·ar. coda quien su felicidad de acuerdo 

al deber que lo impone. no por inclinación o finalidad individual. solo asi se llega al valor 

moral. 

.' .· . . . . ,. . . ' ··.· :;. __ :.:-

En _consecuencia, el deber, nos dice. es la necesidad de realizar_ UJÍa, ricción por 

respeto a la ley; l>ork' que no existe otr;~ cosa que detennirmr la voluntad ~n tbni'ta objetiva 

por la ley; y stlbjetivamente es el respeto a esa ley práctic:t y válida, por:t{q,;~ s~ débe 

obedecer la ley ::nrn en perjuicio, de los fines individuales. por', lo _qtÍe ciJit6t;¡;';; ia ;~l:i~ima 
. ,_ . - ,· . •.•., . • .. c.',,. ', ,',,,,• 

moral es "; .. yo -no debo obrm· nunca más que de modo que pucd:Í-qucnir;-C¡t:;e· mi níáxirna 

deba con\•ertirse en ley u;tiversal.""'' 

Con estas ide;JS desprendemos que el pensamiento de Kant da un nuevo-enfoque a la 

vida. por eso da un vuelco a la lonnn de pensar. ya que retoma la forma ideal. el deber ser, 

como una fe en un sistema de costumbres al que los- individuos -,atienden por 

. convencimiento de un deber, es por ello que deben conocer sus deberes-_ y enfoccir.- su 

compor1amiento al beneficio comt"m, universal. retomando de. nuevo el ;onceptl) 'Ya ·,',o de 
individualismo, sino retomar la colectividad. los principios uni\·ersales; quésirvii:ron de 

fimdamento al positi\'ismo y auge de la ciencia con, Augusto CÓmpt~. ;p~ro d~bemos 
destacar la concepción moral que resurge cori Kmll y el erifoque gener;~l ~ue le- imprime, 

pues es trascendente para I;JS ideas posteriores de los pensadores.'_, 

1.1.9. Ideas sobre Educación de Guillermo Fcil_et·lco llegel~ _ 

Con Hegel entramos al grado máximo de idealización del . pensamiento 

contemporáneo. con un nuevo método. el dialéctico, retoniaitdo de Kant que los principios 

del pensamiento son a priori (lógica), fi·ente al objeto del conocimiento. que es dinámico, 

cambiante y la conjunción de ambos da el dinamismo .aL pensamiento y al conocimiento, 

dialéctica, que nos reneja la realidad, dinámica. cambiante. progresiva y regresiva, en ello 

"JI Ídc111. Púg. 2J. 
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se encuentra la razón de Estado. prti'vetiiente de statús;. studiúin: .que es una fhse de 

pcnnanenciit. antc.lu dinámicu social y humana. 

Respecto del pensamiento de Hegel. José López PortiÚo y PachecÓ nos expHca: 

'"Kant se hnhin detenido ante la incognoscibilidnd de la· <<cosa en si>>: conocemos el 

'fenómeno. ya condicionado por los <<a priori>> de la Razón pero no lo que en si sean las 

cosas. Hay que recordarlo. 

Hegel no se detiene: cruza el Rubicón. y bomt. en In unidad del ser, la diferencia de las 

cosas en si: el pensamiento son las leyes de las cosas: es el espíritu el que ordena al mundo. 

La Razón es el orden de las cosas. de la Realidad; la RcnHdnd tiene un orde~ •. que es In 

Razón. Ahí nuce el fhmoso panlogismo hegeliano: 

<<Todo lo racional es real. y todo lo real. es raeionul.>> .. ''" 

Ante el hombre como ser puro. ser en si. se desetwuelve · la dialéctica. pues el 

hombre no solo es en si. no solo es subjetivo. sino que tumbién actltn. se manifiesta. lo que 

produce la cultura. y con el paso del tiempo esta se vuelve dinámica. cumbiante, cmnbiada. 

por el mismo hombre. quien In acumula por eso tiene historia. antecedentes. para 

convet1irse en un ;;ujeto conciente de sus actos. al ser conciente vuelve a ser en si, y se 

vuelve a mnnifcstur. esto es el desatTollo cultural que desemboca en el Estado. 

Respecto de la educación, debemos pm1ir de las ideas que Hegel tiene de la fom1a 

en que se llega al conocimiento, en donde se apHcarim las ideas de evolución del mismo, 

pm1icndo del conocimiento en si, el conocimiento por si y llegando a la idea como 

conocimiento absoluto, para ello. Hegel nos dice: .. La filosofia puede ser definida. eu 

general, como la consideración reflexiva de los objetos. Pero si es verdad, como lo· es 

cienamente, que el hombre se distingue de los animales por el pensamiento, lo humano es. 

por sólo este hecho. lo que se realiza por medio del pensamiento. Ahora bien: siendo la 

filosofia un modo pecuHar del pensamiento. un modo por el cual el pensamiento se eleva al 

conocer. y al conocer por medio de conceptos. su pensamiento debe también poseer una 

diferencia respecto a aquel pensamiento cuya eficacia opera sobre todo lo humano. y que 

'" LOI'EZ POJrJ'I LLO y Pachcco José. Ob. Cit. l'ilg. 280. 
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realiza por inltonoimisia In hunmnidnd en lo lnÍmano poÍ· cúit\uo s¿iden;ilica con él y el 

pensmnieiuo es en si uno solo. Esta diférenéia nace de q·u;;· 'el: cmuenido.· humano de la 

conciencia, producto del pensamiento. aparece priri1er~niente.'no enfor1nn de pensamiento, 

sino como sentimiento, intuición y reprcscntaci6n,::·foml~qúe:ftnÍt'd~ ser distinguidas del 

pensamiento formal."'' 1 

Hegel retoma las ideas Kantianas para continuar. creando·. una justificación del 

pensamiento y los valores en contra del mundo utilitario. situación donde se vn n 

. desenvolver el pensamiento· y por consecuencia In formación del individuo, es por ello que 

hace alusión a que los filósofos hasta su momento habían intentado separar el pensamiento 

del sentimiento. para .. hacerlos enemigos, lo que nos lleva a la desvalorización y el 

utililllrismo: " ... como si el sentimiento fuese desnaturalizado. manchado y hasta aniquilado 

por el pensamiento, y In religión y In religiosidad no tuviesen su miz y asiento en el 

pensamiento mismo. Al hacer tal scpamción se olvida que sólo el hombre es capaz de 

religión tan extrm1a al animal como In moralidad y el derecho."''~ Nucvmnentc estarnos ante 

In razón que justifica a la fe "En las religiones han depositado los pueblos, cómo han 

pensado In esencia del mundo, lo absoluto. lo existente en si y por si. lo que ellos teninn por 

In causa, In esencia, lo sustancial de la Naturaleza y del espíritu. y. además. su opinión 

acerca de cómo se relaciona el espíritu humano o In naturaleza humana con estos objetos, 

con la divinidad y con la verdad ... Por consiguiente, la religión y In lilosot1a tienen como 

objetos comunes lo que es en si y por si verdadero a Dios, en tanto que es en si y por si. y al 

hombre en su relación con El."''·' Y nos dice e¡ u e tanto In moralidad corno In religión y el 

derecho son inherentes ni hombre. por ser éste pensante y su pensamiento es activo, por lo 

que In producción se rencja en esas y otras ramas del conocimiento. 

Nos comenta Hegel que el contenido de la filoso fin no es otro que el producido por 

el espíritu tanto en el mundo exterior como en el interior, e~ decir, In relación que gimrda'el 

pensamiento con su entamo, lo que llama realicfud y los co~ociniientos qu~ esta !ln·oja es .lo 

_.;:~·;· :: <~;·:·:·~--··.'."·_. '.~ 
.,, IIEGEL Georg \\'ilhclm Fril'drich. "Enrirlot>cdia de. lus Cic•irius'f.¡t~sótkiis,:·.&¡'¡¡~~~uí · Porrúu: S.A. 
1\·lcxico. 1977. l'i1g. 1. 
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que llanunnos cxpericncia···Lo que es· mck1nal. es real. y lo que es real. es racional". a su 

vez. se llega al múximo conocimiento a través de la idea. la cual In deline como: "La idea· 

es lo verdadero en si y para si. la unidad absoluta del concepto y de la objetividad. Su 

contenido ideal no es otra cosa que el concepto en las detenninaciones del concepto; su 

contenido real es sólo la exposición que el concepto se da a si mismo en In fi:mna de 

existencia exterior; y esta forma. incluida en la idealidad del mismo, en su poder. por tal 

modo. se mantiene en si misma.'''". con lo anterior hace una semejanza de In idea con la 

verdad y a su vez de esta con la realidad. por lo que todo lo que es real. es idea. la cual L'S 

univers:1l: no individual. sino colectiva. es detenninada y única, nos dice que en su forma 

verdadera esta desmTollnda como sujeto y por tanto como espíritu. a lo que agrega: "La idea 

es esencialmente proceso. porque su identidad sólo es la identidad absoluta y libre del 

concepto. en cuanto es la absoluta negatividad. y. por tanto, es dialéctica. Es el decurso. que 

consiste en que el Cl1ncepto. como la universalidad que es individual. se detennina COliJO 

objetividad y como oposición a esta; y tal exterioridad. que tiene por sustancia el concepto. 

por medio de su dialéctica inmanente se reabsorbe en la subjetividad."''~ 

Con la alinnación anterior de Hegel. hace referencia al conocer. en donde comenta 

existe una oposición entre la unilateralidad de la subjetividád y la unilateralidad de la 

objeth·idnd. dicha oposición se supera quit:mdo la subjetividad de la idea. y tal situación se 

presenta cuando el sujeto se apodera del mundo objetivo. mediante representaciones en el 

pensamiento y a su vez, neganí la unilateralidad del mundo objetivo tomándolo solo como 

apariencia, como un conjunto de accidentalidades y fonnas nulas en si. Una vez que se 

logra esto. se tiene In tendencia al saber, a la verdad. al bien y su realización. lo que llam.-. 

la "actividad pnictica de la idea", con el que llega a hacer una separación de la verdad linita 

e inlinita, la finita se refiere a la asimilación de la materia como un dato. mientras que la 

verdad inlinita del concepto esta fijada como un fin. sin !!mbargo, • el. conocilniento finito 

supone lo distinto a él como algo dado y puesto frente a él,. y • tiene .. caractétisticas 

universales en tanto es abstracto y aísla .las diterencias de ese. conocimiento respecto de 

'" HEGEL Georg Wilhchn Fricdrirh. "Introducción a la Historia de la Filosona.'; Edll~rial SARPÉ. É;paná. 
1983. Págs. 100-101. · · . 
. ,. !IEGEL Georg Wilhchn Fricdrirh. Ob. Cil. Pilg. 107. 
'':t Id cm. Po'ag. 109. 



otros, COlllO pouef11ós. ver' esuimos .li'cllle al.conocimielllo en si. ya .t<!nemos la noción de 

conocimientú objetivo de Hegel; e( cual nos dice que se abstrae y es oponible a otro tipo de 

. objetos con los. que se conli·oma. <!S ún concepto. 

Ya que se llegó a la idea absoluw, es decir, el espiritu objeti\'o de las cosas. nos 

llel'a al campo del querer y por consecuencia de la libertad. la cunl nuevamente esta 

deteni1inada por un aspecto subjetivo y un aspecto externo. el prim<!ro es la libc11ad del 

individuo. es una de1em1inación im<!rior. y un fin de es!e; micmras que es<! que•·er libre 

: " .... licne en si inmedimameme las diferencias, pueslo qu<! la libc11ad en su dctenninación 

imcrior y su lin, y ésla en relación con una objerividad exlerionnellle dad¡l, la cual se divide 

en los daros muropológicos de las necesidades pm1icular<!s y lns cosas naturales exlemas 

que son para In conciencia; y en la rclnción de los quercres singulares con los pm1iculares, 

los cuales rienen In auloconciencia de su diversidad y pm1icularidnd. Esle 1tspec1o 

conslituye el malcrial extrínseco para In existencia del querer."'"'. y añade que el querer del 

individuo es tmo. el de renliznr la libcr!Ud de su ser en el mundo ex1c:mo d.: acuerdo a las 

de!e1111immtl!s que nllles mencionó. Con lo amerior, nolamos el avance que Hegel da a la 

humnnidad. de respeto a las di\'ersas formas de conducirse demro de un 1Ímrco lolerable y 

producto de la historia humana. del conocimienlo y la evoluciÓn a !ra1·cs de los cambios 

dinámicos que la dialéctica mToja. 

Al respeclo nos da !res estadios en losc~ales.podem?s.nola~·~~~ ;, querer,libre que 

se r.:fleja en la sociedad loma las connoraci.;nes de: ;,>.\:L.['~<.:} ;;, !'. ".; 

A) Inmediato y por !muo singular. es la individualidad;: que;s~ ~ci~ej~:~;Í• iapropi~dad y esta 
constituye el de1·echo fotnmt y nbstrnct<?. · .. , ,~,.;,..=: ~:·: --~;_:::~·::~~·_,;~~i·~~r; .. · .. ·;·:';.>((-"_· ~--

B) Es a su vez el reflejo de si, es el querer subjerivo; qu~se trad~~~~1'·¡~;~1~¿};tictad: 
C) El querer sustancial como la realidad del individ~oyd~,i~c~n'i~~~~q~~:s~trad~c~ en la 

eticidad en la familia, en la sociedad civil ye~ el ~Í~do:(i:(:~·:,~J;;,,;;~;\i;~);~;~; 

Con lo anrerior. podemos vislumbrar que Hegel c•:en~•Ía ubicación no solo histórica 

sino comextual de los hechos más í·clevmiics pal;a 'etser:Í;uriíano: e.;: donde roma en 

·•· Ídem. P[og. 255. 
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consideración las condiciones objetivas y subjetivas de éste pon\ ela~a:ar~Us pi·C>pios~regl~s 
de comportamiento. que no son más que la expresión, delquererlibi·e·de.·Jos':individuos, 

confoame a su historio y realidad vividas, en consecuencia la educadéu; debe, ~teiicler' o esos 

principios en cada pueblo. para cubair las expectativas que de i:Jhise espef~a;:: ·· ·. ·· 
'' ~· :·:.<;.~'.' ...... ~. 

Es por ello que nos dice que en la moralidad .. El iaidividuo libn:i~qu~.e'n .::1 de'recho 

inmediato es sola;nen~e p'ersona. es aquí deteaminado como sujet~ ~voluniad reÍlejada en 

si-, de modo que la detenninación de la voluntad, en general. existiendo en el' individuo 

como suya propia. sea distinta de la existencia de la voluntad de una cosa e.xtenm ... El 

querea· subjetivo es moralmente libre en cuanto estas detenninaciones son puestas 

interiormente como suyas y queridas por éL Su manifestación efectivo con esta libertad es 

acción. en cuya exterioridad ella reconoce como suyo o se deja imputar sólo aquello que lm 

sabido en si y que lm querido .. J.c moral. en la lengua fi·ancesa. es contrapuesto al phisique 

y significa Jo espiritual. lo intelectual en generaL Lo moral tiene. sin embargo. aquí. el 

significado de una dctenninación de la voluntad. en cuanto estú en general en el interior de 

la voluntml. y comprende. por tanto. en si. el propósito y la intención. y también lo que es 

moralmente malo.··'" Como podemos obsca·var. la moral pnra Hegel se trata de un equilibrio 

entre el espíritu subjetivo y la realidad e.xtenm. manifestada a través de un convencimiento 

por pan e del individuo de esa manera de obrar. de actuar. que nos lleva a meditar acerca de 

la conveniencia y oportunidad de que la educación tome partido de esta fo1111a. mediante la 

actuación, manifestación correcta de su libeatad, es moralmente bueno en tanto esté 

materiahnentc realizado confomie a Jos principios que dicta su enlomo y.subjetivamente lo 

realice con pleno convencimiento del sentido positivo que implica. 

Esto se· coiJViene en una suslimcia que nos lleva a la eticidad en la sociedad civil, 

mediante lucual'obtenemos' uná sustaricin (p~nsamiento ético) que realiza una conexión de 

carácter universal' de los' individuos ell· cuant.o a sus intereses, lo que justifica al Estado 

como la conexiÓn tot~l de ese pens~miento. 

''
7 Ídem. Púg. 261. 
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-De esúa forma. :pili;a·l:legc¡-ef'ir1dividu<) debe actuar cticanJCntc y -sobre todo. 

conft1rme 'lo dicte el Estudo,·t)or lo qué su éducución debe ser enfocada a los parámetros 

que la circunstancia objetiva y"súbjetiva de los individuos dicten, para fonaleccr a In unidad 
' .' . ' 

del propio Estudó. pues considera que ··La esencia del Estado es lo universal en sí y por sí. 

la racionalidad del qu~rer. """ 

1.1.10. Ideas sobre Educación de Augusto Com111e. 

Uno de los sucesores de Hegel. fue Comptc. quien buscó en su tilosot1n positiva una 

manera d.: conducirse en la vida rigicndonos por los parámetros dictados por la ciencia. no 

podemos dejar entonces de mmlizar las ideas que Stlbre esta tiene el citado autor, por ser de 

especial trascendencia en el pensamiento contemporáneo. ya que proponía un 

replanteamiento de In t11osoliu en si misma. 

Para ello Compte serialu que J¡J hurnm1idad en su evolución intelectual ha atravesado 

por tres estadios. los cuales explica de la siguiente manera: "Según esta · dt1étrina 

fundamental. todas nuestras especulaciones, cualesquiera que sean. tiem:n que pasar 

sucesiva e inevitablemente. lo mismo en el individuo qUt: en In especie. por tres estados 

teóricos diferentes. que las denominaciones habituales de teológico. mctnfisico y 

positivo ... El primer estado. aunque indispensable por Jo pronto en todos los aspectos. debe 

ser concebido como puramente provisional y prcpamtorio; el segundo. que no constituye en 

realidad más que una modificación disolvente del primero. no tienen nunca nuis,qúe un 

simple destino transitorio para conducir gradualmente ul tercero; es en éste. único 

r.Jcnnmentc normal. donde radien. en todos los géneros, el régimen definitivo de la razón 

humana.'''''' 

Al primer estado o teológico, Jo caractedza por que el pensamiento se enfoca en Jos 

temas más inaccesibles a toda investigación, en· un momento en que la inteligencia y el 

razonamiento humano están lejos de un conocimiento científico. buscan la explicación de 

las causas de las cosas, buscando lo que llama los conocimientos absolutos. para ello divide 

'" Ídem. P:1g. 271. 
'" COMI'TE Augustc. "Discurso Sobre el Espíritu Positi\'o". E<litori:ol S:orpc. Esp;oil;o. 1984, Púg. 27. 
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a esta etapa en tres fonnas principales. el fetichismo. el politeísmo. y el monoteísmo. y nos 

menciona que la filosofia desarrollada pm· este modelo teológico fue indispensable para la 

combinación de ideas morales y políticas; las cuales a su vez, fueron indispensables para 

f01jar los primeros pasos de la sociabilidad y de la racionalidad que se vive en los .estadios 

superiores. 

Mientras que el estado metafisi~o o abstí·aéto se refiere a un est~do transitorio de los 

pueblos y la inteligencia individual del estado teológico al positivo. en doi1de la metafisica 

al igual que la teología tratan de explicar la naturaleza y origen de las cosas en donde el 

estado metafisico. en lugm· de atribuirlos a seres sobrenaturales. los va asentando en 

entidades personificadas que reciben el nombre de ontología. Nos afimm que· puede 

considerarse que tiende· a una vana reestructuración del estado teológico. considerando u 

éste como una especie de enfennedad crónica inherente a la evolución mental ya sea 

individual o colectiva. 

Afirma que en el estado mctafisico o abstracto tanto la metatisica como lateología 

tratan de explicar la naturaleza. origen y destino de las cosas, pero en lugar. de tomar.cn 

cuenta :¡ los seres sobrenaturales. la mctafisica lo ubica en entidades o. 'abstracCiones 

personificadas. por ello sostiene que: .. La metafisica no cs. pues, en el fondo, más que una 

t.'Specie de teología gradualmente debilitada por simplificaciones disolventes que le quitan 

espontáneamente el poder directo de impedir el desmTollo especial de las concepciones 

positivas. aunque dejándole la aptitud provisional para mantener un cie11ci ejercicio 

indispensable del espíritu de generalización, hasta que pueda por fin recibir mayor 

sustento."1'"' 

En lo concemiente al tercer estado que denomina positivo o real, Compte nos dice 

que la mente se lleva a una positividad racional. por lo que afinna que la lógica parte de 

que cualquier proposición que no 'se reduce a un enunciado de un hecho, no tiene sentido 

real e inteligible, es por ello que. subordina la imaginación a la observación. este t.'S el 

principio fundamental del positivismo. en todas sus vet1ientes, fundamento de muchas 

IIU ÍdCIIJ, f1[tg, 37. 

68 



-~·-~.:~-~- -·~-; __ , •-'••'._:. .. ~~ '·•• ----···~-·~·-·••or·----- •·-·• 

obras y criticas a lo largo dé la historia. porcllo -cualqiiier eiliútCiado iiene eticacia 

cicntilica de acuerdo a su adecuación con los hechos diré-éta ,o- iridire~t:l ,col1_1osfenómenos 

observados, pues en base a ello se pueden pronunciar leyes de caráctcr¡1ositivo, rectoraS del . .. . . ,.. . •' -· . 
mundo, ulgo así como las leyes científicas, Írl\'ariables, 

Postcrionnente hnce referencias u un orden y- pr~gres~ como'l;'ilm'e~ fundamentales 

del desarrollo positivo, y llega a la moral positiva. en donde comenta que en _la :mtigüedad 

la moral se encontraba subordinada a la política por lo que no tenia ni dignidad ni 

universalidad. de esta fonna pugnó por hacer independiente a la moral de la teología y la 

metafisica. pues est:l llevaba a una ''hipocresía colectiva". con buse en ello afimta que •• ... en 

nombre sobre todo de la morul debemos tmbajar ardientemente por lograr al fin la 

prepondenrncia universal del espíritu positivo para reemplazar un sistema periclitado que, 

unus veces impotente y <ltras perturbador. exigirían cada vez más la opresión mental como 

condición pennanente del orden mora1."1
"

1
• de lo :mter·ior, desprende que la moral anterior· 

era individual. pero en el momento en que llega ni seno del espíritu positivo. In moral y este 

tomun un sentido eminentemente social. yn que panr el espíritu positivo. la idea de hombre 

como ente individual no existe. sino que se concibe la humanidad, debido a que todo 

desarrollo se debe a la sociedad. en la cuul cada quien enconu:ará la satisfacción de sus 

intereses y necesidades. Respecto a los fines de la escuela positivista. es decÍI', esa corl'iente 

de pensamiento, establece: "Esta nueva escuela, destinada a terminur por fin con ese_ 

desorden fundamental. por las únicas vías que puedan superarlo. tiene necesidad, ante todo. 

del mantenimiento continuo del orden material, tanto interior como exterior, sin el cual 

ninguna grave meditación social podría ser ni convenientemente acogida ni siquiera 

suficientemente elaborada. Esta escuela tiende, pues.- a justificar· y a secundarJa: muy 

legitima preocupación que inspira hoy por doquier· el único gran resultado político 

inmediatamente compatible con la situación actual. que por otra pm1e, le procura un valor 

especial por las graves dificultades que le suscita, _ plantemtdo siempre el problema, 

indisoluble a la larga, de mantener un- cieno orden- p~lítico) én -ri1cdio de un profundo 

desorden mora1." 1 "~ 

::::!<tcm.l';!g.IIO. 
~ ldcm. Pag. 120. 
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Respecto a corno reali?lll' estos· planteamientos. C'ornpte recomienda, para que el 

espíritu positivo llegue a todos, se debe enseiinr y difundir· en· todn In masn socinl los 

principales estudios científicos. con el fin de crear unn bnse filosófica sólida que pueda dnr 

sustento n estn doctrina. es por ello que In ciencia es ahora con C'omptc el principio rectot' 

de cunlquier educnción. De cstn fi..1nnn pugna por una educnción de esta escuela a la clase 

proletaria, sin excluir n las otras. ya que esta se encuentra fuei·a de las pugnas politicas y 

con cstn nueva tilosotia obtendrá unn politicn eminentemente populnr, que lleve n un 

progrmnn benefactor de toda In sociedad. 

Por último. C'ompte llegn a una jerarquización de lns ciencias. en las que comento: 

"Asi se llega grndunlrncntc a descubrir In invnriable jerarquía, histórica y dogmático a In 

vez. científica y lógica al mismo tiempo. de las seis ciencias limdamentales: In matemática, 

la nstronomia. la lisien. la químicn. In biología y In sociología. la primen¡ de las cuales 

constítllye necesariamente un punto de pm1idn exclusivo. y la última el único tin esencial 

de toda In tilosotin positiva. considerado en lo sucesivo. por su nntllraleza. como un sistemn 

verdaderamente indivisible en el que todn descomposición es mdicalrnente m1ificial. sin 

que por otra p:111e tenga nnda de arbitrado pues todo en esta filosofia se refiere finalmente a 

la llurnanidad, único concepto plenamente universnl.'''"·' 

Ya vimos a C'ornpte. padre de la Sociología, impulsor del espíritu positivo, de la 

ciencia como principio rector del mundo, que L"S el principio rectot· del mundo modemo. 

generador de infommción veraz. opot1tum. la cual en la actualidnd disputa un lugar 

prepondernnte como rectora de la dinámica mundial en que vivimos. Pasemos ahora a 

analizar a José 011ega y Gassct, quien tiene una idea clnra de la ~dueación, principalmente 

la universitaria. 

1.1.11. Tesis sobre Educuclón de José _<;>rt.~ga, y G~sset. 

Uno de los autores más destacados. sino es que·. el miL~ destacndo .filósofo español 

contemporáneo es José Ortega y Gasset, de quien muchos opinmt q~~·es unprofeta,pues 

'"'Ídem. t.¡s. 
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hay qúc n!col·lÍ:Ír que cÍ1-.;Ln Rebelión de las Masas"' ya lmbla de una posiblecinté!p·m:ión no 

solo comt:rcirii \:le EÍiropa. sino también de carácter cultural, social ypolític~. ·~illm~ión que 

actualnientc se e vive crí el viejo continente, pues el propio Ortega ha alinnado que ser 

e profeta es ser un historiádor del futuro. y aunque él no lo fue del tod~. si podemos pensar 

que tuvo una visión totnhnente pragmática de las cosas de ahi que se le atribuya su-farnosa 

trrise "yo soy yo y mi circunstancia y si no la salvo a ella no me salvo yo"'"'. muchas 

personas resumen en esa fi·ase la tiloso na de este mrtor. la cual sin duda es ·una expresión 

válida en los actuales tiempos y en cualquiera. pues es el principio de la inquietud humana. 

su lucha por la sobrevivencia. la cual no se da. si no se tiene un cnton1o adecuado para 

desenvolverse. o uno se adapta a él. de lo contrario es perderse en el iunbicntc. enajenarse. 

De una u otra fonna. la fi·ase anterior. nos lleva a considerar nuevamente al hombre 

como centro de todas las cosas. lo cual no quiere decir que el hombre sea inmune n los 

cmnbios en ellas presentadas. al contrario. a ellas se debe una especial atención, pues al 

girar en tomo al hombre influyen directa o indirectamente en este, por ello si el hombre no 

salva su circunstancia, no se salva él. para ser más especit1cos Ortega expresa: "La vida 

humana es una realidad cxtrmia. de la cual lo primero que conviene decir es que es la 

realidad radical. en el sentido de que a ella tenernos que referir todas las demás. ya que las 

dem:ls realidades • .:fectivas o presuntas, tienen de uno u otro modo que aparecer en elln ... La 

vida nos es dada. puesto que no nos la damos nosotros mismos. sino que nos encontramos 

en ella de pronto y sin saber cómo. Pero la vida que nos es dada no nos es dada hecha, sino 

que necesitamos hacérnosla nosotros. cada cual la suya. La vida es quehacer.""'~ 

Pero el quehacer al que se reliére Ortegá no . .:s-un quehacer que llama impuesto o 

determinado. sino que ese quehacer queda a la· elección libre de cada individuo. es decir·, 

estamos forzados a hacer algo. pero no se nos indica un hacer especifico y forzoso, es 

decisión de un individuo su hacer, esa decisión considero. debe estar acorde con su talento. 

y sus capacidades. pero hay que añadir algo que es de especial trascendencia, que son las 

creencias. que no son rmis que las .:structura de la vida humana, ya sea en lo individual o en 

•·~ Cirudo en el prólogo rcilli/ado por Ramón Xirm1 a "En Torno a Galileo" y "El Hombre y la Gc111c" de José 
Oncga yGusscl. Editorial Porrtlil, S.A. México. 198S. Pilg. IX. 
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lo colecti\'0, es 'por Cllo que uii puebid tuitéionn coíífm'nie a sus ereeltcins. ellas 'le dall vida. 

y sustento a la direc6ión que es;e tcima,el·c~rnulode ~reencias son como el)iti a perséguir 

en la vidri. innnann, siempre. existen. y. ftia~. ~(camlíto á seguir' de .las acciones del hombre. 

"Las creencias constituyett el cst~ato b~ic?,.~l :,~~~:pl·ofuncl~' de la arquitectuni de. nuestr~ 
vida; Vivimos de ellas. Pensamos én lo qÚ~ ,;0~ ~~ ¡~;tls o llténos C~t~stión:Í•ór eso decimos 

que tenemos estas o las.· otras' . id~as~ pero···'nuéstras ·creenciaS, n~ que · tenerlas; .las 

SOillOS. ulltf'• 

Ante esa explicación de las creencias Ottega hace una referencia a los tiempos 

modemos. que iniciaron co"n Dcscmtcs, en el <lUe nos indica que se inició la creencia en la 

ciencia para lo cual explica "La fe en la ciencia a que me relieru nu era sólu y primero una 

opinión indi\'idual. sino. ·al re\'és. una opinión colectiva, y cuando algo es opinión colectiva 

o social es una realidad independiente de los individuos. que está tltera de éstos como las 

piedras del paisaje. con In cual los individuos tienen que comar quieran o no ... La realidad, 

por decirlo así. tangible de la conciencia colectiva no consiste en que yo o tú la aceptemos. 

sino. al contrario. es ella quien, con nuestro beneplácito o sin él. nos impone su realidad y 

nos obliga a conwr con ella.'' 1
'". sin embargo, explica que la ciencia pasa por una crisis, ya 

no es una creencia \'Ígente, sina inenc, debido a que se ha eticargado de acaparar todo el 

campo nmural u través de la precisión que las matemáticas derivadas de In racionalidad, 

objeto de creencia y fundamento de la ciencia, y como consecuencia de ello, no se ha 

ocupado de los cambios humanos. es vacilante ante estos. lo que implica que la 

racionalidad igualmente vacila ante dichos cambios, por ello puntualiza que la colecti\'idad 

''No niega ni desconoce su mantvilloso poder, su triunfo sobre In naturaleza; pero, al mismo 

tiempo. cae en la cuenta de que la naturaleza es solo una dimensión de la \'Ída humana, y el 

glorioso éxito con respecto a ella no excluye su !i·acaso con respecto a la totalidad de 

nuestra existencia. En el balance inexorable que es en cada instante el vivir, la razón lisien, 

con todo su parcial esplendor, no impide un resultado teniblemente delicitmio. Es más: el 

desequilibrio entre la perfección de su eficiencia parcial y su falla para los efectos de 

'"'ORTEGA y Gassct José '·Historia como Sistcm:o"Editorial SARPE. Esp:oola. t984. Pa~. 29. 
, .•. ldcm. l'iog. 38. 
1
"

7 Ídem. P:ag. 39. 
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totalidad, los delinith'os; es tal que, a ,mi juicio, li:l:contribuido n ·exasperar la .desazón 

universul. .,Jux 

Estamos en presencia del pensamiento. pragmático de Onega y Gassel, del que 

podríamos cnntinuar por muchas de sus vertientes, pci"o no acabaría la presente e;o¡posición 

de este autor, así que me ceñiré a la materia educativa solamente como una de las temúticas 

concretas que este autor ofi·ecc, para ello debemos tener presente dos cosas, la primera es la 

razón vital del ser humano. que se traduce en un hacer libre. pero forzoso y por otra. la 

creencia que se presenta en la sociedad y que es independiente del ser humano, por 

consecuencia es vigente, como las leyes "Se dice que una ley es vigellle cuando sus efectos 

no dependen de que yo los reconozca. sino que actim y llpera prescindiendo . de mi 

:Idhcsión.··l 1111 

Encontramos emonces un elemento forzoso. el hacer; un elemento individual, la 

libertad de elección del hacer y un elemento circunstancial: la creencia. sobre ellos gravita 

la realización de la vida humana. cuestión o inquietud de todos los tiempos y todas las 

personas. lo que podría atender a que la solución de los problemas deben responder a las 

preguntas que, cómo. donde y con que hacerlo o solucionarlo. 

El primer elemento, cualquiera que sea su ve11ientc, es imprescindible, ya que hasta 

la fecha no se ha encontrado ni inventado la fonna de no trabajar y quien lo haga 

seguramente revolucionará la vida social, así que es un elemento inherente a la vida y sobre 

todo detenninado. los otros dos, no lo son y en tomo a ellos rudica la fonna de llevar a cabo 

la educación y por supuesto su utilidad. 

Aun cuando la ciencia en estos momentos no ha dejado de predominar sobre el 

mundo, también es cie11o que no ha servido en muchos casos para solucionar los problemas 

de .la vida, así que debemos. desde la óptica de. Onega y Gasset encontrar una nueva 

revelación que nos permita creer en ahcnmt ivas de solución siempre que sean iuiles para la 

l•u' Ídem. J>¡igs. 42-13. 
l••l Ídem. l1[1gs. 39-10. 
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vida. •'ecoi•dmido qtic " .. .11ay i·cvclacióJl sicnlpre qtiC d:tiórnbre se sieilte'~~ COI~llncto con 

una rcalidml distinta .. de.·ét. .. m· hombre. necésiia un~ n~~,:;;:~e\;elaciótÍ: poi· qt•e 'i;e.piérde 

dentro de su arbitrada y ilimitada catiaÍistica interio~ ci;ando no;puede contra~;ar .y 

disciplinarla, eti. Ct cÍto~ilé c6n ~lgo q'lle .scpá "~ n~t~nticd :e it1exo;·áble Í·ealidad .. : Est~. es. el 

llnico vct:dadero pedagogÓ golÍenÍante delhorri6ré1 ~¡1 J;J;'·l:(' · : ' 
-;.(•,' 

Pero retomemos la ·tesis de 6ducaciót1 _·de· Ot1ega;:: en la i qu~,. el hombre tiene 

torzosaiilente un hacer. y el papet" que la edticación' jltégtÍ ·en' la vida con motivo de esta 

llhima y es la que define la forma de actu,~r délli~mb;·~;:por ello debe presentarse acorde 

con las convicciones de cada sociedad ypianeáda confonne a ellas. ·pues un rompimiento 

de esta con la realidad la vuelve inoperante;• lo· que: no pem1itilia que· cumpliera su 

verdadero fin. 

Pm1e de que todo individuo debe tenet· una misión ·de carácter personal. pues el ser 

humano es radical individualidad. que se fomm dentro de un nitcleo colectivo. para ello la 

misión es lo que el hombre tiene que hacer· en .su vida: y nos dice que el hombre se 

encuentra ante In necesidad de hacer algo. no ante la forzosidad de esto. es decir.· se 

requiere la anuencia del pmpio hombre p:wa que este realice algo. pues el hombre .-no 

cumple leyes inexorables de su actuar y compo11amiento y nos agrega: " ... implica que en 

cada instante de su vida el hombre se encuentra ante diversas posibilidades de hacer, de ser, 

y que es él mismo quien bajo su exclusiva responsabilidad tiene que resolverse por una de 

ellas. Y que para resolverse a hacer esto y no aquello tiene. quiera o no. que justificar ante 

sus propios ojos la elección. es decir. tiene que descubtir cuál de sus acciones posibles en 

aquel instante es la que da más realidad a su vida. la que posee más sentido, In más 

suya.'' 111 , ante ello. nos dice que cada decisión que tomemos nos hace considerar todo un 

programa general de nuestra vida. por que el hombre no tiene un destino prefijado, no nace 

siendo algo, sino que lo debe fonnar en el trayecto de su vida, para elegir esa posibilidad el 

hombre tiene que tomar en consideración su vocación. 

11
" idcm. Piogs. 86-89. 
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Hasta' allí con la indh'idiaalidad y la.riecesidacfde cncontr:u' su vocaCión, pues no 

hay que olvidar· que nos encontramos ·en un sisteína social. en donde este también tiene 

necesidades y requiere que sus integrantes presten alguna función pura hacer sir labor mas 

eficientemente, es por ello que Ortega señala que las profesiones son trayectorias 

esquem:iticas de la vida. que el individuo encuentra establecidas y reguladas en nuestra 

sociedad. ajenas a los mismos individuos. es decir. se enc1ientran ya reguladas y vigemes. 

planeadas por el sistema social en que nos encontramos. y del cual debemos recordar que 

cuenta con subsistemas de carácter político. económico y jurídico principalmente. y dentro 

de ellos debemos ubicar a la educación. por lo que el sistema educativo no debe ser más 

que una respuesta a las exigencias de satisfacción de necesidades que se tienen~ en la 

comunidad. 

De lo anterior, nos comenta Ortega que estamos fi·ente a una dualidad. por un lado, 

la misión del hombre, lo que cada hombre tiene que hacer para ser lo que es. y la misión 

prolesionnl. que es lo que un profesionista tiene que hacer para ser un buen profesionista. 

pues no basta con llamarse profesional. sino que hay que demostrarlo mediante un hacer de 

fonna correcta las cosas. eso que la sociedad exigirá de sus servidores, de aquellos que 

asumen una profesión par a destinarla al servicio de todos. 

Asimismo nos añade: "La can·era. pues. no coincide exactamente con lo que tiene 

que ser nuestra vida: incluye cosas que no nos interesan y deja fuera muchas que nos 

impor1an : Al alojar en ella nuestra vida notamos que su molde estandarizado nos obliga tal 

vez a amputar algo de lo que debía ser nuestra vida: es decir, nos impone sin mas y a priori 

una dosis de fi·acaso vital. Al crecer la diferenciación de las carTeras aumentan. por un lado, 

las probabilidades de coincidencia entre el individuo y el molde social de su vida, es decir: 

su profesión; tendrá que cargar con menos haceres que no le interesan ... Pero. en cambio, 

trae esto consigo una tragedia para el hombre. Al circunscribirse cada vez mas al hacer 

profesional. es evidente que la can·era asume menos lados de nuestra vida; esto es, deja 

fuera de su carril mús dimensiones del hacer que integra la vida entera de un hombre. Y 

111 ORTEGA v Gasser José. "El Libro de las Misiones." (Misión del Bibliorccario), Edirorial ESI'ASA
CAI.I'E. Cuan;, E<lición. Argentina 194S. Pilgs. 17-tS. 
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esto significa:·· que . coda vez queda el hombre menos abs011o ·y tomado y oi-ientiido e 

informadl'i ·por su cáiTeiTI. Y como fue elegida su trayectoria principal de la vida. como 

nonna y perfil de la vida, la cmTera llena cado vez menos es10 misión, dejando imprecisas 

los cuatro quintas pm1es de nuestro vivir. Es la tragedia del especiolisimo ... el hombi·e. de 

hoy sabe mejor que nunca lo que tiene que hacer. esto cs. que opinar en los asuntos de su 

cmTera. por ser ésta tan especial, se encuentro con que sabe menos que nunca lo que tiene 

que opinar y hacer en todo lo demás del universo y de su existencin." 11 ~ 

Uno de los pulllos fimdnmenlnles de In tesis sobre t:ducación que loca 011ega. y 

Gassel es el de la Universidad. en donde sugiere. fiel a la pragmática por él pregonado. que 

no se respond:1 a In utilidad de la Universidad en compnrnción con la de los pueblos 

ejemplnres. pues nos dice: "Aunque. en efecto. fuésemos todos -hombres o paises

idénticos. seria funesta la imitación. Por que al imitnr eludimos aquel esfuerzo crendor de 

lucha con el problema. que puede hacemos comprender el verdadero sentido y los limites o 

defectos de la solución que imitamos.""·' Y nos dice que existe una idea arraigada en los 

pueblos de que las na.:iones son exitosns y potentes por que contemplan un sistema de 

ense1i:mza i:lcmcntal. b:isico y superior muy bueno, situnción que no es tnl. en donde se 

ntribuyc a la escuela una fuerza que no tiene. pues p:tra que' una nación sea buena debe 

tener escuela buena. economía. politicn. religión y todos los :imbitos de su vida en un nivel 

óptimo. por lo que nos afinna " ... la escuela. como institución nonnnl de un pais. depende 

mucho m:is del aire público en que íntegramente Oota que del aire pedagógico 

mtilicialmente producido dentro de sus muros. Sólo cuando hay educación entre la presión 

de uno y otro aire la escuela es buena:·"•. tal vez por ello siempre se ha hecho referencin a 

que nuestro sistema educativo es el fiel reOejo del nivel cultural y social que presentamos 

como nación. por lo lnnto el fenómeno de la imitación es inoperante. ya que menciona 

011ega que cndn genernción eren su propio sistema de vnlores, los cunles están a 

disposición de los pueblos que los imitan una vez que están 1e1minados. es decir, se 

encuentran en una fonna anacrónica respecto de la generación que le correspondinn. 

u: \'é:.1sc en la omtología preparada por Esteban lnciurtc inlitulada ··ortega y Gassct: Una educación pura lu 
Villa", SEP. Ediciones el C'aballilo. México. 1986. Pilg. 38. 
111 ORTEGA y Gasscl José. "El Libro de las Misiones." !Misión de la Universidad). Edilorial ESPASA
C'ALPE. C'uarl:l Edición. ArgcniÍIHI 19~5. l'i1gs. 6-1. 
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además de no llcgm' a la esencia de los sistemas por pai1ede los imitadore_s debido:ique !lo 

fueron autores de su propio sistema. ndoptimdo-un espíritu diferente._ 

Nos menciona 011ega y Gasset que para ,conocer la misión de In tmh·ersid:td lo 

primero que hay que hacer es encontrar las notas típicas de todas las universidades y 

encontramos que la primera es que se trata de la institución donde reciben enseñanza 

superior la gran mayoría de los que acceden a este gmdo de enseñanza; pero al delimitar el 

nilmero de individuos que la reciben. encontramos que asistir a la universidad se tmta de un 

auténtico privilegio. por lo que nos dice "El problema de universalizar la UniversiJad 

supone, en consecuencia. la previa detcnninnción de lo que sea ese saber y esa cnsetlanzn 

universitarios. Segunda. In tarea de hacer porosa la Universidnd ni obrero es en mínima 

pm1c cuestión de la Universidad y es casi totalmente cuestión de Estado. sólo una gran 

retom1a de éste hani efectiva aquella. Fracaso de todos los intentos hasta ahom hechos. 

con1o In <<extensión univc:rsilarin>>. ctcétcra:' 11 ~ 

Por lo nnterior. nos alimtn que la enseñanza de las universidades consiste en enseñar 

profesiones intelectuales y en In investigación científica y la preparación de tluuros 

invest igr.Jores. por lo que la enseiianzn universitaria consiste én el protesionalismo y In 

investigación, pero lo que debemos distinguir es In función creadora de la universidad. pues 

se debe ce1iir a crear prolesionistas y no a formar cientilicos "Por otra parte. la sociedad 

nccesitn muchos médicos. f.'lrrnncéuticos. pedagogos; pero solo necesitn un nilmero 

reducido de científicos. Si necesitase verdndenunente muchísimos de éstos seria 

cntnstrólico. por que la vocación para In ciencia es especinlísinm e infi·ecuente. Sorprende. 

pues. que aparezcan limdidas In enseñanza profesional, que es para todos, y la 

investigación. que es para poquisimos .. .'' 11
'' Nos explica que el sentido de In enseñanza a 

nivel universitnrio se ha penneado por la idea de ndquirir_<<cultura general>>. al cual se le 

dn un sentido de omato. lo cual es erróneo nos comenta. debido a que la cultura se genera 

para encontrar un sentido de In vida, tener ideas claras y lim1es sobre el universo. lo cual 

considem vital para la existencia del hombre, por ello todas las culturas hnn encl111trado un 

'" Ídem. Pag. 66. 
11

·\ Ídem. Pág. 70. 
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r(lniino que es d Otl,;s g•;iego. elt;w y cl·te . en Ch]n:{ y ~1 semtdi·o y •·cllicu/ocle los indios. 

Por ello define que ··cultura es lo que snlvn del naufi·ngio vitaJ,·Jo que pem1ite al hombre 

vivir sin que su vida sea tragedia sin sentido rndical o envilecimiento."117y nos aclnra que la 

cultura no es ciencia. aunque gran cantidad de cultura sea proveniente de aquella. y es 

característica de la universidad actual la enseñanza de la ciencia en lugar de la cultura. lo 

que ha provocado que las clases medias no tengan una cultura. "Este personaje es el nuevo 

bárbaro. retrasado con respecto a su época, arcaico y primitivo en comparnción con la 

te1Tible actualidad y fecha de sus problemas. Este nuevo bárbaro es principalmente el 

pmlesional. mús sabio que nunca. pero más inculto también -el ingeniero. el médico, el 

abogado. el cientifico."11
" Y nos dice que la sociedad necesita antes que otra cosa buenos 

profesionales. pero debe usegurnrse de encontrar alguien que tengn la suficiente capacidad 

de mando. no como ejercicio de poder. sino como una capacidad para realizar una presión e 

innuencia sobre el cuerpo social que la guíe hacia fines comunes y sobre todo acordes con 

la alturn de los tiempos en que viven. es decir. de acuerdo a su circunstancia. por lo que el 

pmtesionista debe cstnr acorde con su circunstancia y conciente de esta para encaminnr al 

conglomentdo social en una dirección. es decir. debe tener y hacer que evolucione la 

cultura. 

·_:- ,_,_-.- .... ·_; 

' ..... ,. 

Asi. a la Universidad según 011egn y Gasset no debe exigírsele más de lo que puede 

ense1inr. pues "Una instittÍción en que se finge dnr y exigir lo que no se pu~de.exigÍi:\,idar, ·- __ ._-_ .. , __ ._._, . .:_ ·. 

es unn institución falsn y desmoralizada. Sin embargo. este principio de:la .ficción' inspira 

todos los plnnes y estructum de In actual Universidnd. : '· 

Por eso yo creo que es ineludible volver al revés toda la Universidad o, lci que ~s lo 

mismo. refonnarla radicalmente. partiendo del principio opuesto. En vez de enseila•: lo que. 

según un utópico deseo, dchcria enseñarse. hay que enseñar sólo lo que se ¡medc enseñai·. 

es decir. lo que se puede aprender. " 110 

::: Ídem. P:ag. 72. 
"' !<lclll. Pag. 74. 

ldcm. Pág. 76. 
,, .• Ídc111. l)ügs. 8-1-85. 
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Pura realizui·-lo nmei·ior, :se deiJC se1Íariu· la enselianza de- la ciencia: _tanto en, los 

profesores. ·comó en los cstudia,ntlis;' yil que d upremlizaje incluyc:la,rc~epciÓi,• de lo 

descubierto por luciencia,-péro sci t1:áta del:com~nido al que se llegó,- no del proceso de 

investigación "Ha sido desastrosa_ .la,. tendcn~ia que--.. ha- He\iad~ :,ái:_precÍ6tnÍnfd , de la 

«investigación» en la Universidad. Elluha ~ido 1~ caus~ d~ qit~<'se~Íi~li;,~\)' prit;cipul: 

la cultura. Adem:is. hu hecho que no se cultive imensamente.,cl 'propósito de ~ducur 
profesionales ad lmc." 1 ~11 ' • .'y:~-~-;:;;,;,_ii•j!:::.: -~- --_ --:'>' 

·.",:' ~&<- ·:}.~ ;;,;(¡,_),·::~~,_;.·_· 
. ,, . ; ':~-···, ' - -

Concluye Ortegn y G:1sset que la Universidad del~ cuGri,: i~s ~~,J¡;~¡¿s sigúicntes 

con el fin de cumplir su misión. que son: 

Al Considerar a In universidad como institución de enselim;zii del~--~~ltú·~~y··¡.¡·;)rofcsión.- · 

Bl Pretcnder:i del estudiame lo que sólo puede exigirscle. _ .::, ,_ \C' ---i:_,-':: 
C) Por consecuencia se evitanin las pr:icticas en las quc-se'titÚ~--~~~eJelj~siudianté set;:i 

científico. . - .. ~.' . , '; 

0) Ln ense1ianza serú de li.mna racionalizndu, es deci1;, ~isten~Aticn,"siniétiéu'Y-'coiÍlpleta. y .. - -.: ', .·, '·.·· ... 

no en forma de cicnci:1 aislada. 

E) El profesorado debe cumplir no con dotes de ill\•estigado;. ~ientilico'.'sino d; profesor. 

F) Ser:i exigente en lo requerido al estudiante para mantener un minimo de calidad. 

Por supuesto. la actividad cientilica no debe estm· lejos de In universidad, de la tarea 

de fonnución de profesionales, pero no debe regir dichas actividades, sino alimentar los 

conocimientos de dicha tarea. es decir. en la Universidad sc debe enseñar lo ya descubie11o, 

no lo que esta por descubrirse. pero esto último es recomenduble que la actividad científica 

se lleve a cubo al lado de la propia Universidad. por lo que debe existir un estrecho vinculo, 

pero no confusión de la actividad docente con la actividad investigatoria. 

Concluyo lo coiTespondiente a Ortega y Gasset con esta frase que engloba su 

pretensión sobre la misión de la Universidad: "No hay remedio: para andar con acie110 en la 

sell·a de la vida hay que ser culto. huy que conocer su topogratia. sus ruws o <<métodos>>; 

es decir. hay que tener una idea del espacio y del tiempo en que se vive. una cultura actual. 
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Ahora biell: esta cultura o se recibe o se inventa. El que tenga arrestos para-compmmetct'sc 

a inventarla el solo. a hacer por sí lo que han hecho treinta siglós de Humanidad. es el único: 

que tendría derecho a negar la necesidad de que la Universidad se encargue ante todo de. 

enseñar la cultura. Por desgracia. ese único ser que podría con fundmnento oponerse· a mi. . 

tesis sería ... un demente." 1 ~ 1 

1.1.12. Tesis sobre Educncióu de Hc•·tmnd Ruscll. 

Uno de los filósofos contemporáneos m:is destacados de Inglaterra es sin duda 

Bertrand · Rusell. quien d~san·olla diversas ideas acerca de la educación. de las cuales 

explicaremos _los tines_ y algumts críticas acerca de la enset1anza y planeacíón basada en la 

cie11cia. 

Bet1raml Rusell pane de una educación ya programada primordialmente por el 

Estado. pues hay que recordar que este lilósofo nació a finales del siglo XIX y llegó a vivir 

toda la dccada de 1960, en donde el Estado se encontraba en auge y sobre todo. basado en 

las ideas de planeación. Es por ello que concibe a l:t educación como una institución de 

carácter político en la que " ... están implicadas en toda esperanz:t de reconstrucción social y 

qae no suelen ser tomadas en consideración por los tratridist:ts dc la educación ... La 

educación es nonnalmente la fuerza mús impm1a111e en apoyo dc lo existcnte y cn contra de 

cualquier cambio fundmncntal: las instituciones mncnazadas, cuando todavía son 

poderos:ts, se apoderan de la máquina docente, para inculcar el respeto por la excelencia de 

aquellas instituciones en los maleables espíritus de los jóvenes.'' 1 ~1 sin embargo, menciona 

que la aut0ridad en la educación es inevitable, pero quienes tienen la tarea de educar lo 

deben hacer en el mayor ambiente de libct1ad, señala ademús que existe dentro de la 

educación dos tipos de elementos, los que se llevan acabo universalmente como_ es. el 

enseñar a leer o escribir. y los que se basan en la histotia y en la religión. que son 

imparciales y que refuerzan la idea de nacionalismo y encien·an al individuo en su 

pensamiento, preservando a pesar de su mal funcionamiento a las instituciones gobcma:tt~s. 

'" ldcm. Pág. so. 
'" RUSSELL 13ertrand. "Escritos Oilsicos ll", en lo relativo a "Educación"; Editorial Phmeta de Agostini, 
México. I9S5. Pitgs. 333-334. 
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es una· educitcióit pum~ pt,odui:if cre~i1cias en- cuesíio(iésdüdosás. más Cjue p:ú·a:Uegar a la 

verdad di: las cosas. 

Y más adelante afinna Ruscll "La educación en la credulidad conduce rápidamente 

a la ·decadencia intch:ctual; únicamente manteniendo vivo el espíritu de libre búsqueda es 

como puede llevarse a cabo un mínimo de progreso indispensable ... En vez de la credulidad. 

el objeto de la enseñanza ha de ser estimular la duda constructiva, el amor a la aventura 

intelectual y el sentimiento de conquistar mundos mediante audaces empresas mcntales.'' 12
-' 

Nos menciona que el propósito de la educación ahora es elcvm· la grandez.1 

nacional. y es que hay que tomar en cuenta que estos ensayos Jos realizó en el periodo entre 

guctTas. es por ello que lanza severas criticas a la fom1a en que se educaba en los diversos 

paises europeos. quienes prctendian llevar un gobierno de canicter tbscista o nacista, en el 

que se promovía la intolerancia tanto religiosa como de pensamiento. el racismo. 

promoviendo el elitismo y la suprcm:tcía de la cultura nacional sobre otro tipo de 

costumbres y formas de vida. 

Sin embargo, nos expresa que la educación siempre ha tenido un doble_ objeto. que 

es la instrucción y la enseilanz.1 de la buena conducta, encontrando que el concepto de esta 

última varia de acuerdo a las instituciones políticas y las tradiciones sociales de la 

humanidad; como vemos, de nuevo nos lleva al relativismo de los valot·cs, en donde estos 

van cambiando de acuerdo al momento en que se viva, es decir, no son valores absolutos 

que se presentan en todas las épocas, aunque se maniliesten de diversas formas. 

Pero más allá de esta concepción, Russell nos señala la transfommción que se ha 

dado en la nmteria educativa, pues comenta: "La enseñanza, aim más que la mayotia de las 

otras profesiones, se ha transfotmado durante Jos últimos cien años dejando de ser una 

profesión de poca cuantía y de gran pericia. relacionada con una minoría de población, para 

conve11irse en una rama amplia e impo11ante del servicio público."1
!• Es aquí donde destaca 

'" ldcm. l'ág. 339. 
1
:.- idcm. Píig. 369~ cu lo rclath·o a "Las limcionL-s de un Educt~dor ... 
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In nueva función que-se ha dado a ia educnciótt principalmente en el siglo XIX y en el XX. 

cuando se difunden de tnÍa manera· enorme In impnrtición de In enseñanza n nivel social, en 

donde se pemtite el acceso a ésta a toda la población. 

Esta taren que yn se impnne n casi toda In población hace que el educador tome otro 

tipo de mm ices, al convet1irse de un ser aislado en un funcionario público que cumple una 

taren del estado, pot' lo que enfoca su enseñanza a las directrices que el mismo Estado le 

dicta,' situación que para Russell es preocupante. pues se puede caer en una serie de 

influencias dictadas por el Estndo que pueden conducir n una educación en In que se 

impongn a los alumnos una actitud servilistn respecto a su nutoridnd. lo que llevnria a la 

sumisión de In población respecto de sus autoridades. es por esta razón que Russell se 

pronuncia a favor de la libertad y menciona que es susceptible de caer en este tipo de vicios 

dentro de cunlquier régimen. pero más en aquellos donde se ejerce de unn fomm poco 

moderna el poder politico. es decir. en los países totalitnrios. pues sostiene: "Mientras sólo 

se enseñe el nllltbeto y In tabla de multiplicar. que no suscitan ninguna controversia. los 

dognms oficiales no tuercen necesarimnente su instrucción; pero. incluso cuando estú 

ensetiando estos elementos. se espera del maestro. en países totalitarios. que no emplee los 

métodos que estime más ndecuados para conseguir el resultado escolar. sino que inculque el 

temor el servilismo y la obediencia ciega. exigiendo una sumisión incondicional a su 

autoridad. Y tan pronto como deja atrás los elementos mús simples. esta obligado a adoptar 

el criterio oficial sobre todas las cuestiones controvertibles.''m. y comenta que existe una 

posibilidad más remota de que se presente este tipo de vicios en la educación en un régimen 

de carúctcr democnítico, pero no está exento de ello. recomienda que los educadores se 

encuentren al margen de las contiendas politicas y que traten de inculcnr en el educando los 

húbitos de indagación parcial en In que juzgue por su propio criterio el educnndo y nfinnn: 

"Su vit1ud profesionnl debe consistir en la disposición a hacer justicia a todos. esforzándose 

por elevarse sobre toda controversia, hasta una esfera de desapasionada investigación 

cientílicn. De haber gentes para quienes fuesen inconvenientes los resultados de su 

investigación. debería estar protegido contra su resentimiento, a menos que pudiera 

demostrarse que se había prestado a una propaganda deshonesta. mediante la diseminación 

l::> Ídem Pú!!. 370. 
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de f.·llsedades demostrables."'~''; vemos qÚe Russell no solo maneja. una idea de 

imparcialidad en el educando. sino una extrema proteccion · a su pers.ona. ya que lo 

considera un funcionario p(oblico. tal vez es bueno recordar lo que Oo1ega y Gasset 

seiialaba, respecto a que no se debe atribuir al sistema educativo una fuerza mayor de la que 

tiene. esto a colación de meditar acerca del entorno en el que se desun·olla la educación, el 

cual se ve penneado por el cntonto social. pues no huy que olvidar que el sistema educativo 

solo es un reflejo y producto de la sociedad y en consecuencia, de las fonnas políticas que 

en ella se desarrollan. 

1.1.13 •• José 1\l:tri:a Luis i\lora, l:a Libco·t:ul de Expo·csión y de Educ:ación. 

Pasemos ahora a los autores nacionales. los cuales no podemos olvidur. por ser los 

loojudores. de la ideología nacional y de nuestros principios de educación; de ellos podemos 

escribir muchas cosas, pero solo expondremos los m:is representativos. con el lin de que 

reflejen las principales ideas que se han conjuntado en nuestro país acerca de In o:ducación. 

No debemos olvidar que el monopolio de la educación dumnte los inicios del 

México Independiente se encontraba en· mai10s de la Iglesia, la cual controlaba las 

conciencias y por consecuencia gmn pm1e del poder político. es por ello que dumnte La 

Refonnu y cuhnin:indose con la Constitución de 1917, se gestó la separación de la lglesiu y 

el Estado, dejando la lhcultad educath•a en manos de este último. pam que garantizara la 

libcrHtd de pensamiento y por supuesto la transmisión del mismo, mis adelante veremos 

como en el Constituyente de 1917 el m1iculo 3° fue uno de los más intensamente debmidos 

y sobre todo, los congresistas tenían plena conciencia de la impoo1ancia de esta institución 

social y la protección que le debían dar. para no distorsionar la fonnación de la sociedad 

civil; pero vayamos por lo más básico, analicemos las ideas fmjadoras de la cultura liberal 

nacional con José Maria Luis Mora, quien escribió entre otras cosas reflexiones respecto a 

la libeo1ad de pensamiento y de educación. 

Comienza exponiendo que el pensamiento debe.ser libre, pues no puede existir una 

ro mm universal para limitarlo, en c6ots~~u·~;l.i:i~ -.. No~ hay eieo1am~oite un solo hambre que 

1 ~" Ídem. Poig. 372. 
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no desee alejar de sf todo aquello que pueda causarle disg1isto'y hácerlodcsgradlldo;·y:al 

mismo tiempo no hay. ha habido. ni habrn alguno que no haya pad~cido·;,{,ilcl~o· por 

semejantes consideraciones. j,Y esto qué prueba'! Que no le es posible poner.lhni~~~·:a sus ... ,· . .'·· .,· /. 

pensamientos. que necesaria e itTcsistiblementc es conducido :¡1, conocitllicnt? .i?e 'los 

ol~etos. bien o mal, perfecta o defcctuos:¡mentc aprendidos; que la elección'propia c) __ njena 

no tiene p:1rte ninguna en los actos de las facultades mentales, y que de·.~onsi~¿¡~¡;t~ el 

entendimiento no es libre considerado en el orden metafisico."127 

Es pnr ello que este autor se opone a que alguna legislaciL~ti Hmit.e,. la .libertad de 

pensamiemo y por cnnsecuencia de m:1nifcstación de ideas. ya que' ·las considera 

cambiantes dinámic:1s. v:1riad:1s. por lo que m:¡niliesta que no se debe com1:1r esta libet1ad 

en ningún mnmento. al expresar que: "No hay entendimiento por vasto y univers:¡J que se 

suponga. que pueda abraz:¡r)o todo ni agotar materi:l alguna; de aqui es que todos y en todas 

mmerias. especialmente las que versan sobre gobierno. necesitan del auxilio de los demás, 

que nn obtendrnn ciertamente, si nn se :1segum J:¡ libet1:ld de lmblar y escribir. poniendn las 

opiniones y sus mllores n cubierto de todn ngresión que pued:l intentarse cnntm ellos por los 

que no lns profesan. El gobicmo. pues. no debe proscribir ni di~pensnr protección a ninguna 

doctrina; esto es ¡tieno de su instituto. él solnmeme está puesto para obsen'ar y hacer que 

sus súbditos observcnlns leyes.'' 12
" 

Entonces hace una diferencia emre In simple expresiÓn de .las ideas .y las accion.es, 

pues nos comenta que la manifestación del pcnsami~nto nos lle~¡¡ a uti~ opi;1ión, mi~nims 
que las acciones producen resulwdos respecto al entamo social en que vivimos, d.e esta 

fonna aceptn que se realice cualquier critica al gobicmo y a las. leyes. para . su 

pcrfeccionmniento. siempre que la población obedezca las leyes y el c:i~de~ ~oci~icíi;~ ·l~s . · .. :•~. ·-

rige. 

127 MORA José Muriu Luis. "Discurso sobre tu libcrtud de petisur. hublar y escribir"; véusc en lu página de 
1 1 11 en 1 ct : tu.! P.::.'.\.~!'-~·.\~ V::r.!).l.!}_~ ~~_g~-~ .. s~t H::~.U tQ J.\~gí ;_1 
11 '~ Ídem. 
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Una. ,;ez que !criemos el. esbozo ele la ·libci·t:id 'oc expresión. debemos mializar la 

transmisión del pensamiento: ·es decir. la ·educación. la cual para José Maria Luis Mora 

tiene una singular impm1ancia dentro del Estado, y no asi en instituciones ajenas a éste. por 

lo qué "En el sistema republicano, más que en los otros. es de necesidad absoluta proteger y 

·fomentar· ·la educación: éste requiere para subsistir mejores y más puras costumbres. y es 

más perfecto cuando los ciudadanos poseen en alto grado todas las vir1udcs morales; así el 

interés general exige que leyes sabias remuevan los obstáculos que impiden la circulación 

de las luces. La mano protectora de un gobierno benélico debe extenderse sobre la gran 

tbmilin que ha puesto en sus manos el bienestar comirn. debe penetrarse de que para hacer 

la felicidad de todos es indispensable esparcir hasta la más pequei\a choza los rayos de luz 

que vivilicnn el espíritu.'''~''; con ello Mora deja en manos del Estado la facultad de 

estublecer In plnnilicnción de la educación con el lin de nivelar las diferencias sociales y 

poder hacer válida In capilaridad social que la sociedad reclama. 

Nos expone que dentro de un gobierno no se puede concebir un progreso si no 

existe educación. pues para comenzar, al obedecer las leyes se debe saber leer y escribir. de 

lo contrario no se puede emitir un juicio lo sulicientcmcnte equilibrado como para actuar 

eonfonnc a las reglas establecidas en la sociedad y como consecirencia. no se tiene ninguna 

posibilidad de fomentar la riqueza en los ciudadanos. es por ello que Mora apuesta por que 

In educación sea de carácter general y sobre todo. homogénea. para lograr nivelar las 

desigualdades que se presentaban en la incipiente nación mexicana. 

· Considero que de forma muy escueta se encuentran plasmadas las ideas básicas de 

· este autor. el cual pugnaba por una generalización de la educación y sobre todo, por que 

esta· se impar1iem .eri forma libre, lo que implicaba la responsabilidad del Estado de 

garantizar esta libenad, sin que tuviera potestad para establecerla, solo para guiarla. 

'"'' MORA José Maria Luis. '"Pcusumicutos Su ellos sobre Educ:oció;,·Públic:o"\ Vé:osc eu la Página de Internet: 
tu tr..:l::~:n.~~}.\~~ ~P.u.t .aJg~t .w.~.t.~ !~.t9l9.tti.!t 
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1.1; 14 • • h.•st~ Sic•·~~. y In Ú.nl\'c;·sid:!d. 

Dando un brii1co vc~1igino~o · dé. edad,:: jJasamos a los • fundamentos de nuestra 

siempre Máxima Casa de Estudios; In cual fue .:eabiel1a en el mió de 1910, pronunciando un 

célebre discurso Don Justo Sien·á~·en el.que rellejaba el s~ntir y lalinaÚdadque debla tener 

nuestra Universidad, así como el tan impm1ante rol que jugaba en nuestra sociedad. 

Al respecto, .manejaba igualmente como punto .central de la solución de los 

problemas de una nación a In f.'llta de educación, pues manifestaba que " ... el fondo de todo 

problema, ya social. ya político. tomando estos vocablos en sus mús comprensivas 

acepciones. implica necesariamente un problema pedagógico. un problema de educación (y 

mús adelante manifestó) ... Claro es que el elemento esencial de un carácter está en la 

voluntad: hacerla evolucionar intensamente, por medio del cultivo t1sico, intelectual. moral. 

del ni1lo al hombre. es el soberano papel de la escuela primada, de la escuela por 

antonomasia: el carácter está fmmado cuando se ha impreso en la voluntad ese magnetismo 

misterioso. análogo al que llama a la brújula hacia el polo. el magnetismo del bien .. .':'l.lll 

En cuanto a la Universidad, destina a esta una tarea educativa que se relleja en los 

fines que pronunció en su inauguración. y que definen el carácter y naturaleza de nuestra 

escuela. In cual tomó en esos momentos un co11e positivista y se lijaron las esperanzas de 

que lo1jara a la clase intelectual del país y por que no decirlo de nuestro continente: "La 

acción educadora de la Universidad resultará entonces de su acción científica: haciendo 

venir a ella grupos selectos de la intelectualidad mexicana y cultivando intensamente en 

ellos el amor puro de la verdad, de tesón de la labor cotidiana para encontrarla, la 

persuasión de que el interés de la ciencia y el interés de la patria deben sumarse en el alma 

de todo estudiante mexicano. creará tipos de caracteres destinados a coronar, a poner. el 

sello a la obra magna de la educación popular que la escuela y la familia. la gran escuela 

del ejemplo, cimientan maravillosamente cuando obran de acuerdo. " 1 ·'~ 

''"SIERRA Juslo. "Discurso e11 el arlo de la inuugllntción de la U11iversidad Nucioual de México. el 22 de 
SCJllÍCIIIhrcdc 1910." Véase Cilla pÍigÍna de JniCrllCl: J.H.lH~Ü~.I~~;I):i,~:J.Q~J!Jtg!L~J!{.iU.I.\Q(Q_g!ª 
1

" idcm. 
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Dentro de sú ·discurso hace rcferericia a diversas etapn5 por las que ha pasado 

nuestra Universidad y sobre todo los cambios que ha suli·ido en relación corlla fonna en In 

que se enfocaba In educnción en las distintas épocas en que ha funcionado nuestra Máxima 

Casa de Estudios, conocedor de la vida universitarin y siendo uno de los principales 

ideólogos de nquelln época en In nueva lilosolin univcrsitnria. Justo Sien·a hizo un 

rompimiento entre In forma de operar de una y otra era de esta valiosn institución: "No 

puede. pues. In Univcrsidnd que hoy nace, tener nada de común con In otra; ambas han 

nuido del deseo de los representantes del Estndo de encnrgnr a hombres de alta ciencia de la 

misión de utilizar los recursos nacionales en la educación y la investigación cientílicns. 

porque ellos constituyen el órgano más adecuado n estns funcion~'S. porque el Estado ni 

conoce funciones más imponantes. ni se cree el mejor capacitado para realizarlas. Los 

fundadores de la Universidad de nntario decían: <<In verdad est:i detinidn. enseñadla>>; 

nosotros decimos a los universitarios de hoy: <<la verdnd se va definiendo, buscndla>>. 

Aquellos decian: <<sois un grupo selecto encargndo de imponer un ideal religioso y 

político resumido en estrts palabras: Dios y el Rey>>. Nosotros decimos: <<sois un grupo 

de perpetua selección dentro de In sustancia populnr. y tenéis encomendada la renlización 

de un ideal político y socinl que se resume asi: democracia y líbennd>>." 1 -'~ 

De lo nnterior·. podemos desprender que el perfil de la nueva universidad y como 

consecuencin. de toda la educación nacional la encontrmnos en el positil•ismo, en la 

incesante búsqueda de In verdad comprobable. es decir, de la ciencia. situación que hasta el 

momento nos rige. aunque se le buscaba una modalidad social, conocemos el espíritu 

positivo que orienta la educación y la fonnación de conocimiento al seno de nuestra 

Unil·ersidad, asi como la vocación investigadora. que hasta la fecha es característica 

preponderante en nuestra Casa de Estudios. Esa es la taren que desde 1910 se encomendó a 

In Universidad, la cual debemos actualizar y proteger, para hacer de su función una fomm 

de solución de los problemas que aquejan a nuestra sociedad, no con la finalidad de que sen 

la Institución Revolucionaria de nuestra sociedad, sino un gran semillero de individuos que 

ejerzan el nmndo en sus respectivas úreas para encausar los destinos de nuestra nación. pues 

debemos recordar que su finalidad es y será la formación de profesionistas destinados a 

n: Ídem. 
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solucionar )iroblcmas en la sociedad.- es- dei:ir>gente_' pragniática. capaz de ejecutar 

decisiones acordes a los intereses de nuestro entamo. 

1.1.15 . • José Vusconcelos y lu Ruzu Cósmien. 

Otro pensador impo11antisimo _que vivió momentos previos y posteriores a la 

Revolución, asi como las guerras mundiales. fue José Vasconcelos, quien siempre se dedicó 

a ocupar cargos impo11antes en la ram.1 educativa y desarrollo imponantes trabajos en el 

campo de la lilosofia, entre los que destucu su obra más conocida. que es "La Raza 

Cósmica", que es un estudio acerca de las condiciones imperantes en la raza americana para 

destacar sus cualidades y perspectivas al inicio del Siglo XX. en donde ynse tenia un 

cambio delinido y del cual según su visión fitltaba mucho por lmcer. 

Dentro de su obra expone que el mestizaje entre algunas razas las hace mejores. lo 

que lhvorece a su progreso tanto fisico como cultural, que se tmduce en una mejora de vida. 

sin dejar de tomar en cuenta a el espiritn con que se afi·onten los n:tos que enmarca la vida; 

"En todo caso, la conclusión más opt imistn que se puede derivar de los hechos observados 

es que ailn los mestizajes más contradictorios pueden resolverse biológicamente. siempre 

que el facwr espiritual contribuya a levantarlos. En efecto. la decadencia de los pueblos 

asiinicos es atribuible a su aislmniento. pero también, y sin duda. en primer término. al 

hecho de que no han sido cristianizados. Una religión como la cristiana hizo avanzar a los 

indios americanos en pocas centurias. desde el canibalismo hasta la relativa civilización.''u:• 

Por supuesto, las ideas de Vasconcelos son totalmente contrarias a algunas qne se gestaban 

en la época. como las que llevaron a la Segunda GueJTa Mundial. que se fundaban en la 

pureza de algunas razas. 

Sostiene que todos venimos de una sola civilización que fue la Atlántida. de_ ahí se 

dispersaron las cuatro razas principales. que son el negro, el indio, el mongol y el blanc_o, 

con·espondiendo a este último un predominio temporal por la misión que debe cumplii·que 

es "La civilización conquistad:¡ por los blancos. organizada por nuestra época ha puesto las 

bases materiales y morales para la unión de todos los hombres en una quinta raza universal. 

1" Vt\SCONCELOS Josc. ··La Ra/a Cósmica"; Edilorial Auslrat. México 1986. Umk'cima edición. Pi1g. t2. 
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fi·uto .de las ·anteriores y superación de todo lo pasado:· l.-. Habla postei·iom1ente de una 

problemática ·que se ha presentado desde siempre, que es el predominio de dos tipos de 

cultura, principalmente, como son la latina y la anglosajona. en donde hace alusión u que en 

la primera no encontramos un mtcionalismo que haga ver por los intereses de la cultura y la 

raza m:is que por los regionalismos o sobemnia de los paises que In confom1n, la cual.es 

unn invención nuis de los vecinos del n011e parn llllllltCner SUS dominios sobre 

Latinoaméricn. Sin duda, llama la atención esta parte de la obrn de Vasconcelos,: pues 

pareciera que se hace alusión n las constantes quejas que actualmente se tienen al respecto y 

que son aiicjas. desde los proyectos de la América Bolivnriana. en donde. se pretendía que 

toda Latinoamérica fuera una sola nación. y que por diversos apoyos pequeños por pm1e del 

exterior, se consolidaron muchos países con pocos recursos, lo .que los . .limita en su 

progreso. 

Adelunte afim1n que en lu América Latina es donde se presentará esta quinta raza. 

por ser la que más fielmente se ha apegado a su destino. que es el mestizaje, n quc.la mza 

sajona ha predominado, más no se ha mezclado. y se creani la quinta raza en l:t que se 

fimdirán todos los pueblos. reemplazando a l:ts cuatro que actuaban individualmente; de 

igual f01ma. hace un relato de cómo se gestará el continente del que eme1ja la raza cósmica 

y habla de una posible disputa por el Amazonas. en donde de triunlhr la quinta raz:t se 

fundaría Universópolis y nos dice "Naturalmente. la quinta raza no pretenderá excluir a 

ninguno de los demás pueblos; precisamente, la nonna de su fonnación es el 

aprovechamiento de todas las capacidades para mayor integmción de poder."'-'~ 

Hace reseñas sobre la foi111U de aprovechar los recursos por esta raza y como hará 

llegar u todo el mundo sus conocimientos. y su predominancia como la condensación de sus 

·cuatro predecesoras. mientras que las relaciones humanas se fundan en lo que denomina la 

"Ley de los Tres Estados", que son el gue1Tero o material, el intelectual o político y el 

estético o espiritual; en el primero manda la materia, el predominio violento que se traduce 
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en guem1 y ejercicio del poder bélico; el segundo es donde prevalece la razón· que se 

aprovedm de las ventajas conquistadas por In fuerza y corrige sus errores. 

Mientras que el tercer estado es el que nos explica las ideas sobre educación que 

Vnsconcelos tenia y que se traduce en que dumntc la gestación y predominio de la Raza 

Cósmica " ... la orientación de In conducta no se buscará en la pobre razón, que explica pero 

no descubre; se buscaní en el sentimiento creador y en la belleza que convcnce."13
'; Y·lmce 

una descripción de la li.11111n en que se pasará por la Ley de las Tres Etapas, mTibando a la 

tercera la Raza Cósmica. 

Sin duda. esta obra es la n¡¡ís sobresaliente de Vasconcelos, quien reaÍiza defonnn 

muy idealista un proyccio de nación. del cual estamos cada vez más alcjndos·.Y'~on ,una 

realidad muy diversa a la expuesta por este pensador mexicano; pero' es bue~ÓaíiaÚzar y 

tonmr en consideración las ideas que en· ~lglln ~,;lomeríto' han. c~r;tribÚido ·al :desarrollo 

educativo nacional. . ·.- : .";'. ~ '~. ;" 

1.1.16. Alfonso l{eyes y In lntcllgenci:rAr~lcrk:mu." 

Otro de los autores mexicanos que considero. representantes de la clase intelectual 

que ha lormado el proceso educativo en Mexico es Allonso Reyes. quien realiza escritos 

primordialmente referidos a la capacidad de la población latinoamericana para lograr una 

identidad comim, lo que contribuye sin duda a un nacionalismo. exaltando las cualidades 

que nuestra raza tiene y sobre todo la oportunidad que cada vez la encontramos más lejana. 

para lograr una autosuficiencia y progreso de carácter colectivo fi·ente al mundo y 

concretamente li·entc a los vecinos del nor1e, pues Latinoamerica tiene una visión distinta 

del mundo que hasta el momento no basta por diversos motivos, para lograr un progreso 

como el alcanzado por los herederos de la cultura anglosajona .. 

·,. ·:,.:.~{ ;/h 

Dentro de sus "Notas sobre la Inteligencia Americana", de~¿rrolla en;~~ti6'pu~tos 
• -,·'·· .,_.'•'. "•!f.•' .:;.>.-· ,•.: •• 

diversas rcncxiones acerca de la manera (ic vidá de Amc!ri~a,<en'do'íl~lé:'d'<:sinca.que la 

cultura de nuestro continente se comenzó n .geimú· · post~rior; 11 I~s J,-{~~~~~f~¡~~úJ~ta aiios 

1.1r. Ídem. Púg. 39. 
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· de lo Conquisto; en donde In circunstimcio étnica comi, fis_i~a hicieron posible.la dilcrencia 

con la ideología europea. 

Alfonso Reyes plasma uno de los principales problemas por los que la culwra 

A meJicana no ha podidn emerger de fonna imperante entre las diversas cuhuras del mundo: 

"Llegada lllrde al banquete de la civilización europea, América vive sallando etapas. 

apresurando el paso y corTiendo de una lonna en Olra. sin haber dado tiempo a que madure 

del todo la forma precedente. A veces. el salln es osado y la nueva forma tiene el aire de un 

alimemo retiradn del fuego nones de alcanzar su plena cocción. La tradición ha pesado 

menns. y estn explica In audacia. Pero falla tndavía saber si el rilmo europeo-que 

procuramos alcanzar a grandes zancadas. nn pudiendo emparejarlo a su paso medio-. es el 

único <<liempn>> históricn pnsible. y nadie ha demostmdo todavía que una cier1a 

aceleración del procesn sea cnntra natura. Tal es el secreto de nuestra historia, de nuestra 

pnlitica, de nuestra vida. presididas por una consigna de improvisación.""'7 

Sin embargo. él vislumbra la posibilidad de que la cuhura Americana púeda tener: 

auge y consolidarse. de :rcuerdo con los momentos d~ cambio qú~ ·en· et ~on¡i;ieme. se 

vivían. inspirados en el positivismo y con un auge cc~nómico que no o se ,tr~du"da. en una 

adecuada distribución de la riqueza. 

NmTa como se presenta la cuhura mnericana al ser una ·mezcla tanto· de razas 

autóctonas como de ibéricos. lo que da un crisol que siempre se ha pregonado y poco ha 

lhrctilicado, como un pluralismo impulsor del progreso de estas latitudes; nos presenta las 

ventajas y desventajas obtenidas por la inteligencia americana y su confonnación. lo que da 

una comprensión pa11icular del mundo, lo cual no quiere decir. que sea una visión que nos 

conduzca por un camino con·ecto en las acciones que emprendamos: "La inteligencia 

americana es necesariamente menos especializada que la europea. Nuestra estructura social 

así lo requiere. El escritor tiene aquí mayor vinculación social, desempeña generalmente 

varios olicios. raro es que logre ser· un escrilor puro. es casi siempre un escritor <<mús>> 

117 REYES ..-\llhnso. "Notas sobre la lutcligcncitl Amcric.c~na··; \'é-dSC en 1&1 página de Internet: 
lt,W.: .. ':~-,I.~~i!~Jl.JJHH.H2.~L"-~-t.L\U.1.1.9.h,tSi~t 
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otra cosa u otraS cosas. Tal siüiación ofrece ventajaS y desventajas. LaS desventajas: 

llamada a la ·acción. la inteligencia descubre que el orden de la acción es el orden de la 

u·ansacción, y en esto hay sufi·imiento. Estorbada por las continuas urgencias. la producción 

intelectual es espmádica. la mente anda distraída. Las ventajas resultan de la misma 

condición del mundo contemporáneo. En la crisis. en el vuelco que a todos nos sacude hoy 

en día y que necesita del esfuerzo de todos, y singula1111ente de la inteligencia (a menos que 

nos resignáramos a dejar que sólo la ignorancia y la desesperación concun-an a trazar los 

nuevos cuadros humanos). la inteligencia americana está más avezada al aire de la calle; 

entre nosotros no hay. no puede haber· torres de marfii."' 1
:'K 

Tal vez Alfonso Reyes hace una radiografia muy optimista .de . la cultura 

latinoamericana. la cual no ha tenido el peso que los hombres de la epoca le. atribuían, sin 

embargo. sienta los precedentes para considerar una· ideología y en cons.ecuencia una 

educación de carácter nacional que nos permita enfocar- las energías en nuestro entorno. 

conocedores de nuestra historfa y situación. para buscar los fines comunes que siempre 

hemos requerido y los medios adecuados para lograr el progreso regional y no caer en la 

dominación de carácter politico. económico e ideológico en que actualmente nos 

encontramos. respecto de los ·:ecinos del non e o los del viejo continente. 

1.1.17. l'cdro llcnl'iquez U1·eiiu y In Culturu después de In Revolución. 

De fechas similares y condensando no solo la rama educativa. sino toda la cultura 

post-revolucionaria. nos escribe Pedro llenl'iqucz Ure1ia, quien realiza un análisis de la fe 

que se tiene en los proyectos posteriores a la Revolución y que son el sustento de nuestra 

situación actual. a pesar de los cambios que en los últimos años hemos vislumbrado y que 

bien podrían marcar un rumbo nuevo .en la cultura nacional. 

Por lo que respecta a lo afil111(ldo por Henriquez Ureña, encontramos algo 

impor1antisimo, que es renejo de ' la foi111U de pensar post-revolucionaria y es: "La 

Revolución ha ejercidLl extraordinario inOujo sobre la vida intelectual. como sobre todos 

los órdenes de actividad en aquel país. RaraS veces se ha ensayado detem1inar las múltiples 

1
'

11 Ídem. 
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.. vías que hniiJVadidOIIqíic:lla irinuerii:ia: ¡)ero .todos convic:nc:n; citando mcnos.~en.lu nueva 

fe; que 'es. el ca~ácter . f¡;ndamerluil ·del movimÍento:·,Ja te en la .. edircm:ión popular. la 

creencia de que t~da la población det' país d~bc ir aJa escuela;· aun cuundo estddeal no se 

realice en pocos años. rrisiquiera en unageneración.'·':''' 

,,,._' 
. ' . . - . , . 

Nos dice que en México. existió educación. pública durante los cien años previos a 

la Revolución. pero poca población tuvo acceso a ella por la precaria vida en que la 

mayoría de la población vivía y ni siquiera los esfuerzos de Justo Sierra fueron suficientes 

para vincular a la población con la educación. para crear de esa forma la educación popular; 

sin embargo, a par1ir de la Revolución. las ideas culturales y en consecuencia educativas de 

México. afirma <¡ue dierorHlll vinrje hacia ··El nuevo despc:r1ar intelectual de México. como 

de toda la América Latina en nuestros días. esta creando en el país la confianza en su propia 

fuerza espiritual. México se lm decidido a adoptar la actitud de discusión. de critica. de 

prudente discernimiento. y no ya de aceptación respetuosa. ante la producción intelectual y 

ar1 ist ica de los paises cxtrarrjeros; espera. a la vez. encontrar en las creaciones de sus hijos 

las cualidades distinti\'as que deben ser la base de una cultura original.'' 1411 

A ello añade los resultados obtenidos por el espíritu revolucionario. en el cual nos 

muestra: ··;,Cuál ha sido el resultado? Ante todo. comprender que las cuestiones sociales de 

México. sus problemas políticos. económicos y jurídicos. son únicos en su carácter y no 

han de resolverse con la si•11ple imrtación de métodos extranjeros. así sean los 

ultraconservadores de los Estados Unidos contemporáneos o los ultramodernos del Soviet 

Ruso. Después. la convicción de que el espíritu mexicano es creador. como cualquier otro 

(y concluye) ... Para el pueblo. en fin. la Revolución ha sido una transformación espiritual. 

No es sólo que se le brinden mayores opor1unidades de educarse es que el pueblo ha 

descubieno que posee derechos. y entre ellos el derecho de educarse. Sobre la tristeza 

'''' HENRlQUEZ Ureria Pedro. "Lu lnnuencia de la Rc,-olucióu en la Vida lnlelcclual de México". Véase en 
la pi1gi11a de ltllcnlct: hBJ~;-~.~~J.!~.l.~) .. .f.m.t.t.ttg;L'-~.\!(.i.HHQ,qg.{;! 

'"'"ídem. 
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antigun tradiciomtl. sobre la~ <<vieja lúgrima>> de las gentes del puéblo rilexicaim. ha 

comenzado a brillat"' una luz ~de esperanza. Ahora juegan y ríen como. nunca lo hicieron 

antes. Llevan alta la ·ciabeza.'' 1"
1 

Es muy ilustmtivll el pensamiento de Henriquez Ureña resP<:cto a lnedúcación que 

se presentó posteriot· a_ la Revolución. lo que nos- refleja un nuevo espfritu.en el que. el 

puebló se vio conciente de sus derechos. con una actitud distinta n .la 'sumisión que la 

inestabilidad politica y económica habían provocado antes de esta etapa, ahora nos 

corresponderá analizm· en que consiste este derecho a la educación. lo que representa para· 

la sociedad y la dualidad que tiene. es decir. la obligación que representa para el Estado 

impartir la misma. pero a su vez. la potestnd que tiene para programarla y dirigirla. tn.is 

nddante hablaremos como a nivel constitucional ha evolucionado este Derecho y por 

supuesto lo compararemos con las regulaciones de este realizadas en otros paises. 

1.2. EL I>ERECHO A LA EI>UCACIÓN. 

En este breve apartado definiremos la dualidad a la que ya nos hemos aludido. que 

tienen los derechos sociales. concretamente el de educación. y que consiste en una 

obligación-potestad del Estado para impm1ir y planear dicho rubro. recordando que el 

Estado es un ente a través del cual los fines colectivos se llevan a cabo a pesar de los 

intereses individuales que los integrantes de la sociedad tengamos. pues él crea un 

equilibrio entre la voluntad individual y la exigencia social al hombre como tal. siendo un 

regulador de las relaciones humanas, las cuales se ven regidas mediante leyes emanadas de 

la voluntad social. expresadasu travésdeLÓrgano de Estado correspondiente, y aplicadas 

por él mismo. de acuerdo a su función ejecutiva . 
• • :. -~: • • : ':·--· • ,< .: • ••• •• ' ' 

1.2.i:'' L~Pini;c~ción Ed¡Íelltiva de la Sociedad. 

Partmnos _de que ~n nuestra ConsÍitución se cst;tblcció por primera vez y continúa 

vigente un sistema., de ·Garalllias-_ Sociales, como· una modalidad de los Derechos del 

I·H Ídem. 



Hombre.- los cuales se han desan·ollado y actualizado a través del-tiempo e incluso 

adoptndos y superados en otros regimencs constitucionales; pero no es malo recordar que 

esta concepción originaria del Constituyente de 1917 per111itió el replanteamiento 

ideológico del pueblo mexicano. adapl:lndo un conjunto de preceptos al texto constitucional 

y a las leyes de él surgidas. Con lo anterior. se logró un equilibrio entre la vida individual 

ya plasmada de una fi.,mla exagerada en la Constitución de 1857, y las exigencias 

colectivas producto de las carencias que el régimen libera lista gestó previo a la Revolución. 

Recordemos que el Estado se organiza por la sociedad. se encuentra investido de 

poder público. en consecuencia corTcspondc al mismo hacer cumplir las leyes. dichas leyes 

par1en de las necesidades que un pueblo t icne de regular su conducta. pam encausarla hacia 

un bien común. de esta forma. en nuestra Constitución se vio la necesidad de establecer una 

regulación especilica a la educación. por ser esta una necesidad del pueblo. para encaus:rr a 

sus individualidades a una función colectiva que permitiera elevar el nivel cultural y de 

vida de la población. Corresponde al Estado. por ser rector y moderador de las exigencias 

sociales el tener injerencia en las diversas :íreas de la vida. a las acciones que emprende el 

estado en las diversas materias se les llama política. por lo que a las acciones que el Estado 

hace en nmteria educmiva se le denomina politica educativa. 

Por supuesto. la politica educativa nos remite a las acciones que emprende el Estado 

en esta materia, pero dichas actividades deben estar fundadas en una ley, para nosotros. 

podemos delinir que la politica educativa consiste en toda actividad instrumentada por el 

Estado, fundada en la ley. para alcanzar los lines y aspiraciones sociales establecidos en 

materia de educación en la Constitución. 

Pero, por que se deja al Estado la tarea educativa; sobre·cste"punto la explicación 

ser:í sintética. pues más adelante veremos la evolución histórico- constitucional de esta 

materia. por lo que nos .ceriiremos. a decir. que la educaéi~rl 'ha 'pasado de ser una 
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apreciación persomll o subjetiva de las· cosas a una plalleación e instilllcionillización de 

dicha tarea. 

Es necesaria su institucionalización. por las dimensiones . que ha. alcanzado, así 

como su planeación. para poder encontrar una vinculación entre los diversos conocimientos 

que se han genemdo y el enlomo en el que se desenvuelven, es por ello. que se tiende a 

estructurar la ensct1anza de los paises, y por que no decirlo ahora, de las regiones que se 

encuentran integradas tanto económica como cuhuralmente. en donde se debe planear los 

objetivos. los instrumentos de operación. los gastos de financiamiento, y los. principales 

puntos o metas a seguir mediante la educación. de esta forma. cada país establece sus 

propias metas y objetivos. haciendo de la educación un pilar impo11ante de su desarmllo. 

estabilidad y progreso social. atendiendo a los diversos problemas tanto presentes como 

previstos en el linuro. de :tcuerdo con su época. como consecuencia. no se puede.adoptar 

totalmente un modelo de educación ex temo. si no se tienen las condiciones mi~tiinas para 

llevarlos acabo y se preven los resultados óptimos de esta materia. 

Como consecuencia. una verd:tdera política educativa debe atcndet· a todas las 

dificultades que se prescntnn en el país. procurando formar a la población para afi·ontarlos. 

vinculando mediante los progr:nnas de estudio los diversos niveles educativos para logí·ar 

una verdadera división de tareas que converjan en atender las deficiencias que se tienen y 

se logre realizar los lines establecidos en la Constitución, la cual establece el programa de 

vida de cualquier nación. 

Aun insistimos en por que el Estado debe llevar a cabo esta tarea y no se deja a 

otros subsistemas sociales como podda ser la Iglesia (que en algún momento lo llevo a 

cabo). o la tendencia de los últimos años. que sea el Estado Industrial". debido a que los 

• Llanwdo así por John Keneth Gatbraith en su obra "El Nuevo Estado lndustriHt", en donde explica de una 
manera rima li1 influencia que ejerce la nuc,·;,• Sociedad Anóninm en In determinación lanlo de valores 
económicos. co111o sus repercusiones sodalcs. cutre las que J)O(Irlumos cumurcar a In educación. y que en los 



atributos o carnctcrísticas primordiales del Estado le penníten llevar a cabo t.-stas empresas 

de fomm generalizada y sin entrar en juego más intereses que los públicos. 

Electivamente. hay que recordar que las notas típic:1s de un Estado son el territorio. 

la población. los órganos de gobiemo. la soberanía. los derechos individuales. la 

representación política. la división de poderes, su personalidad jurídica para actuar por sí 

mismo, y por supuesto. el llamado estado de derecho al que llamaría capacidad de emplear 

la li1erza pública para mantener un orden social establecido en la Constitución, la cual 

contiene las notas típicas del Estado. 

Estos elementos convergen para crear un ambiente propicio para la convivencia 

social. a pesar de los intereses particulares del ser humano; es por ello que el escenario y 

dinámica social se presenta en la vida modcma dentro del Estado. siendo este la garantía de 

pan icipación de todos los sectores para atender la problemntica social. 

Tenemos con esos elementos. un espacio donde se ejerce el imperio del Estado, y en 

consecuencia se obedecen las disposiciones de este. es decir. se presenta en un teiTitorio; 

asimismo. se establece un sistema de gobierno a través de los órganos de gobiemo que no 

son mns que las autoridades que cumplen y lmcen cumplir la ley. es decir. el orden 

nommtivo. pero dichas autoridades. se ven limitadas en su actuar no solo por la ley. sino 

por una orden y posibilidad del soberano (pueblo) para sustituirlas en caso de que no 

desempeñen de fonna adecuada su tarea. pues hay que recordar que cuenta con 

personalidad propia para actuar tanto al extei"Íor como al intelior. asimismo, se establecen 

garantías para renovar a el elemento humano del gobiemo. a través de un sistema de 

representación política. sin dejar de atender a la limitación al poder público mediante dos 

mecanismos principales. que son la división de limcioncs públicas primari:1s (división de 

tiltimos m1os se ha mostmdo la intención del sector industrhll por t~dicstrur a la gente que tomará las riendas de 
sus empresas e incluso del gobierno. para favorecer sus plancacioncs. producto de la proyección que la 
también denominada ¡x1r Gollhro&ith ""h .. -cnocstructurt~'' lw hecho id interior de la gnm rorporación. 
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poderes en , ejecÍttivo, legislativo y judicial. agregándose los poderesCelect~rn,les y 
constitucionales en algunos lugares) y el establecimiento de' una serie 'de' linlit'acioncs 

itimediatas y pem1anentes a los poderes públicos -sin impot1ar su detÍomlimción-, con un 

sistema de garantías o derechos del hombre y del ciudadano. que son p'CJ~íula~l~s que' el 

elemento humano en lo individual o lo colectivo exige que el Estado pet~~tlenien;ente 
respete. lo que se traduce en un Estado de Derecho. es decir, en un cumplimiento 'fonnal y 

estricto de las leyes. tanto para su elaboración. como para su aplicación. 

Ya que vimos las principales características del Estado. las cuales no las posee otro 

tipo de organización política ni económica. podemos decir. con base en esos atributos y 

convergencia de intereses sociales e individuales que sólo se presentan en el Estado. 

con·esponde a este encausar los destinos de la educación en la sociedad, por ser el medio 

más objetivo y congruente con los intereses de todos. ya que tiene la capacidad para 

gar:mtizar al ciudadano una libet1ad (derecho de éste) para que decida el rumbo que va dar 

a su vida. siempre respetando el marco nonnativo al que está sometido. así mismo, no se ve 

viciado de intereses pm1iculares predominantes. sino que aglomera estos convirtiéndose los 

m:ís genéricos en intereses sociales a los que pretende dar una solución y los que no 

adquieren ese car:icter. garantiza al panicular la tbcilidad de resolverlos por su medio. 

De o1111 fom1a, si se dejara amplia libertad para la m1tería educativa estaremos 

fi·ente a la posibilidad de caer en una particulari?.ación de la misma. fenómeno que poco a 

poco se manifiesta en nuestra sociedad, reflejo del modelo económico y político que en los 

últimos años se ha implementado, lo que nos lleva a la predominancia de intereses 

meramente mercantiles en la educación y sus resultados, dejando de lado aspectos de 

carácter cultural y los siempre impot1antes valores éticos, morales y que nos llevan a una 

mejor convivencia social, más equilibrada que se refleja en una mejor disttibución de 

opo111midades para aumentar el nivel de vida, y por supuesto, en una mayor y adecuada 

distribución de la riqueza. 
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La educación planeada, pero con un COI1e liberal, es la que ha imperado en nuestra 

sociedad, -Y ha sido un sistema de capilaridad social, sin embargo, mantenérla- exenta de 

iiuereses muy pm1iculares es una labor dificil. la cual sólo se puede solucionar: con la 

pm1icipación de todos Jos sectores sociales; sin embargo y como rencjo de la situación que 

estamos viviendo y los proyectos de integración económica, nos orillan a· ver.' en la 

educación una hen·amienta para dcsempeñm· un trabajo en el ya saturado mercado, por lo 

que en lugar de liberalismo. estamos en un proceso de transforrnación al individualismo 

extremo a través del cual dejamos los proyectos colectivos e intentamos sobrevivir y 

predominar en una lc1Tca competencia con los demús integrantes de la socied:td, por lo que 

no existe un proyecto de dcsmTollo am1ónico. sino sectorial. 

De esta fonna, la plancación educativa debe seguir a cargo del Estado, el cual a.su 

vez debe propiciar la pm1icipnción de Jos diversos sectores socinles, para logrnr una 

verdadera planeación inclusiva que brinde la oportunidad de que el individuo se desan·ollc 

de acuerdo con sus capacidades, atendiendo las diversas exigencias y no solo las de un 

grupo en pm1icular, atendiendo a las circunstancias de diversa índole en que nos 

encontramos. para llevar a cabo propuest:ls adecuadas y factibles en nuestro entorno, sin 

desechar aquellas propuestas extemas que sean verdaderamente útiles. pues la educación es 

solo una herramienta m.'ls para la solución de problemas que es el fin de la vida en la que 

todos nos encontramos, por lo que es una prioridad construir una instrucción acm·de n 

nuestras necesidades y llevarla a cabo comprometiendo a su ejecución a todo el elemento 

humano de la sociedad. 

1.2.2. La Educación como un Derecho Social. 

Ya vimos como el Estado es el ente corporativo más adecuado para llevar a cabo la 

planeación educativa nacional, por los atributos que lo distinguen de cualquier otra 

agrupnción política. sin impo11ar sus dimensiones; y vimos como es impm1ante el 

establecimiento de un sistema de Derechos Mínimos del ser humano, parn garantizar los 

mínimos de bienestar de éste y poder así preservar la existencia del Estado y ·en 

consecuencia del ser humano en la sociedad, pues este ente es el que la rige en In 
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actu:Íiidad, recordemos que no sieli1pre fue :lsi, y- pi·obablemente no sieinpre sera así, pues 

antes del surgimiento del Estado moderí10 existiemn diversas ton1ms de ejercicio del poder. 

es decir. diversas formas de mando, desde la polis griega. pasando por los leudos en 

concuJTencia con la Iglesia en la etapa feudal, llegando al IÜJ1alecimiento a . ultmnza del 

Estado con Luis XIV "L' ''lllf r' est moi". hasta los principios de "Liberté, ega/ité et 

fratcmité" de 1789, y por que no mencionar a los derechos sociales que se consagraron por 

primera vez en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917. 

Como podemos observar. una de las notas típicas fundamentales no solo del 

constitucionalismo moderno y del Estado moderno. sino de toda la doctrina social, son los 

derechos del hombre y- del ciudadano. de los cuales pa11icipa todo hum·mo, en fomm 

individual o se ve beneficiada en lonna colectiva, y debemos ubicar a la educación dentro 

del catálogo de Derechos Sociales. 

Estos surgieron a partir de el amalgamiento de exigencias de la población como 

pmducto del régimen autoritario de Díaz, tal y como lo rcfieré Enrique Quiroz Acosta: "El 

derecho social constitucional o el constitucionalismo Sl1Cial mexicano se inició a pm1ir de 

los debates del Congreso C'onstitucionalista de 191 ú y 1917 en Querétaro. Dicho concepto 

empieza a considerarse en los debates y en el proyecto de reformas a la C'onstitución.de 

1857. La fuerza con la que contaba el movimiento social mexicano innuyó en el propio 

constituyente para que se incluyeran aspectos más allá de las teorías clásicas de una 

Constitución. aspectos que aludieran no solamente a la estructura del Estado y a los 

derechos individualcs." 14 ~ 

Bueno, ya vimos más o menos como surgió el constitucionalismo social ahora 

veremos en que consiste este catálogo de derechos que en ·.;tJestra .- C'~11a Magna· se 

'" QUtltOZ Acoslu Enrique. "Lccciont'S de Derecho Conslitucionul'' Tomo l. Editorial Pornia, México, 
1999. l'ilg. 83. 
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cilCUCnti·an establecidos; ¡mm el Doctor Jorge Carpizo, estas CÓllSÍsteneil)ri:s gnopos.-que 

son el régimen patrimonial, el réginicn laboral y eri·égimen f.1milim'. Y, hace alusión a que el· 

régimen patrimonial se encuentra en los aniculos :!7 y 28, mientras que el régimen laboral 

se encuentra en el m1ieulo 123 y el familiar consisten en proteger su patrimonio y la falta de 

responsabilidad de la f.1milia respecto a las deudas que· el trabajador ha asumido, estas se 

encuentran de igual tom1a en los m1iculo 27 y 123. De esta fonna nos menciona que ··Las 

garantías sociales son aquellas que protegen al hombre como integrante de un grupo social; 

en cambio las garantías individuales protegen a todo hombre. Se protege a los grupos 

sociales mas débiles. a los que históricamente han vivido oprimidos." 14
"
1 

De cslil forma, nos m1adc el Maestro ÜUlJizo · "Los derechos sociales llevan 

implícita la noción de: a cada quien. sus posibilidades y. stis necesidades. a partir de 

concepto Je igualdad de op011unidades. 

Los derechos sociales imponen al Estád~ uillwccr, seg(tií Mario de la Cueva. por 

que debe cuidar que el trabajo que s~ ]J;.;:s~é s~;a¿órdc cÓnl; digiildad Ímnmna, y organizar . ''·- .- .. 
en fomm conveniente los sistemas de segl_oridad-~oci;¡: .. , •• 

' .. : ... ~: ', - - ' . 
Podemos apUtttm; que las gm'a~tiÍÍ.S sociales son un complemei11o de las garantías 

individuales que pennitc;1 a la pobltÍción tenci- ún mejor nivCI de vida dentro del núcleo 

social y sobre todo~ Ie brindan la oportunidad de désam)llar sus capacidades a plenitud. 

situación que es 1iluy dificil llevar a cabó, por la dinámica social existente, los constantes 

cambios y avances tanto tecnológicos, como sociales, políticos y culturales en que nos 

encontramos inmersos. atinados a las asimetrlas históricas que_ no han logrado e1Tadicarse 

dentro de nuestra sociedad. 

"-' CARPJZO Me Grc¡mr Jorge '"Lu Constitución Mc~icuooa 'de t9 i 7'', . UNA~i. México. 1973. Segunda 
Edición. PiigÍIIil 195. _ . . .· . ; . 
'" CARPJZO Me Grcgor Jorge '"Esuodios Constitucionales"', UNAI\t: México. t980. Paginu 295. 
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Pei'O la Educación, como podemos ~firmar que se encuentre dentro de esta ~nt~gorin 
de Derechos, esto lo podemos lméer· mediante In propiu carncterística de los derechos 

sociales. los cuales \•an destinados a cier1as clases de individuos que por sus circunstanc-ias 

no pueden adquirir una educación por si mismos, de ahi que durante prácticamente todo el 

siglo XIX In educación en nuestro país estuvo al alcance solo de las clases que tenían 

recursos económicos, tal y como lo reneju el siguiente p:irnfo: ''El sistema educativo de la 

dictadura se adoptó al sistema político. Ln escuela juarista -grato botín del golpe militar

fue repanida entre el clero. las clases altas y el propio gobierno. El clero restituyó la 

enserianzn confesional. Las clases altas se asociaron a los centros eclesiásticos y eligieron el 

extranjero para In educación superior de sus hijos. La <<nobleza>> más conservadora 

prefirió Paris; los comerciantes. los financieros y los empresarios optaron por las 

universidades estadounidenses. Y el gobienro cambió el primer positivismo de BarTedn en 

una teoría general de <<orden y evolución>> muy apropiada al sta/u quo. " 14 ~ mientras que 

el resto de la población se confonnnba con preparurse para ejercer cualquier oficio de una 

forma rudimentaria, empírica y tradicional. sin conocer las causas y motivos por los que sus 

actividades se transformaban en vnlor agregado a las cosas. 

Al respecto. el Doctor Cmvizo nos alir111n que "La educación es el derecho a 

instruirse para poder realizar el destino personal; pero es también una obligación que el 

Estado tiene de proporcionar al hombre los medios para nlcanznr su destino, el que tiene 

que realizarse en la sociedad. Y de esta situación nacen derechos y obligaciones pnm 

cumplirse y que otorgan un nuevo derecho ciudadano. 

"La educación es una función social. Cualquiera puede exigir al Estado que le 

proporcione los medios para adquirir los conocimientos. y el poder ejercer un oficio o una 

profesión; todos tenemos el derecho de ser instruidos para realizar una labor útil en la 

sociedad." w. 

'" Véase en "Los Derechos Sociales del Pueblo Mcxicmro". en el anlculo del autor Labastida MuOoz Horacio 
"El Derecho Social u la Educacióu en México". Congreso de la Uuión y Librería Manuel Porrúa; México. 
1978. Tomo 11. i'úg. 11 l. 
"'· CARI'IZO Me Gre~or Jorge. Ob. Cit. l'i1giua 198. 
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De esta forma. podemos alirmar qu.: la educación al tener un carácter de d.:rccho 

social debe brind¡;r a todo ciudadano la op011unidad de dcsan·ollar sus cualidades dentro de 

la sociedad. para que adquiera las h<:tTamicntas n.:ccsarias para un desempeño optimo de su 

vida y a su vez contribuya al mejoramiento de l:ts condiciones sociales en que se encuentra. 

por lo que la educación que debe recibir tiene que ser adecuada a la situación tanto fisica 

como histórica. económica y politica en la que sl! ubica. Asi mismo. debe conocer a fondo 

sus derechos. pnes los fines del Estado son que el individuo desarrolle todos sus derechos. 

libenaJes y lacultades dentro de la sociedad de una forma armónica y encausados u no 

afectar a terceros. es por ellu. que la educación debe cubrir ndem:is de aspectos técnicos 

pnra un mejor descmpetio de uctividad.:s. un catúlogo de valores sociales y culturales que 

cotTijan todos los vicios que en una sociedad existen y se rcsnltc el respeto y tolcrnncia n 

los derechos de lus demás integrantes del núcleo social. 
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CAPITULO U. EVOLllCIÓN CONSTITUCIONAL DELA EDUCACIÓN EN 

MEXICO. 

Dentro de la historia constitucional mexicana encontramos diversos ideales que se 

han f01jado a Jo largo del tiempo. tmo de ellos es el Der~chci·~·Jit'Educación como una 

garantía de todo ciudadano, considerándolo como un·factor- de.': capilaridad social. que 

pennite el desmTollo individual en una colecti~·idad, ·¿~:~~~ií·.",.pemíit~ que .las relaciones 

intcrindividuales de las personas se lleven en fonlla c~'ti~·'J~nt¿ .Y·I;rog;.esiva. obteniéndose 

un mejor nivel de vida a través del conocimi~nto )i cém;pÓt1;tmiento del eiuorno en que nos 

desenvolvemos. 

Es por ello que la educación ha sido de las bases m:is impot1antcs para consolidar 

cnalquiet· Estado. ya que en torno a esta se puede comprender con una visión periférica Jos 

problemas que nos rodean. buscando una solución de estos que incluya Jos diversos 

sectorcs de la sociedad. ya que nos ofi·ece una visión cultural del lugar y espacio donde nos 

CllCOilli"UillOS. 

Asi. encontramos en la historia constitucional mexicana antecedentes de la politica 

educacion:tl que se vivió desde las vísperas de la Independencia hasta nuestros días. 

2.1. CONSTITllCIÓN DE CADIZ DE 1812. 

Esta Constitución estuvo vigente en dos ocasiones, en 1812 y 1820; en su proceso 

de elaboración concun·ieron a la Ciudad de Cádiz diputados del todavía ten·itorio de la 

Nueva Espat1a. que actualmente es México. ejerció una innuencia notable en Jos posteriores 

documentos constitucionales del país; pues a pesar de su efimera vigencia es un documento 

que al contemplar la confonnación de las Juntas Provinciales y la fonna de organización de 

los tribunales condensó Jos nuevos parámetros para estructurar el naciente Estado 

Mexicano. 
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Esia Constitudóli consistente ei1 384 :ú1ículós. distribuidos en X.Títulos. deillro de 

los ctmles .e11 el Título_lli. "'De las Cortes''. en el Capítulo VIl ··oc las Facultades de las 

Canes~'. m1ículo 131. disponía: 

"'Art. 131. Las Fucultmles de las C011es son: ... 

... Vigésinmsegunda: Establecer el plan general de enscrianzn pública en toda la· Monarquía. 

y aprobar el que se fonne ¡mm la educación del Príncipe de Asturias ... :·' 47 

. ;'.\ 

Mientms que en el Tiwlo IX. denominado ··De la -lnstrucción .. Pública··. en. un 

Capítulo Único disponía: 

"A11. 36ó. En todos los pueblos de la Monarquía se e~lable~~riin. csctiCI~ ;de. pri1i1eras 

letras. en las que se cnser1nrú a los niiios a leer, escribir. c~ntaí·; y 61 ~~{eci~n16'dc.ia r~ligi~in 
emólica. que comprendeni también una breve exposidón_d~ las obligriciOIÍes'~i~ilc~. 
Ar1. 367. Asimismo. se nrreglnrú y creará el número eompctenle de í,;;¡~·cr~idade~·y de otros 

establecimientos de instrucción. que se juzguen convenientes para. la ens.éiÍnnZ.~ de. tódn~_ las 

ciencias. litermura y bellas m1es. 

A11 368. El pl:m general de enseñanza sera unifom1c en lodo el reirio. dcbie~do e.~plicarse 
In Constitución politica de la i'v!onnrquia (sic) en todns las univei·sidades y ~~;~blecimi~•ÍÍ~s 
literarios. donde se enserien las ciencins eclesi:isticas y políticas. . _ -·.--:': .•:: . .• -- . 

Ar1. 369. Hnbni unn dirección general de estudios. compuesta de persor1tl5\.~~- conocida 

instrucción. a cuyo cargo estará, bajo In nutoridnd del Gobiemo:· la· inspecciórl de la 

enseñanza pública. 

A11. 370. Lns Cortes por medio de planes y estatutos especiales ~rregla~án ·cuanto 

penenezcn al impone objeto de la instrucción pública. 

Ar1. 371. Todos los españoles tienen libertad de escribir, imprimir y publicar sus ideas 

politicas. sin neccsidnd de licencia. revisión o aprobación alguna anterior a la publicación, 

bajo las restricciones y responsabilidad que establezcan las leyes."14" 

·~:·_remo Rmnire/. Felipe. '"Leye-s Fundamcnlalcs de Mc,ico 1 808-t973.'" Ediloriul Porria S.A. Púg.l 02. 
1 ldem. Piog. 102-103. 
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Estas eran las disposicio1;es 'que c~.{(e;lia·: j~, Con~tituciÓn Gaditana. de lo que 

podemos destacar que si bien establecía corno l'acult:ídde las Cortes que fijaran el Plan de 

Enseñanza Pública en la Monarquía, llama la atención que haya destinado ni rubro 

educativo todo un Título Constitucional. para fijar .los pnrámetros más impm1antes de la 

politica educativa que pretendía seguir. 

Por desgracia. tratándose de este tipo de derechos que podemos llamarlos 

progrumáticos. no siempre se consigue un cabal cumplimiento a la nonna constitucional. 

pues si se hubiera cumplido. otra realidad estaríamos viviendo. sin embargo. la 

inestabilidad politica y las carencias económicas por las que atravesaba la Corona Espm1ola 

impidieron que se llcmran acabo estos postulados Constitucionales. "¡Feliz nuestro pnis. si 

se hubiera cumplido con esta prescripción constitucional. Hoy mismo es un baldon pura 

nosotros que no haya en cada pueblo de la Rcpíablica una escuela de primeras letrus! ¡Y lo 

es todnvin mayor que en las muy pocas. relativamente. que existen. no se ense1ie lo que 

enseñarse debin. para que sean verdaderos planteles de educación!."14
'' Esto se expresaba 50 

mios posteriores a la Independencia. lo que nos refleja el poco seguimiento que se dio a la 

politica educativa; pero veamos que disponía la Constitución de Apatzingán de 1814 

respcc1<1 a esta materia. 

2.2. CONSTITUCIÓN DE APATZINGA.N DE 1814. 

Constante en 242 articulos di\'ididos en XXII Capitulas. su nombre real es "Decreto 

Constitucional para la Libe11ad de la América l'\'lcxicana"; y aunque su vigencia fue muy 

cm1a. se encuadra a ésta como un documento constitucional que a decir de Daniel Moreno 

" ... contaba con una pa11e dogmática y una orgánica. como exigieron los doctriniuios del 

siglo XIX sobre la estructura de las constituciones: una pm1e que establece los principios y 

finalidad del Estado. con la situación del hombre con sus deberes y derechos; y otra 'relativa 

a la estructura y forma gubernativa."'~" Sin dejar de lado que dicha Constitución tenia 

avances ideológicos imp011:mtes influenciada por las tesis de Rousseau y Montesquieu 

,.., Momicl y Dnarle Isidro. "Esludio Sobre· Gararnias ludividualcs" lmprentu del Gobierno en Paludo. 
1\.tésico. 1873. Pi1g. 159. . ·• · . , 
•~· Moreno. Daniel. "Derecho Conslhucional Mexicano", Edhorial Pus. S.A. 1985. Pi1g~ 75. 
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prillll)J"dialnieiitel fJUeS -a pesar de quc fijaba a la religlón Católica comoobligatoria, COmo 

religión. d~l Estado; f!.inba la residencia de la soberanía en el pueblo y lo qu~ ésta implicaba, 

así ~oÍlll) la cap;cidad de éste para darse sus fmmns de gobi.emo. estnbleciendo el principio 

de di\•isiól1 de poderes; por lo que se le puede catalogar co;110 una :c~-~stitución de carácter 

eminentemente ·liberal. para su época. 

' . ' ' .. · _: .. _· ,,_· .. 

Respecto de la educación este docuinerito no estableció-~~'·' a panado especílico para 

este ramo. solamente f!.io algunos m1ículos que regulaban este derécho y quc a la letra 

:disponían: 
··.-: 

"At1. _39. La instrucción._ como necesaria n todos los ciudadanos. debe ser i:ivorecida por In 

s~cicdud con todo su poder. 

Art. 40. En consecuencia, la libet1ad de hablar, de discun·ir y de manitestaÍ· slis ~piniones 
por medio de la imprenta. no debe prohibirse a ningún ciudadano._ .a menos·: que _en sus 

producciones ataque el dogma. turbe In tranquilidad pitblicn u ot~nda el honot• de -los 

ciudadanos. 

Al Supremo Congreso pertenece exclusivamente: 

An. 117. Favorecer todos los ramos de industria. facilitando los medios de adelantarla, y 

cuidar con singular esmero de la ilustración de los pueblos. 

Al Supremo gobiemo toca privativamente: 

At1. 163. Cuidar de que los pueblos estén proveídos suficientem~nte de eclesiásticos 

dignos. que administren los sacramentos y el pas;oespiritual d~:-l;·d~~~¡.¡~~.';1 ~ 1 . 
. . . ' :·· ·, :_ · .... :-~. \ .. : -': l~-.-·.: , .. ' •. ·: - ... \ · ... :. ;-~ ": 

. --

Como podemos observar no destinó un capitulo _especial a la educación y p~cas 
titcron lus disposiciones que sobre la materia i:~;lleniit'~dtci' Constitu~iÓn. pero establecía 

'·-~- ~-,·-·. ·.-;--,.'-, ' _; __ ,-::< .: ~--.-;.-

. . : ··. -,. , .. - .. ,__ ·:. ·- .. 

'" "Las C'oustitul'ioncs de México 181 -1·1989"; c\JicióudciH .. Co;1grcso de la Unión. México. 1989, Véase en 
lo rcl01li\'n 11 h1 ('onstiturión de Aptii/.Íugim de 1 S f4. · · - · ' ' · · · · 
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este ramo como una -obligaciól1 n·o sl.1io del gobierno •. sino de toda la sociedad ·y_ déberia 

estar enfocada al 'tbmenio:ind~~stt:ialdel pais~ lo que es sin duda importanteporla situación 

económica que se vivia a pesar- de lo~ t:ecursos con los que se contaba, es decir. establecia 

finalidades y utilidad dé lo~¡;~ llamó la instrucción pública. 

2.3. CONSTI'J'UclÓN FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXCANOS DE 

1824. 

Esta Constitución que estableció un régimen federal. 'es.In prlri1era qUe rige en el 

pais por un tiempo considerable. pues las anteriores solo habian tenido :una 'vigencia muy 

corta y en situaciones todavia beligerantes con motivo de la Guerrn de lndeperidencia; se 

confotlllaba de 171 m1iculos distribuidos enVII Titulas. en donde el sistéína federal fijaba 

mñs fitcuhades a los Est;dos. pues lll' interven in en su funcionami~tito intemo y no era tan 

generosa en las facultades que concedia a la Federación; ademñs configuraba cie11os 

derechos individuales en una forma mús sistematizada que en los documentos 

constitucionales anteriores; sin embargo. establecia como religión oficial la Católica, 

Apostólica Romana. producto de la herencia histórica que el régimen novohisp~i.o habia 

dejado; intentó fijar la igualdad ante la Ley como una fonna de solución de laS. profundas 

diferencias sociales existentes. lo cual fue superado pm' las' dife;-~tlcia{ dé ·~ri.:6éter 
económico e ideológico. 

• '• ~: A' 

Respecto al tema de educacióil, poco tralado-~íT esi~::rtjó' ia ¡;\tolerniJCiá religiosa. la 

promoción úet derecho de autor .y. buscó. (¡ue 'c:~.·cons;·éso ac:.;emt .imp;•tsara el 

establecimiento de planteles educaiivos en,tódo ~¡~~~~~: ;; ·~~~~~ dlsponfa: 

_.: ,--<·.·.<:·__ ·~_::'' . 
.. 3. La religión de la nación mexicana es ·y seí·á perpetúamente la católica, ápostóliéa, 

romana. La nación la proteje por leyes sábias y justas. y prohibe el ejercicio de cúalquier 

otra. 

50. Las fhcuhades exclusivas del congreso general, son las siguientes: 

-L Promover la ilustración. asegurando por tiempo limitado derechos exclusivos a los 

autores por sus respectivas obras. estableciendo colegios de marina, m1illeria e ingenieros, 
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erigiendo mm o más establecimientos en que _se ·ensei\eri lus ciencias -mitúrah:s y exactas. 

politicas y mornlcs. nobles artes y lenguas. sin perjudicar In libcr1ad que tienen las 

legislaturas parn el an·eglo de la educaciÓn pública en sus respeétivos Estados."' 1s2 

Vemos como la religión ejercia una influencia importante en los asuntos de Estado. 

y sin duda en la educación del pueblo. sin pasar por alto que esta Constitución no le daba 

gran relevuncia a la educación y solo ftiaba que era responsabilidad del Congreso crear la 

inlhtestructura de ésta. sin ftiar un perfil educativo al cual enfocarse. 

Es de llamar la atención las f.1cultades que le otorgaba a los Gobiernos de los 

Estados. en el sentido de respetar su sistema de educación pública. Aunque el plan era 

ambicioso. la thlta de elcmentos muteriales para llevarlo acabo y la inadecuación de las 

disposiciones a la realidad social propicio lo que Isidro Montiel nos dice: .. Aspinibase 

también al mejoramiento de la educación cientifica; y por un lado carecimnos de la práctica 

y experiencia necesarias pnrn dar cima á esta obra. y por otro había que luchar con el interés 

de la clase que tc:nia monopolizada In educación . 

.. A si que. imperfcctos e impotentes fueron los esfuerzos que- en este si:ntido se 

hicic:ron; y todo esto causó un desaliento tal. que no volvió á -pcrisarse' en la t;eforimi de la 

educación científica sino hasta el ai\o de 1830."' 1 ~-' 

Derivado de lo anterior se dio una refonn:t en materia educativa en 1833, creándose 

una comisión de plan de estudios que después tomo el nombre de Dirección General de 

Instrucción Pública quien apuntó que los institutos educativos no habían funcionado como 

lo disponía la Constitución y serví:m más para asuntos de carácter religioso; pero sus 

esfuerzos por dar un carácter científico a la Educación se derrumbaron con las Constitución 

de 1836 que era de co11e centrnlista y conservador. 

"' Ídem. Constitución de 1824. 
'" Monricl y Duilnc Isidro. Ob. Cil. Pág. t62. 
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2.4. LAS SIETE LEYES CONSTITUCIONALES DE 1836. 

Estas siete leyes a decir de Emilio O. Rabasa en su obra "Historia de las 

Constituciones Mexicanas". se expidieron en un marco totulmente inconstitucional. al 

violentar lo dispuesto en el m1ículo 1 71 de la Cor)stitución de 1824. que a la letra decía: 

"Jamás se podrán reformar· los ar1ieulos de ésta constitución y del acta constitutiva que 

establecen la libertad é independencia de la nación mexicana. su religión, fonna de 

gobierno. libertad de imprenta, y división de poderes supremos de la federación y de los 

Estados". Ya que en 1835 se publicó una convocatoria a sesiones de car:íctcr extraordinario 

en el Congreso General (establecido en la Constitución de 1824). en donde. se cont~mplaba 

la discusión y aprobación de rnanifestnciones de cambio de gobierno. prohibidas en el 

propio texto constitucional de 1824. 

En dicho Congreso se discutió la forma de gobicmo que debía t~n~r el pnís dándose 
. ·.- '.· ·;.. -

una pugna entre d centralismo y el ti::denrlismo. csdecir. entre los conservndores y los 

liberales. pues a la caída de lturbidc surgieron estos dos partidos. El primero buscaba que se 

rn:mtuviera un sistema republic:mo. democrático y federal; mientras que el segundo 

buscaba el centralismo y la oligarquía. De esta forma es corno se consiguió el 

establecimiento de las Siete Leyes Constitucionales. las cuales tireron: Primera: Derechos y 

obligacion!!s de los mexicanos y habitantes de la República. Segunda: Organización de un 

Supremo Poder Conservador. Tercera: Del Poder Legislativo. de sus Miembros y de cuando 

dice Relación a la Formación de las Leyes. Cuar1a: Organización del Supremo Poder 

Ejecutivo. Quinta: Del Poder Judicial. Sexta: División del Ten·itorio de la Rcpirblica y 

Gobiemo Interior de sus Pueblos. Séptima: Variaciones de las Leyes Constitucionales. 

Es de resaltar que en Las Siete Leyes Constitucionales fueron el primer documento 
. . '~ . 

constitucional mexicano que destinó un capítulo en este caso una Ley a los Derechos y 

Obligaciones del Ciudadano; especialmente en la Primera, que se refiere a los Derechos y 

Obligaciones de los mexicanos de aquellos tiempos, pero en ella no consa·gruba y ni hacia 

alusión al Derecho a la Educación. situación bastante grave, pues en esa Ley pór técnica 

jurídico-legislativa considero que debió contemplarlo, al tratarse. ·de )os Derechos y 

Obligaciones del Ciudadano. 
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De hecho, es' hásta l:r Sextit Ley; que se refiere a ··División del Téri·itorio de la 

República y Gobicmo IÍ1tedor de sús Pueblos",' es donde se contempla la obligación de las 

. Juntas Dcpm1mncntales de propoíú:1: ini6iativas de ley en n~teria de educación y establecer 

escuelas en los pueblCls q~te estaban bajo sü: g~biern'o. ,Por lo que al respecto la citada Ley 

dice: 

"1-Í. Toca a las jÚntas deparim;1entales: 

"l. · Iniciar leyes· relativas a,· impuestos. educación pilblica. industri:~.· comercio. 
' ,' ' . . 

admi1iistración municipal y vnriaéiones constitucionales.·conforme al art. 26 de la tercera 

ley constitucionaL 

"111. Establecer escuelas. de primera editcación en todos los pueblos de su Depm1amento. 

dotándolas completamente de los fondos propios yurbitrios. donde los haya. e impt,niendo 

nll,·dcradas contribuciones donde f.1lten. 

·•v. Dictar todas las disposiciones convenientes a la conservación y mcjorn de los 

estal)lecimio.:ntos de instruccióil y beneficencia pública. y las que se'dirijmí al fomento de la 

agricultúra. industria y comercio; pero si con ellas se gravare de algim modo a los pueblos 

del Dcpm1mnento no se pondrán en ejecución. sin que previamente sean aprobadas por el 

congreso··. 1 ~"' 

• ' - • • 1 • 

Como podem0s observar, estas Leyes ConstitÚcionales erancentrnlistas ydejuban a 

la autoridad depm1amental la politica educath•a; pe;:o a p'~sK;.·d~ lijar. i,i 6búgación de 
• ' > J ' ~ • -

establecer centros educativos. no dispuso quienes podian ejeí·cer ese derecho. dejándolo 

difuso. 

Sin embargo. como señala Isidro administración de 
"i,' 

aquella época li.mnuluron un plan de estudios ,que intentó nÍ.ejot'm;. el vigente en esas épocas 
.:.·· -=--~·~--:,=;..·~---\~-:~--:.:~-:..;"=" '::'- ~.::.:. :-· _;' ··. 

'" "L:os Conslilucionl'S de 1\·téxico t S t4-t98'l'':· edición del U. Congreso de l:o Uuión. México, 1989. Véusc en 
lo relativo u lu Constituc-ión de 1836. · · ··: · · · · ·' 
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y nos señala que .. Líi ley Um1mda, que fue la que reglamentó la instrucción pública. partió 

de una enumeración incompleta y de una clasificación inexacta de las carreras especiales. 

Comenzó por enumerar solo tres: 

l 0 • La del foro . 

.:! 0
• La de la Iglesia; y 

J0
. La de medicina. 

De esta manera no vio su autor al principio otros hombres de can·era profesional que al 

abogado, al sacerdote y al médico ... ,~; 

Apreciamos que estaba muy limitada y poco delineada la educación y formación 

profesional en México en aquellos mios. reflejando un atraso en las ideas que se tcníun con 

tan importantísimo ramo. sin olvidar la fucne influencia que la Iglesia tenia en esta materia 

por aquellos mios. en los que incluso se vivió bajo el régimen centralista que fue sin duua 

alguna e:mtcteristicn de la postura conservadora de nuestro país. y ni siquicru se 

contemplaba acaso la aspimción espmlola en la Constitución de C:idiz mues vista, en In que 

se pretendía que en cada pueblo hubiera por lo menos una escuela de lctrus. 

2.5. LAS BASES DE ORGANIZACIÓN I'OLÍTICA DE LA REI'UBLICA 

MEXICANA DE 1843. 

En 1842 se instnló un Congreso Constituyente. en donde la postura mayoritaria era 

el regreso ni Federalismo como fomm de Estado. sin embargo. después de que Antonio 

Ll>pcz de Santa Ana se retirara, dejando el control de las acciones a Nieolas Bravo, quien 

utilizando la literza pública disolvió a dicho Constituyente y designo a ochenta notables que 

fonnaron In Junta Nacional Legislativa con el propósito de la elaboración de este 

documento. 

Esta constitución constó de 202 artículos, en los cuales conservaba la intolerancia 

religiosa. In fomm de Estado centralista; concedió derechos a mexicanos y n extranjeros. 

mantuvo la División dé Poderes, f011aleciendo al Poder Ejecutivo, pues suprimió al 

'" Monticl y Duartc Isidro. Ob. Cit: Pag. 163. 
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Supremo Pode!: -Coilser,~adór. por io que í·éspecÍa ala materia edÚcativá señalo la creación 

de un Ministerio, el cual estaba conforinado por cuairo ministros, que se encargaban de 

todos .los negocios del 'gobiei1m; a IÓs ~uales ~e lés denominó: 

A) De relaciones exteriores, gobenmeión' y policía: 

8) De justicia, negocios cclcslí•sÜcos, instrucción públicn e lndusu·in. 

C) De hacienda; y 

D) De gucn·a y maÍ·ina. 

Adicionalmente. en el articulo 134 seria lo: 

".-\11. 1.'4. Son f.·~eultades de las Asambleas depar1amcntales: 

"IV. Crear fondos para establecimientos de instrucción, utilidad ó bcncficcrlcia pública, con 

los requisitos dcsignildos en la mribución primera. 

"\'11. Fomentar la enseñanza pirblica en todos sus' ramos, creando y dotando 

establecimientos literarios, y sujetándose a las b~ses que. diere ~1 Con'gt:eso s~bre esiudios 

preparatorios, cursos exámenes y grados. " 1 ~'' 

Desprendemos que esta constitución recogió principios de b anterior, como el de 

delegar a las Asambleas Departamentales la carga más pesada en materia de educación y si 

bien. estableció un ministro de "Justicia. Negocios Eclesiásticos. Instrucción Pública e 

Industria", y fúó como facultad del Congreso el establecimiento de bases generales para la 

educación, ésta se encontraba supeditada a la capacidad económica y prioritaria de cada 

Asamblea Depar1amcntal; por lo demás la política educativa continuó en el mismo tenor 

que se \'enia observando desde las Siete Leyes Constitucionales de 1836. 

"''"Las Constituciones de México t814-1989"; edición delll. Congreso de la Unión. México, 1989. Véase en 
lo relativo a la Constitución de 1843. 
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2.6. ACTA CONSTITUTIVA Y I>E REFORMAS I>E 1847. 

Después de que rigieron las Bases Orgánicas por aproximadamente tres años en los 

que el país continuaba viviendo una profunda inestabilidad polit ica -como fue a lo largo de 

casi todo el siglo XIX salvo el Porfiriato-, se pugnaba por la convocación a un.nuevo · 

constitnyente a fin de restablecer la vigencia de la Constitución de 1824 con las res(Je,ct}vas 

modificaciones que dicho Congreso le elaborara, por lo que se concluyó que el .~cia .. de 

Reformas y la Constitución de 1824 confonnm·an la Ley Fundamental .<:Je la Naciót~,.en 

aquellos mios. 

A pesar de los lines que éste Constituyente perseguía con el Acta'.de Refomms.que 
, . , "-, .. ··, · .. -~_-; : · .. ,r· ··;' ·::-J_·~-,~¡;-,, ·, •·-:-~ :·_<:. '·-.. ·, 

era establecer garantías individuales para los habitantes del. · tetTito·í·io, en 'el·:. iexll1 

constitucional. lijando su amplitud y limitant~s. no s~.rclirló ~sta A~tÍt 'a algt'ul.cÍc;·éch~:a la 
'. :. . ' '· '">·:·-· .. - ': .:··:; i ·i ·-~.::,<' ;_¡.,•.,:_~.: -1'f-<- ·. -.' 

educación. quedando entonces como lo estableció antes In Constitución de •1824;· pot;.to que 
se conlcrian las f.1cultades m:is amplias en e~ta m~teria a .los Est~d~~~.< , ... , . ·:·: ••·t~''· ·.·. 

···~- ·,.;, 

2.7. 

El Plan de Ayutln de 1854. establecía ia cesación del gobie,,,6,~ejia~tÍI'Ana y 

convocó a elegir presidente interino. así como a reunir un Congreso E~Íi·a6i:dinari6 coti el 

lin de erigit· una repúblicarepresentativa y popular. esto se fue·ge~tancÍ6 h~st~ ladefinitiva 

salida del poder de Sant:i AÍ1ay la presidencia de Comonfo11.: qui~tlpostet'ÍOJmente':finn:iria 
y juraría la Constitu6ióndel 57, 

Considero notable señalar lo expuesto por Maria de los Ángeles Moreno en el 

prólogo de "EIDeb~tede la Constiiución de 1857", que nos dice: 

"La Constitución de 1857 quedó fol1l1ada por ocho títulos y 128 artículos. Tan grandes 

fueron sus tinos que. junto con las Leyes de Refomm. sirvió para consumar efectivamente 

la Independencia; para establecer un orden jurídico que parte de la consagración de los 

derechos del hombre a título de gamntias individuales y para dar una organización a la 

República. representativa. democnitica y federal. Asimismo, para que el país. 
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postcrionncntc. constriñera su evolución a los ténnii10s de la ,doct.rin~ lilx:ral q11,e inspiró su 
". - ,·' ' -

redacción. Hubo entre las iniciativas algunas inn bi·illantes qtié contenían el gem1en de las 

garantías sociales que hnbrian de incluirse y dar carÍi~h:r ~ laCo11~tituciónde t9t7; pero 
-- · .. ,_ ._· --· ,. o. • .. _ .. ,.,. 

desn fort unadmncnte. fueron desatendidas en su: nioniento.· 'po·r: lo. que·. las. condiciones, de 

injusticia siguieron prevaleciendo en el campo y en 1~ ciudades. lo ~ue o:Úo.ltiga'r {qt;e 

niios más tarde se pudiera construir y consolidar el régimen po;lirls~a y/m<ÍS·.~delante, 
estallara la Revolución de 1910.'' 1 ~7 · '·'··'·y: ·.e · .·•· •. , •. ~:é· • 

Dentro de esta Constitución se encuentra iilín.;evoiución·· Ji,i¡loíiaí'ítisiÍna. en·, ~1 
Derecho a la educación. ya que se eleva n este rangoÍa libcrtad,de'~1i~~ñ.ii1~~~ ia.ctml,en el 

Constituyente creó grandes polemicas: pues se projJ~ninen eÍ ¡,.:~;·e~t~::de'cónsÚiúciÓ.; el 

articulo siguiente: 
·:·::·-·:->·, :,·:,·:::r-:,·- ·.\;_-·· 

~ . . . .,--- ·'<-:~ :· .. ~-{:.~-:- ·-.::·_; 

"Articulo 18. La enseñanza es .libre. ·La ley dctenninará ·qué profesiones necesitan titulo 

para su ejercicio y con qué 1;equisitos delx: expedirse."i~M · 

Asi. encontramos que en los debates relativos al articulo 18 del Proyecto de 

Constitución presentado en el Congreso Constituyente de 1856-1857. se presentaron las 

clásica.~ posturas de los liberales y los conservadores. en donde el punto de discusión 

principal era In libertad absoluta en materia de educación. destacando la intervención de 

Don Manuel Femando Soto quien dentro de su discurso pronunciadll el 1 1 de agosto de 

1856 manifestó sobre este tema que la lilx:nad de enseñanza es una de las cuestiones más 

imp011antes para los pueblos y que es taren del legislador otorgarla y preservarla, "Las 

sociedades caminan impulsadas por el espíritu del siglo en que viv.:n, y el nuestro, siendo 

todo de luz, no se contenta ya con exigir del legislador la seguridad y conservación del 

ciudadano. avanza un poco más y quiere también su perfeccionamiento ... " decía. 

Alinnó que la libe11ad de enseñanza es una garantía para ·el desan·ollo de la 

inteligencia y sobre esto indicó que "La sociedad no tiene· derecho para oprimir con su nivel 

'""El Dcbalc de la ConsthucióJ.Idc 1857". editado por la 11. Citmara de Dipínados de la LV l.~islatura. 
Tomo l. 1994. · " " · · · · · ' ... 
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de hieiTO a esas inteligencias privilegiadas que Sobresalen entre- )as dem:ÍS COmO un gigante. 

La sociedad no tiene derecho de ·encadenarlas, ._ni de detener Slf vuelo majestuoso: La 

sociedad semejante a Diógencs. que con su lintcma· buscaba un· hombre. debe buscarlas 

cuidadosamente para protegerlas donde sehayen",. · 

Indicaba que la familia debía ser quien ejerciera directamente la liber1ad de 

enseñanza, y en caso de no· poder hacerlo directamente por encontrarse rebasado por la 

misma, le corTesponderia a las municipalidades, encargándose estas de las salas de asilo. 

hospicio. hospitales, casas de educación y todos los establecimientos de beneficencia. y 

señalo como última instancia que "Cuando ni la familia. ni la municipalidad pueden 

proporcionar la educación, este derecho le corresponde al Estado. por que el Estado no es 

más que la suma de· las lirerzas individuales. y todas ellas deben contribuir al 

perfeccionamiento de sus miembros". 

También señalaba que la libertad de enseiianza llevaba a los pueblos a la 

civilización de su gente, situación que se desmTollaba a través del fomento y 

aprovechamiento de la inteligencia en una dimímica progresista. positiva, con matices de un 

discurso científico que maduraría posterionnente; rcprobarido en todo momento los 

comentarios relativos a que la civilización es perjudicial para la sociedad, hablando aún 

contra la tesis de Rousseau "Ser1ores, cuando algunos espíritus melancólicos se. han 

expresado así contra la civilización (refiriéndose a Montlosier, C'hateuabriand, Bellard, 

Marclmgny. entre otros.). se han hecho el eco de una preocupación popular de que 

pm1icipan muchos hombr~-s de ingenio. Cuando el filósofo de Ginebra (quien más que 

Rousseau) proponía la retrogadación del hombre al estado salvaje, perdía la fe en el 

porvenir de la humanidad". 

Mostró la utilidad y conveniencia de consagrar constitucionalmente la libe11ad de 

educación, ya que consideró a la ciencia como un bien de toda la humanidad del cual cada 

hombre tiene derecho de participar en la misma, por eso " ... la liber1ad de enseñanza es un 

'" Ídem. Pirg. 695. 

116 



medio para adquirirla f;ícilmentc y con ella (la cienci:í. se pliéde_ iídqÚirit}:la "Ci\'ili:lacióJJ 

ni:is elevada. en su m.'is alto grado de esplendor. . :,-, 

"La civilización no sólo nos hace más ingeniosos y más sabios. si;to' tmnbiét; mÍís justos.· 

má.~ ricos, m:is sociables. . ...... ;~·:::; . ·-· >; :;_~·~/; :.;· 

"La civilización aplica los descubrimientos de la ciencia. p~rf~¿cio;.~;.~6· las;'artes la 

industria, suavizando las costumbres, difundiendo y. nmltipli~mido ¡a/ ~~~C's y 'l(Ji~jueza 
···.:-:.·.~·;. 

entre todas las clases. entre todos los individuos. 

"La libet1ad de ensetianzn es un principio _emineiúemente civilizad~í·;_;~i._uri ;)li·i;tcipio que 

emancipa las inteligencias de la tutela del monopolio y que deri:attm"t:Íí la._lü,z_s~bre la cabeza 

del pueblo." 1
''' 

Así. se quería la m:is mínima intervención del Estado en. materia educativa, sin 

cmb:trgo. la redacción del m1 iculo dejaba mucho a la duda su conveniencia. pues se hablaba 

de una ausencia en la vigilancia de la calidad de la educación. lo que se relaciona con el 

enlomo ideológico y el poder que detentaba la iglesia. con lo que se con·ia el riesgo de 

distt>rsionar las buenas intenciones del Constilllyente, pues aunque se acababa de declarar 

la libertad de cultos. suprimiendo la intolerancia religiosa. no dejaba de ser la iglesia 

católica un fitctor predominante de poder en la n:tción mexicana; por lo que el Diputado 

Constituyente Garcia Granados se opuso a la libertad de enseñanza " ... por interés de la 

ciencia. de la moral y de los principios democráticos; pues teme mucho a los jesuitas y al 

clero. teme que en lugar de dar una educación católica, den una educación fanática."; a lo 

que el Diputado Constituyente Aranda respondió que " ... para desvanecer estas almma. dice 

que el articulo. sólo deja en libertad a las familias para escoger maestros donde les parezca; 

pero no suprime los establecimientos nacionales. ni concluye con ellos la dirección ni la 

vigilancia del gobiemo. 

"La vigilancia del mismo gobiemo aparece en los exámenes, cuando se trata de ejercer una 

profesión. y asi lo que queda libre. es la elección de los medios de adquirir la enseñanza. Si 

15
'' Véase en ··Er Debate de la Cons1i1urión de IS.:\7·· .. en lodo lo rchuivo a la discusión acerca del artículo 18 

del l'roycclo de C'ouslitucióu del Coustituyeute de 1 S57. que ¡>asó a ser el articulo 3 de dicha C'oustitucióu. 
Editado por la 11. C;iuHtra de Diputados de la LV Lcgislatunt. Tomo 11. 1994. l'iog. 6'15 a 710. 
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hay quien CIÍseile algo có;lu'al·i.; ~·la ;,.;¡:al,:s~rÓ i>ersegtiid~: ,lld;~~n;I)·P.:~fesor; ~i.io como 

promovedorde crímenes y deHto~~.'' 1 ''" 
., ~:--· ;, ... · 

.,.,,,_,_¡.r,;,. 
.= ~ ; ' 

Des pues de estas ncalorndás e itit~rcsmue~' discusio;t~; q~d s~ ·;~~sentaronen el seno 

del Congreso Constituyente d~ 18S6"'1~S7;;~1~·'1p;Ji:¿dió',~/al~l;~'b~; .. ~i ~mticulo 3 

Constitucional que a In letra qÍtedó de 1ÚigliÍent'e'ntat1erri: ':.·~· ;;•, :::•;:.;. ·::~~:; · :· 
·~ '. ·"""J .. •:.·,·· ~~--~:_:\_;~-:-· ::':' ,-.:.~" t _-. ·.· ··,_:-··.'·: 

"3. La enset1anza es libre. La ley detemlinar~·cj;,¿ 'profesiótl~s·;·tiecesitan ·titulo para su 

ejercicio. y con qué requisitos se de~n ~xpedir'1:;<~·: é': . 

. •. ' 

De esta manera, encontmmos que la Constill;ciÓn de Í8S7 estableció en esta materia 

derechos y ''entajas muy claras para el illlpulso de In ·educació~Tent~e io~ qu~ podemos 

mencionar: 

A) Que no existe un parámetro de tiempo para adquirir un grado de esiudios. sino que 

establecía el acreditamiento de materias. demostmndo su cap~cidad el estudiante. para 

tener el grado de acuerdo con su instrucción. 

B) No existía la obligación de asistir a recibil· la educació'n a :lugares establecidos 

oticialmente para este fin. 

C') Deja a los padres de tamilia una responsabilidad grande en cuanto· a instrucción que 

reciban tiJera de las aulas sus hüos, es decir. la libertad de educación se traduce en 

responsabilidad del gobemado para instruirse de la mejor fonna. 

D) La Hbe11ad de enset1anza se traduce en que no existan monopolios de la educación. 

pudiendo ser esta impmtida por personas capacitadas para ello independientemente de 

In religión que profesaren u otra diferencia ideológica que tuvieran. 

E) Como consecuencia de la libertad de enseñanza esta la no existencia de limitantes a la 

infmmación que se iba a transmitir al educando al recibir la instrucción. pero sí estaba 

controlada dicha infommción de manera indirecta, al enfocarse ésta a los exámenes que 

se debían aplicar para obtener un titulo de acuerdo con la Ley que al respecto se haya 

expedido. tal y como lo ordenaba la Constitución. 

1
'"' Ídem. Pilg. 711. 
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F) Además, al exist ¡¡.- ·una libertad. de etíseilanza. no iba :1: e.xistir 'ima discriminación de 

ningún tipo con motivo de la impm1ición de ésta. -

Es muy sano destacar que en la Constitución de 1857 se suprimió la intolcrnncia 

religiosa y junto con las Leyes de Rcfonna. fueron un paso imp011antísimo para la 

consolidación del Estado Mexicano y. por supuesto que esta transfommción de una idea 

secular en el gobierno al laicismo influyó mucho en la confom1ación de la política 

educmivn de nquellos ailos y aún de nuestros días. 

Elcctivmncnte. los ordenamientos emitidos por Juárez en la Ciudad de Verncruz 

estnb:m encausados a regular el aspecto religioso del país. dándole un nmtiz liberal a la 

forma de gobiemo <lUe se ejercía, dando por tem1inado .:1 conflicto llamado "Ln Guell'a de 

los Tres Ailos"'; y es de destacarse que en el Maniliesto del Gobierno Constitucional n In 

Nación de fecha 7 de julio de 1859 emitido por Ju:irez manifestaba toda una política que 

debía adoptar el Estado respecto de los negocios con la Iglesia y mnnifestaba que_ cm 

conveniente: 

"'1 °- Adoptnr como regln genernl imarinble, la m:is perfecta independencia entre los 

negocios del Estado y los purnmente eclesi:isticos. 

"2"- Supdmir todas las corporaciones de regulares del sexo masculino, sin 

excepción alguna. secularizándose los sacerdotes que actualmente huy en ellas. 

"3°- Extinguir igualmente las cofradías. archicofradías. hemmndades y en general 

todas las corporaciones o congregaciones que existen de esa naturaleza. 

"4°- Cen·ar los noviciados en los conventos de monjas. conservándose las que 

actualmente existen en ellos con los capitales o dotes que cada una haya introducido,.y con 

la asignación de lo necesario parn el servicio del culto en sus respectivos templos. 

"5°- Declarnr que han sido y son propiedad de la nación todos los bienes que hoy 

administra el clero secular y regular, con diversos títulos. así como el excedente que tengan 

los conventos de monjas. deduciendo el monto de sus dotes. y enajenar dichos bienes, 

admiliendo en pago una pat1e de su valor. títulos de la deuda pública y de capitalización de 

empleos. 
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"6°- Declm·ar; por-itltlmo qué lal·emuncración que dan los fieles a los sacerdotes: usr 

por la udministración de los sacrmi1entos: como por todos los demás servicios eclesiásticos, 

y cuyo producto anual, bien distribuido, basta para atender iunpliamente al sostenimieúto 

del culto y de sus ministros, es objeto de convenios libres entre unos y_ otros. si•J'qiJ'e.p¡Ú·a 

nada intervenga en ellos la autoridad civil. " 161 . 

Estas propuestas que se reOejaron en las multicitadas Leyes ·de Reforina 'hicieron 

que el clero no tuviera tanta intervención en los asuntos de Estado. por lo que .le resto una 

literza y presencia gnmdc dentro de ht sociedad. udcmús de lottulecer u la autoridad civil. 

pues. esta asumió turcas que antes estaban en manos de la iglesia y por si fuera poco, 

disminuyó de forma muy impactante la capacidad económica de la clase clericul, 

suprimiendo lu intervención politica de sus representantes en cualquier asunto de Estado. 

Esto trajo como consecuenciu que en la Constitución de l'll7 se estableciera en 

forma muy clara la sepnración Estado-Iglesia. dnndo origen al mtículo 130 Constitucional. 

pues como Francisco Porrita Pérez ha seiinlado: "Hay que precisar que el Estndo y In Iglesia 

son emes culturnlcs distintos. cudn 11110 de ellos con un cumpo especifico de acción 

detcnninndo por sus diversos lines. Cada mm de nmbas insiitucioncs es soberana en su 

respectiva estera y In pnz y armonía cmrc las mismns se logrn al conservarse dentro del 

cmnpo de su uctividnd. La lglcsin no debe intervenir en los asuntos de competencia estricta 

del Estndo pero éste también debe abstenerse de intervenir en la esfera propia de la 

lglesia"l<'~; por supuesto que esto tuvo una injerencia notnble en la educación. 

estableciéndose en lomm clara el laicismo como carncteristica de ésta en el nrticulo 3 

Constitucional que generó acaloradas discusiones al interior del Congreso Constituyente 

erigiéndose la Rectoría del Estado en tan imp011antc ramo. 

. . 
'"' TENA. Rumlrcz Felipe. "Leyes Fuudamcntatcs de México 1808-1973 .... EtÚioriul Porrúa. S.A. México 
1973. Pitg. 636. 
'''' I'ORRÚA. l'ércz Francisco. "Tcoriu del Esludo". Ediloriall'ornia~ S.A. México, 1982. Pi1gs. 286-287. 
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. ' ' 

2.8; CONSTITlJCIOJ'ii.I'OLÍTICA tn; LOS~S'I'ADÜS UNIDOS MEXICANOS 

DE 1917 •. ·· 

''Digan lo· que: digan .. ~1is. amigos y· pm1 idarios.: me reÍiraré al. concluir este periodo 

presidencial y no acéptm:é otro·;.. .'~Yo. acogeré gustoso -agrego- un partido de oposición en 

México. Si aparece, lo veré como una bendición y no como un mal ... " "No quiero continuar 

en la presidencia -i~sistió-. Esta nación esta ya lista par~ su t'JIIima etapa de libertad."; y no 

volvió ... Estas palabras pronunciadas por el Gral. Porfirio Diaz en la famosa Conferencia 

. Creclrnan rencjan la situación que pasaba el país en esos momentos y el poderío que se 

había concentrudo en la figura del General Diaz. lo que posteliormente ocasiono que se 

diera la Re\·olución; y como toda revolución lleva implicitu un cambio en la estructur:t 

social y en consecuencia un nuevo orden jurídico. se gesto la Constitl1ción de 1917. 

"La verdadera tragedia del porfirismo se encuentra en no haber amado al hombre, u 

los miles de campesinos y obreros que pedían ayuda. el no haber oído los llantos de 

ungustia del país. No amo ul hombre. pero si u México. al país que trató de hacer grande. 

No lo logró. por que una nación donde la abrumadora mayoría sufi·e de hambre no es 

grande. pero ~¡ plantó las raíces del actual adelanto material"."'~ Las palabras del maestro 

Cm-piza son claras. el ímpetu de grandeza de Diaz hizo que ignorara para quien se gobiema. 

po1· lo que vivió siempre al margen de la Constitución, oprimiendo a las clases campesinas 

y obreras. favoreciendo en Jos trabajos a los extranjeros. utilizando la fuei-za como medio 

de control y represión. causó la insun·ección del pueblo. 

Es hasta 19 J] cuando el Gobernador de Coahuilu Don Venustiano Can·anza emite el 

Plan de Guadulupc en el que considera atinadamentc como una Traición a la Patria la fonna 

en que accedió al Poder Victoriano Huena, quien traicionó al entonces Presidente y 

plincipal jefe de la Revolución Francisco l. Madero y al Vicepresidente José Maria Pino 

Suárez; Carranza, desconociendo a Huena como Presidente y a Jos Poderes Legislativo y 

Judicial. encahezó el Ejército Constitucionalista quien asumió el control del país en el año 

de 1 9 1 CJ, en dicho documento, se vislumbraban ya las propuestas de carácter social que se 

1
''' C ARI'tZO. 1\lr. Grcgor Jorge. Ob. C'il. t'iog. 23. 
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pretendían plmlténr' ;1- ~~or~ent'o que se restableciera el· orden- constitucional por el que 

luchaban. 

2.li.l. t•roy~éio·de Constitución Jlrcscntado 11or Venustiano Carranza al Congreso 

-:.'t•· ;-:;·:,:- Constituyente de 1916-1917. 

_ D~r.Ínt~~clperiodo preconstitucionalista que abarca los años de 1914 a 1916. en la 

lucha de las fi·acciones villistns, zapatistas y carrancistns, se fue gestando la idea de una 

refor~11~ social- -~--I.Í C~nstitución de 1857, que desembocó en la actual. por lo que en 

diciembre de 1914 Can·anza ar1adi6 el m1iculo 2 del Plan de Guadalupe en el que entre otras 

cosas disponía que expediría leyes encaminadas a la restitución de igualdad entre 

mexicanos tendientes a garantizar el ejercicio de derechos e igualdad ante la ley de todos 

los mexicanos; por lo que Carranza expidió en Veracruz la Ley del Municipio Libre. la Ley 

del Divorcio, La Ley Agraria y Obrera; RetiJrmas al Código y la Ley de Abolición de _las 

Th:ndas de Raya; todas estas entre 1914 y 1915. 

El maestro Felipe Tena Ramirez analiza brillantemente el moment~ 'constitucional 

que se vivía e indica que "En el aiio de 1916, vencida la fi·acción- ,~illista y recluida la 

zapatista en SU región de origen, había llegado el tiempo de restablecer ~1- i.írden 

constitucional. Para ello se abrían varios caminos: la restauración -lisa y_ llana de la 

Constitución de 57, lo que obstruccionaria la refom1a político-social y.Í indicada; la 

revisión de la Cm1a mediante el procedimiento por ella instituido, lo que demoraría o acaso 

menoscabaría aquella refomm; la reunión de un corigreso constituyente, ericargado de 

relormar la Constitución de 57 o de expedir una nueva."'"' 

CatTanza optó por esta últitllU opción en vit1ud de lograr una verdadera consumación 

de la Revolución, ya que si se quedaba la idea en un plan, no era relevante para las 

aspiraciones del pueblo. si expedía leyes no era tan contundente para garantizar el respeto a 

los derechos ganados por el movimiento annado; de ésta fomm y tras la elección del 

Congreso Constituyente, Carranza presentó el Primero de Diciembre de 1916 un nuevo 

proyecto de Constitución, en el cual colaboraron a su elaboración figuras como el abogado 

""' TENA. Ramlre-. Felipe. Ob. Cit. Pág. 809. 
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José Nmividaa Macias. Liiis Mimiiel iiojas. el ltig. Félix F. Palavidrt.i yAlfortso Cravioto. 

entre otros. 

Dentro del discurso que el Primer Jefe del Ejercito Constitucionalistn pronunció 

ante el Congreso Constituyente de J'l 1 ó- 1917 destacaba· las ambiciones que el nuevo texto 

constitucional debía tener en materia de gar:mtias individuales y sociales, marcando la tarea 

que dicho congreso debía construir para no repetir el en·or del Constituyente del 57; pues 

manifestó que "Mas. desgraciadamente. Jos legisladores de 1857 se confomtaron con· la 

proclamación de principios generales que no procuraron llevar a al práctica. 

acomod:indulos a las necesidades del pueblo mexicano para darles pronta y cumplida 

satisf.,cdón; de manera que nuestro código político tiene en general el aspecto de fonnulas 

abstractas que se han condensado conclusiones científicas de gran valor especulativo. pero 

de las que no ha podido derivarse sino poca o ninguna utilidad positiva."'"~ 

Derimdo de lo anterior. el Proyecto de C'onstitudón Presentado por el Primer Jefe 

del Ejército C'onstitudonalista contemplaba para desmTollar la política educativa al _m1iculo 

3; el 27 p:irrafo 3°; 73 fhtcción XXVI 1 y el 121 Fracdón V que a la letra decían:· 

"At1 .. \ 0
- Habrá plena libenad de enserlanza; pero será laica ·¡a::::que::'.se .dé en los 

establedmientos olidales de educación. y gratuita. la · enseiiánz:(q)riittririá' superior. y 
' ' -'· ,-- ·--=· '·-.-,, ~ . -.- _, 

elemental. que se impm1a en los mismos establecimientos.· .. -· 
·.< 
o~:;_ ' ~; '•;\ . 

"A11. 27.-... l' . ., '·"· 

, __ ·,¡{._,__--·· .. · ..... 
..... ~ .. 

"Las instituciones de bcnelicencia pública o privada para el auxilio de .los necesitados. la 
-. - . 

difusión de la enseñanza. la ayuda reciproca de IÓs individuos.que a ellas per1enezcan. o 

para cualquier otro objeto licito, en ningún caso podrán estar bajo el patronato. dirección o 

administración de corporaciones religiosas ni de ministros de los .cultos, y tendrán 

capacidad para adquirir bienes raíces. pero imicamente los que fueren indispensables y que 

se dcst in en de una manera directa e inmediata al objeto de las instituciones de que se trata. 
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"XXVII.- Parn establecer escuelas profesionales. de investigación científica, de bellaS m1es, 

de ense11nnza técnica, escuelas práéticas de . agri~(llturn; de. a rÍes y oficios: .. lllltSeOS,. 

bibliÓtecas. observatorios y demás institutos concemientes:a In cultura .. superiorgcnenil.de 

los. habitantes de la República entretanto dichos estableci~iet1tos puede~. s~steri~..i;e •por In 

iniciativa de los particulares. ..·,.; .... · ··· .• < .. \ · , ~.·:'·\''/{,;> .. · .: ::_',;,.:: ;;.~ 

"Los titulas que se expidan por los establecirnientos de qu~ se ir~~¡¡;'.síii1iráli sus'~fectos en 
' . ''· : . ·. . . ' . . ,. . . . ,,· .. ·... .. . ·.· . '~ ·. ' . 

toda la República;... . .·.- .::.; • .. "·· ·.•' .. •!:.·· 

"Art. 121.- En cada Estado de la Federación se dará e1Íte1;a fe y c~édito u IÓs á~los públicos, 

registros y procedimientos judiciales. d~ todos .·los otro~. El C:oiisri:sb·.d¿; IJ;lJ~iÓ~ •• por 
• '. ".". -~ ,· ·'"'. ·,. _ • ., - '···. - .•• e ''-. ·• ·, 

medio de leyes generales. prescribirá la n1nnera de, probar•~: dichos i:aclÓ~;:,: rcgist1:os y 
"'- • ,. '¡" -· _, • : -". • • . " •.. ,.. ~ ~ 

procedimientos y el efecto de ellos, s~]etándcise a las b.ÍsessigllÍentes~: .: , ..... , 
•i_•c,":•::\: :~:,'-)''' ', <:;L<~ ;·-,::~--!',':·~~·:<• 

"V.- Los titulas profesionales expedidos po1: las :l~toiidadc~;d~;un E~l~cló eÓn sujeción a las. 
•' '•.:• L::,.-_•,'•,'''; \.•• '•·, •o o' ',•,,, • •• 

leyes. senin respetados en los oti·os." 11"!C: 

Encontramos en este Proyecto· de C~nsti;Í.~iÓil: (aiia regula~ió1; sobre lá educación 

que tiene matices conservadores;pu~S COnlri:~~~;~~~ ·~~S ~dcJ;11te la discusión en el Seno 

del Constituyente con relación al a11ic~lo ·t~r~ci~~/ú~ de".! as que evidenció en fo;.,1n ~ 
clara las posturas conservadoras, ·liberahis y 11ldicales que existian en el propio Coi1greso: 

pero es bueno destacar que en esta mat~ria Ca~nza proponía: 

A) Además de In libertad de enseñanza que ya se encontraba en la Constitución de 1857 

que In enseñanza impm1ida en los establecimientos oficiales fuera laica. 

B) Proponia que la educación fuera gratuita en sus modalidades de primaria superior y 

elemental si eran impm1idas en los establecimientos oficiales. 

C) Asimismo. proponia que el Congreso estableciera escuelas profesionales, de 

investigación cientifica, de bellas artes. de ense1ianza técnica, escuelas prácticas de 

lf>f• Ídem. P¡ig. 764.784 y 799. 
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agricultura. de _a11es y oficios. ;nuseos. bibliotccas:,obscrv:itor.ios yden~ás iiÍstit\uos 

concemientes a la cultura superior general ·d.: los habitantes de la República. pura lo 
. ' . . . 

cual aprovechando las lhcultades implícitas <JUe)a fi·acción XXXI del m1ículo_ 73 del 

proyecto de Constitución concedía al Congt:eso la potestad ·de dictar leyes p:íra el 

cumplimiento de dichos mandatos. 

D) Establece la concurrencia entre la Federación y. los Estados en ·materia educativa._ tal y 

como lo setlala el m1iculo 121 del Proyecto. pues f.1culta a lo~ Estados a i:;xpedir títulos 

confonne a las leyes. pero al rubro del mismo dictaba, que el Congreso. debía dictar 

leyes generales p;tra hacer válidos los actos de un Estado en otro; por lo que fijaba la 

concurrencia en esta materia. 

E) Existía la posibilidad de que la educación fuera __ impanida: por particulares 

extendiéndose .:sta libc11ad a la clase clerical. siempre y. cuando _esta ni sus ministms 

tuvieran el patronato. dirección o administración de instituciones. encargadas de la 

difusión d.: la .:nse1ianza; pero si podían impartir le ensetlanza en instituciones privadas. 

en donde no era obligatorio que fuera laica la educaciótl. de acuerdo con lo propuesto 

en el m1ículo .~ y 27 de dicho proyecto; a pesar de los acontecimientos_ históricos que 

pocos aiios antes se habían vivido. 

La discusión sobre la educación fue uno de los puntos que más causó controversia al 

seno del Constituyente. pues no se respetó del todo el proyecto presentado por CmTanza 

quien incluso asistió a una de sus discusiones el Primer Jete del Ejército Constitucionalista. 

consciente de la impot1ancia que tenia la educación en la revolucionada fonnación de la 

nación; por lo que transcribiré las discusiones más imponantes que sobre este punto se 

presentaron en el Constituyente de 1916-1917 para llegar a la redacción del texto original. 

2.8.2. Principales Debates acerca del Artículo Tercero Constitucional en el Congreso 

Constituyente de 1916-1917. 

El Congreso _Constituyente se estableció en la Ciudad de Querétaro el primero de 

diciembre de ._1916; .'~A, diferencia de .algunos de los anteriores constituyentes. que por la 

norma- que -les dió origen· podían e?'pedír _-soberanamente una_ nueva Carta fundamental, el 

convocado por el Decreto de septiembre_ de 1916 <<no podría ocuparse de otro asunto>> 
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que del <<¡it'oyecto de h C;,ilstilllción reformada>> quecle presentarla ef·Primer· Jefe. 

Debería desct11peñar su cometido en un tiempo no mayor de. dos meses y. tenninados sus 

trabajos. se disoh·eria.''"'7 

El Congreso Constituyente se encontró fonnado por dos tendencias; la de los 

carrancistas a quienes les denominaron "El Apostolado", con tendencia conservadora los 

cüalcs defendían la integridad del Proyecto Presentado por el Primer Jefe: y los radicales, 

quienes tenían el respaldo del exitoso General Alvaro Obn:gón. 

En In octuva sesión ordinaria del Constituyente. se marca por la Comisión de 

Constilllción el rumbo que debía seguir la discusión en tomo al m1iculo J del Proyecto de 

Constitución. ya que éste fue rechazado. proponiéndose una regulación mas profunda y 

congruente con los antecedentes históricos que el pais hnbia vivido. dándose el dictamen al 

tenor siguiente: 

.. _ El mismo ciudadano secretario (Truchuela) da ·lectura al dictámen referente al 

articulo J 0
• Y al voto pnrticülar subscripto por el ciudndano diputado Luis G. Monzón que 

dice: 

"Ciudadanos Diputados: 

'"El articulo 3° del proyecto de Constitución proclama la libet1ad de enseñanza. sin 

taxativa, ·con la explicación de que continuará siendo laica la enseñanza que se dé en los 

estableCimientos oficiales. y gratuita In educación en las escuelas oficiales primarias. 

"La Comisión profesa la teoría de que la misión del poder público es procurar a 

cada uno de los asociados la mayor libertad compatible con el derecho igual a los demas: y 

de este principio, aplicando el método deductivo, llega a la conclusión de que es justo 

restringir un derecho nalllral cuando su libre ejercicio alcance a afectar la conservación de 

la sociedad o a estorbar su desmTollo. La enseñanza religiosa. que entraña la explicación de 

las ideas tmís abstractas. ideas que no puede asimilar la ititeligencia de la niñez, esa 

ensctianza contribuye a contrariar el desarrollo psicológico natural del nit1o y tiende a 

producir cierta deformación de su espíritu. semejante l1 la deformación fisica que podría 
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producir un í11étodo gimnástico vicioso: en consecuencia, el Estado debe P•~'osÚibi1; toda 

. enseñanza religiosa en todns las escuelns primari::JS, senn oficinles O pnrticulares. 

"La enseñanza religiosa nfeeta, adem:ís. bajo otra fase el desmTollo de. la sociedad 

mexicana. No siendo asimilables por la inteligencia del niño las ideas abstractás contenidas 

en cualquier dogma religioso. quedan en su espíritu en la categ01ía de sentimientos, se 

depositan nlli como génnenes prontos a desmTollarse en un violento fanatismo. Esto explica 

en afán del Clero de apoderarse de la enseñanza. principnlmente de la elemental. 

''En la historia patria. estudiada imparcialmente, el Clero aparece como el enemigo 

m:ís cruel y tenaz de nuestras libertades; su doctrina ha sido y es: los intereses de la iglesia. 

mues que los intereses de la patria. Oesmmado el clero a consecuencia de lns Leyes de 

Relomm. tuvo oportunidad despucs. bajo In tolerancia de la dictadura, de emprender 

pncientemente una labor dirigida n restablecer su poderío por encima de la autoridad civil. 

Bien sabido es cómo ha logrado rehacerse de los bienes de que fue privado, bien conocidos 

son tmnbicn los medios de que se ha servido para volver a apoderarse de las conciencias: 

absorber la enseñanza; declararse propagandista de la ciencia para impedir su mejor 

difusión; poner luces en el exterior para conservar dentro el obscurantismo. En algunas 

regiones ha llevado el Clero su audacia hasta condenar la enseñanza en toda escuela que no 

se sometiera al programn educmivo episcopal. A medida que una sociedad adelanta en el 

camino de la civiliznción. se especinlizan lns funciones de In lglesin y del Estndo; no tardn 

en acentuarse In competencia que nace en ambns potestades si In fe no es ya absoluta en el 

pueblo. si han comenzado a desvanecerse las creencias en lo sobrenatural, el poder civil 

acaba por sobreponerse. Este fenómeno se produjo ha mucho en la Repi1blica. La tendencia 

manifiesta del Clero a subyugar In ense1innza. no es sino un medio prepnratorio para 

usurpnr I::JS funciones del Estado; no puede considerarse estn tendencia como simple 

conservadora, sino como verdaderamente regresivn; y por tnnto, pone en peligro la 

conservación y estorbn el desm1·ollo natural de la sociedad mexicana; y por lo mismo debe 

replimirse esa tendencia. quitando a los que la abrigan el medio de realizarla: es preciso 

prohibir a los ministros de cultos toda ingerencia en la educación primaria. 

"Excusado es insistir. después de lo expuesto. en que la ense1ianza en las escuelas 

oficinles debe ser laica. Dando a este vocablo la significación de neutral. se hn entendido 

que el laicismo cien·a los labios del maestro ante todo en·or revestido de nlguna npmíencia 
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religiosa .. La Conlisiól1· entiende JIOr enseñ:1nzn lnica In cnseñnnZll ajenn a todn 

~crccncin •·eligiosn•~ In enseñanza qne tr.msmite In '"erdnd ~· desengañn del cn·o•· 

·inSJlh"Ínulosé~ en un~ criterio rigurosnmente cien tilico; no encuentrn l:t Comisión oh·n 

'\'oeablo,que· eX(Jrese sn ide:t más que el de Juico, y de éste se hu servido, hnciemlo 

eonst:tr qí1e no es un propósito darle In acepción de nentr:tl indic:ula al principio. 

"Un diputado ha propuesto a la Comisión que incluya en el articulo 3°. La 

obligación que· debe imponerse a los gobiernos de establecer detenninado número de 

escuelas. La Comisión juzga que ésta iniciativa no cabe en la sección de las garantías 

individuales: en ella .Jos preceptos deben limitarse a expresar el derecho natural que 

reconoce la ley y las restricciones que considere necesario ponerle: nada más. 

"Lo expuesto funda las siguientes conclusiones que sometemos a la aprobación de 

la Asamblea: 

"l'rimcra. No se aprueba elm1iculo 3° del Proyecto de Constitución. 

"Segunda. Se substituye dicho m1iculo por el siguiente: 

"Articulo 3°. Habrá libertad de cnseiianza: pero será laic:1 la que se dé en los 

establecimientos oficiales de educación. lo mismo que la enseñanza primaria elemental y 

superior que se im¡:mrta en los establecimientos pm1icuinres. Ninguna corporación religiosa. 

ministro de nJgún CUlto O personn pC11Cneciente a alguna asociación semejante. podrá 

cstnbleccr o dirigir escuelas de instrucción primaria. ni impartir ensciianzn personalmente 

en ningún colegio. Las escuelas primnrias pn11iculnres sólo podrán estnblecerse sujetándose 

n In vigilancia del Gobicmo. La ensetianzn primaria será obligatolia para todos .los 

mexic:mos y en los establecimientos oficiales será impartida gratuitamente. 

"Querétaro de At1engn. 9 de diciembre de 1916.- General Francisco J. Múgicn.

Aibel1o Román.- Enrique Recio.- Enrique Colunga.""'" 

De este dictamen de la Comisión Constitucional, se desprende la discusión sobre el 

proyecto educativo que an·ojó la Revolución, en donde se nota evidentemente el interés del 

Constituyente por establecer la laicidad de In educación no solo en los establecimientos 

oficiales. sino en donde se impartiera la educación básica: además buscaron prohibir a las 

""' "Diario de los Debates del Congreso Constituyente Qucrétato 1916-1917." Tomo J. H. Cánwru de 
DipuHtdos. MCxico. 1989. 
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coq>araciones i·cligiosas su inferencia en el campo educativo, aludiei1do de ·una manei'a 

muy ilustrativaa los motivos por los que buscaban insertar en la Collstitución la laicidad en 

la educación. 

Célebre fue el voto panicular de Luis G. Monzón, quien de fom'k'l muy ambiciosa 

pretendía insenar en vez de la palabra laica. la palabra racional. argumentando que durante 

la evolución que ha tenido la educación y la enscJianza popular, no puede solo ser laica. 

pues durante el Siglo XVIII la enseñanza era eminentemente religiosa. lo que propiciaba en 

el estudiante que se educarn bajo códigos absurdos. f.'lnatismos y supersticiones; decía que 

en el siglo XIX. la educación en el país dejó de ser religiosa. pero tolerante fi·ente a esas 

ideas. permitiendo que el estudiante siguiera en el eJTor. ahora por omisión. al no combatir 

las ideas equivucadas que su fom1.'1ción le proporcionó. dejando el maestro que el alumno 

continuara con ideas en·óneas. ahora no lo impania. pero no lo combatía. siendo esto lo que 

el llamó laicisnio. argumentando que éste solo recomienda que no se trate ningún asunto 

religioso dentro de las aulas. afinnando "El maestro laico no debe imbuir cn:encia alguna 

en el tinimo del educando; pero tampoco debe destruir las que traiga del hogar. por 

aoominablemente absurdas que sean. así lo prescriben claramente los decálogos 

pedagógicos del siglo XIX"; y más ndelante exponía "La escuelá del siglo XVIII enseñaba 

el error; la escuela del siglo XIX no lo enseJiaba; pero lo toleraba. por que <<natura non 

f.'lcil saltus>>. pues que las escuela del siglo XX lo combata en todos los reductos. por 

tradicionalmente respetables que sean, para lo cual necesita trocarla de laica en racional. 

Así lo piden las leyes de la evolución." 1 ''~ De esta manera el debate quedó muy claro. la 

postura conse1·vadora del proyecto cmTancista, la radical. que expone Monzón y la liberal 

que se expuso por la Comisión Constitucional. 

Para la sesión del 13 de diciembre. de 1916. fecha en la cual se puso a discusión el 

artículo 3° del Proyecto de CaJTanza, este envió un oficio al Congreso Constituyente en el 

que manifestó su voluntad de asistir a la sesión en la cual se discutiJia el articulo 3° de su 

Proyecto, por lo que el Constituyente nombró una comisión para recibirlo; por supuesto que 

la asistencia del Primer Jefe no era solo para verificar las discusiones que se daban al seno 

••··• idcn" Véase en lo rcla1ivo al_,•oJo panirulm del C. Luis, G. Mon1ón. 
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del Congreso. sino para hacer presión a éste con el fin de't.fu-e;~laProye~to nÓ· se viera Ían 

modificado. pues como veremos más adelunte. en . t:is< discusiones' se tiacia notar la 

influencia del clero en el interior y el exterior, respecto de los asíantos del país. 

De esta fonna, asistió CmTanza a la 12° Sesión Ordinaria el día 13 de Diciembre de 

1 'l 1 ú, en dicha sesión se dio lectura al dictamen de la Comisión Constitucional y el voto 

pm1iculnr del C. Luis Monzón; y se procedió al debate en el pleno. participando el C. 

Múgica, quien hizo alarde a la que la discusión que se llevaba a acabo cm más impo11ante 

que los acontecimientos de las batallas revolucionarias, pues en estos debates es donde se 

establecen los derechos de los ciudadanos por lo que las decisiones que se tomaran en dicho 

Congreso repercutirían en todos lados; "Por que en aquellas etapas gloriosas no se trataba 

m;is que de vencer de una vez por todas al que tenia el Poder usurpado en sus manos. o 

acababa con In reacción, y aquí, seilorcs. se trata nada menos que del porvenir de la patria, 

de nuestra juventud. de nuestra niaicz. del porvenir de nuestra alma máter. que debe 

engendrarse en los principios netamente nacionales y en principios netamente progresistus. 

y evidentemente, seaiores, la ciencia pedagógica ha hablado ya mucho sobre In intluencia 

que la enscaianza religiosa. que la ensea1anza de las ideas absurdas, ejerce sobre los 

individuos. para degencrarlos. no solo en lo moral, sino también en lo lisico.", amis adelante 

alinnó ser enemigo del clero por considerarlo el más funesto y perverso enemigo de la 

patria; posteriormente menciono que no era posible pem1itir que el clero ejerciera una labor 

educativa debido a que manejaba conceptos absurdos, odio a las instituciones democráticas 

y a los principios de igualdad. libertad y fi·atemidad. preguntando al Congreso "¡,quién es el 

que todavía resiste. quien es el que de una manera foamidable nos hace todavía la guen·a, no 

solo aquí en el interior de In República. buscando el medio de dividir a los caudillos. 

soplándoles a oido como Satanás soplaba al oído de Jesús, no solo aquí en nuestra patria, 

sino en el extranjero mismo'! ¡,De donde viene el embrollo de nuestra politica 

internacional? ¡,Será de las flaquezas del Gobierno constitucionalista? No, señores; por que 

hemos visto que nuestro Gobierno, que nuestro Ejecutivo. en este sentido ha sido más 

grande. mús enérgico. mús intransigente que Juárez; pues sabcdlo, señores, esa oposición, 

esa politica malvada que se debate allá en el exterior en contra nuestra, provocando la 
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iritervcnción. viene del' Clero:•: 17
": finalizandosu discúrso_ exhonando al congreso a que 

prohiba la intervención de la clase clerical e;1 Ja~cducación. pues se.éon·ia un enorn1e riesgo 

de vivir nuevos enfi·entamientos a1111ado~ ·a causa· de la injerencia de ·esta clase en Jos 

asuntos no solo edtlcrith·os. sino de Estado:·. 

Posierior111ente .intervino el Diputado Luis Manuel Rojas. quien trató de desacreditar 

el discurso del Diputado Múgica. y de la Comisión Constitucional. calificando las 

propuestas e • intervenciones como inopor1unas. jacobinas y reaccionarias. argumentando 

que en los paises de lmbla inglesa "no lm habido cuestión de libertad de enseñanza: para 

elk1s dicha libcnad es una cosa tan necesaria e indiscutible como la cxistenci;¡ del sol en la 

naturaleza: para ellos es también tradicional que la libertad religiosa. en cualquiera de sus 

nmnitest:~ciones. es una de las rmis interesantes y fundamentales del hombre; por eso Jos 

primcr<'S habitantes de Estados Unidos. :m'Ostrando peligros y privaciones sin cuento. 

vinieron a ocupar un país nuevo. habitado por salvajes. simple y scncillmnente. serlorcs. por 

que ellos querían poner a salvo. aunque fuera por la distancia. una liber1ad religiosa que no 

podían tener en su :mtigua patria": y argumento que por las Leyes de Reforma. la iglesia 

católica había perdido su amiguo control sobre Jos asuntos públicos. afimmndo entonces 

que las disposiciones que se pretendían insertar en el m1iculo 3° Constituciomrl eran ya 

extemporáneas. intolerantes y agresivas. sin olvidar que eran poco discretas y ator1tmadas. 

por considerarlas poco apropiadas para el Congreso Constituyente. diciendo "Yo 

comprendo sin dificultad que un serior general X. ameritado. patriota, valiente. liberal. 

desprCl1CUpado y solamente atento a cumplir su papel como soldado revolucionario en 

acción. venga a la plaza de Querétaro e incendie Jos confesionarios de todas las iglesias en 

la plaza pública. funda las campanas. que se apropie las escuelas del Clero .... y hasta 

cuelgue a algunos fi·ailes. ". esto para evidenciar el rigor y exageración con la que se 

dirigían contra la clase clerical, argumentando que las limitantes suficientes al clero en esta 

materia se encontraban en el al1iculo 27 del Proyecto de Carranza. calificándolas como 

justific:~das. tolerables y felices, las cuales no despenarían temores ni escándalos en México 

o en el extranjero diciendo Jo contrario de la propuesta de la Comisión. argumentando 

17
'' Vl'asc en ··Diario de los Dcb&~tcs del Congreso Constituyente Qucrétaro 1916·1917''. en lo rchlli\'o a la 

iuacrvcnrión del Diputado Múgica en lu Sesión Vespertina del dia 13 de diciembre ~e 1916. 
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como Jlunto liria! . a ·la propuesta de Cnmmzn: "Pero, serlorcs diputados. de- cmilquicra 

nmncrn que sea, deben ustedes de reconocer una cosn; el ciudndano Primer Jefe. es el 

director o jefe supremo de la revolución; es también, al mismo tiempo, el encargado del 

Poder Ejecutivo, y como encnrgado del Ejccuti\'o, podemos decir que esta colocado en el 

punto mús alto posible. desde donde domina un horizonte mils mnplio que cualquiera de los 

otros constitucionalistas. los que a éste respecto se hallan a veces como en el fondo de los 

vnlles o de las cmladas. El Primer Jefe tiene. adcmils su orgnnismo de Gobiemo 

perfectamente m1iculado. y hasta él llegan. por eso. las pulsaciones de los individuos, de los 

grupos o de las coqJOracioncs de todo el pais y de los lcaders de la re\'olución. El ciudadano 

Primer Jefe cuenta, por último, con agentes especiales fuera de la Repúblicn y sabe:cunl es 

el crih:rio intcnracional respecto a nuestros grandes problernns. debiendo tomar todo eso en 

cuenta para fonnular una ley. " 171 

Mientras que el C. Román habló a lltvor del dictamen de· la · Comisión 

Constitucional. en donde sostenía que la discusión tornaba en lo relativo al laicismo. 

argumentando que la plena liber1ad de enscrlnnzn no se encontraba en el articulo tercero. 

puesto que "Cualquier Estado no podría impedir la cnscilanza con absoluta libcr1ad. sino 

dentro del criterio lnico. El laicismo es una restricción compleia a la liber1ad de enseñanza. 

pero no se diga que únicnmente por deseo de novedad. por traer una palabra jacobina. 

hemos propuesto el laicismo para toda la enscrlanza. tanto la que se impm1e en las escuelns 

oficiales como en las pnrticulares. ", sostenía que el laicismo se funda en dos bases. la 

primera es la naturaleza científica y la segundn es de nnturaleza pedagógicn. por lo que "Si 

el Estndo. pues, tiene deber de proteger n la nirlez. es indudable que tiene el deber de evitar 

que se llegue a seguir. o que se siga. un sistema que es perfectamente antitético"; por lo que 

se preocupaba de establecer que la enseñanza oficial fuera laica en los establecimientos 

oficiales y en los pm1iculares, pues el aniculo 27 del Proyecto de Carranza permitía a los 

miembros de cultos religiosos impanir educación. 

Pero memorables fueron las intervenciones de Cravioto y de López Lira, el primero 

en contra del Dictamen de la Comisión Constitucional y segundo a favor del dictamen, 

171 idcm. en lo relativo a la intervención del C. Diputado Luis Manu~l Rojas. 

132 



siendo. estas -deJas -mejores intervenCiones que se prodttjeron -·at seno del Constituyente y 
rellejnron las po¿Íums qúc sobre el pm'ticular existían de una I11.1úer~- btpÍante t;lástrando la 

carga ideológica y la impo11ancia que existía en la educación al concluir la Revolución. 

m·c. .Cravioto .inició su discurso calificúndose como una persona libeml y sostuvo 

qllc _el dictamen formulado por la comisión respecto del m1iculo tercero era en principio 

.:congruetÍte coi1 In ideología radical revolucionaria que se vivía al seno del Constituyente • 

. . pero· que en el fondo '"resulta arbitrario. impolítico. imprudente. insostenible. secul:mnente 

-::regresivo y tan pretindo de consecuencias timcstisin1.1s para nuestras labores 

constitllcionnles. que de aceptar el criterio excesivo de ese dictamen tendremos. si somos 

lógicos. y siguiendo naturales consecuencias. que dar al traste con muchas de las preciosas 

conquistns consagradas ya en la Constitución de 57. que debemos mejorar. pero nunca 

empeomr'". hace alusión a las diversas garantías que consagmba la Constitución del 57 por 

tratarse dd documento base de la actual y que lite modificada debido a que. lite 

quebrantada. mús no por ser un documcmo incongruente con las necesidades que el pueblo 

ttlCxicano requería. 

De igual fonna el Diputado Cmvioto decía que la libet1ad· de enseñanza se deriva de 

la libe11ad de. opinión. la cual a su parecer es la tmis impot1:intc._nmplia c. intangible pues 

··Dentro del cerebro. el pensamiento es ilimitado; parece tener como fi·e;to 1~ lógica. y como 

· ban·era lo absurdo, todavía tiene el pensamiento las alas omnipotentes de ·la in1.1ginación, 

.que sacudiéndolo por todas las regiones. levantándolo por todos los espacios, pueden 

lanzarlo al infinito, fecundúndolo _y ennobleciéndolo con nuevas creencias y creaciones 

· nuevas. dándole savia de nuestros ideales y gém1enes de la verdad insospechada." Pero 

también sostiene que el hombre dentro de la libertad de pensamiento que tiene. vive en una 

. sociedad en la que establece relaciones de éste carácter sacrificando un poco de su libet1ad 

por el beneficio que se obtienen de la colectividad. por lo que. su única limitante de la 

libet1ad de pensamiento de un individuo es el comienzo de la libe_rtad de pensamiento del 

otro y esto solo se re !leja en la manifestación de las ideas. por _lo que a favor de la absoluta 

libct1ad de enseñanza manifestó que "si se admite como indiscutible el derecho de todos los 

hombres para pensar y creer lo que quieran. si. se admite el derecho del hombre para 
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manifesta~· a los dem.-ís esos pensiunientos. esas creencias, entonces, sci\ores, tendren;os, que 

admitir también como indiscutible. la libet1ad de enseilanza. Si el hombre tiene derecho 

innegable para escoger temas para sus pensamientos y motivos para sus creencias; ~iene; 

pues. iiTebatiblemente derecho de enseilar. Y en esos derechos clmisimos. innegables y 

necesarios, derecho de aprender y de ense11ar, esta toda la libe11ad de la enseñmiza en su 

esencia capital." En consecuencia a lo comentado por él, sostuvo además que si los padres 

tienen la obligación de alimentar y vestir a sus hijos, entonces también ellos':lien~nda 
obligación de educarlos y como consecuencia de esa obligación tiene el padre de familia 

derecho a decidir que tipo de enseñanza y de maestros instruirán a sus hijos; esto confonne 

al principio liberal. se entiende congruente. pero ante la circunstancia que atravesaba el país 

por aquellos mios, no era lo más conveniente. debido ¡t que se salia de más de 30 mios de un 

mismo régimen que económicamente timciono bajo un costo de desatención y opresión 

social muy grande. en donde la educación no llegó a la población y si se toleró la actuación 

de la iglesia como grupo de control de masas y coqlOrnción que podía impm1ir la educación 

dirigida a sus intereses. 

Es así como el diputado Cr:wioto sostuvo que la tarea del Estado en materia 

cdu~ativa se reducía a que "Debe suplir la deficiencia de la iniciativa privada, abriendo el 

número de establecimientos de enseilanza suficientes para satislacer la difusión de la 

cultura; el Estado que es neutral en asuntos de iglesia, debe pem1.1necer también neutral en 

cuestiones de enseñanza; y por lo tanto. se desprende que el Estado puede y debe impartir 

ense11anza elemental y que ésta debe ser en los establecimientos oficiales laica y gratuita; 

prescribiéndose la obligación de la enseñanza elemental aunque sea recibida en escuelas 

particulares"; sosteniendo más delante y como pm1e del cieJTe de su discurso que "El 

lliunfo liberal sobre la enseñanza religiosa no está en aplastarla con leyes excesivas que 

sólo producirán reacciones desastrosas, El verdadero triunfo liberal sobre la enseñanza 

religiosa está en combatirla en su ten·eno mismo, multiplicando las escuelas nuestras. He 

aquí el remedio, el verdadero remedio y Jo demás es tiran!a."172 

llZ Véo111sc t~das 'la~· Cit:ls tcxtuul~ sobr~: 1~'· inj~rv~;l~iólt del Diputndo Cravioto en .. Diario de los Dcbmcs del 
Congreso Constiluycntc Qucrétaro 1916-1917"'. 
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.· .. ,_._,· 

Es in_ fue ·la- posllii·a ·del Dipuladó. Cr:ívioto. con un· discurso totalmente liberal 

pretendió dni· cal)ida a la iglesia en la impanición de educación, pero repito. el mismo. nivel 

educativo ·que tenia el pueblo mexicano en esas épocas y Jo inmerso que se encontraba el 

clero en la mente de la población, de haberse tomado esta postura probablemente hubieran 

establecido resultados contraproducentes a las ideas revolucionarias; por ello, el Diputado 

Lópcz Lira al hablar a f.·IVor del dict:imen de la Comisión seiialó que " ... durante la época 

del huenismo lei en un periódico. creo que en <<Revista de Revistas>> o en la <<Revista 

Nacional>>, un m1iculo de fondo. que tenia estas palabras y hablaba de la organización del 

panido católico nacional: <<El pm1ido católico recoge la bandern liberal. por que el pm1ido 

católico rcclmna ahora tollas las garantías de la Constitución de 57.>>"; con esta cita atacó 

sin duda el discurso Jel C. Cravioco ya que la iglesia para seguir teniendo control. e 

innuencia polil ica. siendo contraria a las libcrcades en el momento en que se geslarón, 

ahora se prcccnde amparar en las libercades que combació, para satisfacer sus intereses. 

Hablando mús en contra del discurso del C. Cravioto. de una rmmera brillante 

sostuvo: "Pues bien señores Jiputados. Jo digo aquí a propósito de que se nos habla de la 

libertad Jc enser1anza. Todos gritamos <<yo tengo derecho a cnseiiar>>; todos pedimos y 

estamos confom1es en que esco es un atributo del hombre, es algo innato en el hombre 

mismo. La Comisión Jo declara en el primer p:Í!Tafo. en la primera fi·ase del m1iculo que 

propone. Pero permilaseme también otra palabra, quizá inadecuada: ;.la liber1ad de 

aprendizaje no tiene limites'! Es decir. ¡,el cerebro del ni1i0 no tiene derecho a ningún 

respeto'! ¡,Nosotros tom.1mos a un niño y le inculcamos todo Jo que se nos pegue la gana sin 

respeto precisamente a In libe11ad de ese nil1o'! No. seiiores diputados. tenemos derecho de 

ensc11ar, pero de enseiiar las verdades conquistadas. Jos hechos positivos, los conocimientos 

comprobados. no tenemos el derecho. señores diputados. de enseñarle en·ores o de 

enseñarle mentiras; esta es mi opinión; yo hablo con toda sinceridad." 

Congruente con el nivel social que se vivía después de la revolución y hablando en 

contra de-In iglesia sostiene que no se había propuesto la supresión de la libe11ad de cultos, 

ni que hablen de cualquiel: cosá dentro de los templos en los que se profesan las religi~nes, 
pero dice que "Se les prohibe que lo hagan fuera y nada mús, y las Leyes de Reforma han 
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recibido la consagrución nacional. Pues bien, se1iores diputados, mientrils los padres 

evolucionan (los de fhmilia), mientras los padres aprenden a respetar ese cerebro···virgen, a 

esa voluntad débil; mientras comprenden que esa debilidad es su escudo, no deben penetrar 

a los misterios de su ahna, mientras tanto, señores diputados. suprimamos de las escuelas 

toda enseiinnza religiosa. Pidamos que la escuela sen. como ha dicho un gran pensador. In 

luz del mundo. la antorcha de la civilización. la antorcha de las ideas y del progreso 

resplandeciente. rasgando las tinieblas ... La Comisión señores diputados. lo ha interpretado 

asi; el dictámen quiere quitar a las escuelas In libe11ad para la enseñanza religiosa. y no creo 

que esto nos traiga propiamente ninguna gucn·a religiosa. Yo creo se1iores diputados, que es 

sencillamente dejar a las escuelas oficiales y particulares la misión que realmente tienen. de 

enseñar."; además agregó "Se1lores diputados: si la ciencia tiene que impartirse en una 

fonna absolutamente especial. la religión que es algo abstmcto. que es algo que admite 

muchas discusiones. ¡,seria posible que pedagógicamente se imbuya al ni1io'! Yo creo que 

no. Pero hay más. señores diputados. las escuelas religiosas. y no hago distinciones de 

cultos o sectas. se implantan con un objeto que no es precisamente el de impartir In 

instrucción: es con el objeto de allegarse adeptos. y yo considero justo. señores diputados. 

que la escuela. algo consagrado, algo en que esta basado el porvenir de la patria. sirva como 

medio de propaganda para asuntos religiosos:·17.' 

Posteri01111ente encontramos la intervención del C. Macias. quien en contra del 

dictamen de la Comisión sostenía que en el renacimiento la iglesia había ence1Tado todo el 

espíritu humano para que no prosperara la inteligencia humana ni el. progreso de la 

humanidad y sin embargo, no lo había logrado. pues "El pensamiento humano, rebelde, el 

pensamiento que estuvo ahcn·ojado al principio y timido. el pensamiento que no tuvo 

libertad, comenzó a examinar los hechos. a acumularlos, a purificarlos, formando la síntesis 

de ellos, estableció la ciencia. y ante el poder de la ciencia, aquel circulo establecido por la 

iglesia, crugió como crugen los barcos en las grandes tempestades sobre el océano."; 

relatando que vino la época de los enciclopedistas y muchas . de las reacciones de los 

monarcas y la iglesia fueron las de eliminar a los individuos que proponían adelantos en In 

humanidad, pero el espíritu del pueblo fl"ancés comprendió que debían ser libres, y así 

17
' Ídem Vé•msc todas li1s citils tcxluall-s sobre la intcn·cnción del Diputado Lópc1. Lira. 
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1mdcr -defender sus opiniones, discutir. enseñar. cté .. quitóndod moliopolió a IÍt iglesia y de 

ahí se derivaron los Derechos Humanos; y estableció una pregunta ,"¡,Y que sucedió con los 

frailes'! Si habia jacobinos en el seno de la Convención. que ermi muchos. había también 

liberales sinceros. Y aquellos hombres que acababan de proclamar la fónnula más grande 

que puede haber en el mundo. los derechos del hombre los tenían tmnbién sus enemigos. y 

les reconocieron a ellos esos derechos: hasta los excesos del jacobinismo se detuvieron en 

el punto preciso donde era necesario reconocer en cada hombre un derecho igual al que 

ellos tcnian ... (cn México) No podía haber libc11ad de enseñanza. por que solo el clero podía 

ense11m~ se habían apagado las hogueras de la inquisición, pero en cambio la conciencia 

tenia un candado y no podía absolutamente expresar sus pensamientos ni mucho menos 

enseñar públicamente. Fue necesaria la guen·a de Ayutla para venir a acabnr con esos 

despotismos; fueron los legislndores del cincuenta y siete los que fom111laron por primera 

vez en IV1éxico In libertad de ln conciencia humnna. In libertad de palabra. la libc11ad de la 

enseñanza. Notad. señores. que a pesar del jacobinismo que reinó en ese Congreso 

Constituyente, la mayoría del Congreso IU\'l) la sensatez de no venir a decir que sus 

contrarios. vencidos los opresores de tantos siglos, no tendrán los mismos derechos que 

ellos; el derecho consagn.do para un mexicano se consagró para todos. y entonces se 

fonnuló. cimto se había li.mnulado en Francia en el noventa y ires. la declaración de. los 

derechos del hombre. iguales para todos los hombres que habitasen esta tiemt.''. De_ esta 

manera pretendía establecer derechos iguales a los ministros de cuhl1S argun~entandoque 

los derechos del hombre se aplican a todos los humanos, sin impo11ar .el: peligro que 

representen para una ~ociedad. 

Más adelante menciona que la Comisión Constitucional presenta .un dictamen de 

carácter retrógrada al declarar que la enseñanza no es libre. por lo que va coÍllra los ideales 

de la Revolución que son de libc11ad y sobre todo, que a pesar del discurso que en tomo a 

éste se maneja, afecta a la sociedad en vez de beneficiarla, pues afimtó que la educación 

"Es uno de los derechos más grandes de los que tiene el hombre, el de la enseñanza. 

Mediante ese derecho. se pone en contacto con todos sus semejantes; mediante ese derecho 

aprende a dominar al mundo, por que el hombre que enseña, es el hombre que triunfa; el 

hombre que enseña. es el hombre que manda. y ese es el derecho más grandioso, más 
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sublime que ticllen In humanidad. De manera que. scilor~s. yo iÍo vengo a hac~ros áq~i utla 

ley sobre ese derecho. me basta que este reconocido. ¡,Y que nos dice lá Comisión'! Pues 

que n:nuncicmos a ese derecho para salvar al pueblo mexicano;· Eso ·viene· a decit· la 

Comisión después de decimos que se deben garantizar esos derechos de la manera más 

absoluta ... Seria la barbaridad más grande que pueda hacerse; sería decapitar al· pueblo 

mexic:mo quitándole uno de los derechos más grandes. más importantes. como es el 

derecho de enseñar. Pues bien; vamos, yo creo que estaréis convencidos de esta gmn 

verdad: de que este dictamen de la Comisión es exactamente, por sus palabras. tenninos y 

llmna. igual al dictamen de todas las dictaduras que ha habido en México." Aumentando a 

su discurso la fórmula que considerab.'l como remedio para la no intervención del clero en 

la educación que consistía en establecer leyes y valor para que se cumplieran las Leyes de 

Reforma. evitando las limitaciones a la libct1ad de educación insertus en la Constitución. 

Atinnando que " ... desde la Constitución de 1857 hasta la fecha. no se ha dado en todo el 

país una l.:y de instrucción que permita al Gobierno vigilar a todos los establecimientos de 

ens.:iianza privada. De manera que si el Clero lm ido a hacer obra obstruccionista contra In 

revolución y en contra de las mnoridades. no tiene In culpa el Clero. sino las autoridades y 

los mexicanos que no han sabido hacer uso de In sobcrunín que el pueblo ha puesto en sus 

manos. Lu rctormn es que se dé una ley segitn la cunl el pueblo y todo el mundo puedn 

vigilar In instrucción en los establecimientos pnt1iculurcs. Que se castigue a los que no 

cumplan con la misión de la c:nseilanza ... " 17
• 

Considero que por las mismas palabras del Diputado Macias. al decir que el hombre 

que enset)a es el hombre que manda, es por lo que el dictamen de In Comisión marginabn a 

los ministros religiosos a involucrarse en la educación, y es muy clara esa intención. 

tomando en consideración que en el país se restablecía un Estado; más bien, se confo1111aba 

uno nuevo, por ello se discutía la Constitución de éste y en sus asuntos no debía intervenir 

otra fuerza política que la emanada de la sociedad civil. delegada en el Constituyente, por 

lo que los parámetros de las funciones del Estado debían radicar en éste. y no se pe1111itió en 

cnnsccuencin la intervención de la religión en la política nncional dentro de la que se 

incluye la educación. pues si fuera impm1ida por el clero, ellos mandmían, causando una 

n.- Ídem Vt·•msc todus lus citas lcx1Ualcs sobre la intervención del Diputado Milcias. 
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división en el poder y COilStantes cnfi·elltamientos: tal y 'conlo' ln·liistória luista .e~os 

momentos lo había mostrádo y en la actualidad se vislÚnlbJ;a;. y si no se- inse11aba a nivel 

constitucional esri limitnnte al clero, nos enfi·entábamos; a' la.•po~ibilid~d >de que hicieran 

valer esos derechos por•la vía jurídica considerando-la supremada:constittieional; po;·lo 

que la fómmla presentada por el diputado Macias podía sérsup~;'adá-de ;;nan;~nera fácil. 

Con la intervención del Diputado Macias concluyó el .plimero .de tres días d!! 

debates sobre el anículo tercero Constitucional, en donde pudinios ·ver. los perfiles tan 

diversos que se presentuban respecto del mismo m1iculo; al mismo tiempo encontramos que 

la discusión central y prácticamente única fue en tomo n la libe11ad ubsoluta de impartir 

educación o bien. a limitarln haciendo de ella una política de estado lo que implica una 

obligación para este y a su vez una potestad para programarla. 

Pero veamos como se llevaron acabo los debates en el segundo día de discusiones 

sobre este m1ículo que fi1e el 14 de diciembre de 1916. al cual ya no asistió el Primer Jefe 

del Ejército C'onstitucionalista Don Venustiano Carranza, argumentando que tenia 

actividades inherentes a su cargo que desempc1lar; al finalizar dicha sesión se concluyó con 

la suspensión de las discusiones Jet m1ículo, pues la Comisión procedería a establecer nna 

nue.va redacción para que esta fuera aprobada de mejor fonna y con postulados menos 

radicales que los propuestos en el pdmer dictamen. 

Primero se concedió la palabra al Diputado Rosas y Reyes quien habló a favor del 

dictamen Je la Comisión, comenzó manifes:ándose en contra de aquellos que el día anterim· 

_se pronunciaron a favor de la entera libc11ad de la enseñanza, la cual englobaba la 

posibilidad de que los ministros de cultos religiosos impanieran la educación. por lo que 

convocó al Constituyente a que pensaran que "estamos legislando para el porvenir. nosotros 

tal vez no recibamos el fi·uto de nuestra labm; pero si queremos ver a nuestra patria feliz y 

fue11e, si queremos que esa amada matrona que tanto ha llorado por la mue11e de tantos de 

sus hijos, enjuague su llanto y viva feliz, sin temores por el porvenir. hagamos en estos 

momentos solemnes, en este gran día para ella, una labor reivindicadora, hagamos la labor 

de un h:ibil cirujano que extiqJe de una vez para siempre la gangrena que la COJToe; si 
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queremos nosotros. sc11ores.~ que nuestras razas futuras llenen las uspirnciones que 

anhelamos nosotros. si queremos que lleven In savia vigorosa de la verdad en su mente y 

por ella rijan siempre sus menores actos, ayudadmc a destruir esas escuelas católicas. que 

no son otra cosa que rúbricas de fi·ailes. en donde se acapara de una vez para siempre el 

peque1io espíritu. In conciencia. In razón, en donde desde pequeño se enseña al hombre a ser 

hipócrita. a ser egoísta. a ser fi1laz. a ser mentiroso; uyudndmc a destruir esas escuelas 

católicas. en donde se sentencia desde temprano a la niñez u llevar una vidu de degradación. 

de dudas. de obscurantismo. de miseria mornl. .. ; más adelunte argumentó que la propuesta 

de Carranzu era íncompletu debido u que no se desligaba tot:Jimcnte la inst91cción de las 

escuelas pm1iculnres de las instituciones religiosas •• ... puesto que. estableciéndose en el 

articulo 3°. del proyecto In libc11ud de ense1ianza y al obligur lisa y llanamente n los niños 

mexicanos a concurrir a las escuelas públicas o paniculares hasta la edad de diez ailos. no 

se desliga In ensc11nnzn religiosa en la instrucción que se ímpm1a en estas últimas. pues aún 

cnnndo la fi·acción relativa del aniculo 27 exceptúa a las corporaciones religiosus o 

ministros de ulgún culto. de la dirección, administración y pmronmo en los establecimientos 

de cnsellnnza. es bien sabido por todos. y sería la primera amm que pusieran en juego 

nuestros enemigos. que. patrono. director o administrador es distinto cada uno de ellos de 

preceptor. en una palabra. de maestro" m. Esta fue In postura. que tomo el Diputado Rosas 

y Reyes. quien observó como no era suficiente la absoluta libc11ad en materia educativa; 

sino que era nl!cesaria la prohibición e incluso eliminación de las estructuras clericales. 

proponiendo una protección del Estado contra los males que la iglesia podía ocasionar. 

También intervino el Diputado Chapa. quien habló a favor del dictámen preseniado 

por Don Venustiano Carranza. manifestándose a favo•· de la absoluta ~libe11nd para .la 

impartición de la educación. por lo que sustentaba que " ... es mil veces preferible la 

imposición de la esclavitud en nuestro país. que la implantación del monopolio de nuestras 

conciencias, que el infame control que se pretende dar al Estado para que él dicte 

arbitrariamente lo que sólo pueda enseñarse y sólo deba aprenderse. 

"La libertad de enseñanza más amplia debe existir en nuestra República; pero por otro lado, 

el Gobierno debe sembrar por todos los rincones del ten·itorio nacional escuelas laicas que, 

17
·\ Ídem Véansc todas las citas tc:<lllillcs sobre la intcr\'cnción del Diputado Rosas y Reyes. 
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cl1 h::1l compcÍ.endit. venz:m\1 las del Clero po1: su~ asc;;¿los y. veinilad~1s edHÍcios que las 

abriguen. por el ,:ülor de sus maestros y cltmt:uniento democrático de los alumnos.~:·, · 

Asimismo. realizó un análisis prolhndo de lo estabh:cido en el aniculo -'0 propuesto 

por la Comisión en donde expuso: "Examinemos detenidmnente el· aniculo _,o de l:1 

Comisión. comienza por asentar que habr:i libertad de ensdl:mza, y a renglón seguido se 

conrradice. pues no se sujeta a hacer una pequella limiwción en bien de la comunidad, sino 

que obliga que la ense1ianza oficial y panicular sea laica; y \'a m:is allá. impidiendo que una 

corporación religiosa lltnd\! escudas -sean estas hlicas o no-. y no contento alm con todns 

estns viol~ncias a la libc11ad de cnseilanza. llega a la llhima de las e:..:ageraciones, 

impt>sihilir:mdn a los miembros de las sociedades religiosas. aunque no sean minislros del 

culto. para que ense11cn en cualquier forma que sea." 17
" Para solucionar esta problemática 

por C1 plame:tda. propuso al Congreso que exista plena libcnad de educación, pero la 

ohligaloriedad de los mcxic:mos de recibir la instruccitin primaria y <]Ue a su vez d Estado 

sea clllnico cncarg:1do de impm1irla. 

Orr:t intervención fue la del Diputudo Pérez. quien lmbló a favor del texlo del 

:Jrticulu Jo presc:nladt> pt>r la Comisión y destacó que la guerr:1 de lrc:s mios li1c sin duda 

:1lguna ocasionada pLlr el clero. por lo que mencionó que nt> se debía actuar débihnelllc 

como lo hizo el C\>nsliluyenlc del 57 al no eliminar la presencia de la iglesia en k1s asuntos 

de Estndo. por lo que: sosruvo que "el clero. vicndose perdido de su poder temporal, de sus 

inmensas riquezas. y sobre todo. ,·icndt>sc separado del Estado. no ha querido. no ha 

deseado otra cosa. no obst:mle I:L~ muchas liherlmles que se le han concedido, no ha querido 

Olr:t cosa sino hacerse del poder espiritual. es decir. en una palabra. ha lratado de 

restaurarse en rodas y c:1da una de aquellas pasiones que ha podido hncerlo ... para obtener la 

libcnad indi\'idual, la libc11ad de conciencia. para oblener la libcr1:1d, en una palabra, 

debemos expulsar de nuestro seno la enseilanza clerical. debemos no ser débiles, debemos 

no 1emer la guerra internacional, debemos no lemcr dis!Urbios interiores ... " sosteniendo 

mús add:unc que: el cl.:m buscaba como una de sus :mnas para oponerse al desarrollo moral 

de la sociedad para imponer una moral religiosa que se basa en los principios de ésla y que 

t ''·Ídem \'éilllsc tod,Js I;Js CÍiiiS IC'\,;IUalcs suhrc 1&1 inh.'l'\'l'llritln Jcl Diputado ( 'lwp••· 
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son contrarios al gobilm10, a his propi~ libcmldcs individimles. a la ciencia, por engendrar 

en el pensamiento que ese tipo de libertades son contrarias a los deseos de la religió~. por lo 

que califica a la ci:lSe cl~ricaÍ corno l~s etemos. enemigos de las libertades públicas y los 

eternos retrógrados, convocando a que se elimine la intervención deL~lero y,se,e~itelllas. 
repeticiones de los·i:apítulo~ históricos por todos conocidos. 

','··' 

Respecto de la entera libe11ad que se proponía en materia educativa, y como critica a 

lo expuesto por el Diputado Cravioto, sostuvo que ''Dice también el. señor Cravioto, y de 

eso me alegro inmensamente. por que va de acuerdo con mis pequellisimos conocimientos 

-se1ior Cravioto, yo siempre lo he considerado a usted como una figura eminente, como un 

orador sublime y voy con usted únicamente por lo que hace a la verdad-. dice que el adulto 

está capacitado para escoger. el niño no; y yo digo: ¡,qué es lo que la Comisión se propone'! 

Poner al niño al lado del Estado para que, ya cuando ese nilio sea adulto. sepa lo que debe 

hacer; entonces se mete a un colegio clerical. si quiere. o entra a un colegio liberal; pero no 

dejemos que el ni1io. antes de poder discernir -como dice el señor Cravíoto-. no dejemos a 

ese nilio en completa libe11ad de acción. no lo dejemos en manos de individuos que no 

vayan a hace•· otra cosa sino descomponer su conciencia y enseñarle a mentir. como decía 

alguno de los oradores que me precedió en el uso de la palabra.''177 

Sin embargo faltaba In intervención del Diputado Palavicini. una persona. muy 

allegada la figura de Cammza y a decir de Felipe Tena Ramirez, una de las personas que 

colaboraron con el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista en la elaboración del 

Proyecto de Ref01mas a la Constitución que se discutía en ese Congreso, por. lo que su 

postura era totalmente favorable a dicho proyecto; y de fomm muy hábil presentó sus 

argumentos. en donde atacaba al Dictámen de la Comisión cuestionando su postulado 

inicial en el que sostenía la libe11ad de enseñanza y posteri01mente todas las restricciones a 

dicha libe11ad. afinnando que era contradictolio e incomprensible, argumentando que "la 

Comisión ha obrado rectamente; la comisión no ha tenido. y ese es mi sentimiento intimo, 

ninguna pnictica reaccionaria; I:J Comisión se hu equivocado en. cuanto u la redacción de 

este m1iculo, por falta de preparación y por falta de una cosa elemental; por falta de lectura 

177 ic.Jcm VéiiiiSC llxJas las citus tcxumh.'S sol.Jrc la illlcrvcnción del Diputudo Pérc/.. 
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del proyecto d.: Constitu'ción''. sosten-iendo que en la iniciativa del Primer_Jci't! se clÍJiser\'a 

el espíritu del Constituyente del 57 y que el dictamen de la Comisión iba a m~>dificar uimdc 

las esenciales garantías en las libeJ1mlcs' del hombre. que es la libcJ1ad de conc'i~ncia. púes 

en un principio la sostiene. pero· dcspuo!s la niega. po•: lo que a ~u-_ pai·ecd·:~ra'mia t~t~l 
contradicción. siendo ese el J)rincipal 1notivo por el que L'Stnb:; en c6i;tr~';de{di~tam~n d~l. 
articulo J 0

, ya que la primera parte del artículo es la Ganmtia; h;dcmiis ·aiil·•i;~lm qiie cm 

absurdo. 

1\-l:is adel:mtc sostenía que deli!ndia la escuela laica. hablando en pro de ese 

postulado. pero en el dictamen solo ddcndi:1 la primera linea. más no lo dem:is y afim1ó 

que "nuestro propósi10 dd>e ser no solamente deslhnmizar a México; hay tambkn que 

cuid:ir. y hay mucho que cuidar en no lhnmizarlo de otro modo y bajo otro aspecto. No me 

refiero ahora al lhnat ismo jacobino. por que éste es de los que pasan y sólo puede 

inculcarse en unos cuantos homhres y en un momento dado. No. el peligro es otro para 

todos los mexicunos que ustedes representan. Forman una nacionalidad tres características 

esenciales; la raza. la lengua y la religión."; y se releria al final a otro tipo de llumtización 

mencionando que la nación se formaba por mza. lengua y religión. ya que el veia que "La 

Comisión quiere que los que den c:itedras no tengan ni ScJtmm. ni corona. ni :millo 

episcopal: la Comisión quiere que los que den cl:1se en l:ls escuelas sean sacristanes y no 

sacerdotes. La Comisión lmce bien; pero no hn pensado en otro peligro. no ha pensado en 

un peligro inmediato y próximo. no ha pensado en la conquista yanqui.". sosteniendo que la 

doctrina protestante tiene la versatilidad de ocultarse bajo cualquier ideal para invadir las 

mentes de la población ya que estn ··Aprovechando todos los elementos que paga el 

catolicisn11> mexicano. cobra con la mano derecha el sueldo de protcsor laico. mientras que 

con !:1 mano izquierda recibe el dinero de las misiones protestantes de la República 

norteamericana, que es el precio para la evangelización de la República Mexicana y que es 

un aspecto de la conquista ... Y varios inspectores de zonas son ministros protestantes 

¡,Sabcis por qué. seiinrcs diputados'' Por el admirable mimetismo de los ministros 

prntestantes. EIIL>s como parásitos e1i la hoja dd úrbnl. toman d color del mismo para -quc 

no se note que viven sobre él; los ministros protestantes han adoptado ese aspecto y yo os 



aseguro qitc no es cl'i:mebkn!Íexicano el que .mantiene el culto protestante eti la República: 

yo os aseguro que el culto protestante en la República está pagado por el dinero yanqui." 

Sin embargo. cuestionado por vmios Diputados sobre la fi..wma de detectar a un 

ministro protestante que asumiera cargos públicos. tomara posiciones politicns o 

direcciones de escuclus bajo la bandera liberal, en donde el Diputado l'alavicini no 

respondió dichas preguntas, pero hablo de lu propuesta realizada por el Primer Jefe y 

después de leerla argumentó "Está, pues, completo el m1iculo 3° con el mús exagerado 

radiculismo, agregando que serán laicas las escuelas primarias oficiales y que serán luicas 

las escuclus primarius paniculares: y serú completo el pensttmiento si después aprobamos el 

at1iculo '27. 

"f>cro falta para ustedes una cosa, falta una cosa impot1mnisima: que los miembros de 

ninguna corporación puedan dar clases. y eso no lo puede admitir la conciencia mús 

limituda y el criterio mús insignificante; eso me indignu, sctiores diputados; eso 

vcrdudcramcntc cmtsu pavor al pcnsur que huya libernles capaces de dirigir üumuia 

monstruosidad. Entonces el principio radical está perfectamente expuesto en los m1iculos ] 0 

y 27 y compleuindose ambos. ;.Qué es pues, lo que se necesita? Cordura, falta de egoísmo 

vanidoso. sencillez. moderación." 17
" De esta li.1rma convenció al Congreso que la 

prohibición para dar clases a los ministros de cultos religiosos era una idea radical y solo se 

debia inse11ar el laicismo en escuelas oficiales y particulares. tal y como en el m1iculo 27 

del Proyecto de C'mTanza se marcaba. sin embargo el Diputado Calderón manifestó su 

desconfianza de que se aprobara en los ténninos del Proyecto de CmTanza el m1iculo 3°, 

por que si este se encontraba nprobndo, se cotTin el riesgo de que el aniculo '27 no se 

aprobum en los ténninos propuestos. por lo que el C. Palavicini solicitó que se votarn en 

contrn del Dictamen de la Comisión. con el fin de que se. presentara el del Proyecto de 

Carranza con las modificaciones propuestas y se. votara después el aniculo 27. 

Pero la Comisión al ver reprobado .su dictamen, sometió a la aprobación .de la 

Asamblea el retiro del mismo. pnra prcscntnrlo modilicado,locunlconsig.uió, P()r loqucla 

11,~~ Ídem Véansc tt.Kias las citas lcxtuall-s sobre la intcn·cnción del lliputado Puluvirini. 
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presidencia declaró que ¡¡) siguiente día se continuara la sesión discmiéndosc el artiCulo .\" 

con un nuevo dictamen <]lie sometiera la Comisión. 

Al siguiente día se continuó con el dclxne. en d que se dio lecturn al nuevo 

dictámen realizado por In Comisión para el inicio de In discusión. el cual decía: 

""Articulo J''. La ensc1ianz:¡ es libre; pero seni laica la que se dé en Jos establecimientos 

oliciales de educ:1ción. Jo mismo que la ensc1iunzu primaria. clemcntul y superior que se 

imparta en los establecimientos particulares. 

"Ninguna corporación religiosa ni ministro de algún culto podrán establecer o dirigir 

escuelas de instrucción primaria. 

'"I .. <Js escuelas primarias particulares sólo podrán establecerse sujetñndose a la vigil:meia 

oficial. 

'"En Jos establecimientos oliciales se impm1ini gratuitamente la ensc1ianza primaria.""'' 

Trns la lectura del Dictmnen de la Comisión. el Diputado Palnvicini crilicó a la 

Comisión al acusarla dc trnición al compromiso que un día anterior habían realiz:1do (según 

él). debido u que en el dictamen aparecían algunas modilicacioncs. pero las restricciones a 

las corporaciones o a !os ministros de cultos religiosos para establecer o dirigir escuelas de 

educación primaria y la laicidad de la impm1ición de educación en escuelas olicialcs o 

privadas se encontrnban insertas en el dictamen del articulo .\0 y no en el 27. 

Respecto del dictmnen. este debía ser explicado por la Comisión. pues asi se 

indicab:1 en el reglamento. por lo que el C. Mújica e:~.puso que a pesar de las acusaciones de 

l'alavicini. el sentido que las discusiones habían tomado pennitian a la Cámara que dicho 

dictamen contuviera principios fundamentales como la Jaicidad en escuelas oficiales y 

pm1iculares; y que se retiraría del dictamen la restricción relativa a que ninguna. )Jersona 

pc11cncciente a alguna asociación religiosa pudiese impartir enseñanza. en alguna escuela; 

por Jo que a su manera de ver. la propuesta de la Comisión era congruente con el sentido 

1
1'1 Vl·~tsc lit propuc~la «k l.t Cumisillu en ''Di;trio de los Ocboltl':> del ('\u(gn..-:on Constitu~cutc Qucrétu1o I'JI ó· 

191 T', roucrctotmcntc c11 el de la ltllllc del $tb01do 16 de diricmhrc de JCJJh. 
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que lmbía tomado -la' disc'usión l~s\lias anteriores. por lo que se procedió a continuar con 

ella. 

El primero en hablar en esa jonmda fue el C. Rojas. quien en las 'sesiones pasadas ya 

había intervenido en contra del dictamen de la Comisión, esta vez lo hizo de igual manera, 

en donde argumentó que la Constitución de 18.57 no había sido suficiente para contener las 

demundas sociules. ni para equilibrar los intereses y poderes que contendían en el país; por 

lo que continúo convocando al Constituyente a que actuara de una forma tolerante y 

congruente, pues argumentó que "Cuando se hizo la Constitución de .57, siguió In guetTa de 

tres mios. por que esa Constitución no satisfizo a los liberales. ni satisfizo a los 

conservadores. Todo el mundo se pronunció en contra de ella y siguió el conllicto de la 

guerra en el pais. La nueva Constitución no satisfizo a nadie. ni a Cmnonlo11 ni a nadie. Eso 

es precisnmente lo que se trnta de evitar en esta ocnsión."; más adelante y conforme a la 

discusión acerca del articule' en el que debia inse11arse la limitación de la iglesia a la 

impartición de la educación. mencionó ''Ahora verán ust.:des qué impo11ancia ti.:ne que 

esas relixmas se consignen en una pa11e o en otra. si la fuerza de los artículos 

constitucionales en una parte o en otra. es la misn1.1. P:trece hasta cuestión pueril que nos 

vayamos a disgustar por que se consigne en un lugar lo que puede. indistintamente. quedar 

en otro; hny una razón de p.:so: es¡1s restricciones al clero en el m1iculo 27 o en el 109, no 

causan ningún escúndalo. ni traet~ ninguna consecuencia política; están dentro del marco de 

las Leyes de Reforma; las Leyes de Retonna están hechas hace cuarenta aiios y estan 

sancionadns y aceptadas por las constituciones de otros paises. Alli cualquier cosa que se 

dice parece que es una consecuencia natural de lo que se ganó ~on la fuerza de las amms. 

desde tiempos de Benito Juárcz. Mientras que. desde el punto de vista puramente teórico, 

parece que es una cosa nueva. absolutamente distinta. que persigue efectos 

diferentes ... Simple y sencillamente la cuestión es cambiar de lugar. y nosotros no estamos 

diferentes en eso; sólo discutimos la opol1lmidad de colocarlas en un lugar o en otro. Si 

nosotros discutimos primero las Leyes de Refi.mna. nada diré. absolutamente nada. ni aquí 

ni alitera; pero si comenzamos a decir desde el articulo_:\'-'.: lo repudiamos o lo dejamos en 

este sentido, la gente va a espantarse, por que supone que vamos a acabar aqui. ¡Dios sabe 



cómo!. que llc\;amos ef iiutonnivil sin ll·cnos y que todo mundo teme mm cntústrolc.'~'"" 

Todo ésto lo hizo con el fin de convencer ni Constituyente uccrca de .la conveniencia y 

oportunidad de estnblecer en otro lugar las limitaciones n la iglesia. dcjnndo de esto li.mnn 

In discusión en lo materiu p:mt el momento de discusión de esos·m1iculos. lo cual causaba 

temor en los liberales debido a que si In discusión se difería.· los conservadores darían 

marcha ntnis a lo propuesto por considerar que ya no ent opoo1uom su· discusión ni su 

inserción en los m1icul<lS '27 o 1'29 Constit ucionnles. 

Posteriormente inten·ino el Diputado t\lnnzo Romero, quien hablando :1 lltvor del 

dictamen de la Comisión e"puso que en Yuc:uion llemban m:is de dos mios aplicando un 

nniculo semejante al tercer,, con resultados litvorables y ese era .el motivo por el que lo 

npoyubn. y critic:mdo la intervención del dia ;mterior del Dipiotado Cravioto seoioló 

"Estrmio parece. ciudadanos diputados. que un hombre de In tnll:t del seoior Cntvioto. un 

seoi<ll" ministro de Instrucción l'ública. se atre\"a a conculcur la enseoianzu. :tsent:mdo 

litlsed:tdes de este génern: <<Qne no tiene ninguna inlluencia en la educación de la niokz el 

que los individuos que profesan ideas religiosas desempeoien una c:itednt en una escuela 

laica>>. Ese argumento Y" no lo acepto. por que es nada menos que inlhntil. Vengo a 

apoyar el dictamen de la (\unisión. con1o he dicho untes. por que pura mi entraoia un 

criterio revolucionario. por que ese articulo cierra las puertas que los ilustres constituyentes 

del cincuenta y siete dejaron de par en par u la reacción y a las hordas del Clero."'"' 

Intervino entonces el controvertido Diputado l'alavicini quien en un afán de quitar el 

punto de In iglesia. del debate que se desaoTollaba en tomo a este articulo mencionó que "L¡¡ 

ensalada de curas y de li·niles ya In conocemos: todo ese tmjin de llevnr·y tmer monjas y 

curas. es una cuestión vieja atmsnda. está gastada. es una litcr:nurn barata de los oradores de 

todas las fiestas nacionales: es una literatura pueril que ya no afecta o nadie. ni a nudie le 

interesa. No. aqui es otra In cuestión: el debate de huy ya no es solamellle el m1iculo J 0
.: el 

debate de hoy tiene una prnfundidnd política y una gran trascendencia que es .necesario 

'···· Íllc111 Vc.\m:>c tml;ts h1s dtas ll"\.luall's suhrc la iutcn·t.•uciún t.lt.·l IJÍJllll•ldo. K"~i•ts. de H.•t:hu 16 de dicicnihrc 
de JtJltt 
,., Ítll'lll Vl-<~11:-.C tod;Js las dws ll''1Uolh.•s sc.,hrl' IH iuh.'l"\l'IICÍlm lll'l l>iputmlo t\lonlc.l Ru111cro.:dc lt"Cha t.h de 
didl'lllhiC tk I'Jifl. 
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, considcrur y estimar"; y hablando en contru de los grú'pos liberalés, mencionó que solo 

llc,•nbnn la consigna de oponerse al proyecto de CmTanza, sin siquiem haberlo leido 

completamente; buscando desacreditar al Primer Jefe; hablando entoncc~ .que ·en esos 

momentos no podía haber más que dos posturas. señalando qu·e."No pueckhaber en estos 

solemnes momentos m:ís que dos politicas: una, la consciente, la valiente y ·limtemente 

solidaria. con la responsabilidad que t icne el Primer Jefe ante la 1-1 istorin, ante la nación y 

ante el mundo civilizado, y la politica contraria, la de los que desean .verlo fi·acasar como 

Jefe y como hombre ante la Historia. y como politico en el momento intenmcional por que 

atravesamos. No hay rmís que dos campos; estamos. pues. colocados en el campo que cada 

uno cree conveniente. que cada 11110 cree bueno ... Asimismo, argumento que el dictamen de 

la Comisión era incongruente y erróneo. pues ésta no se había percatado que en el articulo 

129 del Proyecto de Carranza, estaba el principio de separación de la Iglesia y el Estado. 

por lo que ahi se cncontmban los principios de la Refomm y la reglamentación de las 

relaciones de la Iglesia y el Estado. par:t lo que argumento que se pusiera ahi la limitación a 

que las corporaciones religiosas no tuviemn establecimientos de educación, y asi cvit:lr que 

se estableciera esa disposición en las limitaciones al poder público. 

Y para convencer m:ís al Constituyente agregó "En Útl vi111rd, es lógico. seriares 

diputados. que nosotros que estamos de acuerdo, desde el punto de vista liberal , radical, 

jacobino. llámese como se quiera el asunto, nosotros estamos conformes con la restricción, 

la admitimos; pero el señor licenciado Rojas ha dicho, confirmando lo que habla ofi·ccido, 

que estamos dispuestos a aprobar antes la restricción y después el m1iculo 3° ¡,Qué más 

podemos ofi·eccr'!. Estamos dispuestos a aprobar la restricción en su sitio, antes de votar el 

articulo 3° ... De manera que. estando deslindados los campos, señores diputados, nosotros 

tenemos el propósito de hacer las restricciones en su lugar; nosotros, por el buen sentido, 

por la más elemental lógica y por que no queremos ser cómplices de ese afanoso deseo de 

der1'0tar el proyecto del Primer Jefe en la fom1a, puesto que el propósito es decididamente 

hacerle un mal político que no es necesario para el mismo afán de los que impugnan ci 
articulo."'"~ 

I.CJ Ídem Véunsc llKias las riliiS ICxtualcs sobre lil ÍII(Cf\'CIIción del Diputudo P&IIU\'icini. de rt:ch¡l 1 () de 
diciembre de t916. 
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1\ es tus ah u ras de la discusión se rcl]cj\tb•! ya una tendencia casi irreversible. pu_~-s 

solo se disclllia en qm: nrticulo Cmtstitucional debinn quedar .las restricciones al clero 

respecto a la educación y para delinir esto tuvo gnm influencia la intervención del Diputado 

Truchudo. quien en c•'ntra de las alusiones de traición por parte del C. Palavicini destacó la 

import:mcia del articulo 3° y alirm:mdo que ''La revolución constitucionalistn se ha hecho 

en nombre del pueblo y pam cumb:uir a los enemigos del pueblo. y ¡,cuúles han sido los 

eternos enemigos del pueblo. setiores, desde In épocn m:ís remotn de la Historin'! El Clero. 

El "jercito pretoriano y la nristocracia. El ejército pretoriano. cstn wz represcntndo por el 

Ejército Federal. tite destruido. fue desarmndo y Jiu: ¡miquilado por el Constitucionalismo. 

como se extirpa un elemento cllntrario a lns libenades públicas; In noblcza. representada 

por los científicos. file tambi.!n scpuhadn pnra siempre. y no se prescmnni ni mm vez más 

en_ In historia de nuestra belln patria; y al Clero. ¡,qu.! se le ha hecho. set1ores'.' Al Clero. que 

aim cuando tenia sus restriccillncs. abusaba precisameme en nombre de la misma libertad. 

¡,ahora \'amos a permitir que tenga un libeninnje. que ponga obstúculos y dentro de poco 

m:ue todas las libenades pitblicas'!"' y mús adelanh: aiindio ·• ... por quc el Clero siempre se 

ha opuesto a los empujes mús vigorosos de adelanto dc la humanidad: recnrdad. si no. a 

Galileo. que pDr habcr dicho una wrdad cicntilica. que el sol no giraba alrededor de la 

tierra. sino viceversa. lite Cllndenado a las mús grandes humillaciones. precismncnte por 

que l:1 Biblia. que se decía escrita por Dios. se ascntaba que Josu.! había detenido el curso 

del sol; recordad las inlhmes persecuciones y terribles tormentos de Campanella pot· haber 

sostenido la verd¡¡lf de que el nium:ro de los mundos es infinito; en consecuencia. señores. 

hemos visto que el Clero siempre ha comen ido el avance del pensamiento, . y. por 

consiguicnte. ha obrudo de mancra fimesta. cegando toda una fi1cntc de libct1ud." 

Y más adelunte argumentó que el discurso pronuncindo por los conservadores 

respecto a la libennd absoluta del derecho a la cnse11anza cstuba etl'Óneo al alinnar. que :"En 

efecto. setiorcs. la libet1ad en su concepto lilosólico es In mnnilcstacion más amplia de la 

imelcctualidnd humann. es el campo li:cundo donde d pensnmiento puede marchnr y volar 

en aras del progreso por las esli:ras inliniws del saber y de la cicncia ... Nosotrus. señores, 

hemos rcpct ido constantcmeme cl gran apotegma de Jmirez: <<El rcspcto al derecho njcno 
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es In paz>>; todos lo invocamos. pero no lo hemos comprendido. Ese-grandioso principio 

demuesu·n exnclnincmc que In libe11nd no puede ser absoluta. no'puede ser libe11innje; debe 

tener un límite: el surgir del derecho ajeno." 

Las ideas anteriores las reafirmó de manera brillame y aplicando In lógica con un 

l"igor especial ni decir: "El niño que va u la escuela. que tiene su cerebro virgen. que está 

dispuesto a recibir toda clase de impresiones. cuando se le dice <<tú no puedes pensar más 

que en este se1Uido. Ni siquiera tienes derecho de leer otros libros en donde encuemres un 

pl"incipio>>. no puede cuhin11· su espíritu. ¡imposible!. le pasaría lo que u Galileo o n 

Campanclln, el camino forzado es este y no tiene derecho de ver para ninguna otra p:u1e. 

sino nada mí1s en un sentido: por consiguiente. sciiores. eso es mntur el empuje vigoroso de 

los hombres. es acabar de extinguir In divina luz del pensamiento y es volver al más 

profundo obscurantismo: el Estado si tiene d imperioso debe1· de gnramiznr el ejercicio de 

la libcnad de pensamiento. quitándole toda trnba. restringiéndole todo dique. annsimdole 

todo vullndar. apartándole todo obstáculo inlhmqueable para decirle ul nil1o: <<busca la 

ve1·dnd en l;1s fuentes infinitas de In ciencia>>: pero eso no lo hace el Clero. no puede 

hacerlo. por que se lo prohiben sus principios y sus dogmas; y no es el caso de que se 

maque n ninguna religión con el prindpio de la libertad de cnse1ianzn: el principio está bien 

claro. es bien preciso. el Estado comprende todos los en·ores. pero no puede ahogar la voz 

del pensnmielllo: contempln las tendencias encontradas, y nndn más se ciñe n su campo de 

acción: el Es!ndo dice: <<yo respeto el samuario del hogar, yo respeto In amplitud de las 

c¡·eencins. yo respeto todos los enm·es. siempre que no vengan n minar el edilicio del 

progreso. siempre que no vengan n traspasar In es lera de la acción pi1blicn y siempre que no 

vengan n constituir una amenaza para In sociednd>> ... Ahora bien; si a los niños se les invita 

a ¡·ecibir instrucción primaria. a aprender nl"itmética. geogrnfia. etcétera, y resuha que no 

van a aprender eso. sino catecismo, esto es un engaño que no debe pe1111itir el Estado: No 

les prohibe que aprendan catecismo. todo lo que deseen, pero sencillameme no es el lugar a 

propósito; pueden hacer todo eso en sus casas. en los templos, pero no debemos pe1mitir 

que el Estado tolere todas esas presiones. por que presiones son, que atacan a In verdadera 

libe11ad de enscñan7.a." Agregando n sus argumentos que "Lejos. pues. de que la libertad de 

enseñanza sea restringida con el m1iculo que In Comisión presenta. In libe11ad de enseñanza 
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tiene sn mayor amplitud precisamente en ese precepto, po•· que se conservan tod:is las 

religimies y wdos los principios. y. sin embargo, el Estado cumple con su rmpel. gamntiza 

la independencia de todas las f.~milia.~ y la independencia de la religión con el Estado y 

hace que puedan esus nilios adquirir en sus casas y en los templos la religión que más les 

acomode: este cs. pues. el concepto de la libertad de ensc1ianza." Adcm:is argumento que 

siendo laica le cnsel1anza no se atacaba ningt"m principio ni dogma religioso. ni credo. por 

Jo que se encontraba en la libertad de pensamiento m:is absolut:l debido a que no se exigiria 

una tl1nnn especial de pensar. 

Agregú ndcnuis argumentos muy sólidos para considcrnr acertado el dictamen de la 

Comisión y por consecuencia. que las limiwntes se insertarnn en el articulo 3° 

C'onstitucionnl. pues contra Jos argumentos del Diputado Palavicini expuso que tanto el 

artículo 3v como el ~7 se encuentran dentr,, del cnpitulo de las Garnntías Individuales. por 

lo que es absurdo que si :unb,,s preceptos se encuentrnn en el mismo capitulo exista una 

convenicncia en que se encuentre mejor en el articulo 27 que en el 3°: adem:is y p:~ra 

rellwzar la oportunidad de inscnar las Jimit:mtes en el :miculo que se discutía agrego: "Un 

momento, se1iores: todos los :miculos de este enpitulo (de Garantías lndi\'idualcs)vienen 

sentando su n:gla geucral. y vienen después exponiendo l:ts excepciones. que según 

principios lilosólicos. cnnlinnan la regla gcnernl.": y leyó :~Jgunos m1iculos demostrando su 

dicho, pues clcctiv:uncntc Jos artículos Constitucionales establecen I:J regla general y sus 

excepciones. pues este principio incluso se establece en el articulo primero de la misma 

Constitución. Por lo que como pm1e final de los urgumentos agregó "Ahoru bien: ;.por qué 

no se quiere que se pong:1 Ju rcliwma en el articulo ] 0
., que es donde debe estar. sino que 

seu en el m1iculo ::!7: en el ::!9 o en cualquiera otro. por que no huy ni siquicrn fticza'! Esto 

no es m::is que una obstrucción. señores: se uccpta incluir L~ proposición. pero no se acepta 

que se¡¡ en el aniculo J 0
.: se nos ha dicho que en el aniculo 27 se votará esta adición y 

cuando se trate del m1iculo 27 se nos dirá que ya no se puede votar, por que ya pasó la 

opm1unidad." 1 ~-• 

1 ~' Ídl'lll Vl.·;.u¡:-;"~ ltKhl~· lus .rilas tc~lualcs sóllr~ la intt:r\"cllción dct Dipul;u.Ío Tr;1ciÍuclo. ·de· ICclm 16· de 
diciembre de I'JifJ. 
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Esta fúe una de. las intervenciones que 1iu'is influyeron en el Constituyente para la 

aprobación dcl.testo del m1iculo 3° Constitucional. pues aunque intervino el Diputado 

Lizardi en contra del dictamen. sus argumentos carecieron de fortaleza frente a lo ya 

discutido, ya que intentó que se inse11aran las limitaciones en el m1iculo 129 al decir. que el 

articulo 3° se encontraba dentro de las Garantías lndividnalcs. lo que significa una 

limitación ni actuar del EsH1do. y lo que se discutía era la limitante al actuar de la Iglesia. la 

cual estaba regulada en sus relaciones con el Estado en el artículo 129. 

Posteriormente el Diputado Gonznlcs Torres accedió a In tribuna para argumentar a 

fhvor del voto pm1icular del Diputado Monzón. quien proponía que en lugar de que la 

cnsci\anz:Í fuera laica. se inse11arn la palabra racional y con esto liberar totalmente a la 

instrucción de la intervención del Clero y buscar siempre In verdad fundándose en el 

racionalismo científico. al igual que el Dipntado Álvarez intervino a favor del díctamcn.dc 

la Comisión. por lo que el Diputado Palavicini solicitó una moción de orden. pues ya 

habían hablado a favor del dictamen dos personas. siendo que el reglamento establecía la 

intervención de un diputado a fhvor y otro en contra, por lo que se dio la rectificación de 

hechos y así se le concedió nuevnmentc In palabra al Diputado Palavicini. quien 

nucmmentc argumentaba que el lugar apropiado para establecer las limitaciones a la Iglesia 

en materia de educación era en el a11iculo 129 y estemo que si bien. en el fondo todos 

estaban confonnes con que se establecieran esas limitaciones; consigno que si se pretendía 

colocar en el m1ículo 3°, no votarían por ese dictamen. pues lo consideraba ofensivo del 

buen sentido y In mzón. ademñs de poner en peligro propósitos políticos nacionales. 

La ultima intervención respecto de éste m1ículo fue In del Diputado Espinosa. quien 

habló contra la propuesta del Primer Jefe. al afinnar que "Es decir, falta en el m1ículo 

presentado por el ciudadano Primer Jefe todo esto: <<la enseñanza primaria, elemental y 

superior que se impm1a en establecimientos pm1iculares también será laica;. ninguna 

corporación religiosa ni ministro de ningún culto religioso podrán establecer ni dirigir 

planteles d.: educación: las escuelas oficiales y pm1icularcs sólo podrán establccersc 

siempre que se sujeten a la vigilancia del Gobiemo>>. Faltan esos tres puntos esenciales en 

el articulo presentado por el Prime•· Jefe."; adcmils argumentó contra la intervención del 
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Diplltadá~ l'alit\-icini qítc ''El anii:ulu J" .. cumu a todos ustedcs consta. trata única y 

exclusiv:unente de la ensetianza: en cambio. el aniculo 129. también como a ustedcs consta. 

trnta ltnica y exclusiv:unenh: de las relaciones entre l:t lglesin y el Estado. que viene a ser 

cosa muy distintn la una de la otra. Colocándonos en el terreno de In propiedad. se me 

ocurre preguntar. Que ¡,no es de razón elemental considerar que lns cosas similares son las 

que deben ir siempre unidas"! Es decir ¡,no debe incorporarse a las escuelas lo que a las 

escuelas corresponde'! ;Claro que si. setinres diputados! El espíritu d.:l articulo 129 lija la 

inter\'ención del Gobierno Federal por medio de la ley. en las religiones. pcro no lija ni se 

reliere en lo m:is minilll'' a la intervención que el Clcr,, puede tener en las escuelas. Por otra 

pan e. no sabem,,s tod:t\ ia hasta dúnde estn Asamblea acepta y reconoce la existencia dc la 

Iglesia. así que seria muy peligroso dejar esto para después y esta es l<t razón limd:unent:tl 

por que hoy \'engo :1 pedir que aceptéis el aniculo J 0
• Tal como se encuentr:t propuesto por 

la Comisión dictmninador:t."1
·'' 

De esta forma se lle,·aron acabo los debates sobre el :111 iculo Tercero en el 

Constituyente de 19ló-1917. el cual fue aprob:tdo por una mayoría de: 99 \'otos a fhvor y 58 

en contr¡t. quedando de la siguiente nt:mcra: 

"Articulo J 0
. La Ensetianza es libre: pero seni laica· la que: se dé en 

establecimientos oficiales de educación. Io h1ismo que. la· enscñanzn 

primaria. demental y superior que se in1p?rtá en los cstableéimicnios 

paniculares. 

"Ninguna corporación religiosa. ni ministro de . ningún culto podr:in 

cst:tblecer o dirigir escuelas de instruccióit primmia. 

"Las escuelas primarias p:u1iculares sólo podrán establecerse sujetándose a 

la vigilancia oficial. 

"En los establecimientos oficiales se impm1irá grutuitamente la enseñanza 

Jlrinlnl'ia ... 

~. ..... idcrn Vé;.msc todas lir:' cito1s textuales sobre l.r inh:n·cuciún !.ll'l Diput;tdo Esr>inos;a. de ICe ha 1 ó de 
dkÍL'IIlhrcdc l'>lf•. 
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Como pudimos observur u lo lnrgo de los dcbtités que se ~ener;ron c6n.motivo del 

nrticulo 3°. estos giraron principnlmente en tomo n lu no·intcrvenclónde·ta:lglcsÍa en In 

impartición de educación como un efecto del establcéimient'o: de~ una··. cducaéión con 

c:micter laico que se npegara al con<1cimiento verdadero y fundad·o·'eir·: lo que ahora 

tenemos. que es el conocimiento científico. que se puede cornprobareri'el"nuíndo~ . 

Asi. el texto aprobado por el Constituyente de 1917 difiere en forma sustancial de la 

propuesta realizada por el Primer Jefe respecto del articulo 3° y 27, en los que contemplaba 

la regulación de la educución; por lo que en el siguiente cuadro pueden notarse las 

modificaciones: 

PROI'HCTO /J/:"1. I'RIMI!R .1/:"1'1:: D/:.'1. THXTO AI'RO/l.-1/JO I'OR El. CONGRHSO 

COSST/Tl 'CIO,V,.ti.ISTA /JO,\' CO.VST/Tl 'I'HNTH IJH 19/6-1917. 

I'H.\'1 'S1'1.·1.\'0 C IRRA.\'7...1. 

"':\n. Jol- llalnú pkua libcn~1d <.h.' cnsc•):.ul/01, pero scni "Arlkulo ) 0
• L:.1 Eusc1lan/a es libre~ pero scrú luiC'u 

laica lil que se dé cu los cst;.lhh."t.'ÍIIIÍCIIIO::> oliciaks de la que se dC en cst;lbll'Cimicntos uliciull-s de 

l'lluc;.lciún. y !!filtuiw lil cnsci)autt.l prinlilriu superior y L-duc••ción. lo mismo que lo1 cnscl)olll:til priulilria. 

clcuu:utal. que se impoarta en los mismos clcmcntoJI y superior que se imp;lrtu en los 

L':>tolhlccimiclllos. -.-stabkcimicntos p;Jrticularcs. 

··,.\rt. '27.·... "Ninguua corpontción religiosa. ni ministro de 

.. L1s in:;titul."ÍOIIl'S de bcncliccncia pitblica o privada uiugtiu cullo ¡xxlnh1 cstoJblcccr o dirigir escuchas de 

pllrtl el uuxilio de los nCCt.'Situdos. la tlifusión de la instrucción primuria. 

enst.•iinnza. la ayuda rcclprocoJ de los individuos que a .. L.ts cscuch.Js prinli.lrhts particulares sólo I'Kldr{m 

clliiS pcncnc/Cilll. o para cualquier otro objeto licito. establecerse sujctimdosc a lu vigihmcia oficiul. 

en ningtin caso (lOdrán est:1r bajo el patronato. "En los cstublccimicntos oficiales se impaniroi 

dirección o administración de corpornciones g.nuuitamcutc la cuscJ)an:t.&J primaria." 

rcliJ,.tiosus ni de ministros de los culcos, y tendrán 

capacidad para adquirir bienes raíces. pero 

tinicamente los qut' fueren indispensables y que se 

descinen de una manera directa e lnntetliata al 

objeto de las Instituciones de que se trnta. 

De lo anterior podernos desprender que el ar1iculo tercero constitucional en un 

principio contempló las siguientes características para la educación: 
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A) liswbleció la libertad de .:nsc1ianza; pero. también' reglas particulares para el ejercicio de 

ese dcrecho. 

13) listnhleció que In ensc11anza impartida en los establecimientos oficiales seria laica. sin 

importar el tipo de ense1i:mza que se truh:. es decir. sin imp<>rtar si es elemental. media. 

superior o de cualquier otra índole, esto con el fin de dar congruencia :1 la separnción 

entn: Estndo-lglcsin y garantizar de esa t<mnn la libertad de pensamiento y de cultos. 

C) Se desprende de igual fonna del p:irrnll> primero del citado aniculo que la cnsc11anza 

primarin de c:mictcr elemental y superior que se impartiera en los cst:Jblecimientos 

particulares debía ser bien. con el linde que en llmciones de auxilio n la obligación del 

listado de proporcionar ense•ianzn. los estnblecimicnws paniculares debían cumplir 

con el principio laico en estos grados de educ:1ción. pues de acuerdo a la circunstnncia 

que so: ,.¡,·ia y aim se vive. crun insulicientes los establecimientos del Estado destinados 

n la cnsciianza 

D) Estableció la prohibición a las corpo1w·iones religiosas o los ministros de algún culto 

religiosL> 1mrn que establecieran o dirigicr:m escuelas dcdicad:1s a In impartición de la 

instrucción prinmri:t; esto como consccuenciu de los hechos históricos que se 

argumentaron t:mlll en los debates del C\>nstituyente y congnu:ute con el pi"incipio de 

separación del Estado-Iglesia. 

E) De igual llwnm dispuso que las escuelas de cnse1ianza primnria particulnrcs sólo podinn 

establecerse sujctúndose a In vigilancia oficial. 

F) Un punto importantísimo dentro de la política educmiva nacional fue el de In grntuidad 

de la educación. el cual según el espíritu del Constituyente solo abnrcnbn a b 
cnsc1i:mz:t primaria que se impartiera en los establecimientos olicinles. 

·:,,. ~,. '. ~-, 

G) No estableció ningun::t obligatoriedad n los ciud:td:mos p:trn recibir :tlglln tipo de 

instrucción; pero se contempló l:t oblig:tción de los ciud:td:tn~s m~xic!.t~l~~ ele' c.;~;~~¡: n 

sus hijos o pupilos a recibir l:t educación primaria o militar en la fi·ac~ión' 1 del nrtiéulo 
. :; -~: 

J 1 Constitucional. 

,'r7: 

Pero el articulo 3° de la Constitución n lo largo de su histo~iah;sufi·id~~ pr{)fu.nd:ts 

rcJhl'lll:IS que de acuerdo al I110111Cntu en que Se prcs.entaron no~_ arroja_-el grado de 
i': 
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intervención ~ 'im1;ortanci:a'ciuc. el e~tado ha d<ldo a la educación y podemos ver la política 

ejercida po/éste y el :enfoqu~ ,q,ue'há adquirido la itist;·ucción en Méxicll; por lo que 

insertaré en el siglaiente, punt,o,:las Refonnas Constitucimmles que ha suli·ido el citado 

na11culo.' 

2. 9. 
,· ,· .: ·,, .. 
,;,EDUCATIVA.,. 

De 1917 a la fe~hn~l articulo _3;; Constituci~nal ha sido m'odificado seis veces. lo 

que nos habla de :una constante, problemática en torno u este punto tun impoa1antc pam la 

Nación y de la pcrspectivu que en cada époc:a se ¡)resenta pnm afi·ontado. aunque en 

algunos caslls como es de todos sabido. solo respondan estas modificaciones a 

compromisos con la ciudadanía para exaltar las obras que se hich:ron en un periodo de 

gobie~a.10. sin enfocar en algunos casos de una mancm evolutiva y enfocada a fines 

detciininados la política educativa nacional; producto esto del régimen presidencialista que 

se venia viviendo y que a últimas fechas se ha desgastado. pero no implica, se haya 

equilibrado el poder en relación con los otros. 

De una forma u otra. las modificaciones a este 'articuló constituc:iómal. se han ,hecho 

presentes y han regido o rigen la fonna de imp:u1ir la, cd1Í~ación en lVI~~¡~~. es decir.' nos 

indicm~ los principios o las baS'es sobre lns cualCs: ~e 'ciSü·úC';·tii··n ~~,. Cduc~~ié~n. ' · 

Las reformas a que aludimos, ~iemj)re' lla;, atendido lo que la misma Constitución 

dispone respecto del' pa~oceso p;ra ~~.Jlr~pia modificación, y se encuentra establecido en el 

Titulo Octavo De las Refonnas ·a la Constitución. aa1iculo 135, el cual desde el 

Constituyente Originario nos dice: "Articulo 135. La presente Constitución puede ser 

adicionada o refmmada. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma. 

se requiere que el Congreso de la Unión. por el voto de las dos terceras partes''de los 
' ••• j 

individuos presentes. acuerde las refonnas o adiciones y que éstns sean uprobudas· jlOr: In, 

mayoría de las legislaturas de los estados. El Congreso de la Unión o la Comisión 

Permanente. en su caso. harán el cómputo de los votos de las legisÍaturas y ,la d~claración 
de hnber sido u probadas las adiciones o refonnas," 
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C'on hase a esto. nnalizaremos las rciC.mnns que de estn materia se han prcscnt:ldo 

en nuestra Constitución. en donde contemplaremos de rnnncm adicional para el caso del 

articulo ·'" C'onstitucionul lós aspectos que a nuestra considcmción son rnús destacados en 

las iniciativas n:spectivas y de manera accesoria se1ialarernos los aspectos limdmncnt:llcs 

de los deb:nes que en torno a estns refonnas se presentaron y que n nuestra más humilde 

apreciación considerarnos ilustrativos a efecto de hacer rnús comprensible la presen'tc 

investigación. tratando de no desviar ni desvirtuar el objetivo de esta sección que es el de 

mostrarnos en ll'nna objetinl los cnrnbios y en,Jución que ha tenido la Constitución en 

materia educativa. de las cuales verteremos algunos comentarios acerca de ellos. 

2.9. J. Rctilrmu del!! de julio de 192 J. 

La Ji·acción XXVII del mticulo 7.' Constitucionnl en el texto originul fi1cultó al 

Congreso de la Unión: 

"XXVII.- Para establecer escuelas profesk,nales de investigución cicntilica. de 

bellas artes. de cnse1ianzn técnica, escuelas pr:icticas de agricultura. Je artes y oficios. 

muscos. bibliotecas. observatorios y dem:is institutos concemicntes n la cultura superior 

general de los hahituntcs de la Rcpúblicu. entre tunto dichos cstablccimient~s puedan 

sostenerse p1u·la iniciativa de los particulures. sin que es<ts fhcuhndcsscan ~xclusivas de. la 

Federación. Los titulos que se expedinin por los establecimientos de que se tnttu surtir:in 

sus electos en toda la República ... '"" 

Estas eran las f.'tcultades iniciales que el Constituyente l'ernmncnte lacultó ni 

Congreso de la L;niún en mah:ria cduc:nivn. aunque no se refiere al m1iculo tercero de la 

Cm1a Magna. es n:comcndablc realizar un nnálisis de la modilicación qile en el a1io de 

19:! 1 suli·ió. con el lin de ubicar de una manera integral las principales modilicncimtL'S que 

se han tomado en l<t política educntiva. pues del texto originario de esta Ji·acción podemos 

desprender que e.,istió unn facultad que podri:unos llnrnar de carácter coincidente en lonnn 

muy amplia. pues 'e i:lcttlh·, a que el C\utgresn de la Unión estableciera esa diversidad de 

'"=' GUTIERJ.(EZ Sl~l ciu Elias. ''Ltl Cunstilm.·ióu :\lcsican.1 o1l Fin.11 del Siglo X~". Edihlritll L1s I.ÍIIl'tl~ del 
i\lm S ... \. Sc!!UIId;a L~tidlm. ~IC\iro. 1995. P:ag. 11J.t. · 
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escuelas, pero se rÚ~rt~iona que ~las podía ejercer ",,.s;,; que esas furultaclcs scau cxrlusims 

ele la Fccli:mrió11 ... ;\ ~en consecuencia tanto la Federación como los Estados podían 

establecer los centros educativos que hacia mención la frncción antes citada. 

Pero el S de jirlio de 1 <>21 se publicó en el Diario Oficial de la Federación una 

refonni1 a la fi'acción XXVII del ar1ículo 3 Constitucional en donde se modificó en forma 

sustancial su contenido, cabe mencionar que esta reforma fue la primera que se llevó a 

cabo al citado m1iculo, para quedar su texto de la siguiente manera: 

"Artículo 7.'.- El Congreso tiene facultad: ... 

"XXVII.- Pam establecer, organizar y sostener en la República escuelas rumies. 

elementales, superiores. secundarias y profesionales: de investigación cientifica. de bellas 

m1es y de enseñanza t¿cnica: escuelas pr:ícticas de agricultum, de m1es y oficios, museos, 

bibliotecas, observatorios y demás institutos concemientes a la cultura general de los 

habitantes de la Nación. y legislar en todo lo que se refiera a dichas instituciones. 

"La federación tendr:í jurisdicción sobre los planteles que ella establezca. sostenga 

y organice, sin menoscabo de la libcr1ad que tienen los Estados para legislar sobre el 

mismo ramo educacional. Los títulos que se expidan por los establecimientos de que se 

trata, surtir:ín sus efectos en toda la República."'"" 

Podemos obscrmr de· esta refor111a que se añade al cat:ílogo de facultades del 

Congreso de la Unión la de establecer y a pm1ir de esta refonna organizar y sostener 

escuelas: 

A) Rurales. 

B) Elementales. 

C) Superiores. 

Dl Secundarias. 

E) Profesionales. 

1 ~'' Ídem. Pilg. 2'15. 
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Este cc:luilogo de escuelas. por sujmeslo se miadió como .fnci1ll:ld ·de la Federación 

para esl:lbleccrlo. organiz:u·lo y sostenerlo. ndemús lo fhcuhó no para establecer ..... demás 

instimtos ronreruicmes a la rulmm superior de los lw!littlllles de la Re¡nih/irtl ... ··• sino a 

eswblccer ·· ... demás iustil/1/os ronr<•mi<•fllcs t1 la rul11wa gc:neml de los lwhilames de la 

Narión y t1 legislar en wdo lo lfll<' se refiera a dirhas iustifllriOII<'S . ... con lo que se amplia 

por supuesto el campo de acción de In Federación en m:ueria educativa. comenzúudose un 

proceso de tederalización de la educación. del cual se hani mención en forma mús protimda 

en el capitulo linal de esla Ín\'estigación. 

No debcmos dejar de comemnr que 1:unbic'n se ll1cuhó a la Fcderaciún para h:ncr 

plena jurisdicción sobre los plamclcs que ella establezca, sin emb:ll'gll, eslll ll1culwd se 

dcsarrollabn " .. .siu mc110Sraho de la /ihcmulquc: tiene los Esuulos ¡wm legislar sohrc el 

mismo ramo cdurarioual ... .. esto nos retl.:ja aim .:sc equilibrio o ind.:pcndencia de 

competencias en la m:ueria cduc:uint que existía entre la Federación y los Estados. 

Esln li1e la primer modificación que sobre el rmno educativo se prescmó cn la 

historia de la Constitución de JQJ7 y que considcrmnos lmscendcmc. por que se Cllmenzó a 

ampliar d campo de accilin de la Federación demro de l:1 materia en eslmlio y con ello se 

inicia un proceso lento de fcderalización el cual veremos a lo largo de la preseme 

invcsl igación. 

2.9.2. ltcfonn:1 del 13 de dicicmbi·e de 1934. 

Esta relimna coml' otras posteriores se caracteriza por ser total. plll' modificar 

totnhnenle el texto del articulo tercero constitucional. pero sin dejar de observar los 

principios rectores de la educación en México, qu.: se habían planteado .:n el C'onsliluyenle 

de 191 ú-191 7. sin embargo. inserta conceptos muy novedosos y radicales para aqudlas 

épocas. como es la ftnnosa educación socialisl:l, tomando en consideración que su fecha de 

publicación fi1e en 1934. cuando se confonnaba la Guell'a Fria y por supuesto tenia auge en 

el mundo d mmldo cc,Ht<,micn socialista de la extinta URSS y se estaba en \'isperas de la 

Segunda Guerra lvlundial. por "' que se entiende esta reforma como una planeación a 
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tiuuro del Estado· Mexicano tclidicntc a la instauraciÓn pr~-lgresiva de ul1 régimen con esas 

cnracteristicas. 

La iniciativa se dio en octubre de 1934 y fue suscrita por el Bloque Nacional 

Revolucionario de la Cámara de Diputados; en donde destacmnos de su texto que uno de 

los principales puntos era nuevamente la lucha contra In intervención de la iglesia en la 

impartición de la educación. des1acando de su texto que ''En México. fue precisamente la 

etapa gloriosa de Francia iluminada por los fulgores rojos de su Revolución Social. la que 

muo a los espíritus de nuestros ancestros el deseo incontenido de conquistar su libertad 

individual; libertad que mi1s tarde debía de campear como un trofeo glorioso arrebal:lndo 

de las manos del clero. con el campo educacional. para •·estnr en parte los peligros de las 

mentiras teosólicas con las que se embrutecia el cerebro de las juventudes y se 

esclavizaban sus concicncias."1"7 Y hacen una referencia de la e\·olución histórica que se 

llevó a cabo a lo largo de la historia y que desembocó en la iniciativa presentada "l'or ello. 

hoy en pleno Siglo XX. era de reivindicacioncs sociales. en que debería enmendarse los 

cn·ores pasados. cuando nada menos que el Partido de la Revolución al iniciar una rcfi.,nna 

educmiva no precisa el carácter de acción combativa de la Escuela en contm de todos los 

dogmatismos y prejuicios rdigiosos, levantamos nuestra voz para manifestar ante ustedes y 

ante el criterio muy respetable de nuestro propio Pm1 ido, que estimamos que no es 

suficiente dccir que la escuela socialista <<cxcluini toda enseñanza religiosa y 

proporcionará una cultura basada en la verdad científica>>. por que la <<verdad 

científica>>, haciendo abstmcción del sentido concreto de la palabra Ciencia y tomando 

dicha frase como concepto filosófico, , ha sido siempre el nrgumento de todos los 

teorizantes de todas las tilosofias y de todas las religiones, para inculcar en los cerebros 

ideas disímbolas. Todo mundo cree que la verdad científica es su propia verdad y así 

fervorosamente lo sostiene. 

"Por lo tanto, estimamos que es absolutamente necesario que el: mtlculo 3" 

constitucional ostente como imperativo· categórico el concepto de que la educación que se 

1111 "Los Derechos del Pu~blo "'lcxicm10., 1-1. Ciunaru de Dipuludos del C~m1grcsO dé ht Unión. Munucl Pornia. 
México. 1978. J>¡'•g.232. "· 
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impm1a- en bis escuelas seni Je canktei' combativo contru los· dogmatismos y prejuicios 

rcligitlSOS." 1 ~K 

En _el dictamen . presentado por_ la Comisión ,de Puntos _Constituck't~ales y de 

Educación l'l1blica- se manifestó que la reforma_ pre~e1Ítada ·versaba sobre tres cuestiones 

limdamentales que erun: 

A) m c:micter socialista de la educación. con el fin de hacerla llegar mús a la mayoría de la 

población. 

11) Establecer de manera muy clara· el principio de que el Estado es el n:prcsentante 

genuino de los intereses y aspiraciones de la colectividad y en consecu<:ncia que fuera 

el !mico que ejerciera la función social educativa en los grados primnrio. secundario y 

de nonnal. así como los que se trate de educación ímpnrtida n los obreros y 

cnn1pcsinos. 

C) Reli:rente al articulo 7.' Constitucional. se dispouia a establecer las medidas 

constitucionales que se dict:Jrían para el desarrollo y distribución del costo de In 

limción educativa en la Federación. los Estados y losMunícipíos. 

Dicho dictamen también dcsló.lcó: ""Imprimir a la educación pública naturaleza y 

propósitos socialistas. no es efectivamente. sino proseguir y perfeccionar. dándole 

contenido social y económico acorde con los intereses de las grandes masas de la 

República en el presente. la tendencia que lleva a absorber la función educativa en sus 

graJos populares. hasta convc11irla en limción e~clusiva del Estado. Por su pm1e esta 

monopoli7lJción del servicio educacional en manos Jcl Estallo. constituye simplemente un 

paso mús, impuesto por las necesidades que la experiencia de los últimos catorce ailos 

acredita en forma incontrastable. ya que el lin educativo que inspira y da vnlor al artículo 

3" J.: la Constitución de 1917. no podrá realizarse sin desenvolverlo y llevarlo n sus 

consecuencias naturales en todus los aspectos del esfuerzo educador de las masas. Por 

último. h• dos reli.mnas Je fondo no podían realizarse ventajosamente y en forma eficaz. si 

la implantación simuhúnca de un sistema nacional, homogéneo y sólidamente eslabonado. 
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que garantice e1i el füncionamiento ftullro'del¡ip:muo educativo de la República. una 

congruencia. un común sentido de las finalidades y propósitos· de la .educación. que lo 

mismo se requiere respecto a la estructura intenm de planes. actividades, programas y 

métodos de la escuela. que en lo relmivo a los recursos económicos y materiales en geneml 

que sirven pam realización concrela de las finalidades cullurales."'"" Con esfo ·podemos 

observm· que el plantemniemo de lu educación fue generalizado y buscando una 

homogeneidad a nivel nacional en materia educativa que impa11iera el Estado, dándole un 

perlil socialista en los tcm1inos que el mismo dictamen expresó. dejando al Estado la 

rectoría y responsabilidad de impartir la educación. pero la tendencia socialista no debía 

interpretarse en ti.11111a diversa. por lo que tu Comisión advirtió que "Es impo11ante señalar 

que no se espera reali7~1r la revolución social mediante la escuela. lo que se requiere es que 

los nhios fom1cn su mente nutriéndose de la verdad hasta donde la ciencia contemporánea 

la posee. que reconozcan en lo que es cierto su realidad objetiva y en lo que es hipótesis o 

solución provisional ese canicter. pero sin que se habitúen a suplir con falsedades los 

inevitables vacíos del conocimicmo."1"" 

Considero que es en las pulabrus antes citadas una postura sensata y objetiva de tus 

cosas. dejando de lado los tildes socialistas que se plasmaron en In iniciativa. dando a esta 

una interpretación complementaria de las necesidades que en su momento el país requería. 

pero en su momento no se pudo estar exento de los perfiles ideológicos predominantes en 

el mundo. es por ello que en el Constituyente Pennancnte. dentro de esta revisión al 

m1iculo Y' Constitucional. fue inevitable que se plamearan dos puntos trascendentales para 

el debate que en su interior surgió. y que expresaron el primero de la siguiente manera: "El 

proyecto que las Comisiones unidas presentan ahora a la consideración de esta Asamblea 

encie1m en el primer párrafo. tan debatido en el seno del Bloque Nacional Revolucionario. 

la declaración de que la educación en el país tendrá caracteres socialistas. El contenido 

socialista de la enseñanza en el sentido de una transfom1ación social que culmine en una 

nueva estructura donde no se haga. donde no se realice la explotación del hombre por el 

hombre ... " mient rus que el segundo sugirieron "No es posible. a menos que se lleve a cabo 

1
"'

1 Ídc.·m. f,úg. 237 . 
..... Ídem. Pi1g. 246. 
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en una fonna integral el pensamiento de <!Sta rel<mna, de una posttÚ·a fi:éllle ni limatismo, al 

fhnntismo que no es m:is que uno solo: el fimatismo religioso, que por. su connotación 

especial. por la extensión de esta palabra, no es en la realidad social y hasta en la realidad 

histórica sino el f.·mntismo religioso: no es verdad qüe haya otros: fitÍmtismos: liay otros 

fhnntismos solamente en un sentido figurndo: peró en México y. hastn·eneltticcionnrio no 

hay m:is que un fanatismo. que es ellhnatismo rcligioso."1
''

1 
:· . 

Ya en el debate. que subrayo. giró principahnente n esos puntos. que era la 

conducción por parte del Estado de In cduc;tción de carácter socialista y el combate u los 

fanatismos. mucho se hizo n:li:rencia a las clases de socialismos que existen desde el 

utópico. el cientilico e incluso el cristiano. tratando de delinir las principales camcteristicas 

que contenía. con ello se buscaba incluso insertar que la educación tomara un pcrlil 

socialista cicmifico. por ejemplo el diputado Altnmirano Manlio Fabio sostm·o en tribuna: 

"El socialismo utópico o idealista no es posible tomarlo en consideración. por que desecha 

de una manera dclinitint el materialismo histórico en el que se basa pn:cismncnte el 

socialismo cicmifico. El materialismo histórico. consiste en esto: en estudiar todos los 

li:nómcnos sociales a tr:l\'és de la situación económica de los países: es decir. tomar como 

fundamento de los li:nómenos sociales la situación económica de los trabajadmes en cada 

región del mundo. Conli.1111tc al materialismo histórico. tenemos que decir que la escuela 

debe estar condicionada por el régimen socialista o por el régimen capitalista que la 

engendra: y si vivimos en un rcgimcn que no es socialista. no podríamos crear una escuela 

socialista." 1
'J2 Este diputado temtinó su discurso proponiendo que el m1iculo 3" se 

estableciera que In ensciinnza se fundnmemnra en el socialismo científico. como nos 

podemos dar cuenta, este tipo de debates llevaban implícitos mucho contenidl' ideológico 

producto de In época en In qu.: se presentó y aunque se pretendía combatir los lhnatismos 

religiosos, no se tuvo la suficiente capacidad pura erradicar los perfiles ideológicos. 

Por ello n nombre de In Comisión el entonces Diputado Luis Enrique EtTO comentó: 

"Es ubsolutumcntc necesario que In escuela socialistu no se entienda en nuestro país como 

.. ,. illcm. P{tgs. 252·253. 
1 ''~ Ídc111. Púg. 257. 
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ima escuela colmeral y seclnria: r~-speclo de lo qÚc hay de 'más sil no y de. ri1ás cieno en los 

conocimiemos ya ·adquiridos plenamenle por la humnnid:1d. Es necesario •.. al lrmnr el 

problema de la escuela socialisla, no asumir acliludes innecesnriamenle seclarias: es 

necesario que se vea que al conducir In enseiianza por senderos socinlislas, se conduce In 

cnseiianza por el camino de In verdad, no por que nosolros lengnmos una aclilud románlicn 

hacia los lrabnjadores. aclilud que, por olra pn11e. respeclo de su rommllicismo. podría ser 

muy bien crilicnda por nueslros conlrarios. por qué en ilhimo 1ém1ino. setiores, noso1ros 

somos socialisws de mil 1rescien1os pesos al mes ... sino lo ilnico que queremos es que se de 
al individuo la opot1tmidad, cuando sea mayor. de pensar clarmnellle lo que oeune 

alrededor suyo. por que cuando pequetio. no se le habrán mel ido en la cabe7~'l nociones y 

conceplos que le impidan una percepción clara de In vida soci:JI que se desarrolla a su 

alrededor. sino qu.: por. lógica. por juicio sencillo. por perc.:pción dirccla de las cosas. 

enconlrani fácihneme una wrdad en la vida de sociedad que a nosolros. fmmmlos en olra 

forma y en otra escuela. nos ha costado un lrnbnjo dok1roso y nos ha hecho recorrer una 

senda dolorosa y llc:na de angusiÍ:L~." 1 "-' 

A pesar de lo expresado por el diputado Erro, se colllinuó el debate en lomo a la 

educación socialisla. en donde se proyeclaban las caractel'islieas y consecuencias de 

implanlnr una educación socialisla, al respeclo el dipulado Arnulfo Pérez manifeslnba: "La 

Escuela Socialisla va a despe11ar en In niñez un senlimienlo de rebelión. un senlimienlo de 

repulsión incontenible conlra todos los lalrocinios comelidos por la plulocracia. amparada 

en las leyes individualistas y respaldada por el poder pilblico. La Escuela Socialista va a 

fonnar en los niiios el sentido de clase. indispensable para la organización de las masas y 

para realizar tarde o temprano una Revolución Prolel3ria" 1 ''~ Asimismo, atinnnba que 

dicha educación iba a estruciUrar la memalidad de los nitios proletarios. capacilándola para 

la futura liberación de las mayorías oprimidas: por supueslo esle diputado proponía que el 

perfil socialista de la educación tuviera las características del socialismo científico, 

mientras que el Diputado Héc10r Serdán que no tenia In Revolución Mexicana el perfil de 

socialismo cicmitico. pero si lo lenia socinlisla y al ser esle concepto tan mnplio. resumió 

'::~ !dcm. Pt"1gs. 262·263. 
1 ldcm. P[1g. 272. 
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que los postulados con estos camctcres cnmrmdos de l:i _Rcn•lución lherliri lu, rclonnn 

agraria y la legislación obrera •· ... yo conccptlro que .la palubru sodulistn_ es,spnmmemc 

amplia y que In Revolución Mexicana ha tomndo ... de In _n:ulidnd., lm_ palpado de la 

idiosincnci:1 del pueblo y hu sacado un socialismo,-conio digo. dc,lni·ealidnd mexicana; un 

sociulismo. en verdad. no afín con la doctrina ,··ectilicada por L~nin; ·pero_. si noble. como 

uquello que va a liberar las clases proletarias que viven en la miseria."· 

,\pn:ciamos que lu mayor parte del debate Jire en el sentido de jnsertnr al texto' 

constitucional la definición de una cducución busadn en el soci;llismo cientifíco. en contm 

de lu postura de algunos diputados que restringieron a un pcrlil · objctivo In educación 

socialista. a tmvC:s de In cual linearon las posibilidades de construir un perfil educativo 

encaminado n un mayor equilibrio de clases y una mejor distribución de la riqueza. asi 

como un enfoque netamente objetivo. combatiendo los f.1natismos de canicter religioso que 

han tenido lirerte presencia en nuestro país. dejando al Estado la wrea de organizar y 

estructurar lu timción educativa nacional. entendiendo por Estudo a la Federación. Estados 

y Municipios, con lo que se terminó con lu f.1cultud que me atrc\'0 a llanmr coincidcmc que 

cxistiu entre el gobierno federal y el local. 

De esta tixmn. el m1iculo J° Constitucional quedó conti.wmado de In siguiente 

rnancra: 

"Articulo J 0
• La educación que imparta el Estado scrásocialistn. y además 

de excluir toda doctrina religiosa combmini el lhnatismo y los prejuicios. para lo 

cual la escuela organi741ni sus enseñanzas y actividades en forma que permita crear 

en la juventud un concepto mcional y exacto del universo y de In vida social,· 

"Sólo el Estado,-Federación. Estados. Municipios- impm1irá educación 

primaria. secundaria y nomml. Podrán concederse autorizaciones a .los par1iculares 

que deseen impurtir educación en cualquiera de los- tres grados. anteriorés, de

ucucrdo en todo caso a las siguientes normas: 

"l. Las actividades y .:nseñanzas de los planteles· particulares· deberán 

ajustarse. sin excepción alguna. a lo prcccpttrndo en el mirrnfo _inicial de este 



m1ículo, 'y estarán a cargo de personas que en concepto del Estado tengan suficiente 

preparación profesional, conveniente moralidad e ideología acorde a este precepto. 

En tal vi1111d, las coq>omciones religiosas. ll1S ministros de los cultos, las sociedades 

por acciones que exclusiva o preferentemente realicen actividades educativas. y las 

asociaciones o sociedades ligadas directa o indirectamente con In propaganda ·de un 

credo religioso, no intervendrán en forma alguna en las escuelas primarias. 

secundarias o nonnales. ni podrán apoyarlas económicmnente; 

"1 f. La fommción de planes, programas y métodos de enseñanza 

cotTesponder:'l en todo caso al Estado; 

"111. No podrán funcionar los planteles pm1iculares sin haber obtenido 

previameme, en cada caso, la autorización expresa del poder p(ablico. y 

"IV. El Estado podrá revocar. en cualquier tiempo. las autorizaciones 

concedidas. Contra la revocación no procederá recurso o juicio alguno. 

"Estas mismas nomms regirán la educación de cualquier tipo o grado que se 

imparta a obreros o campesinos. 

"La educación primaria sení obligatoria y el Eswdo la impartirá 

gratuitamente. 

"El Estado podrá retirar discrecionalmente en cualquier tiempo, el 

reconocimiento de validez oficial de los estudios hechos en planteles pm1iculares. 

"El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la educación en 

toda la República. expedirá las leyes necesarias. destinadas a distribuir la función 

social educativa entre la Federación, los Estados y los Municipios. fijar las 

aportaciones económicas coaTespondientes a este servicio p(ablico y a señalar !as 

sanciones aplicables a los funcionarios que no cumplan o no hagan cumplir las 

disposiciones relativas. lo mismo que a todos aquellos que las infi·injan."105 

Como se puede apreciar en esta reforma, se llevó la idea de educación hasta un 

concepto radical de la misma haciendo que toda la política educativa girara en tomo al 

Estado. siendo este su casi único promotor, pues como vemos, en el texto constitucional de 

aquellos años, no se menciona el principio de libertad ·educativa que tanto se había 

'''' Diario Oficial de lu Federación. l'ublicudo el jncws 13 de diciembre de 1934. 
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discutido•·apenus 17 n•los atrñs .. sobre los puntos 1il:is · dcstacailos <le __ la .. retimnu 

Constitucional podemos destacar quc: 

Al No mencionó la libcl1ad de. cnSeliaÍlza COml1 principio rector de la politica educativa. 

haciendo girar cstu en-torno al Estado> 

13) Estableció como ·principio que la educación seria socialistu, en consecuenci:Htiena a 

toda doctrina religiosa: ademñs combnt il'ia el fhnatismo y los prejuicios. 

C) Buscnba crear en In juventud uí1 concepto racional y exacto del universo y de la vida 

sociul. 

D) Establecía como n:gl:i general que el Eswdo -al cu:1l consideraba como la Federación. 

Estados y Municipios-. seria el único encargado de impartir educación primuria. 

sccundaria y nornmh pero como regla pm1icuJ:u· disponía que los ¡mrticulares podían 

impartirla. solo si cumplían Cl'n los puntos rectores que el mismo articulo sc11alaba y 

excluiu de f<.wma total la intcn·ención de cualquier miembro de culto religioso en la 

participación de las escuclus particulares y a discreción del Estado se concedía la 

impm1ición de la educación. pudiendo reH1carla en cualquier momento y sin que 

procediera recurso alguno conu·u la rc\'ocución. 

E) Las reglas anterion:s se cstablcci:m para cualquier ense1lanza que recibieran los obreros· 

y los campesinos. 

FJ Establecía que los planes y programas de estudio serian eslabl_ecidos_;_ exclusil;umente 

por el Estndo. '.:;J5~~ ,;,:.;_:,.-.~·-~!-_;,:,¡., . 

G) Adcm:is fijaba como obligación a los particuhu·es•la ~d'¡;~ri~;Ó,(p,:lnm•:j¡l~j~ ci1~I seria 

irnpan ida gratuitmncntc. .>'~·, -. ~ · :. :· ·· ·- i.: ~ .' -~~: ... :: :-e -r. -~.:~;~;;}';(~~~:)\~.;·-~-/~(;~i;_··~~~~(·o·. ·. · 
111 Facultuba al Congreso de la Unió11 a .JÍcÍai· la5 1icmnas pimtcÍist'ribui;:.l~ runción - -~ ·; - ' ' 

cducntiva entre la Federución. Estados· y .1\-tunicipiós;-, asi éóino''sus;nponai:iones 

económicas para csltl función y sc11alar las sancion~s a quiencs'no cumpliera~ con esns 

disposiciones. 

11 Facultad del Estado para retirar discrecionalmente el reconocimieÍllo de validez oficial 

a k>s estudios que s.: llcvar:m acabo en planteles pm1iculan:s: 
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Podemos observar eritónces como:sc'dio ui1 ciunbio ¡:ndical dé la aprobaCión del 

m1ículo terc.ero constiúiciorml por parte dei·Constituyenté a s'u modificación: siendo esta 

tan solo 17 ai1os posterior; y observamos quesi bien. los argumentos del ala conservadora 

del Constituyente Originario fueron superados por; argumentos libcr~les más tirer1es y 

mejor planteados, la pm1e conservadora no se encontraba del wdo equivocada. pues en los 

principales debates. estos se enfocaban a la lucha incesante contra los fhnntismos 

religiosos. pero también afir111aban que si el Estado no pem1itia una libcr1ad absoluta para 

la enseñanza y limitaba al clero. vigilaba las escuelas particulares o realizaba operaciones 

de control sobre la impm1ición de educación, entonccs, se corría el riesgo de caer en d 

extremo de hacer que la educación pase necesariamente por el Estado. haciendo de éste el 

órgano que controlm·a en tor111a absoluta la labor educativa. lo que se traduciría en una 

nueva fanatización ya no con el poder metafisico que maneja la Iglesia. pero sí atendiendo 

a las órdenes del Estado. de acuerdo con quienes en un momento se. encuentren 

gobenrando. 

l'ero la reto mm no quedó ahi. sino que también fue modificada la fi·acción XXV 11 

del m1iculo 7J Constitucional. para establecer una colwdinación en materia educativa entre 

la Federación. los Estados y los Municipios, en donde apreciamos la clara intención por 

par1e de la Federación Je coordinar y am10nizar la educación nacional. y tener más 

facultades. sobre todo trascendentes a su esfera. para introducirse en el campo que 

competencialmente corTcspondia a los Estados en el texto original de la Constitución de 

1917: de esta fomm la fi·acción XXVII. pasó en cuanto a contenido reformado a ser la 

fi·acción XXV del m1ículo 73 y quedó de la siguiente forma: 

"Ar1ículo 73.- El Congreso tiene facultad: ... 

"XXV.- Para establecer, organizar· y sostener en toda la República escuelas nrrales. 

elementales. superiores, secundarias y profesionales: de investigación científica. de bellas 

:111es y de enser1anza técnica: escuelas prácticas de agricultura y de minería. de artes y 

oficios. museos, bibliotecas, observatorios y demás institutos concemientes a la cultura 

general de los habitantes de In Nación y legislar en todo lo que se refiere a dichas 
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"-instituciones ci:inccmi~ntes" ii la cultura gcnemlde los lmbit:mtes de la Nación Y, legislar en 

todo lo qu~. SC" r~li~i:e ··:nliclms" institucio'ncs; usi corno JI:U'a dict:u· leyes ene:unlnudus :1 

distribuí;; có;n·enlcntcnt~tltc ·eiurc ht fedet·ución. Jos J.:st:ulos y los M uniciplos el 

cjet·c:icio d~" la'litm:¡¡,¡·¡·c,lnca"Íiya· )·las UJIOI'f:tcloncs económicas cot·t·esiJOtHiicntcs u ese 

Sei'\'ÍCÍII JIÍihlieo, Íltis'c':;;,cJ;tUJIÚi~Íll' ~; COOI'IJiJI:U' la cduc:leÍÓn en toda Ja Repitblic:l. 

• Los títulos qÍie. s~• ~xpidan 11111' Jos establecimientos de 11ue se trata. surth·:'tn sus 

"efectos en to.thÍ lu'ltepitblica. " 1"" 

Como apreciamos en el texto :mtcrior. s~ lhcultó a la F~dernción a dictar leyes 

encaminadas a unilicar y coordinar la educación en toda la República. esto nos ubica yu en 

un cmnbiu en la naturalela de la tiJcultad que originariamente llamamos cllincidcnte. al s.:r 

ejercida en fllllna independiente por la Federación y por los Estados. sin csl:lblccerse :tlgitn 

vinculo correlativo entre 11110 y otro; y con esta rcli.>rma se convirtió :1 la Federación en el 

gnm m·mlmizudor de lu nmlcriu " ni\'cl nacional. adctnús se tocó el tenm d\! las 

apll11aciuncs económicas en lus que la Federación tiene ahor:l In potestad de c.letenninar la 

f(.)l1l'¡¡l en que se van u realizar_ situnción que nos ubica en una concurrencia en rnnterin 

educativa. pues ya e'iste un órgann que coordina la función en estudio con el ol'!ietivo c.le 

encausar k1s csliterz<>S de los distintllS niveles de gobierno haci:i lllm linalidnd común y en 

este caso se le encargó a In Ft:dcrnción. 

Esta situación quc en principio observ~unos congruente con una planilicación de 

carácter nacional, li1e un paso más en ese proceso de fedcralización a tmvés del cual se le 

retiraron fhcuhades en la materia a los Estados. y se han incoqmrado a los dominios de In 

Fedcmción, como más adelante veremos en algunos niveles educativos se redujemn de 

mnnem más que significativa. casi total las fhcuhndes de las entidades federativas. 

Finalmente In r.:forma constitucional a que hacemos referencia lite nprobada en la 

Cámara de Diputados por unnnimic.lad de U7 votos, pasando al Senado de la República en 

la quc dur:uuc su sesión ordinaria cl 19 de octubre de 19.'-J. en dondc fue aprubado por 

unanimidad de los 4 7 senadores presentes. para después ser turnada a las Legislaturas de 

, .... GIJTIERREZ Sergio Eti¡¡,;, Op. Ci1. i•ág.· 29CJ. 

lb') 



los Estados en dor{deftre aprob;da por las de Agunscalientes. Campeche. Colima. Chiapas. 

Chilnmhua, ~DurangéÍ. · Guanaju::ito," GuerTero, Hidalgo. Jalisco, México, Nayarit, Oaxaca. 

Puebla, San Luis' Potosi; ~rlaxcala. Verncruz. Yucat:in y Zacatecas.I'J7 

2.9.3. Jtelornut del 30 de diciembre de 1946. 

Nuevamente, ·12 ailos después de In pasada reforma se presenta otra en la que se 

modifica de forma muy sustancial el contenido de este articulo. al dejar de considerarse a 

la educación como socialista. adquirir tendencias nacionalistas; se presentó la iniciativa de 

reforma por parte del Poder Ejecutivo de la Unión, en diciembre del 1945, cuando se 

terminó la Segunda GuerTa Mundial y se comenzaba el reacomodo del poder por parte de 

las potencias mundiales consolidándose los bloques socialista y capitalista represent:tdos 

por la extinta URSS y por supuesto los vecinos del norte. Estados Unidos de Norteamérica. 

mientras que en nuestro país y derivado de la crisis mundial que la Guerra provocó. la 

situación económica era prospera y se esperaba un despunte de la nación mexicana como 

productor. pues a pesar de tener su producción en el sector primario. representó esto una 

fuerte canl idad de ingresos derivados de las exp01taciones a Estados Unidos. pues su 

demanda fue mayor al tomar parte en la Gran Guen·a. 

En la iniciativa presentada por el Ejecutivo podemos resaltar dos puntos 

fundamentales que propiciaron se presentara la misma; por un lado, argumentaba las malas 

intervretaciones que se daba al texto de 1934. pues en la iniciativa plasmaba: "En 

momentos en los que es menester preparamos a vencer los obstáculos del periódo de 

posguern. creo que los miembros de esta Asamblea coincidinín conmigo en la convicción 

de que las tareas educativas son de importancia suprema ya que la escuela es el laboratorio 

deel porvenir· y de ella dependerá el éxito con que nos arrostren las próximas promociones 

todas las experiencias que les plantea un mundo en trance de urgente reconstrucción. 

"De ahi que, en el proyecto que motiva esta exposición, el Ejecutivo se haya 

esforzado por definir el alcance en los términos empleados para eludir así, los en·ores de 

''" Véase en "Los Derechos del Pueblo Mexicano". editado por lu Cámara de Diputados en su LXVIII 
Lcgislarnra. México. Quima Edición 2000; también lo relativo a la uprobución de tus Legislaturas de los 
Eslmfos. puede verse en ''Esp1.'die111CS de In CíllllilrU de Sc1mdorcs. Run1o Público··. en d011de COliSta la n1inutu 
corrcs¡>OIJdiclltc. 
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imcqket:ición <1uc han dl!pm'ado prctexto .a las. controwrsi:1s 'y.¡¡ h)s .cncmii.1s y liayan 

01dnjltado un critet:io en el que los . postulados· de la Revolución, Mexicana· no sólo se 

maítiliesten coherentemente sino rebasen el maréo ~sú·e~ho ·qu~·limitu. el artículo en que 

me ocupo. pu.:s,·.en la obru de redención cuhurul 'lué: nos ·¡lnc,:esu' no:·ptÍede huber 

preferencia. exclusiva pam el camino intelectual de .la'. fotlnaciót1. el el, hombre, la cual 

requiere ame todo un aeerl:ldo equilibrio de los mloi·es espirituales y materiales y no se 

alcanzaría. de manera adecuada, sin un desmTollo congruente del conocimiemo, el 

sentimiento y la voluntad": y el segundo aspecto importante pot· d que se presentó lite que 

"lk ahí también la necesidad de extender la acción normal íva de los preceptos 

encauzad<>res de la ensctianza a un campo que el texto de 1 <>34 no cnloca concrewmente: el 

de la educación para la defensa de la unidad naciomtl y el de la educación pam el orden de 

la C<'nvivcncia imernacional. " 1
''". aludiendo a que ambos son importantes pura la 

conservación de la paz y evitar que exiswn tol:llitarismos y la creación de corrientes 

tirimicas y ncolnseistas que propiciaran la acumulación del poder en un tirano. 

Es bueno mencionar que la iniciativa del Ejecutivo. en ese entonces en manos de 

Don Munucl Ávila Canmcho. proponía una modilicacíón profunda al artícuío 3° 

C'onst itucional. pero buscubu consen·ar los principios que se encontmban insertos en los 

dos pt·imeros p:itTafos del mencionudo at1Ículo: pero pamlclamente a lu iniciativa 

presidencial se prescmó una comminiciativa presentada por varios diputados. en la cual 

comemplaba darle al aniculo .~° Constitucional Xl Fracciones: pero en la primem de el101s 

establecía los prin<:ipios recwres de la educación que eran la defensa a la sobenmia política 

de la nación. el logro de la emancipación ccon•imicn de la nación, el desanollo económico 

e industrial del pais. la elevación de las condiciones materiales cuhumles de las grandes 

masas populares, el desarrollo de régimen democrático de gobiemo. el respeto a la 

dignidad de la persona e integridud de la familia y por ithimo. el fomento al amor .a la 

patria y la conciencia de la solidaridad de los pueblos. basándose para ello en el principio 

de autodetcnninación de los pueblos y proscripción de tiranías y dominación de una nación 

sobn .. · otra. 

1 ''~ ''Lt.lS Dcrl'Chos dd Puchlo Mc\kann'' 1 t. Cúnwra de DipuiHdos del Cong.n .. "So de lu Unión, Mmmcl Porrlm. 
l'vlé:\ict.J, I'J7~. P~!!$. JJQ.JII. 
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Estos puntos que no prosperaron. considero impot1mités setialarlos. pues le dan un. 

sentido claro a la educación. es decir~ la enfocan hacia diversos:tinesnacionaics. lo que 

hasta este momento histórico no habíamos visto de nmnera tan clara. pot"- io que considero 

fue un primer intento de establecer una politiéa educativa bien.estí·uct iít'áda~:·conservándo 
,' .. ,,. "· . ·,.,- ' 

los principios históricos que· la educación reclamaba como es la no interverii:ión'dc la 

iglesia en su impm1 ición y pretendió establecer un proyecto ambicioso, en . torno a esta 

1na1crin. 

De ambas iniciativas se presentó un dictamen por parte de las Comisiones Primera 

y Segunda de l'untos Constitucionales. Segunda de Gobemación y Segunda de Educación 

Pitblica. destaca en éste la situación mundial que se atravesaba y seiialó "En la pasada 

connagración mundial. las democracias lucharon por la libertad. pero también por resolver 

aquellos pmblcmas económicos de los que depende el aseguramiento de un nmyor 

bienestar para las colectividades humanas. inclusive de las que integran las poblaciones de 

las naciom:s enemigas. El triunfo de la contienda fue de las Naciones Unidas. sin embargo. 

como tales poswl:tdos para ser elicaces. deben adaptarse a las peculiaridades de cada 

pueblo y a sus instituciones. se requiere como lo expresa la exposición de motivos de la 

reli.ll'ma en estudio << la existencia de unidades nacionales in\·ulnerables en la con·upción 

de corrientes tiránicas y agresivas. cono el nazifascismo. y el sentido universal de una 

democracia que haga imposible la acumulación de todo el poder de un pueblo en las nmnos 

de un dictador>>"''''' 

De igual lonna. las comisiones establecieron entre los principales fines de la 

refom1a que se iba a poner en discusión. que "La educación es el medio más eficaz para 

lograr la unificación de los mexicanos y para fortalecer nuestra nacionalidad: en primer 

ténnino por que irá botTando. definitivamente. la enorme diferencia de nivel cultural que se 

adviet1c en nuestro pueblo. entre una minoria. poseedora de la más selecta cultura 

occidental. y las gmndes masas de población. que la colonia nmntuvo sumidas en la 

ignorancia y que poco han progresado en este sentido. a pm1ir de la Independencia. y 

después porque. orientada para recoger. en am10niosa síntesis todos los altos valores de la 

1'j'J Íc.lcm. Pág. 315. 
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inexicmtidml. los que se clabomron :1 través de la vida. de las lltclms ).'de los snCl'ilicios de 

nuestro país. incorpomdos ya a la historin y a los que se .crcar:in día a día, P<'r Cl esliterzo 

común de todos los mexicanos, har:i surgir <;n el .nlmn de .los nitios y de.losjóvenes un idenl 

superior: renlizar In grandeza de México,, mediainc _el perfecciom:unicnto · dé nuestras 

instituciones políticas. económicas y ·sociales; ht elevación. pcrmanÍ:Íllc de.: la cultura 

popular y el amor a la Patria, pam que todos. esteinos oi·gullo~os de ser sus l;ijós: ... ··~·::• 

1\ la luz de lo anterior se destacúron tres pm.ttos.que,'signilicaron .como avance en 

mntcria educativa lo siguiente:., 

A) Se daría una mayor. amplitud al concepto de Ineducación, sin dejar de.setlalar los 

principios b:isicos que regirían en la, materin tendientes a logmr. el mayor 

desenvolvimiento y progreso cultural del pnis. 

B) Se eliminó tlldn expresión que pudiera originnr algún desconciertll o ·dar motivo a 

l'ersinncs tcndencios:ts. 

C) Se estnblecieron como normas qu.: expresan el criterio que or·icnta a al educación 

una serie de postulados en los que por su objetividad y neutralidad ningt'm 

mexicmw podi:t estar en desacuerdo. pues de div.:rsas foimas se pretende logrur "el 

rnejormnicnto S<'cial. económico y cultural de nuestro pueblo; estarnos prestos en 

cualquier instnnte. n defender la independencin política de México y :1 nsegumr su 

independencia económica; n mnntcncr la solidaridnd internacional bnsnda en la 

independencia y en la justicia. y a contribuir n In rncjot· convivencia hum:ma." 

D) También mindirin yo y dcstncó la Comisión, el que hnsta ese momento solo cm 

gratuita la cducnción primarin y con la iniciativa presentada· se estnblcció .. el 

principio de que todn In cducnción que impnrta el Estndo será gratuitn. con lo que 

argumentó la Comisión " ... demucstm el decidido empeño del, régimen. de .no 

escatimar esfuerzo ni sacrificio para impulsar In cultura c:n el país.",. 

Una \'ez que se inició el debate, aitn pcmteado. por las ideologías de· car:ictcr 

socialista. el sector obrero en donde marcaron su pcnsnmiento en. tomo al .contenido del 
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m1iculo. In Comisión<se vio en la neccsidnd de realizar algunas precisiones en' tomo a In 

propuesta presentnda. en In que manifestó el Diputado Fernando Moctezuma : •· ... no se 

trnta de formar exclusivamente al individuo. desde el punto de vista de la ley. no podemos 

considerarlo aislndo; tenemos que considerarlo como miembro de unn colectividnd. como 

miembro de la sociednd, y esto coincidimos con los compañeros del sector obrero en In 

exposición de motivos del dictamen. En el dictamen se expresa lo que entendemos por 

educnción desde el punto de ,·ista social: << ... la educación, desde un punto de vista socinl .. 

tiende a formar individuos aptos. plenamente identilicados con la comunidad en que viven 

y cnpaces de renlizar todos los lines de In vida. no nisladamente. sino como integrantes de 

la propia colectividnd. es decir. con un amplio sentido de la colectividad humana y con un 

amor protimdo pnra In Pntrin.>> ... No podrá hnber desarrollo armónico de las fhcultades del 

individuo. si no se toma en cucntn el medio en que vive la sociedad que lo rodea y de la 

que forma pm1e. y dentro de esta sociednd. inclusive la familia. el Estado. In nación y la 

humanidnd enten1. "2
"

1 

Asimismo propuso que se precisara un ·método de enseñanza basado en el an::ilisis 

cientilico y en la verdad objetiva. que mas que un· ¡JOstulado era un sistema pedagógico de 

ense1ianzn no nplicable a todas las cienCins, pero si a lns que es posible la enseiinnza en 

base a una verdad objetiva. 

Pero gran pm1e del debáte se centró en los parámetros que se:sugerian ~ara la 

impm1ición de la educación. pues de acuerdo con las ideas·'del diput;do Satil Cnntú 

Bulderas referentes a que en el proyecto presentado por ln.Comisió1Í " ... J:i:educación que 

proporcionarán las instituciones y escuelas pm1icularcs y al punto de vis;a nliesiro re~pecto 
a que el dictamen sea refom1ado en cuanto a las pnlabras <<basada en Ios resultados del 

progreso cicntilico>>, siendo nuestra proposición: <<basada en el análisis científico>>. 

"Nosotros consideramos que si no se precisa con mayor exactitud la obligación que los 

pm1iculares o los requisitos que los particulares deben llenar para poder proporcionar la 

ense1ianza elemental o secundaria en las instituciones que estos pm1icularcs pong:m al 
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servicios público; continuaremos \ .. h•iendo-lu5 re:11idalles ,]tie,aciuah¡ient'e· padecemos:·?": 

Refiriéndose n que a pesar de las disposiciones constituciotmles· en la-materia vigentes 

aquelll's mios. los particulares impanian educación religiosa. por lo que mencionó .. A .mi 

me parece que es indispensable que nosotros tomemos en consideración que. hay literzas 

cnntmrias a las leyes de nuestro pais. titcrzas de dentro y fuera de México. doctrinas 

intercs:tdas en obstruir la conciencia democnitica y revolucionaria que ya COIWivimos en 

1\•léxico; imeresadas en inculcar u la juventlld y u la nitiez ideus distintas :1 nuestros ideales 

democrúticos. Y estas coniemcs n estos grupos interesados en inculcur en nuestra niiiez y 

en nuestra juventud dnctrinas ad\l:rsus u nuestro régimen democrútico. tienen .como 

instrumento la escuela particular 

··Por estas razones. nosotros insistimos en la conveniencia de que la Comisión tome 'en 

cucntu nucstrus puntos de vista y se precise con exactitud la sel'ie de requisitos que deben 

llcnnr las escuclns part ieulares y de ensctinnza privada: que desde luego se sujetan a los 

programns de l:1 Sccreturia de Educación l'ública; que se sujetun a las normas de orden 

mlministrativo que pr.:cisa el articulo tercero constitucional ; que no lo violen dando en sus 

planteles educativos doctrina religiosa. Esa es In linnlidud que perseguimos al sugerir a la 

Comisión y a esta honorable Cúmara la convenieneia de precisar requisitos mas estrictos 

para los que abrc11 cscuei¡Js o pro¡1orcÍl"lllUJ1 t:nscr1ímza en escuelas particulares.··:••·' 

l'osterionnemc el entonces diputado Gustavo Dinz Ordaz expuso en contrn, de lo 

expn:smlo por su homólogo Smil Cantil que .. Cuando ellos critic:m la frase <<progreso 

científico>> y pretcmlen subsrituirla en un grado mayor de perli:ccionamiento con.la li·ase 

<<:málisis cientifico>>. no solmncnte no nos proporcionan un adelanto, sino ni contrario. 

un retroceso clarmnente visible. ¡,Por que el anúlisis cientilico'!. ¡;y por que se eliminan del 

m1iculo tercero constitucional todos los demás métodos lógicos del conocimiento'/, por que 

el análisis y no la síntesis'! ¡,Por qué se elimina la asociación de ideas tnn ütil para la 

retención? ¡,Por qué se elimina In disociación que es capaz de generar la originalidad de las 

concepciones del pensamiento".' ¡,Por qué se elimina observación y la experiencia'! ¡,l'or qué 

nos reducimos exclusivamente al anúlisis eientilico'!. Es preferible. es mucho m:is general. 

~ .. ~ Íl.klll. P.il! . .l1<t. 
: ... Ílll'lll. Pi1gs J2ü·327. 
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es mucho· más exacto y mucho más apropiado el ténnino <<progreso científico>>~ en ·1a 

inteligencia de que la fantástica mecánica antigua ha desuparecido, de que la alquimia·y la 

astrologla han sido sustituidas desde Bacon por la observación y la experiencia; que el 

progreso humano se ha fundado en las nuevas concepciones del pensamiento a base de 

procesos lógicos que se han fúado, que se hun seguido. y que son capaces de dar 

resuhados ... Queremos encontrar no el agua del río, sino su cauce por donde nunca pasa dos 

veces la misma agua; queremos encontrar el ojo de la ventana por donde no pasa dos veces 

el mismo rayo de luz,; queremos encontrar lo que es pemumente. útil, bello; queremos 

encontrar verdaderamente el conocimiento y el pensamiento ... ~"• 

En el Senado poco se debatió esta iniciativa y unu pm1e de dichos debates. fue en 

los mismos términos que los presentados en la Cámara de Diputados. tal vez destaque lo 

que el Senador Amujo comentó: " ... la iniciativa que propone el Ejecutivo llena. las 

:L~piraciones del pueblo mexicano. dando a la educación de la niñez -y encie1Ta el mayor 

tesoro de la propia iniciativa- un sentido m:is hun1,11m. más racional y de acuerdo con las 

nom1as de convivencia intemacional que rigen este momento. 

"En buena hora que el Estado ejerza completa vigilancia en los plánteles 

particnlarL-s para que e<tos ciñan a los programas oficiales y sigan los lineamientos que 

marca la primera pm1e del ordenamiento; pero debo expresar mi desacuerdo con dos 

p:irrafos de este m1 iculo que me parecen absolutamente totalitmios y opuestos a la opinión 

nacional." Dichos pá•nfos se refieren a que la autorización a los pm1iculares para impm1il· 

educación pueda ser autorizada o revocada por la autoridad. sin que proceda juicio o 

recurso alguno. asi como la discrecionalidad que tenia el Estado para retirar en cualquier 

momento el reconocimiento de validez oficial a los estudios hechos en planteles 

pm1iculares; por ello expresó: "Asi es, señores, que estoy perfectamente de acuerdo con el 

sentido m::is humano. más nacional y más revolucionario que se le da a la nueva redacción 

del articulo tercem constitucional, acabando con la absurda redacción que tenia, que se 

fundaba en el concepto racional y exacto del Universo. Pero en lo que no estoy de acuerdo 

de ninguna n•1nera es en privar, sin defensa previa, a los planteles pa11ieulares -que han 

dedicado todo su esfuerzo, su actividad. su capital y su energía a constit"uir instituciones 

:!·~ idcm. P{lg. 328. 
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con plcna:IUtorizlicióll y vigilancia del Estado-. arbitrnri:úm:nt~. en ctÜllquierinomento. de 

la autorización para funcionur. sin que tengan opor~unidad de inteqloner recurso lcgol. ni 

juicio. ni deli:nso alguna."'0"~ 

Sobre este to:nor fueron los deb:lles. reolmeme no se prcscmoron grande-s 

contrndiccioncs entre las posturas de un grupo u otro :11 interior de las respectivas Cámaras. 

debido a que la reforma propuesta por el Ejecutivo era congruente y a la altura de lbs 

tiempos que se vi\'ian. continuando grnn parte de su texto en \'igor actuahncnte. lo que 

habla de una objeti,·idad en las concepciones que se presentaron en dicho inici:Ui\'a y que 

han venido a ser complementadas por los diversas reli.mnas que v.:rcm,,s. en donde ya no 

se modilica totalmente el texto del :Jrticulo -~" Constitucional. sino que _se realizan 

complementos a csle. 

De esta m:mcro. la rclornm constitucional li1e oprobada y .publicada. cn el Diario 

Olidal el.\0 de Diciembre de 1946. quednndo así su redacciún: .. 

··Articulo· 3°.- La educación que impm1a cl estndo -Federoeión. Estndos. 

Municipios- tenderá a desarrollar :mnónic:unente todas las lbeulwdes del ser 

humano y li.1mentar:i en él. a la vez. el mnor a la Patria y a la conciencia de la 

solidaridod internacional. en In independenci:1 y en la justici:1. 

··1.- Garantizoda por el m1ículo ::!4 la lil>enod de creencias. el criterio que 

orientar:i a dicha educación se m:mtendni por completo ajeno u cualquier doctrina 

religiosa y. basado en los resultados de poder ciemilico. luchor:i contro la 

ignorancia y sus efectos. los scr\'idumbres. los fanatismos y los prejuicios. Además: 

"a).- Será democrático. considerando a la democracia no solamente como 

una estructura jurídica y un régimen politico. sino como un sistema de vida fundado 

en el constante mejoramiento económico. social y cultural del pueblo; 

"b).- Será nacional. en cuanto -sin hostilidades ni exclusivismos- atenderá a 

la comprensión de nuestros problemas. el apnwcchami<:lllu de nuestros recursos. a 
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la defensa de nuestra independencia ,pofi'ticn.'~ ni ascgüramiento de nuestra 

independencia económica y n fa continuidad -y ncrcccntmniento de nuestra cultura. y 

.. e).- Contribuirá a fa mejor convivencia humana. tanto por, los elementos 

que aporte a fin de robustecer en el educando. junto con el aprecio para la dignidad 

de In persona y la integridad de la familia. la convicción del interés general de la 

sociedad. cuanto por el cuidado que ponga en sustentar los ideales de fi·nternidnd e 

igualdad de derechos de todos los hombres. evitando los privilegios de razas. de 

sectas. de grupos. de sexos o de individuos. 

"IL- Los pm1iculares podrán impartir educación en todos sus tipos y grados, 

Pcm por lo que concierne n la educación primaria. secundmin y normal (y a la de 

cualquier tipo o grado. destinada a obreros y a campesinos) deberán ·obtener 

prc,·inmentc. en cada caso, l:1 autorización expresa de poder público. Dicha 

autorización podrá ser negada o revocada. sin que contra tales resoluciones proceda 

juicio o recurso alguno; 

"111.- Los planteles par1icufnrcs dedicados a la educación en, los tipos y 

grados que especifica la fi·acción anterior deberán njustarse, sin excepción a lo 

dispuesto en los párrafos inicial. 1 y 11 del presente m1ículo y~; ~d~ni.'ts. deberán 

cumplir los planes y programas oficiales; 

"IV.- Las corpomcioncs religiosas. los ministros· de los cultos. las 

sociedades por acciones que. exclusiva o predominantemente. realicen actividades 

educativas y las asociaciones o sociedades ligadas con In propaganda -de cualquier 

credo religioso no intervendrán en fom1n alguna en planteles en que se impa11n 

educación pl'imarín. secundaria y nol'lllnl y In destinada a obreros o a campesinos; 

"V.- El Estado podrá retirar discrecionalmente. en cualquier tiempo. el 

reconocimiento de validez oficial a los estudios hechos en planteles pm1iculares; 

"VL- La educación primaria será obligatmin; 

.. VIl.- Toda educación que el Estndo impa11n será gratuita; 

.. VIII.- El Congreso de la Unión. con el fin de-unificar y coordinar la 

educación en toda In República. expedirá las leyes necesarias, destinadas a 

distribuir la función social educativa entre la Federación, los Estados y los 

Municipios. a ftinr las ap011aciones económicas COJ1'espondientes a este servicio 
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público y a se1ialar las shnciones aplicables a los~~ funcioni1rios que no cumplan o no 

hagan cmilplir las disposiciones rclm ivns~· Jo mismo que a todos aqueUos que las 

inti·inju11 ... 1••" 

Esta rethnna fue apmbada en In C:imnra de Diputados en lo general y en Jo 

particular po1· CJ7 votos a thvor y 1 U en contra. mientms que en la C:imara de Senadores fl1e 

aprobada por mayoría de 48 ,·otos contra uno. turn:indose a las Legislaturas de Jos Estados 

para I<>S efecws constitucionales correspl>ndientes. en donde fue aprobado por las 

l.cgislaturas de Aguascalientcs. Campeche. Co:lllllila. Colimn. Chiapas. Dumngo. 

Guerrero. llidalgu. Michoacñn. Naynrit. Nuevo J.eón. Onxaca. Puebla. Querétaro San Luis 

· l'otosi Sinaloa. Sonora. Tabasco. Tamaulipns. Tlnxcaln. Vemcruz y Zacmecns.'"' 

Sin duda esta reforma Jl1e mús acertada que la pasada y sobre todo destacaríamos 

que se retiró el enfoque al menos en nomenclatum de la --educación socialista··. bajo el 

argumento de mejorar las inteq>rctaciones que se dieron n;spccto a t:ste m1iculo: y una de 

las inserciones n1ús ncordes y opor1unas contlwml! a In época fl1c enfocar a In cducnción n 

la dclcns:¡ de k>s intereses nacionales al exterior y aunque de manera repetitiva con las 

garantías de igualdad. el que se ti.>mcntnran k>s ideales de libc11nd e igualdad en la 

educación. y coml> mwcdad estableció que toda la educación que impa11a el Estado seril 

gratuita: por lo que considero oportuno sc1ialnr que esta refom1n presentó las siguientes 

cnract~ríslicus: 

A) Continuó sin se11alnr expresamente una libertad de ense1ianz:1. 

B) Suprimió el cnnict•:r socialista de la educación. 

C) Consen·ó In no intervención de la Iglesia en la impm1ición de la educación primaria. 

secundaria. nonnnl y de obreros y campesinos. 

O) Buscó el fomento de amor a la patria y In solidaridad internacional como principios. 

:·~ ni.II"Ítl f)IÍCial tk 1.1 F .. ,.JLor¡ICÍÓII. Puhlictlllll d lunes Jll dl' didclllbl"l' Jc 194b. 
:"' V<..'il:'l' l'll ··cuollknws de apu~u SIIIJ. RcH.liiii&JS a la Cunstiuacitln Politka de los Estados Uuiúos 
i\fc,kttnos l'JI7~ I'J9:''', l'll lo rclonho a l.a \'Otadón de la ('¡'emura de Diputados.micnlras que l¡l \'Oiarióu de h1 
c·mwra de St·uadnn·s se Jllll'tiC oh:'crvar 1.'11 ''Lus DcH·c.:hos del Pueblo fl.1c.'\icolllo'', cdit.~do por l•• Cámara de 
lliputadu:; t:ll su I.X\.111 Ll'!!ÍslalUii.l. f\1é,iro. Quinta Edidún ~OOOo 1m11bié-n lo rchllÍ\'O .a J¡¡ uprobación de l;1s 
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E) Estableció que. la . educación seria democrática~ nacional y buscando la mejor 

convivencia humana; y dio una definición de democracia que continúa vigente; enfoco 

el nacionalismo a la independencia politica y fortnlecimicnto económico del pais. 

limdando la convivencia humana en ideales de igualdad y fi·mernidad. 

F) Estableció como lil'let1ad de los particulares el que pudieran impartir educación en 

cualquier grado. siempre que esta sea confonnc a los principios que la Constitución 

establecía y previa autorización del poder público y que cumplan con los planes y 

programas oficiales. 

G 1 Conservó la oblig:uoriedad de la educación primaria. 

H) Amplió la grawidad de la educación a toda la que sea imp::mida por el Estado. principio 

que rige hnstu nuestros dias. 

1) Conservó las mismas lltcultades para el Congreso de la Unión. 

Se puede observ:u· que el radicalismo del texto anterior del m1iculo 3° 

Constitucional quedó superado por esta refonna y se insertaron liguras que aún perduran 

entre nosotros como es la delinición de democracia. se procuró estar a la ah urn de las 

circunstancias internacionales ya que se acababa de pasar la Segunda GueJTa y muchas de 

sus secuelas continuaban; se insertaron figuras que hasta lci fecha se han criticado de 

populistas y tendientes a dar espcctaculmidad a las decisiones de los politicos en el poder. 

tales como establecet· categóricamente que toda la educación que impm1a el Estado seni 

gratuita y esta continúa vigente ocasionando beneficios y malas interpretaciones hasta 

nuestros días. Pero considero que pudo establecerse en esa época parámetros más delinidos 

de la politica educativa y enfocados al desan·ollo y despunte económico del país de 

acuerdo a la circunstancia vivida. muestra de la factibilidad de ello es la mención que 

arriba hice de la propuesta alterna a la del Ejecutivo para la refomm a este m1ículo 

Constitucional. 

Lcgisl:uums dC' los Estados. pucilc' \'crsé Cn ··ExpedienteS d.c h1 Ctmwru de Scnadon~. Rumo P1iblico ... en 
do11dc C'OilSiil lil IIIÍIIUtil COffl"S(>OIU(ÍCIIIC. 
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2.9.4. Rellmnn dcl13 de e11e•·o de 1966. 

Esta reli.mna versó sobre la fh1cción XXV del :uticulo B Constitucimml en donde 

se incorporó la f.1cultad de legislar por pm1e de la Fedemción ..:n materia histórica. nnistica 

o arqueológica que sen de interés nncionnl. realmente tiene influencia indircctn en la 

materin educativn y considero que se reliere m:ís a un úmuito cultural. sin eml1.1rgo.·cs 

conveniente plnsmarln en la presente investignción; de esta mnncra. In fi·ncción XXV del 

:u1ículo 7J quedó de In siguiente mnnera: 

··Artículo 7.'.- El Congreso tiene facultad: ... 

.. Para cstnulcccr. organíznr y sostener en todn In República cscuclns rurales. 

clcmcntaks. superiores. secundarías y profcsionnles; de investigación científica. bell:1s 

artes y de ense1lnnza técnica; escuelns pr:íctícas de agricultura y de mínerin. de :mes y 

o licios. muscos. bibliotecas. observatorios y dcm:is instituciones concemícntes .:1 In culturn 

gencml de los h:Jbít:mtcs de la nncíón y legislar en lOdo lo que se relierc a dichas 

instituciones; pum legislar sobre mon11mcntos an1ucológicos, nrtístícos e hístól"icos. 

cu~·a cunsca·,·ncillu sen de interés nacionnl~ así con1o para dicrar l.:ycs cnc~m1inadns a 

distribuir convcnicntcmeme entre in Federación. los Estndos y los Municípk1s el ejcrcící,, 

de la ltmción educativa y las aportaciones cconómicns correspondientes a ese servicio 

público. buscando unilicnr y coordinnr la educación en toda la Repúblicn Los titulas que 

se cxpidnn por los cstablecimiemos de que se trate su11ir:in sus efectos en todn la 

República.··""' 

2.9.5. Reforma dcl9 de junio de 1980. 

El m1iculo 3° Constitucional volvió n ser rclonnado en 1980. es decir. J4 ailos 

después de la última reforma. y solo se presentó parcial, pues se cambió totalmente el 

contenido de la fi·acción VIII y se udicionó la fi·acción IX. al mismo m1ículo. 

0
"' GlJTI ERREZ Sergio Elíus. 0¡>. Cil. ri1g. 301. 
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Dicha relonm a criterio del nÍacstro'santiÍtgo Barajas Montes de Oca se caracterizó 
~ ; . - . . . 

por "en 1980 se adicionó al articulo 3° la fi-acción VIII parn dar a las universidades del país 

y a las instituciones que impm1cn enscñ~ri~a superior, mitonomia y responsabilidad en su 

gobierno intemo. El sentido social de esta illtirna refonna se encuentra en las fhcultades 

concedidas a unas y otros: 1 • Realizar sus fines de educar, investigar y"difundir la cultura 

como premisa esencial de su existencia; 2° El respeto absoluto a la libertad de cátedra e 

investigación, asi corno a la libre discusión de las ideas: .\0 Aprobar con libertad sus 

programas y planes de estudio: 4° Füar los té1111inos de ingreso. promoción, y pem1anencia 

de su personal académico. sin cuyo requisito seria imposible la realización de sus 

finalidades educativas."'"'' 

La iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal a cargo del Lic. José López 

Portillo y Pacheco hizo algunas referencias en tomo al objetivo de esta refonna. que era 

elevar a rango constitucional la garantia de las Universidades paru regirse autónomamente 

y por supuesto delimitar los alcances de su autonomía. al respecto sctlaló: "Invocar a la 

autonomía universitaria es sctialar la posibilidad que tienen desde hace 50 años a nivel 

nacional estas comunidades de garantizar la educación superior y ofi·ccerla al alcance del 

pueblo. 

"La autonomía universitaria es una institución que hoy es fhmiliar a la nación 

mexicana. Es compromiso pcnnanente del Estado respetar in·cstrictamente la autonomía 

para que las instituciones de cultura superior se organicen. administren y funcionen 

libremente, y sean sustento de las libet1ades. jamás corno fónnula de enfeudamiento que 

implique un derecho tcn·itorial por encima de las fucultades primigenias del Estado. 

Fot1alccer estas instituciones arraigadas y obligadas con la colectividad nacional e 

independientes entre si es requisito indispensable para el cumplimiento de su objeto. " 2111 

En el dictamen de la Cámara de Diputados se expresó como punt.os 'destacridos de 

la inicintiva en cuestión que "La iniciativa ajusta la esencia y obj~d,;os de 'ía_linfversidad a 

,,. BARAJAS Mont<'S de Oca Smuiago "Las Garamias Sociales". inscno en cltcxio "Estudios Jurídicos en 
torno a la Constitución Mexicana de 1917 en su Septuagésimo Quinto Anivcrsario".pitblicado por cl_lnstituto 
de luvcstigacioucs Jurídicas en 1992. · 
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la realización y consecución objel iva de k's lin..:s \·ilal..:sdc la soi:ie<hid y del i11di\•iduu. ya
In -disposición ¡miel ica de los m..:dios idóneos para su ob1cndón.- c~n_; la ,j\~sibilidnd . de 

elegir emrc muchas varimn..:s. con responsabilidad. con acierlo, ctin uínl.!nticidad;y con un 

punto de vistn propio y universal. decisión en la que va implÍcito-• el_ ~~-~~ó-pit)~·cÍeslin~' de la 

nnción ... 

"Mediante el ejercicio y observancia de la nutonomia universitaria. se hace 

rcsp,msable a las universidades mnónomas. de cumplir con su muural .limción de impartir 

la educación superior. ame sus Cllmunida,h:s. ante el Estado y antes (sic) misma. dejando u 

estas la liJcultnd J.: formar sus planes, pnlponer sus progranms y ejccular sus métodos de 

u·abnjo. a tr:tvCs de una libre orgnniznción e inJcpcndicntc adn1inistracilln de sus recursos~ 

declarando el compmrniSl' del Eslado de respelar irreslricunnente la aulónnma (sic) de las 

inslitucion..:s de cuhura superior ... 

"En l:1 inicimiva se pre\'é que <-·el ejercicio delns ,l.:reclhlS lah<lrales. tant'' del 

personnl ncadcmicl' comll del personal adminislr:llivo. se renlizar:i de acuerdo con las 

modalidndes ncccsari;Js pnr:t hncerlo compatible con la mnonomia y con la libc11ad de 

cátedra e inveslignción>>. Es decir. que n:cnn,,cc la presencia de pcculiarid:1des que 

requieren de un ordenmnielllo especinl. en el que sin lesionar los principios de equidnd y de 

justicia. rclati\us a quienes realizan un trabajo o prestan un ser\'icio. se eslnblezc:m 

modalidades que impidan que lns relnciones lnborales dcsvirttlen los mributos de las 

universidudcs. de su ;mtónonm (sic) a los principios timdmnem:llcs de In libcnnd de 

cátedra. in\'estigación y libre examen de las ideas a tin de que tales instiiUciones pued:m 

<<cumplir cada dn (sic) mejor sus finalidades y se superen ncademicnmente para que 

México pueda logrm· su independencia cientíticn y tecnológicn>>"~ 11 

A pesar de los claros ténninos y alcances que se propusieron en In iniciativn de 

refonnas, no dejaron de ser controve11idns en el debute presemado en In Cámara de 

Dip111ados. en ,k,nde si bien. se cnli1có principalmente al lema de l:1 mllonomia 

='''• •·Lus Dcn.'l·hos dd Pueblo ~1cxirano .. Obra cit;ldil con ;mlcriorid;~d. pero la informución obtenida paru esta 
rclhrm;l se cucucrlll'oll'll l•tt.'dic.:il'ln del ;uio 2000. Púg.-419. 
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universitarln. también se. disctaiicroai e: lós- riSpcctos- laborales de que . regirían a los 

trabajadores de dichas instituciones. 

Uno de los críticos a la iniciativo fue el Paa1ido Popular Sociulista, quien presentó 

un voto particular en el cual se expresó que " ... no obstante las referencias que tanto la 

iniciativa como el dictamen hacen de los principios que sustenta el m1iculo 3" 

constitucional, que plasman los ideales que el pueblo levantó en el proceso históaico de In 

Revolución mexicana, el cspidtu de la mencionada iniciativa, dando un tratamiemo 

especial y una sobremloración a la concepción de la autónoma (sic) universituria, esta 

señalando una comraposición con la rnzón histórica. In esencia filosófica y las tesis 

fundamentales del mencionado m1iculo 3". que sustenta la orientación de la educación 

mexicana. indicada por. la Re,·olución. Al mismo tiempo abre un camino por el cuul 

penetranin los reiterados pmpósitos de las coaTientes rcaccionnrias. de suplanwr la tacultad 

y la respons:1bilidad irrenunciables del Estndo de conducir el proceso educativo del pueblo 

1ncxicano. ··~ 11 

De esta fonna los integrantes de dicha fracción parlnmentaria expresaron algunos 

pumos en los que m:mifcstaron su oposición a la iniciati\•n presentada plw el EjccutiVll, en 

donde destacaron que: 

A) Por el origen histórico de la autonomía: universitaria . a: la .q~e le atribuían ser 

creación de los grupos de derecha reaccionarios, · Í10 débía ser ;elevada a rango 

constitucional. 

13) En consecuencia. lo lineamientos de la autonomía universitaria. no debían ser 

elevados al rango constitucional en el aa1iculo 3", por que señalaban una dirección 

contraria a la razón histórica y a las tesis fundamentales del mencionado m1ículo. 

C) La libcnad de cátedra era contraria a hacerla degenerar en libertad de enseaianza 

que es la contraposición de la esencia revolucionada del artículo 3" Constitucional. 

'" Ídem. Pilg. 422. 
"' Ídc•n. P;ig. 425. 
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sistema educati\'on:tdnnal i:óncluidn por el Estado: 

E) En el art icuk1 o .J" no. llcbia cstnblecerse .. ningt'm, nsp,cctl"i-;:~<:rt!lacj9ncs._ obrer~l
patronnlcs. ya que estn debía corrcspondcr a oti:C.1 de losi{ni~t;iós~o~t~tiuicioiuilcs. _ . 

. •;·e ''•;l 

El debate_ continúo en los términos plmllcados ... POI; el )~s·,··y ·el. Diputndo 

Cunuhtémoc ¡\mczcua expuso en contra de In iniciativ:í.qucccl .. uÍ1ic:t~lo:.J'';Constitücional 
. :·" ', '·· ·_ ' 

estnblccia como principios rectores de la educación que. esta·. ·• .... tenderá .n desarrollar 

armónicamente todas las litcultadcs del ser humano y fomentani en él. el amor ¡¡ la pmria y 

a la conciencia dc lu solidaridad internacional. en In indepcndcncin y en la justicia; la 

libcrt::td de cútedrn abn: la posibilid:td de que sc utilice la c:itedru mismn pnm .combntir el 

amor n la patria. para macar In conciencia de lu solidnridad internacional y de la 

independencia y de la justicia; uno es el setialamicmo preciso de cómo debc ser la 

educación. concreto y. otro, scr1ala que esto es libre y que cada quien lo puede hacer conto 

1-~ quiera y cu:mdo quicm; son dos concepciones antitéticas. 

"El articulo J" constitucional scr1aln qnc la educación debe ser cicntilic:t. lwlibertnd 

de cútcdm abre la posibilidad de qne quien quicm·ejcrcerln lo hagn desdc;el puntodc vista 

mnicicmilico; el articulo terccro constitucional ser1:tln quc. 'la,. cdúcn-c[ón (lebc ser 

democrñticn y nacionalistu. la libertad de c:itcdra nbre la posibilidad_dé que .quien quiera 

ejercer ese derecho lo h:tga tlesdc un punto de \'ÍSta nntidemocnitico y nntina~i<:ln~l.'':r.• 

Mientms que a lltnw de la autonomía y la liber1ad de cñtédru el Diputudo Guillermo 

Medina De los Santos expresó que "El ejercicio de la autonomía es la niejor 1\.,nna que 

tienen l:ts instituciones de educación superior para cumplir con su destino histórico. y que 

esto quede bien claro. sin desconocer la existencia. y . el buen funcionamiemo de .las 

universidades del estado. asi como las instituciones de canicter particular y privndo que 

impm1en enserianza superior en el ¡mis. dado que. unas .Y lltras encuadran sus sistemas 

nonnativos en otros principios tunto doctrinarios corno jurídicos. 

"Se ha dicho antes y se continna :thnru, que habi:JI'dc autonomía uni\'crsit:tria •. es 

hablar de universidad y parn poder ubicar aquella. tenemos que entender los objetivos y 
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finalidades que 'se·,;;.etcrid~i,'~,; t1uesíl·as itidiitúciones nutótlomás deed;tcnción ·superior. la 

esencia. naturale7d'Í y fines d~ ·la 'üniversidad, · In ·romlaciótF de los: úniversitnrios, su 

aspiración;· su's• realizaciones,· sus' compromisos · coti 1¡¡: sociedad':y ·su seria y grnve 

responsabilidad s6CI~J.,; 

.· ,···.'<·>··" 

"En electo;·se contei1ipla el acceso al conocimiento universal·eti cotÍlpletn libet1ad. 

A si concebimos a la unh'ersidad en razón de una ftn~ciÓ,; soci~i;\ có;;,o 'elemento 

catalizador de las diversas y m:\s variadas corrientes del pet;·sn;,ietito/:com;,: adecuados 

instmmentos de solución al problema social. este problema quc.soÍo se ha· .de'resolver con j 
el trabajo del pensamiento. De esto. está en la ley toda la autotidad para :~ue··:no se pennita 1 

que se cohiba o limite. el ejercicio de esos derechos que se encuentran plenamente 

protegidos en nuestra Constitución. 

"A nuestra universidad le ha sido otorgada y a sus nuevas generaciones ha 

Ct11'respondido, preservar su autonomía de acuerdo con los principios de libertad de cátedra 

e investigación y de libre examen y discusión de las ideas, misma que hemos obsermdo en 

una sociedad sana. con autenticidad democrática y con igualdad esencial de opo11unidadcs. 

"Se establece que la verdad es el tin .último y justificación de In universidad y que 

ésta se logra en la libertad y Cllll In autonomia .. .''21
" 

También el entonces Diputado Pablo Gómcz se manifestó a favor de elevar a rungo 

constitucional In nutonomin universitaria, y al respecto mencionó que "La autonomía es por 

esta razón, un estatuto democrático que otorgue n los unh•ersitnrios la posibilidad efectiva 

de poder gobcmar n In propia universidad y detenninnr el rumbo de la institución. Pero In 

autonomía no solamente se ha visto disminuida por los numerosos ataques frontales del 

poder. sino por la manera en que se le ha concebido hasta ahora. La autonomía otorgada ha 

representado hasta ahora el establecimiento del marco en el cual los universitarios debes 

realizar su actividad. Asi, a través de las leyes orgánicas de las universidades se atropelló la 

autonomía en la medida en que se conculcó el derecho de los universitarios a gobcmarse 

'"Ídem. l'ilgs. 435-437. 
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por si mismos, en el marco de una participación ~deriu)cniticu de los integrantes de ~l:r 

universidad ... 

"Llevar entonces u la C'onstitución.la proclama de que la autonomía es el derecho 

de la universidad a gobernarse a si misma. repn:senta l:r posibilidad de. impulsar la' lucha 

para hac.:r a un lado las kyes orgánicns antidemocniticas, las juntas de gobierno, pues ,son 

los uni\~.:rsitarios los que deben. según esta proclama constitucional; gobemarse poi·. si 

mismos. es decir. cst:rbl.:cer las nonnas de sus relacion.:s interiores y· det.ci:minar el 

conjunto de lns acth·idades que 1.: son propias a la universidad."~'~ 

También habló en contra la Diputada América Ab:1roa Zan·lllra,·: quieri expreso que 

"C'on la citada iniciativa. el gobierno pretende debilitar una oposición' s~ria a sus. pl;lires ·y 

proyectos antipopularcs. una oposición que ha entendido qúc :la líléhi\·.··,¡o~·s·:~ol~· de.ntro de 

las unin:rsidades. sino junto con el pueblo. el que ha llevado sus:'cüri~~~imienios. sus .ideas 

progresistas. su cultura y su arte. pues el Estado lm sido inc:lp:iz:dc'Jr1rcerld, ·ya c¡ue no 
• < '··- -·Z • • · 

convien.: a sus intereses qu.: son. entre otros. el·dc mimtcrier .:11 .PiÍeblo en 1~ ignorancia y 

usi sus d.:rechos y las \'Ías para conseguirlos. 

··En l:r iniciativa Sl! planteu que la mrtonomia iro t!s exfnuci·iiil~ri~l·cle·los reciiuos 

unin:rsiwl*ios.. "':! ··:. 

"El rcgimcn m.:xicano siempre que ha necesitado violar los reciillos· univci·sitarios. 

lo ha hecho. pero no conforme con ello ahora pretende legitimar sus iríten·enciones 

rcpr.:sivas en los centros de cuhum haciendo aprobar esa ley. 

"Era de esperarse que la iniciativa de ley propuesta por el Ejecutivo y no se plantee 

explícitamente que una de las características principales de la autonomía es, la capacidad 

que tienen las uniYersidades para mrtogobenmrse dcmocniticmnente. Algo muy diferente a 

lo que entiende el rector Guillc1111o Soberón y la burocnrcia universitnria que representa 

quienes conservan la estructura antidcmncrática y \'el1ical. m:is propia del Vaticano que de 

la tmi,·.:rsidad que tiene tll:tualmcnte nuestro c.:ntrn eultunrlm:is importantc.'"1
"' 

:
1

" illl'lll Pitgs ~-0-.t .... t 
~~·· Ílll'tll. Pú~:-. ·l='U---151. 
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A fi1vor de In iniciativa pronunció su discurso el Diputado GenovevQ Figueroa 

Zmnudio, quien manifestó que para el cumplimiento cabal de las fimciones de la 

Universidad " ... es necesmio que estas instituciones gocen de autonomía fi·ente a las demás 

instituciones sociales incluyendo entre éstas al propio Estado, solo asi puede garantizarse a 

los universitarios In libertad en In discusión de todas las ideas. In libertad y In posibilidad 

de la critica permanente. lil>c11ad en In cátedra, lil>c11ad en In investigación y en In creación 

y transmisión de In cultura: solo de éste modo la educación superior contribuirá al 

desarrollo democr:ítieo del pnis. Con la autonomía se fo11alece la posibilidad. en In 

pluralidad de las corrientes de pcnsmniento universal. se aleja a los universitarios de 

prejuicios y timat ismos. Ninguna verdad ha de ense1iarse como dogma dentro de la 

universidad mexicana y debe de admitirse la transformación dialéctica. La autonomía 

significa respeto a la tlmción universitaria pero a su vez la autonomía universitaria debe 

implicar respeto al clima de lil>e11nd intelectual dentro del cual deben cumplirse los fines 

mismos de la universidad mexicnna.''211 

Tocó el turno a el diputado Mm1in Tavim Urióstegui quien se pronunció en contra 

de 1:1 propuesta de refom1as :~1 expresar en la tribuna: 

··Yo pregunto :1 ustedes: 

"¡,La autonomía universitaria, entendida de manera :tbsoluta a qué h:t conducido'! 

"¡,Cuál es In situación de In educación supe1·ior'l 

"Aislamiento de las univcrsid:tdes so pretexto de la autonomía universit:tria. Si In 

universidad no es tocada. si la universidad absolutamente puede hnce1· ·sus. planes, puede 

hacer sus programas, puede crear las escuelas que desee, las can·eras, investigar en el 

campo que se le antoje, entonces cada universidad es una isla y no hay una coordinación de 

In educación superior que responda a objetivos claros. La educación es un medio. un 

instrumento sólo, no un fin en sí mismo. La educación en estos momentos ¡,a que objetivos 

debe COITcsponder'! ¡,Cómo queremos modelar la conciencia de la juveinud'! ¡,Qué ideales 

queremos que tenga esta gencmción'! ¡,Cuáles son las carreras, las prolcsioncs que el país 

'" Ídem. t•ág. 452. 

!SS 

( 
] 

.f 



est:i requiriendo en <:S tos momentos'! ¡,En que_, campos_. prioritnrios. JdlC,._Imcerse la 

investigación cientilic:f.'. i- ~ ; ·'· • 

"Es decir, la educación superior debe obcdeccr. a ¡;limes. , a· planes. precisos •. con 

objetivos claros. ¡,Quienes los. van u hacet'! ¡,Los \'ml. a hacer-la .itli~!áÍiva prii·a.da'! ¡,Los 

van a hacer las universidades aisladas'! .. ····· _., .• .. - .. 

"Pensar en un plan de educación superior. _es p¡:nsm: _en la· it;WJ;\;C!l~iÓn. del: Estado .. ' 

Yo no digo que el gobierno meHJ las manos a las universidadés: p:ir~( (t~sjlúiu;·ali¿ar. la 

educación. Lo que quiero decir es que si seguimos con estn anarquia eJL la -~duclt,ción 

superior. cst:1111os ti:mnando gcncrncioncs lhtstradas. estamos despct·llici:lndo' el d'incm dd 
pueblo. no cstumos tonnando los cuadros cicntilicos y -técnicos . que : ci',.<Íesan·ollo 

independiente de la nación está exigiendo en estos momentos. Eso quiero decir.~;~•:< 

Tocó el tumo al Diputudo Femando Ortiz Arana quien expresó ·a ra\'O(de la 

:llltlmomia uniwrsitnria que esta •• ... se constituye por un. conjunt<~;.de_·Jib¡:rtadcs. que 

permites a las casas de cultura superior, cumplir con p_lenitud ,su. misióú de. servir u lu 

ciencia. a la cultura y a la sociedad. 

''La libert:Jd de debatir todas las corrientes, .doctrinas y .estructuras sociales sin 

limjtaciói1 alguna; la de gobernarse a si misma con disposiciones 'propias y con autoridades 

elegidas en su seno; la de designar u su perSl)nal, bien académico o administrativo; 

detenninar sus planes de estudio y sus normas; decidir respecto a su propia política de 

admisión; establecer equilibrio entre enseñanza e investig:tción y determinar su desaJTollo 

mc:diato o inmediato. 

"As (sic), I:Í autonomia universitaria no puede rererirse en ronna exclusiva a la 

libcnad académica e individual. Concebimos a la autonomía .universitaria como d órgano 

protector, como el conjunto de libci1ades que protegen al núcleo preseme ... 

"Apoyar el dictamen presentado por las . comisiones significa preservar. la 

autonomía universitaria como expresión de libct1ad imema para educar e invcst igar; apoyar 

el dictamen implicu que las universidades continúen rotjando profesionales e 

investigadores que eliminen la dependencia tecnológica y científica, apoyar el dictamen en 
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In inicintivu presidencial nos e e conduce a contar con profeSionales ~nda vez más 

comprometidos con la realidad socio-politicn de México; apoyar eiedictametfhabrá de 

significa~· f011aleccr In acción e solidaria de profesores e investigadores. e estudiantes. 

autoridades y trabajadores administrativos; apoyar el edictarnen.e ene fin; e se traduce en 

robustecer a lus e universidades corno un reducto de e la más alta expresión de la 

intelectualidud mexicana y en donde en la cima de libe11ad se investigue. se difunda la 

cultura y se f01jen a los hombres que habrán de superar las transfonnaciones de 

México."~ 1 '' 

Finulizo cstu pa11e del debate en torno a esta reforma con lo expresado por el 

Diputado Juan Maldonado Pereda, quien expresó a manera de conclusión de los temas 

debatidos que "En la enseñanza superior; para quienes niegan la libet1nd de examen. es 

preciso recordurlcs que In verdad es siempre una abstracción cuando se descubre. por que 

en la ciencia no hay verdad absoluta hasta que por medio del examen cientilico. que 

rechaza el dogma, se llega a In cert idurnbre de un conocimiento y precisamente por medio 

de un proceso nntidogrn:it ico. Los dogmas son de origen re ve ludo. no se investigan ni se 

discuten simplemente se aceptan. Con tnl clitedo In universidad del Estado tendría el 

dogma del Estndo, pero irá contra la verdad científica que tiene por cnracteristica la 

investigación y cstn no se puede hacer sin libertad. 

"La educación por lo tanto debe ser científica en lo que hace a la educaciót1 

superior. Por eso la libenad de cátedra es COITclativa a la libe11ad de investigación en todos 

los niveles de enseñanza. puesto que con la libe11ad se enset1a lo que con libe11ad descubre 

la investigación y donde no hay libe11ad en la educación superior. el país yel hombre 

mismo se estancan, se sustituye al hombre universal por el simple ciudadano del Estado y 

c01Teriamos el peligro de conve11imos en nihilistas de la cultura ... 

"Autonomía no es extraten;torialidad falta de respeto a las leyes que rigen a los 

habitantes de un país y de un Estado. La autonomía es la facultad de autogobemarse en lo 

académico, pero dentro de los lineamientos generales de la Ley Orgánica que no se dan los 

universitarios a si mismos. pues ello equiv<Jldria a sustraerse de la vida de la sociedad a la 

que penenecen y al orden legal de la República; autonomía es la facultad de autogobiemo 

,.., Ídem. Pilgs . .JSJ-485. 
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que le -perrnilc u la imivtirsidad ¡¡dmillislr(ú· sl1s fondos. nombrar sus profesores. elegir sus 

auloridades.-aplicar medidas disciplinarias ,para los fines educalivos. fommlar sus planes y 

programas congruenles con la realidad del país; mllonomía quiere decir que los profesores 

són libres ¡mru exponer su· cá1cdrri y que en ningún caso el Eslado prelenda imponer 

maesi ros no doclrinns a la comunidad universilaria; la muonomia debe ser respelnda desde 

fi1ern, pero lambién implica la obligación de respelnrla desde demro:·~~~~ 

Las discusiones que emorno a es la inicial iva se presemaron en el Senado fueron en 

el mismo 1enor que las moslradas en la Cámara de Dipulados. sin embaq¡.o. consideramos 

que se n:nkron argumenlos lo suliciemememc sólidos como para consolidar el sislema de 

la Universidad Aulúuoma y c,,m,, un pum o muy al inado. la congruencia exis1e111c ·para 

regular las n:laciones labornles del personal de las Universidades de esle canicler con la 

finalidad de que no se deran inlcn·umpidas sus finalidades por conllic1os dt: esle lipo. no 

que se diera una inlervcnciún direcla del Es1ado por contliclos o presiones de carúc1cr 

laboral. aunque se considerara inapropiado inclll'porm· disposiciones laborales en el 1ex1o 

del mliculo .1" C'onslilucionnl. si t:sla disposición complemcnlaba la finalidad con la que se 

aprobó la rcfi.,rrnn. considenlllll1S posilivn diclm inserción. 

De csln li.1rma cn In C'úmara de Senadores se leyó el diclmnen de-In comisión 

respec1ivn. en el cual se se1ialaron pumos des1acndos. de los cuales hago algunas 

1ranscripciones. como base para que se presenlara un debate interesantísimo entre el 

Scnador C'ruickslmnk Gnrcin y el Senador Gabriel Garcin Rojas. pues se expresó en dicho 

dic1amen: 

"Las universidades han contribuido de manera impo11nntc ni de:;nn·ollo de una 

nación libre como la nuestra y deben COJTesponder ni adelanto que los intereses qu.: el país 

reclama. logrando In mús alta calificación de sus egresados, mt:diante el cuidadoso 

cumplimiento y desarrollo de sus objetivos. Es nccesmio. para ello. que las universidades y 

ccntn1s de csludio superior cuenten. dcn1ro del marco julidico de nucstms inslitueiones. 

con la mayor libenud a fin de que puedan determinar su propio scr y configurara sus 

ucti\·idades acadt!micus y de im·estignción. 
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''Para estos propósitos es muy JlOSÍtivo que tmÍ iÍnpol1ante iniclativ:l.dcl ejecútivo 

federal eleve a rnngo constitucional la autonomía •. con la facultad y respánsubilid~d de las 

instituciones de gobernarse u sí mismas; realizar sus fines de educar. investigar y difundií· 

lu cultura. de acuerdo con los principios que ya consigna el m1iculo 3" constitucional. 

"l!n este concepto, la universidad por esencia debe estar abierta a todas las 

cmTientes del pensamiento; universidad es universalidad. respeto a la diversidad.·· toma de . 

conocimientos. cualquiera que sea la fuente. mientras resulten provechosos para ·la 

limnación de los jóvenes. 

"Las instituciones de estudios supcrior~-s. ademtis de preocupurse por la pn:paración 

o instrucción. deben ser centros de integración ciudadana. donde los conocimientos tengan 

como principio y fin el desmTollo y mejoramiento de nuestra comunidad. creando 

elementos capaces. preparados y aptos. para el desarrollo y progreso de la nación.''111 

Ante esto el Senador Jorge Cruickshank Garcia lanzó en tribuna una serie de 

preguntas poniendo en duda la propuesta que se debatía: ¡,Cómo es posible. comp::nleros 

senadores. que con tanta ligereza se discuta una cosa d.: tanta trascendencia para la vida 

democrática y revolucionaria de nuestro país'! ¡,Cómo es posible que un m1iculo que es 

fundamelllal para la vida y la orientación de nuestra nacióli y de nuestro pueblo. sea 

manejado en esta forma tan absurda y tan ligera? Nunca. creo, en la vida constitucional de 

nuestro país. en la lucha legislativa de nuestro pueblo, se han dado estos hechos que van a 

ensombrecer. sin duda, la conducta del Senado de la República ... 

"Yo sé que hay muchas presiones. que hay duras presiones de la derechay de los 

que se llaman pm1idos de la izquierda. y que no tienen nada de izquierda, que se han 

vendido por un plato de lentejas vulnerando los principios fundamentales del m1iculo 3" 

Constitucional." 

"¡,Cómo es posible que llegue hasta soslayar la técnica legislativa para aprobar 

estas refomms. que son una verdadera concesión a la derecha y a los elementos que han 

luchado contra la orientación de las posiciones históricas definidas en nuestra Constitución. 

"' Ídem. Pi1g. 5 t 5. 
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Si ha)' un articulo que mai·que el rumbo de _In lilosolin del Estúdo es el articulo J" 

Constitucional"!. 

··¡,Y ahora lo vamos a vulnerar'!, ¡,vamos_ a dar pie para ,que lá derecha tenga las 

armas juridic:ts para combatir la oriemación de In educación nacional'!. ¡,Vamos a darle a 

los sectores de la reacción, a los que siempre han combatido a la Revolución mexicana las 

condiciones óptimas para que tmis tarde pidan amparo respecto a la aplicación del articulo 

J" constituciuual eu la dirección de la educación popular y democrática dcl¡mis'! 

" ... La autonL>mia nunca fue una demanda de las literzas progresistas y 

remluciunarias. siempre file una demanda de la derecha. de la reacción. compm1cros. 

";.Quién encabezó la lucha por la autonomía en nuestro país'! ¡,Autonomía fi·entc a 

quién'!. Frente al Estado. no li·ente a la iniciativa privada, no fi·ente a las empresas 

imperiales que están muy metidas en IL>s centros universitarios; li·ente al Estadl'. ;,Por qué'! 

Por que lo que se ha querido es <IUe el Estado nL> intervenga en la orientación de la 

educación superior. dentro del espíritu de la lilosolia y la politica marcada por el articult> 

~''·'constitucional. 

"Y se habla de libertad de cútcdra y por otro lado se dice que se .orie.ntani la 

educación universitaria en 1 contenido del articulo -~" constitucional;, ¡,no es contrapuesta la 

libcnad de c:'ttednt al sentido que le da el articulo Y' a la orieniación de 1:1 enseñanza en 

México no es laica. como dicen algunos; la orientación de la ens_eilanza en i\·léxico es 

científica. es una orientación que tiene una dirección; no hay libertad para expresar los 

juicios de los maestros. de los educadores en función de sus intereses ni conducir la 

educación tmcional. Ellos tienen que adecuarse, m:mifcstur su conducta educmiva frente a 

los alumnos con un sentido cientilico. profundamcnte cientílico. Y In libertad de c:itedm, 

¡,que pemtitc, compmieros'! El que los maestros. los educadores, adopten las posiciones 

filosóficas que les sean acordes a sus principios politicos; y claro esto está profundamenh: 

contrariando el espíritu, la orientación del aniculo 3" constitucional. 

"Yo creo. compmleros senadores. que no hemos pensado lo que estamos haciendo; 

no hemos profundizado con el sentido político que tiene esta concesió•!· 

... No \'amos a lot1aleccr la corriente revolucionaria, no vamos a lortalcccr '.la 

corriente del pwgreso, no le vamos :1 dar m:is armas al pueblo para su combate frente a la 

gnm burguesía reaccionaria que se opone a nucsu·o progreso autónorno. nq vmnos n.tcncr. 
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m111as suficientes para· op~nernos ·al imperialismo 'que nhorn más· que nunca •. está 

nccchnndo nuestrn independencia. vamos a dejar· i•ícl111es a . nuestro pueblo· y n · nuestra 

juvcJJtud sin lllin m:ientneió•Í· debida y lo vamos a dar a la reacción. a la de1:ccha. a In contra 

revolución las annas flindamentales para que nos combatan y deJToten ·al Estado 

rCvolucionririo. ·~:!l:! 

Mientras que intervino el Senador Guillenno Mm·fin García. para ·mahifestar ·a 

lhvor de In autonomía universitaria. en contra de la intc•·vené:ión del Senador Cruickshank 

que: "Ai111Jos conceptos. la orientación que debe llevar la enseñanza fundamental. comó·cl 

de la autonomía. son totalmente válidos si relacionamos las ideas qu'e cncien'an con su 

momento y en su momento histórico. 

"No creo yo, de ninguna manera. en que tal cosa vaya a dar ·cabida a que los grupos 

de derecha -como lo expresa el senador C'ruickshank- se lancen contra ese bellísimo, esa 

expresión tan nítida. concreta y revolucionaria. que encieJTa el articulo 3" constitucional, 

que a decir verdad no solamente se refiere a la pm1e relativa a la enseñanza fundamental. 

sino habla de todo un concepto de vida que es aplicable a todos los casos. 

"Y es que concebimos a la universidad no sólo como a la fonnadom de cuadros 

profesionales sino también como la entidad que coadyuva en la solución de problemas que 

se plantean a la sociedad mexicana. Se ha dicho. y es cie110, que la universidad por su 

razón misma de ser se convie11c en la conciencia crítica de la sociedad. Por ello no 

pretendemos. no. una universidad a la medida de lo que desean los pm1idos del stlllll quo. 

Po•· el contrario. deseamos con sinceridad una universidad propiciadora del cambio: del 

cambio que nos conduzca a una sociedad más justn y rica en bienes materiales y 

espirituales y donde puedan garantizarse lo mismo la igualdad de oportunidades que de 

seguridades. oo22J 

Volvió a intervenir el Senador Cruickshnnk Garcia y expuso esta vez que "El 

problema no es un problema de reglamento. es un problema de principios: un problema de 

dignidad en la lucha revolucionaria. Aquí ustedes están glorificando no a los maestros 

"' Ídem. Piogs. 517-5 t 9. 
"' Ídem. Piogs. 520-521. 
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rumks · qlii: .lucharon. por la aplicaciól1 dci . m1ícul.o. J" éonstitllcioni1!: )10 .. 1; ·.las. fi1enms . 

révoluciúnarias <JUC estaban tras de los maestros ruraí.:s;.no. a I;J:clasc ~~brc1;a que apoyó ·la 

fucha de los trabajadores de la educación en aquél ento;;CeS: ·están gforificm1d0 .. U. l~s 
cris1erns que desorej;u·on 11 los m;1cstros. que estacaron u las. ~m~stras; qiíe asesinaron a 

' . ··.·:' ',->· •' 

miles de maestros en el país. estñn glmilic:mdo n In autonomía universilúriacoilS(!guidn por 

el líder de la derecha Manuesl Gómez M orín. Es. lo que está lmciendo. el· Senado de In 

República: eso es lo que estñ haciendo . 

.. No es posible justilicar que la libcnad de ciÍtcdra no se contrapone a la orientnción 

cie111ilica <k h1 cnsclilll17.a. Libe11ad de cútcdra y libertad de ense11anza. Libertad de cátedra 

y libertad de ense1ianza es lo mismo. y es lo que ha perseguido la contrarn:volución. la 

dered1a y la reacción en México. y aquí se In estamos entregando en bandeja de plata.·-~~· 

Tocó el turno ni Senudor Jorge Gnbriel Garciu Rojas. quien expresó en contra del 

senador Cruickslmnk que .. La au1onomin. señor senador. no fue una conquista de la 

derecha: la autont,mia es consubs1ancinl n 10das las universidades: tünna pm1e de un ser 

mismo para que cslas puedan <'perar con un mínimo de dignidad y de lil-c11ad en cualquier 

seno en que se haga la educación superior. Es un fenómeno nncimml. para su información. 

es un fenómeno mundini ... Todas las un!versidades que merecen serlo son llUIÓnomns por 

definición. Dentro del mismo conceplo de universalidad. debe estar implicilo el de 

autonomía y libertad de cliiCdrn. Pero. udemas. no es necesario que lu universidad y la 

autonomía. concrelamente, hayan asumido caminos distilllt'S al interés nacional.· Hay un 

parnlclismo histórico. cronológico comprobable para todo aquél que no ignore In historia 

de Mé.xico. elllre lo que ha sido In universidad y lo que hu sidt' el pais. 

··La universidad ha sido un resultado del país, y ha sido un espejo: donde se han 

revelndo las convulsiones lns circunstancias ideológicas. politicns. lnsJragedias' tnmbiéÓ:de 

nuestrn patria ... 

··No sc1ior senador. Mcxico no puede mantener dos criterios para In cducacic)n; Uno 

para la educnciún elemental y olro par;1 In educación ·universilaria superiorc .J·Iay, · unn 

necesidad de congruencin pum establecer una tónicn •. u;iu linea común en nmbos .tip~s d~ 

:::.- Ídt'lll. P~!!S 5~3-52-'. 
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educaCión: He ahí el acielto de In ítÍchlsión de esta refonna en d -attiCulo 3'' Constitucional 

que usted in'esponsablerÍ1enie ha ve1Íklo a' impugnar; ha ahí el acie1to .. 

"Por definición la universidad es el unh·et'SO de lo universal. Luego entonces, por 

definición y no por una causalidad histórica, como usted lo supone. las universidades 

deben estar abiertas a toda crítica. a toda tendencia cultural, a toda ideología. Nada más 

antitético a las universidades que en ellas campeé el espíritu de doctrina. de secta, de rnza, 

de partido, de f:tcción, de grupo o de interés particular ... 

" ... Por eso es una contmdicción en los términos hablar de una universidad religiosa. 

de una univet'SÍdad católica. dc una universidad de pmtido, de una universidad de 

ideología. Por que la universidad es un ñmbito abie11o a todas las tendencias. 

"Pero de aquí precisamente. dc esta vocación por la verdad, de este anhelo de 

claridad de las universidades. brota la cxigencia de la autonomía ¡,Por qué'! Por que la 

universidad es en su raíz misma una escuela de fonnación del hombre. ¡,En que difiere de 

la enseñanza o de la instrucción que se imparte en la educnción básica o mcdin'! A los 

centros de educación superior o a la univcrsidnd los hombres. se van a integrar. los 

hombres se van a lonnnr. No es 1:1n importante que se fonnen como técnicos. como 

nbogados, como ingenieros. an1uitectos. etcétera. Todo esto forma pnrte dd quehacer no 

esencial de las universidades: In fom1ación de los técnicos que la sociedad necesita. No. su 

tarea cala más hondo. su taren es más profunda; se trata de instruir en el hombre la 

conciencia de la verdad. de alumbrarle la senda para que él en su circunstancia y en la 

circunstancia de su país reactile sobre sí mismo y sobre su patria pam tratar de mejorar. 

"En consecuencia. la política debe estar fuera ·de las aulas, fuera de las 

universidades. Cie11mnentc los universitarios son materia fácil, yesca fácilmente inflamable 

hacia los campos de batalla ideológica. Hay una fi·agilidad emotiva en todo joven que lo 

puede conducir hacia posiciones radicales. son los estudiantes la reserva del futuro, es 

cie1to, pero también son el fem1ento del presente. Por eso los pmtidos politicos, por eso las 

tendencias ideológicas tratan de filtrar su influjo en las universidades; pero mal paru la 

cultura y mal para la política, ambas pierden. 
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.. Lns dcmocmcias poswlan que Ci hombri: es -ún ser fi1lible; que se -,mdc:équiv,;cnr. 

y por es'' pam ser consecuentes. inst:luran medios de solución pnrn esos errores que pueden 

comeler los gobernadores y hay. por lo tanto instancias crilicas en el propio ·gobierno. y 

hay recursos. y hay medios de defensa y hay mnocensura y hay In facuhnd re\'~catoria por 

pune de olras pam conlrat-reslnr aquellos nclos que suponen un exceso o un· desvío de. 

poder. En suma: hay un respeto u las libct1ades pllblicns ... 

.. Perl' In mnonomin. señores senadores. que en la inicimivn se cotllempla como una 

thcuhad. es también una responsabilidad. liene ese doble c;micler de derecho y de deber 

que wmbién se menciona en el diclmncn. La mnonomia es una fi1culwd en In medida en 

que supone el mnogobicrno. la mribución orientar la ensc1ianza. de elaborar piunes. 

proyecl<lS de esludio. la aulocensura. In adminis1ración de sus propÍlls tondos. Como 

derecho que cs. ahora es una g~1run1ia crmslitucional. unu garantís social. esto cs. se elenl al 

mayor rango jurídico que puede haber en i\·lé:dco. Con ello. al ser elevada a jerarquía 

consl Ílllcional; a In nulonomia universilaria se le provee de una coraza pl"lliCCiorn; signilica 

que el Estndo asume deberes pam defender la aulonomia IIIIÍvcrsilnrin; signilica que el 

Estado se ;unolimila para no invadir las zonas uni,·ersilarias. signilica 1ambién que el 

Es1;1d0 hani lo consecucnle Jl<ll';l!llleiar esla nUe\'a garmiiÍa consiÍIUCÍonaJ. .. 

.. La mnonomia universilnrin, la libcnnd de c;itedm, para que sean algo mús que un 

cnunciado \'erbnl o un buen deseo. hace talla que el es1Udian1e lenga realmclllc opción para 

elegir cmrc las diversas orienlnciones ideológicllS, nt1Íslicas o culturnles. Inclusive. lener 

thcuhad para elegir los cslilos docenlcs. l':m1 que In libertud de c:ítcdra 1111cde bien 

cnteudid:1 es preciso IJUC no sir\'a de t:llltHicrn lllll'll el cn•·ilccimiento o la mcdincrid:ul 

de la enseñanza uni\'Crsitariu. Menos min pm·a el sectarismo o Ja intolerancia. si. pero 

para enseilnr bien, no para aduherar o empobrecer la enscilnnza. La libc11ad de cá1edra. 

señores senadores. no es patente de corso parn • defonnar la enserianza o para infihrar 

ideología de cualquier signo.''22
" 

.-\si lcrminó d debalc sobre csla rcfonna nl-nniculo 3" Constilllcional. pero en su 

publicación. es digno deslacar que en el Diario. Oficial de fecha lunes 9 de junio de 1980 se 
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publicó la-réferida reforma constitucitlnal; además se publicó sú exposición de motivos, él 

-donde podemos destacar que "La autonomía universitai·ia es- una institución que hoy es 

fi.1miliar a la nación mexicana. Es compromiso pcnnancntc del Estado respetar 

in·estrictamente la autonomía para que las instituciones de cultura superior se organicen. 

administren y funcionen libremente y sean sustento de las libc11ades, jamás como fómmlas 

de endeudamiento que implique un derecho tell'Ítorial por encima de las facultades 

primigenias del Estado. Fonalecer estas instituciones mmigadas y obligadas con la 

colectividad nacional e independiente entre si, es requisito indispensable para el 

cumplimiento de su objeto. 

"Las universidades e instituciones de educación superior que derivan su autonomía 

de la ley. deberán responsabilizarse primeramente ante las propias comunidádes- y en 

última instancia ante el Estado. del cumplimiento de sus planes. programas.:métodos.de 

trabnjo y de que- sus recursos han sido destinados a sus lincs: La- Universidad se 

consolidará de esta mancm idónemnente para formar individuos que_ contribuyan al 

desarrollo del país ... ~~<· 

De esta fomm. la modificación al mticulo 3° Constitucional se publicó en los 

siguientes ténninos: 

A1ticulo 3°.-..................................................................................................... . 

--¡a VIl.-..................................................................... : ..................................... .. 

"VIl l.- Las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que 

la ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobemarse a si 

mismas; realizarán sus fines de educar. investigar y difundir la cultura de acuerdo con los 

principios de este mticulo, respetando la libe11ad de cátedra e investigación y de libre 

examen y discusión de las ideas: detem1inarán sus planes y programas; fijarán los términos 

de ingreso, promoción y pe1manencia de su personal académico y administrarán su 

patrimonio. Las relaciones laborales. tanto del personal académico como del 

administrativo. se nom1arán por el apmtado A del m1fculo.l23 de esta Constitución, en los 

""Diario Olida! de la Fcdcracióu. f'ulllicado clluucs 9 dcjuuio de 1980. 
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tcrminos y con lits ini.1llnlidmlcs que establezca la Ley Fc<tcr:il ~!el 'frahnjo •. coit.forme u lns 

cnractcristicas propius de un trab:~o especial. de mnnernquc com:ucrdcltcon In mnonomia. 

In libc11ád de cñtcdm e invcstignción y los fines de lus instituciones a que esta fi·ucción se 

rclicre. y 

"IX: El Congreso de In Unión, con el fin de unilicat' y coordinar In educación en 

toda la Repltblicn. expedini las leyes necesarias. dcsntinndas n distribuir In timción social' 

cducutiva entre la Fcdernción. los estudos y los municipios. a fijar las apot1ncioncs 

económicns correspondientes n ese servicio público y a sctlular las snncioncs aplicables a 

los funcionarios que no .:umplan o no hagan cumplir las disposiciones relntivns. lo mismo 

qu.: a todos nquellos qu.: lus in ti·iujan ... :,; 

Esw refc)f'ma constitucionnl lite nprobnda en la C'fumtra de Diputados por 2b6 votos 

a tnvor y 4 1 en contra. mi.:ntrns que en la C'llmara de Senadores. la votnción final tltc 

:tprobatoria contando con 52 vows n lhvor y uno .:u contra, turn:indnse a las Lcgislmnras de 

los Estados para los cfcctlls .:onstitucionales cotTeSflL1ndicntes.::' 

I'Údcnws distingltir en esta reforma' Constitucional que se :tdicionó el contenido Llc 

la ·ri":tcción VIII al articulo _,~ Constitllcionnl )~el texto quc-untcriornicntc contenía dicha 

li·acción. pasó a ser la fi·acción IX; dentro de. la rcfomm 'es pet1inente destacar las 

fhcultndcs que otorga In Constitución a las Utiiversidades que la ley establece como 

mttónomas consistentes en: 

A) Gobernarse a si mism:ts. 

B) Tcndr.in libertad de c:itedra, Ín\·cstigación. examen y de discusión de ideas, ' 

C) Detenninar sus planes y progrnmas de estudio. 
. . 

D) Fijar té1111inos de ingreso, pen11anencin. promoción de su pérsónnl aéaétcmico. 

El Administrnritn su patrimonio. 

F) Establece a su vez que lns relaciones lnbornles de las Univ~rsidndcs autónomas se 

n:girún por el apartado A del articulo 123 Constituciunal. 

:: 1 idcm. 
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Con esta refomm podemos obser\•ar. ya· una tendencia progresiva en la política 

educativa nacional, pues anteriotinente no ·se regulaban principios tan fundamentales de la 

educación superior o profesional en la Constitución, pero a panir de ésta reforma esos 

principios dan un impulso más illlegral a la política educativa por estar contemplada a nivel 

constitucional desde la educación básiCa hasta la superior. 

2.9.6. Refornm dcl28 de enero de 1992. 

Est:l reli.mna presentada bajo el periodo de gobiemo de Carlos Salinas. fue parte de 

un bloque de anículos que se buscó su modificación en la que el punto principal que 

cambió fue la postura del Est:ldo Mexicano fi·cnte a la Iglesia. al rediset1ar Jos nuevos 

panimetros btljo los que. ésta se conduciría en la vida política. económica y social del país. 

Reformó Jos artículos-'· 5, 24. 27. 1 0:! y i JO Constitucionules. 

Es por ello que en la iniciativa presentada ante el Congreso de la Unión se extemó 

··uno de Jos temas que han pemmnecido inalterndos desde 1917. es el relativo a la 

regulación jurídica de las act ividadcs religiosas externas. La ausencia de su revisión no 

obedece u la falta de importancia de la nmteria. Antes bien. u pocas cuestiones les otorga el 

pueblo mexicuno tanto vulor como tl sus creencias y pnicticas religiosas. Probablemente 

por celo y respeto a ellas. en una sociedad que aun cambiaba hacia una más plena annonía 

y serenidad. asi como por la largu y compleja historia que le acompaña, el tema haya 

pennanecido al margen de Jos quehaceres legislativos. no obstante sus aspiraciones en el 

debate nacional y a pesar de la propia transfom1ación experimentada por la sociedad 

mexicana.··:!:!'' 

Sin duda, al tocar este tema. implica una enom1e complejidad~ y debían tomarse en 

cuenta los efectos y secuelas sociales que podía causar, por.lo que en la iniciativa se 

manifestó "Estamos plenamente conscientes de que esta revisión toca cuerdas sensibles de 

nuestra memoria colcctin1. Los principios básicos. que la guían deben preservarse y 

'" Véase en "Los Derechos del Pueblo Mexicano", cdÍiudo por lu Cámura de Diputados en su LXVIII 
Lcgisl;uura. ~léxico. Quinla Edición .2000. 
,., "Rclbrnws C'onstitucionall-s ti 988-1'1941" Secretaria <le Gobernución. México. 1994. Tomo t. Pág. IV-t. 
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reth:ndarse con1o part'e del :ú:érvo cuhlli·:il ,y Pllliticó, de In sociedaa:. 'réspeio in:C4>trictú n In 
. - . - . . - . . . . - . ' 

libcnad de i:rcellcias." Est:tdo sober:u;o, .clm·a :de1narcndóil entre. los :asuntl'S civiles y 

eclesi:isticos. igualdad juridica d~ todas ~~~ iglesi:L~ y agn1pncioncs rcliiiosn.~ y cih;cución 

JlÍiblicu luic:1 ... ~;''' 

La propia iniciativa manejó · tcn1.'1S •en ,.torno a los cuales gimba: In reli.mna 

Constitucional y son: 

A) La personalidad juridica de las iglesias. 

13) El derecho de propiedad que tienen las iglesias. 

C) Libertad de cuho externo (dilereme de In libenad de creencias). 

D) L:1 educación. 

E) Situaciónjuridica de los ministros de cuho. 

F) Disposiciones en materia civil relativas al tema. 

En la sección relativa a la educación se manejó en la iniciativ:¡ de reforma que 

"Como gamntc que es de la libertad de creencias. el Est:tdo no puede. sin perder su 

neutmlidad. fomemar. inducir o promover In cnse11nnz;1 religiosa. Su limción. en materia 

educativa, es la de gar:mtizar a todos los educados del ¡mis. independientemente de que el 

centro educativo al que asist:tn sen público o privado. conocimientos y el que se les 

inculque el respeto y fomento de nuestros valores. cuhurns y tradiciones ... La preseme 

iniciativa de reformas a In Ley Fundamental propone modilicnr el urticulo .\0 para precisar 

que la cduc;Jción que impm1a el Est;¡do Fcdemción. Estados. Municipios será laica. El 

laicismo no es sinónimo de intolerancia o de anticlericalisnm. ni censura las creencias de 

una sociedad comprometida con la lil>e11ad. Lo que se busca es evitar que la educación 

olicial privilegie a alguna religión o que siquiera promueva el profesor una religión, pues 

ello entrañarla lesionar la libcnad de creencias de quienes optan por manifestarse al 

margen de los crcdos."~-11 

:u, Ídem. l1;ig. IV·l. 
:•

1 idcm. P:1g. IV-12. 
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Es así como propuso introducir In palabro laica en el primer pán·afo de la li·acción 1 

y dividió su contenido pura separar la exigencia de que In educación se mantenga' ajena a 

cualquier doctrina religiosa del texto restante del pá1Tafo primero de esa fracción y que In 

iniciativa propuso ubicar en la li·acción 11, esto con la finalidad de que "Todo aquel 

pm1iculnr que desee que los estudios que se realizan en sus centros de enseñanza tengan 

mlidez oficial debe ceñirse u los lineamientos públicos que fija la uutoridad para lu 

educución de todos los mexicanos. En atención a ello. los programas y planes ·han de 

m:mtcncrsc njenos u cunlquicr credo. hnn de ser laicos ... 

"La modificución que se propone en la presente iniciativa. respecto a la actuul 

ti·acción 111 del articulo 3" es que puse a ser In fi·ncción IV que In iniciativa deroga. 

desnpareciendo In prohibición de las corporaciones religiosus o ministros de los cultos de 

intervenir en planteles en que se impartn educación primaria. secundaria y nom1nl y la 

destinada a obreros y a cumpesinos ... C'on los cambios en In numer:1ción de las fi·occiones y 

en \'irtud de que los plunteles particul:trcs no quedarinn suje~os a In li·ncción l. se huce 

posible que pueden oti·ccer ndicionnhnente educación rcligiosn. 

"Se propone que In educución impartida por los planteles pm1iculares, en contraste 

con lo relnt ivo u la educación o licia l. no existe In obligación de que dicha educación sea 

por completo ajena a cualquier doctrinn religiosa. Lo anterior seria. sin pe1juicio, como ya 

quedo se11nlado. de la obligación para los planteles pm1iculares de orientar.lá educación 

que imparten en los tém1inos del m1iculo y de cumplir con los planes•y programas 

oficiales. " 2
-'

2 

Debido a la magnitud de m1ículos que se presentaron para ser reformados en 

aquellos momentos. puntualizamos que los debates en general de esta propuesta tocaron de 

manern muy dispersa el contenido del m1ículo 3" Constitucional. pues al ser tan amplia la 

materia a debate y con una gran carga de tipo histórico cultural para nuestra sociedad, 

consideramos enfocamos solo a la discusión en particular del m1ículo tercero 

constitucional. 

'''"Los D~rcchos del J>ucl>to M~xic;mo" Op. Cil. Pág .. 547. 
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t .. Denti·o: de l:i' C':ir1mrn de Diputados tomo la palabra para hablar- en pro de b 
inicimh•a él Dipu.tado' B~njmnin Gonz:il!.!s Ruaro. quien expreso que ·· ... consideramos un 

gran avance que la inicimiva.de refonnas que se cst:i discutiendo se retome e incorpore 

cxplicilamentc' el ténnino de laicidad. en la delinición constitucional de la educación 

pública. ya que sostener el car:ícter laic<' de la educación que imp:n1e el Estndu. significa 

no solo mantener la enseñanza ajena a cualquier doctrina o dogma. sino además impulsar el 

conocimiento integral de la realidad. basado en los resultados del quchacct· cielll ilico. 

"Por lo mismo. la aceptación de que las instituciones religiosas puedan pm1icipar en 

actiddades cducmiv:ts. pennitc su debida reglamentación para realizarse obligatoriamente 

en los siguientes ténninos: llevarse a cabo exclusivamente en los planteles particulares: 

cumplir puntuahncnte los planes y programas de estudio olicial: sujetarse a los criterios y 

oricntr~cioru.:s gcncrnlcs que las autoridades en In 1nateria scflal~t para todo el sistl.!nm 

educativo nacional y respetar la libertad de creencia de cada uno de los amigos que :Jsisw a 

estos planteles ... v.• 

Mientras que en comm de la iniciativ:J lmbló el Diputado Juan Jacinto Cárdenas 

Garcia. quien m:mifestó: .. Ayer decíamos que no era un problem:Í de tbrnm nada más. es 

un probl&:ma profundmnellle im1mrtante para el litturo inmedimo de la nación y es que hay 

un hecho que tencmos que valorar. si bien el Partido Popular Socialista valora justamente 

lo que aqui se acaba de mencionar. lo que se conserva en el articulo J" Constilucional. Pero 

hay un hecho que distorsiona todo el futuro de la educación. el de cre:Jr las condiciones. si 

se :tprucba la rcfonna al m1iculo J''. para que el clero. el clero polilieo, los ministros de los 

cultos imervengan en niveles de enseñanza que tenían prohibidas hasta hoy. 

··;.Ha cambiado el clero'! No compañeros diputados. El clero católico sigue siendo 

el mismo. sigue siendo enemigo del progreso independiente de nuestm patria.· sigue siendo 

enemigo del progreso independiente de nuestra patria, sigue siendo enemigo del desan·ollo 

lineado en la ciencia. en el progreso de la tecnica. de la tecnología: Por eso. no ·podemos 

nosotros aceptar de ningiln modo la rcfomm que. se pretende, hacer· al articulo 3" 

constitucional que ahora se dice que se mantiene. 

: .. Ít.lcu1. Pú~. 781. 
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"Nosotros advertii110s que si u lo lai·go de esttis é.liscusióncs haqiiedado inuy ciará 

el objetivo de In Iglesia, el objetivo del clero de ~·olv~r.adirigir la coflcien~ia de las .nuevas 

generaciones de mexicanos; no cabe duda que retoÍ1mránhorn ~()n ;;l:lyo;: fuerzasu iucha 

secular contra In enseñanza científica que pregona el ariic~olo3";co~stii,,Ci()iml.!'2:'.', , 

La diputada Yolnnda.Eiizondo Maltas en pro de ln.réfon11a propuesta expreso que. 

el PARM .aprobaba en lo1111a pm1icular la refonna al m1ículo 3" Constitucional, pero no 

.dejo ·de hacer. mención a un problema de surgimiento de un sistema educativo dual con 

diferencias entre el sectm público y el privado. timdnmentnndolo en que la escuela privuda 

se :m1plia ante la pública y esta última no amplia su capacidad de oferta ni aumenta sus 

recursos, ni elc\•a la calidud de fonnación que ofrece. Scoiala u su vez <lUe "Los particulares 

q'uc rculiccn actividades educativas y que opten por impartir doctrina religiosa, reciben con 

estu refonnn. el reconocimiento de un derecho que conlleva In obligación de aceptar 

plenamente el mandato de una educnción húsicn nncionnl con contenidl'S genemlcs 

análogos para todos los mexicanos. 

"Hay que reconocer que al paso del tiempo el laicismo educativo que realmente se 

practica. fue perdiendo el vigor que coll'espondió a su origen y se convi11ió fi·ccuentemente 

en una neutralidad amortb y débil. 

"El laicismo es una puesta por el valor libertario del .conocimiento y por la 

capacidad humana de buscar y descubrir. por encima de Jos dogmas'~ los .valores de la 

tolerancia. de In inteligencia y de In razón."2·'~ 

En contra del dictamen la Diputada Gabrieln GueoTero., Oliveros· pronunció un 

discurso en el que destacó las características que debe llevar .la ed~cacióoi nacional' y que 

consideramos impm1antes, pues significa sin duda, un comentario,critico'constructivo n la 

refomm que en ese momento se planteó; entre otras cosas, esta ,legisladorl] dijo: '.'Todos los 

paises más avanzados tienen conciencia de esta nueva revolución, la revolución cientifico

técnica y sus dirigentes políticos, educativos y sus hombres de ciencia buscan como 

adaptarse a esta nueva realidad. No imicamente , , por. un interés cultural, sino 

::• !dcm. Piog. 785. 
- • tdcm. Piog. 789. 
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limdamcillalniemé como u1i medio para gmu1r merc(¡dos y-in:mtcnúo lograrla sujírcm:¡cia 

en el campó económico ... 

··y la divisa. se1ioras y scliorés diputados. es la fonnación de cientilicos y técnicos 

mejor prepnrndos y mucho más creativos y la: (mica li.wnm de· logmrlo . es. impartir 

matcm:ilicns y ciencias. Y por lo lnlllo el objeiÍ\'o es encommr proccdimienlo paru mejorar 

la cnse1ianza de eslas disciplinas en la escuda primaria. en la secundaria y en la 

pre1mr:11orin. experimenwndo. clev:mdo y cambiando lo necesario e invi11iendo lodos los 

recursos económicos de que se puede disponer ... 

"Mienlas es1o sucede en los paises a,·anzados. donde se lrabaja inlensamcnte para 

impregnar mús al sislema educmivo de ciencia y de lécnica. mirando al porvenir que se 

esboza con la revolución cienl ilico-lécnica. plW desgracia :1qui en México. en lugar de dar 

un nuevo sallo. siguiendo el ejemplo que diere en su liempo. la lim1.1 (sic) decisión 

pmriólica y el cspirilu visionario del gran Ju:irez. pareciera que queremos relroceder al 

pasad,>. por que. se1ioras y se1iores dipulados. :1hrir el camino p:m1 que el clero poli1 ico 

imcrvengn en In educación. en la li.>rmación de lu conciencia de las nuevas generaciones de 

mexicanos. no represema sino un incalilicable re1roceso. ¡,o que olra cosa se1ioras y se1iores 

legisladores puede signilicar el permilir que un nlumno. por un lado y en momcnlo reciba 

las nociones de la hiolt,gia sobre el desmn,IJo de los organismos vivos y nmmcn1us 

después escuche los dogmas y prejuicios sobre el mismo tema. que les ha de lmnsmilir un 

cura. converlido en men10r por obra y gracia de la inicimiva de refonnas al :111iculo 3" 

cons1i1ucional a discusión'! ¡,Qué olra cosa puede signilic:w. si por un lado se enseñan las 

leyes lisicas del mundo o se fomenta un pensamiemo rncional con las nuev:IS mmemá1ic:1s, 

si un momcnlo después se descalifica su validez con nociones llenas de prejuicios y 

dogmas imp:111idas por un cura'! ... ~J" 

Por último. en la Cámaru de Diputados habló en pro de la rcfom>n propuesta el 

Dipuwdo José Manuel Correa Ccscña exlemo: "En el marco de esta ideología, la 

educación es un derecho universal del pueblo. es una dimensión necesaria de la realización 

humana: en esa medida y aquí enconlmmos el corazón mismo del articulo 3", tiene éste 

cu:llro grandes obje1ivos: 



Priméro.D~sa,.;·C,uC.~inÍegi·al d~l nlexica;,()"y de nuestra sociedad. 

Segundo; Ampfini· ~lacée~o·n lus 6portu1Íidades educ~tivas y culturales parn todos 

los mexicmlos.' 

TercerÓi Plm1~¡j,: yorg¡u1izar ade~tiadaJ~ente la prest~ción del servicio educmivo, y 

Cum'tó: Ma;;t~Í1er el sentido; laicó d~ la educación) 

· De esta manera la iniciativa que .hóy.:'pecÚmos:.qúe esta Asamblea apruebe, esta 

iniciativa de refomms no solamente respeta sÍno.reafiJ11í!i'pi·i11cipios que marcan el proceso 

histórico de la educación y consolida las tesis c~nirnles' d~l aniculo 3".''~-' 7 

Esta reli.1J'ma fue aprobada en la Cámara· de. Diputados y tumnda al Senado· para 

continuar con el proceso constitucional.con·espo;Jdienté;· en' donde se desan·oÚo en· fonna · 

interesante el debate relativo a esta propuesta; siendo el primer orador el Senador Porfirio 

Mwloz Ledo. quien se1laló que "La refomm al m1iculo 3" nos parece.- fi·ancamentc. 

unilateral y tendenciosa. Nos parece que toda vivencia responde más a una exigencia que a 

una necesidad sentida en el aula o por la sociedad ... A1ladiendo la palabra laica para 

exceptuar la de laicidad. La palabra laica no existía. no existe en la Constitución vigenteen 

el m1iculo .V' 

"Por lo tanto. como tal, como concepto laico; en si, no obligaba ni a la escuela 

pública ni a la escuela plivada por que no estaba en la Constitución ... 

"Haber separado anificialmente la fracción 1; haberla dividido en dos, se ha hecho 

exclusivamente con el propósito de incluir la palabra laico y luego excluir de la aplicación 

de este concepto a las escuelas privadas, Uevándose de paso esta pennisión a excluir las del 

mandato, se mantendrá por completo a cualquier doctrina religiosa (sic) ... ~J< 

En pro de la iniciativa habló el Senador Antonio Álvarez Lima. quien manifestó 

que "Si la fracción 1 se divide en dos partes, es por que se busca que en la primera se 

retome el espíritu y mandato contemplado en el texto emanado del Constituyente del 17. 

::' !dcm. t'{og. 809. 
- ' tdcm. P{ogs 86t y 862. 
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realiri11ando-el carácter lnici.) de la cducticiói1 impahida por el Estado que. ademús. esto es 

1111iY inlp01'tante, es la que llega :1 la inniensa maymia de los mexicanos. Mús del 90 por 

ciento de In m:nricula total del sistema educativo nacional se registra en las escuelas 

públicas. 

"La educnción laica es un elemento de cohesión nacional que garantiza y 

gi1rantizani In vida dernocnitica en cuanto se respetan los derechos de creencia y prúctica 

religiosa. tanto para In religión mayoritaria como para las iglesias de menor feligresia en 

nuestro pais. eliminando toda posición excluyente o de privilegio para algún credo en lo 

particular .. 

""Al dcrognrsc la H·ncción 1 V .: incorporar en este nun1crul un~1 nucn1 redacción de 

la antigua li·acción 111. se realinna la obligación que tienen los particulares para cumplir los 

planes y progrmnas oliciales. y que si se ks abre la posibilidad de impartir religión. ésta 

debe ser una actividad adicional al cumplimiento delos contenidos ¡;rognumíticos de cada 

ciclo educ:n ivo. ··~·''' 

En ese tenor fueron llevados los debates por pa11e de los congresistas. los cuales al 

linal de cuentas aprobaron la reforma Constitucional en In que el a11iculo 03°. Constitucional 

se modificó de In siguiente manera: 

"ARTICULO 3°.-......................................... ; ................................................ .. 
l. Garantizada por el m1iculo 24 la libe11ad de creencias. dicha educación será laica 

y. por tmHo, se mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina religiosa; 

11. El criterio que orientarñ a esa educación se basarú en los resultados del 

progreso científico, luchará contra In ignorancia y sus efectos. las servidumbres, los 

lhnatismos y los prejuicios. Ademús: 

a) ..................................................................................................................... . 

b) ..................................................................................................................... . 

e) Contribuirá a la mejor convivencia humana. tanto por los elementos que ap011e a 

lin de n>bustecer en el educando. junto con el aprecio para la dignidad de In persona 

y In integridad de In familia. In convicción del interés general de la sociedad. cuanto 
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por el i:tlidado qu.:. ponga en sustcnt:tr los ideales· de fi·atemidad e igunldad de 

derechos de todos .Jos hombr.:s, evitando los privilegios de razas. de religión. de 

grupos. de sexos o de individuos; 

111. Los pnrticulnres podrán impnrtir educación ............................................... . 

IV. Los plnnteles pnrticulares dedicados a la educación en los tipos y gmdos que 

especifica la ti·acción ant.:rior. deberán impartir educación con npego a los mismos 

fines y criterios que establecen el primer pán·afo y la fi·acción 11 del presente 

articulo; además cumplirán los plnnes y programas oficiales y se ajustarán a lo 

dispuesto en In lhtcción anterior; 

V. a IX . ................................................................................................... ··:!4
" 

Esta rcfonnn lite nprobada en lo relativo al m1iculo 3'' Constitucional y los 

transitorios cotTespondientes en la Cámara de Diputados, pl1r 380 votos en pro y 22 en 

contm. mientras que en la Cámam de Senadores. se aprobó lo relativo al articulo S' 

Constitucionnl por 55 votos en pro y dos en contra, turnándose a las Legislntums de los 

Estndos para los efectos Constitucionales procedentes, en donde se pronunciaron por In 

reforma las lcgislmums de Agunscalientes. Baja Califomia Sur. Campeche. Coahuila. 

Colima. Chinpns. C'hihunhua. Dumngo. Gummjuato. GuetTero.i, Hidalgo. Jalisco. México. 

l'vlorclos. Nnyarit, Nuevo León, Ommca. Puebla, Qucrétaro, Quintana Roo. San Luis 

Potosí, Sinnloa, Sonora, Tnbasco, Tamaulipas. Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas.~4 t 

De esta refonna constitucional podemos destacar: 

A) Establece dl' nuevo el concepto de que la educación impartida· por el Estado será laica. 

B) Amplia la facultad de los particulares de impartir educación en todos los niveles. 

C') Suprime la discrecionalidad del Estado para retirar el reconocimiento de validez oficial 

a los estudios realizados en instituciones pmticulares. 

:~ .. Diario OlicÍiJI de la FL'dcmción. Publicado el martes 28 de enero de 1992. 
"' Vc-dse en "Los Derechos del Pueblo Mexicano". editado por la Cámara de Diputados en su LXVIII 
Legislatum. México. Quinta Edición 2000: tambi~n lo relativo a la aprobación de las Legislaturas de los 
Estados. (lucdc \'Crsc en "Expc.'dicnlcs de la Cümara de Scm1dorcs~ Ramo Ptiblico ... en donde consta h1 minutu 
corrcspondiclllc. 
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Dl Suprime ·¡a liiilitm:ióit- a las coqJomcioncs religiosas pum. impnnir .cducaciót_t_ primaria. 

secum.lari:t y· normal o.destinada a obreros y campesinos. ni derogar el.contenido de la 

lhtcción IV que venia rigiendo. 

Considero que con csla refonna no se avanzó realmente en el desarrollo de una 

política educativa adecuada :t los imereses nacionales e incluso se podría pensar en un 

retroceso al dispersar nuevmnenle la f:tcullad cduc:ttivn por cslllblecer In posibilidad de que 

cualquier particular imparta educación y conceder en consecuencia esa posibilidad a las 

ctwpor:tciones religiosas. con quienes la historia nos mucstm no ha sido f.·womblc 

concederlc derechos de esta natumleza. pucs alrededor dc 450 m1os ha tenido prcscncia en 

nuestro lerritorio imerviniendo la mayor panc de ese tiempo en asuncos de Estndo. lo que 

nos indica la presencia tan grande que tiene y la inllucncia que puede ejercer en la 

poblaciilll par:t mendcr sus incereses e~ ternos :ti credo religioso. 

2.9.7. Rclormu tle15 de nuw.~:o tic 1993. 

Un mio después de la reli.mna en materia religiosa que :tfccco profundamcmc al 

articulo 3° Consticucional y a las disposiciones que históricnmcme venían prulcgiendo la 

libct1ad de ensetianza y su búsqueda ineesame del conocimiento verdadero y la 

comprobación cienlilica de su contenido. lo cual si bien. no se eliminó, si sc.pennitió n las 

corpontciones rdigiosas tener el derecho de impm1ir la educación. situación queJa hiscoria 

nos marca como ricsgosa y ncgmiva. 

Ese a reforma al :111iculo .J0 lo transforma totalmente. y conserya los ¡:¡rincipio~ que 

se venían manejando anterionncnte. amplia la obligución.,deLEstado a. impartir; educación 

no solo primaria y secundaria. sino que lo obliga a la impattición. de .la~ educación 

preescolar. además establece la obligatoriedad de la educaciónsecundari~. y eslablcce que 

se regulani en las leyes las fonnas en las que los particulares pueden obtener autorización 

del Es1:tdo para impartir la educación. en este caso ya no deja estos- pennisos a 

disct·ecionalid:td de• la autoridad. 
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Así es como en la íi1iciativa de refomm se establece que"Bsta iniciativa de rcronna 

busca precisar una gnrantía individual que se encuentra implícita. con cíe11a ambigiiedad, 

en el artículo 1ercero, hoy vigente: la del acceso n la educación: A diferencia de los demás 

derechos garantizados por la llamada pane dogmática de la Constitución. la educación no 

aparece como un mandnto a la autoridad para que ejecute o permita que se efectúe una 

conducta detenninnda. Tampoco se señala quién es el beneficiario de la obligación que 

tiene el Estado. Así pues. conviene establecer explícitmnente en el artículo tercero el 

derecho de los mexicanos a recibir educación. De este modo. el Estado. además de 

procurar la impanición de la educación en los términos de esta iniciativa. deberá abstenerse 

de expedir resolución o realizar acto alguno que impida a todos los · individuos; que 

cumplan con los requisitos sctlalados en las disposiciones aplicables, tener las· mismas 

oportunidades de acceso a .·la educación.''242 

Uno de los principales puntos. sino es que el principal de esta rcdomm. debido a 

que retoma los puntos mús importantes de la confonnación del artículo 3" anterior, es el de 

ampliar la obligatoriedmt de la educación ya no solo a la primaria. sino también a la 

secundaría. con ello pretende dar una mayor cobe11ura y elevar el nivel educativo nacional 

con el objeto de impulsar de mejor manera el desmTollo del país. así. en dicha iniciativá 

nos expresa que "Por otra parte. la experiencia intemacional revela que una escólaridad. 

adicional, que comprenda la secundaria. impulsa la capacidad productiva de la sociedad;· 

fot1alece sus instituciones económicas, sociales. políticas y científicas; 'contribuye 

decisivamente a consolidar la unidad nacional y a la cohesión social; promueve una m¡is 

equitativa distribución del ingreso al generar niveles más altos de empleo bien remunerado 

y a elevar los niveles de bienestar; mejorando las condiciones de alimentación· y· salud; 

fomenta la conciencia y el respeto de los derechos humanos y la protección del ambiente; 

f.'lcilíta la adaptación social al cambio tecnológico y difunde en la sociedad actividades 

cívicas basadas en la tolerancia. el diálogo y la solidaridad. 

"En vinud de estas consideraciones, la presente iniciativa de refo1111a se propone 

precisar en el articulo tercero que_ el Estado impartirá educación JÍreescolar, primaria y 

secundaria a todo el que la solicite. en los términos que fija la ley reglamentaria respectiva 

'""Reformas Constitncionates 1 t 988-1994 )''Secretaria de Gobernación. México. 1994. Tomo 11. Púg. V-2. 
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y dem:is orden:unien.os aplic:thles. Esla disposición alinmmi _el co111promiso del Estudo de 

proporcionar servicios educativos sulicicnrcs parn que roda la población pueda curs:~r los 

ciclos escolares seiial:~dos ... 

"Conviene señalar que. en los rérminos de csra inicinriva de. reforma. si bien se 

precis:~ la obligución que ricne el Esrado de imparlir edueución preescolar. primaria y 

secundaria. In obligación de Jos padres de hacer que sus hijos la cursen solo se aplica a los 

dos úhimos ciclos cirados. Esro es no seni obligalorio que Jos niilos cursen la educación 

preescolar. Entre las razones parn estu limilación sobn:snle lu poresmd que deben cunser,·ur 

los padres ya sea de dar dirccr:uncnre en el hogar una insrrucción inicial a Jos nirios. o bien. 

de hacer que la reciban en los planicies adecuados. Seria improcedellle que la obligación 

que rec:re en los padres acerca de J;¡ educación primaria y secundaria. ti.resc cxrcnsiva. en 

iguales rénninos. a 1:1 c:ducación preescol:1r. C'ierramenre la educación preescolar es .muy 

imporr:unc para el desarrol.lo de las Jircuhades de la persona. pero no seriu razonable ni 

juslo que se erigiera como requisiro para ingresar a la primaria. sobre todo rrarlindose de 

niilos mayores de seis arios de edad. Con lodo deheni ser un decidido propósilo de poli! ica 

educariva promcwer l:r educación preescolar ... " 

"Ahorn bien. es opor1uno punrualizar que la f.'lha de educación primaria o 

secundaria no dcber:i ser invocada pam jusrilicnr disposiciones. medidas o acciones 

discriminmorias. serialadmnenre en el empleo. En congruencia con lo dispuesto por el 

mtieulo quinto. y dermis m1iculos constitucionales relarivos a las garanlias individuales. 

ningún preccplo leg:~l podrá esrableccr el haber cursado primaria o secundaria como 

condición previa parn ··1 ejercicio de derechos. En este sentido dichos niveles de educación 

no se convicr1en en requisito para obtener trnbajo. ejercer los derechos políticos o ejercer la 

pntria potestad sobre sus hijos. Para los individuos. la educación es un deber social cuya 

recompensa se halla en el progreso individual y colectivo. y cuya única sanción reside en 

un m:is limitado desmTollo de la persona. En consecuencia seria muy conveniente que esta 

..:onsidcraciún ftrese tenida en cuenta al elaborarse In ley secundaria respectiva."24
·' 
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Eri ctl:info'a:los deb.1tes plasmados para la -realización de la rcfom1:1 Constitucional 

en comento. enéo-rHi.":inms·que ·cada pnr1ido ftio su postura n través de un omdor que los 

reprcsentnrn~ y es digno mencionar que estuvier·on de acuerdo en términos gcncrules en la 

aprobación dc_l contenido reservndo para el ar1iculo 3" Constitucional. 

En el dictamen que presentó In Comisión de Gobcmación - y ·Puntos 

Constitircionnles y Educación podemos destacar que "Hoy. en día la preocupación por 

· modificar' el rumbo de In educación es ocupada por In necesidad de mejórur su cal_idnd y 

extender sus alcances. Como en otra de sus ver"ticntes. el Proyecto de 1 'l 17 sigue vigente 

por incumplido. Entre el México de hoy y el de principios de siglo, es verdad, media un 

buen trecho de allabctiznción. mas el avance es a todas luces insatisf.1ctorio ... 

"Evidentemente la cnserlnnza primaria en nuestro país es perfectible. pero. no cabe 

duda que con In misma intensidad con que ha decrecido el analfabetismo. la cobertura en 

ese nivel ha crecido y que. en consecuencia. podría considerarse que el primer ciclo- de la 

educnción básicn en México está cubier1o. 

"Nos encontramos nsi en el momento de emprender una segunda ~tapa e~1 iru_estro 

desnrTollo educativo, una que impulse In enseñanza secundaria."244 

En cuanto al debate que se presentó en tomo a .la reforina. tocó la palabra al 

diputado Hildebrnado Gaytán Márqucz del PPS. quien expuso que desde que recibió la 

iniciativa planten dos preocupaciones. que son •· ... el hecho de que a excepción de la escuela 

básica en los subsistemas de preescolar. primaria y secundaria en los que se obliga el 

Estado a impar1 ir educación. los demás niveles quedan dcsprotegidos. no hay ese 

compromiso del Estado, esa obligación de continuar impartiendo educación a esos niveles. 

La otra preocupación está alrededor de esos aspectos que también hoy quedan 

desprotegidos en cuanto a una obligación del Estado de impartirla, así de n1:1nera directa • 

el caso de la Escuela Nomml. Y el otro respecto a la modificación que se hace con las 

escuelas pm1iculnres, donde se retira la f.1cultad del Estado de negar o revocar la 

nutoriznción para el funcionamiento de esos planteles ... 

~~~ idcm. Púgs. 90.¡-905. 
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, .. " ... Con estas palitbt·as, .con estos términ<)s lle_, que ei.Est:ido -pod~'ú. oc dcbcrí1 

promm·et· y atender la educación postclior a.,l:t, cscuelá. bít5ica •. ·pregunto yo:. ¡,es una 

garantía de que el Estado va n. conÚtium· imÍ1articlido la cdueack~n en lá escuela normal. en 
,· ' ,·. . .. 

la escuela media superÍOI' y en la CSCIU!Ia Stiperior C~ilos cstablcCÍillÍCntos, q1Íc :1ctualmcntc 

cst:ín directamente n su cargo'! Esa e~ In preguíueqll~ ~ontien<; el. fond~ ci~ estarcronna al_ 

articulo 3", desde el punto de vista de la preocupación del Pm1ido' Populi1r Socialista. 

"Por eso, sc1iorcs diputados, si continuamos rdlexionando. nos \':tillOS . dando 

cuenta de que en c:l li.1ndo. a pcsar de que se establc:ce la oblig:uoriedad de In secundaria. 

_aspecto positivo. pero m:is nll:i de eso. en el fondo hay un n:traimiento del Estado cn la 

tarea educativa. paru dejarle esos espacios n In escuela p:111icubr. Ese es el fondo. y esto es 

muy grnve. por que la educ:1ción. de :1cuerdo con el tcxt<l de la propia Constitución. a p:111ir 

de la r·cforma de 1 <J_q, no es sólo unn garantía individual. conll' hoy va a quedar en el texto 

del articulo J''. no es una garantía individu:tl equiparable a las dem:is garantías. como la 

libre expresión del pensamiento."''~ 

Mientras que lijando In postura del PARM. la diputada Yolanda Elizondo Maltos 

en tribuna pronunció qu<' en su pa11ido ''Clasificamos en do's grandes conjuntos los 

desafíos que el sistema mexic:mo tcndr:i que cnfi·cntar en los próximos años, según su 

orden de imp011ancia. Los desatios sustantivos, de concepción y contc:nido de la educación. 

Y los des:11ios operativos organizack1nalcs que conciernen a aspectos de eficiencia intcma 

y cxtema de los sistemas. 

"Ambos conjunws est:ín interrelacionados para quc: los sistemas escolares se 

justifiquen como actividad importm11t:, no trivial, destinada a la transmisión de destreza, 

conocimientos y saberes. y sobre todo para que se fonne al hombre y a la sociedad 

educad:1. Ser:i necesario hacc:r compatibles las metas m:is generales del ideal de educar. el 

aprender a aprender y la fomtación del carácter con las metas más pragmáticas del 

adiestramiento. la capacitación, la productividad y la pm1icipación. y en este proceso 

hacerla electiva junto a las lirnciones sociales Jc distribución equitativa J.: conocimientos. 

de transmisión de la cultura y de fo11alccimicnto de la comunicación social ... 
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''Es- deCir, ·Jos sistemas -escotare~ desempe1ian un papel -dm~in~nt·e_ pero -.no 

determinante cn'la'modula~ió1Í de Íos ml~dulos por los que los colectivos sociales definen 

tanto las diníei{~iónes ,. · pdncipales de la estratificación social, distlibi1ciói1 de 

conocimieillos, ·-podé·1:es; 'recompensas y derechos. cuanto a ·Jos procesos. de. integració-n. 

grado de efectividad y tipo de producción a los que se aboca la sociedad en su conjunto;"1
•'• 

Por el PRO el diputado José de Jesús Manin del Campo Castmieda fúo la postura 

de su pm1ido al se1ialar que estaban a tavor de la iniciativa presentada. pues "nadie puede 

estar en contra de que los mexicanos tengan acceso a más y mejor educación", sin embargo 

puntualizó "Pero. como también lo dijimos. hacer obligatoria la educación secundaria en el 

texto de la Constitución no garantiza por si mismo que los mexicanos tengan acceso 

inmediato a es ni\·cl. ni mucho menos que se logre la calid:1d educativa que merecen. 

"En la realidad esta meta no se alcanzará mientras no se superen las condiciones 

que han hecho selectivo el acceso y la permanencia en nuestro sistema educativo. así como 

las que determinan un b:úo aprovechamiento cscolnr de la mayoria de la población ... 

"No basta con estnblccer una obligatoriedad en nbstracto. mucho menos si se hace 

recaer la responsabilidad exclusivamente en los padres de familia; son neccsnrins nccioncs 

gubcmamcntalcs que efectivamente tiendan a abatir los problemas educativos que la 

secundaria enli·enta_ .. ~•' 

Por el PAN. el diputado Francisco Javier Salazar Sáenz expresó que la opinión de 

su li·acción pnrlamentaria sobre el dictamen era fiworable. pues considernbiÍn qtie 'contenia 

nvances inncgnbles " ... por Jo que nuestra frncción parlamentaria votará en general a favor. 

Entre los puntos positivos del dictamen. pueden mencionarse los siguientes: 

a. Se ha retirndo el estado de indefensión en el que se encontraban los pm1iculares 

que pm1icipaban en la educación. 

b. Se hace extensiva la obligatoriedad de la educnción hasta la secundaria, aunque 

sabemos que ni el Gobiemo tiene actualmente la capacidad para proporcionarla, 

ni las condiciones socioeconómicas de la sociedad, pcm1itirán a todos los niños 

'"'Ídem. Pilgs. 9tt-9tS. 
"' Ídem. Pilgs. 9t7-927. 
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cursar lmsta la secundaria .. Es positivo el sé.ntido;dc.la.'rciÚnna a· la norma 

constitucional. Qued:mí por muchós UllllS co1i1o tin deseo, pero en lin. como un 

buen deseo. 

c. Es de reconocer el esfucrzll en dcsccntralizur· la responsabilidad· cducntiva, 

distribuyendo estn funCión social entre los estados y municipios, y 

d. Se ha reconocido el derecho de toda persona n recibir educación. " 24
" 

En cuanto a la postura del I'RI el diputndo Jesús Saravia Ordóñez e.xpresó los 

puntos m:is destac:1dos de la relimna propuesta. en los que destacamos "A nadie en est:1 

Asamblea plural escapa. seguramente. la importancia de que por primera vez en l:1 historin 

de In educación mexicann el Estado se proponga delinir expresamente el derecho u la 

educación. Es decir. se compromet:t n impar! ir educación preescolar. primaria y secundaria 

a todos los individuos; y complementariamente pro1mu:va la reforma al articulo 31.para 

que entre las obligaciones de los mexicanos ligure la de hacer que sus hijos o pupilos 

cursen en las escudas pri\'adas o pública. la educación primaria y la educación secundaria. 

''Es indudable que esta legislación en caso de ser aprobnda por esta honor:1blc 

Asnmblea. rcspondcr:i n la necesidad objetiva del pais de elevar el grado de preparación 

escolar de la población jo\'cn del pais de elevar el grado de prepnración de la población 

jo\'en de 1\·lé.xico. 

"Elevado n rango constitucional el derecho a la educación. los gobcrn:mtes, 

gobiernos federal y cstatnl, estar:in obligados siempre n incorporar n ·sus programas de 

gobierno los recursos suficientes, mnterinles y humanOs. para cumplir con este 

compromiso. 

"Si declarar obligatoria la educación primnrin contribuyó a elevar la matricula en 

ese nivel de cnse1ianzn. con mayor razón la· refomm qu'e•·nndliznri1os· estirnular:í In 

amplinción de la escolaridad nncional. Es claro, sin cmbm·gi.1,~'qile:.la·Jey.pol:.sl sola no 

producirá. como no lo ha producido mmcn ley alguna. elmilagro~cle.'rcsolvenmproblemn 
socinl de tanta impurtancia. 
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"En el caso de la educncióll.j)oco jlodrá lograr la ley si el Estado; la socieda~d civil, 

los maestros. rio~ trabajamos sin descanso para crear las condiciones materiales que 

permitan y estimulen a millones de niilos y adolescentes mexicanos cursar la educación 

primaria y la educación ~secundaria. 

"Nadie tiene derecho a cen·m· los ojos ante el problema de la falta dL'Scrción escolar 

(sic) en In educación primaria. ésta es una verdad cuya solución es indispensable para que 

la obligntoriedad de la educación secundaria alcance los resultados propuestos."2
''' 

J>or supuesto. el debate en torno a esta relonna constitucional fue muy ext<:nso. 

pero considero que con las posturas que se han fijado anterionncnte tenemos un panorama 

de la convergencia que en tomo a esta rclonna se presentó. aunque es bueno mencionar 

que no se hizo mucha ni relevante referencia a la concentración en manos del Ejecutivo 

Federal de la concentración de facultades para que detem1ine los planes y programas de 

estudio de la escuela básica. es decir. preescolar, pdmarin, secundaria y nom1al. esta 

sitmrción scgirn la propia exposición de motivos. venia ejerciéndose desde la ley de 

cducnción que tiempo atrás estaba en vigor. 

De esta lorma se publicó en el Diario Oficial de la Fedcrnción~de fecha 5 de marzo 

de 19'lJ In quinta reforma Constitucional al ar1ículo 3°. la cual quedó de la siguiente 

manera: 

"Ar1iculo 3o.- Todo individuo tiene derecho. a recibir educación .. El. Estado 

Federación, estados y municipios impm1irá educación preescolar. primaria~ y 

secundaria. La educación primaria y la secundaria son obligatorias. 

La educación que imparta el Estado. tenderá. a desarrollar armónicamente 

todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patda y 

la conciencia de la solidaridad internacional en la independencia y en Injusticia. ~ 

J. Garantizada por el articulo 24 la libertad de creencias, dicha educación 

será laica y. por tanto, se mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina 

religiosa: 

::~·~ Ídem. P;'¡gs. 9J.t-937. 
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11; El criteriO qüe oriéiltar:í a esit educación se basani en los resultedos del 

progreso científico, híchará contra .la ignorancia y sus electos. las scrvidumbrL'S, los 

lhnm isn1os y los prejuicios. 

Adem:ís: 

u)Ser:í dcmocriltico. considerando n la democmcia no solamente como una 

estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida lhndndo en 

el constante mejormnicnto económico, social y cultural del pueblo; 

h) Ser:i nacional. en cuanto sin hostilidades ni exclusi,·ismos mendeni a la 

comprensión de nuestros prublcm:ts. ni aprovechamiento de nucstrus recursos. a l:1 

delcnsn de nuestra independencia política. al aseguramiento de nuestra 

independencia económica y a la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura. y 

e) Contribuir{¡ a la mejor con,·i,·cncia hum:ma. tanto por los dententos que 

npone a lin de rubustccer en el educmtd''· junto con el aprecio para la dignidad de la 

persona y la integridad de la lhmilí:t. la com b:ión del interés general de la 

soeied:td, cuanto por el cuid:tdo que ponga en sustentar los idenles de fi·mernidad e 

igualdad de derechos de todos los hombres. evit:mdo los privilegios de razas. de 

religión. de grupos. de sexos o de individuos: 

111. Para dar pleno cumplimiento :1 lo dispuesto en el segundo pilrrnfo y en la 

fi·ncción 11. el Ejecutivo Federal dctenninnr:í los planes y programns de estudio de In 

educnción primaria. secundaria y nomml para toda la República. Para tales efectos. 

el Ejecutivo Federal considerará la opinión de los gobiernos de las entidades 

feder:nivas y de il1s dil'crsos sectores sociales involucrudos en la educación. en los 

términos que la ley sella le; 

IV. Toda la educación que el Estado imp:ma será gratuita; 

V. Además de impartir la educación preescolar •. primaria y· secundnria. 

se11nlndas en el primer pán-afo, el Estado promoverá y atenderá todos los. tipos y 

modalidades educativos incluyendo la educación superior necesmios para el 

desnn-ollo de la Nación. apoynni la investigación científica y tecnológica. y ah:ntará 

el fi>rwlecimiento y dilhsión de nuestra cultum; 

VI. Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y 

modalidades. En los términos que establezca la ley. el Estado otorgará y retirará el 
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reconocimiento · de validez oficial a \:ls · ~sit;cÜó~ qlae ~e, a:c'nlicei~ e~ phlntCies . 

particulares. En el· caso de' In edú'caéióit 1 primnrin<s~ctfridm~ia y: ~orm;l, ·los 

pm1iculnres deberán: ·:c¡·~·).'.:·o .. ,.,,' ·:::: .· 

n) Impartir In educación con apego a los ntism~~ ;¡¡!tl!'s; y·: c;;¡¡~rio~ que 

establecen el segundo pán·afo y la fi·acción 11( asi·;·¡;ij¡;j~i~~~íptii·; lll~ planes y 

programas a que se refiere la fi·acción IIJ.·y 

h) Obtener previamente, en cada caso: In ai;t·~i·iindón 'expr~sn .del poder 
' .. ' ' :.:. :., ~ ;,,_,__,·· ... ,· . : 

público. en los términos que establezca la ley; · · · •:•. :<¡ 

VIl. Las universidades y las demás institucÍl1nes de ·educación superior a las 

que In ley otorgue autonomía. tenda·:in la lhcultnd y In responsnbilidnd de gobernarse: 

a si mismas; renlizarán sus fines de educar. investigar y difundir la cultura de 

acuerdo con los principios de este nrticulo, respetnndo In libertad de cátedra e 

investigación y de libre examen y discusión de las ideas; detenninnrán sus plnm:s y 

progrmnas; lijnrán los ténninos de ingreso. promoción y p.:nn:mcncia de su personal 

ncndémico y ndministrarán su patrimonio. Lns relaciones laborales. tnnto del 

personal académico como del administrm ivo, se nommrán poa· el npartndo A del 

m1ículo I:!J de esta Constitución. en los términos y con las modalidades que 

establezca la Ley Federal del Trnbajo. confomte a las características propias de un 

tmbnjo especial. de manera que concuerden con la autonomía. la libea1ad de cátcdrn 

e investigación y los fines de las instituciones a que esta fi·acción se refiere. y 

VIII. El Congreso de In Unión. con el fin de unificar y coordinar la 

educación en toda In República. expedirá las leyes necesarias, desatinadas a 

distribuir la función social educativa entre la Federación. los estados y .Jos 

municipios. a fajar las npoa1aciones económicas cotTespondientes a ese servicio 

público y a señalar las sanciones aplicables a los funcionarios que no cumplan o· no 

hagan cumplir las disposiciones relativas, lo mismo ·que a todos aquellos. que' las· 

infi·injan ... 2.~0 

Esta retbrma constitucional fue aprobada en la Cámara de Diputadok'por.283 votos 

a favor y 87 en contra, mientras que en la Cámara de Senadores, ~e v~Í~ ~~"roa~ separada 

: ..... Dit~rio Olidal de lu Fcdcrución. Publicado el vicrl1l'S 5 de murzo de 1993. 
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su· co1ilenido; :lrrojnndó. el res u hado en· el que fueron .''AJlrÓba<iós ·llOJ:.úlúl.1il1tidad de 5.\ 

votos en pro. el párrnfo primero~ el primc1· piu-rnll1 de la fracción 11 y:la.:ti·acciéin.VI. 

''Por 5::!·n,los en pro y una abslcnción. lafhtcción IIL · 

··y por 5::! \'Oios en pro y un vo1o en con1ra. el inciso B de· In f~ricciO:;n 11. y In 

fi·:Jcción V del arliculo J'' do:l Proycclo de Decrclo que rctorn1a ·:los· m1iculos ·3 y ·' 1 

cons1 ilucionales. ''25 1 

En cuan! o a las Legislmuras de ·Jos Es1ndos que nprobarón la ·prcsemc rctornm 

lhcron: Aguascalicnles. Baja California. Baja Calitomia Stir. Campeche; Coahuila. · Colinm, 

Chitlpas. · C'hihunlum. Gummjunlo. Guerrem. Hidalgo. México. Michoncán. Ml)relos, 

Naynril. Oax:Jca. Puehltt. Qucrélnro. Quinlnnn Roo. S:m Luis Polosi. Sinnlon • .Tabasco. 

Tamaulip:ts. Tlaxcala. Yucaltín y Zacatecas. 252 

Considero digno de mencionarse que la propia Conslitución desde. su inicio de 

vigencia consagró la obligación de los ciudadanos mexicanos de "llaccr qué sus hijos o 

pupilos. mcnL,rcs de quince m1os: concurnm :1 las escuelas públicas o priv:idas; .. pnm obtener 

la educación primaria dcmcntal y miliuu·. duran!!! el tiempo· que m;rque Ín ley de 

Instrucción Pública en cada Eslttdo."25
·' 

Actuahnenlc. se regula esa obligación en el mismo sentido. solo en 200::! 

conjuntamente con la última reforma del aniculo 3° Constitucional, se csi:Íbleció que es 

obligación de los mexicanos "llaccr que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas 

públicas o privadas. para obtener la educación preescolar, prinmrin y secundaria y recib:m 

la miliwr. en los ténninos que establezca la lcy;"2;
4 

La obligación que acabo de mencionar. si bieti, se consagra en la Constilución, no 

establece ninguna sanción a quien incumpla dicho mandato, la imica sanción que existe es 

la de no progresar en su conocimiento quien deje de asistir a la escuela o quien no envíe a 

~-~'"Los Dt.'ll'rhos dl'l PudJin ~1cxicomo ... cditiU.Io por ·la CYu·.¡·ilfU dé Oipulucios en s'u LXVIII LL·gishuunl. 
t\tcxico. ()uiutot Edicióu .:woo. P;ig. 1106. -· · - · - -, 
:.·: VL\tSl' en .. Expc:dicnlcs de la CúnHtnl de Scnudorcs. Rui~;~ PiabÍiC·o:". .--~~ d~i~dc ~~nstU h1 .lninuta 
corrt·~ptmdil'llll'. 
''' CiiiTIIcRRI·:/. S Scq!in Elias Op Cit. Pitg. HS . 
.:q idt.·nt. P;.'t!-! ~5 11. 
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sus hijos o . pupilos a recibir la instruc~ión 1li·cescolur~ priniai-ia y secundaria, las cuales 

tienen carácter de obligatorias; punto que tampoco establece sanción pues el hecho de 

declarar obligatoria la asistencia a recibir educación primaria y secundaria no implica que 

se cumpla ni que se establezca como un requisito para ejercer otro tipo de derechos, como 

paella ser el voto o gozar de ciudadanía, ya que en algunos momentos estos se encontraban 

condicionados a que quienes los detentaban supieran al menos leer y escribir: sin embargo, 

es lavorable elevar estos postulados a rango constitucional, pues así el Estado se obliga 

más a difundir la educación bllsica y la población toma conciencia de la impo11ancia que 

tiene la educación como ll1ctor de progreso y elevación del nivel cultural y de vida que 

lleva aparejados. 

2.9.8. Rcfonnu del 14 de ugosto de 2001. 

Una refomm Constitucional que no se presentó en el artículo 3° es la publicada en 

el Diario Oficial el día 14 de agosto de 2001. que es la llamada "Ley lmlígo:na", 

controvertida y .muy discutida, pues en ella· se contemplan las disposiciones más 

elementales que deben premlcccr para los diversos grupos de población indígena en el 

país. 

En dicha refonna prácticamente se volvió a redactar el m1iculo 2° Constitucional, 

en donde sufi·ió una cantidad enonne de adiciones, pues dicho m1iculo, antes de ésta 

reforma se había mantenido intacto cswblccicndo la prohibición a la esclavitud en el 

teJTÍtorio mexicano; y con la refonna se le dotó de conceptos como la composición y 

estructura de la nación mexicana, una definición de lo que son pueblos y comunidades 

indígenas, dotándolas de derecho de libre detenninación y autonomía, estableciendo lllS 

parámetros para el ejercicio de estos en el inciso A que se integro en el mismo m1iculo: 

mientras que en el inciso B se estableció las obligaciones de las autoridades Federales. 

Estatales y Municipales, con el fin de abatir las carencias y rezagos que viven los grupos y 

comunidades indígenas, y es en este apm1ado, donde en la fi·acción 11 establece la 

obligación del Estado de garantizar una educación adecuada para esos grupos. siendo esto 

un segmento de la política educativa que se va desempeñando en la vida nacional. 
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Así. el a11iculo scgundoestablece: 

"Articulo :!o. La nación mexicana es única e indivisible. 

La· naci6n tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 

sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que 

habitaban en el territorio :tctual del país al iniciarse la colonización y que consen·a 

sus propias instituciones sociales. económicas. culturales y políticas o pane de ellas. 

La conciencia de su identidad indígena debcr:i ser criterio fund:nnental para 

determinar a quienes se aplican las disposiciones sobre los pueblos inrl:genas. 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena. aqu..::J;~s que li1nnen 

una unidnd social. económica y cult urnl. asentadas en un terriwrio y que reconocen 

autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres. 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre detemlitmción se ejerceni cn 

un marco constitucional de autonnmia que asegure In unidad nacional. El 

reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se h:mi en las 

constilllciones y leyes de las emidades federativas. las que debenin tomar en cuenta. 

además de k1s principios gcnemles establecidos en los p:itTali..1s anteriores de este 

articulo. criterios ctnolingiiisticos y de asent:uniento lisico.· 

Inciso A: 

Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las 

comunidades indígenas a la libre detenninación y, en ,consecuencia, a la nutonomia 

pam: 

l. Decidir sus fonnas intemas . de convivencia y organización social. 

económica. política y cultural. 

11. Aplicar sus propios sistemas notmativos en la regulación y solución 

de sus conllictos internos, sujetándose a los principios generales de 

esta Constitución, respetando las garamias individuales, los derechos 

humanos y. de manera relevante, la dignidad e integridad de las 

mujeres. La ley estnblecerá los casos y procedimientos de validación 

por los jueces o tribunales cm1·espondientes. 

:221 



111. Eh:gir .de ncuerdo con· sus nomms, procedimientos y prácticas 

tradicionnlcs, n las autoridades o representantes pam el ejercicio de 

sus fom1as propias de gobiemo inten10. garantizando la participación 

de las mujeres en condiciones de equidad ti·ente a los varones, en un 

marco que respete el Pacto Federal y In soberania de los estados. 

IV. Preservm· y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los 

elementos que constituyan su cultura e identidad. 

V. Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tieJTas 

en términos cstnblccidos en estn Constitución. 

VI. Acceder. con respeto a lns formas y modalidades de propiedad y 

tenencia de In tierra establecidas en esta Constitución y n las leyes de 

In mnteria, asi como a los derechos adquiridos por terceros o por 

integmmes de la comunidad, al uso y disfi·utc prcli:rente de los 

recursos naturales de los lugnres que habitan y ocupnn las 

comunidades. snlvo aquellos que coJTcsponden a las áreas. 

estratégicas, en términos de esta Constitución. Pum ·estos efectos las 

· comunidades podr:ín asociarse en términos de ley. 

VIl. Elegir. en los municipios con población indigenn, representantes ante 

los ayuntamientos. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y 

regularán estos derechos en los municipios. con ·el propósito de 

timalece•· la pm1icipnción y representación politicn. de conf01midnd 

con sus tradiciones y nonnas intcnms. 

VIII. Acceder plenamente n In jurisdicción del Estado. Pnrn gamntizar ese 

derecho. en todos los juicios y procedimientos en que sean pm1e, 

individual o colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus 

costumbres y especificidades culturales respetando los preceptos de 

esta Constitución. Los indigenas tienen en todo tiempo el derecho a 

ser asistidos por intérpretes y deli:nsores que tengan conocimiento de 

su lengua y cultura. 
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Las conslilucioncs y leyes de las, ei1tldÍ1des -tcder:llivns esiahlecenin 

las curac1erís1icas de libre delcnniní1ción ·Y, Úulonomia que mejor 

expresen las si1uaciones y. nspiraciones ·de los .pticblos indígenas en 

cadu emidad. asi como las normas• paru· el rccónocimielliÍ.1. de lus 

comunidades indígenas como elllidadcsd.e .inlerés pt'lbli~Ó. 
Inciso B. 

l.n Federación. los estados y los municipios, para promover la igualdad de 

oportunidades de los indígem1s y eliminar cualquier pnic1ica discriminatoria. 

es1ablecenin las ins1i1uciones y detcnninanin las polideus necesarias para garalllizar 

In vigencia de los derechos de los indígenas y cltlesarrollo Ínlegml de sus pueblos y 

cümunidmles. las cuales debcrún ser diseñadas y operadas conjuntmnenle con ellos. 

Pur:1 abmir las carencias y rezagos que ulccl:m a los pueblos y comunidades 

indígenas. dichas uuloridades 1 ienen la obligación de: 

l. Impulsar el desarrollo regional de las zon:1s indígenas. con el 

propósiw de lt1rlalcccr las economías locales y mejorar las 

cc,ndicioncs de vida que sus pueblos. mcdianle accit1ncs coordinadas 

entre los lrcs órdenes de gobierno. con h1 pa11icipación de las 

11. 

comunidades. Las autoridades municipales del cnninar:in 

equitmivnmcnle las asignaciones presupueslalcs que lus comunidades 

adminisu·arán directamente para tines cspeciticos. 

G:1rantlzar e incrcmentur los .nh·eles de cscolar·hl:ul. 

lir"orcciendo IÍI · educncióu bilingiie e intercultur·nl. la 

ulfahctlzación. l:r conclusión de l:r educación luí sien. la 

en pacltación productlnl )" la cducnción mcdiu supel'ior y 

superior. Establecer un sistema de becas p:u·n los estudiuntes 

indígenas en todos los ni"eles. l>elinh· y tlesurr·oll:u· pro¡:r:unns 

educnth·os de contenido r·egionul que r·econoze:ur lu herencin 

culturnl de sus pueblos, de ucuerdo con las le)·es de materin y en 

consulta con las COIIlllllidades indígenas. Impulsar el r·espeto y 

conocimiento de las di\'cr·sas cultunrs existentes en la mrción. 



111. Asegurar el acceso electivo a los s.:rvicios de salud mcdinnt.: In 

ampliación de la cobertura del sistema nncional. aprovechando 

debidamente la medicina tradicional. así como apoyar la nutrición de 

los indígenas mediante programas de alimentación. en especial para 

la población infantil. 

IV. Mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de~ sus 

espacios para la convivencia y recreación. mediante acciones~ que 

fitciliten el acceso al financiamiento público y privado~; para In · 

construcción y mejommiento de vivienda. nsi ~ Cllmo ~ampliar la 

cobertura de los servicios sociales básicos. 

V. Propiciar la inclwporación de las mujeres indígenas al ~ desmnlllo. 

mediante el apoyo a los proyectos productivos. la protección de 

salud. el otorgamiento de estímulos para fil\'orcccr su educación :y su 

pm1icípación en la toma de decisiones relacionadaS~~ con la~ vidtt 

coJnunitarin. 

VI. Extender la red de comunicaciones que pennita la integradóil de las 
. ·.· . ' 

comunídndcs. mediante la constn¡cción ~·Y UlllpliaciÓJ; ~de. vlas ~~dé 

comunicación y telecomunicación. Esiabldcer ~coÍÍdi¿lÓn~s' para ~ qu.: 

los pueblos )' las comunidades~ indígenas .P~1edri1Í :uÍqul1'i1:, operar y 

administrar medios de comunicación, en los t~én'l;inÓs qu~ las leyes de 

la materia detem1inen. 

VIl. Apoyar las actividades productivas y el desan·ollo sustentable de las 

comunidades indígenas mediante accione~ que pennitan alcanzar la 

suficiencia de sus ingresos económicos, la aplicación de estímulos 

para las inversiones públicas y privadas que propicien la creación de 

empleos. la incoll>Oración de tecnologías para incrementar su propia 

capacidad productivas, asi como pum asegurar el acceso equitativo a 

los sistemas de abasto y comercialización. 

VIII. Establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de los 

pueblos indígenas. tanto en el teJTitorio . nacional como en el 

extrmtiem. mediante acciones para garantizar los derechos laborales 
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de los jonmlen)s itgricolas: lncjomr las cmldiciones de salud de. las 

mujeres: apoyar con progrmnas especiales de educación y nutrición a 

niños y jóvenes de fmnilias migrantcs: velar por el respeto de· sus 

dcreehos humanos y promover la difusión de sus culturas. 

IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional 

de Desarrollo y de los estatales y municipales y en su caso. 

incorporar las n:comendaciones y propucst:ls que realicen. 

Para garant izm· el cumplimiento de las ohlig:tciones se11aladas en este 

:tpan:tdo. la C':inmr:t de Diputados del Congreso de la Unión. las legislaturas de las 

entidades federmivns y los ayuntamientos. en el ámbito de sus rcspectivns 

competencias. establecer:in las partidas especific:ts destinadas al cumplimiento de 

estas obligacil'nes c:n los presupuc:stos de: egresos que aprueben. así como las formas 

y procedimientl>S para que las comunidades participen c:n el c:jercicio y vigilancia de: 

las mismas. 

Sin pe1juicio de los derechos aquí est:tblecidos a fa\'or de los indígenas. sus 

comunidadc:s y pueblos. toda comunidad equiparable a :tquellos tcndr:í en .lo 

conducente los mismos dc:rcchos tal y como lo estublc:zca la ley ... :~~ 

2.•>.9. Reformn de 12 de no,·iemh•·c de 2002. 

Una última rell.,rma que ha suli·ido el articulo 3" Constitucional es la publicad:t en 

el Diario Oficial de la Feder:tción el 12 de diciembre del ::!002. c:n el que solo se estableció 

de fomm obligatoria la educación preescolar. con lo que se amplia esta obligación del 

Estado de procurar que los individuos en edad de asistir a In escuela preescolar. tengan 

acceso a esta siendo esta su obligación. por supuesto que c:stn se traduce en obligación de 

sus p:tdres. por lo que t:tmbicn fue modificada In li·acción 1 del m1ículo 31 Constitucional. 

para incluir dentro de las obligaciones de los mexicanos el hacer que sus hijos concun·an 

las escuelas publicas o privadas a recibir dicha educación. 

Asimismo. se contempla dentm del articulo 3'' Constituciomtl. que el Distrito 

Federal sen tomado en considemción como una parte del Estado, para poder impartir 

:.;;; Véusc en la Constitución Polilira de los l!slw.los Unidos Mexicanos ArÚculo 2. 
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educación y participar en .las actividndcs inherentes que el mtieuló y•' c:~;tsÍiii;cional e 

contempla lmí~a llevar a cabO la limción social educativa. tules como irltparth; ~~ edtrcación. 

obligatoria.· poder sc;r' tomada erÍ ·consideración su opinión por d Ejeéutivo. Federal acerca 

de los planes y progriumis' de estudio, entre otras. ·. , . 

Es asi como· 1:1: referida reforma establece para el mticulci 3", Constitucional la 

siguiente reducdó,;;· 

"Ar1iculo · 3o. Todo· individuo· tiene derecho u recibir· educncion.'·: El Estado 

. -federación, estados.· Dlstl'ito Fcdcrnl y municipios~~ inÍpartirn ·: edúc~ción 
Jll'eescohll', primaria y secundaria. La educación prccscoht;•,•c' primaria y la 

secundaria conforman la educación básica obligutoriit.' •' ; '< 

"l. a 11.: .. 

"111. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el scgundo:pámifo y en la 

fi·acción 11. el Ejccuti\'O Federal dctemtinarú los planes y programas de estudio de 

la· educación preescolar. primaria, secundaria y normal. para toda la Republica. 

Para tales efectos. el Ejecutivo Fcdernl considerará la opinión de los gobiernos de 

las entidades federativas y del Distl'ito Fcder:tl. asi como de los diversos sectores 

sociales involucrados en lu educación, en los términos que la ley seiinle. 

"IV .... 

"V. Además de impmtir la educación precscolnr. primaria y secundaria seiialndas 

en el primer pall'nfo. el Estado promoverá y ntendern todos los tipos y modalidades 

educativos -incluyendo In educación inicial y a la educación superior- necesarios 

para el desarTollo de la nación, apoyará la investigación científica y tecnológica, y 

alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura. 

"VI. Los pmticulares podrán impm1ir educación en todos sus tipos y modalidades. 

En los términos que establezca la ley, el Estado otorgara y retirará el 

reconocimiento de validez oficial n los estudios que se realicen en planteles 

particulares. En el caso de In educación Jll'eescol:tr, primaria, secund:tria y nonnal, 

los par1 icul:tres deberan: 

a) yb) ... 
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··v11. yVJJJ. .. --

.. Articulo 31.Stll1 obligaciones de Jos mexicanos: 

.. l. Hacer que sus hijos o pupilos concurran u las escuelas pilblicus o privadas. para 

obtener la _educación llrccscohu·. primuriu y sccunc.luria. y reciban la militur. en ·los 

h:rminos que establezcu In ley . 

.. 11. a J\l .. :·:~r· 

En esta ref\.mna solo c.lestacmnos c.los cosas, que son en primer lugar la 

obligatoriedad de la educación preescolar. como JKirtc búsica de la formación de cualquier 

individuo. en donue mús adclalllc nos daremos cuenta que la población ha tenid<' un 

\tlllllt:llto en cuanto a su :•sistcncia :1 centros escolares. paru recibir In educación prinmria y 

secundaria. de acuerdn con Jos promedios de asistencia y la edad en que se da esta. De 

igual 1\.ll'lna. destacamos la inclusión del Distrittl Fedeml como parte componente del 

Eswdo pam los lines y tareas educativas. situación que es parte de un proceso cvoluti\'O de 

esta entidad lhlerativ:1 y que es positivo de acuerdo a la c.lensidud de población con que 

cuenta. 

i>inalmentc. esta refl.lrma dentro de la C':'lmara de Senadores. como C'úmara de 

Origcn. por 110 votos a fi¡vor y ninguno en cuntra:57
; mientras que en la Cúnmra de 

Diputados, en votación nominal se aprueba en lo general por 46:! votos en pt:o~ 3 en contra 

y 3 :tbstenciones: en lo p:ll'licular se aprueba por 393 votos en pro. en los términos del 

Uictamcn.1:'~ 

Pues bien, hasta aqui hemos visto la historia Constitucional de las prindpalcs 

normas constitucionales que rigen la educación en México. al igual que -los hechos 

históricos m:is relevantes que dieron origen a la política educativa nacional, an·ibando al 

texto actual de las nonnas constitucionales que tienen mayor inferencia en la materia 

educntiva del pais. por Jo que es conveniente que una vez detetminadas las· principales 

: ..... VCoiSl." Cll el Dhlrio Oficial dt.• lil Fl'<fCnJción de rt.'Cha 12 de No\·icmbrc de 2002. 
:!<1 VcoiSl" cu .. Diurio de Jos Debates de la Cíimaru de Scuudorcs del Congreso. de los Estados Uuidos 
Mcxiromos .. I.VIJI LcgislilhJril, Primer Periodo Extraordinario. A1lo 11. Tomo l. Diciembre 20-~ 1 de .:!001. 
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disposiciones que rigen esta nmteriá, pi1semos ·aimnliZ.~r en-éste mismo mngo como se 

regula esta materia en otros paises, prini:ipalmente-_en Latinoamérica. pero sin descuidar lo 
. . - ' - ' . 

que contemplen constituciones como las dé FranCia, España, ltália y Estados Unidos. 

"'V case c11 tos "Cmtdcrnosdc Apo)\l del SilO. Rcronn•ts a la co11stitución Política de los Estados Unidos"· 
Mcxicimos 1917-2000 .. , actializada hasta ~002. editado por el Co11grcso de la Unión. 

228 

1 



CAPI"fULO 1ii•:L DERECIIO A LA •:nu<:ACIÓN •:N J>JVF.RSAS 

, CONSTITI.ICION ES DEL t\1 UNDO. 

Yn .vimos, -,~>~:.,,lución que ha tenido el nniculo .1° Constitucional en _México que 

considerm11<~S contien'é.l{politica educntiva mexicnna. del cunl podemos desprender· su 

contenido ideoiÓ~ico. :adcmns lns fonnns de estructurar y organizai: _el sistema educativo 

nacional.·· 

PennanÍbién consideramos como un ejercicio positivo. llevm· ·ncabo In comparación 

del tc.xto constitucional antes citudo con sus correlativos en otraS ·constituciones pnru que 

de esta forma podamos medir el avnnce que en la materia tenemos y en su caso. alimentar 

las instituciones con que contamos, complement:indolns y perfeccion:indolas C<'ll figuras 

nfines. siempre y cunndo se cuente con las condiciones propicins pam lle1·arlo acabo. o 

bien. se adecué a las necesidades que en In materin requerimos, 

Asimismo. el Derecho Constitucional Comparndo nos permite npmvechnr lns 

innovaciones legislntivas y experiencias .:xtrnnjeras en nuestro sistema. dilcrcneinr nuestra 

Constitución con d de ou·us ¡mises. dúndono_:¡ en consecuencia una ubicación del lugar qu•· 

ocupa nuestra <>rganiz.,ción nornmtivn en In mnteria dentro de los pnnímetms mundi;1les y 

permitiéndonos ubicnr las co1Tientes y tendencins !1 lns que pertenece. perli:céionnndo el 

perlil que tengamos, 

De esta lonm.1. abordaremos en este enpitulo el trato que dnn n In materia educativn 

las Constituciones de diversos pnises. principalmente latinomnericanos. yn que nuestras 

condiciones son simii:Jres y es bueno :mal izar la preocupación y los esfuerzos que dcst inan 

n la educación; sin dejar de prestnr atención a los Estados Unidos, pues a pesar de vivir unn 

condición muy diferente en este ramo a la nuestra. no deja de ser interesante conocer que 

garant ias otorgan a su población en este rubro, al ser el vecino con quien tenemos mús 

intercambio comercial y cnmo consecuencia. nos \'Cmns inntdidos de su cultura; también 

trataremos constituciones cumo In Francesa. la Espaiíoin o lu Italiana. por ser paises 

europeos con una gran trmlición y vanguardiu en el campo. 
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Así. presé1itaremos el_ segmento de· la ConstítucíóJt de _ciilla,.pais. en, donde -sé 

encuentre definido el tema que nos interesa e.onoce•'; destncando los puntos in:ís rele,•nntes 

del mismo, p:m1 al final consolidar un cuadro com1;armivo de 1~ ínlorni;cíónol;tc•Íída. 

3.1 ~ ('Oj';S'J'ITUCIÓN·I>É BOLIVIA> 
. <~~~:·~ .. ;- ';' 

C'onstituídn como una República Unítnl'ia. que ado¡~Íil ~el si~tema democnítico 

represcntatÍ\'o, establece como Religión Oficial. a la critólícn>t\p~stólicay R¡>mana. sin 

embarg<>. reconncc la libertad de existencia de otros culto~; ·asilnismo, ~sta .ley t'undmnental 
' '• .. "· '"- -~ ' < ' ·,, 

sc1lala par:t el régin1cn cducnt ivo h..1 siguiente: 

Dcntru dc la l'artc l'rímern. "La persona como Miembro del Estndo", en el Titulo 

l'rímem "Den:chos y Deberes Fundnmentalcs de la Persona", estnblecc: 

"Art. 7. lkn.:clws fundamentules do: la persona. Tnda persona tiene lns siguicntcs dcrechos 

fundamentales. Cllllli.mne :1las leyes que reglamenten su ejercicio: ... 

"t: A cnscJim· huJo la ,·lgil:mci:l del Estado ... " 

"Art. S. Debcrcs limdmncntnles deda po:rsonn. Toda persona tiene lus siguientes deberes 

fundmnentales: ... 

"c. De mll1uil'ir IÍÍstJ'ucchín Jllll' 111· in e nos pí·imuriu ... 
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•·c. De asistir. alimentar y cdu-c:lr n sus hijos menor·es de edad. así como de proteger y 

socorTer a sus p:rdres cuando- se hallen en situación de enfenncdad. miseria o 

desamparo ... .. 1~" 

Asimismo en la "Par1e Tercer¡¡ .. destinada a •'Regímenes Especiales" encontramos el 

Titulo Cuano el cual está destinado a un "Régimen Cultural .. que se encuentra integrado 

por los art iculos 177 a 19:!, lo que da un total de 1.5 aniculos. siendo esto un rcllejo de la 

preocupación que se tiene en el Eswdo Boliviano por la educación de sü pueblo; esto. sin 

mencionar que en el m1iculo 174 se cstnblcce la obligación dé¡--·Est:ldo ·de ·vigilar la 

instrucción que se impana a los campesinos. con el lin de fonientar su :;ccéso a la cultura en 

todos los sentidos. 

Pero el Titulo Cuar1o destinado ai"Régimcn Cultural" establece: 

.. i\11. 177. La educación: alta función del Estado. La educación es la m:ís alta funcióndcl 

Estado. y. en ejercicio de esta función deberá fomentar la culturn del pueblo. 

"Se garantiza la liber1ad de enscr1am:a bajo la tuición del Estado. 

"Ln educación fiscal es gratuitn y se In impnne sobre .In bnse de -la escuela unilicnda y 

dcmocráticn. En el ciclo primnrio es obligntoria. 

"Ar1. 178. Enserinnza especializadn. El Estado promoverá la educación vocnciomd y la 

enseñ:mz:t profesional técnica orientándola en función del desarrollo económico y la 

sobernnia del pais. 

"Art. 179. AlfiJbetización. La alfabetización es una necesidad social a la que deben 

contribuir todos los habitantes. 

:;w Couslitución de hl Rcpl1hlica de Bolh·iu. constiltcsc en la p¡"1~iuu de lutcrnct: 
~-~! lp,: h.~ \Y.·!~.!t'.-~ '.U.WJI~\' .t! ... ,~l!~!.p~U!.•.~-:.~~t)VHÍHH.!9.• t~:~J}Q!h_·_t¡rJ~l.i Y.i.tt.!.~~.t.~Z~!J.tm.l. 
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- "Art. 180. Becas de estudio: El Eimido :Útsiliará a los estudiantes sin recursos económicos 

para que-tengan· ncccso a los ciclos_supcrion:s de c1iseiinnzn, de mc1do que scnn la vocación 

y la capacidad las condiciones que prcvalczcnn sobre la posición social o económica. 

"Art. 181. Régimen de In escuela particular. Lns escuelas de cnráctcr particular estarán 

sometidas a las mismas autoridades que l:ts pitblicas y se regirán por los planes, progrnmns 

y reglamentos oficialmente aprobados. 

"Art. 18:!. Libenad religiosa. Se garantiza l:t libcnml de enseñanza religiosa. 

"Art. 18.'. C'oopemción a la beneficencia. Lns escuelas sostenidas por instituciones de 

beneficencia recibir:in la cooperación del Estado. 

"Art. 1 S-l. Órgnno rector de la educación. Ln educnción fiscal y privadn en los ciclos 

pn:escolar. primario. secundario, normal y cspecial. cstur:i regida por el Estado mediame el 

l\linisterio del ramo y de ncucrdo al Código de Educación. El personal d<'centc es 

in:unLn-ible b:tio las condiciones estipuladas por ley . 

.. Art. 1 S5. Autonon1ia uni\'crsitaria. Las Universidades públicas S~o.'ll autOnonms e igunh:s en 

jcrarquin. Ln nutonomin consiste en la lihrc nchninistracilin dc sus recursos. el 

n<'mbr:unientn dc sus rcctores, pcrson:tl docente y :tdministratin1, In clab,,ración y 

aprob:tciún dc sus estatutos. planes dc estudio y presupuestos anuales. la aeeptaciún de 

h:gadus y donaciones y In cclclwación de contrmos para realizar sus fines y sr1sh!ncr y 

perfecei<mar sus institutos y facultades. Podr:in negociar empréstitos con garantías de sus 

bienes y 1\~cursos. pn:,·ia aprobación legislm i\'n. 

"Las univcrsidndes pitblicns constituinin. en ejercicio d.: su nutonomin. l:1 Unh·crsidnd 

Boli' iana. In que coordinani y programar:i sus lin.:s y funcion.:s mediante un organismo 

ccntml de acu.:rdo a un plan nacional de dcs:m·ollo univcrsitario. 

"Art. 186. Diplomns y títulos académicos. Las Uni\'crsidades públicas est:in autorizadas 

pnra .:xtcmh.:r diplomas acndémicos y tituk's en prnvisiúnnnciona!. 

",\rt. 1 X7. Sulwcnción n las Uni,·crsidadcs l'ilblicas. Las uni\'crsidúdcs públicas scnin 

obligatorias y sulicicntcmcntc subvcnck,nadas por el Estado con fnndos nacionales. 



indcpcildicnlciÍlcJ!te oc sus recúrsos dcpa•ianlcnwlcs. munici¡>alcs y propios i::•;cúdos o por 

crearse. 

"A11. 188. Régimen de las UÍJi~·ers'idÍtdes Pri'vada~. Las ¡j,1ivcrsidmÍcs pri~ridas 'r~cllnocidas 
porcl l'oder\ljec.lliivo; ~stán autorizadas para expedir dipl~1mas académicos.· Los títulos en 

~rovisió1¡ nacim;nJ s~rán otorgados por el Estado . 
. ,_. •_.• ,.·.·· 

:'El Estndo.no·subvencionará a las Universidades privadas. El funcionamic1Íto de éstas~ sus 

estatutos~ · programns y planes de estudio requerirán la aprobación: previa, deL Poder 

Ejcctitivo. 

·•N u se .otorgará. autorización· a las Universid;~des priv;~das cuyos planes· de .estudio no 

aseguren una capaciwción técnica. científica y cultural al servicio de la NaciÓn y del ·~~ueblo 

y no estcn dentro del esj>íri'tu que infonna la presente Constitución. 

··rarn el otorgamiento de los diplomas acadén1icos de las Universidades privadas. los 

tribunales examinadores, en los exámenes de grado. serán integrados por delegados de las 

Universidades estatales. de acuerdo a ley. 

"A11. 189. Institutos tccnicos. Todas las Universidades del l"!is tienen la obligación de 

mantener institutos destinados a la cnpacitación cultural. técnica y socinl de los trabajadores 

y sectores populares. 

"Art. 190. Tuición estatal. Ln educnción. en todos sus grnd?s· se halla sujeta a l:1 tuición del 

Estado ejercida por intc1 medio dd Ministerio del ramo. · 

"An. 191. Patrimonio cultural del Estado. Los monumentos y objetos arqueológicos-son de 

propiedad del Estado. La riqueza m1ística coloniaÍ •.• la .arqueológica •. ;l~;'•¡;¡s;órica y 

documental. así como la procedente del culto religioso son tesoro culturÍII·~~ la N~ciÓ~. 
están .bajo el amparo del Estado y no pueden ser exportada~·. · 

,,YV of'";: ~~; -.--; ~:::t;,/0i•.·,r· .: , 

"El Estado organizará un registro de la riqueza m1istica histórica. religiosa y documental, 

pron:cní a su custodia y mendcní a su consen·:lción. 

•·EJ Estado protegerá los edilicios y objetos que sean· d~~Íri;·~c16/d~ valor· liistórico o 

:u1ístico. 
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"Art. 19:!. ProtecCión al folklore; Las 'lnaitilest:lciones del m1c e iitdÚstrias populares son 

r.,ctorcs de la cultura'naéi6nal y gozan' de ~specialproteceión del Estado, con el fin de 

conservar su :mtenti~idad e incrementar s~aprod;iccióity~Úfusión."~<.u 
··' :··.: · ... :!·,:·,.,,.l"·:.·,r• .:'f)•; ·· .•. \..,'!';)'_¡::·.l_,.i_";".\. ____ < •• ,''.-1: , -· •, 

t···~.--,e~~--~ • ·!'~;' 
:.i. y;";•. •<-. ' . 

Observamos que la regulaciÓn const itueipllal d~ In' edÚcación 'en' Bolivia, es . extensa 

y profunda. abarcando varias. aa1l~'ulo~ •ele' los: cural~s 'podemos'destacar los' siguiérites 
-·-· '·, 

_\.,' 

Al Derecho de recibir educación y adquirir cultUra, así·comó dé iinJ)artir educaéióaÍ bajo la 

vigilancia del Estado. upegándose n ·lo~ plitn<is y proga;mnas. de :~~tlidio. que fije el 

Estado. 

B) Obligación de su población .de :adquirir ed~aeación prin.t6rin como mi;tia~t~; d~ educni· .u 

sus hijos; ygm·:antiz:t In libert:ul de cnseñnnzn t·cllgios:a.- ·,:•· 

C') Vigilancia del Estado a la educación de' IÓs ca;ttpcsinos pr~K·ur;ndo qu~ rec.iban 'cultura 

en todos los niveles. 

D) Establece a la Educación como la m:ís alta función del Estado y In gratuidad de la 

escuela liscal (olicial). 

E) Declara que In altltbetización es unn necesidad social y enfoca In educación vocncionnl 

y especializada :ti desarrollo económico y la protección de su soberanía; asiittismo, 
'· fomenta el acceso de los estudiantes a edtacación superioa· por medio de becas. "de 

modo que sc:m In voc:aclón y In cupacid:ullus coaúllciones que P.rcv:al~·zc:m sobre In 

posición sociul o cconómic:a." 

F) Establece Autonomía Universitaria y en 91,11: consiste; a~i· como '1:;. obligución del 

Estndo de Sub\'Cncion:u·Jus y la potestad de estás 1iarn e~pedia.';ftulos y diplomas. 

G) Regula las Uniwrsidadcs Privadas .. las cuales. para operar 'deben contar con la 

auturiz:ación dd Ejccuti\'o; pna·n el_ utoa·g:unicnlo tic los títulos de ¡:ntdo, dcbct·:'an se•· 

: .. 
1 id(.'lll. 
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11) Obliga a todas Iris Úniversidades. a tener irpaitutos técnicos de"ca¡>ncltuclón u los 

trnb:.j:ulores ~· n los sectores llOI>Ui:r/~f- ' ., ···"};::":;;;)!~;éL :;: i{"'""-.•t·: 

1) Regula n los monumentos artísticos y arqu~ológicos;coiiio··yálí·inlonío cultural del 

Estado; .establece de igu~f· fon11a ui1 ,,:¡¡~¡~1~:;~ ~~p~~~~J:;'~a_rn'.~~l>'f9l11ento de -.las 

manifestaciones del nrte e. índustl'ias' pdpulares 2orÍsÍd~~·ándolo. coi~;o' lhctor de cultura 

pupular. 

Así es como se regula In educnción a nivel Constitucional en Boli\•in. ;tal \·ez Hllgn 

la pena rellexiomu· en cuanto a la exhnustividad con la que trnta el tema .y el poswlado un 

tanto exageradu de considcmr a la educación como la más alta limción del Estndo,' pues un 

Estmlo no se instituye con el propósito primordial de impm1ir educación; de hecho la 

educación surgió en institucion~'S distintas del Estado. pero es importante observar el 

avance en los principios cun que cuentan. a pesar de que la técnica constitucional plasmada 

no sea del todo mll:cuada al protlmdizar tanto en la materia. anteponiendo los intereses de la 

población a los par:imctros tc<,ricos del colltenido y elaboración de una Constitución. 

elevando a este rango n:gulaciones que se convierten en p:micularidades del sistema 

educati\·o Bolivirmo; aprovechando el pl'incipio de extrema rigidez constitucional. 

3.2. CONSTITUCIÓN DE llRASIL. 

Analicemos la Constitución de Brasil, la cual consta de 245 :111ículos. siendo estos 

muy extensos, regulando a profundidad las instituciones en ella consagradas. constituye el 

Estado Federal de Brasil, que se encuentra conformado por la unión de Estados. Distrito 

Federal y Municipios y establece como sus principios In soberanía. la ciudadanía. la 

dignidad de la persona humana. los valores sociales del tmb:ijo. la libre iniciativa, y el 

pluralismo político. Además consagm entre otras cosas. la libertad de pensamiento 
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pi·ohibiemlo el anoililiuuo. la libertad de conciencia. crecnci:i y de· cultos,' asi como la 

libertad de expresión, de actividad artística, científica y de comunicación. 

Es importante su amilisis. pues el pueblo brasilc1io pertenece a la comunidad 

latinoamericana y es un sistema Federal. en el cual veremos como están distribuidas las 

f.1cultadcs educativas en las pm1es integrantes de la Federación. asi como los derechos que 

sobre esta materia se consagran cn el capitulo respectivo. debido a que al igual que otras 

constituciones, destina un capítulo para cl derecho u In educación. 

Oc esta li.wmu. lu. Constitución Brasíle1ln establece dentro de su TÍtulo Segundo "De 

los D.:rechos y Garuntias Fundamentales", en eiC~pítulo 11 "De los Derechos SocíaÍes" lo 

siguiente: 

··Art. ú. Son derechos sociales la educación. la salud, cltrab¡¡jo, el dcscai1so. la seguridad. la 

previsión sociul. la proyección de la matcmidad."~1' 1 

Al ser Brasil unu Fcderación, eswblcce competencia_ concun·ente en nmtcría 

educativa tanto para la Federación. los Esl:ldos y los Municipios; por lo que es importante 

destacar como lija estn función entre sus entidades intcgrantes; de esta li:mna encontramos 

en el Título 111 "De In Organización del Estado" Capítulo U "De la Unión", las reglas 

distributivas de la matcril1 educativa, al indicar que: 

"A11. 22. Compete privativamente a la Unión legislar sobre: 

:
1
'
1 C'oustilllción de la Rcpllblicu tic Bnasil. consilllcsc en la pc'1ginu de lutcruct: 

tl_,_l(l/:)'.':~J\~.\.)H.l~t,.~~Q~~.IJ ... '-~.1.\!:'r~t.!l.t_;~:.~~:~~H~J.iJHJ.iWl.~:J}fu{;{. 
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··XXIV. Díreclríces y bases·de la educaeíónnacíonal; .. .' 

"Ara. 23. Es compelencía común de la- Unión. de Jos Eslndos, de Dís1rí1o Federul y de los 

_Municipios: 

"V. Proporcíomlr los medíos de n·cc~so a In cuhurn.; Ineducación' yak1 ciencia; .. : 

"Ara. 2-1. Compele a la Unión, a los EsHldos y :;1 Dísii:Íio Federal legí~li;r concurrenletncntc 

sobre: 

"IX. E<luencíón. cuhum, cnset1anzn y <leporle; 

"lo: En el ámbito de la legislación concm1·en1e. la compe1encín de In Unión se limílnrÍI a 

eslablccer nonnns generales. 

::!o. La compclencin de In Unión pam legislar sobre normas generales no excluye la 

compelencin suplcmenlarín de los Eslndos. 

3o. No exíslíendo In ley federal sobre nspcclos gcnernlcs, 'Ios Ésandos. ejercerán In 

compelencia lcgíslalím plena, para nlender a sus peculiaridades. 

4o. La sobrevcniencin de una ley federal sobre aspcc1os gencrnles suspende In elicncía de In 

ley eslnlnl. en lo que le fuese conlrnrin ... ~,.~ 

En cunnlo a los Municipios, en el Capilulo IV "De los Municipios", es1ablecc: 

"At1. 30. Compele a los Municipios: ... 
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"V 1. Mantener. con la cooperac.:ión técnica ;,: 11nanciem de I:Í · Únión ·y dél Estado. prÓgrmnas 

de educación preescolar y de ense1iunza básk:J: ... :;1
;'-' 

Al igual que la Constitución de Bolivia. la Constitución llrasilc1ia dedica dentro del 

Titulo VIII "Del Orden Social", un Cnpitulo exclusivo a la educnción: la cultura y el 

deporte, Jo cual considero positivo. pues no solo vela po1: In educación impnrtida. en Jns 

escuelas. sino que toma matices culturnles y dcponivns, como p:u1e de un desnrrollo 

integrnl del ser humano en la sociednd: asimismo. establece un Capitulo más pnrn dictnr Jos 

parúmetros sobre "Ciencia y Tecnología". En dichos capítulos contempla:. 

"CAPÍTULO 111. DE LA EDUCACIÓN. DE LA CULTURA Y DEL DEPORTE 

·•sección J. De la Educación. 

"Art. :!05. La educnción, derecho de todos y deber del Estndo y ,dc,Já, fn.milia. será 

promovida e incentivndn con la colaboración de la sociedad. tendie1!do' al 'plello desal1·o1Ju 

de la personn. n su preparación para el ejercicio de la ciudadmiía y. üsu cúiific:lción para el 

trahnjo. 

"Art. ::!06. La ensclianzn se imp:u1ini con base en los siguientes'pl'il{dpiÓs:'·"·· 

1. Igualdad de condiciones para el acceso y la perinm1~ncia en Ía .esei1~la: 
: . . . . -~' . - .. ' ' - ' 

JI. Libertad de npn:nder. ense1iar. investigar y divúlgar e.l. pensmnie.n,to, el m1e y el 

subcr; 

JI J. Pluralismo de ideas y de concepciones pedngógicas. y coexistcncin de instituciones 

publicas y privadas de enselianza: 

IV. Grmuidnd de In enseilnnza pública en establecimientos o licia les: 

V. Valoración de Jos profesionales de la enseñanza. garantizando. en la fonna de la ley. 

planes de cam:ra para el magisterio publico. con base salarial profesionnl e ingreso 

cxclusivmncntc por C<'ncursu públic<) de pruebas y títulos. nsegurando un régimen 

jurídico único para todas las instituciones mantenidas por la Unión: 

~'" idcm. 
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V l. Gcstió~n dcmoci·ú1 ica de la cnselianzn pública. en Informa de la ley; 

VIl. G:muuia del palrón de calidad. 

·~Arl. ::!07. Las universiuades gozan de aulonomía didácli.co".cieiuílica; admi'iislrllliva y de 

ges1ión financiern y p:Hrimonial y obedecerán al prin~ÍpiÓ de. Já. i•ldisociabilidad .emre 

enseñanza, invcsligación y di\'LJ)gación. 

l. J!nscJianza fuudamcntal. obligmoria y 

acceso a ella en la edad apropiada; 

grmui1ri.\i;~~Ju;6~ ~~\~¡{.¡c,~:qtJe no tuvieran 
\·~···' '-~~·:.,:·.~ > 

·::, )•\ :·tr '; · .•.;· \j2~,;·, .:·>· 'f"• 

11. Progresiva extensión de la obligmoriedad y grnluidtid Ífla'cJtscilamm media; 
. . .· ._·;_:·_. ; . :' 

111. Alención educacional especial a Jos pÓ11ndores de d~fi~icncias. preferentemente en 

el sistema ordinario de cnseJianza; 

IV. A1ención en guarucrias y cemros preescolaí·es a los ni11os de cero a seis m1os de 

edad: 

V. Acceso n los niveles más clcvados·de enseñanza. de investigación ydc creación 

anis1icn según la capacidad de cada uno; 

VI. Oferta de cnseJianza noctuma regular. adecuada~ a las~condidoncs del educando; 

Atención al educando. en la ense1lanza fundamc!llal, .a. través de programas suplementarios 

de malerial didácliclt-escolar. 1mnspo11e. alimen.tación y asistencia ala salud. 

1 o. El acceso a In cnse11anza obligmoria y gratuita es u'n derecho publico subjetivo. 

:!o. El no oti·ecimiento de cnse1ianza obligatoria por el Poder Público. o su oferta ÍITegular. 

compo11a la responsabilidad de la autoridad competente:·~ 

'-<· . -' . . • 

3o. CoJTespondc al Poder Público. censar a los. educandos en. la, e~seilanza. fundamenlal, 

convo.::trlns y velar. junio a Jos pudres y respónsubles por l:1 Ji·ecuenda en la escuela. 

"AJ1. ::!09. La cnse1ianza es libre a la inicimiva privada. atendiendo a las siguientes 

condiciones: 
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Cumplimiento de las_nom1as generales de 1~-ed~cucióii .nacional; 

Autorizución y evaluaciÓt} J~cnlidÓd por el Poder Pirblico . 

.. Art. 21 o: Se ájar;n:r1íinimos' para·la enseñm1za fúnd:irÍíc'ntnl 'de l~aner:i' qlic senscgurc la 

fommción básica :cóm~,; 'y el t'espcto a los· váloí·es cultu;·nlcs :-y mÍisticos; :nacioi1alcs y 
regionales. · 

1 n. La enscr1anza religiosa. de recepción facultativa, cOJ;~·¡¡-t~irÓ
0 

:¡Úl~. ~:iiciptiti~ . en los 

horarios normales de las escuelas pitblicas de enseñanza timdamerit:lb,,i ··: : :· / ,.; .· 
•/,;~·, :V•·;_' ',:- O:,~ O 

2o. La enser1anza fundnm.:ntul r.:gular scrú impm1ida cn,.lct!gtla 'p'J,1';{¡{i;es'á'}-~e-ruiegur:nrú. 
también. a las comunidades indígenas el uso de sus lengtÚts t1tÍllemas-y tn".it~dos i1ropios de · 

apn:ndiz:ue. 
;_·; 

"Art. 211. La Unión. los Estndos. el Distrito Federal y los, Mtinicipios'organizaÍ:án en 

régimen de colaboración sus sistemas de enseñanza. ~·- -· .. 
;.. -. . .- :-i!: ,~-:. . . ! ;: .. 

1 o. La Unión organiz:mi y linnnciará el sistema federal d~ ert~~ñn;tz~ ·_); éÍé.k~s ,Ten·itori~s y 
. - . ._ - .. -· ~~~ ... , .·· .. . -~ . ·, .. 

presturú asistencin técnica y financiera a los Estados. al Di~t.í·i~oFeO~raly a losMÍmicipios 

pura el DesnrTollo de sus sistemas de cnseÍianzri\; li; ni~Ji¿iók~ji;:¡;;¡.fj&;i~ ~ 'j~ cséolaridad 
·: -~< .-·~:, :~ ;·f.,;;:c.-t~:~-: -;,·:;. ·e~~ 1, ~~·-<· ~-

obl igutoria. ·_. ; .:· . ·, ,- ~;:.: ·:_·.-· ·· 

2o. Los Municipios actuarán prioritariamente ~'f1·1i2¿i;ib'ñ';;;i~ri;(t;;icl~,~~jrltal y preescolar. 

"Art. 212. La llnióit. ntJiicimi: :Ítlll;¡'¡;;~~i;(~; i1ó ;,;;,,~-,iJ~-'~~ dieciocho por ciento, y Ios 

Est:ulos, ci I>istt·ito Federar;. ·¡(,/,~t1'u;¡'i'¡;it;i•of~.~;it;fi~Ít~;~ p~Í· ciento, como miuimo, de 

ingresos Jll'O\'Cnicntcs de, impu~s;ris, hi~l;tycndo .los. procedentes de tr:msfcrcnci:Js, en 

ci mantenimiento y dcsa~rollo'it~I:Í ct;sciianzn. 

1 o. La pm1c de recmidación de impuestos transferidos por la Unión, el Distrito Federal y los 

Municipios. o por Ios Estados a los respectivos Municipios, no se considera, a efectos del 

cálculo contenido en 'este articulo. ií1grcso del gobierno que los transfiere. 
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:!o. Acfcc10s delcuniplimiento de lo dispuesto en ''cn¡)ut'',lle este anic·;tl.~ •. se t.:t!dr:itu:n 

cuenta los sistemas de ensetianzn federal. estatal y municipal y los rcctÚ'Sos aplicados en In 

fonnn del m1 iculo ::! 13. 

3o. La distribución de los recursos pl1blic.;s g:mmtiznni mención :·prio'riiri;·ia n las 

. nccesidndes de In enseiinnza obligatoria, en los términos del plan nacional de edticnción. 

4o. tos programas suplementarios de alimentación y asiste.ncia sanitaria: pre1•istos en. el 

m1iculo 208. VIl, se linnncinr:in con recursos procedentes de cotizaciones sociales y otros 

recursos complcmcnt;trios. 

5o. J.n ensc1ianzn pl1blica limdnmentnl tendr:i como fuente adicionaLd~.: lin:Ínchtción In 

coti7~'1ción social del salario educ:tción.recnudndo; en In formitde'la ley: p~,~·;lns empresas. 

que del mismo podrún deducir los gastos realizados en la· ~nscitimza Í'undamcntaÍ de. sus 

emplendos y dependientes. 

"Art. 2 U. J.os recursos públicos estarán destinados ri escudas· p(,bJicns; pudicitdo invertirs~ 

en escuelas comunitarins. confesionales y filantrópicas, delinid:ts en la ley. qu.:: 

l. Prueben el destino no lucrativo y npliqucn sus.· excedentes ryn:mcieros en eduéación; 

11. Aseguren el destino de su pmrimonio a otra escucl;¡ comunitarin. lilmlli·ópicn o 

confesionul. o ni Poder Público. en caso de cesación en sus actil•idndes. 

1 o. Los recursos de que trmn este nniculo podnin destinarse a becas de estudio para la 

ensciinnzn limdamentnl o media. en la fonna de In ley. para los que demostrasen 

insuficiencia de recursos. cuando fultasen pinzas y cursos t·cgulnres en la red pl1blicn de In 

locnlidnd de residencia del educando. quedando el Poder Público obligado a invenir 

prioritminmente en la expansión en su red de la localidad. 

2o. Las actividades universitarias de investigación y divulgación podr:in recibir apoyo 

financiero del Poder Público. 

"Art. 214. La ley estnbleceni el plan nacional de educación, de durnción pluri:munl, 

:tendiendo n In articulación y al desarrollo de In ense1innza en sus diversos niveles y la 

integración de las nctunciones del Poder Pí1blico que conduzcan u: 
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l. Erradicación d~l analfilbc.tismo; 

11. Universalización de la atención escolar; 

111. Mcjoria de la culidad de la ensc•lnnza; 

1 V. Formación para el trabajo; 

V. Promoción humanística, científica y tecnológica del Pais. 

"Sección 11. De la Cultum 

··Art. 215. El estndo garantizará a todos el pleno ejercicio de los derechos cultumles y el 

acceso a las fi1entes de In cultura nacional. y apoyurá e incentivará In valoración y difusión 

de lus manifestaciones culturales. 

f o. El Estudo pmtcgerú las manifestaciones de las cultumlcs populares, indígenas y afi·o

brasileiius y los otros gmpos p:111icipantes en el proceso de civilización nac.ional. 

2o. La ley dispondní sobre la fijación de fechas comnemorat_Í\~as de ahá 'significación pam 

los diferentes segmentos éticos nacionales. . ..• . .:· ·.~ ·>_· • ... ·.,-·'·"' 

"t\rt. 2f ú. Constituyen patrimonio cultuml brasileño.fo.s.~l'c,;cs de ii~iú\~ale~a Jllatel'ial y 

inmateriul. tomados individualmente o en conjunto~ poi·t~dor~~'de~·~efcrenciasa.la identidad. 

a la actuación y a In memoria de. los diferentes g•:upo~ r~.:;;;¡;d~;~~ d~ 1~ sci¿~edad .brnsilcJ1a. 
~ . ' . - . . 

en los cuulcs se incluyen: 

l. Las fonnas de expresión; 

11. Los modos de crear, hacer y vivir; 

111. Las creaciones científicas. artísticas y tecnológicas; 

IV. Lus obras. objetos. documentos, edificaciones y demás espacios destinados a las 

mun ifcstncioncs un ist ico-cult u rules; 

V. Los conjuntos urbanos ·y lugares de valor histórico, paisajístico. m1istico, 

arqueológico. pulcontológico, ecológico y científico. 
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1 o. El poder Público. con la colaboración de la Comunidad. prorÍ10verá ·y protcgeni el 

patrimonio cultural brasilcrio. por medio d.: irl\'entarios. r.:gistros, vigilancia, catnstros y 

dcsaprobnción. y de otras fornms de prevención y conservación,. 

2o. Corresponden n la mlministrnción pirblica. en In fonna. de la ·ley; lll'·gestióri' ·dé' la 

documentación gubcrrmmcntul y las muoriznciones pnm el acceso a su consultn a cuantos 

de ella necesiten. 

Jo.· Ln ley cst:rbleceni incentivos para la producción y el cmlocimientode bienes yyalores 

culturales. 

4o. Los dmios y mncnazas al patrimonio cultural serán castigados en la forma de In ley. 
, .. ' ' 

5<). Quedmr registrados todos los documentos y los lugares detcnt.ádores de reminisccncins 

históricas de los amiguos "quilombos". 

"Sección 111. Del Deporte. 

''Art. 217. Es dellér del Estado fomentar las prúcticas deportivas forrilalesy no· formales. 

como derecho d.: cada uno. observando: 

l. La muonomia de las entidades deportivas dirigentes y de, las· nsociaciones. en lo 

relcrente a su organi7A1ción y funcionamiento; 

11. El destino de los recursos públicos n la promociónprioritai'iudeldcJlorte escolar y. 

en casos especilicos. parn el depor1e de :Jita competición: 

IV. La protección y el incentivo a las manifestaciones depo11ivas de.creaciónnacional. 

lo. El Poder Judicial sólo admitirá acciones relativos a la disciplina y a las cornpeticiones 

depor1ivas una vez agowdas las instancias de !ajusticio depm1iva. regulada en Já ley. 

~o. La· justicia dcpnrti\'a tendr:i el plazo m;iximo de sesenta dias. comados desde· la 

instrucción del proceso. para dictar la resolución final. 

.ln. El l'ndcr Público inccnt ivani el ocio. como li.>rma de promoción social. 
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''CAPÍTULO 1 V. DE LA CJ ENCIA Y TECNOLOGÍA 
''Ara. :! 18. El Estado promoverá y inccntivnrá el desarrollo científico. la investigación y la 

cnpacitación tecnológica. 

lo. La investigación cíentifica bá.~ica recibini tmtumientu prioritario del, ·E~tado. teniendo 

en cuenta el bien publico y el progreso de la ciencia. 

2o. La investigación tecnológica se dirigirá priorituriamente,ÍIJÍt'sGiuci.ón dcJos.problemas 

brasiler)os y al dcsnrrollo del sistema productivo nncionnl y' regi1~11~l. . " 

Jo. El Estudo apoyará In tormución de recursos ·humanos ,·cn.,lus;:¡¡,:cas ,de .cicitcia. 

investigación y tccnoJogíu. y concederá a Jos que de ellas se OCÜpcn medios y CO~tdiciotics 

especiales de trabajo. 

4o. La ley apoyará y estimulnrá a las empresas que inviertan en investigación. creación de 

tecnología ndecuada al País. tonnación y perfeccionamiento de sus recursos humanos y que 

prnctiqucn sistemas de remuneración que aseguren al empleado. apm1e del . salario. 

participación en las ganancins económicas derivudas de la productividad de su trabajo. 

5o. Se permite a los Estados y al Distrito Federal. una pm1e dé sus ingresos prcsupücsuirios 

a entidades publicas de fomemo a la cnsetianzu y a la investigación cícmificu y tecnológica. 

''Ara. 219. El mercado intcmo integra el pntrimonio y será incentivado de manera que se 

haga viable el dcsmTollo cultural y socioeconómico. el bienestar de la población y la 

autonomía tecnológica del País en los ténninos de la ley tcderal. .. ~'·• 

Podemos destacar como puntos centrales de la Constitución Brasileña en materia 

Educativa dos segmentos de ésta; uno referido a las facultades de Jos niveles de gobierno e1i 

matelia educativa y el otro al de•·echo a la educación. enseñanza. cultura y deporte en si 

mismo; por lo que respecta al primero podemos destacar: 

A) Respecto :1 las fncultadcs de los niveles de Gnbio:rno en materia educativa encontramos: 

:!l~ idcm. 



L:i Utlión legisla privativamente sobre .las. directric~s, )• bases -d~ la. edÍtcación 

nacional .. 

Compete a la Unión, Jos Estados. Jos Municipiós y el: J?istrito, Federal Jegisl:1r 

concurrentemente sobre educación, cultura. enseñanza y·. deport_e,. dejando a la 

Unión el establecimiento de normas generak'S. 

Competen la Unión, Estados, Municipios y Distrito Federal_ proporcionar medios de 

acceso a la cultura. educación y ciencia. 

Los Municipios deben mantener con :~poyo económico de la Unión y los Estados. 

progrnmas de educación preescolar y educación básica. 

F[ja como partidas mínimas de la Unión el IS'X• y de los Estados, Municipios y 

Distrito Federnl el :!5% de sus ingresos provenientes de impuestos, para destinarlos 

al mantenimiento y desarrollo de la enseñanza. 

13) Respecto al derecho a 1:~ educación en si mismo establece: 

l'ostula a la educación como un derecho social. de todos. y como un deber del 

Est:~do y la Familia. el cual tenderá al dcsan·ollo del individuo. de su ejercicio Cl1mo 

ciudadano y la obtención de una calificación para cltrab:ijo. 

Establece como principios de la cnseli:Jnza la igualdad. libcrt:ld. pluralismo de ideas, 

gratuidad de enseñanza pública oficial. \alomción de los profesionales de la 

cnseiimlz:J. gestión democrútica y garantía del patrón de c:1lidad en la enseñanza. 

Establece la autonomía universitaria y como postulado de la universidad es su 

indisociabilid:~d con 1:~ enseti:~nz:J, investigación y divulg:~ción. 

Extiende la g:JmlliÍ:J de enseti:mz:~ a la atención en gtwrderias y cemros preescolares, 

asi como una progresiv:~ extensión de 1:~ oblig:Jtoried:Jd y gratuidad de la enseñanza 

media; igualmente est:~blecc un acceso a niveles elevados de -:nse1ianza según la 

capacidad del individuo y programas de cnseilanza noctuma a adultos. 

La educación privada debe atender a las nonnas generales· teniendo la autorización y 

evaluación del poder público. 

C'omempla a la enseñ:mza religiosa como fhcultativa en los cstablecimiemos 

oficiales. 



Garamiza el desarrollo cultural y el acceso n ía' ctiltura~·!proiegicndo· sus 

manifestaciones. y complementariamente define. en que con~isúi;;·cl patrimonio 

cultural brasileño. 

Establece como deber del Estado el fomento de prácticas dcp<lnivas fo.tÍlmles y no 

formales y el derecho de acceso n ellas de la población;· 

Establece procedimientos de justicia depot1iva .. 

Destina un capitulo n la ciencia y tecnología estableciendo· la' obligación del Estado 

para fhmentarla y el incentivo de éste n la iniciativa privadapál·~·'el clcsarrollo de la 

in\'estignción. 

Como podemos observar. la Constitución Brásiletia regula profundamente el 

derecho a la educación estableciendo claramente las facultades que corresponden a cada 

nh·el de gobierno en esta materia. y como derecho en si. trata a la educación en un capitulo 

especial de su Constitución. junto con el depot1c y la cultura. destacando ademús. que la 

Ciencia y la Tecnología la trata en otro capitulo. haciendo unn distinción entre In 

itwestigación y la educación. lo cual considero sano. pues la primera esta por descubrir 

cosas y la segunda muestra lo ya descubieno: otro pumo destacado es el establecimiento de: 

partidas lijas que se destinen a la educación lo que evita el sacrificio en In cominuidad de 

los planes de la educación por que los gobcrnames destinen los recursos a cosas diversas. 

algunas \'eces con el propósito de tener mús popularidad y conseguir fines personales y no 

necesariamente fa\'orables a la educación de la población o a planes que sus resultados se 

,·en a largo plazo. 

Considero que al igual que en Boli\'ia, Bmsil tiene una extensa regul.ación de este 

derecho y t.:nicndo en cuenta que la Constitución es la base de diversas legislaciones que 

regulan a detalle el proceder de la materia. llanm la atención entonces la percepción de la 

regulación constitucional de la educación en Brasil; sin descuidar que la educación es un 

derecho programático. elemental para la estabilidad y progreso de un Estado, por lo que no 

debemos dejar de lado las di\'crsas circunstancias por las que los pueblos latinoamericanos 

han pasado ¡mm adquirir sus derechos al momento de analizar su técnica constitucional, 



siei1do esta una explic1ición o ]t,;stific:lción .del po~ qtte han tcnid~ la necesidad de establecer 

en forma 11111 detallada la regulación. de la educación en su ·constitución. 

3.3. •' CONS'ITI"UCIÓN DE,CÓLOMIUA. 

Estn Constitución consta 'de 380 articuló~. e1i do,ndc establece u Colombia como. una 

república unitaria y descemralizada. con autonomía , de sus entidades teJTitoriales. 

dcmocniticu. participativa y pluralista. fim~nn1ose en el respeto a la dignidad humana. el 

trab1úo y la solidaridad de las personas qtie laintcgmny en la prevalecenci1~ del intcr.!s 

general sobre el panicular. 

De igual lonnu reconL'ce los d.:rcchos de libre. desmTollo de la personalidad, la 

libcr111d de conciencia. la libcnad de cultos y por supuesto la libc11ad de expresión. como 

parte de las garantías individuales que tienen sus habitnntes para poder dcsc:mpeiiarsc como 

individuos dentro de la sociedad. 

Respecto a la educación. esta Constitución establece en el Titulo 11 '"De los 

Derechos, las Garamias y los Deberes"'. en el Capitulo 1 "De los Derechos Fundamentales"'. 

en los artículos 27 y -11 establece: 

"'ARTICULO 27. El Estado garantiza las libc11ades ·· de · ensc1ianza .. aprendizaje. 

investigación y cntedra." 

"ARTICULO -11. En todas las instituciones de educación.· oficiales o· privadas. serón 

obligatorios d estudio de la Constitución y la Instrucción Cívica. Así mismo se lomentánin 

prñcticas dcmocníticas para el aprendizaje de los principi~s y valores de 1~ pm1icipación 

ciudadana. El Estado divulgarñ la Constitución.""2r.; 

< 'uu:-.tÍIIIl'Ítlll tk Ctllombiol. Cllll:\lilh."SC en la página de lntcrncl: 
l_iiiJ•. '.\ \', •:·~ !t'"' ''l~._:lll".\ 11._\.:-JU l"'~~~ .. ~:.r~~tl;~tit.H_ljt,~H.S: '()J~P!tlhj;! ~-l),~.L.!!.1!.l.!.l.· 



Asimismo; en, el ariici•Io 44-: cmTes)Xlndiente. ril' Capiiulo 11 -.··Dei -los ·Derechos 

Sociales, Económicosy Culturules·.~.•establecc;coiíio derechos fundmnentaks de los niiios 

el derecho a la educación; mientnls que e1; el m1ícul~ 52 esHÍblece al depo1~e como pa11e de 
' .-. .' ', ,·. ,· ' .. . 

la educación y del- gastO Í>ilb-lico: :•g'nrh.1iizai!do':·a ia: ciÚdada;Íia su acceso u éste: mientras 

que en el artículo ú4 iadic:i_l~oblig~ci:~;; ¡l~IÉstild~ de' propi~iarque loscmnpesinos t~ngan 
·:·:•,;':,> ..,._' .~¡;-·:' <,;·: :; ¡;·' .• ::; ,' / 

::::<.: .. ::<.·._', . ':;~ .' ·.~;· ::_·.>'. 
,"';• u•,: ,·,.-J¡:.• -~. 

0 
:i• ' 

acceso a la educadón. · ·-

lo que 
Pei·o demr.; de ¿se c~pitulo,~s'~oilcÍ~f¿iÍIIa den;anei:aiJ!ás'cl~taÍiuda esta materia. a 

d.:sti1ía del m:ticul~ 67 liasúi 'éf'n.pam establee~Í' Ío~ p:Írámeiros-;n:is impol1antes 

que en materia educmiva rigen en ·la sociedad c~l~mbiana y que a Íri Íétra oic.:n:· · 

• 1 • • 

"ARTICULO ú7. La edücación es un derecho de la persona ;u~ -~~¡:viéi;, pi'•blico que tiene 

una función social: con ella se busca el acceso al conO~i~ii¿;¡¡¡{' ti la;~i~i1cia: ·a 1~ técnica: y 

a los demás bi.:n.:s y valores de la cultura. 

"La educación fommrú al colombiano en el respeto a los· dered1os h11Í1~1nos. a .la i>az y a lú 

democracia; y en la pníctica del trab;¡jo y la recreació:Í;, ¡,;¡.~·~(.!i~jbrdí.ii~nto cultural. 
, > .• :··."-.·-'_.- .~" ~;_·,o!·~·'t'>~;·<,~·-·,.-<\"·-'<;·c'.·-•,-· .. 

cientilico. tecnológico y para la protección del atllbié'ntc:.~' _ ,,, -'.-~:;; ),~¡~:·:;'-' _;•---~- t'' 

"El Estado. la sociedad y In liunilia son responsáblc~ 'de 1; ~d~;~~~lÓn; <ltte se-rÓ obligatoria 
' . ,- .· .. , -·' 

entre los cinco y los quince años de edad y. que'comp•:cndel;á'con1o mínimo, un mio de 

preescolar y nueve de educación b:ísica• 

"La educación serú gmtuita en las instituciones del Estado, sin pclj:lÍ~io -del cobro .de 

derechos académicos a quienes puedan sufi·agarlos. 

"Corresponde al Estado regular y ejercer la suprerim inspecció~1: y ·v'igil~néia de la 

educación con el fin de velar por su calidad, por el ~uinplimiento de sus fines y por la0tll~jor 
. . ¡ . . 

fonnación moral. intelectual y fisica de los educandos; garantizar el adecuado cúbrinÍi~nto 
' ·-

del servicio y asegurnr a los menores las condiciones necesmias para su acceso y 

pcrmancnciu en el sistema educutivo. 



··La Na"Ción- y lns cíúidndcs icrTitminles pm1icipanin . en- In direcciÓn, lirmnciación y 
. .· ' -

ndníinistrúcióil -de 'los- servicios éducativos estatales. en los términos que scri:Ílcn. la 

. Constitución y In ley. 

'"ARTICULO 68. Los pm1iculai·es podrán fundar establecimientos _educ_nii\·os; Ca ley 

•cstnblcceni las condiciones para su creación y gestión. 

~'LtJ.con;unidad educativa panicipará en la dirección de las institucio'rl~S-•de educación ... 
' . ' . ···:.'·.;e•,.:·., ' . 

'"L'l enserianza estnrú a cargo de personas de reconocidn id~neidnd édca y P,cdagógica. La 

Ley garantiza la profesionaliznción y dignificación de In actividad docente.: 

··Los padres de tbmilin tendrán derecho de escoger el tipo de edücación para .sus hijos 

menores. En los establecimientos del Estado ninguna persona podrá _ser obligada n ·recibir 

educación religiosa. 

;'Lns iinegrantes de los grupos etnicos tendnin derecho a nnn fonnnciói1 que respete y 

desarrolle su identidad cultural. 

'"La erTadicación del :mnltbbétismo y In educación de personas con li~Jit.acioncs fisicas o 

_ mentales. o con capncidndes excepcionales, son oblignciones especiales 'del. Estndo: 
, - ·.· . •,'•. ' .,. 

·:ARTICULO 69. Se garantiza la autonomía universitaria. Lanmiversidades pt\drán d:ll'se 

sus directil·as y regirse por sus propios estatutos. de acuerdo con la ley. 
. . 

'"La ley cstublccer:i un régimen especinl para las universidades-del Es-tad~ .. 

'"El Estado fortalecerá In investigación científica en las universidades ofi~inles y privadas y 

ofrecerá las condiciones especiales para su desarrollo. 

-·--
'"El Estado f.<Jcilitará mcc:mismos financieros que hagan posible :el acceso de todas las 

• ----·,-·',";"! ._. ·.. ·~"j',;._~. ··, •... ··: 

personas nptas a la educación superior. 

'"ARTICULO 70. El Estado tiene el debér de promover yf~riicrÍtm:·el ncceso:·~ Id ¿irltura dé 

todos los colombianos en igunldnd de opm1unid:id~~:-•¡J'or ii1¿dio·dc': t/:cducncióÍl· 

permanente y In enseñanza científica, técnica. anlsticn ; prof~siÓilal' ~n- tÓd;'.i; ¡¡¡;, etapas del 

proceso de creación de In idcnt idad nacional. 



"La cultura en sus diversas manifest'aciones es fundamento de la nacionalidad. El Estado 

reconoce la igualdad y dignidnd de todas las que conviven en el pnis. El Estado promoverá 

la investigación. la ciencin. el desm1·ollo y In difusiÓn de los vulores culturnles de la Nnción. 

"ARTICULO 71. La bilsquedu del conocimiento y In expresión m1isticn son libres. Los 

plnncs de dcsnrrollo económico y social incluirim el tbmcnto a las ciencins y, en geneml. n 

la cultura. El Estado crcani incentivos pnra personas e instituciones que desanollen y 

fomenten la ciencia y la tecnología y lns demás mnnifcstaciones culturales y ofi·ecerá 

estímulos especiales n personas e instituciones que ejerznn estas nctividades. 

"ARTICULO 72. El patrimonio culturnl de In Nación está b:tio la protección del Estado. El 

patrimonio arqueológico y otros bienes culturnles que conlormnn la identidad nucional. 

pertenecen a In Nación y son inalienables. inembarg:1bles e imprescriptibles. La ley 

estubleceni los mecanismos para readquirirlos cuando se encuentren en mnnos de 

pm1 icularcs y reglmnentani Jos derechos especinles que pudieran tener los grupos étnicos 

asentados en territorios de riqueza arqueológica:·="'' 

l'or lo que respectn n la formn de regulnr la educación. lija la constitución 

colombiana. en el m1ículo 300. apartado 10. que cone~ponde a las Asumblens 

Departmnentales por medio de ordenanzas. regular en concu1Tencia con el municipio. el 

deporte. lu cducuclón y la salud. dejnndo en los terminas de una ley secundaria la 

regul:1ción de la concurrencia entre estos. 

De esta Constitución podemos destacar la nitidez con la que dcline los derechos a In 

culturn y educnción de que gozan sus habitantes. así como unn regulación más básica que 

engloba los diversos aspectos con los que se cubren los requerimientos básicos de la 

sociedad en materia eduéativa. aunque no han considerado la posibilidad ·de. destinm; 

partidas presupuestales dctenninadas pnrn esta materia; por Jo que consideroq~1e 16~ punÍÓs 

más destacados de esta Constitución son: 

,::,,, idcm. 
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- --··---·- ---··---·· -::--~-~-~-- ----~ --~~-· .... ; .... :..:~---:-.;-~----·--- .. ----

A) Garantiza libertad de enseJl:mza. aprendizaje •. investigaCión y cátedm. ·establece que .la 

educación de los menores eswrá a cargo de sus padres. 

13) Establece como obligatoria en las instituciones de educación la ense1ianza de ·la 

Constitución y educación ch•ica. como parte de la fonnación de buenos ciudadanos .. 

C) Incluye como parte de In educación allkportc. buscnndo con la educación el acceso a la 

ciencia. técnica y demás valores y bienes de la cuhura. 

D) Eswblccc como responsables de la educación al Estado. la Sociedad y In F~unilia· y será 

obligatoria de los 5 a los 1 5 arios de edad. comprendiendo como mínimo un aiio de 

pn:cscolar y nueve de educación básica. con el lin de obtener un mejoramiento cultural. 

científico. tecnolúgico y para la protección del ambiente. 

E) Establee.: que la educación será gratuita en las instituciones del Estado. pcro no s11l\'11 

del pe1·juicio del cobro de derechos 11c:ulémicos 11 'Juiencs 1111edun sufnlgul'los. 

F) Deja al Estado la vigilancia e inspección de la educación. con el fin de que mejore su 

calidad y atienda a lns fines que persigue; asimismo establece ~omo oblignción de l:1 

Nación y las entidades teJTitoriales su p:111icipación en In dil:ección. financiación y 

admínistraciún de los servicios educativos estatales. 

G) Deja la libertad de que los particulares limden escuelas de enseñanza. siempre que 

cumplan con los requisitos que estnblece la l.:y para su .creación y gestión. 

11) Esr11blcce que en ningun:1 pcrson11 est11 obligad11 11 recibh· educllció•~ rellglosu.; pero 

no prohíbe su impnrtición. 

1) Garnntiza qu.: los intcgrames de grupos étnicos teng:1n derech~ a· una .r~mmciÓn. que 

respete y dcs:uTolle su identidnd cultural. 

J) Obliga al Estado a lhcilitar mecanismos financieros que hagan posible el ncceso a In 

educación superior de las personas nptns para ello. 

K) Regula el acceso. la protección y fomento de la cultum. así como el estoblecimiento de 

In cultura nacional como fundamento de la nacionalidad . 
. ' '.·. .·¡ .. 

L) La regulación de la educación es por medio de Ordenanzas emitidas por las Asambleas 

Dcpart:uncntalcs y lo realizan en concurrencia con los municipios. : · 

. ,,, .... , ' 

Considero que esta Constitución es.una de l;s qt;e mejor ha regulado ei Der~cho u In 

educación. tocando los puntos ese~ciales que se requieren p~í·n una polltica educatii'n sima. 
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pues estublece los principios rectores de la educación, así como las posibilidadL'S de acceso 

a ésta, dest:~cando la \'isión de g:~rantizar a quien tenga capacidad d ·acccsoa la educación 

superior, establecer la gratuidad de la misma, pero no exentando de un P,-!go a quien tenga 

la posibilidad de efectuarlo; sin embargo. no prohibe la .educación religiosa en los 

establecimientos oficiales, manque la haga potestativa,· pues considero rompe un poco con el 

equilibrio y congruenciu que debe existir en la educución y: Jos :priiicip.ios objetivos 

universales que deben ser enseñados. 

J.-t. CONSTITUCIÓN DE COSTA RICA •. 

Establece que Costa Rica es una República democrática. libre e independiente. con 

un gobierno popular. representativo, altemativo y responsable, dividido en Jos tres poderes. 

legislati\'o, cjccuti\'o y jÍidicial: entre otros derechos, establece el de la libre manifestación 

de ideas. ya sea por palabra o escrito, garantiza el derecho a la inl<mnación mediante el 

libre acceso a los departamentos administrati\'OS. siempre que sean de interés público, 

sal\'ando los secretos de estado. 

Una dc las notas curiosas de esta Constitución es quc C!l el Titulo VI "La Religión", 

Capitulo Único, articulo 75, establece que la religión Católicu, Apostólic:~ y Romana es la 

del Estado. pero esto no impide el ejercicio libre en la República de otros cultos. siempre 

que no alcctcn a la moral y el interés público: esta disposición es intero::sante, pues nos 

re neja aún el alto grado de injerencia que tiene la Iglesia en los asuntos de Estado. 

Respecto a la educación. encontramos que le destina el Titulo VIl "De la Educación 

y la Cultura", Capitulo Único, que abarca los m1iculos del76 al89 y' a la letra dicen: 

"ARTICULO 76.- El esp:1ñol es el idioina orycial de la Nación. 

"ARTICULO 77.- La edÍai:ación · piablic:1 será· organizada como . un proceso integral . . ' . -

correlacionado en sus di\'crsos ciclos:.desdc _la preescolaa· hasta la Uni\'ersitari:J. 

"ARTICULO 78.-. La cduc!Íción general básic:1 es obligatoria, ésta, la. preescolar y la 
. . ·, . ·. - - ,". 

educación di\'crsilicada son gratuitas y'costeudas por luNación. 



"El Estado fitcilitará l:t prosccucióú de cstlidios superiores u las personas que carezcan de 

recursos pecuniarios. ·L., adjudicación de las cotTespondientes becas y auxilios estará u 

cargo del Ministerio dclmmo por medio del organis111o que detem1ine la ley. 

''ARTICULO 79.- Se garantiza lnlibct1:Jd de ensellanza. No obstante. todo centro docente 

pri\•udoestani bajo la inspección del Estndo. 

'.'ARTICULO 80.- La iniciativu privada en materiu educacional merecerá estímulo del 

Estudo. en la forma que indique In ley. 

"ARTICULO 8 L- Lu dirección general de laensc11anza oficial corresponde a un consejo 

superior integrado como se1iale la ley. presidido por el Ministro del ramo. 

"ARTICULO S2.- El Estado proporcionará alimento y vestido a los escolares.indigentes. de 

acuerdo con la ley. 

"ARTICULO 83.- El Estado puu;ocinará y orgilnizará la educación de udultos, dcstinad:t a 

combatir el analthbctismo y u proporcionm· opo11unidad cultural :i aquellos· que deseen 

mejomr su condición intelectn:tl. social y económica. 

"ARTICULO 84.- La Universidad de Costa Rica es una institución de cultura superior que 

go7.a de independencia para el dese111pciio de sus funciones y de plena cÚpacidad jurídica 

pam adquirir derechos y contraer obligaciones. asi como o para darse su organización y 

gobiemos propios. Las demús instituciones de educación superior universitaria del Estado 

tendrán la misma independencia limcional e igual capacidad jurídica qth! la Universid:td de 

Costa Rica. 

"El Estndo las dotará de patrimonio propio y colaborará en su financiación .. ·· 

"ARTICULO 85.- El Estado dotará de patrimonio propio a la Universidad\ic'é~sta Ri~a. al 

Instituto Tecnológico de Costa Rica. a la Universidad Nacional y .a las dem.is instituciones 

públic¡IS de educación superior. El Estado les crear:i rentas propias ndemús de 1:15 que ellas 

mismas originen y contribuirú a su mantenimiento con las sumas que sean necesarias. 



··ARTICULO 86.- El Estado formará prolcsionales docentes por medio de institutos 

especiales. de la Universidad de Cost:l Rica y de las dem,-ls instituciones 'de educación 

superior universitm·ia. 

··ARTICULO 87.- 1~1 libertad de cátedra es principio fundamental de' la ensetlanza 

univcrsitnria. 

··ARTICULO R8.- Para la discusión y aprobación de proyectos'de ley relativos a las . . 

materias puestas b~o la competencin de la Universidad de Costn • Rica, y ·de ·las: demás 

instituciones de educación superior universitaria. o relacionadas diri!c.tm11ctHc. c,on ellas,. la 
'. · .. ·-···.· ., .. , 

Asamblea Legislativa dcber:i oír pre,·imnente al Consejo Universitario o al órgano director 
. . ' .,,_' ·;-.· ·- 'i'' . 

corn:spondiente de cada una de ellas. 

"ARTICULO 89.- Entre los lines culturales de la República 't:stiu\:'l>ro.ids~r ~~·'b~tlezas 
naturales. conservar y desarrollar el patrimonio histórico y artístico de la -~~~iÓI1: )·'~líbyar 
la iniciativa privada pam el progreso cientilico y artistico.-:1

'
7

, 

..... ·.; ' 

La fonna en la que llevan acabo estas disposiciones en ;11i11eria 'éd;tcati.~nln.realizan 
mediante Jo dispuesto en el Titulo IX "El l'oder Legislativo". Capituloll ~'Atribitciones de 

la Asmnblca Legislativ:t". en el articulo 1:! 1 apm1ado :!Oqu~ a la lei,:~·;to~ ~i;;{··'·. • .. 
-~:::~·,,_ ,;- ::; 

. - ·~" . : ... - ' . . 

"ARTICULO 1:!1.- Adem:is de· las 'ott'as atribuciones que le cótÚiere esta Cmistituéión. 

cotTespondc exclusivament~ a 1~ As~t11blca Legisl~tiva: 

"19. Crear establecimientl'S para la enseñanza y progreso de las ciencias y de las artes. 

setiaJándoles rentas para SU SOStenimiento y ·especiÓhncntc procurar la generalización de la 

enseñanza pl"imaria; ... ••2f'x 

:.t.? Constitución Uc Costa Rica. consllltcsc Cll 

11_1¡¡1 p_/:)~ ~\.,~ g_t,..~~IJ:,":l_I).\~J~ ... ~:t.lt!.':l'dl •;~. ( ·~~HHÜi! lj~.m.~::(p;~t~t·~.~.t~l~H:i~.~!~.?J.tiJ.I.JJ. 
~,. Ídem. 
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De esta li.wma podemos destacar que la Constitución de la República de Costa Rica 

dispone como punios centrales de la politica cdueativalo siguient~e: . 

A) Destina todo un titulo de su Constitución a la educación 'y la cultura; y dispone que el 

espmiol es el idioma oficial de esa nación. 

13) E.stnblcce una correlación integrnl desde la educación prccscolm· hasta la universitaria. 

como un proceso de formación. 

C) Establece como obligatoria la educación b.;sica y dispone que es gratuita la educación 

básica. la preescolar y la dh·ersilic:rda: y obliga ni estado a brindar apoyo para el acceso 

la educación superior a personas que carezcan de recursos para ello. por medio del 

otorgamiemo de becas. de donde se desprende que el apoyo solo lo rccibinin las 

personas que demuestren capacidad para realizar estudios de ese nivel. Asimismo. 

establece que el Estado prt,porcionara alimentos y vestido a los escolares indigentes y 

organizani la educación de los adultos para combatir d analtbbetismo. 

DI Establece la libertad de enscri:mza. pero los establecimientos pa11icularcs solo la 

impm1irún bnjo la inspección del Estado. no establece el laicismo en la cducacióÍ1 y 

debemos considerar que la religión del Estado es la C:uólica. Apostólica y Roma'rm .. ~ 

El Establece a la Universidad de Costa Rica. la cual goza de independencia para el 

descmpcrio de sus funciones y de plena cnpacidad jurídica pnra adquirir derechos y 

contraer obligaciones. asi como o para darse su organiznción ·y gobiemos propios; 

asimismo, le otorga como principio fundurncntnl dc.la educación unh•crsitnrht·ln 

libcr·tnd de c:ítcdra; pero no regula a la Universidnd de Costa Rica como autónoma. 

F) Establece que para la discusión y aprobación de proyectos de l~y·r~lati~os·~ las materias 

de competencia de la Universidad de Costn Ríen o demás instituciones de educnción 

superior. la Asamblea Legislativa deberá oir previameme al Consejo Universitario o al 

órgano director correspondiente de cada instituciórr,i~wolucmda. 

G) Establece los lines culturales de la Replrblica. · 



H) Dispone' que In Asan1blea LegisÍaÍi\;á sea quien. cree establecimientos para la cnsciiml7.a 

y de las ciencias y ril1es.'· füm;dd.el pí;esupuestó para su sostenimiento y q~e procure la 

generalización de la ens~il~n~1 p1i!t1arin .. 

Estos son los puní os ·1i1ás d~stacados de la educación en la Constitución de Costa 

Rica. sin duda ·tiene cilement,os complementarios impo11antes. p~ro llama In atención el 

vinculo ~;le tieJie la Iglesia<~~.;· el Eslactd. el ;Ío otm:gar aUtlmdmia ;la ú.iiversidad. pero si 

libertad de c:iteJra y la audiéi1cia a los órga;1os gubernativos de' .las institLic'ioncs superiores 

previo a la discusión de nlguna'disposición que lo~ afecte .. 

· 3.5; CONSTITUCIÓN DE CUilA. 

Mucho se ha hablado del nivel educativo que han alcanzado en Cuba u pesar de las 

condiciones económicas tan precarias que igualmente se comentan. es por lo que invita a un 

conocimiento y análisis de sus disposiciones relativas a la instrucción; aunado esto al perfil 

de gobicmo de corte totalmente socialista que impera en In isl:1 y que es ya poco visto en 

los paises del orbe; despiena especial interés el conocer y mmlizar los diversos principios 

en los que se cimienta la política educativa en este país. por lo que considero es i1Í1p011ante 

verificar que se expresa en las disposiciones constitucionales sobre esta materia: 

Esta constitución declara que Cuba es un estado socialista. de trabajadores. 

independiente y soberano. organizado con todos y para bien de todos .como una república 

unitaria y democr:itica para disli·ute de la libe11ad política, justicia social. bienestar .tanto· 

individual como colectivo y solidaridad humana. 

Adem:is establece que el idioma olicial es él ~spriiiol /¡{iirm~tizn la libe11ml de 

palabra y prensa siempre y cuando sea conforme a los fine~· de' "soci~dad <socialista", 

pcnnite el derecho de reunión. manifestación y asociación, siempre que sean ejercidos por 



lOS· trnb:ti.idores, yn. sea .,mimuiílcs' .. O,: iattclectttaics,'los cam~sinos, las mujeres, los 

estudinntes y dem:is scCtl)res.;dei~.PLtebiÓ trnbqj:i'dor; establece una libc11ad religiosa e 

igualmente sepnní a la Iglesia de la República Cubana. 

En cunnto:a l:t.edÍtcación séñ~la en el Capitulo 1 "Fundamentos Politicos. Sociales y 

Económicos del Estndo" eií. c;l. arÚculo 9 lo siguiente: 

"Articulo Q.- El Estado: 

··n) realiza la n1luntad del pueblo trabqjador y 

··--asegura el avance educacional, i:ientilicl1, técnico y cultuml del pnis; 

"b) como Poder del pueblo. etl servicio del propio pueblo. gnmntiza 

.. __ que no hayn nit1oquc no tenga escuela. alimentación y vestido; 

.. __ que no lmynjovcn que no tenga opoi1unidad de estudiar; 

"--que no haya pt:rSL111:1 que no t.:ngn acceso al estudio •. la" cultura y d depone; .. :·:"" 

Asimismo, en el Capitulo IV "F:tmilia", en el m1iculo 35 establece 'que lri fnmilia es 

el núcleo centml de la sociednd y le atribuye rcsponsabilidndes. y fuitcioncs: educrición y 

formación de nucvns generaciones; al igual que otros constituciones qite henms m;nlizado, 

establece el Capitulo V "Educación y Cultura", que abnrca los m1!culos 39 y. 40. ql.c a.la 

letra dicen: 

. . . 
"Articulo 39.- El Estado orienta, fomenta y promueve la educación,: la cultúrá.y las ciencias 

en todns sus manifestaciones. En su política educativa y ~uli~tral"sc ati~t;e'~los postulados 

siguicnlcs: 

:Fl Constitución de Cuba. vCasc en la página de lnh.·rncl: 
!.t!.tr.: ·.)\~\.,~.g_L\~t ll~JI!\~J!.-.'-~I.H:'m.t!l.~t'fr~~~-'!Hh.Hl~~!.!!.~.J).~J!.•.t:~l!.b~~J~?.~!.~.-ht.mJ. 
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"a) fundarnentn su política educacional y culturál en lo¿ nvnn~es de la ciencia y la \.' 

técnica. el ideario marxista y nmttiano. la tradición. pedagógica progresista cubana y 

In universal; 

"b) In enseñanza es función del Estado y es gratuita. Se basa en las conclusiones y 

aportes de la ciencia y en la relación mas estrecha del estudio con la vida, el trab:uo 

y la producción. El estado mantiene un amplio sistema de becas para los estudiantes 

y proporciona múltiples fitcilidades de estudio a los trabiljadores a fin de que puedan 

alcanzar los mas altos niveles posibles de conocimientos y habilidades. La ley 

precisa In integración y estructura del sistema nacional de cnset1nnza. nsi como el 

alcance de la obligatoriedad de estudiar y define In preparación general básica que. 

como mínimo. debe adquirir todo ciudadano; 

"e) promover la educación patriótica y la fonnación comunista de las nuevas 

generaciones y In preparnción de los niños, jóvenes y adultos para la vida sociaL 

Para realizar este principio se combinan la educación general y las especializadas de 

carácter cientilico. tccnico o artístico. con el trabiljo, In investigación para el 

desarrollo. In educación tisíca. el depo11c y la participación en actividades políticas, 

sociales y de preparación militar; 

"eh) es libre la creación artística siempre que su contenido no sea contrario a In 

Revolución. Las formas de expresión en el arte son libres: 

"d) el Estado. n fin de elevar In cultura del pueblo; se ocupa.:de: fmnentar y. 

desarrollar la educación artística. la vocación para la creación ydcuiÍivo del.ait·~ y 

la capacidad para apreciarlo: : .. , .: ,'·· · .. 

"e) la actividad creadora e investigativa en la ciencia es libre. :El pstadc:~stimuta y 

vinbiliza la investigación y prioriza In dirigida a resolver los problenms .que )ttañen 

ni interés de la sociedad y al beneficio del pueblo; 

"1) el Estado propicia que los tmbajadores se incorporen a .la:labot:,cieniifica y·al 

dcsan·ollo de la ciencia; 

"g) el Estado orienta. fomenta y promueve In cultura fisica y 'el depotte en todas sus 

manifestaciones como medio de educación y contribución a la tommción integral de 

los ciudadanos: 
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"h) el Estado defiende la identidad de la culttira cllban:i y:~eJa JlOJ: In é(;nservack~n . 
del patrimonio cultural y l:t riquc7A"l artística e histórica de la nttciÓJt .. 'l'rotcge los 

monumentos nacionales y los lugares notables por su· belleza: .;:~¡;.;.;¡1 ,o por. su 

reconocido valor m1istico o histórico: ,• :?::~- '. ·);~~ ;: ~:· -· 
•·¡¡ el Estado promueve la participación de los ciudadanos a ··tJ;á.vés- ck · las 

organizaciones de masas y sociales del país en la realiz:tci611 de:. su política 

educacional y cultural. \}~:;·': ''·' ;F. 
"Aniculo 40.- La niiiez y la juventud disfhnan de pm1icular protecció;t llOI: pm1e del Estado 

y la sociedad. La familia. la escuela. los órganos estatales y la; OJ:~;itlzaci~nb's de masas y 

sociales tienen el deber de prestar especial atención a lri fonnació;t:i;it~¡;.~l ctiia nillcz y.la 

Mientras que en el Capiwlo VI "Igualdad", en los a'•'Íiculos 43 y 44 establece 

algunos principios básicos para los ciudadanos y la forma de recibir. e impartirse la 

educnción y que a la letra dicen: 

"A11iculo 43.- El Estado eonsagnt el derecho conquistado por la Revt1lución de que los 

ciudndanos. sin distinción de raza. color de In piel. sexo. creencias religiosas. origen 

nacional y cunlquicr otra lesiva a In dignidad humana: 

"-disfi·utan de la enseiianzn en todas las instituciones docentes del pnis. desde la 

•·scucla primaria hasta las univcrsidndes, que son las mismas para todos: ... 

"Artículo 44.- La mujer y el hombre goznn de iguales derechos en lo económico, piJiitico, 

cultural, social y flunili¡tr. 

"El Estado organiza instituciones tales como círculos infantiles. semintenmdos e intemados 

escolares. casas de atención a ancianos·y servicios que facilitan n la fhmilin trabajadora el 

des~mpc1io de sus responsabilidades ... ~'27 '-: · 

:
7
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Pero el acceso a l:i educación lo consagra la Constitución Cubana en _el Cnpitulo V.JI 

''Derechos, Delicres y Ganmtias Fundamentales", en los artículos 51_ Y. 52, en los que 

regulan tanto el derecho para asistir a la instrucción como el dere~lm de- recibir- educación 

11sica. es decir. en depone establecen: 

"Artículo 51.- Todos tienen derecho a la educación. Este derecho cst~ gamntízado por el 

amplío y gratuito sistema de escuelas, semínternados, internados y,liccmi,:en todos los tipos 

y niveles de ensei\anza. y por la gratuidad del material escolar, ·lo que· proporciona a cada 

niiio y joven. cualquiera que sen la situación económica de su liunilia, la oportunidad. de 

cursar estudios de acuerdo con sus aptitudes. las exigencias sociales y las .necesidades del. 

desmrollo económico- sociaL 

"Los hombres y mujeres adultos tienen asegurado este derecho. en las mismas condiciones 

de gratuidad y con facilidades especilicns que la ley regula, mediante la educación de 

adultos. la ense11anza técnica y profesional. la capacitación laboral en .empresas y 

organismos del Estado y los cursos de educación superior paru los trab<Uadores. 

"Articulo 52.- Todos tienen derecho a la educación lisien. al deporte y a la recreación. 

"El dislhlle de este derecho esta garantizado por la inclusión de.la ensei\anza y practica de 

la educación lisien y el depo11e en los planes de estudio del sistema naci~nal de educación; 

y por la amplitud de In instrucción y los medios puestos a disposición del pueblo. que 

fitcilitan la practica masiva del deporte y la rccrcnción ... ~ 7~ 

Pero para organizar y hacer que estos derechos se concreticen la Constitución _ 

Cubana establece las facultades para diversos órganos en materia educativa, siendo en 

principio facultad de la Asamblea Nacional Popular la aprobación de leyes; mientras que _el 

Consejo de Ministros que es el máximo órgano ejecutivo y administrativo.q\le constituye el 

Gobicmo de la República de Cuba, co1Tespondc de acuerdo_ con el ·m1iculo 98 la 

organización y dirección de la ejecución de las acti\'idades politicas, económicas. 

culturulcs. cicntilicas, sociales. entre otras. 

:
71 Ídem. 
"' Ídem. 



A su vez. Cuba tiene una división politica-administrutiva consistente en provincias y 

municipios. siendo las primeras una autoridad intennedia entre los municipios y en 

gobierno central. ambas tienen funciones propias y coadyuvan a la realización de los fines 

del Estado~ para su gobierno existen Asambleas Populares en los diversos niveles de 

divisiones politico-adrninistrntivas y se apoyan en los Consejos Populares y ambas trabajan 

con el lin de buscar la eficiencia en el desan·ollo de las actividades de producción y de 

scrl'icios y por· la satisfitcclón de las ncccsidmfcs usistencinles, cconómicus. 

cducucionulcs, cullut·ulcs y sociales de l:t poblución. según se desprende de los artículos 

104 a 106 de la Constitución Cubana. 

Encontramos dentro· de la Constitución Cubana nows que llaman la mención tumo 

en la impartición de la educación. como en la fonna de organiznr esta. por lo que podemos 

destacar:. 

A) i\segum el. Bstado el avance educacional.· ciemifico · y'te~nológico •. decl:mt que cada 

ni ti o debe ir a la escuela y cada joven debe tetu:¡. opó'n unidad de estudiar.·. 

B) Fundmncnt:t su política educacional y cultural en la ci~ncia y la· técnica. adctÍl:is en los 

ide:lles marxistas y nmrtiano. 

C) Bswblece que la ensetianza es una limción del Bstado y es gratuit:l. garamiza un· sistema 

de becas pant la población. estnblcce que el material que se emplee en la educación de 

la población es gratuito y deja a una ley secundaria la regulación de los niveles mínimos· 

de obligatoriedad de la educación que cada habitante debe adquirir: org:miza sis.temas 

de educación ¡mra adultos y de capacitación para trubajadores. 

Dl Fomenta el Bstado la creación artística y garantiza su libet1nd si .no va contra. los 

postulados revolucionarios. 

B) Garantizn In libertad de investigación y promueve incorporación de los trabajadores a la 

actividad científica investigadora. 

F) Bstnblece a la Ji>nnaeión depurtiv:t .:mnu parte de la cducación.y.de:ttn•pruceso de 

Jimnación integral del hombre. adenuís garantiz:t la asistencia educacional. a la. niiiez 

como punto prioritario de su política cducmim. 
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Estos son·los puntos qilc considcm más destacados ·de In Constitución Cubana, los 

cuales son interesantes por la fomm en que him funcionado llevando al pueblo cubano n un 

nivel educativo muy por encima· del pa'omedio de otros paises; ·es ·dcc'ia:, l-1a a-n-ajado 
' . . 

resultados positi\•os, caÍ parte por las bases.juridicas qtie Sli'ConstittacÜm establece y por 

supuesto, por la forma de eJecutarlas. 

3.6. CONSTITUCIÓN DE ECUADOR. 

Con una Constitución relativamente reciente. pues .. lite aprobada en 1998. 

encontnunos que declam a Ecuador como un estado social de derecho, soberano. unitnrio. 

imlependiente. democnitico. pluricultural y muhiétnico, con un gobiemo rcpublic:mo. 

presidencial. electivo. representativo. responsable. alternativo. pm1icipativo y con una 

administración descentmlizada. 

Dentro de los derechos que consagra a la población. encontramos en el articulo 23 

algunos como el de igualdad ante la ley. el de desarrollar libremente su personalidad. d de 

libertad de opinión y de acceso a la comunicación. el de conciencia y de profesar cualquier 

religión; el derecho de una calidad de vida que asegure el acceso a la salud. alimentación. 

nutdción. educación. trabajo. participación enln vida cultuml del pais. entre otros: 

Dentro del Capitulo Cuarto "De lo Derechos Económicos. Sociales y Culturales'", en 

In Sección Quinta "De los Grupos Vulnemblcs'". en los aniculos 49. 50 y 53 establece a los 

nitlos y adolescentes como un grupo vulnerable y la obligación de garantizarles entre otras 

cosas un acceso a la educación. priorizando n los menores de seis años. al igual que como 

lo setlnla el articulo 53. garantizar el acceso a los servicios de educación a los 

discapacitados. 

Pero es en el mismo capitulo en la Sección Séptima "De In ·culturn .. _ en donde 

cstnblece disposiciones concretas sobre esta materia. m::is no abarca a la educación.· pues a 

ella se reliere en otro capitulo; Pl'r lo querespecta a In cultum podemos destncar que' la 
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dedaril como piitriml)tlfo del pueblo yque constituye uri elcrÍ1enío esencial de su identidad; 
. . . . .. . 

dejimdo que el estado la pronnrcv:i y estimule. así Cl)lllO .la creación, y formación m1ís1íca y 

la investigación ciemffica; de Ígual fonna'dfspoÍJe q1ic el CSI;dofomeme Ja intcrcuhumJidad 

e integrarú sus ir1st iwcioncs scg(ln losprincipiosd~ cquid;d ~ ri;imld:id de las cuhlrras. 

Por supuesto, garantiza el ejercicio y ·pai·tidpación de lás pC.:sorias. cll igualdad de . . . . . 
Cl1tÍdicioncs y oporlunídndes, accedan a las nmnifcslacion'es de la cuhum. buscando que la 

sociedad, el sistema cducmin~. la cmpres:i privnda y Jos medios de comunicación 

comribuyan a incentivar las actividades cuhuralcs. Establece la protección del Eswdo al 

patrimnnio cuhural ecuatoriano y r·cconocc J¡¡ mtlonomia prcsupueswri:~ y de org:mización 

de la C:~sa de Cuhura. 

En In Sección Octava "De la Educación", que :~barca los m1fculos 66 a 7CJ. las 

disposiciones en que basa·su política educmiva. dichos preceptos establecen: 

.. Art CJCJ.. (.¡¡ educ¡¡ción es derecho irTenunci:~ble de las personas. deber in;xcusable del 

Eswdo. la sociedad y 1:1 fmnilia; área prioriwria de la inversión pública. 'requisito del 

des:~rrollo n:~cion:~l y g:~r:~mí:~ de la equidad social. Es responsabilidad del Esl:ldl).d~linír y 

ejccuwr polític:Js que pcrmiwn alcanzar estos propósitos. 

"J.¡¡ educación, inspirada en principios éticos, pluralistas. democráticos. humarÍislas y 

cicm ilicos. promoverú el respeto a los derechos humanos, desmTollará un pensamiento 

crítico. li.)menwrá el civismo; proporcionará destrezas pam la eficiencia en el trabajo y la 

producción; estimulará la creativid:~d y el pleno desarmllo de la personalidad y las 

especiales hnbilidades de c:~d:~ persorm; impulsani la inlcrcuhuralidad. la solidaridad y la 

paz . 

.. La educación prcparani a los ciudadanos para el trabaju y para producir Cl'nocimicnto. En 

lodos Jos niveles del sistema educnlivu se procurnr:in a los estudiantes prúcticas 



cxmtcut-ricularcs que estimulen c_l ejercicio· y ·la producción de nrtcsanias. olicios e 

industrias. 

"El Estado garantiznní la educación parn personas con discapacidnd. 

"Art. 67.- La educación pública ser:'t laica en todns sus nivclcs: uhligntoria hasta el nivel 

básico. y grntuita hasta el bachillcrnto o su cquimlcnte. En los cstnblccimicntos públicos se 

proporcionanín. sin costo, servicios de carácter SL'cial a quienes los necesiten. Los 

estmlimncs en situación de extrema pobreza recibirán subsidios cspecilicus. 

"El Estndo gar::mtizaní la libertad de cnsctianza y cátedra: desechará todo tipo de 

discriminación: reconocerá a los padres el derecho a escoger para sus hijos unn cducnción 

acorde con sus principios y creencias; prohihirit la propagnnda y proselitismo politico en los 

planteles educativos: proÍnoverá In equidnd de género. propiciará ho coeducación. 

"El Est:tdn formularit planes y progrnmns de cducnción pcrmancnte P!n·n CITadicnr cl 

analf:1hct islll<' y li.wtalecení prioritariamellle la cduc;tción en las zonas ruml y d~ li·ontcra . 

.. Se garnntizarú la educación pm1icu1ar. 

"t\rt. 68.- El sistema nacional de educnción incluirá program~s de cnseiianza conformes n 

la diversidad del pais. lncorpmnrá en su gcstión estrategias de descentralización y 

dcsconcentración administrativas. linancieras y pcdagógicns. Los padres de lhmilia. la 

comunidad. los maestros y los cducnndos pm1icipanín en el desarrollo de los procesos 

educativos. 

"t\rt. Ml.- El Estndo garantizará el sistemn de educación intercultural bilingiie; en él se 

utilizará como lengua principal la de la culturn respectiva. y el castellano como idioma de 

relación intercultural. 

"At1. 70.- La ley _establecerá órganos y procedimientos para que el sistema educativo 

mtcional rinda cuentas periódicamente a la sociedad sobre la calidad de la ensctianza y su 

relaciün con las necesidades del desarrollo nacional. 
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;'Ari. 71/ En. el pre~upuesto general del Estado se asignará nomen os del treinta por ciento 

de .los ingresos corrientes totales .del gobierno ecr;tral; para ,la educación y la errudicación 

del mmlfhbetismo. 

~·La educnción tiscomisional, ta·pm1iculnr g111tui~a. la .espe~ial.Y 1~ nrtesanal, debidamente 

c.alificadas en los tér111inos y condiciones que ser1.alc la Ítiy: ,:~bibirán nyuda del Estado. Los 

organismos del régimen secciona! alitónoníopod~i;:~oclatx)rar:con las entidades públicas y 

privndas, con los mismos propósitos. sin· pcrjuici~ de ·l~s. obligaciones que asuman en el 

proceso de descentralización. 

''Art. 7'1.- Las personas naturales y jurídicas podrán realizar aportes económicos para la 

dotación de infraestructuru. mobiliario y material didáctico del sector educativo. los que 

scnín deducibles del pago de obligaciones tributarias, en los términos que señale la ley. 

";\rt. 73.- La ley regularú !;1 carrera docente y la politica salarial. garantizará la estabilidad. 

capacitación, promoción y justa remuneración de los educadores en todos los niveles y 

modalidades. a base de la evaluación de su dcsemper1o. 

"Art. 74.- La educación superior estará confonnada por universid;1dcs. escuelas politécnicas 

e institutos superiores técnicos y tecnológicos. Será pl::mificada, i·egulada y coordinada por 

el Consejo Nacional de Educación Superior. cuya integración. atribuciones y obligaciones 

constnrán en la ley. 

"Entre las instituciones de educación superior, la sociedad y el Estado, existirá una 

interacción que les pe1111ita contribuir de manera efectiva y actualizada .:a .mejorur la 

producción de bienes y servicios y el desan·ollo sustentable del p¡1is. en annonia con los 

planes nacionales, regionales y locales. 

•'Ar1. 75.- Senin funciones principales de las universidades y escuelas politécnicas •. la 

investigación científica. la formación profesional y técnica, la creación y des;1rrollo de la 

cultura nacional y su dilhsión en los sectores populares, asi como el estudio y el 

planwamiento de solucioncs para Jos problemas del pais. a fin de contribuir a 'crear una 

nueva y mús justa socicdml ecuatoriana. con métodos y orientaciones cspecilicos para el 

cumplimiento de estos fines. 
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"Las universidadeS y escuelas politécnicas públicasy panicula~es serán personas jurídicas 

autónomas sin fines de lucro. que se regirñn pot•la l~y y por sus,ci;~utut~s. ~probados por el . . . ' 

Consejo Nncional de Educación Superior., 
' ·, ' 

"Como consecuencia de la autonomía. la Funciót;: Ej~cutiva 'o sus órganos,' autoridades o 

limcionarios. no podrán clausurarlas ni rcorganiznrias/totÍII o parcialmente, privarlas de sus 

rentas o asignaciones presupuestarias ni retardar injusÍÚicadamcnte sus transferencias. 

"Sus recintos serán inviolables. No podrán ser allanados sino en los casos y ténninos en que 

puede serlo el domicilio de una persona. La vigilancia y mantenimiento, del orden int,e.rno 
. , . 

serán de competencia y responsabilidad de sus autoridades. Cuando se necesite el resguardo 

de la literza pública. la m:ixima autoridad universitaria o politécnica solicitai·á la asistenCia 

pc11incnte. 

"Art. 76.- Las universidades y escuelas politécnicas serán creadas por el C01lgí·eso.Nru:ional 

mediante ley, previo inlonne lil\'lwable y obligatorio dciCoÍts~jo·N~cion~ldé¿Edttcnción . · .. ·.···. :-' .,. 
Superior. que autorizará el funcionmnicnto de, los institutos·, sit'pcrióÍ;es': técnicos,· y 

tecnológicos. de acuerdo con In ley. ,,· _;· .. ·-~-:·.:;\:.~~~-:. 
~ ,,¿-. ·:·:J:~ _+" •• 

"Art. 77.- El Estado garuntizani la igualdad lie opot1unidnd'j¿ .. ;~ccds():~\la :~dité~dón 
superior. Ninguna persona podrá ser privada de acceder a ella po"¡. .:~~i~~~.~c~t;Ónticas; 'para 

el efecto. las cntid:tdes de educación superior establccenin progr~; ... ~,.de,~rédito y:becas. 

"lngresanin a las universidades y escuelas politécnicas quienes,•cuniplan::Jos:reqúisitos 

establecidos por el sistema nacional obligatorio de admisión y niveJddióJ<.<::,: ·.> .. ,, 
-/.'-\)<:·:,~; .. _; -;·,· 

"A11. 78.- Para asegurar el cumplimiento de los lin~s, y. funci01i~s · dd 1~'. i~siÍI;tcioÍtes 
estatales de educación superior. el Estado gamntizaní su, flmm~i~~~¡~;~Í:~;,~:i¡~g(~¡~;~.;lará su 

patrimonio. 

"Por su pm1e, las universidades y escuelas politéctiicas creáian fuentes é~tnplementarias de 

ingresos y sistemas de contribu~iÓn~ ,' 

"Sin petjuicio de otras fuentes de lit;;ncimniento de ~rigen público y p1:ivado o alcanzadas 

mediante autogestión. las rentas \·igentes asignadas a universidades y escuelas politécnicas 

26ú 

( 



"1;úblicas en • el prcsupuest~ gc;teral del Estado"" se •incrementanín" aitüuhnentc y. d~ m:1neru 

obligatoria, de acuerdo con el crecimiento de Íos ingresos con·ientes tot:tlcs del gobiemo 

central. 

"Art. ·79.- l'ara asegurar• los objetivos de calidad: J~ts· itistituciones de educación superior 

estarán obligadas a' hí rc;'tdicióú·so~ial 'de cueJÚiis;· ¡,¡;i·a lo cual se establecerá un sistema 

autónomo.·. de cvnlunciÓn ·. )• acreditaciÓJl. ·:.que .. · funcimmrá en lbm1a independiente, en 

ct>ol;eru~ión ).'Cot;,:~i.;~cfó;, ~~~~ ~1 é;onscjo 'Nn~i~m;l de Educ;ción Supcrior. 
' ,.: ' . . . _, ; .... '~. -· . ·. . . 

.:Para los misn~os ·efectos. ·en 'el cscalali.in del docente universituriL1 y politéc1iico se 

esti,mular:in . espedahne;llc los méritos .. la capacitnción y la especialización de 

pnstgrmlo. ··~'·' 

Asimismo. reguln en la Sección No\'Cna "De la C'icnón y Tccnologia", In forma de 

llc\·ar esta y dispone que el estado la fomcntnr:i de forma especial en todos los niveles 

cducntivos. con cl fin de mej.Jrar la productividad. In competitividad, el nmnejo sustentablc 

de los recursos natur:Jies y smislacer las necesidades búsic:1s de la poblnción. establece que 

la imcstigación cicntilica y tecnológica se llevar:i a cabo en las universidades, escuelas 

politécnicas. institutos superiores técnic<>S y tecnológicos y ccntrc'S de investigación 

cicmitica. en coordinación con los sectores productivos el sector público. 

1.1<: la Constitución de Ecuador podemos destacar los siguientes pulllos relcvallles en 

cuanto a la materia de educación: 

A) Establece a In cducnción como derecho iJTcnuncinble de In poblnción, como un deber 

del estado. sociedad y f.1milia, adem:is la establece conll> un árcn prioritnria en cuanto a 

la asignaci,>n de presupuesto lijando l)lll: en el prcsupucst<> general del Estado no se 

::• Cnn:;1i1ul'iún de Ecm1dor. \'l',ISC L'll la 
!tll¡t: ,.,~ \\ •,\ !:,'t.\~1 l~~.·tt.m 11 1,'\.l.u:pdl.•:t:.~~:•'tl;.titu t iot~:-..:1. P!"~l• .. l.f. \·;. u;.ulor9:?Jtl111_i. 
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asignará, menos ,del treinta, por ciento de, los, ingresos corrientes, totales- del gobiemo 

central, para 1~ educación y la eiTadicación del ~nalfabctismo. 
' ' ' . 

13) Establece 'en Jos principios rectores de la educación el desan·oiJo del individuo, dÁ.;dÓle 

hen·a;llientas ,-para el desempeño de su trabajo, el conoé:inti~nt~ ,de los; derechos 

- humanos y'elcivismo, In intercuhuralidad y la solidaridad., , ;.., . 

C) Además de, preparar a,la población, para el ,de~e.;tÍJelio'dc,suir~Ílrijo. fófnent~'~n los 

estudiantes practiC~S exti:aCliiTicuJnres enf~cndas a) ejercicio y ~rod[íé¿ión,de U11csaÍJins, 

o licios ''e industrias. 

D) Posiula la ccii\caci~mpublica lnica en todos lo~ nh;ele~', su obligmbl·iednd hnsia elnivcl 

básico y su gr~ll,lidnd hnstn el b:Jchillemto o equivalente y dispone que' en los 

establecimientos púbÜcos de educación se proporcione a quien lo necesite servicios de 

canicter socinl y subsidios (becas) a estudinntes de extrema pobrezn. 

El Garantiza la libcrtnd de ,ense1ianza y cátedra. y el derecho de Jos padres de escoger la 

educación de sus hijos. 

F) Dispone que el Sistema Nacional de. Educación· inc_luY.a prograríms de enseñanza 

conlormcs con la diversidad del pnis, así' como éducaelón int~rcliltural biling!le para las 

comunidades que lo requieran. 
.. '-~- . 

G) Un punto interesante es que el Sistemit NncioÍiál de Educación rinda cuentas 

periódicnmente a la sociedad sobre, la 'caÚdad ·de la' ~~scil:mza y su relación con las 

necesidades del desmTollo de_Ecuador:., , 

1·1) Establece que las personas fisicas o jmidicas pueden ré~Jizár donai:io'nes que beneficien 

al sector educativo. siendo estas donaciones deducibles de impuestos. 

1) ·Dispone que la remuneración del personal docente será de acuerdo a su capacitación y 

desempeño, y estimulará su preparación. 

J) Fija que la educación superior se confomm de Universidades, Escuelas Politécnicas. 

Institutos Superiores Técnicos y Tecnológicos, son autónomos y tienen las funciones de 

invcstignción científica, formación de profesionales y técnicos y In creación y desmTollo 

268 



... - --·~·~ -·· .. --:.~~: .. ~ ·:--~·-·;-. ..,. __ ·--~----~--- -·---····-- --~--·----~-·- ~~-.......;; ..•. ~ .. ·--·'-·- ~'--~:.....::....... ...... _. 

de la cultura. sus recintos son inviolables y son obligados a la. rendición social de 

cuentas medi:uite un sistema autónomo e independiente. 

Es interesante la fonna en que Ecuadl>r regula la educación y las materias 

relacionadas con ésta, ya que establece capítulos diversos para la cultura. la cducació'n en si 

y la ciencia y tecnología. lo cual es muy sano y congruente. pues mientras la primera es el 

género. la educación es una de las tantas vertientes de la cultura; y la ciencia y tecnología 

en cualllo a sus progresos siempre va un paso adelante que las institucionL'S educativas. 

pues estas fi.mnan profesionist:ls. no ciemilicos. es decir. en las escuelas no descubren 

cosas. sino que enserian lo ya descubier1o por los cientilieos en los lugares destinados a ello 

y esa distinción es muy impor1ante y sana destac;ula ya que existe llrcticamcnte :1 pcs:rr de 

la relación que guardan estas tres estructuras sociales. 

3.7. CONSTITUCIÓN I>E ESPAÑA. 

Un p;ris con el cmrl estamos ligados de manera especial es con Espm1a. muchas de 

las costumbres que ahora tenemos son der:ivadas de los vinclilos históricos que hemos 

heredado de ellos. pues no hay que olvidar que México estuvo bajo su dominio por m:is de 

300 mios. lo que representa una influencia no solo económica y politica muy grande. sino 

cultural de manera que la oecidentalización de América Latina es por causa de esos 

;rcontecimicntos históricos. 

Asi. considero impor1ante verificar la forma de regular la educación en la 

Constitución de Espatia debido a la fuene similitud que México tiene como consecuencia 

de las relaciones de todos conocidos que sostuvo con la llamada "madre patria". Además. 

por ser un país inmerso en la Unión Europea, lo cual indica tiene un nivel económico más 

elevado que el nuestro. y una trayectoria importante en materia de educ;rción. pues tiene 

Universidades muy antiguas que se consideran con muy buen nivel y fueron los españoles 

los llmdadures de la tradición universitaria en México y América. 



En el prcúmbulo d~ la Constitución. estnblece que es voluntud de la Nación 

Es;xu1ola la promoción de la cultura y la economía para asegurar a sus habitantes el mejor 

nivel de vida. Esta Constitución establece que España es un Estado Social y Democn\tico 

de Derecho que se limda en los valores de libertad. justicia, igualdad y pluralismo politice, 

adoptando como li.mna politica de Estado una Monarquía Parlamentaria. m 

Establece como lengua del Estado al castellam'. pero contempla :1 las distintas 

lenguas como oficiales en sus respeet ivas comunidades autónomas y declara que sus 

modnlidndes lingliistieas son un pntrimonio culturnl. establece como derechos 

fundnmentales la libertad ideológica. religiosa y de culto. ndemás en el m1iculo :!0 

establece: 

"AI1iculo :!0 
l. Se: reconocen y prot.:gen los dcr.:chos: a) A expresnr y difundir libremente: los 

pensmnientos. ideas y opinÍ<ln<:s mediante: la palabra. el escrito u cunlquier L-itro medio de 

reproducción. h) A la producción~· creación lite•·:u·ia, artística. cicntilicÍI. y tée;1f~n. e) A 

la lihe•·tad de dtcdn1. d) A comunicar o recibir libremente infonnació1; .veraz por 

cunlquier medio de dili1sión. La ley regulará el derecho n la clúusul:t de conciencia y al 

secreto profesional en el ej.:rcicio de estas libertades:·m 

Mientras que la políticn educmiva y la educación como derecho la regula en el m1ículo :!7 

el cual estnblecc: 

"A11iculo 27 

:, .. Vl"iiSC cu el articulo t muncral 3 de la Cnustitución Espai10lo1. lJUC ti lulclrilllicc: "J. _La Jbrnm poliJic¡¡ del 
Estildo esptliaol es la Mnnmqui01 p;lrlalllciii;JrÍ;t". en lil pi1ginu de intcrnct: 
!.1.1 IP.~ .:\'!:~~--~~-!tl~~-' lli:-'~Q~.\1~ ~~~.!!:'.P~J!!.~l.(\~_1.!;-.~jt_l!_l_!~~~-:~ :f ~J.M0!!:-~:i~H·~(t~Lh.HI.J.!-
:7f> Constitución de Esp;u1il. \'C;¡sc en h1 púginu th .. ~ lulcrucl: 
1.11 tp_: \\ ~~.".,~ t.~'-~11 !~'-·tq\\ 11 t.:t.l\!:1 1"-l!~.i (:~)ll;~t il.tll!~¡w. l. :-Ho!l)!!:.'--:.•.p.p).I)!I.!I.J.!. 
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··J. Todos tienen el derecho 11la edue11ción. Se reconoce l111ibcrt:1d de enseriunzn.'· 

··~. L11 educ11ción tendrá por obj~to el pleno dcsarmllo de 111 personalid11d hum:ma en el 

respeto 11 los principios democráticos de convivencia y. 11 los .:d~rechos y libenades 

fundamcntnlcs . 

.. 3. Los poderes ptiblicos gnrnntiz:m el derecho que l!Siste 11 los-padres pura que sus hijos 

reciban 111 formación religiosa y moral que esté de ncuerdo con sus propillS convicciones. 

··.¡. Ln enseñanza b:isic11 es obligatorio y gratuita . 

.. 5. Los poderes públicos garnntiz:m el derecho de todos 11 la; educación. mediante una 

progrum;¡ción general de la enseñanza. con pnl1icip:tción efectiva de todos los sectores 

nll:ctadL)S y la crcución de ccntrL'S docentes . 

.. 6. Se n:conoce a las personas lisicns y juridic:ts la libe1111d de creación de celltros docentes. 

dentro del respeto a los principios constitucionales . 

.. 7. Los profesores. los padres y. en su coso. los nlumnos intervendrán en el control y 

gestión de todos los centros sostenidos por 111 Administración cor~ .fondos· públicos; en los 

términos que la ley estnblezcn. 

.. 8. Los poderes públicos inspeccion11r:in y 

ganmtizar el cumplimiento de los leyes. 

·cclucat ivo para 

. . - . 

.. <>. Los poderes públicos uyudnrún n los centros docentes'_qiÍér~(rrmn· iós requisitos que la 

ky establezca . 

.. 1 o. Se reconoce la autonomía de las Universidades. en los ···términos . que la ley 

estnblezca ... ~.,,. 

Asimismo. en el ar1iculo 43 tercer pátTafo establece que los poderes públicos 

fomentar:in la educación sanitaria. la educación lisien y el depor1e y en el ar1iculo 44 regula 

el ncceso n la culturn estableciéndola como un derecho de todos y obliga a los poderes 

públicos a promover la ciencia, la investigación cientilica y técnica cuando vaya en 

beneficio del interés general. 

~1" idcm. 
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Pero estos derechos que consigna la Constitución Espmiola para llevarse n cabO. 

confonne a la composición del cstodo Español el cual es un gobierno central que reconoce 

a comunidades autónomas, aparte de la división tctTitorial administrativa de Provincias y 

Municipios; se reserva dentro de la materia educativa y cultural a las comunidades 

autónomas solo lo relativo a la regulación de muscos, bibliotecas, conservatorios de 

música. patrimonio monumental; siempre que sean de interés para la misma comunidad: 

asimismo pueden regular el fomento a la cultura. investigación y cnsctianza de la lengua de 

dicha comunidad: pero no establece r.,cultades para regui:U" la educación pitblica. ni para 

establecer planes y programas de estudio en cada comunidad. de acuerdo con lo establecido 

Jl''r el articulo 148 de la Constitución Espmiola. 

Mientras que el :u1iculo 149 cstnblecc que el Estmlo tiene competencia exclusiva en 

las materias de fomento y coordinnción general de la investigación cicnti!ica y técnica: 

defensa del pmrimonio cultural. :111istico y monumental español contra la exportación y la 

expoliación: muscos. bibliotecas y archin>s de titularidad cstntal. pudiendo ser protegid:ts 

por las Comunidades Autónonms; y sobre todo, es su facultad la rcgul:tción de l:ts 

condiciones de obtención. expedición y homologación de titulas académicos y 

profesionalc:~: así como cxpedit· las normas b:ísk:ts p:11·a el desntTollo del :u·ticulo 27 de 

l:t Constitncióu, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes 

públicos en la mnteria de educación. 

De esta fonna podemos destacar de la Constitución Espmloln en materin educativa 

las siguientes car:tcteristicas: 

A) Reconoce como derecho la libertad de cátedra. 

B) G:mmtiza a toda la comunidad el derecho a la educación y la libct1ad de enseñanza. 

logrando esto por medio de unn progrnmación general de In enseñanza, con 

pa11 icipación cfcct ivn de todos los sectores afectndos y la creación de centros docentes. 

C) Asimismo. obliga :t los poderes públicos a garant iz:Jr el derecho de los padres ¡mra que 

sus hijos reciban In lom1nción religiosa y mornl que esté de acuerdo con sus creencias. 
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D) Establece co~10 obligntoria y grmuit:t a la educación-biisica y otorga a111plia libertad 

para que los paniculares establezcan centros de educación;. siempre que observen las 

disposiciones constitucionales. 

E) Un aspecto interesante es que faculta a los profesores, los padres y n los alumnos para 

que tengan intervención en el control y gestión de. todos los centros educativos 

sostenidos por la Administración con fondos públicos. situación que habla de la 

concunencia de las autoridades y la sociedad civil para llevar las riendas y tomar las 

decisiones m¡is acordes con el entorno en donde se encuentren los centros educativos. 

F) Reconoce la muonomia de las Universidades. 

G) Establece como materia exclusiva del Estudo la expedición de nonnas búsicas para la 

regulación de la educación. 

. ·'".. ·.'· ... , . 

Como podemos observar, esta Constitución no detalla a profundidad en que consiste 

el derecho a la educación y la politica a seguir en esia· r1mteria lo que nos lleva n rellexionar 
·:·. .. . .. • .. 

que al ser expedida la Constitución en 1978,- su sistema educativo se encontmba 

funcionando bien previamente. por lo que no f1;e ,de gran preocupación para L"Ste 

Constituyente el rubro de educación. dejando.su 'operaíividad y funcionamiento a lo que 

dispongun las leyes secundarias. 

3.8. CONSTITUCIÓN I>E ESTADOS UNIDOS o¡,:" NORTEAMERICA. 

Alexis de Tocqueville en su libro "La Democracia en América" relata toda la fonna 

de ser del pueblo norteamericano, explorando sus costumbres y detalles. que se reflejmi en 

las instituciones que tienen; y en uno de sus comentarios expresa "El germen niismo de la 

mistocracia no fue trasladado nunca a esa pm1e de la Unión. Nunca se pudieron asentar alli 

mas que influencias intelectuales."~77 Y mús adelante menciona ··No es que en los Estados 

Unidos. como en otras pm1es, no haya ricos. No conozco ningún país en que el an10r al 

dinero tenga mús amplio lugar en el corazón del hombre, y donde se profese un desprecio 

más profundo hacia la teoria de la igualdad penmmente de los. bienes. Pero la' fo11una 

"' TOC'QUEV!LLE Atcxis Muurice C'lcrcl de "La Democracia en An1crica". Mcxico. Fondo de Cul1ura 
Ecouúmku. 1987. Pág.67. 
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. circula ahi con una incompanÍblc i·apidcz, y la experiencia enseña que es rnro ver a dos 

genernciL,nes recibir igualmente sus· f."t\'CÍres. "~'"· 

Y más adelante menciona: "No solamente las· f011;mas son iguales e;1 Nor1camérica. 

La igualdad se extiende hasta cicr1o punto sobre las mismas inteligencias. 

"No creo que haya pais en el mundo donde, en proporción con la población. se encuentren 

tnn pocos ignornntcs y menos sabios que en Nortcamérica. 

"La irrstrucción primaria cst:i alli al alcance de todos. La instrucción superior no se halla 

casi ni alcance de nadil.! ... 

··En los Estados Unidos, hay pocos ricos: casi todos los norteamericanos tienen. pues. 

necesidad de ejercer una profesión. Ahorn bien. toda profesión exige un :tprendizaje. Los 

nort<:americ:mos no ¡Íueden entregarse al cultivo genernl de su inteligencia sino en los 

primeros mios de la vida: a los quince entran en una carrera. Asi su educación concluye 

muy a mcmrdo en la época en que la nuestra comienza. Si se prosigue hasta muy lejos, no 

se dirige ya sinn Inicia una materia especial y lucrntiva: se estudia 1111a ciencia como se toma 

un olicio. y rm captan m:ís que las aplicaciones cuya utilidad presente es reconocida"~''' 

De acuerdo con lo sostenido por Tocquevillc. existe en los Estados Unidos un nivel 

equilibrado de preparación en tnda su población. pues pocos son los ignorantes y pocos son 

los que acceden a una instrucción superior. siendo la instrucción media una predominante 

en su sociedad. lo que nos indica la planeación con que se encuentra conformada la 

snciedad nnrtcamericana. y sobre todo el enfoque utilitarin que desprenden del promedio de 

educación, enfoc:indosc a la capacitación para obtener una mayor productividad y 

competitividad. debido a que la din:imica económica que han impreso exige que la 

educación tenga el perlil requerido por el mercadn ya no snlo nor1eamericano sino global. 

Sin embargn. sorprende que en la Constitución Federal de los Estados Unidos no se 

encuentra acaso disposición clara que enuncie las facultades federales en materia de 

educación. por lo que se entienden resernrdas a los Estadns, y lo irnico que se expresa en 

'" idcm. l'úg. 711. 
:H illcm. Pi1g. 71. 
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esta Constitución .:s rd:llivo a las fhcullades del Congreso. pues .cncorllrmnos que en el 

Aniculo Primero. Ocwva Sección dispone: . 

"Octava Sección 

l. El Congreso temlrá filcultad: ... 

"8. Parn lomen lar el progreso de la ciencin y los m:tes útiles.· úscgu1:ando' a l~s autores e 

inventores. por un tiempo limitado. el derecho exclusivo sobre· sus respectivos escritos y· 

descubrimientos ... ~'" 

Poco es realmente lo que reservan a la federación eíi estu materia. siendo una 

c;trncteristicn principal congruente con la óptica de los vecinos del "norte. establec"cr el 

derecho de propiedad intelectual como punto fundamental de la reglil¡]ción en I(J federación 

y solo mencion(J la facullad del Congreso para t\mtentar el progreso de la ciencia y m1es 

que sean útiles. introduciéndoles el concepto de utilidad de la cual no cspecitica su carácter. 

es decit·. si es publica. privada o social. 

De una u otra lbrma. entendemos que es más lo que no dice la Constitución 

N~111e:tmeric:um. que lo expresado por la misma. pues entendemos que si no contempi(J la 

regulación de estn materia la tedernción. si la contemplan los Estados, lo cual rcsulla 

interesante por el sistema de validez de titulas educativos y profesionales que deben tener al 

interio1· y las facullades amplias de caJa uno para establecer los parámetros de su politica 

educativa. siendo más mractivos quienes mejor la dcsempeilen. lo cual nos habla de 

congruencia con el entorno y constante competitividad entre sus comunidades. siempre con 

el riesgo de posibles ti·aclllras en el nivel educativo. universal de su pueblo que se puede 

ocasionar por debilidad en una región o un progreso incesante de otra que deje rezagadas a 

las demás. 

1 ~" Cunsti111ciúu de los Estados Unidos de Nortl~muéricu. Vé¡tsc en la J>Ú!!Ína de lutcrncl: 
!.•.11 P~:.: \~ ~:--.\~J::O\.~~nw~~~\~J!:.'-~'-~~: r.~nJ.oJ:·h .. ~.uHü.u~iPt!!:i::~.l.~.--·':')!5.:.1.I2'ffi _ {! I.!Hf. 
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3.9. 

De los paises que gozan una tradición ímpot1mne en la efectividad de_ su educación 

y ensetianza. encontramos a Fmncia. cuna _de la _·Ilustración. la Enciclopedia •. una 

Revolución l'olítica que intluyó en todo el mundo aunada a ,In Declamción de Derechos del 

Hombre y del Ciudadano. en fin de muchos niovimientos sociales. culturales; políticos y 

económicos que han enriquecido a la humanidad. 

Dcclar:u.ln Franci:t como una república indivisible. lnicn. democrát icn y social~ s~ 
proclamn In igualdad ante la ley y figura como lengua olicínl el fi·nnccs. estublece una 

forma peculiar ue su Constitnción. pues se ve complementado el texto actual con dos 

documentos de un peso histórico importante para este pueblo, e incluso pam el mundo: por 

un lado. la Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadnno de 1789 y por el otro el 

prc:imbulo de su Constitución de 1946. justo después de concluida la Segunda CiuctTa 

Mundial. 

De esta forma considero que es importante el estudio de la regulnción que tiene In 

euuención en ese p:tis. aunque l:ts condiciones sean distintas al nuestro, siempt'e es bueno 

cunncer los que estns nncioncs cottlcmplnn y encontrnr la versatilidnd de lns instituciones 

que tienen. m:is si ellos en el Preámbulo de In Constitución de 1958 establecen que se 

bnsarán en Ln Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudndnno. en el que 

expresan "El pueblo fi·anccs proclama solemnemente su adhesión a los derechos humanos y 

a los principios de In soberanía nacímml tnl y como fueron definidos por la Declaración de 

1789, conlinnada y completada por el Preámbulo de la Constitución de 1946. "2
"

1 

En In Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, encontramos que 

se garnntiza e~ el artic~tlo io y. 11 las libet1ades de expresión, manifestación de id~as. y 

cultos siempre que no atente contra la ley, sin embargo en los años de 1789 no contct~plaba 

a la educación como uno de los derechos timd:uncntalcs del hombre. y es que en esos años 

y por las circunsianciás':qtte utravesab:tn primero ucbian atender las· pren·ogntivns de 
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libertad, igualdad y Jcgalid~d para todos Jos :düdadimos: dej~t~clo ctl t~rn;iíl~ sccmldario los 
' - . .· .• - :· _... " . • . •• t • • • - • - .~ -. . . . .·_· ~ . - . . . • 

derechos sociales. 

Sin embargo. en el prcáinbulo de la ·•constitución de la R~públlc~·; Fnuicesa 

1 946 ", reafirma la. Declaración. de Derechos del J-Jombrc :y, del sfltdtid~n~.·;t_ •. pmclama · 

como maxima viwl para su época una serie de principios d(!, cm'ácÍet::~O.ci:ÍI. ~.conÓmico y 

politico entre Jos que establece: 

"La Nación garamizará al indi\'iduo y a la fiunilia las condiciones necesarias para su 

desarrollo ... 

··La Nación. garmuizará la igualdad de acceso de nitlos .. y nduhos a In educn~ión. In 

formación profesional y la cuhura. Será deber del Estado el cstnblecimietllo de lacd1~cnción 

pública graiUiiU y laica en todos Jos niveles ... _ .. ~·~. 

. . . -
Ademas en su constiluciótÍ vigeme,sc csÍnblece en eiTillllo V "De lns Rclnciones 

cm re el Parlnmctito y el G~biemo". e11 el m1icul;-:.34 .i~íablec~: ·• 

"At1iculo 34. Las h:ycs scrátl yoladaS pOI:_(!l.Parlamento ... 

"La ley determinará lo.s principios fmidamentales: ... 

"-de la cnseñt1nzu ~ .. :"21u 

Así es como se comempla a ni\'el constitucional la educación en Francia. realmeme 

la deja a las disposiciones legales que sobre el tema se emilan, es curioso que en paises 

como España. Estados Unidos y ahora Francia, sea poco lo destinado a la educación en sus 

respectivos textos constitucionales. pues estamos hablando de países con reconocido éxilo 

en la materia. mientras que Jos paises latinoamericanos enfocan buena parte del texto 

::,: Ílfcm. En lo rcloHÍnl ••1 Prcoimhulo de la Cnnstitur:ión de lt1 Rcptibliril Franccso1 de 1946. 
=·" illcm. 
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constitucional, son estilos de elnbomciór1 y n su vez percepción de In sociedad respecto a' lns 

constituciones en base a los principios de supremacía constitucionnl y extrema rigidez 

constitucional. 

Encontramos como puntos dcstaéndos de la regulación de In 'eduéai:ión 'en la 

Constitución fi·anccsa a los siguientes: 

A) Se garantiza por parte de la Nación proporcionar . al. individuo ·y la familia las 

condiciones necesarias pnra el desarrollo, lo crúrl debe'ini:luir la crrltumy"cdúcación: 

B) Se garantiza el acceso a la educación. li:mmÍción. pr~,fcsion~ly. tiultu;·a tant~· ii nirios 

como adultos. 

Cl Presenta como deber del Estado el estableci;nierltoO: de -:escuelas 'iJúblicas~ laicas y 

gratuitas en todos los niveles. 

D) No regula la impar1ición de educación por particulares; 

E) Deja a leyes secundarias el establecimiento de los principios fundamentales de la 

enseilnnzn. 

Con estos principios nos damos cuenta del estilo práctico con. que regulan la 

educación en una Nación tan avanzada en la· materia' com~: Fra:ricia:·~d~jarldo. ii Ías' l~ycs 
secundarias el establecimiento de los principios 

¡¡costumbrados a apegarse de forma mtis iillensa ·::) 

profunda regulación constitucional. 

rectoi·es de su ~i,Útica ~ciu~ati~a. 
la • legalidad;: sin ·la .,;e~ésidad 'de uim 

3.10. CONSTITUCIÓN DE GUATEMALA. 

Esta constiwción contempla a Guntemala como un Estado libre. independiente y 

soberano. estableciendo su gobiemo como republicano. democrático y representativo, es un 

estado centralizado. y se obliga entre otrns cosas. como lo señala su articu.lo 2, a garantizar 

el desarrollo integral de las personas. 

Establece como derechos de los guatemaltecos, entre otros, la libertad de opinión, 

de emisión del pensamiento. de acción; de ticceso libre "a nl~ntes' de· infoí'n'i.ición y 
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contempla a la actividad de los medios de conulnicnció~ social ~omo ~;ná f~~lción de intercs 

público. según lo dispone su a11 iculo 35. < :~.;'-\' .. ~ .... -.>'~ 

!¡ r~,, <~_;;;~_~:~::"),~; 
Asimismo. establece la libe11ad cultos;'diSJlOI~Cl)do _C)Ue~_;si; ejdr~iclÓse ;puede; llemr 

acnbo mediante la ense11anza. situación. inte•;esantc;i ya/q~¡'e··fJcAI~~~i ac~td~l:.institudones · 
religiosas a impartir educación. segim sedéspre;idé de'tos a11i~u;o·;:36~y~-\;; qíie a la letra 

dicen: 

"ARTICULO 36.- Libertad de religión. El ejercicio de todas las religiones es libre. Toda 

JlCI'SOnll tiene deí·echos n tn·actlcar su religión o creencia. hmto en pÍihlico como en 

Jll"ivado, por IIU'tlio de ltt l'liSl'littllZtt, el culto y la obsernmcia. sin más limites que el orden 

público y el respeto debido a la dignidad de la jcrarqnia y a los fieles de otros credos. 

"ARTICULO 37.- Personalidad jurídica de las iglesias. Se reconoce la personalidad 

jurídica de la Iglesia Católica. Las otras iglesias, cultos. entidades y asociaciones de 

canictcr religioso obtendrán el reconocimiento de su personalidad jurídica conti.wme las 

reglas de su institución y el Gobierno no podrá negarlo si no fuese por razones de orden 

público ... 

Los bienes innniebles de las t•ntldades religiosas destin:ulos al culto. :1 ht educación y a 

la asistencln social, goznn de exención de hnt>uestos, a•·hit•·los ~·contribuciones."!"' 

Como podemos obser\'ar. en Guatemala se encuentra la potestad a la Iglesia de 

impm1iÍ· educación. lo cual nos llama la atención debido a la influencia .que puede 

representar una institución como ésta en la población y sobre todo si asume funciones que 

no son propias de su nnturaleza. ampliando su campo de acción. 

Es bueno destacar que contempla dentro del Capitulo 11 "Derechos Sociales" en la 

Sección Primera "Familia" en el m1iculo 51 establece como obligación del estado la de 

ganmtizar a los niños su derecho a la alimentación. salud. educnción y previsión social; de 

igu:~l fonna. en dicho capitulo. en la Secciún Segunda ··cultura" que :1b:1rca de los m1ículos 

Con::aitm·it'•u de Guatcuwht. VétiSl' ""• t .. Página de lmcrnct: 
h 1 1 1'.·. '~ "· '\ .!t.l.~~-~lW~Q\~ 1!,.~~-lu: l~t!~-~t.C\)u~H Ht t.iw ~.!?:.Q.!!.•.H~:l!J!.i.IH:~\bl,Jtl. 
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57 ni 65 regula derechos como el que toda persona tiene derecho u pm1icipar en la cultum 

de la mtción y beneficiarse del desan·ollo científico y tecnológico. así como', el 

reconocimiento de identidad cultural de los individuos a una confomtc sus valores, 

costumbre y lengua; asimismo. establece lo que comprende su pntrimonio cultural y la 

obligación del Estado de protegerlo y el fomento de manifestaciones anisticas sobre todo 

de canícter autóctono para conservar su autenticidad y algo muy impo11ante es que lo obliga 

a propiciar la upertura al interior y al exterior para la libre comerci:tlización de la obra de 

los artistas y artesanos. promoviendo su adecuada producción y tccnilicación. 

Pero la rcgulución propia de la educación se encuentra en dos secciones del citado 

cnpiltllo y son la Sección Cuarta "Educación" y la Sección Quinta "Univcrsidndes". nos 

llama la mención la lógica que imprimen en la elaborución de su Constitución. ya que 

contemplan a la cultura y u la educación por separado; sin embargo. extraño es que destinen 

una sección u las Universidades. asi que veamos las disposiciones que contiene en dichos 

capítulos. 

"SECCIÓN CUARTA. EDUCACIÓN. 

"ARTICULO 71.- Derecho a la educación. Se garnntiza la'libcrtad de enseñanza y de 

criterio docente. Es obligación del Estado proporcionar y facilitar educación, a .. sus 

habitantes sin discriminación alguna. Se dechtra de utilidad y necesidad públicas la 

fundación y mantenimiento de centros educativos culturales y muscos. 

"ARTICULO 72.- Fines de la educación. La educación tiene como fin primordial. el 

desmTollo integral de la persona humana. el conocimiento de la realidad y cultura nacional 

y universal. 

''Se declaran de interés nacional la educación. la instrucción, formación social y la 

enseñanza sistemática de la Constitución de la República y de los derechos humanos. 

"ARTICULO 73.- Libc11ad de educación y asistencia económica estatal. La familia es 

fuente de la educación y los padres tienen derecho a escoger la que ha de impartirse asus 

hijos m.:nmcs. El Estado podrá subvencionar a los centros educativos privados gratuitos. y 

la ley regular:í lo relativo a esta materia. Los centros educativos pti,·ados funcionarán bajo 

la inspección del Est:1do. Están obligudos a llenar, por lo menos. los planes y programas 
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oti~i:~les d,t ._;studio.- (\llllt:; celnros de cultum ,gozarún de la exención de tod:1 ck1se de 

impuestos y arbitrios . 

.. L:1 enseíianl'd'l religiosa es optmh·a en los· cstablccimiemus otici:1les y podrá imlmrtirse 

dentro de los horarios ordinarios. sin discriminación algun:1 . 

.. Ef Estad•Í contribui•·ú :11 sostenimiento de la ensciirmza rdigiusa sin discrimin:~ción alguna. 

"ARTICULO 74.- Educación obligatoria. Los habitnmes tienen el derecho y la obligación 

de recibir la educación inicial. preprimaria. prim:~ria y básic:~. dentro de los limites de edad 

que lije l:1 ley. 

"La educ:~ción im1m11ida por el Eswdo es gratuita. 

"El Estado proveerá y promovcrú becas y crcditos .:ducm ivos. 

"La cduc:~ción cientilica. la tecnülógica y l:1 hum:~nistica constituyen objetivos que el 

Estado dcbcrú tlrientar y ampliar pennancmemente. 

"El Estado promover:i la educación especial. la diversiticnda y la extra escuhu· . 

.. ARTICULO 75.- Alfi1bctización. La allilbctización se decl:~ra:de u;·geneia 'nacionnl.y es 

oblig:~ciún social comribuir :1 ella. El Estndo debe organiÍmrl:1 ); ,;;:~,jl~\-~~~~~ con tt~dos_los 
recursos 11c:ccsnrios. 

educm ivo dcbcr:i se1· descentralizndo y rcgionalizado. 

"En las escuelas establecidas en zonas de predominante pobl:~ció.tÍ Ítl;_¡¡g~n:~,'l:(ensetianza 
- -':,•:: -

deberú impartirse preferentemente en fonna bilingüe. · -.:_.,:::~,;_;.;• i-,>.J·'·- é, .• 1,.,,,_ -

"ARTICULO 77.- Obligaciones de los propietarios de empres~::: L.o;;~[()pfct~rios.dc las 

empresas industriales. agriculas. pcclmrias y comercinles .est!m:)1bÍ_igadós.a esiablccer ,y 

m:~ntener. de :~cuerdo con la ky. escuelas. gunnlcrias ,y;}~i1~t:6~;1:ctlú.urál~ pin:a sus 

trab:~jadores y pobl:~ciún cscolnr. ..·;:,:,_;·.·_ (;_ ¡, .. 

"ARTICULO 78.- Magisterio. El Estado promo~cr:i la superacióti ~conón1ica social y 

cultural del magisterio. incluyendo el derecho .a· la jubiluciém .• que_ :haga :posible su 

digniticución efectiva. 

"Los derechos adquiridos por el magisterio nacional tiene .-.carácter, de .mínimos e 

irrenunciables. L:1 ley r.:gul:~rú cs1:1s materias.· 

"ARTICULO 79.- Enset1anza agropecuaria. Se _dcclam de -.interés nacional- el estudio, 

aprendizaje. cxplowción. comcrcializ.'lción e industrializm:ión agropecuaria. Se crea como 
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entidad~ descentrulizada, autónoma. con personalidad jurídica· y patrimonio propio. la 

Escuela Nacional Centrul de Agricultura; debe organizar. dirigir y desarrollar los planes de 

estudio agropecuario y forestal de la Nación a nivel de cnseiianza media; y se regirá por ·su 

propia ley orgúnica. correspondiéndole una asignación no menor del cinco por ciento del 

presupuesto ordinario del l'vlinistcrio de Agricultura. 

"ARTICULO 80.- Promoción de la ciencia y la tecnología. El Estado reco·nocc ypro1ili1eve 

la ciencia y la tecnología como bases fundamentales del ·desarrollo ,,;¡1cionh1.:· La ley 

nonnar:i lo pertinente. 

··ARTICULO lll.- Títulos y diplomas. Los títulos y diplomas cuya expediCión COITCSponda 

al Estado. tiene plena validez legal. 

"Los derechos adquiridos por el ejercicio de las profesionales acreditadas por dichos. títulos. 

deben ser respetados y no podrán emitirse disposiciones de cualqui~r-clase'q~c·los limiten o 

restrinjan. 

"SECCIÓN QUINTA. UNIVERSIDADES 

"ARTICULO 8::!.- Autonomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala. La 

Universidad de San Carlos de Guatemala. es una institución autónoma con personalidad 

jurídica. En su carúcter de única universidad estatal le corresponde con exclusividad dirigir. 

organizar y desaJTollar la educación superior del Estado y la educación profesional 

universitaria estatal. asi como la difusión de la culturn en todas sus manifestaciones. 

"Promoverá por todos los medios a su alcance la investigación en todas las esferas del saber 

humano y cooperará al estudio y solución de los problemas nacionales. 

"Se rige por su Ley Orgánica y por los estatutos y reglamentos que ella emita. debiendo 

observarse en la conformación de los órganos de dirección. el principio de representación 

de sus catedniticos titulares. sus graduados y sus estudiantes. 

"ARTICULO 83.- Gobicmo de la Universidad de San Carlos de Guatemala. El gobiemo de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala corresponde al Consejo Superior Universitario. 

integrado por el Rector. quien lo preside; los decanos de las facultades; un representante del 

colegio profesional. cgresado de la Universidad de San Carlos de Guatemala, que 

corresponda a cada tilcultad; un catedr:itico titular y un estudiante por cada facultrid.

"ARTICULO 84.- Asignación presupuestaria para la Universidad de San Carlos de. 

Guatemala. Corresponde a la Universidad de San Carlos de Guatemala ·una asignación 



privadva tlo menor dd cinco p~1r ciento d~l l'resupueslo Gencrnl de Ingresos Ordinarios.dcl 

l!swdn. debiO:ndose pn>curar un .Incremento presupucsllll adecuado ·al aumento de su 

jmhlación estildiantil o al mejoramiento del nivel ucadcmico. 

"ARTICULO 85.- Universidades privmlas. A las universidades privadas. que son 

instituciones independientes; les coi..-esponde organizar y desarrollar la educación superior 

privada de la Nación. c1>n el fin de contribuir a la formacióu profesional. a la investigación 

científica. a la difusión de la cultura y al estudio y solución de los problemas nacionales. 

"Desde que sea autorizado el llmciunmnicnto de una universidad privada. tendni 

persnualidad jurídica y libertad para crear sus litcultades e institutos. desarrollar sus 

actividades acad.!micas y docentes. así como para el desenvolvimiento de sus planes y 

pl'ogrmnas l.h: estudio. 

"ARTICULO Sú.- Consejo de la Ensetianza Privada Superior. El Consejo de la Ense1i:mz:1 

l'rivada Superior tcndni las funciones de velar porque se mantenga el nivel acadcmico en 

las universidades privadas sin menoscabo de su independencia y de nutorizar la creación de 

nuevas uniwrsidadcs: se integra por dos ddegndos de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. dos delegados ¡x1r las universidades priv:1das y un delegado electo por k>s 

presidentes de los culegi,,s profesionales que no ejerza. cargo nlgún o en ninguna 

universidad . 

.. La presidcncin s~ cjerccni t:n liwnm rotativa. Ln ley rcgulnni esta n1ntcl'in. 

"ARTICULO 87.- Reconocimiemo de gmdos. títulos. diplonms e· incorporaciones. Sólo 

senin reconocidos en Gu:nem:1la. los grndos. títulos y·· diplomas otorgados· por las 

universidades legahncntc autorizad:lS y orgnnizndns para funcionar . en el país, salvo lo 

dispuesto PL'r tratados inh:rnacionales. 

"La Universid:1d de S:m C'nrlos de Gumenmla. es la única f.'lcuhuda parn resol\ier la 

incoqJoración de profesionales egresndos de universidades . extrnnjcrris. y'. para' ruar los 

requisitos previos que al efecto hayan de llenarse, así como para~ reconocer títulos y 

diplomas de car:icter unin:rsitarios amparados por tratados intcmncionales. Los títulos 

otorgados por universidades centromneric:mns tendr:in plena ·validez en : Gu:itemaln al 

lograrse la unilicacion b:isiea de los planes de estudi1>. 

"No podrón dictarse disposiciones legales que otorguen privilegios en _petjuicio" de quienes 

ejercen una profesión cun titulo o que ya han sido autorizados legahnetiíe pam ejercerla. 



. ' ~·· ' 

"ARTICULO 88.- E~~r1ciÓ~e~ y·dcduccioncs de JC>s impuestos. Las universidades están 

exentas del ,;~go de .toda das~ de i;npucstos; arbitrios y contribuciones. sin excepción 

alguna. 

··serán deducibles de In renta neta gravada por el Impuesto sobre In Renta las donaciones 

que se otnrguen a favor de las universidades. entidades culturales o cientilicas. 

"El Estado podni dar asistencia económica. n las universid:1des · privadas, para el 

cumplimiento de sus propios fines. 

"'No podnin ser objeto de procesos de ejecución ni podnin ser intervenidas la· Universidad 

de San Carlos de Guntcnmla y las universidadcs privadas~ súlvo· el caso de las universidades 

privadas cuando la obligación que se haga valer pÍ;ovengú de. contratos civiles. mercantiles 

o Iaboralcs. 

"ARTICULO 89.- Otorgamiento de grados; títulos y diplomas. Solamente las universidades 

legalmente autorizadas podrán otorgar grados y expedir títulos y diplomas de graduación en 

educación superior. 

"ARTICULO 90.- Colegiación proli:sional. La colegiación de los proresionalcs 

universitarios es obligatoria y tendrá por lines In superación moral. cientilica. técnica y 

mm erial de las pro lesiones univcrsiturias y el control de su ejercicio. 

"Los colegios prorcsionales. como asociaciones gremiales· con personalidad .jurídica, 

runcionanin de conformidad con In Ley dc Col<:ginción Prnli:sional obligatoria ;y :los 

estatutos de cada colegio se nprobanin con independencia de las universidades de. las.que 

rueren cgresndos sus miembros. 

"Contribuirán al li.lrlalecimiento de la autonomía de la Universidad de. San Carlos de 

Guatemala y a los fines y objetivos de todas las universidades del país. 

"En todo asunto que se relucione con el mejoramiento del nivel científico y técrlico.c;rltural 

de las profesiones universitarias. las universidades del país podrán requerir. la participación 

de los colegios proresionales ... ~<; 

Como podernos ver. estu Constitución hace una 'regulación muy minuciosa sobre In 

educación con c:m1cteristicas como: 

:!JIIS Ídem. 
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. A) Esutbiccc. la.libcrt¡td. de clisét1tllll!:t-Y el criterio docente •. asi :como. la ;obligación del 

Estadú de propiciar la cnset1anza y litcilitar la educación sin discrimina~ión alguna. . 

13) Establece como obligatoria la educación inicial. preprimaria y.lxisica siendo gratuita la 

·impartida por el Estado. obligando a éste a prom<wer y prun:er becas Y .. créditos 

educativos. asi como llmtentm·la educación especial. divcrsilicmla y cxtraescolar. 

C) Los lines de la educación son el desarrollo integral de .la persona humana. el 

conocimiento de la realidad y cultura. dcclar:mdo como interés nacional la educación. 

instrucción y fonnación social y la cnsco1anza de la Constitución y los Derechos 

Humanos. También C<llltcmpla a la enselianza religiosa como optativa en las· escuelas 

oliciales. contribuyeml<> el Estado a su sostenimiento sin discriminación alguna. 

D) Declam a la allltbctización como urgencia nacional y establece la ubligución suciul de 

contribuir a ella. 

El Los centros de educación privada limciomm bajo la inspección del Estado· y puede este 

sull\encionnrlos si impanen la educación gratuitamente. 

F) Obliga a empresarios a establecer escuelas. guarderías y centros cuhurnles para sus 

tmb:tiadorcs y la población escolar. 

G) Garantiza que la promoción por parte del Estado de l:1 su1Íenldól1 ccmióÍnicn. social y 

cultural del magisterio. 

11) Dispone que la educación en zonas indígenas sea bilingiic y ~onsldera. dé interés 

nacioual el estudio. aprcndiz:uc. explot:tción. comcrcializacit'ui· e industt:lalización 

agropcclaa.-in. 

1) Declara a la Unin:rsidad de San Carlos de Guatemala como autónoma y como la única 

estatal. correspondiéndole la dirección. organización y des:trrollo de la educación 

superior del Estado: parn su gobierno establece la participación de catedráticos. 

graduados y estudiantes. Asimismo. le establece una :L~ignación privativa de no menos 

del 5% del presupuesto general de ingresos ordinarios del estado. procurando su 

aumento. 

J) Declara que las Univcrsidndcs Privadas son indep~ndientes y organizan la Educación 

Supcrinr Po·i,ad:l de la Naciún. pant su .:ontrnl cst:thlecc el Cnnsejo ·de .la Ense1iamm 

Priv:1da Superior. confonnado por un representante independiente, dos de In 

Universidad de Snn Carlos y dos de las Universidades l'rimdas. 
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K) Las Univcrsidad~s Privadas cstón exentas delpugo d~ contribuci~nes. y las donaciones 

otorgadas a Universidades o entidades culturales y cieÍllilicas son deducibles. 

Asimismo, el Estado puede otorgar asistencia económica a las Universidades Privadas. 

L) Estnblece la Colegiación Profesional comO.obligatoria con los lines de una superación 

mornl. científica y técnica de lasdistintas profesiones. 

Como podemos observar: la Consiitución de Guatemala prolimdiza mucho en el 

tema, y sobre todo en el linancimniento de la Universidad Pública. pudiendo sc1· renejo de 

incstubilidad en las asignaciones y recortes presupuestales a este campo. rcivindicundo 

como derechos fundamentales de los guruemaltccos la posibilidad de acceso a la educación 

superior. asimismo. como punto positivo es la conservación y fomento de sus actividades 

culturales. el interés por alfabetizar a su pueblo y el estudio y explotación agricola como un 

interés nacional. 

3.11. CONSTITUCIÓN DE ITALIA. 

Un pais que es cuna del Imperio Romano. del Renacimiento con Galileo. vio nacer 

al primer aUior de In politica modema que es l'vlaquiavelo. quien buscó la unidad de la Italia 

como un Estado bajo la mano de quien creyó se acercaba mós al prototip~ del p1:incipe: 

Cesar Borgia; con antecedentes de este tipo y otros más. no podemos dejar de interesamos 

en analizur como regulan su politica educruiva a nivel constitucional y ccn·ar en esta 

investigación con las comparaciones entre las Constituciones de los diversos puiscs 

cst u diados. 

Contempla a Italia como una República democniticn fundada en el trabajo, por 

supuesto. con una forma de estado central, el cual reconoce los derechos del hombre como 

individuo y en colectividad. Contempla entre otras como garantias la de protección a las 

minorins lingUisticas. In libc11ad de cultos, la libe11ad de expresión y de petición, establece 

la separación entre el Estado y la Iglesia. 



En .:1 :Ú:tlcíllí) 9 comcmÍ>In como obiigaciÓri de la l{cp(r61icu lu promoción del 

desarmllo de In cultura y la in\'cstignción Cicntilica Y'_técnicÍl. asi éomo su obligación de 

snlvagunrdur el paisaje y el pntrim~1nio histórico y urtistico de 'la·Na~ióri> 

Pero los urticulos. donde centr~ su utcnció'n en la educ:teión-~on-los :trticulos .B y 34. 

los ~tmles a la letra dicen: 

. '"Art. .U. Son libres el arte y la ciencia y seni libre su enseñanza . 

.. La República dictar:i normas generales sobre la instrucción y estableceni escuelas cstmales 

para todas las ramas y grados. 

--Tunto las entidades como los individuos tendrim derecho a fundur escuelas e· institutos de 

cducnción. sin gravamen alguno a c:trgo del Estado. 

'"A 1 determinar los derechos y las obligaciones de las escuelas no cstmalcs que soliciten la 

paridad. In ley ddJCni garantizar a éstas plena libertad y a sus altinmos un tnuo académico 

equi\'alente al de los alumnos de escuelas estatales. 

"'Se instituye un examen de Estadn para la admisión en las. diversas nu;ms.y,:grados de 

escuelas o pur:t la terminación de las mismas así como pura la hnbilit~ci.;m en ,orden ni 

ejercicio prolcsion:rl. 

'"Los est:tblecimicntos de cultura superior. universidades y ncnlld;liiri~ :jér,rdt:¡¡,:¡~dcrecho a 

regirse por estatutos autónomos dentro de los limites ftiado~pot~d¡~·~J~~sdci,Eia:ido. 
· ...• ···-··-- ,--.· •,¡ 

'"Art. 3-1. La escuela .:star:i abie11a a todos. .... \(},,.;<-:: •• ;:,';,:,;,¡:;: •· ., 

'"La enscii:mza primaria. que se dispcnsar:i por lo menos di;r~r~tb:~~;;~~~ñ:~.scrñ obligatoria 
'. ;·,;·, ..... . 

y gratuitu. ,. :5:->:,:::::~~ '· ~--; :;.., · .. ; /', 

.. Lus personas con capacidad y méritos tcndr:in dere~ho.::rill~ carccientlo de medios. a 

alcmtzar los gr:rdos más altos de la ensetianza. 

'"La República hani efectivo este derecho mediante becas. subsidios n las lhmilias y otras 

medidas. que deberán asignarse por concürso.".1~'' 

Cunstitul'iúu de ltali;,t. Vi-ase cu tu ltllcrnct: 
!.1111~ .. !::~:-'-.. ~' ~! '.~~ q;~. Ü -~q'.ll!.itÜJ!!.I.!:~h:)~! ;_u H ¡ l:!LH~: Q} .. l\~H;~~-~W!..i.~·!.ll l.:_._¡t~p. 
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l'ara llevar acallo ~stas disjJOsicioncs se d.:sprend.: que su órgano legislati\;o dicta 

las leyes conducentes al cumplimiento constiuacionnl untes mencionado, pero tambicn 

divide a In República en Regiones; Provincias y Municipios, con·cspondiéndole a las 

regiones de acuerdo con el articulo 117: 

"Art. 117. La Región dictar:i para las materias que u continuación se enuncian nonnus 

lcgislativ::as dentro de los limites de los principios fundamentales establecidos por las leyes 

del Estado. con tal de que las normas mismas nn se opongnn ni interés nnciomal ni al de 

otras Regiones: 

"li.wmaciún artesanal y profesional y asistencia escolar; 

"muscos y bibliotecas de tus entidades local.:s: .. :·:<? 

Dentro de las caractcristicas mús destacadas de esta constitución encontramos: 

A) Libertad en el arte y tu ciencia udemús de su ensciiunzu. 

B) Libertad para limdar escuelas e institutos de educación, sin gruvumen para el. Estado. 

debiendo estas conceder a sus alumnos todas las libertades que conceden las escuelas de 

Estado. 

C) Deja u In república el dictado de normas de In instrucción y el. establecimiento de 

instituciones educativas en todas lns ramas y grados. estableciendo -un examen de 

admisión para estas y uno pnrn su titulnción y ejercicio profesional. . 

D) Fija la :autonomía pura regirse, dentro de las normas establecidas a los institutos _de 

educación superior y las Universidades. 

E) Establece como obligntorios mínimamente ·la enseiianzn primaria, la cual será 

obligatoria y grntuitn. 

F) Garantiza a lns personas con capacidad y mcritos el derecho a alcanzar los grados más 

altos de la enseñanza. aun cuando carezcan de medios; para lograrlo establece que será 

m.:diuntc becas. subsidios a tus familias. 

~~~ 1 Ídem. 
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Estas son ·las camctcristicus m:is impo11:mtes de -lu cd-uc:ición -en -Italia, c.;mo 
' ; . . . ' 

podemos obsermr, en comparación con laS constituciones lat inoamericunas cstud¡adas.-no 

realizan una regulación tan profunda de este derecho, pero ·si establecen Jos principios m:is 

fundamentales en Jos cuales basan su política edÍ1caiiva,nunque no establecenlines o metas 

a seguir en esta imp011ante rama. 

A continuación establecerem'os una serie de cuadros comparativos de las 

caractci:isticas principales de la educución i·ccogidas a Jo largo del presente capitulo, a fin· 

. de ubicar de manera didáctica el perfil que cad:t Constitución adopta respecto a tan 

impo11::mté tema. 

... ............ . 



CUADRO CmiPARATIVO DE LAS C-\RACTERISTICAS QUE GUARDA CAD.-\ CO~STITliCIÓN ANALIZADA EN 
:\1.-\TERI.-\ DE EDUCACIÓN. 

' 1.· \ 'un~tituciPth:!'o ~.¡uc Si lu c:-;tahlc...-c • .::- el 
! L':•:tahlcc~.·n un t.:apiiUIII n Tituh.l 1 'ttJI1tl ll;un:hlt' 
! :-L·cciún c:-¡x·cilil.'.l :1 la ''Rcgin'k.·n ( 'uhur.,l'' 
! l.'dUt,.'aCÍt.ll\ 

1 ~- J·ittc:- ,J..: 
l l:du~h:itln 
1 

l:tl \f:uh:jol :t l:t t,:dm::u:j,·,n 
l.'tlllk' 1.1 m:i-. ;tila 

llimcitit_l ~.Id h·lalln ~ cn 
l.'jl.·fdCIII J1.· l:,¡;¡ :<l' 

lli•n·k:ut:n:i •• cultur.• dd 
pueblo. :1Jcmi~ b 
cJucadlm c:-J'I.'Ctalt/:hll 

:-e nricntar.i 1:11 ILm~o:tt.nl 

Jd Jcstm•llu 
cO.lthirniut y b 
:-nbcmnia Jd pai:-

~-¡· ¡,, c:t:thlt.·cL· .. en ,,.¡\'u.''' cunh:mpl.l cn_un 1 ~ ~~ '-'lllh:~npl;l t'll 
ltluiP \ 111, 1 ·aptlulu 111 1 Cit]'lltth• .::-p~.:r.:1al. :-11111 lnulu \ 11 "1 ~: 
"l \: b hlu~t.;i,"•n.¡t·n d 1 'apiluJ,, 11 ··¡k j I·Jut-:tr.:i,·,n 
.:ullm:1 ~ .k-potft··· ; ¡,._ 1 \.r .. ·dh':- ='•~~.:1:1k:-. ¡ t'ullur;t" 

: h.:Ptlttll1il.:'tl.~ ~ 1 

'"uhur,tk .... 

d 1' A' U.lllkmp\;1 cn el! btahlt•r.:iJ,, en d 1 
b 1 'apitulo \' "J:Juc:.tr.:i,·m! 1 '•1pitulo ( '¡~;n1u. "1 )1,.· 

b i y 1 'ultur~1" ¡¡,,.. 1 h.'twhn:- j 
j ¡ h,;,,númú.·o:-, :\t!Ctah.·:-y! 
· ¡ t'uhur.1k:-". t'll tt! 

1 :'n:dúut \:la\;1 "llt: lit 
ll·~luc:.lr.:itin" ~---~~ ' 

1.:-!:.hkr.:t· t¡u~· l.~~~.hk-~~:·;:;·¡,-:,~¡:.bk~,¡;-;~:-¡;---¡:¡,, ' ,,n .. llttKtt•11 1

1

l .. t.lhlc~.:~: qu~: :-t: 1 
l"dU..:.:It'iull t~·1t.kr.Í ,!] ! t·,Jw,:.tt"Ít.ll\ :-t· hu,.l..'a 1111: .;,IHGII.:'Itl11 ,IL· h~-. ~ .. t.thh.Cl' Llll.l 't:lll tk llbp!r.tr.Í l'll prlll~,.;lpiu'l 

' 1 • • 
plt·un tlc:-atTtl\1•' ,k· b; m:t:·''r :tt'L'l""-il al: :t.luhtl:-l'"lat~t.lt·:-lltt:hl.t pmtr.:tJ'Ith qtn: ng~:n l.ti~.:IIL,, .. , pltnaJt..,f:t ... 
p\.T;-llll:t. :-u! l.:lltllll:llllll'lllu. a l.t j a ~.:ulllhtlll d l''hltt:.l ~.:·du~.;.!ll\.t, .. m tklllL\.1~tllL''"· 
pn.:p.¡r:t.:u·m pm~• l'i i .:i1..'111.:ia. ;1 l:t!Cr.:n11.:.1, \ ·' i :m;¡IJ:•l"-.·ft:-lllol -. .. mlxttgtl, Cl'll"ltl Jiu ..... dl' i huntlllt .. t.t.. y j 
l'jl'n:ici•' dl' b! !u.. dc.:m;'¡:- hicnc:-. \ l¡•n,pnr~:ll•llar . la mi:-nt.t cnumtr.mlll:- ~.:il'ntiliul:O, pl\llllll\l..'r.i 1 

t:HitbJania y ·' :-u j \;J]Pn::- J.,.· 1:! ~.:ulllu:;.¡ upt111tmi,LJ,I cultural a l:t )'rtltl)'L:it'm de d n·:-pc1t1 u lu:-
c;iltlklctt.lll p:11:1 di li111H.I11•1'' ;1! ¡ aqm;JI,,:- tJil"' dl.':-n·u cdul.'aciún p:11rititi~1 ) J...rcchu:' hum:.llltl:-, \' 1 
l1:1h.Uu :\_ .. jmi .. ~l)ll ¡ Ctlh11llhiam• 1..'11 d j II"II.'JPI:ll :-ll Ct•llliicit.,ll lilllll.:lCJtin ClllllUllÍ:-1:1 Jl':-:JJT\IIJ:Jr.Í U;l 

hu:-c:t \."11 la ll1nnacuiu, n: ... r'l:ll• a Jn ..... h:n:dtn:-! inh:lt:.:ttwl. :-t~t:i:tl y ,¡.... l:t:- nttl'\:1:- pctt:-.:nnÍL'llh' l.Tilio.\, 

h.i:-ic.l r.:nmún :--1..' \ hun"L:IlP:-,_ b p.tt ) ¡,, i u:~·u,·,nu~t ~l..'lll'r:tl'iuu .. ·... ) b ¡ li•n"b.:nl:u:i el ci\i:-ll'ltl, 
¡¡,.~.;·gurl' d n.·:-pdu ;t h1:-l JctnPCfiiCI:l~ y .,.·n l;tl pn:p.1mciún J.,.. In:- prupon:iunar;í dt::-ln:r.l!'o 
'<l!tlrt.::- cultura k:- y pt:il..'ttl:<l Jd trahajo ~ la nilitl:O,jtl\ciiC:' y :~Juhtl:- p.:u·a la clicicncia en el 
:n1í:-tk't'~· n:1cion:tll·:- y 

1 
n.:1.1\:acitin, par~.t cl p;.tr.JI:t vi\!.:.1 siCÍO!I, puc:- tmh;tjn y la pm.lucciún; \ 

r~.;·g.inn;!lc:O m• J"~·;~r cultur;¡\,1 In:- ,l.:m.i:- p1incipuit1:- c:-limular.·l 1<1 

~ll'lliJJil.)l, \ 1111.'11C]tlll;tJP:- :-1.111 í.1"l';lli\i~IJ Y cJ plf.•lltll' 
kcut~lógic;m"k.'llll' y ;1;i Jimn:t:' J .. · imp;n1ir la J .. ·:-an,lllo dc la 
Cllllltl p;~m la prutt.'"iún ¡cJuco.•cilm ¡x:t":-4.lll:tli.bJ y ln:-
dcl ;unhicnll' c::-pccialc:' h;thiliJaJc:-

dc caJa ptT:'ona~ 
intpulsmí 
iniL'n:ullurJiid.:Jd. 

la 
la 

s,ljJ:.¡riJ:JJ y la p.:.u; 

.:•~km:t:-. la \.'\luc:.tciún 
)ll\")lamr.i lu:-
ciu,f;¡Jann:' p:tr.l d 
tr.thajtl y par.t pmJu~ir 

'-''m..:inlil..'llhl, 1 
c:-limui.:.Ii.Í ,_.¡ cjcrcidn y 
Ja rmJUL'ClÚU 1.f..· 
:n1 .. ·smi:1s. ,,Jici"':' .,..¡ 
industria:- ! 

J.( •hligatoti~.·J.t~.lcn la Si lo c:-tahlc1.'C !'Úin cn E~t:1hlcet.· la cu:>cti:mr.~ Ct•llh.·mpla 
~.·Juc;Jd1ln. c1 ciclo nrin~nin. tltnJJn1Cntal uhli •aturia 

Ulttkl E." uhlil_!:ltori.s h1 IX'ja L¡lll' M: ll:J:.'llll· la Ohligaloria hasta nhd 
cducacilln ccncrJI uhlic:unricd:td J'ltlr un:1 hásicn. 
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Cli.-\DRO C0;\11'.-\R.-\TI\'0 DE L\S C\IUCTERISTIC..\S Ql;E Gl'.-\RD.-\ C\I>A CO:"STITl;CIÓN ANALIZAD.-\ EN 
~L\TERL\ DE EDl:C:\CIÓN. 

( '.\lt\( PI E JUSI H ·_,\,c:'·-'---"""'O'"'L,_J\_,_'"IA. j ___ _JIRASII. __ 1 COI.<DIIIL\. COSTA RIC'A._.L_ _ ___cC:o:lc;IR::;A;,:·'---'---E,_C::,U:c•o:.\D"'O=R.,__, 

sJCial ;1 la qul.' dt.:l'~:n i '-''llh:mplar , .. u ~.:1 plau¡L·n•t,liL:.:u:H)n ~.11:1 i t,:,IUL:.:tl.'itin di.' '"' :tll:th.:tir.tch·lll. 
~o.1tlllnhuir lt"-1'"' h•'! 11:11,;i"n:tl d~· l'<ht~o:.u.:t•.'ll 1 :ul.t16t ...... ti:-ttltt I.'Ptnn! ;hlultn .... :-~..· r~.·:th'-'-' 1.'~111 1.:! 1 pn:-ltd,uhlu ~.¡u~.· h)l.lu 
lwhtlanh:.. : b ~..·rr,¡,\u.'.h.:u··n dd; uu.1 ,,]lll!!.t~u,tt ~..-~r\:l.'!.tl ¡ ¡•nt¡'ll·, .. ,h, ,¡, .... ,r.~th~.:.tr: ..:uh.m,, IÍL'th: ;h.\.'\:~, a 

¡.m.tll;tlx:tJ ... mo.l : d~,.IJ ~\:t,\o~ : d :m.tlt:•l"-ti .. llllt ¡la c~.lw:a.:iPn ~.·n 

i ~.lit~·n,:ull::-nl\clc:-

timnul:Jdnn de planes y 
pn•~:-or..m\:.1:- lcudi .. ·nll:s ;¡ 

~~~:~lt1:',~;i:-llltl d 1 

1 

tiar.mtir..1 el m.'\.'C:•u '' 
lu:o- Scl'\ kin:-- de 
cJucacil!n Jc ltt:-

Ji:--c.tp:u.:it:Kitt~ 

'll i:.~rJnti;.;.mn :-i:--tcm.t d1..· 
cJw.:m:ilm inh:rcultur.JI 

hilin~ik utilitanJ••¡ 
cumo lengua ptindpal 
b JI..' l:1 ~.:ultur.¡ 

n.·:-t'C..:IÍ\01, y d 
~l:'tdl:.~no CHil'k• iJinn~ 

d~.: n:l;u.:iún 
in!l..'rcultur.tl. 

1

111- t llllrt_!:Hlli~uln 

, JkC.I:' ~k blth}Ht 
Jt: '\mh.:mpb . _~¡u~.· d 1 h·l:thk~.:~..· t¡th: ln:-11 

'
11 

lu llk,."lll.:h'tl:ll'.ll'~l~t :ti 1::-l:t~ll• . :1 \kth.:Í¡lii:J tJIIL' d t.':-la~..~u 
1::--l:tJ~, ;t\1\111~· a IP ... n.·~.:ur.:-n:- . puhll~o:n:- npR·sm)l.'nk. l"ll.:rulla!.:tlttar .la prtt:-l·~·th.:ÍtiiJ n_tmlit.'IIL' un ;tmpltn 
t.::ilU\1.1:11~\t.::- :--111 rn:tn "4':- i ¡ttll.lr.tn d~..·~t\~1~11 ... ~,.. :t Íth\Í¡;;¡ lJitl' t.:l l.:-l:tlh' l ,k ~,.· .. tu,!Jtl:o- :-lljX.Tltll\'~ a !

1 

.. 1:-IL"Ilt.l ~.k· ~x·~J:o- p:n~t 
t,;l.).ll\tlllliCU~ J'.ll~l tjlll..' l lx·~o::l: de l"~l~tdlu par.t 1;¡ t:n,:ÍJil:tr;'t llll.'t..":LIII ... llkt .. , 1;¡~ rli..:J'~P!Ia~ tjlll' j¡,.,. l::-.IUJt:UIIL':-. y 

ll'ugan ilt.:1..1.':-n ;¡ lo:-.ll'IN'II:m;;¡ ltmdam.:nt:d 1 • . . 
1 

1 t.:OIIl'll,;.¡n d~..· I"L't.:llr:-4'"", prupor\:tnna mulll¡,IL· ... 

l>i:-pt.liiL' qu .. · 1..'11 la:
c:-t.:ur.:l••~ ptihlic;¡:; :"\.' 
dat:i, :-.in ~..·n:-to. 

s:n iciu~ de c;n'itcll..'r 
:"!JL:ial, ln:o

l':-tuJi:mll.'s t.:ll :-ituadltn 
J~,.· t.:\.lrcn~ J'll'hrcr.l 

n:t:ihir.in :ouh:-iJHl:
t.::-pcdtico:o y pam d 1 
accc:-n :t b t.•Juc.u:iún 
:--u¡x-rinr ,,¡,Jiga :1 la:-¡ 

11.- Prnlbiunalir.tcitln 

nttb-ri:-;tL-rir~J. 

. 
1 

. . 

1 

hli4111CILTII:- tJIIl' 1ag:111 . . 1 • . . .l 
1 0, 

CIC 11:-o :--u¡lt:rhtfl':o- \11..' 11 nl!.:dJa, p~11:1 h1:- l!UL' .11 1 J J"k.:..:umant~~. ddan,fu I~J~I;¡c¡hJ.tuc:- t ~..· l':o-1Uut<'a 

Cll:'CI~~Jr.l. h:ni~..·nJ~~ b ~t.:n'll::--t.r.l:-c_n h:nt..:r :~~:: ~!:- '"~ .. ~~~;~~"~: 'l:t~ 1 aJjuJi..:aci,·u_l. di.' la:- In:- tr.1hapJ,,,1.':- ;¡ tin ~l' 
\1~1~1011 y la capac¡J;¡,¡ m~uh..:lt.'llt:t:l J~,.· ¡¡ la I..'Jnt.::.~ci"n :-u¡x~tur. ¡ lx·c.a:- ~ ~~.u~llm: :1 ..:.1r~'l' 1

1 

tiiiL' al~mt.:en In:- .llt.l:-. 
pnonJaJ :-uht\.' b 1\·cursl:<. 1 1 Ud \1mt:-IL'nt, Jd alh':- 111\t:h::- po:--thlc:-
pusidlln :-4.x:i;1l n 1 ramt 1 dl' \.'1.11\llcimicntu:- y 
cetlllúmica ! hal,ililta.k:-

t:lltiJ.:ttk:o-0 t)UI! b 

imparten ¡¡ ttltll'gar 

crúlitn:o-\'l'lt:ca:--
~~~ h:u:c m.:ncilm t,k 1 kjo.t a unja k\ 
pmli::-iunalir..Jciún del :-.l·cunJ:1ria !~1 
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CL\DRO Co;\JPARATI\'0 DE L.-\S C..\RACTERISTIC\S Ql:E GliARD:\ C:\D:\ COi'OSTITliCIÓCII :\~:\LJZ:\D:\ E~ 

".\TERI.\ DE EIWC\CIÓ:>i. 

[C\It \1'1 EIUSII_I . .c\.cS.__,_ _ _:B:.:O:..:l,l..:.\'-"1'.::\· __ BRASil COLO~IBIA. COSTA IUC\. 

11· .\llltltlumia 
lnh~..·r:-it:ni;:t 

1 1.~ • 1::--pccilicad,·,n de 
l':tni..:ip;.tcitln 

/l'n::--upuc:-taria :1 1:~ 
¡r:Ju.:.•ciúu. 

\ ~.:••ndir.:i"nc:- ...... ltpub,l.~:-~1:~--.-~ú:uu:t, ~~i~~~~~itd i, b t·uh .. :r:ot~.b .. l \k·t·,, .. ¡a j 
1 pur ley '"'"t.thln:t~.·th.l•\ plan .... d~.: \ ~li¡;a ~ ¡x·lb~ú~t~• ~ la! 1\tr.:Ol y d~o.· la .. lk·m;i .. t 
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CAPÍTliLO J\1• ~, :AN-Ái.ISIS Y J•ERSJ•ECTIVAS DE LA REGllLACIÓN 

CONSTÍTÚCJONAL DE LA EDUCACIÓN EN MÉXICO. 

,A lo l~rgfl d/la-pre~cníe investigación hemos hecho mención de las principales 

doctrinas en materia ~dÍtcativ:í, .en donde pudimus obsermr como desde la antigüedad se 
. . ' :, .· ·.~ ~' .. ,. ·.'. ·.: . '': 

dio una gran· iinpo.Í1nncin a esta parte de la formación del hombre. la lonnn en que en la 

Edad l\.1edia se .. llu;daron diversos centros cducatims. y como se dio un viraje de las 

concepcioncsquesÓbrc la educación se tuvieron en la gestación del Estado Modcmo.hasta 

los grandes movimientos revolucionarios que colocaron al individuo como centro, 

alrededor del cual giran todas las cosas; llegando a la ciencia como un sistema . de 

generación y difusión de conocimiento. ideas que se rellejaron en lós divcrsós pensadores 

que fOtj:tron nuestros principios educativos. 

Posterionnctue. vimos la evolución de los preceptos constiwcionales que 

cimentaron el sistema educ:ttim de nuestro país, destacando que salvo la Constitución 

Gaditrum de 1812. no fue sino hasta la Constitución de 1857 aunado a La Reforma cuando 

se enfi.,có de mejor fonna la educación, pncs se le prestó mayor importancia y una 

intervención de carácter estatal; y tambicn obscrvmnos como el verdadero interés en esta 

materia tlte al consolidar el Estado Mexicnno en el Constituyente de 1916-1917 y los 

diversl'S debates que en torno a esta se dieron. asimismo. analizamos las reformas ·al 

nnículo J" Constitucional y no dejamos de hacer mención de In reforma ni m1ículo 2" que 

establece la educación especial a las comunidades indígenas. 

De igual lbnna analiznmos lns constituciones de diversos paises, prinCipalmente de 

Lntinoamcrica. en cuanto a materia cducat iva se refieren. y pudimos ver como la mayoría 

de los Estados dan una fundamental importancia a esta rama. además. pudimos observar la 

amplitud que sobre esta matetia abarca su Constitución. destacando capítulos especinles a 

la muhicitada rama, asimismo, encontramos una plumlidad de figuras con las que se 

garantizn de una fonna jurídica adccunda el acceso a la educación de los diversos grupos 

sociales que confonnan algunos de los Estudos quc·ya analizamos. 
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Es. nsi coÍno·tet;.;,1,os·>;n · elemento~• co-t1cretos :suficientes pam .• re~liz~r iln. nmilisis 

más prolimdo de;mÍestm m1ic~lo 3" Constitucional. para ''er·con1o In educ~cióit es una 

facultad concmTcnte entre In ~ederación, los Estados y.los. Municipios, por lo qti~ tm11bién 

lmren;os COl;1entnriÓs a 1; L~/Genernl· de Educación. q¡;~ se encar~Íl. de regul~r Í~do lo. 

reli:rente a esta ,{,t.í'e•~in disÍribt;yctido las r.,2uhades cm re In Fcdet;ádóti'9 los E~tado~: a la 

luz de lo dispuesto por nucsti·:i"c::n1a Mágtm. 

4.1. 

'· .. - . - - ' . 

COJ\IEN1;,\RIOSYI~IWI'UESTAS SOBRE ELn:XTODELARTiCULO 

TERCERO CONSTITUCIONAL. 

Pm1mnos enÍonces del actual articulo tercero. Constitucional. para poder realizar los 

comcntnrios y propuestas que consideramos pertinemes, es por.· ello que .transcribiré los 

púrrafos cotTespondientcs al citado articulo. seguidos de los comentarios que considere 

pertinentes: 

·:Articulo 3°: Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado -

federación; estados. Distrito Federal y municipk1s~, impartirá educación preescolar. 

primaria y. secundaria .. La educación preescolar, primaria y .In secundaria confonnan la 

educación básica obligatoria." 

Pm1iendo de esta idea. se establece en el m1iculo tercero que todo individuo .. tie11e 

derecho n recibir educación asignando esa tarea a la Federación. Estados, Distrito Fedeml y 

Municipios en cuanto n las modalidades de educnción preescolar. primaria y secúndarin. 

por supuesto, debemos entender por educación a In luz de este m1iculo, a lu posibilidad que 

se brinde a los individuos de asistir y en consecuencia recibir conocimientos en 

instituciones destinadas a ello, es Jo que llama derecho a la educación. 

Concebimos al derecho a recibir educación como una libertad que tiene el individuo 

de asistir :1 la escuela, es decir. no existe limitantc alguna para que. los individuos asistan u 

recibir educación en las diversas escuelas que existen, por Jo que consiste en que se brinde 

la op011unidad de asistir a la escuela a cualquier individuo; al respecto considero que la 

Constitución Mexicana es muy acertada en este supuesto, pues no discrimina a ningún 
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individuo o grupo. ya sea nacional o extranjero. de cualquier religión o posición económica, 

o sin importar la. condición en la que se cncucntnm pam tener la posibilidad de recibir 

educación. 

El segundo punto a comt:ntar respecto a la educación es la obligación que tija :ti 

Estádo, al cual considera como la Federación. los Estados. los Municipios y el Distrito 

Federal incluido este último en la refonna de L! de noviembre de :!00:!, para impm1ir la 

educación preescolar. primaria y secundaria; con lo que vincula a los tres niveles de 

gobiemo y al del Distrito Federal que en nuestro p:tis existen, para que se encarguen de la 

función social educativa, es decir. de proporcionar a toda la población el complemento de 

su libertad de recibir la educación. que es la de propiciar las condiciones necesmias para 

que toda la pobl:tción tenga la posibilidad de asistir a la escuela. 

Adem:is. la posibilidad de materializar el derecho de asistir a la escuela preescolar. 

prim.,tia y secundaria. conll' una medida de planeación educativa de la sociedad. se 

establece la obligatoriedad a los individuos de adquirir un nivel cultuml mínimo dentro de 

la sociedad. que se traduce en lo que el at1iculo tercero enuncia "La educación preescolar. 

primaria y la secundaria conli.11111nn la educación bilsica obligatoria." Consideramos 

impo11ante esta disposición la cual aunada con el articulo J 1 fi·acción 1 que establece 

confomtc a la rcfonna de 1:! de noviembre de 200:!: 

"Articulo 31. Son obligaciones de los Mexicanos: 

Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicas o plimdas. para 

obtener la educación preescolar. primaria y secundaria, y reciban la militar. en los témtinos 

que establezca la ley: ... " 

Con estos dos nmndatos constitucionales. se establece un vínculo de carácter 

jurídico formalmente. pero sin duda. está superado pues no se establece una sanción al 

respecto. sino que Sllll postulados constitucionales de ear:ícter ideológico que enlazan a la 

población (que es poco conocedora de sus derechos y obligaciones como nacional y como 

ciudadano) con un beneficio propio. me lleva a pensar en una mala comparación con la 
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concepción de moral kantiana en la que ·un nctuar moral-purJsol~ s~ presenta -.si se está ( 

convencido de nctuar en si mismo. sin buscar algim beneficio en Jo pa11icular; ·por Jo que la 

obligación de recibir educación sólo es de cnrácter volitivo. moral tal vez, pues como ya se 

mencionó. no existe sanción juridica para ello, como consecuencia la itnica sanción que van 

a recibir es socinl, al dejar de tener los conocimientos elementales para desenvolverse en la 

sociedad. pero se deja a la Ley Secundaria la fitcultad de sancionar n los padres o tutores. 

por no hacer concurrir a obtener la educación primaria y secundaria a sus hijos o pupilos 

(habr:i que aiiadir también a la preescolm·. con motivo de la itltima refomm), sin embargo. 

debemos tener en consideración que si se sancionara a los padres o pupilos. la forma en que 

se haría; si esta sanción seria tmis o menos conveniente. pensando tanto en cuestiones de 

car:icter económicas (por las condiciones que en esta materia imperan en el país. y sobre 

todo en los diversos grupos sociah:s de los cuales se maneja alrededor de un 60'Yco de la 

población en la pobreza); o bien. con sanciones privativas de la libertad. lo que repercute en 

la posibilidad de obtener recursos para la manutención de .los menores, en base a ello. 

considero que Jos postulados anteriores solo son una inviwción a mejorm· el nivel cultural 

de Jos habitantes del país. 

Con esa segunda idea casi se configura a la educación como un derecho social. del 

cual vimos sus características más generales en el capitulo primero de la presente 

investigación, las cuales de acuerdo con el Doctor Carpizo: "Los derechos sociales llevan 

implicita la noción de: a c:tda quien sus posibilidades y sus necesidades. a pat1Ít' del 

concepto de igualdad de opot1tmidades. 

"Los derechos sociales imponen al Estado un hacer. según Mario de la Cueva. por 

que debe cuidar que el trabajo que se preste sea acorde con la dignidad humana, y organizar 

en fomm conveniente Jos sistemas de seguridad social. "2
"" 

Con las características descritas podemos adecuar lo enunciado en este primer 

p:itTafo como las bases de un derecho social. de la siguiente manera: 

'" CARPIZO Me Grcgor Jorge. Ob. Cit. l'iog. 295. ( 



~ ,-- _., •... :._, .. 

A) Existe la libcrtád -JlUra recibir e(lucació;l, sin limitante _de ningún tipo. 

excluyendo cualquier discriminación, lo cual se· traduce en _brindar In 

oportunidad a cada quien de acuerdo con sus posibilidades y necesidades. 

13) Al fijar la libertad para concurrir a las escuelas se present-a como complemento 

de ésta la igualdad de oportunidades a In población. de recibir la educación lmstn 

donde les sen posible de acuerdo a su circunstancia y capacidades. 

C) Pero. no solo se queda en esos postulados, sino que la Constitución Mexicana

establece una obligación del Estado en esta materia -que es una de las 

caracteristicns más importantes de Jos derechos sociales-. de actuar y no solo de 

abstenerse. como sucede con los derechos individuales: pues obliga a In 

Federación. Estados. Municipios y ahora ni Distrito Federal a impnrtir educnción 

preescolar. primaria y sccunduria. las cuales de acuerdo con la fi·acción IV del 

propio mticulo tercero. es gratuitn. pues toda la educ:~ción que impmtn el Estado 

será gratuitn. 

D) Una camcteristica más del nctunr del Estado, es que lija la obligatoriedad de Jos 

individU<lS de recibir educación preescolar. prim.1rin y secundaria. como un nivel 

mínimo de cultura que se debe tener en el país. sin embargo. no establece 

sanción alguna pum el incumplimiento de esta obligación. 

"La educación que imparta el Estado tenderá a desan·ollnr annónienmente todas las 

facultades del ser hunmno y fomentnrá en él, n la vez. el amor a la Patria y la conciencin de 

In solidaridad internacional en la independencia y cnlajusticin." 

Posteriormente el mticulo tercero enuncia las cnrncteristicns que cubrirá In 

educnción que él mismo impnrtn, es decir. de acuerdo con el primer púrrafo del mismo 

articulo. se refiere a la educación preescolar, primaria y secundaria, sin embargo. es bueno 

destacar que en este caso, el Estado no es el único que impmtc esta educación. aún cuando 

se encargue de la nmyoria de la mismn. sino que también autoriza a pmticulares para 

desempe1iar esta tnrea. situación que mas adelante veremos: las características que ddlc 

gunrdar dichn educación son: 
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A) DesmTollar todas las lilcultades del ser humano: lo que implica, si retomamos el 

concepto clásico del ser humano. que es cuerpo y espíritu. los puntos en los que se dcbc 

enfocar la educación, es decir, debe ser una capacitación de carácter lisico (practicar 

ulgt'm deporte y actividades recreativas del cueqm) y por supuesto mental, que se 

traduce en conocimientos que se adquieren y que deben ser· útiks pura lu vidu: pcro con 

estrr concepción del hombre se nos olvida un elcmento que retomaremos de José Ortega 

y Gassct. del cual conocemos su clásica fnrsc "yo soy yo y mi circunstancia", por lo que 

aden-..;s de cuerpo y espíritu del hombre. también es parte de él su circunstancia, su 

entorno. es por ello. que debemos pensur en una educaeiün destinada no solo al 

individuo como tul, sino tmnbién planeada en limción dc una sociedad y un ambiente 

nutural. cultural. político y económico determinado, en el que b cducaciün pcrmita al 

hombre no solo pem-..,nccer en él, sino conservarlo y si es posible mejorarlo, con ideas 

que t'rltimamente han tomado mucha lucrza. como el desurrollo sustentable y el 

equilibrio ecológico. por que no pensar en el equilibrio utilizando como herramienta la 

ideología planteada en la educación. 

13) Fomentar en el individuo el amor a l:r patria y la conciencia dc la solidaridad 

intern:rcional en la independencia y la justicia: considero que por el origen de esta 

mlición lire el 30 de diciembre de 19-te:., un mio dcspués de" la Segunda Guerra Mundial, 

experiencia que :rfectó a todo el mundo. y que el Coustituyente Permanente tomó en 

consideración p:rra enfocar la educación en este sentido. y no es más que una reacción a 

la ya mencionada conflagración mundial. y más claro es el Dictamen de la lnicintiva de 

dicha reforma que dijo respecto a la asignación de recursos en esos ai1os a la educación 

y el enlomo mundiul: " ... y esta dctemrinación adquiere singular relieve, por que fue 

tomadu y realizada pr·ecisamente en la etupa mús álgida de la pasada conflagración 

mundial. en la que algunos de los paises contendientes se empeiiaban en destruir los 

altos valores de la cultura humana y en aniquilar la civilización. y culmina ahora con la 

refonna educativa que nos ocupamos, pues esta se apoya fundamentalmente no sólo en 

la experiencia dolorosa de la guen·a. sino en levantados propósitos y aspiraciones. todos 

con vista al linuro de la Patria y encaminados a que nuestra nacionalid:rd pueda 

proseguir su desenvolvimiento en todos los órdenes. en el periódo de prueba de la 

( 



postguerrn ... "~"'' De esta fonna, los postulados antes mencionados. se· han· conservado 

desde ese periodo. como un enfoque de la educación u resaltar. el n~·cicinnli~rl1~ y sobre 

todo a respctur. tolerar y e ayudar n las di versus culturns siCmpre ;q~ó:i se· ~o.;sér\·c la 
- .,· .• - "-'·"·-- 'C",.' · •• ••·• 

indepcndencin y sea por causas justns. : ~"~.:.:<,~ \~:~·r· ).: -~- ... "-. 

:·~·~-:~-~<~ _,_;·-;: .-
"l. Gnrnntizadu por el articulo 24 In libe;1rid de. crceni:i~s:.dihha'édllb~ciÓn serÓ.Iaica · · 

y. por tanto. se mnntcndrá por coinpleto qjcna a cllalqú(er dócti·ifm i·éHgiosü:"~ '.·:· 

Un pumo trascendental dcl.cual no podemos alejamos es el plnsmndo eil la fi·acción 

1 del mencimmdo artÍculo te.;·cero de In Constitución, el cual fue plasmado desde el 

Constituyente de 1 e¡ 17. ·que es el principio de educación laica. de la cual me pem1itirc 

transcribir el concepto que tuvo en la Comisión Redactora del Constituyente Originario 

aceren de la educución laica "La Comisión entiende JIOr enseihmzn· laicn la enseñ:mz:1 

njenn 11 toda c•·ecnciu •·cligiosa, In enseñanza que trnnsmlte In \'erdnd y desengaña del 

error inspil·:indosc en 11n critel'io rigurosnmente cientilico: 110 enc11euh·n In Comisión 

otro ,·ocnblo q11e exJu·esc su idea más que el de laico, y de éste se lm servido. lmciendo 

constar CJUe no es 1111 propúsito darle la ncepciún de neutral indicada ni Jll"illcillio.-2911 

J11stmncntc fue en el Constituyente de 1 'll6-1917 cuando se dio" este principio y que hastu 

la lecha por lhr1unn conser\'amos. el cual nos hace rccordur muchas etapas de In historia 

nacional en quc cl clero intervino en asuntos gubcrnmncntulcs que desencadenaron muchas 

situaciones inupropindas para los intereses dd país. suprimicndose la intolerancia religiosa 

a ni\'el Constitucional hasta 1857. pues antes de ello. la religión olicint fue In Católica. la 

cual además tenia n su cargo un alto porcentaje de la educación del país. y no olvidar que 

con el Porliriato. continuaba dicha labor. pues en el texto de la Constitución de 1857. se 

daba amplia libcnad para impm1ir educación. por lo que no era prohibida una educación de 

carácter religioso. en consecuencia dogmática y ciega ante los progresos mundiales. además 

se tenia y se con·erin el peligro de no ser por la fórmula planteada en el nuestra Cana 

Magna. de educar de limna totalmente intolerante respecto de creencias minoritnrins, es por 

:,¡·' .. Los Dcrl-chos del Pueblo t-.1csicomo. México a tnl\'(-s de sus-Constiwcioncs" Tomo 111; Editorial Manuel 
!)ornht,l\léxico. 1978. Segunda Edición. Pilgina 314. . . . 
_ . ..,, Vc<~sC cu el "Di;1rin .,,h: los Debates del Congreso Constituyente QucréHiro 19J6 .. J917;• En Jo·rchllh'O al 
.-\niruln Tcrcno Constitudonall Tomo l. 11. Cimlilru de Oiputudos. ~h~xico. 1989. - · 
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ello que 11110 de los principales argumentos en el Constituyente d.: 1916-1917 en contm de ( 

la amplia libertad en materia educativa que se tenia y que el clero pretendia aprovechar paro 

continuar con In labor educativa que realizaba. fue el vertido por el Diputado Truchuela 

•· ... Lejos. pues. de que la libenad de ense1innza sen restringida con el articulo que la 

Comisión presenta. la libertad de ense1ianza tiene su mayor amplitud precisamente en ese 

precepto. por que conservan todas las religiones y todos los principios y. sin emb:trgo. el 

Estado cumple con su papel. garantiza la independencia de la religión con el Estado y hace 

que puedan esos ni1ios adquirir en sus casas y en los templos la religión que mós le 

acomode; este es. pues. el concepto de libertad d.: .:nsc1ianzn ... ~··• Pues bien. esa 

interpretación que respecto del laicismo en la educación se realizó en el Constituyente 

Originario. considero que continúa vigente ahora mós que nunca y ademós como lo marca 

el texto actual de la Constitución. es congruente con su articulo :!4. que establece la libe11ad 

de cultos. y miadiria aún el rclonnado articulo 1 JO que pugna por el principio de In 

separación del Estado y la Iglesia. el cual no debe perderse. a pesm· de las constantes visitas 

de los altos representantes de la Iglesia n México y las acciones y nmnifestnciones 

··personales" que algunos gobenmntes realizan ante dichas visit:ts. 

(\,nsitkramos muy ¡tli.111Utmdo el citado punto por que aún se conserva una gmn 

inlluencia de la Iglesia Católica en la ideologia del pais. nsi que pugnamos por el imperio 

de la tolt:rancia en estu materia. en consecuencia. por In no intervención de las distintas 

doctrinas religiosas y de sus representantes en la materia educativa. esperemos que 

n:nlmente la educación sea ajena a cualquier doctrina religiosa. y esto se presente en la 

sociedad que vivimos. a través de una estricta vigilancia. para evitar diversas 

manifestaciones en contm de la tolerancia religiosa. que ha sido llllo de los pilares mós 

importantes, herencia de nuestra Revolución, y que no ha perdido vigencia. 

"11. El c1iterio que orientará a esa educación se basará en los resultados del progreso 

científico. luchnró contra la ignorancia y sus efectos. las servidumbres. los_fanatismos y los 

prejuicios. 

;'Jl idcn1. E u In rd<~tho a l01s int~o.·rn~IH:iom.'S del Dipul;.u.lo Truchuclo. 
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Los criterios sobre los que se fimdu In educación. que se mencionan en la· ti·acción 

segunda del m1ículo tercero. los encontramos desde la reforma de 1946. en donde con un 

corte positivista. producto de las inOuencias que se tuvieron desde finales del siglo 

imtepasndo y principios del pasado. en el que propone el progreso cientitico. la luchn contra 

In ignorancia y sus efectos. asi como las servidumbres. fimatismos y prt>juicios; esto se 

realizó con el linde que la educnción no tuviera unn vertiente ideológica dcterminadn, sino 

una adecuación a ll1s condiciones de vid;¡ que imperaban con el 3nimo de cumplir los fines 

illtimos que se enc;¡rgan a la educación. tal y como se expresó en el Dictamen de la 

Comisión de Puntos Constitucionales en 1945. que ni respecto dice: ··M•is que enmnrcm·Ja 

educación dentro de los lineamientos de una doctrina. se trató esencialmente de consignar 

en el texto del m1iculo .'0 \·igcnte un propósito de justicia social. por mñs que este anhelo, 

como aspiración de este pueblo y de la Humanidad entem. en su nfún de mejoramiento e 

independiente de las doctrinas que lo preconizan. es algo pem1ancntc y pudiéramos decir 

indestructible. por lo que queda contenido en la refonna que estudiamos, si bien en 

ténninos distintos. no por eso menos precisos y que no varian sustanci;¡Jmente el concepto. 

cuando se expresa que el criterio que orientará la cducnción. basndo en el progreso 

científico. lucharú contra la ignorancia y sus efectos. las servidumbres. los fanatismos y los 

prejuici.1s ... .. :••: 

La intención en esta parte del m1 iculo es clara. se quiere la educación bnsada en In 

ciencin exclusivamente. es decir. en In aplicnción de unn metodología del npn:ndizaje que 

se bnse en el análisis cientifico, n efecto de que mToje en el estudinnte un conocimiento de 

carúctcr objetivo. cientilico. ajeno a toda doctrina o vcr1iente ideológicn, dejando pnra otros 

úmbitos de la vida esta tonnación. pues hny que recordar que la reforma de 1946 suprimió 

la educación socinlista y se enfocó en buscar los tém1inos más adccundos para que no 

existiera controversia con las dh·ersas ver1ientes ideológicas que se encontraban en el pais; 

de igunl fonna. se orientó a que la tarea de In educación fuera enndicar la ignorancia. 

situnción en la que no existe controversia alguna, pues es un fin inherente a la educación el 

eliminar la ignorancia. de la misma manera. buscó que la educadón combatiera u las 

-=·':··Los Dcrl~hos del Jlucblo ~tc~icm1~. MCxico •• lru\'és de sus ConsliÍucioncs·· Tomo 111 Editori~l t\la.nucl 
l'orrüa. México. t978, Segunda Edición. Piogína 3t~·3t5. 
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servidumbres, que se podría inter¡)retnrcomo una obligación producto de lum_ dcpe1idencin. 

que resulta molesta; también buscó la _e1Tadicación de fiumtismos, que es_un apasionamiento 

y defensa exagerada de personas que _creen o emiten opiniones religiosas, y por supuesto, 

combatir los prejuicios que son discriminaciones que se. hacen a otras personas por,.las 

aparicncins que n1ucstrnn. 

Concretamente, los postulados de esta fi·acción _del artículo, lo que busca es 

mantener alejada a la educación de alguna tendencia ideológica o religiosa, situación que 

como vimos en algunos países de Latinoamérica aún no sucede, pues conservan la Religión 

Católica como Religión del Estado, o bien, estnblecen las libertades siempre y cuando no 

ataquen a una doctrina ideológica, como es el caso de Cuba, en donde se es libre si es 

conforme a los dictámenes de la Revolución, es decir, a los criterios marxistas. Sin 

embargo, consideramos que no son sulicientes los enuncindos que al respecto se lmcen en 

esta ti·acción. pudiendo convenir de mejor fornm en una disposición más coneretn ace1·ca de 

los problemas que se presentan cotidiaumnente. como es la alfabetización que aún no se 

erradica en México. y es un problema que se actualiza a cada instante. o la preparación 

técnica como una alternativa de conocimiento. sin limitar mayores posibilidades a los 

estudiantes para contimmr su fonnación 

"Adcm:is: 

·:a) Será democnitica. considerando a la democracia no solamente como una 

estructura jurídica y un régimen político. sino como un sistema de vida fundado _en el 

constnnte mejoramiento económico. social y cultural del pueblo; 

''b) Será nacional. en cuanto sin hostilidades ni exclusivismos· atenderá aJa 

comprensión de nuestros problemas. al aprovechamiento de nuestros recursos~ n la defensa 

de nuestra independencin política. ni :1segurmniento de nuestra independencia econp_mica y 

a In continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura. y 

"e) Contribuirá a In mejor convivencia humann. tanto por los element.os que upo11e a 

fin de robustecer en el educando. junto con el aprecio para la dignidad de _In persona y la 

intcgridnd de la liunilia. la convicción del inter.!s gencrnl de la sociedad. cuanto por el 

cuidado que ponga en sustentar los ideales de fhllemidad e igualdad de derechos de todos 
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los hombres. evitando los pri\;ilegios de iazus; de religión, de grupos. de sexos o de 

indh•iduos;" 

De igual -fonna;_cn __ la li:ncción-U del articulo que analizamos. enconlrnmos que 

minde en forma irnpL111allle. los principios fundamcmales de la educación, los cuales son 

produc1o de la Relimna de -1946, en los que propugna por irna educación que sea 

democr::i1ica, nacional y que fornenle la mejor convivencia humana. Conlbnne :r los 

poslulados ameriores. In Comisión de l'unlos Cons!Íilrcionales de IIJ46 dicló: "Se adopwn 

como normas lirnd;tmcnlalcs del crilerio que uricruani la educación una serie de poswlados 

con los cuales ningún mexicano. cualquiera que sea su ideología. podrá esl:tr en 

desacuerdo. ya que. sin dislinción. IOdos aspiramos n lograr. aunque sea por dis1in1os 

caminos. el mcjonunicmo social. económico y cuhural de nueslro pueblo; es1amos prcslos 

en cualquier inslnnlc n defender In independencia polilicn de México y a asegurar su 

independencia económica; a rnarucner la solidaridad inlcnmcionnl basada en la 

independencia y en la juslicin. y n comribuir a la mejor convivencia htrntnnn ... ~·'·' 

Ame lodo, se huscaba librnr n la educación de poslltrns doclrinales especificas. por 

ello su concepll> de democracia corno ·• .. no solamenle Cl\1110 uim cs1ruc1ura jur·idica y un 

régimen polilico. sino como un sislcma de vida lirndado en el consl:mle rnejormnienlo 

económico. social y cullural del pueblo ... "; de nacionalismo en el semido de que ·• ... sin 

hos1ilidadcs ni exclusivismos alcnderá a la comprensión de nucslros problemas. ni 

aprovcchmnienlo de nues1ros recursos. a la defensa de nuestra independencia polilica, al 

aseguramiento de nueslra independencia económica y a la conlinuidad y acrecelllamienlo 

de nucslm cuhum", y fomemmtdo In mejor convivencia hum:ma con el " ... fin de robusleccr 

en el educando, junio con el aprecio pura la dignidad de la persona y la inlcgridad de In 

fnmilia. la convicción del imcrés general de la sociedad, cuanto por· el cuidado que ponga 

en suslcnwr los ideales de li·atcmidnd e igualdad de derechos de todos los hombres, 

cvilnndo los privilegios de rnzns. de religión. de grupos. de sexos o de individuos" 

=-'' Ídem. Púg. 316. 
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Estbs postulados búsicl)S de la educación nos muestran sus fines, en donde es bueno 

destacar que para los momentos que imperan en la uctunlidad en el entomo interno como en 

el exterior. debemos proltmdiznr en unn educación que permita el aprovechamiento y 

renovación de nuestros recursos con el fin de dar un mayor impulso al crecimiento en· los 

di\·ersos sectores de la eeonomin nacionnl, pnra insertar en el pals· y .en sus liabitan,tes 'un 

mejor nivel de vida en lo económico. para que se ven reflejado en el ·~specto cultural. y 

socinl. 

"111. Pnrn dar pleno cumplimiento n lo dispuesto en el ·segündo' pám1fo y en In 

fracción 11, el Ejecutil·o Federal detenninnrá los planes y progrnnms de estudio de In 

cducnción preescolar. primarin. secundaria y normal parn lodn' la República. Para tales 

efectos, el Ejecutivo Federal considernní In opinión de los gobiernos de las entidades 

federativas y de los diversos sectores sociales involucrndos en la educación, en los términos 

que la ley sc11ale:" 

Partiendo de que In Constitución establece a la educación mínima en tres nivelcs.dc 

los cuales hnsta el 1::! de noviembre de 200::! eran solo dos obligatorios (la· educación 

prinmria y la secundarin), y se incorporó a partir de esa lecha a la cducnción preescolar, In 

fi·acción 111 del articulo que estnmos annlizando establece que con el fin de cumplit-con los 

mandmnicntos estnblecidos en el p:irrnfo segundo del m·ticulo tercero que dispone que In 

cducnción impanida por el Estado buscnrá desmTollnr todas las f.-¡cultades del ser humano y 

1\'mentani en él. a la \'ez. el amor a la Patria y la conciencia de la solidaridad intemncional 

en la independencia y en la justicia. así como el cumplimiento de lo establecido en la 

li·acción 11 que son los criterios que orientnrún a In educación y los lines de éstn. establece 

la facultad de plancación cducutiva de la sociedad, en este caso a cargo del Ejecutivo 

Federal. solo en lo que respecta a la educación básica que consiste en In preescolar, ·Ja 

primaria y la secundaria, ndcmás de la escuela normal, dicha planeación educativa consiste 

en detenninnr los planes y programas de estudio, situación que considero muy contraria al 

principio lcderalista qu<! rig.: en el ¡mis. ya que debemos r.:eordar que la educación no .es 

lhcultad ewresa y única de la fedcrución, sino que los gobicmos de los Estados pm1icipan 
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en ella. y es u(¡,lí cdÓitde plantearcítios lo establecido en la li·acción XXV del mtículo 73 

Constitucional. que a la letra dice: 

"Artículo 73. El Congn:so tiene f."Jcultad: ... 

"XXV. l'ara establecer. organizar y sostener en toda la República escuelas rurales. 

clementalc:s. supc:riores. secundarías y profesionales: de Ín\"cstigacíón científica, de 

bellas artes y de ensc1ianza técnica: escuelas pnicticas de agricultura y de minería. 

de mtes y olicíos. muscos. bibliotecas. obscr\"atorios y demás institutos 

concernientes a la cultura general de los habitantes de la nación y legislar en todo lo 

que se refiere a dichas instituciones: para legislar sobre vestigios o restos li.ísiles y 

sobre momtmcmos arqueológicos. :111isticos e históricos. cuya conservación sea de 

interés nacional: nsí como pnnt dictm· lus leyes enc:unin:ul:ts n distt·ibuir 

cunn:nicntcmcnte cntt·c In Fcdet·:tcióu, los Estndos ~·los i\lunicipios, el ejercicio 

de la función cdnc:ttlnt y las aportnciones econíunlcas eorrestJondientes u ese 

sct'\'iciu público, buscmulo uniflcnr y coordinm· l:t educnción eu tudn l:t 

ncpí•hlica. Los Títulos que se expidan por los establecimientos de que se trata 

stutirán sus efectos en toda la República ... " 

l'm· el momento. solo sctialaré que la facultad para establecer los planes y progranms 

de estudio. c:n el texto original del mtículo 3" Constitucional. no se se1ialaban. dejándose :ti 

Congreso de la Unión en la li·acción XVII del articulo 73 Constitucional (texto original) la 

f."lcultad: "Para establecer escudas profesionales de investigación cíentilica, de bellas mtes. 

de cnsetianza técnica. escuelas prácticas de agriculturn. de mtcs y olicíos. museos. 

bibliotecas. obscn·atorios y dem:is institutos concernientes a la cultura superior general de 

los habit:mtes de la República. entretanto, dichos establecimientos puedan sostenerse por In 

iniciativu de los pm1iculares sin que esas facultades sean exclush•as de In Fedcrnclón. 

Los títulos que se expidan por los establecimientos de que se tmta. surtirán sus efectos en 

toda la República." Con lo anterior. podemos ver como lu educación es unu facultad 

concurrente. y tanto la Federnción como los Estados pudiun establecer de. forma 

independiente instituciones de educación en todos los niveles. realimmndo lo anterior, la 

reronna estnblccidn en diciembre de 1934, el donde la li·acción 11 del texto del mtíeulo 
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tercero· quedó ¡lé ·la sigtlicnte fonllll: ''La· fonúación.de ·. phuics. programas y métodos de 

enseiianz:l coÍTesponderú en todo caso al Estado": inteqll"etando por Estado de acuerdo con 

el segundo púmtli.> del texto del . mismo, articulo ··a .Ja. Federución. los Estados y los 

Municipios pues en su parte inicial dcCia:.· ~·Sólo el. Estado.-Federación. Estndos. 

Municipios- impartirú educacióit priniaria, secu;td.aria y nonnitl..:", por lo que se refuerza la 

idea de la concurrencia en el establecimiento de planes y programas de estudio. 

Sin embargo. en la rcfomta de .)946 solo se habló de planes y programas oficiales. 

sin mencionar a cargo de que nivel de gobierno se encontmba la !ocultad pam llevarlos 

acabo; adicionalmente. podemos c.,mentar. que no fue sino hasta la relornm de 1993 

cuando se estableció el texto actual de la lhtcción 111 dd articulo 3" Constitucional. en d 

que se eleva a nivel Constitucional la facultad de que el Ejecutivo Federnl determine los 

planes y programas de estudio de la educación primaria. secundaria y normal. pero se 

establece. solo pam reforzar la idea de concurrencia que: " ... el Ejecutivo Fedeml 

considerará la opinión de los gobiemos de las entidades ledermivas y de los diversos 

sectores sociales involucrados en la educación. en los términos que la ley señale ... " 

Facultad que a desde mi punto de vista es muy discrecional para el Ejecutivo. pues queda a 

su voluntad !•>mar o no en considerución dichas opiniones. poi· lo que considero que es un 

centralismo educativo disli·azado de fcderulismo. situación que más udel:mtc comentnremos 

y CL'n la n:lorma de 1::! de noviembre de ::!002. se aria de la !ocultad al Ejecutivo Federul de 

dctemtinar los planes y programas de estudio de la educación preescolar •. l:t. cual ya es 

obligatoria. 

"IV. Toda la educación que el Estado imparta será gratuita;" 

Esta fracción es tun complcju. pues como buenu causa y en un pais con grun 

capacidad económica y un profundo respeto u lus instituciones por parte de su sociedad. 

udemás de un compromiso real de éstu consigo misma y con su Estado. nos da una fónnula 

muy interesante y progresista. sin embargo. se requieren muchos recursos tanto materiales 

como humanos por par1e del Estado y de lu Sociedud Civil para hacerla prosperar. pues se 

debe tomar en cuenta a este enunci;tdo. como lo que cs. un derecho de la sociedad para 
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recibir educaCión grutuitmnente. pei·o asll veZ, hi Sl1eiedad debéserian i·esl>ojtsable con lo 

que recibe de elln misnm para ~pro~·eclmrlo ·de fm·•.nn ,óptima y sin genernrgast6squeno 

mTOjen resultndo alguno, lo que intplicat;i:i un frncaso de acuerdo al fin .impÚcito de .la 

propia ti·acción. 

Es sencillo deducir que la ti·acción anterior f!ia la educ¡¡ción gratuita con Ia finalidad 

de que la población asista a recibir la instrucción sin que su condición económica sea una 

limitantc para dichos fines, pero se debe ser muy cuidadoso y responsable al ejercer dicho 

derecho. pues considero que se tiene que restringirlo lmsta cierto nivel educatÍ\'O, o bien. a 

las capacidades y aptiwdes que se muestre en el dcsempetio diario de los acreedores de este 

derecho. de lo contrario, su exigencia se pmlongaria a cualquier edad y durante un periodo 

indeterminado de tiempo, lo que se prestaría a que se tomara como simple refugio de 

diversos grupos de todas las índoles a las escuelas. principnlmente las de nivel superior. 

como en nucstrn M:hima Cnsa de Estudios, en donde se hn alterado el nmbiente ncadémico 

que en estas institllciones debe prevalecer, inclimindolns n intereses muy pm1iculnres e 

incluso muy obscuros. 

De hecho este postulado. no existió de la m.,ttera que está redactndoen la gestación 

del artículo Tercero Constitucional, ¡mes cabe recordnr,que en el Proyecto de Refonnns n l:1 

Constitución de 1857 de Don Venustiano CatTanza se contempló lo siguiente: 

"At1. 3°- Hnbrá plena .libcriad :de. enseñanza; pero .será laica la que se dé en 

establecimientos oficiales de.· cducacÍon. ·. y. :·,gt·atulln la cnsciianzn prhnnrin 

snpct·ior y clcmcntnl, que schn¡>nr·ta en los mlsriios cstnblcehnicntos."2
'" 

Aparentemente habla de la gratuidad de la enseñanza primaria, pero sobre todo. de 

la educación superior, que entendida en nuestro sistema educativo actual, podemos 

referimos a la educación universitaria. sin embargo. para la fecha en que está elaborado el 

proyecto de Carnmza. podemos interpretar que se rcli:ría n otro nivel de educación, seglln 

se desprende de la iniciativa de reformas al artículo tercero Constitucional que se 
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concretaJ'on en ci mlo de I'J9] 'pl;~scnt;ldd" ¡;nte el 1 LCdJ;gJ;eso de la unión. en ddnde se 

afinna: .. Una· prélÍcujJ~ciÓIÍ · plinCi¡;al ,:dd: rri's gnÍ11lt.is luchas sociales ha sido lograr el 

aumento paulinino ele la escola.rid:id có'nsiderada nccesari:i'y obligatoria. En 1867. cuando 

el Presidente Benito Ju:írcz imrodujo la obligatoriedad de la primaria. ésta cmTcspondia a la 

llamada educación lll"ÍIIIm'in clcmentnl. coÍ1sistente en sólo tres aiios de estudios. y a In 

que seguín In llnmiuln pt"im:u·ln SUilCI'iOJO: M:is tarde !:1 obligatoriedad comprendió una 

educación primaria elemental de cuatro aiios y. en 1 'lOS. Justo Sien·a pugnó por que se 

extendiera a cinco años. La Ley Org:inica de Educación. promulgada en febrero de 1940. 

fijó que la educación primaria abarcaría un periodo de seis años ... ~.~ 

De igual ti.1nna. reti.wzmnos la idea de que la educación superior contemplada en el 

Proyecto de Carranza se refería a una modalidad de la educación primaria. debido a que en 

los debates del Constituyente no se hace alusión a una educación protesional y la discusión 

se enfoca hacia el laicismo en escuelas b:ísicas que form:m la conciencia de los iutbntes. 

complcment:índose esta idea con el siguiente p:irrato de Víctor Gallo Martíncz que 

establece: "Por otra parte se promulgó la Ley de Instrucción de ll!SS que cstablecia la 

obligatoriedad de la educación élcmental y coadyun1ba a la unificación de la cnse1lanza. 

Esa ley dividía In insta·ucción primnrln elcmcntnl y supcr·ior. imponía !:1 oblignción de 

subvencionar a las .:scuelas municipales y prohibía que la misma fuera impartidn pOI' los 

ministros de cualquier culto religioso. Propició. asimisml). la existencia de maestros 

ambulamcs cuya misión consistiría en atender los servicios .:ducmivos en las comunidades 

m:ís aisladas y estublecia sanciones para los responsables de que los ni1los entre los seis y 

l.:! mlos IH' l'~cibicrnn educación prink"lria.''111(' 

Con lo anterior. podemos afinnar que la educación superior u que se refería el 

proyecto de Carranza era. por supuesto. la que en la iniciativa llaman educación primaria 

superior. y no se refería a la educación universitaria. pro lesiona!. debido a que en el texto 

del Proyecto del Primer Jefe. no se hace una distinción de niveles de educación al 

!'l:' ''Rcrornws Constiturionulcs t I9SS-1994)" .. cditudo por la Sccrclilriü de Gobcrundón. Tomo· u. México. 
1994. Púg. V·2. 
~.,,. GALi_o ~hlrtioc.t. Victor. ··J>oliticn Edur;ltivn en l'r1éxico'', SEP. EdiCiones Oasis S.A. México. 1970. 
Segunda Edit:iún. P:1gs 11 y 22. 
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establecers.c co1;10 gratuita la ense1lanza "primaria 

úlíimo:quc sligiere 'unidad en el género primaria. 

'e - :,'_.e -

superior y elcmcnt:ÍI'.'. enunciado este 
·:. . ' 

diferencia. en la modnHdad .superior y 

elemental. ya que no establece una coma que separe los conceptos dc.yrinÍ:;ria y superior: 

más allá· de este dato histórico. destacamos que en el Coí1stituyente de IIJ 17. no hizo 

•'efci·encia alguna a la total gratuidad de la educación. pues so k' dispüso que· "En los 

est:lblecimientos oficiales se imp:111irá gratuitamente la enseñanza primaria": mientras que 

en el texto constitucional correspondiente a In relom1n de 13 de diciembre de 1934. que 

dispuso en el púrralo cum1o que: "La educación primaria será obligatoria y el Estado la 

impm1irá gratuitamente." Como podemos observar, esta relonna es congruente con el grado 

de obligatoriedad de cJucación que en aquellos mios se exigían. pues si se hacia obligatoria 

la educación primaria. lo mínimo era que el propio Estado garantizara la posíbilid:1d de 

acceso a la sociedad para cumplir su obligación. que era adquirir la educación primaria. es 

por ello que se estableció gratuita la educación primaria impartida por el Estado. 

l'cro. en la reforma de 30 de diciembre de 1946 se estableció la actual disposición 

de que la educación imp:111ida por el Estado seria gratuita. esto se fijó en la li·acción VIl del 

artículo tercero constitucional que a la letra estipuló: ''Toda educación que el Estado 

imparta sení gratuita .. :·. al respecto, en el dictamen presentado por la Comisión de Puntos 

Constitucionales del 11. Congreso de la Unión. en aquellos mios afirmó: "Otro aspecto de la 

iniciativa que merece remarcarse es el de que. hasta ahora. sólo se establecía como gratuita 

la educación primaria que impa11iera el Estado y de acuerdo con la rcf01111a. <<Toda 

educación que el Estado imparta ser:í gratuita>>. lo que demuestra el decidido empeño del 

régimen d:: no escatimar esfuerzo ni sacrificio para impulsar la cultura en el pais ... ~·n Dc 

esta limna fue introducida la gratuidad de toda la educación impm1ida por el Estado sin 

restricción alguna en el texto constitucional, y que continúa vigente hasta el momento; aún 

así. considero que se debe establecer a nivel Constitucional una regulación más detallada 

sobre el panicular. con una fó1111Uia que permita a la población tener acceso sin 

limitaciones económicas a cualquier nivel de educación. pero que a su vez lo comprometan 

:1 responder dentro del ambiente educativo. es decir. que realmcnt.: cumpla con la función 

:-o "Los Dcn;chos dl'l Pueblo l\lcxiro1110. ~léxico i!lru\'és de sus Cou~titurion<..·s·· Tomo 111 Editnriul Manuel 
Porrlw. MC:\it·o. 197~. Scguudo1 Edicióu. l'ilgiua316-317. 
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de estudiante que', tenga; tal vez, seria positivo pensar en un sistema de becas, o bien, 

contemplar' a quien,tenga la' posibilidad de aportar recursos a la educación, como una 

obligación de su pm1e. 

"V. Además' de impm1ir la educación preescolar. primaria y secundada. set1aladas 

en el primer pán·afo. el Estndo promoverá y atenderá todos los tipos y modalidades 

educativos -incluyendo la educación inicial y a la educación superior- necesarios para el 

desarrollo de la nación, apoyará la investigación cientilicn y tecnológica, y nlent:mi el 

timnlecimiento y difusión de nuestm cultum," , 

Esta fi·ncción fue introducidn hasta el 5 de marzo de 1993, la cual expresa el 

compromiso del Estado pum promover todos los tipos de educación, incluyendo la superior. 

que se refiere u la universitarin o profesional. pero hace la mención de que la educnción 

debe tener un objetivo muy claro. que es el desm1·ollo de la nación. lo que implica la no 

desvinculación de In educación con un entamo fisico, económico. social y cultural del pais. 

que nos permita desm1·ollnmos de nmnem nnnónicn, nsimismo nos dice que el Estado 

npoyar:i la investigación cientiticn y tecnológicn, con lo que hace una clara distinción el 

Constituyente entre In investig:tción que se da ni lado de las escuelas y más concretamente 

de la Universidad con la educación que impm1e esta, yn que recordando lo que Ortega y 

Gassct sostenin. era que en la escucln se ensct1a lo ya investigado. mientras que en los 

institutos de invcstigncioncs se descubren las cosns con In finalidad de darles una aplicación 

prúcticn que pennita el desarrollo de la sociedad, si bien, son actividades de complememo. 

no implica que sean igunles, sino que. una descubre lus cosas, mientms que In otra ensciin 

su~ aplicaciones y con los profcsionistas que genera lmce que las herramientas nuevas 

lleguen n la generalidad de la población. 

Asimismo. estn fi·acción refleja en un enunciado muy simple el compromiso que el 

Estado ha asumido para alentar el fonalecimiento y difusión de nuestra cultura. situación en 

la que no cstnblcce nlgün mecanismo u órgano especial a nivel constitucional pam 

destHTollar estn tarea, ni siquient establece los principios fundamentales en que se debe 

basar y regir dicha labnL 
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Es póca la inli.lrmnción que se tiene sobre esta fi·acción. en donde eiTonstituyelllc 

Pcnnanente fue quien ugrcgó a la inicimim de Relimna Constitucional prcscnlnda por el 

EjecUiivo la ci1nda ti·acción. al rcspccw el dictamen de las .. Comisiones Unidas de 

Gobernación y Pum os Constilucionales y Educación comcnlllron: .. Por otro lado. también 

h·ay convergencia en el sentido de que se eswblczca de manera expresa en el A11iculo .'0
• 

Conslilllcional el compromiso de upoyar la investigación cientilica y tecnológica y de 

alentar el li.l11alccimiento y la dililsión de In cultura naeiona1..:'1'" Ese lile el se111ir de la 

Comisión rcdactom y así se estableció dicha ii·aceión que considero buena. pero 

insulicientc. pues no vincula u los particulares u realiznt una upm1ación de carúctcr 

cientitico y tecnológico. que bastante lhha hace a In nación. y mucho mús considerando que 

la mercancía más cara del mundo es el inli.wnmción y la tecnologia. pues con ella se 

producen en serie otro tipo de bienes y se esta a la vanguardia en conocimiento mejorando 

el niwl de vida social. debido al ineremelllo en la productividnd. en consecuencia se reneja 

en la capacidad adquisitiva del salmio (menor innación) y una mayor circulación de 

riqueza. claro esta. que no por inse11ar un enuncindo Constitucional se va a tmnsfommr el 

cnt,,nm social. económico y tecnológico del país. pero se puede ser m:is ambicioso y 

conseguir cooperación entre k1s sectores publico y privado p:im un mcjoramie111o de la 

tecnología. siendo adem:is uhernmivus de inversión. para no afectar los puntos estratégicos 

de In economi:1 mexicana. y mús bien mejomrla . 

.. VI. Los pm1iculares podr:in impanir educación en todos sus tipos y modalidades. 

En los términos que establezca la ley. el Estado oto1·garú y retirani el reconocimiento de 

vnlidcz olicinl n los estudios que se realicen en plnnteles particulares. En el cnso de la 

educación preescolnr. primaria. secundaria y normal. los p:u1iculnrcs deberán: 

"a) lmpa11ir la educación con apego a los mismos fines y criterios que estnblecen el 

segundo p:ÍITafo y la fracción 11. nsi como cumplir los planes y programas a que se refiere la 

fi·acción 111. y 

"''~ ''llcformus Conslilllciolwlc'S ( t 98S·t9941 ... Editado por lu Sc-crcl:lrlu de Gobernación. Tomo 11. México. 
t994. Pi1g. V-t7. 
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"b) Obtener previamente. en cada caso, la autorización cxpresá del poder público. 

en los térniinos que establezca la ley:", 

Una de las más polémicas regulaciones de la cducaciói1 .en Jluestro 'país es la relativa 

a la f.-¡cuhad de los pm1icularcs de impm1ir educación; ya qüe .es' buemi recordar que la 

limción educativa hasta ames de la Constitución de 1857 se encontraba primordialmente en 

manos de la Iglesia, la cual ademús tenia otro tipo de injerencias en asuntos de Estado y 

paulatinamente y producto de diversos enli·entmnientos. como la Guen·a de Reforma se le 

logró despojar de esta función. es digno recordar que en el Proyecto de Refonnas de 

Carranza no se habla de una regulación expresa a los particulares para impedirles o 

permitirles la impm1ición de educación. por lo que se hace de manera implícita. ya que 

pretendía la plena libertad de ense1ianza. a la que antes nos rclcl"imos y que causó grnndes 

discusiones en los debates del Constituyente. e incluso en estos se llegó a hablar de que el 

Estado fuera el único que impar! iera educación primaria, pues en una intervención del C. 

Cmvioto expuso "Debe suplir la deficiencia de la iniciativa privada abriendo el número de 

establecimientos de enseñanza sulicicntes pam satislacer la difusión de la cultura: el 

Estado. que es neutral en asuntos de iglesia. debe pem1anecer también neutral en asuntos de 

cnse1ianza; y. por lo tanto. se desprende que el Estado puede y debe impm1ir enseñanza 

elemental y que ésta debe ser en los establecimientos oliciales laica ·y gratuita: 

prescribiendose l:1 obligación de la ense1i:mza elemental aunque sea recibida en escuelas 

particulares." Asimismo. el Diputado Chapa expresó: "Yo os propongo una medida menos 

mdieal: pero que en cambio no aparece como una violación a la libe11ad de enseñanza y una 

prohibición arbitraria a las sociedades religiosas. Y es esta: que el Gobierno sea el único 

que imparta la educación primaria y que el Poder Legislativo sea el que decrete el plan de 

estudios .. :·:·''' Al linal. el aniculo Tercero Constitucional en su texto original estableció que 

la ense1ianza era libre, pero laica la que se daba en establecimientos oliciales de educación. 

al igual que la primarin. elcmentnl y superior impm1ida en los establecimientos pm1iculares, 

asimismo. regulaba que las escuelas primarins pm1icularL"S sólo se podían establecer 

sujetúndllSI.! a la \'ig.ilancia tJtidal. 

:.·•·• Vc••sc l'll el .. Di:.~rio de lo$ Dchatcs del Congreso Comililnycntc Qucrélilro 1916·1917:' En· lo rchuivo ul 
:\rtkulo Tcl-rt·ro ConstiturioiiHI To111o l. H. Cúmura de Diputm.los. Mésico. 1')89~ ( 

3t8 



Como podemos obscrvnr. la intervención del Estado en l¡t rcgulacióti" de" -la 

impm1ición de In educación por los paniculares giraba en torno n que cstnliterri laica, por lo 

que no se podía ejercer la libertad absoluta en esta materia. ello;" cm1los n;~t"i~·os que ya 

expresamos en el enpilulo segundo y que siempre debemos tcnei· "jJi:é~entcs; como una 

historia que explica y debe inlluir en las decisiones que se tomen." 

Pero esto no quedó nsi. sino que en In reforma de "IIJ.\4 se est"ablecieron nuevos 

pnrñmetros para que los particulares pudieran impartir educación. en donde ademñs de un 

cnnicter socialista excluin cualquier doctrina religiosa y combmia los fanatismos. dejando a 

la concepción Jd Estado. tal y como lo señaló la ti·acción l. las personas que tuvieran 

suficiente preparación proli:sional. conveniente moralidad e ideología acorde con lo 

estipulado en el texto del articulo tercero de aquellos mios. excluy.:ndo cat<:góricmnente a 

los miembros de asociaciones o corporaciones religiosas o con vinculo estrecho con estas; 

asimismo. disponía que los planteles pm1 iculnres no podinn limcionar sin habct· obtenido 

previnmcnte ¡¡utorización expresa del poder público. la cual podía ser revocada en cualquier 

momento. 

Posterionnentc. en la reforma de l94ó se estableció prñcticmnente en los mismo 

tcnninos que la anterior. y· se m1adió que el Estndo en cunlquier tiempo podía retirar 

discrecionahnente el reconocimiento de validez oficial a los estudios hechos en planteles 

pm1iculares. en las reformas de IIJ9::! y 199.\ se establecieron Jos tém1inos en los que ahora 

se encuentra la li·acción VI del m1iculo 3° Constitucional. del cual podemos comentar que 

lhculta a los particulares para impartir educación en todos sus tipos y modalidades, de 

acuerdo con la ley. encargúndose el propio Estado de otorgar y retirar el reconocimiento de 

validez olicial a los estudios que se realicen en planteles pm1iculares. 

Pero en el caso de la educación preescolar. primaria y la secundaria, que son 

obligatorias. y la normal. nos establece que previo a entrar en operución deben obtener 

aprobación del Poder Público. y ademús deben cumplir con los principios básicos que para 

In .:ducnción lija el propio artículo tercero y cubrir "los planes y programas de cstudi~ que 
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lija el Presidente de la R~püblic~t. como-ya lo·,;imos: pero no-les establece la obligaciÓn de 

impanir una educación laica, pues el texto del inciso a) de la li·acción VI del ~trticulo 3" 

Constitucional dice_ que debení atender solo a Jos criterios establecidos en el segundo 

párralo del mismo articulo. a los criterios establecidos en la lhtcción 11 y observando los 

planes y programas de estudil' que contempla la li11cción 111 del art iculá nntes mencionndo; 

por Jo que considero que la regulación de la educación impartido por los particulares les 

pennite In impart ición de educación con alguna tendencia religiosa. esto. sin duda. esta en 

contra de la historio constitucional e incluso social que desde La Reforma se ha venido 

viviendo en el pais y por supuesto que en parte se tntdujo en la separación de la Iglesia y el 

Estado; dicha interpretación que clab<'ro de la Constitución se ve reli.)l'zada por Jo 

expresado en la exposición de motivos de la Reforma a diversos m1iculos de la 

Constitución. entre ellos el articulo 3" Constitucional. que lite publicada en el D. O. El ::?.8 

de Enero de I'N::?.. en la que se expresa: 

"Nosotros legisladores que hemos llegado a ocupar curulcs y escmios del Congreso 

gracias ni voto de In ciudadanía. entend•:mos éste como un nmndato para profundizar Jos 

cambios que han impuls~tdo la sociednd y el Gohienm de la Rcpúhlicn. Por ello ni interior 

del Instituto Politico al cual pertenecemos se atendió la 'convocatoria. se :umlizó In 

propuesta á la luz de nuestms documentos básicos y encontramos que nuestra declaración 

de principios contiene los limdnmentos sobre Jos cunles hacer un replnnteamiento de estos 

temas de la agenda nacional: <<libertad de creencias; separ:tción Estado -iglesias y 

cducución pitblicu laicu son principios que el partido reconoce y sostiene.>>"·"'" 

Como podemos observar. In inicimiva presentada por los legisl:tdon:s en tumo se 

realizó con fundamento en la calidad y nmuraleza del cargo de representantes de la 

población, en donde hicieron una re\•isión a Jos principios.de su pat1ido {PRI) asumiendo a 

estos como el mandato encnrgado por la ciudadanía. como consecuencia. esas fueron sus 

bases y rnzonamientos para proponer dicha iniciativa, pero regresando a nuestro tema sobre 

1 
... ··Reformas Constitucionales ( 1988-199_. ,, .. ·Editado por la Sccrcturiil de Gobernación. Tomo l. México. 
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C· el laicismo en la educación- impm:iid:; por las escuela~ p~11iculares, dicha exposición 

muestra que: 

"La modificación que se propone en la presente inicintim. respecto a la actual 

fi·ncción 111 del articulo 3" es que pase a ser In fi·ncción IV que la iniciativa deroga. 

desapareciendo la prohibición a las corporaciones religiosas o ministros de los cultos de 

intervenir en planteles en que se impm1a educación primaria, secundaria o normal y la 

destinada a obreros y :1 campesinos. En el texto que proponemos para la nueva lhtcción IV 

se establece que la educación quc sc imparta cn los planteles panicularcs se oriente a los 

fines qu.: cstablccc cl primer púrrali.1 del m1iculo y con los contenidos de la propucst:l 

fi·acción 11: asi como qu.: sc ¡yuste a lo establecido en la fi·acción 111. que tenia cl mismo 

contenido de la actual fi·acción 11. Con los cambios en la numeración de las fi·acciones y en 

virtud de qne los plnntcles 1mrticul:u·cs no Cluedarínn sujetos 11 In fracción 1, se hnce 

posible CIIIC puedan oti·ecer, udlcionahnente, educación religiosa. 

"Se propone que la educación impanidn por los planteles particulares, en contraste 

con lo relativo a la educación oticlal, no exista la obligación de que dicha educación 

sen 1>01' completo ajenu •• cualquier doctrina religiosa. Lo anterior. sería sin perjuicio, 

como ya quedó sclilllndo. de la obligación para los planteles particulares de orientar In 

educación que impnrtcn cn los ténninos del m1ículo y de cumplir con los .planes y 

progrntnas oficiales .... ll'1 

Como consecuencia de lo anterior y a pesar de los argumentos de cambios en los 

ticmpos y cn las actitudes. considero que sería más sano para In lillCI1ad religiosa y la 

tolerancia dcmocráticn que se cnse•inm bajo criterios laicos, ya sea en planteles educativos 

públicos. como privados. y más con el auge que han tomado estos últimos en nilos 

recientes. por lo que en el texto constitucional debería establecerse de manera más explicita 

In impanicíón de educación laica en el caso de los particulares. 

Considero quela disposición de control sobrc,la educaCión primaria. secundaria y 

no1111:tl por pm1e del Estado es importa!~ te y s.e de~ conserv~r., ~imismo, podríamos pensar 

"'
1 Ídcn1. t•i•gs. tV-t2 y tV-t3. 
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en un órgano de control y vigilancia encargado de esta taren. tmnbién es bueno considernr 

la conveniencia de hacer extensible un control mínimo de planes y progrnmas de estudio, 

que no sean fundos por el Ejecutivo. sino por 111m comisión de composición plurnl en la que 

se establezcan los panimetros mínimos que las instituciones sin carácter autónomo deban 

cubrir~ para que se reconozca una validez olicinl a sus estudios. pues tanto n nivel 

bachillerato como superior. existen cambios no solo en cunnto n lns denominaciones de 

mntcrias en los plnncs de estudio. sino en cuanto a la durnción de los esllldios, por ejemplo. 

en nuestra Mitxinm Casa de Estudios una can·ern consta de 10 semestres (5 años), en 

algunas instituciones particulares consta de tres niios. y esto sin comparnr los planes y 

programas de estudio. por lo que considero, se debe homologar de mejor mnnern estas 

nsimetrins entre las instituciones de educación. con el lin de genernr una cnlidnd mayor y 

más genérica, pues el lin es mejornr tanto en lo indi\•idunl como en lo colectivo, y no ver a 

In educación como un negocio mercantil a cortisimo plazo. 

··Vil. Las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que In 

ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobenmrse a si mismas; 

realizarán sus lines de educar. investigar y difundir In culturn de acuerdo con los principios 

de este articulo. respetando In libertad de cútedra e investigación y de libre examen y 

discusión de las ideas; determinarán sus planes y progrnmas; lijarán los ténninos de 

ingreso. pn.1moción y permanencia de su personal ¡Jc¡tdémico y administrarán su 

patrimonio. Las relaciones laborales. tunto del personal académico como del 

administrntivo. se nonnarán por el apm1ado A del aniculo 1.23 de esta Constitución, en los 

ténninos y con las modalidades que establezca la Ley Fedentl del Trnbnjo. confom1e a las 

características propias de un trnbajo especial. de manera que concuerden con In autonomía. 

la libet1ad de cátedra e investigación y los lines de las instituciones a que esta fi·acción se 

refiere. y ... " 

Estn parte del articulo tercero m1s hace referencia a In forma de regirse de las 

universidades. consngnmdo ~en muchas de ellas. según disposición expresa de la ley. su 

autonomía. en la que de igual formn establece los linemnientos básicos de esa autonomía. 

consistentes en In fhcultnd ya su vez responsabilidad de gobemarse a si mismas. lo cual no 
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--se_ (J·n¡fucc en· atttolictCflllÍI~~li"SC O. SÍ lllisnms·~ '·~~lllÓ a_ig-ll1~¡~5 -~'t!C~S. SC ·. hn· j>retendidc;> pOI" 

diversos grupos de individuos que confunden gan·afalmente el gobicmo con la institución, 
' ' ' ' 

consider:mdo que la autonomi:i univeí-sitaria se 'tmduce. en. una extratcnitorialidad de I:J 

observancia de lus nonnus y la posibilidad 'de cmnbiar los órganos que la integran pum 

contonnarlos de· acuerdo a· sus· intereses. situación·· que dista mucho de la · con·ccta 

interpretación que se da de la autonomiu universitaria y del gobiemo de las mismas. Al 

respecto. en la iniciativa de retomm que presentada por el Presidente de la República en 

1979 ante los Secretarios de la H. C:imaru de Diputados~ del Congreso de !:1 Unión. se 

manifestó: 

"La autonomia universiwria es unu institución que hoy es··familiar a la nación 

mexicmm. Es compromisn permanente· del Estado respetm:·. irTestrictumentc la autonomía 

pum ·que lus instituciones de cultura superior se orgui1iceni ·administren y funcionen 

libremente, y seun sustento de las libert:ldes. jamás como tür·mulu de énteudurniento (JUe 

Implique un derecho territor·lul por· encima de las ti1cult:rdes prlmlgenius del Estudo. 

For1alcccr· estus instituciones :nTuigadas y obligadas en lu colectividad nacional e 

independientes .entre si es requisito indispensable para el cumplimiento de su objeto."·'"~ 

El texto de la iniciativa de retbrma constitucional es claro. esú1blece la intención u 

que se enfoca la · Autonomíu Universitaria. dejando en duro que es para un mejor 

funcionmÚi~nto de la propia Universidad, per'o no significa un enfeudamiénto, es. decir, no 

con la lirmlidad de tenci·unaextmten·itorialidad en lu aplicuciÓn de la ley. 

Asimismo, las vinculu a realizar los fines de educar. in\'estigar y 'ditlrndir'la' cultura 

de acueí·do con los·principios establecidos en el propio :miculo t~rcerore¡iresentan una 

obligación para .llevar a cabo sus funciones educativas. además establece coino base de la 

función de la· Universidad Autónoma la im•estigación, de la ·cual ya hemos realizado 

algünas rcncxioncs. en las qm:· considermnos a esta tarea distinta de la educación, y más 

bien se refiere a innovación. claro es, que In educación impartida se basa en ·lo irwcstigado, 

'": Véa~l· en el Diario de los DciJUil'S llc la Cúmuru de Dipuwdos del 1·1. Cnngn .. 'so de ht Unión. de n .. "Chol 16 de 
Octubre de 1979. en h1 fl{lginu 5. 



pe~o sí no re~ liza lnínvestíga~íón;s~lo la ~ífimde; la e11sei1~. no In erea, esto no qÍiiere decir 

que estemos CÍl COntra de el desa;TOJloqué, ap011a la. ÍnvestigaCÍÓil. y que .este sedé al_Jado 

de los centros -educiui\;~s. •de ,-e~i~ .'rol~;a:_.consideramos-· conveniente realizar .dicha 

· aclaraciói1. para- con1prende1; .~d6¡ ~~Joi,~maner~ · las .. diÍcrentcs, tlm~iones, que el texto 
' ''· ·-- · ... , -· · .. , .. · . . . . .... 

constitucional establee~ y Sll's rela~iOI;es\:on et'~i~lcmá educmivo contemplado .. 

Conte1Í1ptri también·· que: en.:et. desempei1o. • de, sus funéio1Íes la Universidad 

Autónoma gozará ·y rcspetdnÜI~ libcria~l de ctltedra e ,investÍ~ticiéÍú y de 'libre examen y 

discusión de las ideas: asimismó. las fheulta' para detúminar sus planes y programas de 

cs!lldio y lijar los tc1111inos de ingreso. promoción y permanencia de s.u personal académico 

y la capacidad para administrar supatrimoni~:-. 

Lo estipulado en esta li·acción sin. duda es importnntisimo para la vida universitaria. 

ya que lija las facultades básicas pum hacer valer la autonomía y sobre todo, en que 

consiste esta. ya que las instituciones de libertad de cátedra. examen y discusión de ideas. 

asi como la determinación de los planes y programas de estudio les penniten ser ajenas a 

toda injerencia de intereses y órganos de car:icter gubemnmental o no en la fijación. In 

imp:mición de clases y In evaluación de las mismas. por lo que garantiza que se encuentren 

exemas de cualquier línea o tendencia que se presenta en los diversos sectores socittlcs. 

Esto por supuesto. es una garantía que puede llevar en sí misma el gennen de la parcialidad. 

mmque de manera m:is dividida e independiente. pues la libertad de c:itedra de acuerdo con 

los planes y programas lijados por la misma Universidad pueden orillar al titular de la clase 

a inclinarse por din:rsas posturus o co1Tientes ideológicas, distanci:indose de la realidad en 

la que vive. pero esto a su vez salvo previa organización de los titulares, se presenta en 

lonna aislada y no como un perfil de la Universidad. sino como un perfil del catedrático. 

También nos dicta que están facultadas para fijar la forma de ingreso, promoción y 

pennanencia de su personal académico. con lo que garantiza la selección de la gente que 

conforma a diclm universidad: de igualmanem las fhculta para administrar su patrimonio. 
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lgu:Jimcntc nos proporciona •la 'fol~lla en 'quc:,vaíi'a' íi~(·íu·:u cílbo. sÍts •í:elaciónes 

luborules, dejando muy en ·claro , que ~e. d~be •'esp~ia~;:~· !•! propia -~~t~i~omia d<; .la 

Universidad en lo que se retiere a la libe11ad dé ~átcdrd' ~ in\;~stigaciÓi;;a~i coi1m. it.los fines 

que deben cumplir estas instituciones., 
.-,;.-, 

. :_:-, .:::--.· ~:~;./r;_ ~ -~:·.r;· :~·:-~ -~ >~:·'"-.f. ·: . ., . ~ :! :\'~ 

"V 111. El Congres'' de la Unión •. con el fi~ de 'uniticár y ci.,ordinai·la éd¡~c;ición en 

toda la República. expedirá las leyes necesai:ias, d~satlnudas n disÍri).luir la iun~:ión s~cial 
. . . . - ' . . 

eduent iva entre la Federación, .los . estados -y. los mu!1icipios,, a. fijÍu-\ las 'tlliártación.:s 

económicas correspondientes a· ese servicio público y a seiialnr las s:inci~ncs. aplicables a· 

los funcionarios que no cumplan o no hag::m cumplir l:1s disposici,,nes t:elntivas •. lo mismo 

quc a todos aquellos que las inli·injan.". 

En cuanto ul ami lisis de el derecho . de la educación se ha revisudo el. texto 

constitucional, pero en la li·ucción VIII del propio m1iculo 3° Constitucional se ha 

establecido no solo la distribución de la competencia en mnteria educativa. la cual y:1 \'imns 

es de carúcter concurrente, sino que fija las regulaciones primarias respecto ::ti 

limcionamiento y fimmcimniento de l::t educación en México. y a estipular de igual manera 

que en l:1 legislación sccund::tria se seti::tlen las s::mciones correspondientes a los 

funcionarios o personas que inli·inj::tn las disposiciones relntims a la distribución de: la 

función social cdué::tti\'a y su fomm de financimniento. 

Llmnu l::t atención que en l::t primeru pm1e de la fmcciún antes citada, se exprese l::t 

f.'!cult::td del Congreso de la Unión p::tra expedir leyes destinadas a distribuir la litnción 

social educativa entre la fi:demción. los eswdos y los municipios (que a l::t luz del propio 

m1iculo se refiere al Estado como titular de la f.'!cultad de impat1ir educ::tción y se incluyen 

a los tres niveles de gobiemo), estu facultad es con el fin .de. uniticar y coordinar la 

. educación en toda l::t República. 

Por supuesto que c!ll el Constituyente de 1917 no se._cneontrub::t esta Ji·acción inse11a 

dentro del articulo .\0
, sino que fue hasta el 13 de diciembre de. 1934 cuando. se publicó la 

reforn1n relativn ::t dicho tll1iculo, en In que se contemplo el: texto de la ::tctu::tl fi·acción VIII 



del referido m1ículo, esto se hizo con motivo de· annonízm· los eslitet'Zos educacionales que 

ejercían sinmltñtíemm:nte l:i Federación, los· Estados y los Múnicipíos. según lo ·que fue 

presentado en el Dictamen de la Comisióti de Puntos Constitucionales y' la· de ·Educación 

Pública del 11. Congreso de la Unión en dicha refom1a que a la letra .di~e:: ""· 

"Se impone la necesidad de coordinar la acción edúcativa 'de los.'A)ilültát~ie;t~os, de 

los Gobiernos locales y del Gobiemo Federal. pai·a ~vitm;: los g•'a;v~~).it'd~;je;~¡~;;¡~~- que 
: , . , ... _ <>·.:· .,:· ·.>:·_;· ...... r.:·.:.·:~_,;::·'<:·:~~i'·~·,· : ......... -<. -._. 

pro\'icncn de la disparidad de disposiciones. métodos y procediíniénios'qÍie:se·hiúi.riplicado': 

, "'" ,.,.on. . . •• "tn'~.i%~~~~&:~1;' " 
"Por tanto. a la brevedad posible se celebmrán los convctiietiíesitic'úerdos· 'entre .las 

uut<widades locules y las del Gobiemo Federal. sobre la b~s~ ~.~':qli~\ja{unidad y 

coordinación en materia de educación primaria no eximirñ a laS aútorid~d~;¡ Ío~nles de las 
... ' .,\, .. ' 

obligaciones educativas que les cotTesponde... . ... ·:::·/ ·•· · 

" ... Sólo negando la supremacía de las necesidades naciotialcs' fi·cnte a I~s. intereses 

particularistas de cada entidad y olvidando que en el fOJ1do de nuestros grandes probletilas 

sociales huy una fuerte proporción de· factores negativos derivados'de nuestra:falt.a'de 

homogeneidad nacional, podría negarse la necesidad de articulm' la obra edt;cati\·a de la 

Repltblicn. en un sistema comltn que asegure In congruencia de los esfuet~os de todos~ .. 

"Nada esta mñs lejos del ñnimo de las Comisiones unidas· que fotmulan este 

dictñmen. que el hecho de pretender llevar a cabo una federalización en materia educativn. 

Entendemos por fcdernlización el puso que consiste en quitar a los Gobiernos de los 

Estados un renglón cualquiera de las facultades legislativas, judiciales o de administrnción, 

para incluirlo entre las m::nerias que la Constitución Fcdcrnl atribuye a la competencia de 

los órganos del Gobierno General. l.n fcdcntliznciím es un tJ':tshulo de :Jtribuciones n 

m:Juos del Gobicnw del centro, con detrimento o rcdneción de los gobiernos loc:1les. 
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.:y lo qÚe .las Comisiones unidas proponen a la aprobación de esta 11. C:'unar:J. es 

precism11cnte lo contrario. pues no se tmta de quitar a los Gobicmos loc:Jies sus facultades y . . 
oblig:Jciones en nmteria educativa. sino solnmcnte se busc11 el medio adecultdo p11r11 c1ue 

. el ejercicio de es:1s funciones y el cumplimiento de tules dcbe•·es, esto es. In accii>n 

educativa de los Gobiernos de los Estndos y los i\lunicipios. nlciiiiCC la ni:I)'OI' 

intensidmt. se desem•ueh·a en plnnos de eticncia supcl'io•·es a las \'ieisitudes polític11S y 

11 los calll'ichos pcrsounlcs, y correspouda. en suma. a lns cxi~encias IIJll'emiantes tic 

nucstl·a dolorosa situnción en •nutc.-in de cultur·u .• ,.t .. _. 

Estos fltcron los motivos que se tomaron en consideración para ancxar ul urticulo 3° 

de In Constitución el texto actual de su li·ncción VIII. la cual en m¡uellos mios 

probablcmcnte tenia la congrucncin suficiente para llev:Jrse :J cabo tal como lo expresa In 

misma reforma. pues se contempló en In fi'acción 11 del mismo m1iculo .~ 0 que "La 

formación de planes. programas y métodos de ensciianza corresponderá en todo e:JSo al 

Estado.". en donde se cntendia por Estado conforme al segundo pán·afo del mismo articulo 

refonnado. a la conjunción de la Federación. los Estados y los Municipios; pero en la 

actualidad encontramos que se contempla el mismo texto en la fracción VIII del m1iculo 3°, 

pero ahora corresponde la clnlx)('ación de los planes y programas de estudio de la educación 

primaria. secundaria y normal al Ejecutivo Federal para toda In República conforme a la 

fi·ncción 11 del :Jctunl articulo 3• y para tal elaboración considerará (supongo si lo crcc 

conveniente) la opinión de los gobiemos de las entidades federativ::~s y de los diversos 

sectores soci::~les. Por lo que consideramos que la redacción de In ti·acción V 111 del m1iculo 

3° ha adquirido por supucsto otra concepción totnlmentc distinta a la intención establecida 

por el Constituyente Revisor en su momento. 

Una reforma que no debemos olvidar es la publicada el 14 de :~gasto de 2001. que 

es la mal denominada "Ley lndigen::~". pues no es ley. es modificación constitucional. pero 

m:is allú de eso. estableció en el articulo :!° Constitucional una serie de c::~rncteristic:JS y 

derechos quc Jebcn regir las comunidades indígenas. todo . esto· ·como . producto 

'"' .. Los Dcrl'Chosdcl Pueblo fl-·1c:\koum.'"Tonao 111 Editorial M;utucl Pornia.I\ICxiro. 1978. ScgundH Edición, 
Pt'1gina. 2..JS~2.J'J. .. 



principalmente del movimiento ammdo encabezado por" el EZLN. que puso en el "escenario 

del discurso politico nacional a los grupos indígenas y algunas ideas.de autonomiaparn su 

gobierno y lom1a de conducirse en su interior. por supuesto. actuando en un tCITitorio· y 

eswbleciendo derechos específicos para ellos junto con lonnas de. organización pi·opias y 

· cspecíficns de acuerdo a cada grupo; muchas de las criticas que se realizan en este tenor es 

la creación de mexicanos de primera y de segunda. es decir. una desigualdad· entre un 

mexicano no perteneciente a una comunidad indígena y 11110 pe11enecientc a una comunidad 

indígena. el debate es actual. y se esgrimen muchos argumentos tanto a favor: como en 

contra, pero nosotros nos ce1iiremos n analizar las disposiciones que inlluyen de esta 

rcform.1 en In materia educativa" 

Al respecto la fi·ncción 11 del apartado B del articulo 2 de la Constitución dispolle 

que con .:1 fin de abatir las creencias y rezagos que alcetan a los pueblos y comunidades 

indígenas la Federación. Estados y Municipios tienen la obligación de: 

.. 1 L- Garantizar e incrementllr los niveles de escolaridad.· lhvoreciendo la educación 

bilingiie e intcrculturnl. la u11:1bctización. la conclusión de la educación básica •. In 

cupacitación producti\·a y la educación media supcriÓr y supei·ior. Establecer un 

sistema de becas para los estudiantes indígenas en todos: lós .niveles. Definir y 

dcsmTollar programas educativos de cont.:nido regional que reconozcan la herencia 

cultural de sus pueblos. de acuerdo con lus leyes de la materia y en consulta con las 

comunidudes indígenas. Impulsar el respeto y conocimiento de las diversas culturas 

existentes en la nación ... 

Lo interesante de estas disposiciones es la gurantia que contempla sobre una 

educación especial. que es la indígena. la cual debe ser biling(ic e intercultural atendiendo a 

las necesidades de alfabetización por supuesto de estos grupos indígenas, mostrando un 

especial interés por la conclusión de la educación búsica en estos pueblos. una capacitación 

productiva y una educación mc·dia superior y superior, de los grupos y población indígena" 

328 

e 

( 



Otm de las disJ)osiciones novedosas es el csl:lbkcimiento de un sistema de l>ccas 

pam los esiUdiantcs indígenas en todos los niveles. pero cabe preguntarse por que clcvm· a 

nivel constitucional la preocupación por la alfitl>ctización de los indígenas y la garantía de 

acceso. de los integrantes de estas comunidades para la conclusión de sus estudios y d 

acceso de ellos a las instituciones de educación media superior y superior. así como el 

sistema de l>ccas a que alude el propio m1ículo. y es que acaso son las comunidades 

indígemts las únicas que present:m problemas del alrabetización. de carencia de recurst'S 

para asistir a la escuela en sus diversos grados. 

Considero que las intenciones plasmadas por el Constituyente Revisor suenan bien. 

pero no son los sufieientemente equitativas p:m1 toda la C<'munidad ubicando en un;¡ 

situación muy especial a sus destinal:lrios. lo que lleva al surgimiento de críticas acerca de 

la creación de dos calidades de habitantes; además considero que problemas como la 

pobreza de la cual m:is dd úO% de la población nacional se encuentm inmerso en ella. y un 

alto grado (40'Y.•) se encuentra en esa situación. pero en rorma extrema. no es propio de l:1s 

comunidades indígenas. sino de toda la población. a lo que surgen los cuestiomunientos del 

por que solo a los indígenas se les contempla en el texto constitucional en esta ronna. no 

solo en materia cducm iva. sino en otros derechos q~te se encuei11ran contemplados pm· la 

referida refi.mna. 

El problema de la alrahctización es de canícter nacional. por ello el servicio militar 

nacional. establece programas para obligar a quienes lo van a presl:lr a que concluyan la 

educaeiún ohligatmia (primaria y secundaria). así que se del>c dar prioridad a combatir esa 

carencia de la poblacióa nacional. y no solo de la indígena. asi como establecer un sistema 

de hec;1s que garmllice a cualquier habitante el acceso a los mús altos niveles cdncati\'os. 

siempre y cuando este demuestre capacidad para acceder a estos y desempeñarse resultados 

óptimos dentro de su formación. es decir, que se entienda como una obligación 

sinalagmática. que genere derechos y obligaciones o compromisos para quien otorgue la 

beca y para quien la adquiere. con el fin de que los recursos destinados a ellos sean 

aprovechados de manera optima y brinden los resultados deseados, así como establecer una 

fórmula mediante la cual se brinde la educación gratuita hasta un nivel obligatorio y para el 
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medio superior.y el supe.:Íor sc:r gralllit:l' en ¡)rindpio, -.per~ no se exima de reali~ar una 

aportación a quien esié cn'c.:iiJdiciÓncs de hacerlo. · . 

Asimismo. la multicitada rcfomm obliga a· la Federación. a los Estados y a los 

Municipios a definir y desan·ollar ·programas· educativos de contenido n:gional para los 

indígenas en donde se reconozca la herencia culturul de sus pueblos (los pueblos indígenas) 

consult:indose a las comunidades· indígenas;. y tmnbién deben procurnr el respeto y 

conocimiento de las diversas culturas e.~istentes en la nación. 

-1.2. LA EDUCACIÓN COi\10 FACULTAD CONCURRENTE DE LOS ESTADOS Y 

LA FEDERACIÓN. 

liemos realizado un amilisis del m1iculo tercero Cl'nstitucional. en el que 

encontramos un contenido b:isico. completo, sobre el cual propusimos algunos aspectos 

paru miadirlo o bien. modificarlo. de acuerdo a lo que consideramos m:is operante dentro 

del sistema educativo nacional. corresponde ahom que hagamos algunas reflexiones en 

torno a esta facultad concurrente de la educación. pues esta es ejercida por la Federación y 

por los Estados. 

Así. pam comenzar este apm1ado. podemos citar lo que al respecto seilala el maestro 

Miguel de la Madrid sobre las f.'!cultadcs concurrentes: "Son aquellas en las que los estados 

miembros de la Federación. pueden ejercitar ciertas materias que son de competencia 

lcderal. mientras la Federación no lo haga ... Las facultades coincidentes son aquellas que se 

ejercitan simult:íneamcnte por la Federación y por los estados. y sobre el mismo objeto o 

sobre la n1isnm materia ... :u•.a 

.: . '~ ' ' '~ ·-' 

Al respecto el maestro Felipe Tena Ramirez señala que· "Las facultades 

concuJTcntes en el sentido castiza de la palabra, que. ¡>ropiamentc. deberían: llamarse 
. ' ~-, , : r: 

coincidentes. son las que se ejercen simult:incmncntc por la fedcrnción y. 1io•' .·'los 
."': ·,,' t 

""DE LA MADRID ltunado 1\tigucl "Etcmcnlos d<· Derecho Conslitucio',;,, .. Edit;>rial ICt~P. Méxlco: 1982. 
Pi1g. 334. 
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Est:1dos."·'."": como podemos. observar •. la docil·i•;a ·esi;ú)lcc~, lhcultad.!s concum:ntcs y 

fi1cultades. coincidentes. sin embargo. las primenlS .tuvieron su, origen en el derecho 

anglosajón y se refiere que· en el derecho argentino se presentan. pero no en el Derecho 

Constitucional Mexicano. de acuerdo a un sentido original de ellas. como lo se1iala Miguel 

de la Madrid: mientras que en la concepción del maestro Felipe Tena. se les ha dado una 

mala denominación y deberían llamarse f.1cultades coincidentes: sin embargo. tomemos las 

definiciones de concurrencia y de coincidencia para poder discernir la naturaleza de la 

fl1cultad educativa del Estado. 

Si encontrmnos que concmTir es asistir. ir· o acudiJ· al mismo lugar o tiempl'. quiere 

esto decir que existe una sola materia a la que dos úrganos de gobicrno llcgan. sc 

encuentnm cn ella, por lo que sus csfucrzos. aunque diversos. sc cncuentran coordinados y 

son encaminados a cumplir un mismo fin u objeto: micntms que la coincidencia es ajustarsc 

una cosa con otra. es decir. una f.1cultad con un nivel de gobicmo. lo cual quíerc decir. que 

sc trata de una facultad que puede ser ejercida en li.1rma independiente por una u otm 

entidad de gobíemo. 

La solución que encontramos es que existe facultad concm1·ente cuando la 

Fedcmción y los Estados pueden ejercen una facultad. b:tio disposiciones que distribuyen la 

competencia entrc ellas. es decir. mediante una Ley General. que est:lblece hasta donde 

puede llegar en esa materia las f.1cultades de uno y otro órganos de gobierno. mientras que 

las fi1cultades coincidcntes. es aquella fl1cultad que puede ser ejercida independientemente 

tanto por la Federación como por los Estudos. sin que exista disposición Constitucional 

alguna que indique tarea al Congreso de la Unión pant e.,pedir una Ley que distribuya la 

competencia de estos. tal y como sucede en materia fiscal conforme al articulo 7.~ Fracción 

VIl. en relación con el m1iculo 124 del Texto Constitucional. pues la fi·acción VIl no 

establece las contribuciones en fo1ma expresa. tal y como ocurre en la fi·acción XXIX A del 

mismo artículo 73: de este ejercicio inferimos que la facultad educativa en la que si se 

distribuyen lhcultadcs entre tmo y otm nivel de gobienm, tiene una naturuleza concurrente. 

'"' TENA Ramirc/. Fcli¡>c · "Ócrccho C'onslilurional Mexicano" Editorial l'ornia. S.A. D&:imo No\'cna 
Edición. Mexico. t 983. Pitg. 121. 
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Ln afinnación nntcl·ior respecto a la lhcultau que 'se tiene en 'materia euucnth'n In 

desprendemos de lo estnblceido en In li·ncción VIII del articulo tercero Constitucional. de In 

'cual yn hemos comentado su evolución. en la que encontrnmos como faeultnd del Congreso 

de la Unión expedir leyes necesmins con la tinnlidad de renlizar la disuibución de In 

limción social educativn. nsimismo vimos como se dio su entamo a trnvés del dictamen de 

In Comisión de Puntos Constitucionales y Educnción del Congreso de la Unión. en donde 

se e\'Ítabn In federnliznción de la educnción. y Sl'lo se intentnba dar congruencin n los 

esfuerzos realizados por los Estados y por la Fcderución. esto en el m1o de 1934. en donde 

ndemás se delinió que la educnción cstnbn a cargo del Eswdo. entendido por este In 

Fedcrnción. los Estndos y los Municipios. y los planes y progrmnas de estudio ernn 

realizados por el Estado. según In mismn reforma. para que nños después. en 1993. se 

estableciera que el Ejecutivo es el autorizndo por la Constitución para detenninar los piunes 

y progrnmas de estudio de In educnción prim¡~rin. secundaria y nonnnl, considernndo lns 

opiniones de J¡ts entidades fcderntivns y de los sectores sociales involucrndos en la 

educación; pero al fin. quien tiene la fitcultnd de elabornr esos progrmnns de estudio es el 

Ejccutin' Federul. situnción que nos causn extrm1czn. pues relncionndn con la li·acción VIII 

del mismo m1 ículo en la que vimos su intención no fue una fcdernliznción de la educación, 

con lns refonnns posteriores, se ha presentndo esta. más adelante haremos un análisis de In 

Ley General de Educnción. pnra ver que nos establece ni respecto. 

Retomemos entonces lns ideas originales del Constituyente de 1917. para 

detenninar la lhcultnd de In Federación y de los Estados en In materia de una forma 

evolutiva e integral. es así como la li·acción VIII no se encontraba en el m1iculo 3° ya que 

este no hacia alusión a distribución alguna que pudiera hacer sobre esta materia el Congreso 

de la Unión; por lo que nos debíamos remitir a las facultades del Congreso de. la Unión en 

el texto originnl de la propia Constitución. para \'Criticar las facultades que el Legislador 

Federnl tenín sobre esta materia. y que en fonnn concreta eran' solo pnra: ": .. establecer 

escuelas proli:siunnles de investigación cientilicn. de bellas. artes, de enseñanza técnicn. 

escuelas prácticas de ngricultura, de m1es y oficios, museos. bibliotecas, observatorios y 

demás institutos concernientes a la culturu superior genernl de. los habitantes de In 
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República. cntrctuntodichos cst~thlci:.imÍel\tllS pucd~ln so~tcners~ por In. ,ipkintil'n de ll~S 
pm1icul:ti·es si;l 'i¡íle csns liu:ulllHics scnn cx~hi~ÍI':IS de In Fcdc¡•;¡ciÓn. Los tíllllos que se 

. . . . " . "~. : _' - ' 

expidan po;·los cstublecímíentos de que se trata surtinin sus efectos en toda In República:·· 

.. Nuestro ~onstimte .insistir en el texto de la fi·nccíón XXVII del artículo 7J del texto 

original de la Constitución de 1'117 es por d simple hecho de que consídemmos a esta 

como In única lhcultad que tenin In Federación respecto a In materia educatil•a. que era el 

estnblecimiento de las escuelas que menciona y los dem:is instillltos. junto con ella tenia la 

litcultnd de vigilar a las escuelas primarias particulares. pues dichas li.1cultades se 

contemplaban para el Congreso de la Unión y en ningún momento se establecía que podían 

dictar el Ejecutivo los pl:mes y progranu~ de estudio. sino que. solo se ce1iia al texto de la 

fi·acción XXVII antes transcrito y la concurrencia se establecía :11 mencionar dicho texto 

que estL~ facultades no eran exclusivas de la federación. sin embargo. se encontmb:m otras 

thcultades de car:ictcr implícito para la Fedcmción en materia edtleativu. dedvadas de lo 

estipulado por In fi·ucción VI del propio nrticulo 7J, qu.: est:lblecía la fitcultad del Congreso 

do: la Unión pam legislar en todo lo relativo al Distrito Feúeml y a los Territorios. 

Podemos sostener que en estricto derecho las fi1cult:ides li:derales eu materia 

cduc:nim se encontmban acotnúas y se dejaba amplia libcrt:ld a los Est:1dos y l\·hmícipíos 

para impartir educución de :1cuerúo con los Principios (\lllstitucionnlcs que se eucontmban. 

siendo u1m materia de carúcter que nosotros llamamos coincidente, debido a que lo 

dispuesto por la fi·aeeión XXVII del :111ículo 7J del texto original de la Constitución de 

1 'l 17 fijaba la competencia del Cuugreso de In Unión pam establecer escuelas de diversa 

índole. pcm dejaba abierta la posibilidad de que los Estados en rorma independiente y libre 

establecieran escuelas similares. al díspouer que la f.1cult:td del Congreso de la Unión no 

litera exclusi\'a para la Federneión; atiadimos de igu:tl lomm que la propia Constitución en 

el anículu 7 J fijaba las fitcultad~"S Federales para legislar en el Distrito Federal y los 

Ten·itorios. sin que estas últimas ruemn exclusivas de la misma Federación. entendiendo de 

• \"case"' la rmcción XXVIItc,to ori¡!inat del Arlirnto 73 d~ la Constitul"ión d~ t9t7; en la obr.t de Felipe 
Tcua Ramirl'/, ''Ll')'CS FUIIdHIIICIII¡tfcs dL' ~lé:\ko.·· 



acuerdo¡,¡ ¡jrinc1p1o dcÍ ::;;.tici,ío'I24·C:onstiú,'~¡(),,~(·qu6 se ~o;npreítd!an'demro de las 

f:tcu hades coniplentc;it;;l;iail ~'~~,{G. ¡:~s-¿,:~;¡,'d:i!i rll~~s EsÍ:ido~:. ' .'-· -~ ' 

·. ,.;} ~E .. :, •. _: .:_ :-:•./,:._:-<..:: .. 
. ' 

Este esqué;,,;; s~ vio ;n!lÚiflcacl~ ~n el S d~ Julio de 1921, en el cual se estableció 

que la fi·acción;xx~ir·,!ej.t•;~w~~~6:7~;"di~¡)ilítfé ' · • · '' 
·:.~<·7·-.:~;~:.-.:. ;,;· :;..}.,1';~>·1.( {~,: 

"XXVII.- Pura establecú. organizar y sostener en In Repúblicn escuelns rurales. 

elementales, superiores. secundnrias y profesionales; de investignción científica. de bcllns 

:trt.:s y de enseñanza técnicn; escuelas prácticas de agricultura. de m1es y oficios. muscos. 

bibliotecns. observatorios y demás institutos concemientes a la cultura genernl de los 

hnbituntes de la Nación. y leglshu· en todo lo que se refiera 11 dlchns instituciones. 

"Ln Fcderuci<in temh•it jurisdicción sobre los planteles que ell:t estnblczcn. 

sostenga y organice. sin mcnoscnbo de In libertml 'lue tienen los Estndos pnrn leglshu· 

sobt·e el tnismo rumo cdncncionnl. Los títulos que se expidan por los establecimientos de 

que se tmtu. su11inín sus electos en toda la República." 

Esta primer reforma al m1ículo 7 3 Constitucional y que incidió de:· rnanera 

imponnnte en la función cducat iva; mnrcando el rumbo que esta debia tomar.· de la qu.: 

podemos notar que se nmplió las facultades para la Federación. tan es asi.·que le pem1itió:. 

A) Establecer. adem:ís de lns f.'tcultades originales. In orgnnizneión y sostenimiento en toda 

la República de escuelas rurales, elementales, superiores, secundarias· y 'profesionales, 

asi como para establecer institutos concernientes a la cultura general de los habitantes 

de la Nnción, pues en el texto antel'ior se regulabn que ern para institutos concernientes 

a la educación superior de In República 

13) Adem:ís ampliuba In Htcultad de la Federación, para tci1cr jurisdicción sobre los 

planteles que ellas eswblo:cíera, sostuviera y organizurn. 

C') Los tilulos expedidos por los planteles referidos. por supuesto su11irían efectos en toda 

la República. 

{ 
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Dl Un pumo que llama la mención, en. la redacción de aquellos momentos es el relativo a 

que una vez que determinaba que instituciones educath·as podía establecer el Congreso 

de la Unión, y la jurisdicción que. tenia sobt·e ellas. en consecuencia detenninar el 

propio Congreso Jos planes de estudio, o bien. establecer en la Ley quien debía 

dctenninarlos. es que respetaba la libertad de Jos Estados para legislar en mmeria 

educativa, es decir, el ejercicio de la materia cducmiva era independiente emre la 

rederación y los Estados, pues en ningún momettto se hablo de una coordinación de la 

educación, ni de una cooperación para hacerla homogénea en todo el país. 

Pero la historia no queda aquí, sino que pocos mios más tarde, concrctmnente con la 

multireferida refonna de 1934. en la que se estableció la tiunosa educación socialista, se 

cmnbió el itltimo punto que acabamos de comentar. y se estableció una fonnula de 

coordinación de la materia educativa, pues recordemos que en dicha refon1m. el articulo 3° 

Constitucional. sobre el pm1iculm· dispuso. incluyendo como tbcultad de la Fedemción que 

"Solo el Estado -rederación, Estados. y Municipios- impartirá educación primaria. 

secundaria y not·maL.", posteriom1cnte dejo la posibilidad a los pat1iculares de impartir ese 

tipo de educación. pero lo relevante es que ya incluyó como lltcultad de la Federación la 

imp:trtición de este tipo de educaciótL 

Asimismo •. dispuso en el propio articulo Tercero. que la fonnación de los planes. 

programas y métodos de enseilanza cotTcspondian en todo caso al Estado, es decir. a la 

Federación. a los Estados y a Jos Municipios. situación que incluyó nuevamente otra 

fitcultad en ese tenor para la Federación. y se rclitenm la idea si tomamos en consideración 

lo que dispuso dicha refo1111:1 en el último púrrali.> del citado articulo, en donde insct1Ó por 

primera vez que "El Congreso de la Unión. con el fin de unificar y coordinar la educación 

en toda la República, expedirá las leyes necesarias. destinadas a distribuir la función social 

y educativa entre la rederación. Jos Estados y Jos Municipios. a fin de f\iar las aportaciones 

económicas cotTespondientes a ese servicio pitblico y a setialar las sanciones aplicables a 

los funcillllarios que no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones relativas, Jo mismo 

que a todos aquellos que las inti·injan.". est:l redacción aparece tal cual ahora. de ella 

podenll'S desprender que: 



A) Se fitcultó ni Congreso de la Unión, atribución que nntcs no tc1Íin. tL expedir .leyes 
- . .· . .· 

necesarias destinadas a disuibuir In función sodal y educativa enÍrc la Federación, los 

Estados y los Municipios. encaminadas a uitificm:;y codrcÚnni<ltn!d;l~adón en .to~n In . . '• . . . . . . 

República. resaltando entonces que quien hacia In disti·ibuCión· de esa ftÍnCión social, en· 

consecuencia quien In planenb~ era el Congreso de. ht. Unió,¡; és: dc.~ir, 'd: Órgano 

legislativo federal. 

13) La alinnación anterior se refuerza al permitirle al propio Congreso de In· Unión que 

dictara las leyes para lijar las apo11acioncs económicas correspondientes al servicio 

público de la educación y para establecer las snncimu:s nplicables a quienes no 

cumplieran con dichas disposiciones; recordemos. que nnterionnente el m1iculo · 73 

li·ncción XXVII. solo lo lhcultó para tener jurisdicción sobre los centros educativos que 

la propia Federación estableciera. " ••• sin menoscnbo de In libc•·tml que ·llenen los 

Est:1dos pn•·:• legislar sobre el mismo r:uno edncucionul ... ". 

En este orden de ideas. y paralelo a la reli.mnn de 13 de dicien.lbre.de 1934 al 

articulo ,,. Constitucional, en la misma fecha se modilicó nuevaménu!. J{fi·acción XXVII 

del articulo 73 Constitucional, que ltabia pasado ahora a.sei· In fi·ncdÓ.~,·~XV de dicho 

ordenamiento. el cual lhcultó al Congreso de In Unión ·~Para ·establecer. organizar y 

sostener en toda la República escuelas rurales. elementales, superiores, secundarias y 

profesionales; de investigación cicntilica. de bellas artes y de ense1ianzn técnica; escuelas 

pnicticns de agricultura y dc minería. de m1es y olicios. muscos, bibliotecas. observatorios 

y dcmús institutos concernientes a la cultura general de los habitnntcs de la Nación y 

lcgislnr en todo lo que se rcliere n dichas instituciones; nsi como pam dietnr lns leyes 

encamlnmlns u distribuir con,·cnientemente entre lu Federación. los Estudos y los 

l\lunicipios el ejercicio de l:t función cducutl\'n y lns ll(lol·tuciones económicas 

cor•·es¡Jondientes a ese se•·,·icio público, buscundo unificar y coordin:tr In educación en 

toda In República. Los títulos que se expidan por los establecimientos de que se trata. 

surtinin sus electos en toda la República." 
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Entre otras. cosas, la reforma de. 1934 ·amplió la facultad. de lá_,l,cdéración vara 

establecer prúcticamente todo tipo de escuelas y de educación, pues,_ las:. que rió se 

encontraban en la fi·acción antes referida. se encontraban en el articulo .. 3~. le dejaba la 

facultad de legislar en todo lo referente a dichas instituciones; pero facultó y esto es muy 

importante. al Congreso de la Unión para dictar leyes no sólo para unificar coordinar y 

distribuir la educación en todos los niveles de gobiemo, sino para establecer las 

aporttrciones económic¡L~ correspondientes y las sanciones a los funcionarios que no 

cumplieran las disposiciones en la materi¡r (quitando cier1a independencia a las entidades 

li:derm ims en esta mmeria). y lo que suprimió esta reforma y que complemento las 

disposiciones anteriores Jire la mención de que no se iria en mcnosenbo de ht libertad que 

llenen lns Estndns pum lcgislnr sobre el mismo t•nmtí cducnclonnl, pues como podemos 

observar. con esta refonna si se causó dicho menoscabo. la Federación comenzó a distribuir 

competencias. haciendo del ejercicio independiente de esta facultad entre la Federación y 

los EstadL>S. una corresponsabilidad y concun·encia sobre In materia educativa. siendo la 

Federación el principal rector de esHI. aunque se haya argumentado como lo comenrnmos 

mllerionnente que se quería evitar la federalización de la educación y su irnica finalidad 

segim los mt>tivos en aquellos aiios tire de buscar " ... el medio adecuado para que el 

ejercicio de esas lime iones y el cumplimielllo de tales deberes. ésto es. la acción educativa 

de los Gobiernos d.: los Estados y los Municipios. alcance la mayor intensidad. se 

desenvuelva en planos de eficacia superiores a las vicisitudes políticas y a los capt~idms· 

personales. y corresponda. en suma. a las exigencias apremiantes de nuestra dolorosa 

situación en materia de cultura": 

Desde nuestro punto de vbta si se presellló con esta refomm una federali.zación de 

la educación. pues como igualmente lo hemos mencionado y nos permitimos repetir, la 

propia Comisión de Puntos Constitucionales consideraba que existía esta cuando hay "un 

traslado de atribuciones a manos del Gobierno del centro. con detrimento o reducción de 

los gobicmos locales". misma que se vino complementando con una refonna de 13 de 

enero de 1 'lt>b. en la cual se l(tcultó adem;1s a la federación para h:gislar sobre monumentos 

arqueológicos, :111ísticos e históricos, cuya conservación solo sea de interés nacional; y más 

• C'ilado mllcrionucull" el dictinncn del Coa1grcso de h1 Unión paru ht prc.'SCIIhH:ión de lu Rcformo1 de 19J~. 
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adelante estableció t~mbién sÚ f.1c;1IHld 'ptú·a legJsl;u:~ s6b,:·c vestigios. yrestos fósiles; y no ¡¡ 

debemos olvidar uqudla ref~,·Í·in:l' al ui1ici;lo 3°> que iien'e ii1jii1:encia directa en esta 

fcdemlización de In educación. cu:iiido el 5 de 1Í1:lrzifd~ 199.' se estableció que el. Ejecutivo 

Federal detcnniimria los· planes·' y progi·mi1ns de ·estudio de In educación primaria. 

secundaria y no1Ínnl pa"rn ioda la Re¡;;,l;lien. écuisidéran.do In opinión de los gobiernos de 

las entidudcs fedemtivns y los diversos sectores·ill\;olucrados en In educación. 

De lo anterior. podemos observar In evolución de In f.1cultnd educativa en el Estado 

Mexicano. In cual en un principio podía ser ejercida con independencia por los Estados y 

poco a poco se presentó el lcuómeno que según argumentos de In C:imarn de Diputados. no 

se buscaba, que fue la federnlización de In educación. en In que después de tener pocas 

facultades sobre el particular. fue absorbiendo. en detrimento de las facultades estatales la 

función educ:uivn en cuanto a su unificación. coordinación. distribución, planención, 

linnncimnicnto y los supuestos de sanción. pns:mdo a ser una facultad de cnr:icter 

concurrente entre la Federación y los Estados. por lo que se regula a través de la Ley 

Geneml d.: Educación. dejando la bmuta de su planención a In Fedemción. 

Llama In atención ndem:is la fi1cultnd de establecer los planes ·y progmm1s de 

estudio. en donde se deja al Ejecutivo Federal. lo cual hace· In·. creacil'in de una sola 

educación en todo el pnis. pudiendo dejar de Indo las cnracteristicas regionales de cada 

lugar geogr:ifico del país. en donde bien sabemos que nos encontramos no solo con 

condiciones fisicas radicalmente diferentes. pues tnmbi.!n hay diferencias cultumles muy 

div.:rsns. las que innuyen en las condiciones sociales de producción que provocan una 

asimetría entre una región y otra. pues no se fomenta su entorno y es ahí donde 

consideramos convcnicntc que si se contemple en materias de cnr:icter universal una 

homogeneización de la educación. pero en aquellos conocimientos m:is pm1iculares.de un 

entorno. estos se difund:m considerando de forma m.;s imp011ante la pm1icipnción 'de los 

gobiernos locales, por lo que sugerimos que para In detem1innción de los planes y 

programas dc estudio deben participar activamente y no solo ser coi1sidcmdos 

discrecionalmente, tanto los Estados eomo los diversos sectores que tienen interés en los 

rcsultndos que dcha arrojar la educación. 

JJR 
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Esto s.:ria un replanteamic:nto del federnlismo. educativo. para. no dcjár. tilera las 

opiniones de los Estados y las apo11aciones que en tomo de la .materia puedan hacer en 

fomm institucionaliz.,da. otorgando una participación directa y activa de ellas en .:1 sistema 

educativo nacional. determinando así una educación adecuada a su entorno. li.)menumdo el 

progreso regional. que signilica una descentralización de la educación y un impulso y 

difusión de las vi11udes regionales las cuales deben llorecer. siempre que no contrasten a las 

dcm:is entidades. pues estos son los postulados básicos que se pregonan en el régimen 

l"<:deral y en los que estamos tot.almente de acuerdo que se lleven a cabo. 

Esto inlluiria directamente en las economías de las regiones para llevar a cabo un 

desarrollo sustentable que se rclleje en los parámetros macroeconómicos y sobre todo. 

genere una menos mala distribución de la riqueza y explotación de los recursos regionales. 

claro. esto solo seria en cuanto a la preparación para llevarlo :1 cabo. pues existen aún 

lacultades muy centralizadas que no penniten una óptima planeación y utilización de los 

recursos en el país. por lo que se man.:ja el discurso de insuliciencia de recursos y mala 

administración. pura pretender privatizar diversos sectores de la economía nacional y 

modi:icar conquistas que rcllejun el sentido social de la Constitución. 

Podemos reforzar la idea de la regionulizución de la educación con lo dispuesto en 

la li·acción 11 del apm1ado B del articulo :! de la C'l)nstitución. que fue publicada el 14 de: 

ugosto de ::!00 l. y que obliga a la Federación. Estados y Municipios a "Garantiz:u· e 

incrementar los niveles de escclaridad. favoreciendo la educación bilingüe e intercultural. 

la allhb.:tización. la conclusión de la educación básica. la capacitación productiva y la 

educación media superior y superior. Establecer un sistema de becas para los estudiantes 

indigenus en todos los niveles. Definir y desarrolhw p.-ogram:ts educativos de contenido 

regional que •·econozcan la herenclu culturul de sus pueblos. de ucuerdo con hts leyes 

de muteriu y en consultu con las comunitludes indígenns. Impulsar el respeto y 

COill'Cimient'' de las diversas culturas existentes en la nación." 
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Esta idea que se maneja crea ün estmus· espccinl de mexicanos; cstablece un 

desatTollo de la educación de acuerdo ·a la' cultura de ·Jos· pueblos· indígenas {que son 

muchos). atendiendo el desnll'ollo 'regional, y por que no mejor pensar en soluciones 

integrales y no parciales, retomando esta parte, aplicada solo en materias que variai1 de 

acuerdo a la circunstancia del entorno, y no solo del origen de los habitantes; por que 

aunque este sea diferente, su ambieme es similar, para que se integre su educación 

conforme a sus características. lo cual no altera de ninguna fonna la igüaldad de '·los 

habitantes. sino que enriquece sus características y les permite un desarrollo más optimo de 

sus cualidades. 

En lin, es as! como la Constitución establece In distribución de In función social 

educmivn emre la Federación y los Estados, en donde podemos afirmar que en principio era 

independiente el ejercicio de esta facultad en los Estados respecto de la Federación y poco a 

poco :1 pesar de que la Comisión de Puntos Constitucionales y de Educación se 

pronunciaran por que no se buscaba una federaliznción de In educación, esta se presemó. 

hasta llegar a nuestros días In detenninación de los planes y programas de estudio a dejarse 

en manos del Ejecutivo. sin olvidar que el Congreso de la Unión puede regular los montos 

des: inados al ramo .:dueativo y las sanciones aplicables a los ·funcionarios que no cumplan 

las disposiciones. 

Corresponde ahora analizar la Ley General de Educación' en. una. fot;ma muy general 

y sintética, en un sentido estricto no es pm1e de la prcset;tc(i.fvestl~a~Íó~;' pero ~i puede ser 

una hcn·amicnta que nos m1'0je un mejor esquema.- de ;la¡e~·t·t:ÍtcÍi;ra. y:distribución de 

limciones del sistema educativo nacional. .·./,:,~:;··,:e,,.,"·,¡··,.( 
:~::.,',: 

- \";<??~;:-· ,·:.~ 

4.3. ANA LISIS Y BREVES CONSIDERACIONES SQilRE LA LEY GENERAL. DE 

EDUCACIÓN. •i··•, , . 
·, 

Considernndo que se han comentado Jc,s pum os ·m;ís' ~icstucados que comempla la 

Constitución en materia educativa. y hemos visto tambiéÍ1 en forma genérica algunos de los 

motivos por los que se han inse11ado reformas en la Constitución. así como las 

implicaciones que estas han tenido en el sistema educa! ivo nacional. nos corresponde ahora 
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renlizar un. análisis muy sucinto de In ley que reglmnciúa }!~ta matel·iÍi;: por. supu~"S!O _se 

desprende de l:1s disposiciones constitucionales en la'mmcria, _dd la .c(u;¡; p~w·. la ·con1pctencin 

concurrente entre la Fcdernción y. los . Estados, se trat~ . de. u1;a Ley Gc;1~ral y hace la 

·distribución de funciones entre estos niveles de gobiJrii~.: Jll~'/)~ qt;e~~st:;~:irc;l~o~ sus notas 
' :_, __ • .. • ·-·· . -,".. ; .. · "" 

más caractcristicus. realizando las e:.;nsidcrucioncs que creamos.pe1:tinc1Ítcs·u lo largo del 

análisis. 

Hacemos referenciu u esta ley, por que la consideramos como un desarrollo más . . ·' .. ·.; 

conc1·eto de las disposiciones constitucionales, Y.sobre todo. nos puede arrojar un rdlejo de 

la situación y circunstancias del sistema educativo nacional, en cuanto u sus ca1·act.:risticas 

y viabilidad del mismo sistema. asi como an·ojar un balance sobre las facultades que asume 

cadn niwl de gobicmo. 

De esta manera. la Ley General de Educación. fue publicada en el Diurio Oficial de 

In Federación el 13 de julio de 199.', se encuentra integrada plW ocho capitules que ~on: 

A) Disposiciones Gcncrnles. 

13) Del Federalismo Educativo. 

De la distribución de la limción social educativa. 

De los servicios educativos. 

Del tinanci::nniemo de la educación. 

De la cvahmción del sistema educativo nacional. 

C) De la Equidad .:n In Educución. 

D) Del Proceso Educativo. 

De los tipos y modalidades de la educación. 

• De los planes y programas de estudio. 

Del calendario escolar. 

E) De la Educación que lmpm1an los Pm1iculnrcs. · 

F) De la Validez Oficial de Estudios y de la Ccnificación de Conocimientos. 

G) De In Pm1icipación social en la Educación. 

De los padres de flm1ilia. 



De los consejos de pm1 ieipnción social. 

De los mcdios de comunicación. 

1·1) De las Infracciones. las Sanciones y el Recurso Administrativo. 

De lns infhtcciones y las sanciot1es: 

Del recurso administrativo. 

Articulas Transitorios. 

Este es el esquema de la Ley General de EducacióÍt. que nos :m·oja y dcsan·olln los 

principios b:isicos que rcgir::in esta mnteri:t en .la Cotistitución~ y esto 'atiende a como 

llcvnrlos acabo de In mejor manera posible. por lo que 'pasaremos alioi:n numtliznr aquellos 

puntos earactcristict>s de In propia ley. 

En principio encontramos que dentro del at1iculo establece la finalidad de la ley. 

que es la de regular l:i éducación impartida por el Est~do ' (Federación. Estados y 

Municipios). sus organismos descentmlizndos ·y pci~ _l~s p:Ít~i~ulái·e~. dejnndo fueí·a a las 

Universidades Autónonms. contetnpladns en In fi·ncción VIl del at1iculo 3° Constitucionnl. 

. . 

En el articulo 2 set1aln que todo individuo tiene de1:eého n recibir educación. en 

consecuencin. todos los habitantes del pais tiéneriJns'mismns "opot1uÍtidades de ncceso al 

sistema educativo nacional y define a In educación doino cb medio' fliii<Íamental para 

adquirir. transmitir y acrecentar la cultura. l:t ~u~lcs"íni proceso petmanente''qúe"'éonitibuye 

ni desarrollo del individuo y a In trimsfoi1niiciéÍn :ele la sociedad~' y es factor:detemlinante 

para la adquisición dc conocimientos y ~ara. formar al hbnlbt'cde ,;ianet:n· que té~ga ~e;1tido 
de solidarid:>d social. : ' 

Mientros que en el a11iculo tercero establece la obligación del Estado parri prestar 

servicios educativos confonne a la concutTencia establecida en la Constitución.- con el fin 

de que toda la población tenga acceso a la educación preescolar •. prima tia y secundaria, y 

nn hace mención a otro tipo de educación. como obligación del Estado para que la gente 

tenga acceso a ella, me refiero, por supuesto a la educación media superior y a la superior, 

en donde nn se establece esa obligación en esta ley, por no ser esos niveles educativos de 
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carácter obligmorio 1:lnra In población. asi que es intcresamc conocer la res1íonsnbiHdad dCI 

Estado.·cn el sentido de. establecer los medios para que toda In pobláción con~un·a a recibir 

educaci<'•n ylmstu que ilivelcs. por lo que es congruente con la obligación constilucional.y 

legal (un, 4 Ley General de Educación) de recibir educación primaria y secundaria 

l>hligatorias. 

· <Asimismo. serialn que la educación que imparl:l el Estado será laica y por 

corisecucneia ajena a cualquier doctrirm religiosa. además. será gratuita y nos dice que las 

dmmciones destinadas a dicha educación en ningún caso se entenderán como 

comraprcstacioncs del servicio educmim (:111iculos 5 y CJ de la Ley General de Educación): 

encomr:unns en estos dos preceptos algunas notas interesantes: la primera es qu.: la 

educucil>n que imp:rrta el Estado será laica. o:sto es congruo:ntc con el texto constitucional. 

en donde solo la educación es obligatoriamente laica (por tanto. ajena a cualquier doctrina 

religiosa) por lo que las escudas panicul:1res se rigen por los fines que establece la li·acción 

11 del articulo Tercero Constitucional y las caracteristicas del segundo p:irrali.> del propio 

articulo tercero constitucional. por lo que el articulo tercero constitucion:rl no obliga a los 

particul:rres a impartir educación laica. sino que solo atienden a los criterios y 

caraclcrisaic¡ts illttcs rciCridas. 

Respecto de la gratuidad de la educación. refiere que sení en la que corresponde ni 

Estado y en caso de recibir donaciones destinadas a dicha educación. estas no se entenderán 

como contraprestaciones por·.:! servicio educativo. 

En .:1 articulo 7 existen las disposicioncs relativas a los fines de la educación 

impartida por el Estado, los organismos descemralizados o bien, los par1iculares con 

reconocimiento oficial, en donde seriala que ademús de los contenidos en el Ar1iculo 3° 

Constitucional. tendrá los fines de desml'ollnr las facultades del ser humano. fonalecer la 

conciencia nacional. mediante la enserianza de historia. símbolos patrios, instituciones, 

v:1lores y costumbres regionales: de igual li.mna promoverá el desarrollo dd espmiul, sin 

menoscabo de otras lenguas, infundar el conocimiento y pníctica de la democracia, 

promover los v:llores de justicia y observancia de lu ley. el fomento de actividades que 



estimulen la investigación e innovaCión cientili~~ :y: teenoÍógle~s; h11p~;,~;r-: la creación 

m1istica. la educación lisien y el depone. el dL-5~m)lll~\Í~'acti~ude~·~·olidarids eJliJ~c los 

individuos. crear una conciencia de ; a~rovedíámicnto::;y CÍ~~:iri·óllo::'del ~~e~ió · ambieínc. 
--;.:_ .. :.;•·. ¡) entre otJ·a~. 

. ·' .·.· ....•....... · 
Mientras que el m1iculo 8 hace .. 'referencia a los ¿,:itcJ:ios qtJe L"Íriéntarán a la 

educación y no. SOlÍ mas que 'los rilismos ~uc se cncueJíirail. referidos ~n '~ Constitución 

Politica. pero cí1 el :irticuló 10 nos dice qu.e _la educaclói/iJ)íGl1rtidá por el· Estado. sus 

organismos descentralizados y los· particul:ií·es ·.· si·. · cuentán ·". con autorización y 
. . 

reconocimiento. oficial, es ·un scn·icio pÍiblico; ·asimis'mo~ se establecen los elementos que 

Cllmponen el Sistema Educativo Nacional. y son: 

A) Los educandos y educadores. 

13) Las autoridades educativas. 

C) Los planes. progmmas. métodos y materiales educativos. 

D) Las instituciones educativas Jel Estado y de sus organismos descentralizados. 

E) Las instituciones de los pm1icul:1res con autorización o con reconocimiento de validez 

olicial Jc estudios. 

Fl Las instituciones Je educación superior a las que la ley otorga autonomía .. 

Llanm la mención como se contempla al sistema educativo nacional en base a los 

diversos elementos que inciden en el proceso educativo. desde los educandos hasta los 

planes y programas de estudio, pnsando por supuesto. por las instituciones tanto pilblicas 

como privndas. las cuales tienen la obligación de brindar un servicio pilblico. 

Destacamos también en el articulo 1 1 que la aplicación de los preceptos contenidos 

en la Ley General de Educnción con·csponden al poder ejecutivo de los niveles de gobiemo 

que confimnan la federación. por lo que es una r.~cultad más dentro de las amplias que en la 

materia se han eom.:ntado. pues en el articulo 11 de l:1 Ley, se comenta que COJTcspondc a 

la Autoridad Educativa de la Federación, Estados o Municipios la aplicación de la Ley, y 

nos dice que se entiende por nutoridnd educativa federal, o Sccretnria, a In Secretnria de 

J~-1 
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Educación Pública de: la AdtiíinistrnciÓn P~tblicn- .Fc:derul; por. uut~)ridnd cduc,miv:\ Jocul ni 

~j~cutivo de: cada uno, de Jos estados d_c la Fcderacil~n.asico,moti lus cntida~es qite, en su 

. caso; cstublezcan para el ejercicio de Já funciÓn socinl cducati~u 
municipal al ayuntamiento de cada municit1k~-. 

"¡',_.,. 

· C011 la anterior disposicióii cotí~entt':Í ·itíi6iic~s th~í;lt·a-~Íes el1 · ~~ .• Ej~cuti\:o tanto 

Fedcml ''· éoméí Loen l •... en tl!ateriri educmivu: . ;. : ~i~\ cumí;o :·;,;·'tllll;licipio '1~ ;~ejn . al 

Aywitnmiento. a;m así.no intervícneti otros ;Jod~res eÍ~ lá ~;~¡¿;:i;: ~obi·~ tO'dt~'~n 'ei á;11bito 

k~caÍ. pu.!s los Congresos· Locnles solo dicturá;J"lasL~~·es .de EduenCión · rei:1Íi;•u~. confonne 

•n Ju Constitución y a la Ley General de Edticnción.siiúaCión que Jos limita demasiado. en 

compm~ción con las Íhcultndcs que el propiO Constituyente Originario les destinaba. 

Llama la atención dentro del Capitulo de Federalismo Educntivo. en principio su 

denominución. que es interesante. yn que implica una coordinación entre las diversas 

entidndes fedemtivas respecto a la materia. bueno. 111 menos así se debería interpretar. pero 

en el m1ículo 12 se establecen las facultades exclusivas de la Autoridad Educntiva Federal. 

es d.:cir. de la S.:cr.:t:Jri¡¡ de Educ<~ción Pública. J¡¡s cuales .:stableceremos en un cu¡¡dro 

compm11ti\'o para obserqr In predominancia de la autoridad tcdeml en relnción Clln las 

contempladas en el articulo 1 J para las autoridades locales y 14 que son concurrcmes. tal y 

con1o se presenta a continuación: 

AriUIU C'IO'ES 1-::\;t'l.t SI\'.\S Ul·: l..\ .\TIUIU'C'IOSES <'O'C'I'IUU:'H:S 
,\I'TUIUilAU EIJI'C',\rl\'.\ FEUEtt,\1. llE I.AS ,\I~J'(liUIMUES I:EIJEit\I.ES 
(SITICJo:T.\Iti.\ IIE EIJI ( '.\C'JÚ~ \' I.OC.\I.ES E" \1.\'1 EIU.\ 111-: 
l'l'III.IC,\., AlU'. 12 I.E\' c;ESEit.\1, UE EUtr,\t'IÚS (,\ltl'. t..a I.EY 
t·:.,u,_•·'oc·,._,,,,_c·,_,ll-'-h"'!'"-· ------,...-~f.''"';,Jec·:,~J~·:J"'"''I.~ n..: t·:lll <',\t'IÚ". r:\\ Dctennillin para roda lil A 1 Prmmlver y prestar sen icios 

Rrp1iblica los plm1cs ,. l"lhlc;lli,·os. distiutos de los 
progriiiU.IS ÚC l'SIUÜÍO paril 1~1 previstos en las rro.u.·ciolll'$ 1 y 
cducacióu primaria. la IV del articulo 1 ~. de m:ucrdo 
sccund•uia. l;1 normal v dcmús con las IICCl"Sidadcs 
para la fomHtrión de ,;lilcstros llilcionalcs. re!!ion;llcs y 
de cduc¡tción b<"1sico1. •• CU\'0 cstalt.lk-s. 
cll'Clo se considcraro't ·la 
llpiniúu de las .wtorid;.u.ks • 
l"lhlc•nh·.¡:; hX'aks ~ lk In:. i 
di,·crsus sc.'Cton~s soc.·ialcs 
itwolucn1dos en la c."lluracióu. 

.\TIUUI'C'IIJ~I·:S I·:XC"I.1'SI\'.\S IJI·: 
1..\S .\1 TCIIUU.\Ut·:S I.CU-.\I.ES E~ 
\1.\TEIU.\ Ut-: EIH"<'At'IÚ:'\ 
IEST.\UUS \' ~lt ~IC'II'IOS. !\IU. 1.\ 
I.E\' (fE:'\I·:It \1. m·: EUt (',\l'ltJ~. 
A 1 Prl'Siilr los scn·•c•os de 

«.."ííucación inicial. bilsica -
incluyendo la iudigcnu. 
l.'Sp<:ci<~l. así como la nornwl y 
demús para la ronuación de 
m~•cstros. 

B 1 Estnhl cr.::":..' _..:<::'1 __ _:<:;•::•1<0·,c:::•d::"::'::iO:_¡_:l;:_l:_l _I:;:J,._cJ,_,Cc::rlc.:llc.:Í '"'""'"'-'-''..:li.""'-'·o.._,n.::u::lil::.r..t>::ta,r.:.:ICS:::'"-'Il'-'1'--'P'-'r'-'o'-"lO=II<:;'r_,ac_::la'-"S'-'cc=rc:.:l.::nr:.:Í=.il...;l:.::o=..s 



t-srolar uplicahlc en loda lu y progrmnt~s de csludio. comenidos regiouules tlUC 
RcpliUiic•t pam cada ciclo dis1i111os de los prc,·islos cu ht h•tYtlll de incluirse en los 
h.'t'th·o de ha educación lhtcción 1 del urticulo 12. planes y prognunus de csuu.lio 
prinwrio.t. ht s<.."C'UII(htriu. la potra lit cducudón priumria. l<t 
nnrnwl y dcmils pam la sccuud;uht, l;t noruwl v dcmiis 
fomwl'ión de uwcs1ros de para la fonmación de tiwcstros 
t'\htc;.lcióu búsica. de educación bitsica. 

C 1 Ehtbontr v"'----,-.. -,,-,c-,-,c--r~C""r~Roo-c-,,-.u""li'"'d-ilr---)'·---o-,-lo_r_g_il_r ·1-c=Cc-1-';A",j-"us"'l"'•u"'·.="'cr""r =,".,'=-c-il"so-.---,d 
¡JCiuali.,mlos IÜs libros de texto equÍVitlcucius de csuu.lios. calendario escohtr pma Cilll.t 
gnuuitos. mcdiiiiiiC distiutos de Jos mencionildos ciclo lcciÍ\'O de lct cducadón 
pron'dimiemos t)IIC pt·nuitilll en ht fntccióu V del aniculo prinwriat. lil sccuud¡trÍit. ht 
l;t pouticipotción de los diversos 13. de ¡¡cuerdo con los normal y demús potra l01 
Sl'CIOrCS SOCÍalt"S iU\'OlucrmJos Jint•¡JIIlieutoS generales tJUC J¡¡ fonmtciÓII de III;JCStrOS de 
en ht t'<htt'<tCÍón. Secretaria e~ pida. l'tfucación búsica. cou respeto 

itl caleml;.trio Jij¡uJo por lu 

h.-;-:::::cc,-:-::-:-c,-,-=--:;:-,,,,.,c:-:;-:- -¡~r;:-cc=:-=-,-,-cc-::cc''CC-:::-::o~~"iccrct;~-----~ 
DI t\utoril'¡tr el uso de libros de DI Otorgar. ucgou y retintr el D1 l>rcst;tr los ser\'icios de 

1<..''-lO Jlóll'tl la cduc;u.·ión recunocimicttto de \'<tlidt·,. li.lflllitt·ióu. acttwlii'<~Ciún. 
prinwriil y lo1 S<.."C'llltdilria. olicial il estudios distimos de capacilitdóu y superación 

los de pi'Ínlilria. secund;uiól. prolCsioual Jlill'ól los maestms 
nonwtl y demi1s p;trot I;J dt• t>t.hu:otción bitsica. de 
lbnuación de maestros de coufbnnidad cou lits 
t'ducacióu lJ{Isic;t tfllt' imparliln disposiciont•s !!eneralcs que la 
los particultii'C_?_. ______ St-cretari¡t dl·tenniiiC. 

-E"":.):-I":¡"j•"rr-;l~i,:-lc'"'.,"m~i"'c•""u-,.o-s-¡t-,.cr-lc-r,-.,'lc-s+"E"•--;I~:ditotr libros )' producir olro::. ~=Re,·;tlidólr y o1or~01r 
pitnl el uso de nHlleri;tl IIH.Ucrialcs didúclicos. distintos cquh·o•lcncias de t"Siudios de ht 
l'\tucotti\'o paru la t'lhiCi.tcióu de los Sl't1almlos en la lhJcdón f..-ducotción primotria. l01 
primaria y ht sccundt.lri••· 111 del articulo 12. sccund•tria. h1nornwl ,. dem;is 

p¡¡r¡¡ 101 fornHtción de I;Hil'Stros 
de educación búsica. tic' 
;.tt·ucnlo con los lincomticutos 
gl~lcnalcs que la St'Crcwria 

¡:·, Regular un sistema noJciotli.ll F'1 Pt·cst•u~ servicios bibliotcro1rfos 
de formación. <~Ctualindúu. a tm,·(-s de hihliott·c.ts 
c;lpacito.tción y superación paiblic;ts. a fin de apo~·ilf al 
profcsioual pam mal~stros de sistema t'lhtcollh·o n<~cionotl. ot 
l'tfucación búsica. la inuo\'acióu txlucJti\'a va IJ 

G 1 Fijar Jos requisitos <J 1 
pt"llilgógicos de los planes y 
progntllliiS de educadón 
inichtl y prcl~colar que, en su 
co1so. fi.mnulcu los 
partkularcs. 

111 Rcguhtr un sistt"lml mtcionoll 111 
de crt-ditos, dt~ rev¡Jiid<Jción ' 
de <..'qui,·ulcnciJs. qut· 1¡1rilite;1 
el tri111sito de et.luc;mdos dt• 1111 

tipo o rnodotlidad txlucouinl ,, 

Ítt\·estig.óiCÍÓtl Cil'IIÍifica. 
ll'Cnolól!ica ,. hummlistica. 
Pronlo,·er pcnnomcmcmcutc 1.1 
iii\'CStigotdÓII <JUC SÍI'\'<1 l'OIIIO 
base a la iuno,·¡¡ción 
l'tfuL·•ttint. 

Impulsar el dt-sarrollo de la 
CIIS<..'t1all/él ll'C'IIOiógica y de lil 
in\'csti_!.!<~cióu cicnlifica y 
lt"CIIOfúgica. 

c~pid<t. 
F1 Otor~<ll'. nel!ar ,. rc,ocólr 

<JIItn;i,.<tL'iún ,; los J;<Jrticulotrcs 
potra impartir la educación 
¡ninlilria. 1.1 sccundarht. la 
uorlllJI y demás para h1 
fonnacióu de macsaros de 
t"lhiCitCión biJsica. 

G 1 Li.IS dcmús que con lill cun"tctrr 
cstable.1c;ut l"Sta Lev v otras 
disposicioucs ;tplicilblcS. 

~;_ ---------- --..,-,--j..,-~;,--.,.-,-----..-;c--,-.,.---;--t--------------j 
11 Llevar 1111 n.'gisuo no.tl'illllill de 11 Fomentilr y difundir liiS 

instituciones pertclll"Cientcs al actidd:tdcs urtistiras. 
SÍSielllól t'dUCOI(Í\'0 llóiCÍOIJ;II. CUJturuJCS y liSicO·deporti\'<IS 

'-----~···--- ---~--· --~· ~- _¡_ _ _oC:!'IIC!I!!O<!!I,as,_· s,I,_,IS:.,:I:.:;II:,::a:::ll:..:if,:;CS,;:'I:::¡IC:-,:i,_OI:.:;IC:-,:So_. -'-------------J-.(
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Fij¡¡r los lincmnicutos J 1 Vigili.1r el cumplimiento de 
CSIOI Lcv \' de SUS 

disposicio1;cs rcidmncntilrias. 
gelll'rall's de cm:.'tctl'l' JHicional 
u los que "k-han itjuslarsc lu 
,·onslitucióti v el 
liiii<."ÍOIIiiiiiÍCIIIO .de lOS 
consljos ..te p;uticipación 
social. 

~·¡--ur¡i)T/oir~- plouJc&Jcióu y la 
pro,!!ram;Jcion glob;Jics tlcl 
SÍSICIII:I cduc;ltÍVO IIOICÍOJiaJ. 

C\'ilhwr a L'SIC } rijar los 
lineamientos l!cncralcs de lil 
l'\·aluadóu qu~ las illlloridadcs 
'-'ducollÍ\'as locall's dchau 

K 1 El Ejl'CIIIi\·o Fc•kral y el 
!!OUicmu de CtJdol entidad 
ll-<lcnuiv;.¡ JlOdrún celebrar 
COII\'CIIÍO~ pilfil COOIÜÍIIilf O 

unilicur );Js ;.lctividar.ks 
l"C.IUciiiÍvas a que :;e rclic.·rc c..<>slil 
Ley. con c~n·prión de 

1 

oJqul'llóls que. cou Cilrtktcr 
exclusivo. ks conlícn.·n los 

ilrlkulos 12 '·'-· -"1 J"'.'--------+---------------1 
·¡~--¡:¡;¡·,,cilt~í,:-:~,ll·ourdiJaoJcióJJ ~---------

'••=- c.h.:m.ts oJutoridi.Jdc,:; 1 
C0111pc.·tc.·Ht6 del Ejcc¡uho •

1 
Fc.xlcwl. l.1s n.•hJciolll."S de 
orden l'tllllll"ili COII OIIOS' 

poliSCS. l' ÍIIICI \'CIIÍf Cll la 
li.liiiiUIOICÍÚII de phl~ft.llllilS de 

c;oo¡u:racion intcln,u .. ·iouotl en 
IIHIICriil c..xiUCiiiÍ\';1, CÍCntinCil. 
ll't."IIOIÓ!!ÍC,J, OIIIÍ~Iic,l. Culturoll. 

--~~~ ~~~~11_1 fi~iCtl ~>Or_!~ -------------+-------------! 
1\11 L.ts nc.-ccsaJJ,JS Jl.lrtl garolllll/olr 

d <:;uúcH.'r uacioual de la 
c.'\lur.•c:ión b.-tsil'a. 1.1 nor111al y l 
dclll,h> p.lril la lbrllliiCÍÚn de 

llliiCSliOS de l'tluc_;.tción 1Ji1sicot •. i' 
ilSI <.·omo las <.kntas que ron tal 
c;Jritcter l'St.tblc/C.illl esta Lcv v 

~'!G.!_:~posicioncs ;tplirablés.· 

Oc la sola lectura de estos facultades. podemos observar como la Secretaria de 

Educación l'ilblica detenta las funciones de programación. control y vigilancia del 

limcionamicnlo del sistema educativo nacional. pues no solo controla los planes y 

programas de csiUdio, sino también los calendarios escolares, los materiales en los que se 

apoyará la educación, que son los libros de 1exto y autoriza los materiales en los que se 

complemente esta. es decir. se da una centralización de estas tareas en tomo a un solo 

crilcrio, ya que si bien. se dic.: que contemplará las opiniones de los diversos sectores que 

intervengan. la dccisión final la Jicne dicha SccrcHiria de Estado. lo cual innuyc 

dircclmncnte en .:1 dcscmpc11o y r.:sultados del sistema cducati\'o nacional, sin olvidar. que 

la pr.:paraciún y programación de los profesores que se dediquen a impat1ir educación 
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primaria. sccundm:ia' y nonnal. también estú determinada en todos sus renglones . por la 
• • .' ,_ ·'-· > •. - ••• 

Secretaria de Educación Í>(rblica, sin JlCI1llitir una injerencia importante :o:l.e' JI)~. di~;ersos . 

sectores de la población. ni de los gobiernos locales a través de sus: di\·ersns auioi:idades en 

rmueria educÍlliva. · 

En cunntl) n_las facuh~;des·concurrentes.·solo son de cm~licter· mu;¿l)nipl~mentnrio a 

aquellas que ~1 mii~uk); 12 es;¡~blec~. y que implican tÍ na liberin<l ;.elailva a ios Estados para . __ .. ·,.: .,_.· -··. . . . 
regular. p;íes los~rcrilité a Jlcvm· a cabo' esas f.1cuhades. s~lo .. por. exclusión. es decir. 

mientras no se 'fr~ÍerÍ de materias contempladas en el articulo referido a las fitcultades 

exclusivas de la sci~r:eÍm:ia de Educación. 

Es clara entonces In intención del legislador de fedemliznr la educación controlando 

toda su estructura básica, haciendo de las autoridades locales solo ejecutoras en algunos 

casos de las disposiciones que dicta el Ejecutivo Federal a través de la Secretaria de 

Educación. por lo que existe una predominancia y cenu·aliznción de In plnncación de la 

llmción social educativa. dejando de lado el contenido regional. al cual solo en li.mna 

accesuria se le toma en cuenta. por lo que consideramos es perjudicial para el nrmónico 

funcionamiento del sistema educati\'o nacional. ndcmás de afectar al pacto federal que e\t la 

materia se establece. pues no hay un fcderalisnm cooperativo en tal rama. sino un 

fcdemlismo org:inico'. 

Esta centralización se relleja en lo dispuesto por el miiculo 17. el cual dispone que 

las autoridades educativas se deben reunir. para realizar an:ilisis e intcrcmnbio de opiniones 

pum el fomento y desarrollo del Sistema Educativo Nacional y dichas reuniones serún 

presididas por la Secretaria de Educación; y todavía es mas evidente en el momento en que 

el miiculo 25 señala que sobre el financiamiento de car:icter federal de la educación no 

debe desviarse de su destino final, también es cierto que In Federación incurTe en una 

• Nó1rsc co111u el Federalismo Coopcnlli\'o corrcspoudc il " ... que wulo el Gobierno F'cdcrHI como lo:> 
gobiernos proviudalcs colal>onm soslcnid:unetlle pouicndo en comlm sus rcspccth•ots facultudL~ y recursos 
p;.am la rcillit:acióu de detcnuinados lincs.··~ mientras que el Federalismo Orgúuico se refiere u ·· ... uquCI en el 
CIHII el gobicruo fcdcml t.'Siá dot&~do de umplísimos poderes que le dt~n prccmincucia real sobre los cstmlos. 
Corrcst>ande a m¡uCI llcvHr ndeltmte la mayor parle de h1s obras pltblicus y los scr\'ÍCÍos~ acunwla lu mayor 



excesiva intervención, al' obligar al gobicm<l loéal a prcsta(:todas las facilidades y 

colaboració•.• para que; en su caso. el Ejecuth'O Fedei'UI \·erllilJUC la con·cct:t aplicación de 

dichos recurs~s;.~qtiL~~trge laprcgunta del por qu~ autorizm· a'~uc ~1 Ejecutivo Federal 

verifique la .aplicaciÓn de dichos recursos. por que m', interviene en ese caso el Órgano de 

Fiscalización d~ la Cámara de Diputados, ya que ~s presupuesto público de cunícter federal 

que se dest inu y es aplicado por los Estados. 

'Otro punto interesante es el de la Evaluación del Sistema Educativo Nacional. el 

·cüúl corresponde a In Secretaria de Educación. pero llll quiere decir que las mnoridadcs 

·locales no puedan aplicar evaluaciones. en sus respectivas competencias. cst:ls ser:ín 

permanentes y sistemáticas y sus resultados serán base para que las autoridades educativas 

en d ámbito de su competencia tomen las medidas necesarias. pero observemos que esta 

fhcultad COJTcsponde nuevamente al Ejecutivo. por conducto de la Secretaria de Educación 

Públic:t. 

En lo referente a In equidad en la educación. establece que . las . autoridades 

cducati\'as tomarán las medid.1s tendientes para asegurar el acceso de los. individuos u la 

educación. propiciando !:1 igualdad de acceso y opommidadcs · para. reCibir .los. :servicios 

educativos. y para ello dispone que las autoridades educativas en el á1í1bito de .sus 

rcspcct ivas competencias una serie de postulados pura que tengan m:is y mejores recursos 

con el fin de evitar la deserción de la escuela por pune de los educandos por lo que ti.enen la 

posibilidad de apoyar de mejor fomm a los maestros. a los alunmos. a las asociaciones y las 

cooperativas de maestros que nuxilien al fomento de In educación, asi como el 

otorgamiento de becas y reconocimientos o el establecimiento de un sistema de educación a 

distancia. todo esto para que se atiendan a las necesidades de grupos y regiones .con mayor 

rezago educativo o que enfrenten condiciones sociales y económicas de desventaj~. 

Se contempla también que el Ejecutivo Federal. realice progra~ compensatmios 

por virtud de los cuales se apoye con recursos .a las entidades, con mayores rezagos 

parte de los rl'Cursos financieros y dcscmpc~¡1 un liderazgo político nú1y acusado.~· ·Véase en GAMAS 
Torruco José "El r,•,tcmlismo Mcxicmm": Edilado por la SE!'. 197:;. Pi1gs. 145-147. . 



educativos. siempre ci;•c·.se .• ;~alic~ pre\;iamente una celebración de ccitívenios ·para 

es¡jecificm; ·la: propoi·ciót; de los ~ecursos y las actividades a las que estad :in de~ti•Íados, 
segím lo dispone el articulo 34.:mientrasqüe en el m11culo 35. pennitequc" en ejercid~ "éle 

su función compensaiória,' y solo en actividades que pennitan" una rnayor eq'tridad 

educativa. In Secretaria de Educación podrá impm1ir en fomm tempm'al y: de inanera 

concurrente In educnción básica y normal de las entidades federativas. 

En lo referente al pr<'ceso educativo. In Ley General de Edúc:icióii.'cstiliíílri' los tipos 

y modalidades de la educación. haciendo su clasificación de la"sigllietlt~ foiÍll:Í:·: •·· 
'; , . 

. ' ·.;.~ ' :. ' 

A) Educación de tipo básico está compuesta por elniliel_p•;~es~ola!;_ el ,de prit1iafia y 

el de secundaria, sin que la ed~cación jJree5éolar éotislitJy~·¡.;;··ri!qui;lto p1;é\•io 

asistir a la primaria (aunque ahora In Constitución e~iablézc~:éotílcí,·~bli~atoria 
también la educación preescolar). 

BJ La Educación medio-superior comprende el nivel' de baéhillúáto; los· de1J1ás 

niveles equivalentes a éste. así como la educación p1:ofesionál que no requiere 

bachillerato o sus equivalentes. 

C') Mientras que In educación superior es In imp.n1ida después del bachillerato o de 

sus equiv:1lentes. se encuentra compuesta por In licenciatura. In especialidad. la 

maestría y el doctorado y por las diversas opciones tenninales previas a la 

conclusión de la licenciatura; también se comprende dentro de esta a la 

educación nomml en todos sus niveles y especialidades. 

Mi~nlras que el m1iculo 39 de la misma ley establece que dentro del Sistema 

Educativo Nacional queda comprendidas la educación inicial. la especial y la 

cotTespondiente a los adultos. la cual no incorpora dentro de los tipos y modalidades de la 

educación contemplada en el m1iculo 37, mientras que en el segundo pátTafo del referido 

articulo, encontramos que de acuerdo a las necesidades educativas de cada población se 

podrü imp:tnir educación con programns o contenidos paniculares. p:tra atender· a .dichas 

necesidades. 
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Llan1a la atenciÓ11 que. el urticulo 38 se hace. referencia •:l;ql;¡;··la :ed~~-c~ciónb:ísica 

tenga en· sus tres niwles las. adaptaciones requeridas. pimt- responder n )as. exigencias 

lingüísticas de los grupos indígenas y población rural del país,_ esto atendiendo el derecho 

de las minorías aL acceso a los servicios. educativos naci~nal~s :en, las. condiciones má~ 
propicias posibles,· por supuesto que esta disposición existe desde antes de la aprobación de 

las relonúas al articulo:! Constitucional. las ctiales proftuÍdizmt en .este tema. 

En In sección referente a-los planes y programas de estudio, nos .dice que estos 

delinir:in los contenidos ·de ht_ ·educación. según el urticulo 47, en los que deberá 

establecerse: 

Al Los propósitos de lormación general y de adquisición de las habilidudes y las destrezas 

que correspondan a cada nivel educmivo. 

13) Los contenidos fundamentales de estudio, organizados en asignuturas u otras unidades 

de aprendiz:tie que el educando deba aereditnr mínimamente en emla nivel educativo. 

C') Deben contar con secuencias indispensnbles entre las asignaturas o unidades de 

aprendizaje que constiluyen un nivel educativo. 

D) Deben contemplar los criterios y procedimientos de evaluación y·acreditai:ión en los 

que se relleje que el educando cumple los propósitos de cada nivel educativo. 

E} Asimismo. debcnin establecerse los propósitos específicos de· aprendizaje_ de las 

asignaturas u otras unidades de aprendi7.aje dentro de un plan de estudios y los criterios 

y procedimientos para evaluar y ucreditar su cumplimiento. 

Pero en el m1iculo 48 reutimta lus disposiciones. constitucionales sobre In 

li.mnulnción de los planes y programas de estudio en lo que toen a In educución primaria, 

secundaria. nomml y dem:is para la fornmción de maestros de educación b:ísica, la cual 

con·espondc al Ejecutivo, aunque en este caso menciona a la Secretaria de Educación, pero 

dispone que para elaborarlos ésta considerar:i las opiniones de las autoridades educativas 

locales y de los diversos sectores sociales involucrados en la educación. y esta facultad la 

complementa al decir: .. Las nutoridades educativus locales lli"Opomlrún llllrn 

considcntción y, en sn c:tso, nutot·i:r.:tción de In Scc.-ctni"Ín. contenidos regionales que 
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-sin mengun del carácter ÍÍncionnl· de hls. planes 'y prograrlllls citados- permitan que los 

educandos· udquiernn un mejor conocimiento · de.·· In . historia, geogrnlin, costumbre, 

u·ndiciones y demás aspectos propios de hrcntidnd y municipios respectivos." Lo indicado 

en este tercer p:ín·n.fo del nniculo 48 de In Ley de Educación nos rcneja nuevamente In 

potestad tan amplia y el control tan profundo que tiene el Ejecutivo en In detcnninación de 

los planes y progmmas de estudio, en donde no permite n las entidades una pnnicipnción 

directa en In clulxJrnción. sino solo la presentación de sugerencias en materias netamente 

regionulcs y siempre que no se contrarie (u critc1io de la Secretaria) el carácter nacional de 

los piunes y progmnms de estudio; este m1iculo. por supuesto debe uunbi.!n nctunliznrsc de 

acuerdo u las reli.mnas de la mal llamada "Ley Indígena", pues cn elln se pugna por 

eswbleccr progmnms educutivos de comenido regional que rcconozcnn In herencia cultural 

de los pueblos y con una pm1icipación pura su conformación de las comunidades indígenas 

" ... y en consulta con las conmnidadcs indígenas." 

Oara facultad que reserva al Ejecutivo Federal es la de determinar el calendario 

escolar de la educación primnria. secundaria y nomml, así como pura los establecimientos 

de lonnación de maestros de educación básica; esta facultad se encuentra en el aniculo 51 

de In ley que :malizamos, dicho calendario deberá contenc1: :wo días de clase para los 

educandos y se debe publicar en el Diario Oficial de In Federación. 

En cuanto a la Educación lmpm1idn por los pm1iculurcs, establece que estos podrán 

impartir cualquier tipo y en cualquier modalidad la educación. pero para la primaria. 

secunduria y normal. así como pura la li.mnación de maestros. dcbcnín obtener nulotización 

previa del Estado, y por lo que respecta ni resto de In cducnción, podrán obtener 

reconocimiento de validez oficial de estudios(m1iculo 54), para obtener mtlotización o 

reconocimienlo de validez oficial, los solicitantes deben contar con los requisitos señalados 

en el artículo 55 de la multicitada ley: 

¡\) C'onlar con personal que :1crcdilc la preparación adecuada para impnrtir cducución. 
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13) Comar con instalaciones que satislitgan las condiciones higiénicas. de seguridad y 

pedagógicas que In autoridad otorgante determine, pero para establecer un mtc\:o plome! 

se requerini. según el caso. una nueva autorización o un nuevo reconocimiento. 

C) Contar con planes y programas de estudio qu.: la autoridad o_torgante considere 

procedentes. en el caso de educación distinta de la primaria. In secundnt·ia; la nomml y 

demús para la fommción de maestros de educación básica. 

De ahi hace mención a las facultades de inspección de li1 autoridad que otorga In 

nutoriznción o el reconocimicmn de mlidez o licia l. de h?s ·estudios impanidos por el 

p:u1iculnr. nsimisnm. estnblcce que estns deben cumplir coÍ1 las finalidades y lineamientos 

dictados por supuesto en In Ley y en el At1iculo 3 Constitucional, y no hace mención 

alguna ni espccial a pesar de la imponnncin histórica que tiene, a la laicidad de la 

educación. pues recordemos que la Constitución no prohibe expresamente que las 

coqmraciones religiosas impartan educación, y en la Ley tampoco aparece prohibición 

alguna. lo que pennite a estas corpomciones impm1ir este tipo de educación. 

Oblign a los particulares que impm1an educación con .autorización y reconocimiento 

de validez oficial de estudios a cumplit: con los postuludos que :ie c;ncúentnm en el m1iculo 

54 y que son: 

A) Cumplir con lo dispuesto en el m1iculo Jo. de In Constitución Política de .los Estados 

Unidos Mexic:mos y en lu Ley de Educación. 

B) Cumplir con los planes y progmmas de estudio que .ias_ ,a~!toridnqes _;educativas 

competentes hayan determinado o considerado proccdctltes; 

C) Deben de proporcionar un mínimo de becas en los'- ténninos- de 'Jos- lineamientos 

generales que la autoridad que otorgue. las __ autorizucione~ ioJ ~~con'o6imi~Íllos haya 
· ·,' _ ... ,·:r·: ',_ .. ' .. -_,,. __ . 1'.':·.··: . 

detenninado ,_,- ';;>_.;;:-,~-,. . ,,-

0) Asimismo. deben de cumplir los requisitos previstos. en el_m1í~ulo 55_ y· que antes 

mencionamos. _- _ _----'-<-•-•· -.,. ___ ,. _____ ,.-
E) De igual gomm. deben facilitar y colaborm·_cn lasacHvidndesd¡:_evaluac}~n. inspección 

y vigilancia que las autoridades competcntesrcnliccil ú ordenen. 



Otro capitulo de la· Ley· es el referente a la validez oficial de los estudios y la 

cet1ificación de los conocimientos. en donde nos refiere que los estudios realizados dentro 

del sistema educativo nacional tendrán validez en toda la República. para ello. las 

instituciones del sistema educativo nacional expedirán a quien haya concluido los estudios 

conlo1111e a los planes así establecidos. conswncias. diplomas. titulas. grados. los cuales 

igualmente tendnin validez en In república (m1. 60). 

Pero en caso de haber realizado estudios litera del sistema educativo nacional. 

podnin adquirir validez oficial. mediante la revalidación. si sus estudios son equiparables a 

los del sistema educmivo nacional; pero otra lacultad del Ejecutivo es la referente a que 

detenninc las nomms y criterios aplicables en toda la República. a que se ajustarán In 

revalidación y declaración de estudios equivalentes. esta última. no es otra cosa mas que 

estudios realizados en el sistema educativo nacional. que se declaren con equivalencia a 

otros; el Ejecutivo podrá otorgar esa re\·alidación y equivalencia a estudios que no sean 

comprendidos en primaria. sewndaria, normal y demás de formación de maestros. la cual 

CotTcspondc exclusivamente a las autoridades locales. con base en los lineamientos dicwdos 

por la autoridad feder:1l de la materia. y en los casos en que la autoridad local establece los 

planes y programas de estudio. ella otorgnni dichas revalidaciones y equivalencias. las 

cuales tendrán validez en toda la República. 

En lo referente a la pnt1icipación social en In educación. la Ley contempla a tres 

entidades en este capitulo. que son por un lado los padres de familia. por otro;. los consejos 

de participación social y también a los medios de comunicación: :, · 

Por lo que respecta a los padres de familia<establece'el1 i{al1iculo 65 los derechos 
-. . .. -.'¡·,·~·. · .. ; .... -, ; .. · 

que en materia educativa tienen quienes ejercen la piuria potestad·oiutel:iy son: 
.... ·. · .. · ·.·.r,. .. '-'· . ·:-

. •• ·._J. ·.}:<J: ->t:~;~!~'\«:\" ;.: 

A) Obtener inscripción en escuelas públic~'i>a'í:a·qi;~:·~Ú~ h[joso pupilos menores de edad. 
- :·. -- • -- - ••• • J _¡,.· .. ce.· •. _-_,,._, .-. • 

reciban la educación pi·eescolar. láprilimí·íu'y la sectlridaria, 
~ ;· ;, _,.-.' ·''-- ) 



13) Hnccr conocer u las autoridades de h escue.ln en Jn, que' estén iitscritos sus. hijos. o 

pupilos, cunlquier problemn relncionado con la edúcaciÓn de éstos. 

C) Colaboror con lns autoridades escolares paro In superación. de .los educandos y en el 

mejoramiento de los establecimientos educativos: > .. ~ :· ., .. 

D) Formar pm1e de las asociaciones de pudres de f.·mtiliá y.dc ICls eóns~jos de participación 

social en materia educativa. 
.· . 

E) Opinar. en los cusos de la educación que impm1mi _los párticülares; en relnción con las 

controprestaciones que las escuelas fijen. 

Como podemos observar. los derechos que se eontemplnn pura los pudres de 

familin. son los bitsicos. elementales. pura hacer que sus hijos concun·nn a recibir el servicio 

de educación pilblica. pero no permiten un actuar mayor por pa11c de ellos. mits que para la 

solución de problemns b:isicos y pnicticamcnte personales de los educandos, parn mantener 

una comunicación evc:ntunl aceren de alguno de los puntos de la educación de sus hijos o 

pupilos. en como son tratados pr:icticamcntc en ti.mna pm1icular. y solo llama In atención 

en el que les pennitc se•· pa11c de las asociaciones de pudres de fnmilin y los consejos de 

pat1icipación socinl en nmtcria educativa. que más adelnntc trmnrenms. 

Por lo que respecta a las obligaciones de los padres de familia o los tutores. el 

:111ículo 66 establece que son: 

A) Hacer que sus hijos o pupilos. menores· de edad. reciban la educación primaria y la 

secundarin. 

13) Apoyar el proceso cducntivo de sus hijos o pupilos. 

C) Colaborar con las instituciones educativas en las que estén inscritos sus l;ijos o pupilos. 

en las actividades que dichas instituciones realicen.. ''""'.'"''i-". '! ·"' '',;; •. : ... ,,,, : .:._-_., ': .···.:<·-
_; ' ".-/ ii ~ ::.-·{, ; :.-~·,., :. i ~::.\.:.::::'."": 

' .. . . - .' . .. -- . - . . ; : . -~. '." . ' 
Igualmente, son muy genéricas y solo como complem~~to''cie,J:Í:~ducación recibida 

por los educandos ~n·'.ei sist~ma cd;tcativo' n;t~ionai.\¡¡)Ór:, lo'.'i{uifcdí1sicl~Í·~í;1os .~,u~ son 

inherentes a la Óbli~~ciÓn qtt~ es~Ítbl~c~ la fi·a'c~iÓttl·d~l·;;1fc~l~ ~I.'dc ~~ c;;;~~\itu~ió~. en 
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.' -_ ,- _. - - - . '·. _;·. 

este caso, no tiene tampoco mayores implicaciones que.Jns cotidianas en·Ja recepción de 

educrición en los centros pe.atenecientes al Sistema Educativo Nacional de que. se trate. 

Tambicn preve la Ley la creación de asociaciones de padres de fhmilia, cuyo 

objetivo según lo dispuesto en el m1iculo 67, se refiere solo a que representen.ante las 

autoridades escolares los intereses en nmteria educ:llim sean comunes a los asociados. asi 

como colaborar en una mejor integración de la comunidad escolar y en el mejoramiento de 

los planteles. tmnbicn tienen por objeto participar en la aplicación de cooperaciones en 

numerario, bienes y servicios. que deseen hacer al establecimic!nto escolar, así como 

informar a las autoridades escolares sobre cualquier irregularidad de quesean objeto los 

educandos. 

Pero se establece una restricción para estas asociaciones Y: consiste: en que se 

abstendrán de intervenir en los aspectos pedagógicos y: lnbor·aÍcs de los .. establecimientos 

educativos. 

Asimismo. en el mticulo 68 ·nos dice que las autoridades educativas promoverán de 

confomaithul con los linc:unicntos que cstnblczca la nutoi·itlad cducnth·a lcdca·al. la 

participación de la sociedad en actividades que tengan por objeto foatalccer y elevar la 

calidad de la educación pública, asi como ampliar la cobea1ura de los servicios educntivos. 

Mientras que en el articulo 69 lija la obligación de las autoridades de cada escuela 

básica para vincular a esta activa y constantemente con la comunidad. y respecto a los 

Consejos de Panicipación Social operarán apoyados por las actividades que en lo 

conducente realice la autoridad escolar, y senin integrados por los padres de fhmilia. 

representantes de sus asociaciones, maestros y representantes de su organización sindical, 

directivos de la escuela. ex alumnos y demás miembros de la comunidad interesados en el 

desarrollo de la escuela. con el fin de que conozcan la infoa111ación básica del desempeaio de 

las actividades de la escuela. asi como para elaborar propuestas de mejoramiento y 

orientación de la misma escuela en la que operen. 
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Por su parte, en los Municipios operarán los ~onsejos municipales de participación 

social en la educación, .los cuales se integran por :mtoridndes niunicipales •. p:tdn:s de fitmilia 

y reprcsentnntcs de sus nsociaciones. mnestros distinguidos y directivos de· las ·escuelas. 

representantes de orgnnizaciones sindicales de maestros y de orgnnizuciones sociales 

interesadas, con el objetivo de gestionar ante el ayuntumiento y la autoridad local 

educativa. el mcjormniento de los ser\'icios educativos escolares. la ampliación del mismo. 

y dar impulso a los proyectos dc desmTollo educativo del mismo municipio. estos operarán 

en el Distrito Federal en cada Delegación Politica. 

Mientras que en cada entidad federativa operará un consejo estntal de particip:tción 

social .:n la educación. el cual timgir:i como órg:mo de consulta. orientnción y npoyo. se 

estnblecc además un órgano análogo en el Distrito Federal. sus fines son la ayuda a 

entidades cxtracscolares vinculadas con la educación. sistem:llizar los elementos y 

aportaciones relativos n las particularidades de la entidad federativa que contribuyan a la 

fonnulación de contenidos estatales en los plnncs y programas de estudio. para que estos 

sean escuchados y en su caso :tutorizados por el Ejecutivo Federal. además COIIL'ceni de l:ts 

demandas y necesidades emanadas de In participación social en la educación a través de los 

ccnscjos cscolarc3 y municipales, conf01111ándolas a nivel' eswtal pnra gest ionnr, una 

solución a ellas ante las autorid:tdcs educativas locales. 

i'vlientr:ts que a nivel federal l:t Secretaría de Educnción promoverá el 

cst:tblecímiento y timcionamicnto de un Consejo Nacional de Pm1icipación Social en la 

Educación la cual será instancia nacional de consulta. colnboración. npoyo e información y 

podrit opinar en asuntos pedagógicos. planes y programas de estudio y proponer politicas 

para elevar la calidad y cobc11ura de la educación. 

Por supuesto que a los consejos enunciados anteriomtcnte. según el m1iculo 73 de la 

Ley. no se les pemtite participar en los aspectos laborales de los establecimientos 

educ:ttiH•s ni participar en cuestiones politicas ni religiosas. 



En cuanto a los M~dios de Comunicación Masivaquc se qul~í·en "autorrcgulár" y 

que cada vez más se convie11en en ese cum1o poder con coi·te ilimitado· e·iniervienen más 

en asuntos que no son inherentes a su natumleza aprovechando las" liguras de Holding o 

empresas controladoms y concentmdoras de capital, que constituyen incluso parte de 

grupos financieros, con las consecuencias que ello implica, que es el riesgo de pérdida de la 

inversión li1e11e que orilla como ya sucedió, al gobiemo a asumir a favor de dichas 

corpornciones pm1iculares. los errores por ellas cometidas, solo menciona la ley en su 

nrticulo 74 que en el desmTollo de sus actividades (supongo que solo de comunicación y no 

las de financiamiento). comribuirún a lograr las linalidndes de la educación que se 

encuentran plasmadas en los articulas 7 y S de la misma ley. 

Considero. que se debe obligar a estos medios que gozan de tanto libe11inaje. para 

que renlmente asuman responsabilidades de carácter social como pregonan cumplil· y que 

con poco éxilo lo logran, supongo por lbha de orden en sus funciones, ttsi que dentro de 

esas responsabilidades sociales que tienen inherentes a su función. estn la de educar a In 

población de forma objetiva y cumpliendo los parámetros que la misma dicta, pues 

representan una gr:1n inlluencia en la población. si no es que In mayo•· y el contenido de sus 

transmisiones deja mucho que desear en ese sentido. por lo que deben replantearse tanto en 

horarios. como en contenido las emisiones que ponen al aire, a lin de encausar de mejor 

manera la conciencia social. para que se vea n:llejada en los rcsuhados individuales que 

persigue la educación. 

Establece también un capitulo· de infi·aceiones y sanciones a la Ley Gen.eral de 

Educación; las infracciones se encuentran señaladas en el m1iculo 75 de la reterida ley. y se 

presentan por p:u1e de quienes prestan servicios educativos. cuando: 

A) Incumplen cualquiera de las obligaciones previstas en el.m1iculo· 57. de .la Ley. a las 

cuales nos hemos hecho referencia. 

Bl Es inlh1cciún cuando se suspende el servicio ·educativo. sin· que medie· motivo 

just ilicado, caso fortuito o fuerza mayor. 

< 
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C) Otra de las :infrncciones se presenta cuando suspendcÍ; .clascs'í.~n;cli~~: y horus no 

nutorizndospor el calendario escolnr aplicable, sin q~e medie tn,;Í¡,;~ justHicado, cruio 

fortuito o fuerza mayor. , •. •· 

. D) También es una infi"ucción a la ley el no utilizar los libros de _texto ,que ,lil Secretaria 

autorice y detenninc para la educación primaria y secundaria. 

E) Una inli·acción mús es la referidn u el incumplimiento de· los lineamientos 'generales 

pura el uso de material educativo para In educación primarin y la secmldnrb.: 

FJ Constituye también unn infi·acción el dnr u conocer untes de su nplicnciói1, los exñmenes 

o cunlcsquieru otros instrumentos de admisión, ncreditución ó emhmción. u quienes 

habrñn de prescntnrlos. 

G) Es inli·:tcción el expedir cenilicados. constancias. diplomas o títulos u quienes no 

cumplan los requisitos aplicables. 

H) Tumbién lo es el realizar o pcnnitir se realice publicidad dentro del plantel escolar.que 

fomente el consumo. asi como reulizm· o pem1itir la comercialización de. bienes o 

servicios notori:unente ajenos al proceso educativo. distintos de alimentos:. 

1) Constituye tmnbién infi':tcción el efectuar actividadesque pongan en riesgo la salud o la 

seguridad de los uhnnnos. 

J l Ocuhar a los pudres o tutores las conductas de los alumnos que noióriameilte deban ser 

de su conocimiento. 

K) Es tmnhién una inli·ucción el oponerse a las actividades 'de .evaluáción.•.inspección y 

vigilancia. nsi como no proporcionar inli.1nnación veraz y opóitúna respecto de dichas 

evaluaciones e inspecciones. ;\>·: 

L) También lo es incumplir cuulesquiern de los demñs preceptos .de esta Ley. así como las 

disposiciones expedidas con fundmnento en ella. · · 

Dispone la propia ley, que los supuestos de infracción previstos en el mticulo antes 

mencionudo no se aplican u los trabajadores de In educación. hacieÍ1dÓ la aclaración de que 

en caso que ello incutTnn en infi·uccioncs. scrñn sancionados confom1e u las disposiciones 

cspecilicas para ellos. 
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También el artiéulo77 contempla tres supuestos que éOJistit.Úyen.inlhicción ala Ley 

General de Educación. y se refieren a: 

A) Ostcntarse como plantel incorporado sin estarlo. 

B) Incumplir con lo dispuesto en el m1iculo 59 que se refiere a los~'piÍut;eles~qÜ~ no tengÍm 

reconociniiento de validez oficial, ni autorización· .. parn~ltilJlat1i¡ .. :~dúcriciÓn~·<deberán 
mencionarlo en la documentación que expidan. pues ¡Ü;(Julé~tn•C'r ¡¡Jos ·~~néúrrentes la 

situación en que operan. 

C) También constituye inli·acción el impm1ir la educación ··primaria.' la .secundaria; la 

normal y demás para la formación de maestros de edtlcación :¡;ásica.' sin c~;ttar COil la 

autorización COITespondicnte. 

Las sanciones con que se aplican a los infractores son según el articulo 76; .la de 

multa hasta por el equivalente a 5000 veces el salario mínimo general vigente del área 

geográfica en que se cometa J¡¡ infi·acción, la cuul se podni duplicur en caso de reincidencia. 

así como la revocación de lu autorización o retiro del reconocimiento de validez oficial de 

estudios COITespondiente; mientras que para las inli·acciones previstas en el m1iculo 77, 

ademús de la sanción de multa. se puede aplicar la de cluusura ni plantel respectivo que 

haya cometido tal infi·acción. 

Asimismo, se contempla un recurso administrativo de revisión, procedente contra 

las resoluciones dictadas por la autoridad educativa; el cual suspenderá la ejecución de las 

resoluciones impugnadas respecto a al multa o bien, respecto a otro tipo de resoluciones. se 

suspende su ejecución, solo si Jo solicita d recurrente, el recurso hayu sido admitido. que de 

otorgarse la suspensión no implique que se cominúen cometiendo uctos que constituyan 

infi·acciones a la ley y que no se ocasionen en daiios o pe1juicios a Jos educandos en Jos 

tém1inos de la ley. 

Dicho recurso. procederá solo si se interpone dentro de Jos 15 días hábiles siguientes 

a la fecha de notificación de la resolución. de lo contrurio. esta ·adquiere 'cm;ácter de 

definitiva. 

J()() 
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4.4. I'ROPUIÚ;-r,\s 1'~\li;\ UNA ACTUALIZACIÓN DEL AltTÍCllLO TERCEitO 

CONSTITUCIONAL. 

A lo largo d.: tod1r esta investigación hemos visto las principales concepciones qu.: 

los pen~adm·és~quc ~onsidemmos más important.:s ti.:nen sobre la educación \•ista de una 

manera integral. es decir. no como una planificación concreta de la educación como 

sistema. sino como un ~lcmcnto inm.:rso dentro d.: una politica de estado y por que no 

decirlo de gobierno. para lograr los tines que toda organización politica ha teilido y tcitdrñ 

mf~ntras sea humnnn. n1c rcticro a una arrnónica y ndccuadn convivencia social ~ic. ricuei.·do 

u los panimetros establecidos en su circunstancia y lugar detcnninados. 

Asimismo. vimos como esas ideas se traducen en instituciones de carñcier-juridieo. 

que permiten presenciar C!l dcreclm a la educación y por supuesto. la otm cura de ~'a moneda. 

que es la plancación educativa de la sociedad. pues ambas concun·cn en un sistema 

educutivo de carácter homogéneo en lo que se pueda. y que nos lleva entonces a umt 

planeación educuti\'a por parte del Estado. como corporación de carácter reguludora y 

protectora de los derecllllS y potestades lnnnanas. pues este ha sido concebido con el fin de 

propiciar y ganmtizar el pleno desarrollo y ejercicio Jc los derechos de los hombres en 

fonna genemlizada y únicamente condicionaJa a no afectar los intereses públicos o de 

terceros en forma arbitraria o autoritaria. es decir. sin fundamento. moti\•o o razón alguna. 

De igual manera. observamos como en la Historia del Derecho Constitucional 

Mexicano se fue concibiendo la idea de integrar a la educución como parte fund;unental del 

esquema de derechos del hombre o Gurantias lndi\'iduuÍes. con sll programriciÓ;t correl~iiva 
a cargo del Estado. haciendo alusión a las principales posturas del Congreso Constituyente 

de 1916-1917. q;te fueron sustento de la actual confommción del articulo 3° Constit;tcional. 
: ·. - '· • ... -, • • . . . : ' -·.:<.-.=_-:e·_:'-. ~< ~:~¡ - .· • 

Otra s~cción de la~investigación~fuc~la de, derecho ,comparad~, qu,e nos ~m1i~ió ver 
' ' ~ 

el u vanee~ que en la nmtcria tienen nuestru Constitución en relación~ con otras, .Y nos lm 

permitido~ obscrmr. de mejor .m:mera ulgunas fónnulas j;u·fdi~as qu~ '~e c~ntemplan~ para 

brindar un. mejor servicio educativo en los diversos países que analizamos, de las cuales. 
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podemos basarnos; pam :innlizm;·fcnórncnos locales; cori la ·finálidad·de 'detcrininar si es 

posible su aplicación en las condiciones' en qué nos encontrarnos. 

Tmnbicn realizmnos ·un análisis· un poco más profundo del contenido del· articulo 
. ·-· - . . 

Tercero Constitucional y su evolución. en donde pudimos observar como de una facultad 

que decidimos llamar coincidente (aún cuando violentáramos un poco la doctrina), se pasó 

a una concurrencia en la nmtcria y con ello se abrió paso a la fcderalización .de la 

educación, en donde los. poderes federales. pasaron a ser actores principales tanto en la 

distribución de competencias. como en la plancación educativa. sin dejar de mencionar 

aquella ruptura con el principio de laicidad de la educación en su modalidad búsica. la cual 

es posible que ya nc1 se presente al menos en planteles de carúctcr particular o privado. 

Hicimos tmnbicn un análisis de la Ley General de Educación. en donde nuevamente 

destacamos como la figura del Ejecutivo Federal prcd,>mina en facultades sobre las 

contempltldas para los Estados. situación que consideramos ccntrulizn a la educación y no 

dejamos de hacer mención de la falta de una intervención más directa por pmte de las 

Entidades Federativas en la plancación de la educación y en la determinaciór; del coi·,·t~nido 
rcgiom1l de los planes y prognunasdc estudio. 

Corresponde ahora r~aliza;· iuui propuesta d~ rellaccÍÓn del ·Ariiculo Tercero 

Constitucional. pero antes analizaremos tin poco datos estadísticos :·•.que un·ojan los 

resultados logrados pl11' el sistema cd;,~~~ivo naci~l;al. pro·c;irai;d·Ó 'im~rj,i·eiarÍ~s y. basarnos 

en ellos para tener una propuest~n~~~ ~ólid.a:' · 

4.4.1. Los Ucchos. 

Hemos llegado a un análisis dclmurco jurídico de la cdui:Úción en nuestro país. pero 

este no puede ser contundente si no se encuentra sustentado en sus resultados. es decir. 

con·csponde al cueq>o de leyes que regulan este sistema ser la·· columna sobre In que se 

cimientan las diversas instituciones que integran el sistema educativo nucional, pam ello 

debemos atender algunas estadísticas básicas del número de escuelas 'a nivel nacional y la 

cantidad de alumnos que asisten a ellas. para conli·ontarlo con el número de habitantes que 
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se tienen de acuerdo a los dai~s ,;rrojri~Js p~~ ,la Estadistl~a Básica del Sistema Educativo 

Nacional al inicio de cursos ~ooo.:wo l. y por los datos arrojados por el censo dellNEGI, :11 

mio 2000. 

1 
l.· t·1·1 '· 1 .\11.\l".·,,s· J I'EU.."'icl~,\1. 1 -..""'l. : " s .l. !"X X 'ISTE (i1{1 1l'(IS 
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Este cu:1dro nos muestra los resultados a que se llegó hastu el inicio de cursos 2000-

~00 1 en fonna general. es decir. comprendiendo todos los niveles de educación desde el 

inicial hasta el superior contemplándose todas las instituciones tanto públicas como 

privadas que intervienen en dicho sistema. desglosaremos ahora los resultados. por rama 

educmivn. de fonna que logremos llegar a tener una perspectiva de lo que abarca el sistema 

actual. para después conti·ontarlo con la población en general. con el fin de encontrar los 

aciertos y deficiencias que se tienen cuantitativamente lmblando en el sistema nacional de 

educación. asi como algunas tendencias en el crecimiento de escuelas privadas. o mejor 

dicho su predominanci:1 en la llmción. 
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Estas son las cilh1s que se preselllnn en datos generales. pen' considero peninente 

profundizar un poco m:is en cnanto a los totales presentados y In forma en que se 

cncucmran distribuidos los estudiallles de acuerdo a la materia (si es Federal, Estatal, 

Autónoma o Par1icular). asi como el porcentaje de alumnos a los que presta servicio 

educati\'o cada uno de los integrantes del Sistema Nacional de Educación, por lo que me 

pcn11ito elaborar el siguiente cuadro, basándome por supuesto en datos proporcionados por 

la "Estadistica Búsica del Sistema Educativo Nacional. Inicio de Cursos :!000-2001, de la 

Subsecretaria de Plancación y Coordinación de la Secretaría de Educacióri Pública. 

• FucUIL': EsradiSiira B;'lsira del Sis1r111a Edur;IIÍ\'0 Nacional. Inicio -de Curs~s 2000.200 l. Subsccrclarla de 
Plaucotdóu y Coordinación. de h1 Sccrcturh1 de Educación Ptiblicu. 
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El cundrn nnterionm:nte trascrito nos reneja de mejor manera la situación en que se 

encuentra el sistema educativo nacional. en donde resallaremos que en las materias donde 

la Federación establece los planes y programas de estudio conforme a la Constitución y a la 

Ley General de Educación, no tiene este nivel de eobiemo una injerencia importante pam 

imparrir esa educación, tal es el caso de preescolar. primaria, secundaria y superior nonnal. 

en donde su pat1icipación para en atención y préstamo de esos servicios educarivos dentro 

del Sistema Nacional de Educación. no rebasa siquiera el 1 0% siendo superada incluso por 

las escuelas pm1iculares. pero llama más la atención. que en esas modalidades de la 

educación, los Estados sean quienes llevan la batuta. pues alcanza su pm1icipación cifras 

superiores al 80'Y., del total de alumnos inscritos, lo que nos lleva a pensar que se encuentra 

en cuanto a planeación una fue11e centralización en el ámbiro federal, la cual deben seguir 

los Estados quienes solo son ejecutores de los lineamientos federales dictados, situación 
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que es COnti:~~·:Í·;¡¿ col.·.,~·di~;,¡;esfo''éilci !;;xío original del UI1Ículo 3 Yflsegundo pñrrafo 

de la fi·ucción XXVII del m1ículo 73 de la Constitucíónde 1917: 

Esto nos hace. ver la predominancia administrativa y de planeación que tiene la 

Federación en la Educación, y más si lo complementamos con aquellas cifi·as en las que la 

Federación no tiene potestad para dictar los planes y programas de estudio, que es cuando 

su participación es mayor al 1 o•y., en euda 11110 de los renglones. situación que se asienta 

mús en el nivel bachillerato, donde panicipa con un 30%, estando solo un 1% por debajo de 

la participación de los Estados, lo que quiere decir que su dimimica en esos campos es 

mayor y en consecuencia su predominancia se ve rellejudn en dichas cili'ns. pues también lo 

podemos confrontar en esos rubros con un desplome de la participación estul:ll en donde 

incluso se reduce a un dígito dichu pa11icipación. mientras qu.: en lus escuelas particulares 

se \'e incrl!mcntada su participación hasta en mús de 20% para bachillerato. y en postgrado 

llegan n tenl!r un -lO%, dos puntos nbajc1 del sistema de postgrado en l!scuclas autónomas. y 

l!n In educación d<! canicter univl!rsilaria. los Estados participan con un 5'Vo •. la Federación 

con un 17'X. y lo que llama la atención es que las escuelas particulares tienen un 30%. 

siendo superadas solo en un 16% por las Universidades Autónomas. cilh1 que si bien se \'e 

distantl!. nos indica una c..:rcuna paridad entre la Universidad Pública y la Privada. lo que es 

alarmante, pues .\ de c;¡da 1 O estudiantes uniwrsilarios l!studian en la Universidad Privada, 

y -l.ó lo hacen en la Autónoma. por lo que la tendencia es que se pague a escuclus privadas 

por recibir <!ducación superior. lo que nos hacl! pensar que es ulammntc y se debe realianzm· 

la I!Scuel;¡ pública en los niveles superiores. p;1ra poder ser un lhctor de capilaridad social. 

que pennit;¡ a la población elevar su nivel de vid;¡ y no desgastarse económicmnente 

pagundo la educación sup<!rior. 

Pero los indicadores no se quedan ahí, sino que pode!nos realizar algunos ejercicios 
1 - • ' . • ' 

con varias estimaciones respecto a la población mayor de 6 mlos, es decir, la que se 

encuentra en aptitud de asistir a la escuela primaria. en adelante. según datos tomados del 

XII Censo de Población Generul. y Vivienda INEGI 2000. en. donde nos arroja con 

estimaciones realizadas por un servidor los siguientes datos: 

"''' l 
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El cuadro amerior nns muestra de manera clara Hmto el totnl, como la cantidad de 

población que asiste a recibir servicios cducmivos en lns distimas institucion.:s que 

comprenden el Sistema Educmivo Nacionnl. encontramos qu.: en los porcelllajcs que 

mnn.:ja. c.~istc una progresiva asistencia a las escuelas sobre todo hasta la edad de ::!4 mios. 

lo que en npariencias nos indica que cominúa en ascenso la efectividad del sistema 

educativo. ya que u la edad de 24 mios aproximadamente. se concluyen 'Jos estudios 

universitarios y alrededor de un 18'X. del totnl de la población de emre 20 y ::!4 ailos. asiste a 

la escuela (la cual podemos imerpretar que se tmta de educación universitaria. pues se 

puede d.:ducir del punimetro d.: la edad. aunque esta afirmución no tenga· el sulicicme 

sustento). lo cual quiere decir que cnsi 2 de cada 1 O personas que habitan. en México con 

una edad de entre 20 y ::!4 mios asisten a la escuela. y probublemcnte se encuentren en 

posibilidad de ser prolcsionistas. l1jala y asi lucra, situación que ha crecido en un 2'X• 

respecto del mio de 1990. 

También nos mTojn lu electividad que se tiene a nivel básico, pues la población de 6 

a 9 mios recibe educación en un 94.5'Y.,, quedándose fuera de este servicio solo un 4.61 'Yc•. 
en comparación con el 10.67% de 1990. esto nos dice la buena labor que los Estados 

principalmente tienen en esta materia, pues como vimos ellos se encargan de impartir 

alrededor de un 80% de la educación prinmria, una situación similar pasa con la secundaria, 

pero lluma la mención como de los 1 O a los 14 mios ( edud en lu que suponemos la muyoria 

asiste :1 la secundaria). en 1990 no asistiu u recibir sel'\·icios edueutivos el 15.5%. del total de 

la población, y ahora lo deja de hacer el 9.5'%. es decir. casi 1 de cuda 1 O individuos en 
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edad de asistir a 1~ ~~~~el¡¡ s~~und~ria ( :úÚl cüando no s~a ~;e~~sarianiente e~ta); no J:ecibe 

educación. 

Pero dotidc más llama la atenCión las cifras que arrojan estas estimaciones es en el 

renglón de edad de 15 a 19 años, edad en la que se puede asistir al bachillerato o a alguna 

can·era de carácter técnica, en donde en 1990 no asistía ya a la escuela el 57.2%, de la 

población de esa edad. mientras que en el año :woo, no asiste a la escuela el 52.87% de la 

población, es decir. 53 de cada 100 personas de 15 a 19 mios no reciben educación de 

bachillerato (o cualquier otra). lo que representa que más de la mitad de la población de esa 

cdud se dedica a cosas diversas que estudiur. aitn cuando no sea una gran parte mayor de 

edad. 

Estas cifh1s aún cuando nos revelan cieno progreso y efectividad gradual por pm1e 

del Sistemu Educati\"o Nacional, no nos arrojan mús que una comparación estática de la 

situución que se \"Í\"e, por lo que consid~ro penincnte con base en las cifi·ns ~-stimadas en el 

cundro anterior calcular las Tasns 1\·lcdias de Crecimicnto Anunl de los rubros antes 

indicados con el lin de que nos mrojen las posibles tendcneins de cadu uno de los renglones 

sct1aludos. Por supuesto. In; cili·ns prescntadus serán estimadas jmr un servidor: 

T.\S.\S ~11-:IJI,\S HE f"IU:C:\I\111::'\ 1 O \ '' 'J\1. UE I'OUI..\<"10:'\ .\1.\\'tll{ UE (,.\:"OS Ul': .\fTEUUo ,\ 1.,\S EIJ \IJES. 

TO 1",\l. Y IJE ,\tTEUUO ,\SI! ,\SIS'JI·::'\("1,\ O 1'.\SISTE,('I.\ AL\ 1-:Sf'l El .. \ IIJYII-!UIIII. 

1 lllill. .\""l"'lf' ¡1 1 .. E'''llt'lot. ~-.----\u,,,¡,, .. 11101 J·:,,·tu-l.t. 

Lus Tasus mcdius de crecimicntn nos permiten comparar los porccnwjcs promedio 

en los que dunmtc una décuda ha aumentado o disminuido lu pnblación. en tém1inos 

TESIS CGN 
FALLA DE ORIGEN 1 



. . 
poi·ccntualcs. no en niuncros reales. pero que rcll~jnn In~. condiciones e1i las .. que se: ha 

. v~itido trabajando en estos ramos y la comparamos ~one(crecin1iento (le lapcibla~ión, que 

en Jos CUSOS de 6-9, J 0-14, 15-19 años de edad. la Ptiblación q~c· asisÍc U J¡\ LoSCueJ:Í regisÍrn 

un mayor crecimiento que la población de esas edades en general; io;¡:lmLessatisfacto1io. 

pero debemos recordar que solo representan en el ultimo· i·ubr~· de la ~tl;il~lr~dtidor de ·un 

40'X,, por lo que el 60%, restante o se encuentra sin. a5istir a lu · cscti'cla o .no se .citcontró 

espccilicndo. 

Lo anterior se presenta aim cuando en los primeros _, renglones del cuadro. en lo 

que corresponde a las personas que no asisten a la escuela, se observe un decrecimiento 

importante. si representan actualmente alrededor de un 5. 1 O y 5:!% de la población que se 

encuentra en esos ámbitos. por lo que se debe considerar tanto la proporción que 

representan, como el rumbo que toman, y de esta fomm tendremos una visión m:ís global 

de las cosas. 

Corresponde ahora aplicar esas tasas medias de crecimknto anual a· cada rubro 

conli.mne c;¡da mio. pum tener ya una visión muy global de la educación y el. total de 

población. lo que nos brindani sin duda. mejores elementos para' evaluar el dcsempc1io que 

hasta nuestros dias lm tenido el Sistema Educ:uivo Nacional de una década en adelante. 

I'OIILACION TOTAL MAYOit OE h ANOS m: ¡qqo A 2000. ,\I'LIC\NOO LAS TASAS ~IEOIAS I>E 

CltECI~IIE:'ITO ESTI~L\1>.\S Y NÍIMEitOS ÍNI>ICES t:STIMAOOS. 1•'>0=100. 

nlr.\=0.7~s 

10·1~ 

T:\JC.\"'0.-'hh 

·~-1'.1 

Ti\1<-'.\"'u .. u, .. 
!IJ-2-1 

TMC·\=1.!'!'7 Ti\IC-\=J.29.& 

,\lin. ·,-:;~ --,~ --T;;¡-;;r.-- .-~~- --:-1:;;1~--,-~~- --:¡:;;,-¡;1.-
l'JIJO X,-1-lh.~:-<h )ltll ~~~-s- --¡¡;-¡¡-----.-¡j;h.t,-111;\ 11111 7,l'C~'I.lh,:\ _.,.11"'11'1--!-,~":"'.l-,l~~-, .. lccl:-:-11f-·~I"'IH"t-j 
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JI)IJ-1 X,"'f/11,~7: 1•• 1 •·1 III,;Cil<-1,~5(1 --¡;;¡ :0.1 tJ.:-t-I;Ci,:l)/ 1"1 :-7 X.~~~ . .fj'f* 1••• ~1 ;\1•.(•~~.1 ;\11 11.1lW; 
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Las anteriores cili·as nos revelan el crecin1iento que ha presentado en números i·eales · 

l:1 poÍ>Iación en general, la población que asiste n In escuelá. y aquella que no, ·además se 

muestra los nilmeros índices. que nos dan el crecimiento acumulado de esos rubros. por 

nlll), permitiéndonos interpretar de una manera m:is llícil.ln situación e1i In que se encuentril 

el Sistema Educnti\'o Nacional. respecto de la población n la que imparte cursos. es decir. la 

población que asiste a la escuda. en donde encontramos que existe una cobe11urn muy 

mnplin hast:1 las personas de 15-19 aiios. pero de ahi en adelante, a pes:1r del crecimiento 

que se registra. el 52.8%, de la población en esa edad no asiste a In escuela. y obviamente 

que los que tienen una mayor edad a los comprendidos en ese renglón, asisten menos en 

términos proporcionales a la escuela. 

Para concluir con este segmento destinado al análisis de la situación: actual.de_ las 

condiciones que guarda el Sistema Educativo Nacional, seria convenie~te hacer una 

evaluación del presupuesto asignado a este rubro en la década pasada, conel·tin de obtener 

datos m:is objeti\'os de la importancia o trascendencia que se _ _le da a cst¡:renglón por parte 

del gobierno. por supuesto. estos datos se prescnwr:ín a. precios corrientes 'y a precios 

cllnstantes. ¡mr que nos dar:i un acercamiento mayor a 1~ realidad~~~~~ se ·vi\·~ en materia 

presupuestaria para la educación en 1\·l.!xico. 

Pnra esto debemos analizar el Producto lntemo llruto del pnis tanto a precios 

corrientes, como n precios constantes tomando para estos illtimos la base de 1990;=100, es 

decir. se danin los datos estimados n precios de 1990, por lo que se denactarán tomando en 

consideración la innación que se ha presentado de 1990 a la fecha por cada año. nos 

daremos cuenta del porcentaje de recursos que se destinan n la educación en relación con 

todo el Plll. 
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. GASTO t:N EOLJC,\CIÓN, EN RELACION CON EL 1'111 A I'IU:CIOS COitRIENTES Y I'Rt:CIOS 

CONST,\NTt:S 1990=100. INCLUYE TASA MEIJI,\ DE CRt:CIMIENTO ANLJ,\1. TANTO DE 1'111. 

{'01\10 OE RECURSOS IH:STINAilOS ,\ EOUC.\CIÓN. 
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:!.•J,7:!.:!..7 -Ut-' 
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§- ~¡~fi~;iJ~:,!:~ ~--- ~~~t:;~, = =~\~!~-=- -----:T= 
~;~.~~ ==~}z:~f~;~~~ 1-=~;::~=~ =~~~·~;;;,~;~~=~j~_:;-=~-=t~-=J 
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El prcsupw:s1o destinado a In educación. como lo podemos observar. lm 1enido 

incrcmen1os en nt'um:n.1s reales. s::tlH> en el mil' de 1 9Q5, resullado por supues1o de In 

devaluación económica de todos conl>cid::t. y que poco n poco se ha regularizado la 

economía nacional. pero dcsl:lcamos el mlor del propio presupuesto para la educación a 

precios corriemcs (es decir. nominales). y a precios cons1:1111es (con el valor real de 1990). 

en donde ha crecido de manera impo11an1e. pero no suticieme. pues pasa de represcmar el 

gasto en educación de un -1.0-I'X• a un 6.5:!% del to1nl del PI B. es decir. no aumenta más que 

:!.-18 pun1os porcentuales en una década el presupuesto destinado a In educación, respecto al 

Plll. y esto se prcscnra tantll en cifras corrientes l''--'llh' en cilh1s cnnst:.Hilcs. 
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Veamos m:is clnr:unente el incremento que ha suti·ido el presupuesto en cili·as 

con·ientes y constantes utilizando números indices para tener una mayor claridad de estos 

datos en cu:mto a crecimiento porcentual. 

N LIMEROS tNDict:s u~; 1'111 TOTAL\' GASTOS EN ~:DLJC,\CION A t'IIECIOS CONSTANTI¡s \' 

COIUUENTES 19'>0-2001, TOMANilO COMO 11,\SE: 19°>0=100, 

(J(IJ, l\lillunc.·~ di!' NlÍIIII.'rfl'• liohl''"" Núnu.•ru' Pllln Prcl•ln' Númcrus ti""'"rw 

l,c'no" a l,n•clu' lndh:c.•,* t:•:.::=;~:"· lndh.'t:"'"' de IIJQO llulicc,• ~~·~;·;::¡:¡,•;· hulh:r!ll• 
Currit.'llh.''· f"oonirulr.. (:\lillune' de.• 1'~141 
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Los datos a1Tojados por el cuadro amerior nos permiten observar la diferencia 

enonne que existe entre el incrememo del PI B en t.!nninos generales a precios con·iemcs y 

el estimado a precios constantes de 1990, por lo que el crecimiento reflejado por uno viene 

al traste con el otro derivado del proceso intlacionmio que vivimos constantemente e 

incluso en el renglón de :!000 a :!00 1, observamos un decrecimiento del PI B a precios 

constallles que es fiel reflejo del mal llamado crecimiento cero, pues no fue ni crecimiento 

ni igtmldaJ de cifi·as. sino un decrecimiento que se presentó en el primer aiio del actual 

gobiemo superior al I.J'X, respecto al aiio anterior. según estimaciones realizadas: pero más 

allú de ello también nos refleja el compromiso que dentro Je sus posibilidades el Estado 

(Federación. Estados y Municipios) tiene con el proceso educativo nacional, pues se ha 
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Ulllllentádo el prcsupueslo 'en'canlidades cnlél'milios absolulOS considerables de 1990.11 In 

feclm, aunque: como obscrvailiós~ en'lérmino's 1~elá1ivos solo llegim a represenlnr'cl 6.52'Xo 

del 1o1al del PIB ya a precios cons1an1es o a precios con·ienles, eslo.nos indica que se hace 

un esfuerzo, pero a la vez exisle mucho por avanzar, por ello los incremenlos, que a su vez 

nos dan ineficiencia en la aplicación imegral de eslos según lo mueslran los porcemajcs de 

población que asis1e a la escuela y qua han sido referidos anlerimmenle, en donde a parlir 

de los 15 a1ios en adelame. del 101al de la población de esas edades, deja de asislir más del 

50'Ho a recibi1· educación de cualquier 1 ipo, por lo que suponemos no se han canalizado los 

suliciemes recursos p:m1 preparar de forma adecuada a la población en vísperas de su 

aduhcz. y solo se licncn cifi·as ah:unente buenas en lo rclcreme las edades de 6-9 años y de 

10-14 mios, en consecuencia llcsprendemos que los recursos se dcslinanmás a cs1os rubros 

que a los rcslanlcs. y eslo es un renglón b:úo para una sociedad que liene limmdos 7 

lratados de libre comercio y de ellos el más lrascendcnlc con los Eslados Unidos y con 

Canad:i, nucslros vecinos con los que debemos compe1ir en conocímiemos, 1ecnologia y 

producción, siiUación que de acuerdo con los niuneros a los que llegamos en esla 

im•esligaciún nos pone en verdaderu dcsvcnl:úa rcspcclo a ellos, y más si recordamos las 

palabras de Alcsis de Tocqueville en "La Democracia en América", en la que nos relata y 

cilc en el capilulo pasado, pero es bueno lcner prescme: 

"No es que en los Es1ados Unidos. como en olras panes, no haya ricos. No conozco ningún 

país en que el amor al dinero 1enga m:is amplio lugar en el corazón del hombre, y donde se 

prolcse un desprecio mús proli111do hacia la leoria de la igualllad penmmcmc de los bienes. 

Pero la fonuna circula ahí con una incomparable rapidez, y la experiencia ensc1ia que es 

raro ver a dos generaciones recibir igualmen1e sus fit\'ores ... 

"No solamemc las fonunas son igmtles en Norlcamérica. La igualdad se exliendc hasla 

cieno punlo sobre las mismas imeligcncias. 

"No creo que haya país en el mundo donde. en proporción con la población,~ se cncuemren 

tan pocos ignorantes y menos sabios que en N011eamérica. 

''La insu·ucciún primaria cslú allí al alcance de lodos. La inslrucción superior no se halla 

casi al alcance de nadie ... 

.·*'·; '.,•. 
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,"En los Estados Unldl"ls, Ílay, ¡;ocos ricos; casi todos los not1eamericnnos ·tienen, pues, 

necesidnd de ejercer u;tn profesión. Ahom bien. toda profesión e¡¡ige. un apret;dizaje. Los 

nm1eamcricanos. no pueden entregarse al cultivo general de su inteligencia. sino en los 

. prii11eros mios. de la vida:. a los quince entran en una cmTera. Así .su educación concluye 

muy a menudo en la época en que la nuestra comienza. Si se prosigue hasta muy lejos. no 

se dirige ya sino hacia una materia especial y lucrativa; se estudia una ciencia como se toma 

·un olicio. y no captan mús que las aplicaciones cuya utilidad presente es reconocida." 

Y no es que busquemos ser tan consumidores y derrochadores como los vecinos del 

norte. ni que tengamos su estilo de vida, pero si vamos a competir contra ellus 

comercinhnentc en pwducción de bienes y servicios, con el lin de impulsar el desarrollo 

nacional. bueno es enfocamos a una prepantción lo sulicientemente práctica, ittil y 

productiva pant hacer li·ente a los embates que a diario escuchamos ellos hacen sobre la 

planta productiva nacional. es por ello que las personns conocedoras en la materia deben 

analizar estas tendencias y proponer soluciones. viables a las circunstancias por las que 

atravesan1os. 

Una vez hecho este pequetio anúlisis de In situación actual de la· educnciótr en 

México. pasemos a realizar algunas eonsidcmcioncs linales que se traduzcnn .. en· una 

propuesta eminentemente juridica para modilicnr el nt1ículo 3" C'onstitucional.,coil el lin de 

complementar In presente im·estigación . 

.J.4.2. Ln Pro¡lllestlt. 

Hemos visto en este ultimo capitulo como a pesar de. los (Jiscursos promniciados en 

el Congreso de la. Unión respecto a la no fedemlización de.la educación. en el país. esta se 

ha presentado y la Federación. aprovecha a los Estados para qüe. ejecuten sus politicas 

educativas. lo cual atenta contra el principio que rige esta fomm de estado. es por ello, que 

proponemos mirar hacia un federalismo cooperativo en materia de educación. 

Ál hablar de. un federalismo cooperativo en materia de educación es fundamental 

pensar en In reestructuración no solo de las competencias de carácter presupuesta! o no de 



este, sino en la colaboración. para la conducció1Í de-la ·educacióh 'en México; desde -su 

plrmeación, distribución, perspectivas, por que no decirlo; 1'egionalizaciÓn.· publicidad de la 

misma. para que este al alcance de todos y po1· que no il1cluir si' fuere conveniente .una 

regionalización de ciertas materias que sean ·acordes con·las pnícticns, formas de vida y 

producción que·encontramos en el país con el fin de 'orientar a la eduención en un sentido 

práctico y m:is acabado que nos pennita emplear las hen·amientas que proporciona en una 

mejor limna de vida y de progreso tonto en "' individual· como en lo social, para que 

podnmos supemr los retos que de buena o mala intención ya tenemos enfi·ente y logremos 

salir de ellos con una formuln adccuadn que no se traduzca en una asimetría en los di\·ersos 

sectores que confonnan In sociedad mexicana. para que se presente verdaderamente esa 

educación democnit ica como lorma de vida traducida en el constante mcjorumiento social, 

cultural y económico de la poblución. 

Pura unnlizm· el funcionamiento de un Estndo Federal debemos atender a las 

cnracteristicns de este es decir, los elementos b:isicos que presenta, como son un orden 

jurídico supremo cxprcsndo en la Constitución. dos órganos de gobierno que conviven en 

igualdad jcrúrquica y que son cocxtensos (federación y estados). por supuesto. In autonomía 

de los Estndos miembros en cic11as materias respecto a su régimen interno y por supuesto, 

los mecanismos de protección constitucional adecuados para conservar el orden jurídico 

constitucionaL 

Pero nos refiere el maestro José Gamas Torruco que para analizar la operatividad 

del sistcmn federal. es decir, el funcionamiento de lns instituciones que lo integran. se 

emplenn diversos mecanismos. los cuales " ... obedecen a circunstancias sociopoliticas 

concretns y su comportamiento detenninn, bien que el federalismo funcione muy cerca del 

esquema constitucional, o que. sin deformar la estructura. el sistema provea al centro de 

muy nmplias facultades y de liderazgo político o bien. que tienda a una estrecha 

cooperación entre Federación y estados."·""' Mas adelante refiere que existen según 

Gconi·ey Sawcr tn:s modelos o tipos de federalismo: 

..... Ganws Torruco JosC. Ob. Ci1. l•úg. 144. 
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Al Federulismo Coordinado: Es el <iue se eneuentÍ·a ~}1:í~ c_eÍ·cn dei cuÍnpli1niento del 

texto constitucional, por lo que tanto In federaCión coi11o:.!os e~tados Üéneii una 

rígida separación de competencias y no se"'e;ltl·ela~n' si1s rui1eio1;es, en 
.: -·· ,,.· •. -... . :~;"_JJ·>-~~-·_;-~;-_': -~·_: __ .. :_ 

consecuencia. ambos niveles de_ góbienm.: gozan ~;de:_: ~ntl;,igtÍaldad juÍ·idico 
".'·_~;·;-.<.' - ;·,- .. ·, .. , . 

constitucionnl y se refleja en la realidad. ·>··'<':);' 

B) Fedemlismo Org:inico: Este se prcse1it~. en .. cuanto .,el :goliicn1o federal se 

encuentra dotado de amplísimos poderes qúe lé pe1~1úi;en gu~rdn;·. ünn relación 

de suprenmcia respecto de los poderes c~nfcridos a ·los · EsÍados, lo que se 

traduce en una acumulación mayor de obras y servicios así como de recursos 

financieros para la federación, con un detrimento paulatino y signilieativo de los 

Estados. 

C) Federulismo Cooperativo: Este se presenta cuando la Federación y los Estados 

" ... colabornn sostcnidamente poniendo en común sus respectivas facultades y 

recursos parn In realiznción de dctcnninados tincs"·"". esta colabomción se 

puede presentar en cualquier renglón de carácter administrmivo. 

Una vcz que hemos visto las caractcristicas del funcionamiento del ledemlismo. 

podemos pensar en nplicar el modelo cooperativo a la educación' en nuestro país. con el lin 

de dar unn mayor eliciencia a esta sin olvidar la congruencia y peculiaridades que tan 

imp011ante materia debe revestir. para lograr los elementos óptimos alcanzando de ella una 

mayor utilidad y eliciencia. 

Para ello proponemos que se de una cooperación real y materializable de los 

Estados y la Federación. dando un viraje del federalismo orgánico que vivimos en esta 

m,teria a un federalismo cooperativo a tmvcs de la participación en igualdad de 

circunstancias de estos dos niveles de gobiemo. para la planificación de la educación en el 

país. además de incluir una participación más responsable del llamado "cua110 poder". que 

son los medios de comunicación. en el proceso educativo cultural de la población, y que 

dejen de atender solo n cuestiones de mercado. linancicras y marketing, como hasta ahora 

lo han demostrado. oli·cciendo una estc1il e inclicientc comunicación. 

'"
7 Ídem. Púg. 1-lS. 
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Por supuesto. se debe dar una cooperación en materia presupuestaria de la 

educación. mediante la cual se destine una cantidad mayor y progresiva de la misma de 

acuerdo a lo que los funcionarios encargados de la misma estimen pertinente, sin que esta 

sea modificada en sentido negativo dentro del mismo periodo en· que ·se. ejerza el 

presupuesto aprob:1do. es decir. no pcr111itir recortes prcsupúestales a esta irilpor1anÍé rama. 

En consecuencia de ün mayor destino del pr·esupuesto se debe reimpulsar la escuela 

pública con el tin de que la población destinataria de este servicio tenga mayor posibilidad 

de acceso :1 esta para aprovecharla en la vida diaria y se fomente de esta manera una 

homogeneidad en cuanto n conocimientos universales en In población y el aprendizrüe de 

elementos que permitan un mejor desan·ollo productivo, económico e integral del 

individuo, es decir, que se de un pragmatismo en la educación para que esta sea adecuada al 

t icmpo y circunstancia quc vivimos, impulsando también la generación de nuevos 

conocimientos útiles en el futuro. 

Otra cosa quc considero r.~ctible y saludable es reincorporar el laicismo a la 

educación. al menos la obligatoria. como una tom1:1 de tok:rancia y respeto a l:1 libcnad de 

cultos que la propia Constitución establece y que debe ser congruente con la misma. 

dejando las tareas religiosas al criterio de los padres de r.~milia y no a las instituciones, 

dándose esta tirera de las aulas. garantizando :1sí 1:1 objetividad de la educ:1ción. en 

consecuencia de los conocimientos, tal y como debe ser. 

Con base en lo anterior. proponemos que la red:1cción del m1ículo 3" Constitucional 

quede de la siguiente manera: 

Ar1ículo 3.- Todo individuo tiene derecho :1 recibir educación. El Estado -

federación, estados. Distrito Federal y Municipios-. impm1irá educación preescolar, 

primaria y secundaria. La educación preescolar. primaria y l:1 secundaria conforman la 

educación b:isica obligatoria. El Estmlo se enenrgnr:'r de gnr:mti:td1r la igu:rldnd de 

condiciones p:u·n el ncccso y la pcrmancncin en la cscucln sin que se lmga ningún 11110 
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de disc,;f,¡,inllciÓJL de c:m'1cter, socinl. económico. cultu•·:•l. religioso o de sexo. ·. - . . . 

Asimismo.· gn.rmiti7JII'ÍI cl:~cc.eso de cnnlquier indh·iduo 11 todos los niveles cducath·os 

de acuenloc01Í sus cnpucidndes y resultados obtenidos. 
. . .... •· 

La,educación que-imparr.a el Estado tenderá¡¡ dcsarroll¡¡r annónicamente todas las 

facultades· .del. ~cr. humímo )·: sn' entorno socinl. fomcnt<~ni en el. el amor ¡¡ la. Patria y la 

conciencia de la solid:iridád intemi1cional. en la independencia y en la justicia. 

·. Los medios, de ·eomnniención contribuirán 11 In difusión de Ju culturu en nn 

:11nbientc s:mo.: udecnndo,. objetivo. bnscundo siemlll'C In \'crdnd ~- el desnr•·ollo 

nllcionul, p:11·n ello ·In- ley :ulecmu·í• los prognunns 'Jnc tr·11nsmit:m n Jos dive•·sos 

h01"1H~i,os Cl~ ~JIIC, SC.(J~"CSCI~htll. · 

!.-:Garantizada por el articulo 24 la libertad de creencias. In educucióu básica 

obligutorin seni laica y. por tanto. se mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina 

· rcligi~)sn; 

11.- La educación impartida por el Estado se basará en los resultados del progreso 

_cien tilico, tecnológico, culturnl y económico del país.. Jl:lrticndo del dcsurrollo regiouul 

n un desnr•·ollo nnciounl, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres. los 

fanatismos y los prejuicios. 

Adermis: 

a).- Serú democnitico. considenmdo a la democracin no· solamente .como una 

estructura juridica y un régimen político. si no como un sistema de. vida fundado en el 

constante mc:joramicnto económico. social y cultunrl del pueblo;·.· 

b).- Seni nacional, en cuanto -sin hostilidades_ ni exclusivismos- atenderá a la 

comprensión de nuestros problemas y el Jll:mte:uniento , de s¿·lucloncs. adceundas y 

li1ctibles 11 ellos, al aprm·echamicnto de nuestros recursos,-: a:'Já:.dcfcnsa. de nuestra 

indepcndcnci:1 política, al aseguramiento de nuestra indcpendcneia'_. cconón~icu y a la 

continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura, 

e).- Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto¡m/J()~''cle;llent<ls que apor1c 

a fin de robustecer en el educando. junto con el aprecio p:u:a hHÚ~i;id:rd:dc .I:Í,pcrsona y la 
~'::- -.- -" ,--.;>-:-'-- ,_- <·:-->- · .. \-: ·-

integridad de In familia, la convicción del interés gcnenrl dé.:la sociédad, cúanto por el 

cuidado que ponga en sustentar los ide:rlcs de li·atemidad e iguald;Jd:de derc,chos de todos 
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los h01J1bres. evitando los privilegios de razas. de religión. de grupos. de sexos o de 

individuos; 

111.- Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo p:ÍlTafo y en la 

fi·aceión 11. el Est:Hio (fcdcmción. estndos, muuicipios y el l>lstrito Federnl en igunldnd 

de ch·cunst:mcins) lbnundm unn Comisitin Nncion:1l IJ:Il'll In eluborucióu de los piunes 

y pmgnunas de estudio de la cducnción preescol:u·, IH·imnriu, secnnd:u·ia y normnl. 

incluyendo In p:ll'ticipacitin de los secl<ll'es iuvolucndos eu In educneióu. en la cnnl se 

buscnri1 d:u· homologncitin :1 In educnci<íu de cnri1cte•· unlnrsul e impulso ul desnn·ollo 

y cducaciún J'l•gionnl. de ncucrdo u ht vnricdnd gcoccouómicn y cultur:1l de la lUición. 

pnm d:11· cumplimiento u In frncciún 11 IH"ime•· pi•rmlb del 1u·esentc :u·ticulo, In ley 

gur·untiznr·:'t In J>nr·tici)nlción CCJUÍtnti\'a de los ór~nnos intcgrnntcs del Estado., p:u·n la 

rcnliznciiÍn de lu presente t:tren, usimismo. contcmphtr:t reuniones periúdic:ts de dich:t 

ComisiiÍn, pnrn In t'c\·lsic"m. uctuuliznción y mejor:uniento de los •·efc•·idos 11l:mes con el 

11n de d:u· un mn~·or prog•·eso socinl, cultuntl y cconcímico u l:t N :telón. 

IV.- Toda la educueión que el Estado imparta ser:í gratuita; sin perjuicio del coiH·o 

de derechos nc:tdémicos u •1uicn pued11 suli-:tgnrlos. llnn vez :tpt·ohndo por In Ciuunru 

de l>lpul:tdos el l't'CSUIIllesto de Egresos de In Fedcrnciún, lus llllrtidus destin:ulus " In 

[ducuciiÍn ·no podi'IÍII Sel' modilicndns plll'll SU detl"imcnto, snh·o en los CnSOS en <JUe nsi 

lo dete•·mine In propln Ciunur:t de Dipulndos, IJI"e\·in colllll:ll'ecenci:t del tiluln1· de In 

Sec•·etnl'iu de lluciendn. 

V.- Adem:ís de impartir la educación preescolar. primaria y secundaria. sel1aladas en 

el primer p:ilTnfo. el Estado promover:i y atendcrú todos los tipos y modalidades educativos 

-incluyendo In educación inicial y a la educación superim- necesarios pam el desarrollo de 

la nación, apoyarú la investigación cientilica y tecnológica. y alentar:i el fortalecimiento y 

difusión de nuestra cultura; 

VI.- Los particulares podr:ín impartir educnción en todos sus tipos y modalidades. 

En los tém1inos que establezcu In ley. el Estado otorgará y retirará el reconocimiento de 

validez oficial a los estudios que se realicen en planteles pm1iculares. En el caso de In 

educación preescolar. primaria. secundaria y nornml. los particulares deberán: 
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. a).- Impartir la educación con apego, :tlos mism~sHI1cs y 'critel:¡¡j~ q~e c;Í.nblccciÍ el 

segundL) p:írrafo y Jus fr:tccioncs 1 y 11.' nsi c01;1~ cu~1p;irfos planc~y pr~g,;Jn:Ís a que se 

refiere la fi·acción ff f. y . . . .·. · . . •· 

b).- Obtener pre,·iamente, en cada caso. fu nútorizá~ión expres~ :del pod~•:públiéo. 
en los ténninos que establezca In ley: 

· VIl.- Las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que la 

ley otorgue autonomía. tendrán la f.1cu1tnd y. fa responsabilidad de gobemarse a si n1ismas: 

realizarán sus fines de educar. investigar y ditimdir la cultura de acuerdo con los principios 

de este :111iculo. respetando la fibc11ad de c:ítedra e im·estigación y de libre examen Y 

discusión de las ideas: detennin:min sus planes y programa.~. con In prioridad de da•· 

solución :1 Jos probfciii:Js que nuís aqncjnn a fu mtción con f:t linulidnd de eneontrnr nn 

desarrollo eiJUiffbr:ulo de fu mtelón: ftiar:in Jos tenninos de ingreso, promoción y 

permanencia de su personal acadcmico; y administrarán su patrimonio. Las relaciones 

laborales. tanto del personal académico como del administrativo. se nonnarán pnr el 

apm1ado A del artículo 123 de esta Constitución. en Jos ténninos y con las modalidades que 

establezca la Ley Federal del Trabajo conforme a las características propias de un trah:úo 

especial. de manera que concuerden con la autonomía. la libertad de cútednt e investigación 

y los fines de las instituciones a que esta fi·acción se refiere. y 

V ff 1.- El Congreso de la Unión. con el lin de unificar y coordinar fa educación en 

toda la República. expedir:i las leyes necesarias. destinadas a distribuir fa función social 

educativa en condiciones de igu:tfd:ul y equid:uf entre fu Federación. los Estados. d 

J>istrito Federal y Jos Municipios. a ftiar las aportaciones económicas COil'espondiemes a 

ese servicio público y a se1ialar las sancimK-s aplicables a Jos funcionarios que no cumplan 

o no hag:m cumplir las disposiciones rclati\'as. lo mismo que a todos aquellos que las 

infi·iltian. 
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REFLEXIONES liÍNALES. 

Introducirnos en un tema tan complejo como la educación implica. contemplar un 

sin fin de posibilidades •. todas ellas ce1n cie110 grado de fhctibilidnd Y. con otro.wnto de 

utopiu, por lo que ce1nsideru. se debe buscar aquclln adecuación de esta in1po11ant~ función 

a un entorno determinado. teniendo el sish:ma educativo que se trate la sufic!ente capacidad 

de adaptación a los constantes cambios que el enlomo imprima. 

Para ello es necesario recurrir :1 diversos mecanismos que mantengan, siempre actual 

y competitivo al sistenm educativo conforme a un medio determinado, pues no es adecuado 

llevar a cnbo un sistema educativo incongruente con nuestro ambiente entendido en sus dos 

sentidos. el social y el natural. de esta forma. buscamos que la particularización de 

conocimientos que exigen las profesiones actunles y sobre todo el mercado se vea cubil:rta 

por una genemlidad de cultura. es decir. se debe li.mtentar en el estudiante una gmna de 

conocimientos que inciden directa o indin:cwmente en la profesión que dcsempc1le ya la 

paradoja que se nos presenw acwalmcntc en la que el conocimiento se encuentra 

pm1iculariz:1do a través de las diversas profesiones, producto de distintas fi.mciones que se 

,·en inlluidas por diversos fhctorcs que debemos afi·oJJlar y que inciden deforma importante 

en ellas. se hace presente la necesidad en el ser humano de tener la suficiente capacidad y 

preparación para ati·ont;u· los retos que el cambiante mundo oti·ccc y así lograr responder a 

las exigencias que la estructura social establece. 

Como respuesta a Jo aiiierior debemos adecuar nuestras instituciones y sistemas a 

Jos cambios imperantes tanto al interior como al exterior de nuestro país. paru poder 

obtener una respucst:t lo suficientemente adecuada a las situaciones imperantes. ya que 

presenciamos cambios tanto políticos y sociales. como naturales en nuestro contexto. a los 

que debemos brindar respuestas adecuadas y factibles. esto implic;t tener un conocimiento 

amplio de nuc.:stra situación y de nuestra historia, nuestro constante insistir sobre la 

cvoluci,·•n de cstn institución en nucstm historia constitucional. concretamente de 1917 a la 

fecha c.:s con el fin de tenc.:r un amplio conocimiento de las ideas que dieron luz a nuestro 

sistema cducutivo y las diferentes situaciones por lns que ha atravesado. par:t poder 

li.mnarnos un juicio de.: su peculiar circunstancia 



Con base en esa historia nos .atrevimos a realizar una propuesta lo más congruente 

con nuestra situación, pues .si bien, se marca en sus orígenes a la educación como una 

facultad que llamamos coincidente. es decir. que. su ejercicio cm independiente en los 

niveles de gohiemo Federal y Estatal. no podemos plantear esa división tan mdicahnentc en 

las condiciones en que nos cncontrmnos,. de ahi que se considerara la idea de Federalismo 

Cooperativo en la materia como una respuesta fitctiblc a las diversas exigencias que tiene el 

país atendiendo a k>s problemas generales en esa forma y a los regiomtles a través de un 

sistema que les pennita una solución ncorde con su entorno y condiciones a las que se 

cnfi·entan. pem1iticndo la pnnicipnción nctiva de las entidades federativas en la ftwmación y 

plnncnción educativa nacional. imprimiéndoles el sello y particulnridades rcgionnles que se 

tienen en el crisol de nuestro pnis. hnciendo de la educación una hcrrmnienta funcional. 

ncorde a lns exigencias que en nuestro diversificado entomo enll·cntamos. 

Es por lo anterior que consideramos a lo largo del presente trab:tjo la idcn de 

redistribuir de mejor manera la función social educativa, con In finalidad de hacerln 

accesible a cualquier individuo que se encuentre en nuestro territorio. así como la 

posibilidad de brindar una mayor participnción de los Estados en dicha t:trca. para que 

dejen de ser simples ejecutantes de las disposiciones generales que establece . el Poder 

Federal. pasando a ser entidades activas dentro de la toma de decisiones en t~ui impot'tante 

n1n1o. 

Con lo anterior pretendemos sentar las bases pm-a que se .logre,:, una mejor 

comprensión del entomo en que vivimos. en consecuencia un mayór apr~vechamiento "de 

éste, lo cual redundaría en el constante mejoramiento del nivel de vida de la población. sin 

afectar los recursos naturales que tengamos, pues el enfoque seria completamente racional, 

dejando de lado ideas de carácter retrógrado o subjetivas que provocan un estancamiento o 

fi·eno en la ejecución de las posibles soluciones, es así como pretendemos retomar a la 

educación de carácter laico en las instituciones de educación básica y normal. con la 

finalidad de consagrar la libet1ad de cultos y creencias así como tener una educación que 

atienda a criterios objetivos y universales. 



Asimismo sugerimos unn protección n los recursos destinados a la educación. In 

cual se puede calilicar de timidn, ni no establecer un porcentaje especilico ya del 

presupuesto asignable a lns diversas tareas que debe descmpe11ar el estado. o bien. una tasa 

cspecílica del Producto Interno B•'uto ¡mua), debido n que consideramos que en In situncibn 

nuctunntc que vive el pais, J)or la dependencia de carácter económica y la constnntc 

inten·clnción e interdependencia de las economías mundiales. no es posible det emtinar 

f!imnente mm tasa que puede an·ojar en ténninos renles presupuestos vnriables pnrn el ramo, 

de estn forma, consideramos que unn vez aprobado por el órgano cncnrgado pam ello el 

presupuesto destinado n In Educación, no sea reducido este por ajustes de cnr:ictcr 

cconbmico que atiendan a pngos de servicios de una deuda externa impagnble o a In deudn 

asumida por el Estado n·f.wor de In clnsc oonquera de México. que representan un desgnstc 

econbmico parn la atención de las necesidades sociales, parn lns que lile creado el Estndo y 

que en últinms fechas ha dejado de mcnder, por lo que una modilicacibn al presupuesto 

nprobado por el órgano encargado de esta tarea, es el que debe modilicarlo, tomando en 

consideración los argumentos de quien conduce la llncienda Pública Nacional. 

Por supuesto que lo expresndo en la presente investigación no es siquiera expresión 

generalizada. sino una propuesta m:is que se vie11e en tomo al tema. con la linalidad de 

hncer de nuestro sistema educativo un elemento que pemtitn la capilaridad socinl y el 

constante desmTollo de los destinmarios de este, que es la población; así. alrededor de esta 

propuesta giran idcns del perfeccionamiento de la estructura de tan impm1nnte sector. y 

sobre todo. del pcrlil que consideramos adecuado para logmr una optimización de sus 

resultados. 



CONCUISION ES. 

l'rimcrn: Desde la "iuitigiiednd los lilósoll1s se preocupn1'on por realizar una 

planc:Íción y pr~yectos édtléath•os' en su s¡)c,iedad. 

Scgundu: Sócrates fue el iniciador de In ense1lanzn objetiva. basada en la heurística 

y la dialéctica. c~'IÍlb;lticlíd{Jos fais~s argumentos de los sofistas. basándose en c'l saber y 

In bondnd. 

Tcr·ccr·u: Aim cuando Platón habló de !:1 ciencia identificada con la \'irtud. por ser 

común esta a todos. estableció que las cos:1s imitan a las ideas. constituyéndose el idealismo 

platónico. sin embargo. r\l"istóteles combatió esa ópticn y desan·ollo los juicios como tl'rnm 

lúgica y ol"!ictiva de invcstignción dando un sentido pmgm.-ltico n esta. co1i lo que se 1"\lmpe 

Ctln el mundo kteal de l'lmón. 

Cu:rrtu: En In Edad Medinla cultllr:¡·Ji,edifundidn princi¡mhnentepor los clérigos 

comenzándose a limdar escuelas de enseiianza s;rpe,:k),· .;,¡ diversns p:u1es de Europa. asi 

como cscuelns de enr:icter comunal de artes y olicios. ndemás Je un proceso de 

disert:lciones filosóficas que desembucarian en d Reimcir'niento .. · 

Quintu: Descm1es tuvo especial tmsccndcncia en 'I:C~voltÍ~ióÍI y'pci·;pccti\'n. del 
' : . '' 

pcns:uniento modemo. debido a que su ohra sistel~mtizó' n tm\·és de' tiná ·,;;e.to¡!Óiogia In 
.. '' ··.·. 

forma de llegar ni conocimiento n:rdadero. comprobable. que es el principiÓ rector de la 

ciencia moderna. por lo<]Ue el conocimiento debe ser'congrtlente"coii'ía';.ealid:l.d.·" 

Sextu: David llun1e tiene peculiar imponancia de1itro del 'pensaÍ;;¡~nÍt~ 1Í1odclllo. 

debido a que dcsmmlla ideas totalmente prngmáti~:Ís y utilitarias. cll' ~c;,;s'~cíi~i,dia '-el 

conocimiento debe ser utilitario. conforme n las percépcio1Íes .que. se · te1ig:i·,~ · ,í"é · 61. 
llev:indonos a un relat i\'isn1o. sin embargo. también nos deja ve¡· In necesidad de adecuar las 

conductas y el pensamiento a un entorno pam poder obtener un mejor desí;hollo. aun· 

cuando deja de lado la~ concepciones de carácter ético y Ins valornckuic~ d~·'c:u;iÍcicr 

universal. 
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Séptima: Pot: su pune, Volwire .~stulu,un cq1dlibrio e~llre el utilitarismo de Hume 

y lu ét icn. con el. fin de lograr en todos los :ímbitos un mnbicnte de: libertad. rmnonin y 

equilibrio. 

' ~1.' 

Oclllvn: RcÚ1sseuu \' Pestnlozzi desarmllnn postulados acerca .de In planificación 
' ; . . ; . .. ' ' • . - ·; '• • ' ' ¡_·e.:.~'( 

cducati\•a>de ia sociedud; en la que establecen diversos. grados y sistematización de los 

ni\'eles .cducmivos.· upegndos u ideas de naturalismo que imperaba en· la épocu. dejando 

vislumbrnr lu inst itucionulización de In cducución y su modulidad de derecho social. 

Nonmn: Por su panc con Kant y Hegel se establee.: un sistema de pensamiento en 

el que la mente y el espíritu determinan el conocimiento superando el utilitarismo creando 

un sistema de conocimicnto basado en l:t morul propiciando asi una congruencia del 

pensamiento indi\'iduul con el entorno sociul pura \'ivir en armonía. en consecuenciu In 

educación debe purtir úc una idea moral de ohedicnciu de las ley~'S por el ~onvencimiento 

de su cumplimic:nto y no por In utilidad resultante. 

Décima: Compte timdudor del positivism'' de un nuevo intpulsó al.·cortcJcimiento de . -, ,. - ,. ..... , -

los hechos comprobubles universnhnente como !actores positi\·os: en. i.os que se. funda el 

:tctunl sistema positivo en todo el mundo e implica ~l. a11ge: d~}~ .. ~~éit~ici · c,on;o fuente 

generadora de VCt'dades que fundan e) sisten~a objetivo yyigcntc de CO~~:imientOS. 

Undécint:1: Por su pmte Ottegn y Gnssct jtullo con -~uss~H' p;:¿~~n~;t·utÍ .~istema 
educativo cóngruente con l.ts realidades que se··~·iv~n ~;; ~;,'''~aís,. h~cic;tctci:i~'~~P~;:~ción 
entre el conocintiento que se debe enseñar y Jadiencia. por sct: el prim~i;o lo y~ d~sc~bi~rto 

: -.·,:· ·>''_, ... -·.-: ... ;··-><·-~- ''~.' ·::-... ~·:<··-~-~-:-. _.~::· .. :.:.' :.::~"-:_,~·.';'.}.:-:.:.-_··•::.. __ ':<-:{:,\\.\''~-~:,;~ ... · .~ .... ' . 

y el segundo lo que cstci por descubrir •. por lo que es impot1cinte enfocar .la educación hacia. -... ,• '· ·' .'.:.;_.·· ·•-> _.. i•',:.;: ,. :-~·,·::·~: .. :\:_"'·'-·''::'··-"' . .':· <<·~··;;--::;'-;'_<"tJ,¡_"-:.{~:.:··.<'i..í.7';-·.,~:.-···.:· .• :.-~~-:;;}: .. 
la enseñanza del conocimiento definido y no hacerlo participe.de la tarea,de la· ciencia>'. : 

·,· ·· ·.:: .. _:._-; . ... ,:·•;-.--.::-:-.:,1_~~:,,,--< e:. -:._ -.. :_,:·:~J.;! .. _~ .. • .. ·:.y..;·r~::-~}_ ;:~::~-{.'';}./·;':Y'~,-..-,Jt:·_::{~:(· 

·:::·.· 

comu.,~; .. ;;'~~s;:~~f~~er~:~~·~;t~f.i.:~;i~~~x!::·~:!·t~~~~~,.::.~H~d.I.~~ .. liiri.?~f~jr.··~.:.~~s~r~i~~-i;~~:: 
:.l:.·· .. 
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posturas de canicter ideológico en las q(ae destacan los orígenes y, unidad ele, la- c\ahura 

latinoamericana y basan el sistcma_educativo naci~imi ~obre posturas de ,c<JI1é po~itivista, 
:-:\·,. 

Dccimotcrccna: La Constill;ción de Cádiz de 1 S 12 .fijó .una impoa1ante serie de 

disposiciones enfocadas a 1ri' ed-úcaciÓn que consjdcrál11os adelaaÍu\da a In época y 

condiciones en que se desarrollaba.: 

Dccimocunrtn: Las Constituciones Federalistas Mexicmms anteriores a In de 1857 

destinaron en muy poco de su contenido a la materia educativa. adem.'is de establecer la 

intolerancia religiosa por lo que la educución tenia un estrecho vinculo con la religión 

católica: y solo disponían facultades paru establecer escuela.~ u la Federación. sin que esa 

fuera en detrimento de la que tuvieran los Estados. por In que se entiende que lu educación 

la contemplaron como una fi1cultad que nosotros llmnamos coincidente. pues tanto In 

Federación como los regimenes locales l:1 podian llevar independientemente. Mientms que 

lus Constituciones Centmlis"i:IS thcuhaban a los Depunmncntos a establecer centros de 

instrucción. 

nccimoquinta: La Constitución de 1857 fue lu primera _en dispon'er mnplia lilx:rtad 

en materiu educativa. dejando a los Estados la planeación de lu Educación y solo disponía 

para la Federación la regulación del rnmo en el Distrito Federal y los Ten·itorios. 

Dccimoscxt:a: El proyecto de Cm,-anz:.J est:.~bleci:.J amplia libertmi en nmtcria 

cducativ:.J. est:.Jbleciendo el laicismo en educnción la impartida en los establecimientos 

oficiales. lmciendo gmtuil:.l 1:.1 enscaiunzu primaria en sus modalidades de superior y 

elemental; e impedía a lus eorpomciones rcligios:IS pm1icipar en la administración de 

instituciones educativas. sin embargo ese proyecto fue superado por las propuestas del 

Constituyente de 1916-1917,. 

J)ccimuséptirnu: Los debates del Const it uycnte de 1 <J 1 ú-1917. gimron cm. ton,1o ul 

establecimiento de una umplia libca1ad en materia educativa o a un control por pm1e del 

Estado pam que.lu cducución impna1ida fuera laica. con lo que. se rcforz:.~ba el principio de 
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separación del· Estado y las iglesias; pues se' entendió· por' laiéa 1;¡· edücacit'm ajena n 

cualquier doctrina religiosa. con lo cunl ·se·.· buscaba ·1a ·.menor ingereaida :de ; las 

corporaciones religiosas en la malcría educnliva. ya sea csla impartida por los paniculilres o 

bien. por el r:swdo. pasando emonces la planeaciém edticmivn n éste. 

l>cclmoctnva: Eltexlo original del articulo]" de iaConstittación de 1917establecía 

que la educación impm1 ida en estnblecimientos oficiales seria .laica. adcanás · prohibiÚ a 

cualquier curporneión religiosa o ministro de ·cuho el poder estabÍeeer o· dii·igir' e5cuclas d~ 
inslrucción primaria. por lo que las primm·ias particulares solo podi~·n establceéí:se ·bajo 

"igilancia oficial. asimismo. la educación primaria impm1ida eí1 . los '"cslablecimientos 

oficiales era gratuita: cabe mencionar que lambién la comemplnba C()a.no•·:una f.,éüiÍnd 

coincidenle cnlre la Federación y los Estados. ; ,· .:\••, 

Dcclmnnovcnn: La reforma de 1 QJ4 estableció la denominada· educación soCialista, 

¡¡ lra\'és de la cual se excluía cualquier doctrina religiosa. obligando a: los ·paniculares a 

impartir la educación primaria. secundaria y normal conforme a las estrictas disposiciones 

que lij;tba el lexlo constitucinaml. asimismo refrendaba el principio de que la educación 

primaria seria gratuita y la establecía como obligatoria. además de establecer un sistema de 

\'igilancia por parte del Estado sobre este impm1antc ramo. en el que para la elaboración de 

los planes y programas de estudio se encontraba a cargo del Estado. por lo que se comienza 

la lcderalización del ramo educnti\'o, aun cunndo en lns iniciati\'as de rclonna se negaba 

cstn. 

\'i~ésimn: La relorma de 1 Q46 estableció un replantenmiento especial de la materin 

cducaliva. en donde cnconlrumos los · pi·incipios rectores de ,la cducnción conserva la 

obligatori.:dad de la educación primaria y· establece· la gratuidad de toda la educación 

impm1ida por el Eswdo. de igual fonna contint'm el proceso ·de federalización de la rama 

educati\·a. 

Vigésimn primera: La refom1a de 1980 eleva a nivel constitucionnlla autonomía 

univcrsituri;¡ y sus principales carncteristicas. situación que imprime anayor independencia a 
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estas institnciones pnru poder ·Jesempeiiar sus áctividades,.es, bueno des,tacm· que en la 

iniciativa.de esta refonna se estableció que la autonomia,universitaria no podía entenderse 

como una extraterritorialidad de la ley. 

Vi~ésimn sc~undn: Con la refonna de 19Q2 y 1 1JQ3 se completa la fi::deralización 

de la educación en México. al establecer que el Presidente de la República es el único 

fhcultm!o pam establecer los planes y progmmas de estudio de la educación primaria. 

secundaria y nonnal. a la que a la luz de la refonna de diciembre de 2002 se añade la 

educación preescolar. De igual forma. sc establece la posibilidad de que se impm1a en las 

escudas paniculares educación de canicter religiosa y que los ministros de cultos y 

corporaciunes religiosas puedan imp:u1ir cducación. 

Vi~ésium tcr·ccrn: Con base en las dh·ersas reformas nnalizadas nos dimos cuentn 

de dos proccsos importantes que ha sufrido el sistema educnt ivo naciorml. por .un lado la 

fedcralizución de In educnción que consiste cn la transferencia de fitcultades de los Estados 

a la Fedemción en mmerin educativa y se traduce a la luz de las estndisticas presentadas en 

que los Estados son simples ejecutores de las disposicim1c·s que dicta la Federación en 

materia de educación birsicu y normal. consiguiéndose resultados importantes en el ramo 

aún cuando la pnrticipación de los Estados cn su planención sea mínima; y por otro lado. In 

posibilidad de eliminar la cducnción laica de la enserianza b:isica y normal irnpar1ida en los 

est:rblccimicntos particulares. lo que va en contra de los principios que históricamente se 

establecieron en la Constitución. 

Vigésimn cu:u·t:r: Podemos inJerir que la educación pública básica se encuentra con 

una inti·aestructura importante dentro del país y existe una concurTcncia muy aceptable. de 

la pobl<lción hacia los centros educativos; pero esta se ve disminuida en lo relativo a la 

educación media superior y profesional. en la que cobra impor1ancia la educación impar1ida 

en planteles par1iculares que disputan la atención a la población con la educación federal y 

la autónoma. prescntúndose una caída dnistica de la participación de los Estados. lo que 

•·efleja su poca actividad real dentro del sistema educativo nacional. 
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Vigésiino qnintn: Se propone un replantcnmie1ito de la 1im1icipución en lu 

cducnción por pnrte de los Estados. así como una protección al p1·esupuesto nsignado a este 

rmno y un impulso a In escucln pt'1blicn. en los niveles medio superior y superior 1mra que la 

población tenga acceso a estos servicios y pueda incremcntur su nivel de \'ida a través de 

"las herramientas que adquiera en dichas instilllcioncs. 
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